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oficinas (calle José Ortega y Gasset, 71, 28006 Madrid), bien mediante
petición escrita cursada por correo.

Sexto.-La subsanación de los defectos apreciados en la solicitud
deberá realizarse por los peticionarios en el plazo de diez días hábiles a
partir de su notificación, de acuerdo con lo previsto en el articulo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. De no hacerlo así, el expe
diente se archivara sin más trámites.

Séptimo.-l. Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una
Comisión presidida por el Director general del Instituto de la Juventud
o Subdirector general del mismo en quien delegue, e integrada por un
funcionario designado por la ilustrísima señora Subsecretaria del Depar
tamento y tres vocales más designados por el Presidente de la Comisión
entre el personal del Instituto.

A fin de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, podrá
requerirse ampliación de la información contenida en la memoria.

2. En orden a la concesión de subvenciones, gozarán de prioridad
las Asociaciones juveniles sobre las Entidades prestadoras de servicios
a la juventud y se tendrá también en cuenta la duración de los contratos
y las tareas a realizar.

3. El Director general del Instituto, una vez concluida la evaluación
de la Comisión a que se refiere el apartado 1 del presente artículo, oirá
a la Comisión Permanente del .Consejo de la Juventud de España y
posteriormente dictará la Resolución que proceda, debidamente moti
vada.

La Resolución se notificará a los interesados directamente dentro de
los diez días hábiles siguientes al de su adopción, con expresión de los
recursos que contra la misma procedan. La misma se publicará para
general conocimiento en el «Boletín Oficial del Estado».

4. La Resolución a que se refiere el apartado anterior será dictada
en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la terminación del
plazo de la presentación de las solicitudes.

Octavo--El importe máximo de la ayuda a conceder por cada
contrato no superara los dos tercios del coste bruto del mismo, sin que
pueda rebasar aquélla, en ningún caso, la cifra de 1.513.012 pesetas.

Noveno.-l. Concedida la subvención y con el fin de poder hacer
efectivo su importe, será indispensable la presentación de los contratos
de trabajo, debidamente formalizados y registrados en el INEM.

2. Terminado el periodo de vigencia del contrato subvencionado,
las Entidades beneficiarias vendrán obligadas a presentar fotocopia de
los TC-I y TC-2 correspondientes a las cotizaciones a la Seguridad
Social, así como de todas las nóminas y de las liquidaciones de las
cantidades retenidas en concepto de IRPF. A todo ello acompañarán
memoria explicativa de los trabajos llevados a cabo por el personal
contratado, así como un detalle de las actividades más relevantes que,
de acuerdo con los objetivos previstos en los estatutos de la Entidad, se
hayan realizado durante el ejercicio subvencionado.

La documentación que se cita en el presente apartado deberá
aportarse dentro del plazo de un mes a partir del término del período
subvencionado. , .

Décimo.-EI Instituto de la Juventud podrá efectuar visitas e inspec
cionar a las Entidades subvencionadas, con el fin de comprobar el
cumplimiento de cuantos requisitos han sido determinantes para la
concesión de la subvención.

Undécimoc-El incumplimiento de los requisitos exigidos en, esta
convocatoria será motivo suficiente para que el Instituto de la Juventud
pueda anular parcial o totalmente la subvención otorgada y exigir la
devolución de las cantidades correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-La Directora general, Magdy

Martínez Solimán.

JUNTA ELECTORAL GENERAL
RESOLUCJON de 25 de septiembre de 1990, de la Junta
Electoral General, por la que se da publicidad al Acuerdo de
la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 19,90.

La Junta Electoral General, en su reunión del día 24 de septiembre
de 1990, aprobó el siguiente Acuerdo:

«Acuerdo de la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990
por el que se establece el calendario global de las elecciones a órganos
de representación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se aprueban los modelos homologados de papeletas de
votación, sobres e impresos electorales y las condiciones técnicas de
celebración de las elecciones y se dictan instrucciones relativas al
desarrollo del proceso electoral».

El mencionado Acuerdo se publica como anexo a esta Resolución.

Madrid, 25 de septiembre de 1990.-La Presidenta. María Teresa
Magín Barquín.
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ANEXO

Convocadas elecciones a órganos de representación del personal al
servicio de las Administraciones Públicas por acuerdo del. Consejo
Superior de la Función Publica de fecha 20 de septiembre del presente
año (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 21), se hace
necesario establecer el calendario global de las mismas y aprobar las
condiciones técnicas para su celebración, así como los modelos homolo
gados de papeletas de votación y de cuantos impresos resultan necesa
rios para el desarrollo en condiciones de igualdad del proceso electoral
en todas las Administraciones Públicas, siendo competencia de esta
Junta Electoral General dichas funciones, de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación
de las condiciones de trabajo de los empleados publicas.

Asimismo, esta Junta Electoral General estima conveniente,
haciendo uso de las facultades que le confiere el artículo 25 de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de representación, determina
ción de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, dictar determinadas instrucciones
relaticas al desarrollo del proceso electoral aprovechando a estos efectos
la experiencia adquirida en las anteriores elecciones.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas en las citadas
normas, esta Junta Electoral General, en su reunión del día 24 de
septiembre de 1990, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Calendario global de elecciones

1. Perrada de votaciones.s-Se establece como período de votaciones
en el ámbito de todas las Administraciones Públicas, dentro del período
de cómputo de resultados electorales fijado por la Comisión Nacional de
Elecciones Sindicales, el comprendido entre los días 31 de octubre y 15
de diciembre del presente año, ambos inclusive.

2. Periodo de constitución y convocatoria de las- Juntas Electorales
de Zona.-Para garantizar el cómputo de los resultados las Juntas
Electorales deberán constituirse antes del día 8 de noviembre.

Una vez conocida la designación de los representantes de las
Organizaciones Sindicales en estas Juntas, el representante de las
mismas de la Administración Pública correspondiente efectuará convo
catoria por escrito, exclusivamente para la sesión constitutiva de
aquélla.

11. Papeletas de votación e impresos electorales

l. Modelos homologados de papeletas de votación, sobres e impresos
electorales.-Se aprueban los siguientes modelos homologados de papele
tas de votación, sobres e impresos electorales:

l. l Papeletas de votación.e-Las papeletas de votación serán las que
figuran en el anexo 1, Papeletas, y reunirán las características y
condiciones de impresión que en el mismo se indican. Serán de color
blanco para las elecciones de miembros de Juntas de Personal y de color
sepia para las de Delegados de Personal.

1.2 Sobres.-Los sobres para la votación serán los que figuran en el
anexo 11, Sobres. Serán del mismo color que las papeletas en cada tipo
de elecciones y se ajustarán a las características y dimensiones señaladas
en el indicado anexo.

1.3 Impresos para el desarrollo del proceso electoral.s-Los impresos
para el desarrollo del proceso electoral serán los que figuran en el
anexo III, Impresos, y se ajustarán a las características que en él se
indican.

1.4 Sobres e impresos para el ejercicio del voto por correo.e-Los
sobres e impresos para el ejercicio del voto por correo serán los que
figuran en el anexo IV, Voto por correo, y se ajustarán a las característi
cas y dimensiones señaladas en el indicado anexo.

2. Uso de modelos en lenguas oficiales.-En las Comunidades
Autónomas que tengan reconocida una lengua oficial, además del
castellano, se adoptarán, por las respectivas Administraciones Públicas,
las medidas necesarias para posibilitar el uso indistinto de los diversos
modelos en ambas lenguas. Estos modelos en las distintas lenguas se
ajustarán a los homologados por esta Junta Electoral General y están
incluidos en los anexos respectivos señalados en el apartado anterior.

3. Obligatoriedad del liSO de los modelos homologados.-EI uso de
las papeletas, sobres y dernas impresos tendrá carácter obligatorio para
los órganos electorales y facultativo para los particulares.

Il l. Condiciones técnicas de celebración de las elecciones

1. Locales.-Los locales donde se-verifique el acto de la votación de
la elección de órganos de representación del personal al servicio de las
Administraciones Públicas estarán situados en los Centros de trabajo
donde estén ubicadas las Mesas Electorales y dispondrán de fácil acceso
y de la adecuada señalización de la Mesa o Mesas para facilitar el
ejercicio del derecho de sufragio y reunirán, en todo caso. las condicio
nes de idoneidad necesarias para su fin.
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2. ('mos.-Cada Mesa Electoral, dispondrá de una urna de material
transparente e trrcropible.: cerrada completamente con tapa en la Que
existirá ranura, con dimensiones Que permitan introducir el sobre de
votación y con capacidad suficiente para depositar losvotos de sus
electores. Excepcionalmente cuando el número de electores correspon
dieme.a una Mesa lo haga aconsejable, existirá en las Mesas Electorales
una segunda o sucesivas urnas.e! objeto de ser utilizadas únicamente en
el supuesto de que la primera resulte insuficiente. Cuando sea necesario
el uso de la nueva urna. el Presidente. tras comprobar ante los miembros
de la Mesa Que se encuentra vacía. la situará junto a la anteriormente
utilizada. que será debidamente cerrada. ya partir de ese momento se
utilizará. exclusivamente esta segunda urna.

Las urnas serán precintadas. Las Juntas Electorales de Zona dispon
drán Jo preciso para que sean entregadas a los Presidentes de (as Mesas
Electorales respectí vas.

Los precintos consistirán en un cierre con aplicación de plomo que
impida la apertura de la urna sin conocimiento de la Mesa y de los
Interventores.

En caso de-rotura o deterioro del precinto, el Presidente de la Mesa
deberá asegurar el cierre de la urna mediante la utilización de-cualquier
elemento 'que tenga e su disposición.

3. Cabinas.-En la' misma habitación' en la 'que se desarrollara la
votación :y en lugar intermedio entre la entrada y la Mesa Electoral
existirá. al menos, una cabina en la que el votante, si lo desea, pueda
seleccionar las papeletas electorales e introducirlas en los ccrrespondien
tes sobres. Asimismo, junto a la cabina habrá una mesa, con ut:! número
suficiente de sobres y papeletas de cada candidatura ajustadas a modelo
oficial. ' .

IV. Instrucciones relativas al desarrollo del proceso electoral
l. Instrucciones generales.
l. J Composición de las Juntas Electorales de Zona.-De conforrni

dad con lo establecido en el articulo 4.°, I del Real Decreto 996/1990,
de '27 de julio, por el que se regula la composición y funcionamiento de
los órganos electorales contemplados en la disposición adicional primera
de la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y
participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleado~ públicos, para determinar las Organizaciones Sindicales a las
que ccrrespónerán los cinco representantes de las Juntas Electorales de
Zona. se, procederá del siguiente modo:

al se atribuirá un representante a cada una de las Organizaciones
Sindicales presentes en el Consejo Superior de la Función Pública cuyo
ámbito territorial de actuación incluya al de la Junta Electoral de Zona
correspondiente. . >

b] se obtendrá el cociente que resulte de dividir por' 5 el total de
representantes obtenidos' por todas las Organizaciones Sindicales en el
ámbito de la Junta Electoral de Zona.

e) Se restará de los representantes obtenidos en el ámbito de la
Junta Electoral de Zona por las Organizaciones Sindicales a que se
refiere el apartado a) el cociente obtenido conforme a lo dispuesto en el
apartado anterior por' el representante ya atribuido. Con este resto
participarán en la distribución de los restantes representantes en [a Junta
Electoral de. Zona,

d) . Elirestante o restantes representantes en la Junta Electoral de
Zona se atribuirán a la Organización u Organizaciones "Sindicales a las
que reste un mayor número de representantes en el ámbito de la misma,
después de realizar, en su caso, la operación a que se refiere el apartado
anterior por la atribución de cada representante.

e) En caso de empate se atribuirá el representante a la Organización
Sindical que haya obtenido mayor número de votos en el ámbito de la
Junta Electoral de Zona correspondiente.

Ejemplo práctico: Sobre 'a base de que cinco Organizaciones
Sindicales han obtenido lOO.representantes en el ámbito de una Junta
Electoral de Zona (el cociente a que se refiere el apartado b) seria, por
tamo, 20], que su reparto entre ellas fuera el que se indica a continua
ción y que las Organizaciones Sindicales A, B Y e están presentes en el
Consejo Superior de la Función Pública, la distribución de representan
tes en la Junta Electoral de Zona seria la que en el siguiente cuadro se
refleja: J

Represen. .-\tribl.iCión
Rep~1'I- Atribución Represen- AlrjbuCitm

0rgaJlil?cióJl lames ~nla~cge~.. tanl~ cuarto tantes quimoSII">dlca! obtenidos en que restan Recres. que restan Repres.
ambno de JEZ \:lel CSFP

A 50 1 30 1 10 -
B 20 1 - - - -
e 6 1 - - - -
D 9 - 9 - 9 -
E 15 - 15 - 15 ¡

Por consiguiente: Los cinco representantes en la Junta Electoral de
Zona los obtienen: 2 la Organización Sindica! A, y uno las Organizacio
nes Sindicales B, e y E.

1.2 Lista definitiva de electores.e-La lista definitiva de electore
remitida por cada Mesa Electoral a su Junta Electoral de Zon
pronto como se publique de conformidad con el artículo 26
Ley 9/l987. Copia de tallista estará expuesta a la entrada dello
votación durante toda la jornada, para que 'pueda ser examinada
cuantos electores lo deseen. Asimismo, se facilitará copia de la ro
a los miembros de la Mesa, Interventores de las distintas cándida
y al representante de la Administración, en su caso.

1.3 Condición de elector-y elegible--De acuerdo con [o estabk
en, los artículos 15 y 16 de la Ley 9/1987, la condición de etec«
elegible se ostenta en la misma Unidad Electoral. salvo lo dispuesn
el apartado 2, e), del articulo l é de Ia mencionada Ley.

Cuando coincida en una misma persona la condición de miembr
la Junta Electoral de Zona y candidato por una Unidad Elect
encuadrada en la misma, el indicado miembro de la Junta dec
abstenerse de intervenir en sus actuaciones cuando se. dé alguna de
circunstancias señaladas en el articulo 20.2 de la Ley de Procedimie
Administrativo.

1.4 Aceptación de candidaturas.e-Será requisito inexcusable ¡::
que las Juntas Electorales' de Zona competentes puedan proejar,
candidatos que éstos hayan aceptado su presentación, hecho que
acreditará mediante su firma en el documento de presentación
candidaturas o en hoja adjunta mediante declaración jurada expresa

1,5 Presentación de candidaturas ante las Juntas electorales
Zona.e-Cuando sean promovidas por Sindicatos o Coaliciones de ést
Serán presentadas por el representante legal del Sindicato o de
Coalición o por persona debidamente autorizada por él.

Cuando sean avaladas por grupos de electores: Serán presentadas Pi
uno de los electores que hayan avalado la candidatura que, en aras d
principio de seguridad jurídica, invocable por cualquier elector, suscrik
rá diligencia de presentación ante la Junta Electoral de Zona, en la que
constatada su identificación. responda de la veracidad de las firmas de
resto de electores .que avalen la candidatura.

1.6 Datos de candidatos que deben figurar en las candidaturas
papeletas de votación.e-La conjugación del principio constituciona
establecido en el artículo 16.2 de la Constitución en el sentido de qUI:
nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, entendida esta
expresión en sentido lato como comprensiva de las opiniones y
preferencias en el orden sindical, con la exigencia de que el proceso
electoral se ha de realizar en condiciones de igualdad, de conformidad
con la Ley 9/1987, aconseja establecer el criterio de que los candidatos
han de figurar en las papeletas de votación (modelos EOA 13 y l4),
tanto en las elecciones de Delegados de personal como en las Juntas de
Personal, con sus nombres y apellidos, sin mención alguna a su
afiliación sindical o a su condición de no afiliado.

En observancia a los principios expuestos, se recomienda a los
presentadores de candidaturas que tengan en cuenta el criterio anterior,
que en todo caso será observado por las Juntas Electorales de Zona al
incluir las candidaturas proclamadas en las papeletas de votación, en las
que constará la identificación del presentador de cada candidatura, sea
sindicato, coalición de éstos o grupos de electores.

1.7 Orden de las candidaturas en las papeletas de votación para la
elección de Delegados dePersonal.-EI orden en que se han de relacionar
las distintas candidaturas en las papeletas de votación (modelo EüA.l4)
se determinará por 'orden alfabético de apellidos en la Junta Electoral de
Zona respectiva en acto público.

1.8 Mesas Electorales.e-Las Mesas Electorales. cuya composición y
facultades se establecen en los artículos 26 y 27 de la ley 9/1987,
iniciarán sus funciones a partir del momento de su constitución.

La primera actuación de la Mesa Electoral será la de constituirse
como tal, lo que deberá hacerse en el plazo Que les fijen las Jumas
Electorales de Zona y en las sedes que éstas les asignen. Corresponde al
Presidente de la Mesa la obligación de convocar y hacer factible la
constitución de la misma, dentro del plazo señalado, siendo conveniente
que tal convocatoria se efectúe lo más pronto posible, ·para evitar Que
surjan problemas de última hora que impidan o dificulten su constitu
eren.

Cada Mesa Electoral se constituiré para el-acto de la votación una
hora antesde la-apertura de urnas, convocándose a tal efecto todos sus
componentes, tanto-titulares como suplentes.

De todas las reuniones que celebren las Mesas Electorales se
levantará acta, de la que enviará copia a la Junta Electoral de Zona
respectiva.

EIi caso de que en el acta de la reunión se recojan acuerdos sobre
reclamaciones por inclusiones o exclusiones indebidas, se remitirá
además a la JuntaEleetoraJ de Zona respectiva la reclamación sobre la
que recayó acuerdo.

La Junta comunicará su resolución a la Junta Electoral de Zona y/o
Mesa Electoral afectadas y al interesado la inclusión que proceda.

En caso de que existan dos o más electores con el máximo número
de trienios. dentro de una misma Mesa Electoral, a efectos de designa
ción de Presidente de Mesa. se deshará el empate en favor del elector
que tenga reconocido el último trienio con anteriores efectos.

En caso de persistir el empate se deshará éste mediante sorteo entre
los interesados.
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1.9 Acto de votación.e-La votación se celebrará durante la jornada
laboral en el día y en el horario fijado por la Junta Electoral de Zona
respectiva, que será. como mínimo, de ocho horas sin interrupción.

No obstante, el Presidente dará por concluido el acto de votación
cuando hayan emitido el voto la totalidad 'de electores de la Mesa.

El acto electoral sólo podrá ser suspendido el día señalado por causas
muy graves o de fuerza mayor cuando así lo acuerde la Mesa.
debiéndose levantar, en tal caso, la correspondiente acta, que se remitirá
urgentemente a la Junta Electoral de Zona correspondiente.

Para ejercer el derecho de voto será requisito indispensable estar
incluido en la lista definitiva de electores, publicada .por la Mesa
Electoral, asi como justificar la identidad del elector, que podrá
acreditarse con el documento nacional de identidad, permiso de
conducción de vehículos de motor, pasaporte o tarjeta de identidad con
fotografia expedida por la Administración.

Una vez acreditada la identidad del elector y su inclusión en la lista
de electores, aquel entregará el sobre cerrado al Presidente de la Mesa
Electoral. que lo depositará en la urna.

Una vez terminada la votación de electores personados, el Secretario
hará entrega al Presidente de los sobres que contengan el voto por
correo. Abiertos por el Presidente e identificado el elector a través del
certificado de inscripción introducirá el sobre de votación en la urna
electoral y declarará expresamente haberse votado.

Seguidamente depositarán su voto los miembros de la Mesa Electo
ral, el representante de la Administración, en su caso, y los Interventores
si están censados en esa Mesa Electoral.

Durante el desarrollo del acto de votación, la Mesa expedirá
certificado acreditativo de haber ejercitado el derecho de voto, conforme
al modelo EOA 15, a cuantos electores lo soliciten.

Igualmente, a petición de cualquiera. de los electores, la Mesa
expedirá certificados, utilizando el mismo modelo, en aquellos supues
tos en que sea preciso, para acreditar Ja imposibilidad de un elector para
efectuar el voto por la causa que fuere: No estar incluido en la lista de
electores, falta de justificación de identidad, etc.

1.10. Escrutinio.-Terminado el acto de votación, la Mesa Electoral
procederá al escrutinio y al levantamiento del acta. con arreglo a lo
dispuesto en el artículo, 27 de la Ley 9/1987, de 12 de junio citada.

El acto de escrutinio será público e ininterrumpido. correspondiendo
al Presidente de la Mesa adoptar las. medidas que resulten necesarias
para mantener el orden, en su caso.

El escrutinio se llevará a efecto de la forma siguiente:
Abierta la urna por el Presidente de la Mesa Electoral. éste irá

extrayendo las papeletas una por una, leyendo en voz alta las candidatu
ras o. en su caso, los candidatos a los que se atribuyen resultados. El
Secretario o Vocal irán contabilizando los votos obtenidos por cada
candidatura en las elecciones de Juntas de Personal o por cada candidato
en las elecciones de Delegados de Personal.

Serán considerados votos nulos los emitidos en papeletas con alguna
de las siguientes circunstancias: Ilegibles, con tachaduras, que contengan
expresiones ajenas a 'la votación, que contengan candidaturas no
proclamadas oficialmente, Que se depositen sin sobre, así como, en las
que. se hayan hecho adiciones o supresiones con respecto a la candida
tura oficialmente proclamada, en lasque se haya producido algún tipo
de alteración, modificación o manipulación, y las que, por otra causa no
se ajusten a lo dispuesto en la convocatoria, los sobres que contengan
papeletas de dos o más candidaturas distintas y el voto emitido en sobre
o papeleta diferente del modelo oficia!.

Además. en elecciones de Delegados de Personal se considerarán
votos nulos los emitidos en papeletas que contengan más cruces que
representantes a elegir:

Se consideran votos en blanco:

En elecciones de Juntas de Personal. las papeleos en blanco y los
sobres sin papeleta.

En elecciones de Delegados de Personal. los sobres sin papeleta o con
papeleta sin cruces.

Los votos en blanco son todos válidos. Consecuentemente han de
tenerse en cuenta los efectos del articulo 18.Lb), de la Ley 9/1987.

Los votos considerados nulos y las .papeletas .que hubieran sido
objeto de alguna reclamación se remitirán a la Junta Electoral de Zona
correspondiente acompañando el acta de escrutinio correspondiente.

1.11" Atribución de resultados en elecciones de Delegados de
Pcrsonal.-Por analogía con ·10 dispuesto en el artículo 18 de la
Ley 9/1987, con respecto a la atribución de resultados en las elecciones
de JuntaS de Personal. los resultados de las elecciones de Delegados de
Personal s,e atribuirán a los presentadores de la candidaturas. ya sean
Organizaciones sindicales legalizadas, coaliciones de estas o grupos de
funcionanos.

2. Campana electoral.
2.1, Duración de la campañe.-La campaña electoral podrá iniciarse

a partir del día de la proclamación .deflnitiva de candidatos hasta las
cero horas del día anterior al señalado para la votación.

2.2 Actos electorales.e-Los actos que se- celebren durante la cam
pana electoral se atend~án. a lo dispuesto en el capitulo V de la
Ley 9/1987. de 12 de junio. en. 'cuanto resulte aplicable. No será
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aplicable en este caso, dada la excepcionalidad y características de las
elecciones, el tope máximo de horas previsto en el artículo 42 de la
citada Ley.

A efectos de convocar reuniones se consideran legitimadas todas las
candidaturas proclamadas.

2.3 Normas supletorias.c-Pcr lo no previsto en estas instrucciones
se estará a lo dispuesto en los articulas 50 y siguientes de la Ley
Orgánica 5/1985.. de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

No obstante, en razón a las circunstancias que concurren en estas
elecciones, se reconoce el derecho de difundir propaganda electoral y/o
de llevar a cabo otras actividades de campana electoral a los electores
que sean funcionarios de la Policia Local y a los miembros de las Juntas
Electorales de Zona.

3. Instrucciones paniculares sobre diversos colectivos de funciona
rios y situaciones.

3.1 Inclusión de determinados colectivos de personal en el ámbito
de aplicación, de la Ley 9/1987.-AI personal vario sin clasificar y al
personal caminero se les considera incluido en el ámbito de aplicación
de la Ley 9/1987, de acuerdo con lo dispuesto en su articulo 1.1.
ostentando en consecuencia la condición de electores y elegibles con
forme a lo establecido en el artículo ·16 de dicha Ley.

Igualmente se considera incluido en dicho ámbito a los funcionarios
en prácticas cuando el período de prácticas consista en la prestación de
servicies en un centro de trabajo en condiciones equiparables al servicio
activo.

~.2 Inclusión de determinados colectivos de personal docente en
Unidades Electorales.e-El personal docente destinado en las sedes
centrales del INBAD y del CENEB.;\D. el destinado en Centros
concertados o subvencionados. así como el destinado en puestos no
catalC?gaqos del Ministerio de Educación )' Ciencia. Servicios Centrales
y Periféricos. se considerarán incluidos en las Unidades Electorales a que
se refiere el apartado 1.2.3 del articulo 7.° de la Ley 9/1987.

El personal docente destinado en los Centros concertados con el
Ministerio de Defensa. ubicados en Comunidades Autónomas con
servicios de educación transferidos. constituve unidad electoral de las
previstas en el apartado 1.2.3 del artículo 7.b de la Ley 9/1987, salvo
que no se alcanzara el censo mínimo de 50 funcionarios, en tuvo caso
se integrarán en la unidad electoral a que se refiere el apartado 1:2.1 del
mismo precepto. . <. •

. ?3 Inclusión de determinados colectivos de personal sanitario en
Unidades Electorales.e-El personal residente (Médicos. Farmacéuticos.
Químicos y Biológos) de las Instituciones sanitarias públicas ejercerá su
representación a través de las Juntas de Personal del personal al servicio
de Instituciones sanitarias públicas a-que se refiere los apartados 1.3.4
y 3.3.2. según corresponda. del artículo 7.° de la Ley 9/1987.

3.4 Ambito de las Juntas Electorales de Zona de las Universidades
transferidas.-Las Juntas Electorales de Zona de las Universidades
transferidas se hallan incluidas en el ámbito de atribuciones conferidas
a las Juntas Electorales de las correspondientes Comunidades Autóno
mas.

3.5 Competencia de las Juntas Electorales de Zona sobre áreas de
salud no coincidentes con los limites provinciales.-En los supuestos de
no coincidencia de los límites provinciales con los propios de las áreas
de salud. la Junta Electoral de Zona correspondiente a la provincia con
mayor número de electores asumirá todas las competencias sobre áreas
de salud extendidas a más de una provincia. .

3.6 Funcionarios en situación de comisión de servicio.e-Losfuncio
narios en situación de comisión de servicio se incluirán en las Unidades
Electoralescorrespondientes al puesto de trabajo efectivamente desem
peñado por el que perciben sus retribuciones.

4. Instrucciones particulares para las Administraciones Públicas,
4.1 Elaboración y exposición de relaciones de electores.e-Por Jos

órganos competentes de las diversas Administraciones Públicas se
dictarán las instrucciones necesarias en orden a la elaboración v
exposición de las relaciones de electores en los Centros de trabajo de les
mismas como trámite previo a la entrega de censos a los órganos
electorales y a la designación de representantes de aquéllas enlas Juntas
Electorales de Zona. !.

4.2 Medios materiales y personales.-En cumplimiento del artícu
lo 21 de la Ley 9jt987. las diversas Administraciones Públicas, de
acuerdo con sus especificas condiciones. están obligados a facilitar los
medios materiales y personales que permitan la constitución y funciona
miento de todos los órganos electorales, en especial de las Juntas
Electorales de Zona. Juntas Electorales de Comunidad Autónoma v
Mesas Electorales. .

4.3 Concesión de permisos para funcionarios que- participen en el
proceso electoral.e-Por tos órganos competentes de las Administraciones
Públicas correspondientes se regularán los permisos para los funciona
rios que se presenten como candidatos a las elecciones. así corno para
los que actúen como miembros de las Juntas Electorales de Zona v de
las Mesas Electorales. como Interventores y Apoderados de candidaturas
y para los electores.

Madrid. 24 de septiembre de 1990~-La Presidenta. Maria Teresa
Mugín Barquín.
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ANEXO 1

PAPELETAS

"

IMODELO EOA 13 --j
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACIDN DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

- ..

(A N V E RSO)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA ELECCIONES A ORGANOS DEREPRESENTACION
MIEMBROS DE JUNTA DEPERSONAL DEPERSONAL ENLASADMINISTRACIONES

PUBLICAS - 199--
Especificaciones: JUNTA DEPERSONAL-

Medidas aproximadas: 105 x 297 mm. (Reseñar Unidad Electoral)

EJColor del papel: Blanco en cual-
quier tonalidad·

Gramaje aproximado: 70g/m2 Doy mi voto a la candidatura presentada por:

Impresión: En ambas caras, en .
tinta negra

Siglas:

DIO.
-

Indicaciones que se quieran
reseñar: Lostipos de letra ha-
brán de ser idénticos para cada
candidato.

....

-

-

-

-

".
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IMODELO EOA 13 ]

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

(R EV ERSO)

MODELO DEPAPELETA DE VOTO PARA D/D'

MIEMBROS DEJUNTA DEPERSONAL

Especificaciones:

Medidas aproximadas: 105 x 297 mm.

Color del papel: Blanco en cual-
quier tonalidad

Gramaje aproximado: 70g/m2

Impresión: En ambas caras, en
tinta negra

.

Indicaciones que se quieran
reseñar: Lostipos de letra ha-
brán de ser idénticos para cada
candidato.

-
-

- ----~ --- -~~--

-

. _. '.
~'-,
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IMODELO EOA 14

-
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

-
(A N V E R SO)

.

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION
DELEGADOS DE PERSONAL DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES

P.UBLlCAS - 199 -

Especificaciones: DELEGADOS DE PERSONAL

t Medidas aproximadas: 105 x 297 mm. (Reseñar Unidad Electora)

Color del papel: Sepia en cual- Doy mi voto a los candidatos señalados con una 0
quiertonalidad

Gramaje aproximado: 70g/m2 CANDIDATURA PRESENTADA POR:. .

Impresión: En ambas caras, en (SIGLA) I Símbolo Itinta negra

O D/D-

O
Indicaciones que se quieran O.reseñar: Lostiposde letra ha-
brán de ser idénticos para cada CANDIDATURA PRESENTADAPOR:
candidato.

I Símbolo
I(SIGLA)

O
O
O

CANDIDATURA PRESENTADAPOR:,
I I

i
(SIGLA) Símboloi

.

O
O
O

CANDIDATURA PRESENTADA POR:

, - (SIGLA) I Símbolo
I¡

O
,

O
O

--
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IMODELDEOA 14

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

(REVERSO)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA CANDIDATURA PRESENTADA POR:

DELEGADOS DE PERSONAL (SIGLA) I Símbolo I
,EspecificaCiones:

O D/D-

Medidas aproximadas: 105 x 297 mm, O
,

Color del papel: Sepia, en cual- O '" ~ .. o

quier tonalidad CANDIDATURA PRESENTADA POR:

Gramaje aproximado: 7Dg/m2 (SIGLA) I Símbolo I
lmpresión: En ambas caras, en Otinta negra

O
O

Indicaciones que se quieran CANDIDATURA PRESENTADA POR: "

reseñar: Los tipos de letra ha-

I r
brán de ser idénticos para cada (SIGLA) Símbolo
candidato,

O
O
O

CANDIDATURA PRESENTADA POR:

(SIGLA) 1, Símbolo
I

O
O
O
CANDIDATURA PRESENTADA POR:

(SIGLA) I Símbolo
I,-. - .~,;~: _..- --

O
O
O

.

,
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A]','EXO 11

SOBRES

,-
:• .....,. .. ep lIPeS

------- : 30 VNOZ 30 '1'I\JO.l::lJ13 II.1.Nnf

BüE núm. 232

ELECCIONES A ORCANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN
LAS ADMINISTRACIONES PU3L1CAS 19

SR PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL GENERAL

StocM. ".fl.InIa
Dlreccl6n General de la Funci6n Pública

c I Maria de Molina 50

lEOA.S'

Especificaciones:

20006 MADRID

UNE C4 229 x 326 (tamaño aproximado)

Color blanco en cualquier tonalidad, con fondo interior

Engomado en la punta del cierre a lo Jarga de toda la solapa
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:",pt.JI"O'd ,( oCIlPO':)

:P"P!l·:101

:O\IP1U1O(]

','
:1_101'''13 pePl"n

---. oH 1VUOl:)313' VS3Vf

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 19

SR PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA-
Sod. d. la Jl,JI'lrll

Oomici~o. CilIJlII o Plan Num.

Loe..tidad

(";601'9" P'olt'nci¡a-'
..

".

"
eo"· $2

,,

Especificaciones:

UNE C4 229 x 326 (tamaño aproximado)

Color blanco en cualquier tonalidad, con fondo inteFior

Engomado en la punta del cierre a lo largo de toda la solapa
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O!lOI'''OO

1I"'ll!,tll';!U1WfJV Opl,lS

----: 'N lVUOl::>313 "'S3~

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 19

Nombr. y ApoR,Oos

Oomlcdlo. CilQO (1 PI,., .. Num.

loeaJltlad

Có<J'OO PtOYlII4.i/l

BOE núm. 2

','

feO"'·SJ

Especificaciones:

UNE C4 229 x 326 (tamaño aproximado)

Color blanco en cualquier tonalidad, con fondo interior

Engomado en la punta del cierre a lo largo de toda la solapa
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,,",
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:"l31""'Old A 0ll!1J9:)

:pcP'fC01

:CI!I~II{1a

:~r ~ ~ .pi:lS

-------: 30 VNOZ 30 lVUQ.l=l313 V.lNnr

ELECCIONES A Of1GANOS DE REPAESENTACION
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

DE PERSONAL EN
19

28133

. ¡

,"o

,

¡:

Nombl. y ApolllKlos

Domlcltio, CDI.. o Phua Nüm.

Loc;llldad

1
CódltJG

,
'l'.ovu'CJI4

Especificaciones:

UNE C4 229 x 326 (tamaño aporximado)

Color blanco en cualquier to~alidad, con fondo interior

Engomado en la punta del cierre a lo largo de toda la solapa
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:epol,"'Old 1. o&!P9:I

:lluP'¡I!:IOl

:om'!'UOO

:e....ll!lll!UIWpV epos

:'_10l)1Il3 pep¡un

: .N WlJD1:)'313 \/'S3l'f

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN
LAS ADMINISTRACIOi~ES PUBLICAS 19

El presente sobre contiene la slguienle documentación:

- EJEMPLAR DEL ACTA DE ESCRUTINIO

- PAPELETAS DE VOTOS NULOS U OBJETO DE RECLAMACION
- CREDENCIALES DE INTERVENTORES Y REPRESENTANTE DE

LA ADMINISTRACION.

SR PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

SedO <1. la Jun'"

Oomlcllit'. C.lIo o PI.!.I. Núm.

lo.:alid ..t1

ClHh(lt.l l'rQVinl:.a

Especificaciones:

BOE núm. 232

'.

..

',
;:

;
'.

UNE C4 229 x 326 (tamaño aproximado)

ColQr blanco en cualquier tonalidad, con fondo interior

Engomado en la punta del cierre 'a lo largo de toda la solapa



.:;
,

,',

.'
:'~

ROE núm. 232 Jueves 27 septiembre 1990 28135

""

"

..
".

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 19

JUNTAS DE PERSONAL

JUNTAS DE PERSONAL

Especificaciones:
UNE e6 114 x 162 (tamaño aproximado)

Color blanco en cualquier tonalidad, con fondo interior~

de 70 g/m 2

Engomado en la punta del cierre a lo largo de toda la solapa
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSONAL EN
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 19

DELEGADOS DE PERSONAL

DELEGADOS DE PERSONAL

BüE núm. 232

Especificaciones:
UNE C6 114 x 162 (tamaño aproximado)

Color sepia, caña o paja en cualquier tonalidad, de 70 g/m
2.

Engomado en la punta del cierre a lo largo de toda la solapa
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INSTRUCCIONES PARA LA UTlLIZACION DE LOS SOBRES CORRESPONDIENTES A LOS DISTINTOS
DOCUMENTOS ELECTORALES

El modelo de sobre identificado con las siglas EOA-Sl se utilizará para remitir los ejemplares «para la Junta Electoral General» de los
impresos electorales modelos EOA l. EOA 19 y EOA 20, respectivamente. cumplimentando, en cada caso, el remite de la solapa con los datos
correspondientes a cada una de las Juntas Electorales de Zona remitentes.

El modelo de sobre identificado con las siglas EOA-S2 se utilizará para remitir los ejemplares «para la-Junta Electoral de Zona» de los
impresos electorales modelos EOA 2 y EOA 4, respectivamente;,cumplimentado, en cada caso, los datos de la Junta Electoral de Zona destinataria
v el remite de la solapa con los datos correspondientes a cada una de las Mesas Electorales remitentes.
- El modelo de sobre identificado con las siglas EOA-S3 se utilizará para remitir el ejemplar «para el interesado» del impreso electoral modelo
EO.-\. 4. cumplimentando. en cada caso, los datos del destinatario y el remite de la solapa con los datos correspondientes a cada una de las Mesas
Electorales remitentes.

El modelo de sobre identificado con las siglas EOA-S4se utilizará para remitir los ejemplares «para el interesado» de los impresos electorales
modelos EOA 7, EOA 8. EOA 9. EOA 21 y EOA 22, respectivamente, cumplimentando, en cada caso, los datos del destinatario y el remite de
la solapa con los datos correspondientes a cada una de las Juntas Electorales de Zona remitentes. -

El modelo de sobre- identificado con las siglas EOA-SS se utilizará para remitir los ejemplares «para la Junta Electoral de Zona» de los
impresos electorales EOA 16 y EOA 17, respectivamente, cumplimentando, en cada caso, los datos de las Juntas Electorales de Zona. destinatarios
y el remite de la solapa con los datos correspondientes a cada una de las Mesas Electorales remitentes.

ANEXO III

IMPRESOS

Todos los modelos en formato UNE·A4 y los siguientes, con tantas copias como destinatarios se señalan, indicándose éstos en sus originales
y copias respectivamente: "-

... ',

.:

"

.,'

,,'

"

Modelo EOAI:

Modelo EOA2:

Modelo EOA4:

Modelo EOA7:

Modelo EOA8:

Modelo EOA9:

Modelo EOAIO:

Modelo EOAII:

Modelo EOAI2:

Modelo EOAI6:

Modelo EOA17:

Modelo EOA18:

Modelo EOA19:

Modelo EOA20:

Modelo EOA21:

Modelo EOA22:

Ejemplar para la Junta Electoral General.
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona .
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona.
Ejemplar para la Mesa Electoral.
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona.
Ejemplar para la Mesa Electoral.
Ejemplar para el interesado.
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona.
Ejemplar para el interesado.
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona.
Ejemplar para el interesado.
E~emplar para la Junta Electoral de Zona.
Ejemplar para el interesado.
Ejemplar para el tablón de anuncios.
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona.
Ejemplar para la Mesa Electaral.
Ejemplar para el interesado.
Ejemplar para la Mesa Electoral.
~jemplar para los representantes de la candidatura.
Ejemplar para el interesado.
Ejemplar para el Presidente de la Mesa Electoral.
Ejemplar para el tablón de anuncios.
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona.
Ejemplar para el Presidente de la Mesa Electoral.
Ejemplar para el tablón de anuncios.
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona.
Ejemplar para el Presidente .de la Mesa Electoral.
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona.
Ejemplar para la Junta Electoral General o de Comunidad Autónoma.
Ejemplar para el tablón de anuncios (Unidad Electoral).
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona. (En todas sus hojas).
Ejemplar para el tablón de anuncios (Unidad Electoral).
Ejemplar para la Junta Electoral General o de Comunidad Autónoma.
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona. (En todas sus hojas).
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona. -
Ejemplar para el interesado.
Ejemplar para la Junta Electoral de Zona.
Ejemplar para la Organización Sindical, coalición electoral, o grupo de funcionarios.
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IMODELO EOA 1 ]

ElECCIONES A ORGANOS OE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado ACTA DE CONSTlTUCION DE LAJUNTA ELECTORAL DE
ZONA

O Administración de Justicia IFecha de constitución DTIIIllJ
O Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia

A las horas se constituyó la Junta Electoral de Zona prevista en el arto 23 de la

Ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de Representación, Determinación de las Condici.ones de
Trabajo;, Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quedando
integra as por los siguientes miembros, asistentes al acto:

Cargo en la
ler. Apellido Ze. Apellido Nombre D. N.!. Organización

J. E. Z. Sindical (*)

Presidente:

Vocales:

Secretario:

Representante
. de la Admón.: (*)

(*) Estos datos no se cumplimentarán en las JEZdonde se celebren por primera vez elecciones.



ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTIlACIONES PUBLICAS

El Sr. Presidente acuerda que se consigne en el Acta lo siguiente:

,',
';,'.

BüE núm. 232

D./Dª, _

conste en acta lo siguiente:

D./D",

conste en acta lo siguiente:

Jueves 27 septiembre 1990

,

(cargo en la J.EL)

(cargo en la J,EL)

28139

IMODELO EOA 1,1

solicita que,

solicita que

"

El Presidente acuerda que se entreguen copias de este Acta a la Junta Electoral General, a las

Organizaciones Sindicales, Coaliciones y Grupos de funcionarios promotores de candidaturas

que lo soliciten, tras lo cual se dió por finalizada la sesión a las horas de lo que yo,

como Secretario, doy fe,

"

, El Presidente

El Representante de
la Administración

(Sello de 'J Junta Electoral de Zona)

Los Vocales

El Secretario
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IMODELO EOA 21
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION OE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado ACTA DE CONSTITUCION DE LA MESA ELECTORAL

O Administración de Justicia
1Fecha de constitución OJJJIID

O Comunidades Autónomas
.

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

A las horas se procede a constituir la Mesa Electoral, prevista en el arto 26 de la Ley

9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de

Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, que queda

formada por los siguientes miembros:

cargo en 1er Apellido 2· Apellido Nombre N·ONI
la Mesa

Presidente

1 ero Vocal

2v Vocal
Secretario

Presidente
Suplente

1 ero Vocal
Suplente

2v Vocal
Secr. Suplente

El Presidente de la Mesa acuerda que se entreguen a la Junta Electoral de Zona ya

las Organizaciones Sindicales, Coaliciones o Grupos de funcionarios promotores de

candidaturas que lo soliciten copias de este Acta.



ELECCIONES A ORGANOSDE REPRESENTACION DEPERSONAL EN LASADMINISTRACIONES PUBLICAS

Igualmente el Sr. Presidente acuerda que se consigne en este Acta lo siguiente:

BüE núm. 232 Jueves 27 septiembre 1990 28141

IMODELO EOA 2.1 I

,.,.
'.''.'

"
'..,

..

Todo lo cual queda reflejado en la presente Acta que, una vez leida y encontrada

conforme por los miembros de la Mesa, firman todos los presentes y yo, como Secretario

CERTIFICO.

.,

o.

Presidente

Fdo.:

Presidente Suplente

Fdo.:

Vocal l., Titular

Fdo.:

Vocal l., Suplente

Fdo.:

Vocal 2., Secretario

Fdo.:

Vocal 2., Secretario Suplente

Fdo.:
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IMODELO EOA 3 I
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL ENLAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado

O Administración de Justicia
RECLAMACION ANTE LA MESA ELECTORAL

O Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

DATOS DE IDENTIFICACION DELFUNCIONARIO

1ero Apellido 20 Apellido

Nombre No Registro Personal
.

Centro de trabajo Centro de Destino Departamento u Organismo

RECLAMA en relación con la lista de electores hecha pública en el tablón de anuncios

del Organismo

O Su exclusión de esta lista

O Su inclusión en esta lista .

O La corrección de los siguientes datos

aporta la siguiente documentación

En ,a _ de 1.99 _

(Firma)

Sr. Presidente de la Mesa Unidad Electoral
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IMODELO EDA 4 I
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACIDN DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

! ! Administración del Estado
RESOLUCIDN DE RECLAMACIDN ANTE LA MESA

O Administración de Justicia ELECTORAL

O Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTP. ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

-

En respuesta a su escrito de fecha , le comunico que esta Mesa ha

resuelto

O Estimar la reclamación presentada, procediendo a: •

O Su exclusión de la lista de Electores de la Mesa
--

O Su inclusión de la lista de Electores de la Mesa --

O La rectificación de los siguientes datos

1

2
.

.

3

O No estimar la reclamación presentada, por la causa siguiente:

1

2

3

O No admitir a trámite su reclamación por haber sido presentada fuera de plazo.

Contra esta Resolución puede interponer en el plazo de cinco dias Recurso ante la
Junta Electoral de Zona correspondiente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de la
Ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de Respresentación de Personal en las
Administraciones Públicas, determinación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

En ,a_de 1.99 -

EL PRESIDENTE DE LA MESA

0./0'. / Fdo.
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ELECCIONES A ORGANOSDE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONESPUBLICAS.

D Administración del Estado
PRESENTACION DECANDIDATURAS PARAELECCIONES A MIEMBROS

D Administración de Justicia DEJUNTAS DE PERSONAL

D Comunidades Autónomas

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

D Organización Sindical:

DCANDIDATURA PRESENTADA POR D Coalición:

D Grupo de Funcionarios:

RELACION DE CANDIDATOS A LA JUNTA DE PERSONAL DE :

Sexo Firma de
1 ero Apellido 21tApellido Nombre D.N.!. Nv Registro Personal Aceptación

V M

Candidatura presentada el dia __ de de 199_ alas __ horas, asignándole el número de Registro

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
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IModelo EOA 5.1 I
RELAClON DE CANDIDATOS A LAJUNTA DE PERSONAL DE:

Sexo
Firma de

1 ero Apellido 2. Apellido Nombre D.N.!. No Registro Personal

V M Aceptación

1--

Candidatura presentada el día __ de de 199_ alas __ horas, asignándole el número de Registro

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
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IModelo EOA 5.2 I
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

RELAClüN DE ELECTORES QUE AVALAN CON

OSU FIRMA LA CANDIDATURA A LA JUNTA DE. Grupo de Funcionarios:
PERSONAL DE PRESENTADA POR:

Unidad Electoral:

1 er. Apellido 2- Apellido Nombre CENTRO DE TRABAJO O. N.1. FIRMA

.

En ,a __ de 199-
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IModelo EDA 61
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado
PRESENTACIONDE CANDIDATURAS PARA ELECCIONES A

O Administración de Justicia DELEGADOS DE PERSONAL

O Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA ,

O Organización Sindical:

OCANDIDATURA PRESENTADA POR O Coalición:

O Grupo de Funcionarios:

RELACION DE CANDIDATOS A DELEGADOS DE PERSONAL:

Sexo Firma de
1 er. Apellido 2v Apellido Nombre D.N.I. NV Registro Personal Aceptación

V M

1'

2'
.~.

3'
' .. .

. ..
.

Candidatura presentada el día __ de de 199_ alas __ horas, asignándole el número de Registro

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
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IModelo EOA6.1 I
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL ENLASADMINISTRACIONES PUBLICAS

.

.

RELACION DE ELECTORES QUE AVALAN CON

OSU FIRMA LA CANDIDATURA A DELEGADOS

DE PERSONAL DE PRESENTADA POR:
Grupo de Funcionarios:

Unidad Electoral:

1 ero Apellido 2. Apellido Nombre CENTRO DETRABAJO D.N.!. FIRMA

! --
I

I
.

-

I .

l
En ,a- de 199 _"
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado DENEGACION DE PROCLAMACION DE CANDIDATURAS

O Administración de Justicia I Fecha DJJIIJIJO Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

-

A las_horas del día de la fecha se reunieron los miembros de la Junta Electoral de Zona, a fin

de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26.3 de la Ley 911.987 de 12 de Junio, de

Organos de Reprsentación, Oeterminación de las Condiciones de trabajo y Participación del

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cumplidas las formalidades establecidas, esta-Junta ha acordado no proclamar:

O la candidatura
presentada los porO los candidatos

en representación de por las siguientes causas:

1.

2·

Han formulado votos particulares en contra, los miembros de la Junta:

.
0./0 e ,

O./D' .

Contra este acuerdo se podrá reclamar dentro del día laborable siguiente al de la

publicación de la lista en el Tablón de Anuncios de la Unidad Electoral, de conformidad con

lo dispuesto en el arto 26.3 de la Ley

Vo Bo
ELSECRETARIOELPRESIDENTE

-

Fdo.:
Fdo.:

,
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IMODELO EOA 7 I
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IMODELO EOA B I
ELECCIONES A ORGANOS OE REPRESENTACION OE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado
RESOLUCION DE RECLAMACION CONTRA LA

O Administración de Justicia DENEGACION O PROCLAMAClON DE CANDIDATURAS

O Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Visto el escrito presentado en fecha ITIIITII1 por 0./0"

en representación de

reclamando contra:

O El acuerdo de esta J.E.Z. por el que sedenie~a la proclamación de la candidatura

presentada por

O El acuerdo de proclamación de la candidatura efectuado por esta J.E.Z. por el que

se resolvió

Esta Junta, previa deliberación al efecto, ha resuelto:
10

20

Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:

0,/0".

0./0•.

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados el recurso
contencioso electoral a que se refiere la Sección XVI del Capitulo I del Titulo I de la Ley
Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 29 de la Ley 9/1.987, de 12 de Junio, de Organos de Representación,
Oeterminación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

En ,a_ de de 199_

ELPRESIOENTE

.

Fdo.:

0.10·.



ELECCIONES A ORGANOSDE REPRESENTAOON DEPERSONAL ENLASADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado
RESOLUCION DERECURSO PLANTEADO ANTE LA JUNTA

O Administración de Justicia ELECTORAL DE ZONA

O Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
.

Visto el recurso interpuesto por D.lD'.

en representación de contra el acto de

HECHOS:

~

,
.'

~.

.'

.,

..,

"
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IMODELO EOA 9.1

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Esta Junta Electoral de Zona acuerda

y, en consecuencia,

D estimar

D desestimar

el recurso planteado

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer Recurso

Contencioso-administrativo, que se regirá por lo.dispuesto en la Ley Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-administrativa de 26 de Diciembre de 1.956.

En ,a __ de de 199_

ELPRESIDENTE

Fdo.:

0./0'.



ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

ACUERDO DE PROCLAMACION DE CANDIDATURAS

28153

IMODELO EOA 10 I

I Fecha de proclamación~

Jueves 27 septiembre 1990

o Administración del Estado

O Administración de Justicia

O Comunidades Autónomas

O Administración Local

ROE núm. 232

'. ~.

.....'.
:..' ..!

..
".
"

.
A las ____ horas del día de la fecha se reunieron los miembros de la Junta Electoral de Zona

..'
,
¡ :

a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el arto 26.3 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio, de

Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cumplidas las formalidades establecidas, esta Junta ha acordado proclamar a 105 candidatos

que figuran en la lista adjunta, presentada por _

Contra este acuerdo se podrá reclamar dentro del día laborable siguiente al de la

publicación de la lista en el tablón de anuncios de la Unidad Electoral, de conformidad con lo

dispuesto en el arto 26.3 de la Ley.

Lo que se acredita por la presente, de lo que yo, como Secretario doy fe.

,.

V. B.
EL PRESIDENTE ELSECRETARIO

.. Fdo.:.
Fdo.:
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IMODELO EOA 11 I
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado
CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE

O Administración de Justicia DE LA ADMINISTRACION

O Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACION

1 ero Apellido 2. Apellido Nombre D. N.!. N. Registro
Personal

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.5 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio, de
.

Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, expido la presente credencial a favor de la
.. -
persona arriba indicada para que asista a la votacióny al escrutinio que se celebrará el día --

de de 199 -

En ,a de de 199-- -

(*) ,,

Fdo.:
,

(*) Expresar la antefirma del cargo que corresponda.



,....
\.~

BüE núm. 232 Jueves 27 septiembre 1990 28155

>;
; .,

:.. '

.'
".:.

..
,.

;,1

.,

.'

IMOOElO EOA ;~

ELECCIONES A ORGANOS DEREPRESENTACION DEPERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
.

O Administración del Estado

O
CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DEINTERVENTOR

Administración de Justicia

O Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

DATOS DEIDENTIFICACION DE LA CANDIDATURA

O Delegados de Personal
Elecciones a:

O Miembros de Junta de Personal

O Organización Sindical
SiglaCandidatura presentada

por: O Coalición:

O Grupo de Funcionarios

DATOS DE LA PERSONA NOMBRADA INTERVENTOR

I
1 ero Apellido

I
2. Apellido

I
Nombre

I
D. N.!.

I
De acuerdo con el articulo 26.5 de la Ley 911.987, de 12 de Junio, de Organos de R~presentación,

Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones PÚ blicas ya los efectos de lo indicado en la misma, nombro Interventor de Mesa a
la persona arriba señalada.

En ,a __ de de 199 -
ELCANDIDATO O REPRESENTANTE DE LA CANDIDATURA

Fdo.:
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¡MODHOE

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBUCAS

O Administración del Estado

O
CERTIFICADO DE MESA elECTORAL

Administración de Justicia

O Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

DJO'. , Secretario/a de la Mesa Electoral,
No D.N.!.

a petición de
1 1

CERTIFICO:

O Que el citado funcionario, inscrito en la lista de electores de esta Mesa, emitió su Voto.

en las elecciones a Organos de Representación de Personal, celebradas el día

de de199--
O Que el citado funcionario no ha podido emitir su Voto en esta Mesa por -

y para que conste a los efectos oportunos expido la presente Certificáción en

,a de de 199 --
c.

~:1. VO Bo ' ' " , .~

ELPRESIDENTE EL SECRETARIO

Fdo.: Fdo.:



--IMODELO EOA 16

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

D Administración del Estado
ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORAL PARA

D Administración de Justicia MIEMBROS DE JUNTAS DE PERSONAL

D Comunidades Autónomas

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

DATOS DE IDENTIFICACION DE LA MESA ELECTORAL

Fecha de constifución de la mesa electoral:

Fecha de votación:

COMPOSIClON·DE LA MESA

Presidente

Vocal

Vocal -Secretario
"

Interventores

Representante de la Administración

VOTACION

D./Ds. Secretario/a de la Mesa electoral

CERTIFICO que: a las horas del día de la fecha, se dieron por terminadas las operaciones de
recuento de votos por el Presidente de la Mesa, habiéndose leido por el Presidente, en alta voz,
las papeletas, cuyo resultado es el siguiente:

Numero de electores de la Mesa

DISTRIBUCION DE VOTOS

• Votos válidos
Papeletas cumplimentadas
Votos en blanco

• Votos nulos

• Total Votos

• Numero de votantes

.~ .

,

, "

.;.
.' ;~

".-

","

,.
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IMODElO EOA16.1 I

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA

CANDIDATURAS (Organización Sindical, Coalición SIGLAS VOTOS
Grupo de funcionarios) OBTENIDOS

'; ;; " \ ·,·f " :~., " -::,-

-

!~
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IMODELO EOA 16.2

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
.

INCIDENCIAS

D NO

D SI

Lo que se acredita por la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa con los Vocales

integrantes de la misma, Interventores y Representantes de la Administración de la que yo,

como Secretario, doy fe:

Presidente Vocales

Fdo.: Fdo.:

Interventores Representante de la Administración

Fdo.: Fdo.:

Secretario

Fdo.:

..
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", . IMODELO EOA 17

elECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

I O Administración del Estado
ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORAL PARA

O Administración de Justicia DELEGADOS DE PERSONAL

O Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

,

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

I,
DATOS el: IDENTIFICACION DE LA MESA ELECTORAL

Fecha de constitución de la mesa electoral:

Fecha de votación:

COMPOSICION DE LA MESA

Presidente

Vocal

Vocal -Secretario

Interventores

Representante de la Administración
-

VOTACION

D.lD",
.

Secretario/a de la Mesa electoral

CERTIFICO que: a las horas del día de la fecha, se dieron por terminadas las operaciones de
recuento de votos por el Presidente de la Mesa, habiéndose leido por el Presidente. en alta voz.
las papeletas. cuyo resultado es el siguiente:

Número de electores de la Mesa

DISTRIBUCION DE VOTOS

• Votos válidos
Papeletas cumplimentadas
Votos en blanco

• Votos nulos

• Total Votos

• Número de votantes
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IMODELO EOA17 iJ
Jueves 27 septiembre 1990

.

ELECCIONES A ORGANOS OE REPRESENTACION DEPERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
,

VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA

APELLIDOS Y NOMBRE (Organización Sindical, Coalición SIGLAS VOTOS
Grupo de funcionarios) OBTENIDOS

.
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IMODELO EOA 17.2 ]

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACiON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

INCIDENCIAS

O NO

O SI -

.-

,
.

Lo que se acredita por la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa con los Vocales

integrantes de la misma, Interventores y Representantes de la Administración de la que yo,

como Secretario, doy fe:

Presidente Vocales
-

Fdo.: Fdo.:

Interventores Representante de la Administración

Fdo.: Fdo.:

Secretario

Fdo.:

""

;-
"

"
lo'
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I";;¡¡; Los espacios sombreados seráncumplimentados por la Administración I IMODELO EOA 181
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

D Administración del Estado REMISION DEL ACTA DE ESCRUTINIO
DE MESA ELECTORAL

D Adrnintstracíón de Justicia

IIIIIIIIJI Fecha de remisión
D Comunidades Autónomas

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
r¡¡¡¡li~

.

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

r r I
.

A las horas del día de la fecha y habiéndose terminado todas las operaciones de

recuento de votos, adjunto le remito el Acta del Escrutinio realizado en esta Mesa, así como las

papeletas impugnadas y las no válidas, conforme a lo previsto en el arto 27.4 de la Ley 9/1987

. de 12 de Junio, de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y

Participación del Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

ELPRESIDENTE DE LA MESA

Firmado

Sr. Presidente de la Junta Electoral de Zona

.
Documentos presentados el día - de de 199- alas --- horas,

asignándole el número de Registro
ELSECRETARIO DE JUNTA ELECTORAl:

DE ZONA

Fdo.:

(Continuará.)
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ANEXO

De acuerdo con el Real Decreto 2654/1985, de 18 de diciembre,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Foral de Navarra en materia de semillas y plantas de
vivero. el Decreto Foral 40/1986, de 7 de febrero, por el que se asigna
al Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes las funciones y
servicios transferios a fa Comunidad Foral,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.° de la Ley 11/1971,
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.°, 8.°,
9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas
de Vivero; las condiciones que se fijan en el Reglamento General de
Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por
Orden de 23 de mayo de 1986.

Esta Dirección General de Agricultura, Ganadería y Montes, por
delegación del Consejero del Departamento, vista la propuesta formu
lada por el Servicio de Agricultura y Ganadería, y previo informe del
Negociado de Semillas y Plantas de Vivero,

HA RESUELTO

Primero.e-Conceder el titulo de «Productor de Semillas» y «Produc
tor de Plantas de Vivero» a las Entidades citadas en el anexo adjunto.

Segundo.e-La concesión a que se hace referencia en el apartado
anterior obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la
obtención del título de «Productor de Semillas» y «Productor de Plantas
de Vivero» en el Decreato 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General sobre producción de Semillas y Plantas
de Vivero; en el Reglamento General Técnico de Control y Certificación
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 23 de mayo de
1986, y en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación de
Semillas de Cereales de Fecundación Autógama, Maíz, Sorgo, -Semillas
de 'Plantas O}eaeinosas, Forraieras. Hortícolas, Leguminosas, Grano y
Plantas de VIVero de Frutales, aprobados por Ordenes de 1 de julio de
1986 y 16 de julio de 1982.

Tercero-La concesión a que se hace referencia en el apartado
primero queda condicionada a Que las personas y Entidades citadas
cumplan con los planes ofrecidos en las respectivas solicitudes presenta
das para la obtención del título de «Productor»

Pamplona, 13 de agosto de 1990.-El Director general, Angel Maria
Solchaga Catalán.

d) Productor seleccionador de semlllas y de plantas forrajeras, c.
carácter definitivo a:

«Compañía Navarra Productora de Semillas, Sociedad Anónim.
(SENASA), Elorz (Navarra).

«Semillas Huid, Sociedad Anónima», Pamplona.

Productor multiplicador de semillas y de plantas forrajeras, ce
carácter provisional y por un período de cuatro años a:

«Javier Aguerri, Sociedad Anónima», Tafalla (Navarra).

e) Productor seleccionador de semillas de plantas hortícolas, ce
carácter definitivo a:

«Semillas Huici, Sociedad Anónima», Pamplona. .
«Semillas Zulueta, Sociedad Anónima», Tudela (Navarra).

Productor seleccionador de semillas de plantas hortícolas, COl

carácter provisional por un período de cuatro años a:

«Distribuciones Agrícolas, Sociedad Anónima». San Adrián (Nava
rra).

«Compañía Navarra Productora de Semillas, Sociedad Anónima
(SENASA). Erloz (Navarra). -

f) Productor seleccionador de semillas de leguminosas grano, COl
carácter definitivo a:

«Semillas H uici, Sociedad Anónima», Pamplona.
«Semillas Zulueta, Sociedad Anónima», Tudela (Navarra).

g) Productor multiplicador de plantas de vivero de frutal, cor
carácter definitivo a:

Diego Benito Calvo, Sartaguda (Navarra).
Francisco Urbiola Martínez, Sartaguda (Navarra).
Jacinto Valentín Montón, Sartaguda (Navarra).

Productor multiplicador de plantas de vivero de frutal, con carácter
provisional por un período de cuatro años a:

«Distribuciones Agrícolas, Sociedad Anónima», San Adrián (Nava.
rra),

Divisas convertibles

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios

Cambios oficiales del dia 26 de septiembre de 1990'
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RESOLUCION de 13 de agosto de 1990. de la Dirección
General de Agricultura, Ganaderta y Montes. por la que se
concede el título de «Productor de Semillas y Plantas de
Vivero» a distintas Entidades.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

23865
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97.929 98,175
128.969 129.291
62.402 62,558
18,630 18,676

182,472 182.928
8,335 8.355

302,871 303,629
55,321 55.459
16.335 16.375

167.440 167.860
70,300 70.476

No disponible
84.694 84,906
74,874 75,062
71,386 71,564
16.954 16.996
16,091 16,131
26,293 26.359

886,590 888.810
81,598 81.802

""

"':

a) Productor seleccionador de semillas de cereales de fecundación
autógama, con carácter definitivo a:

«Compañía Navarra Productora de Semillas, Sociedad Anónima»
(SENASA), Elorz (Navarra).

Productor multiplicador de semillas de cereales de fecundación
autógama, con carácter provisional y por un período de cuatro años a:

«Javier Aguerri, Sociedad Anónima», Tafalla (Navarra).

b) Productor seleccionador de semillas de maíz y sorgo, con
carácter provisional y por un período de cuatro años a:

«Compañía Navarra Productora de Semillas, Sociedad Anónima»
(SENASA). Elorz (Navarra).

Productor multiplicador de semiIlas de máiz y sorgo, con carácter
provisional y por un período de cuatro años a:

«Semillas Zulueta, Sociedad Anónima», Tudela (Navarra).

c) Productor multiplicador de semillas de oleaginosas, con carácter
provisional y por un período de cuatro años a:

«Semillas Zulueta, Sociedad Anónima». Tudela (Navarra).

I dólar USA
1 ECU
l marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa .. _... , ..

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandés .. ' ...

100 chelines austriacos
I dólar australiano

Comprador Vendedor
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23923 RESOLUCION de 26 de julio de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se otorga el
titulo de Ganadería Diplomada a la explotación ganadera
propiedad de don Manuel Martinez Lápez. sita en el
término municipal de Villadün-Barrés-Castropol (Asturias).

Atendiendo la petición efectuada por don Manuel Martínez López,
que solicita la concesión del título de Ganadería Diplomada para la
explotación de ganado bovino de raza Frisana, ubicada en la finca «He
Casagafeiro», en el término municipal de Yilladún-Barrés-Castropol
(Asturias), el excelentísimo señor Ministro de este Departamento ha
tenido a bien concederle dicho título con esta fecha, de acuerdo con lo
que se determina en el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden de
dicho Ministerio de 14 de enero de 1957, una vez estudiados los
informes preceptivos.

Comunicar a los titulares o causahabientes de los terrenos expropia
dos para la construcción de la línea de ferrocarril Val de Zafan-San
Carlos de la Rápita (municipios de Tortosa, Roquetas, Amposta, San
Carlos de la Rápita y Aleanar) la no ejecución de la obra para el
establecimiento del servicio que motivó la expropiación, a fin de que
puedan ejercer el derecho _de recobrar los bienes expropiados que les
concede el articulo 54 de- la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, mediante la correspondiente solicitud dirigida al
excelentísimo señor Gobernador civil de Tárragona, en el plazo de un
mes, a contar desde la publicación de. .esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 20 de septiembre de 1990.-EI Director general, Manuel
Panadero López.

Madrid, 26 de julio de 1990.-EI Director general, Julio Blanco
Gómez.

Madrid, 26 de julio de 1990.-El Director general, Julio Blanco
Gómez.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

RESOLUC10N de 25 de septiembre de 1990, de la Junta
Electoral General, por la que se da publicidad al Acuerdo de
la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990.
(Continuacion.)

RESOLUCIONde 20 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que se
notifica la inejecucián de la linea deferrocarril Jerez de los
Caballeros-Villanueva del Fresno, a efectos del ejercicio del
derecho de reversión.

(ContinuaCión)

23926

23864

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 8 de febrero de 1984,
acordó abandonar definitivamente la construcción de diversas líneas de
ferrocanil, entre las que se encontraba la linea Jerez de los Caballeros
Yillanueva del Fresno, e iniciar el proceso de enajenación de instalacio
nes y reversión de terrenos.

La Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres de 30 de julio
de 1987 derogó la Ley de Ferrocarriles Secundarios y Estratégicos de 26
de marzo de 1908, modificada por la Ley de 23 de febrero de 1912, en
base a la que se dictaron las disposiciones que autorizaban la construc
ción de las citadas líneas.

De conformidad con 10 anterior, el Consejo de Ministros, en su
reunión del día 20 de julio. de 1988, acordó la enajenación de las
instalaciones y la reversión de los terrenos adscritos a dichas líneas de
ferrocarril, encargando a la Dirección General de Transportes Terrestres
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones la realización
de las actuaciones necesarias para el cumplimiento del precitado
acuerdo.

El tiempo transcurrido desde la expropiación de los terrenos, y
asimismo los avatares de todo tipo acontecidos desde entonces, imposi
bilitan materialmente la notificación individualizada, a los titulares del
correspondiente derecho de reversión, de la posibilidad de solicitar la
misma, por lo que procede realizar dicha notificación de forma pública,
de acuerdo con lo previsto en el punto 3 del artículo 80 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General. ha resuelto:

Comunicar a los titulares o causahabientes de los terrenos expropia
dos para la construcción 'de la línea de ferrocarril Jerez de los Caballeros
VilIanueva del Fresno (municipios de Jerez de los Caballeros, Oliva de
la Frontera, Zahínos y VilIanueva del F,resno) la no ejecución de la obra
para el establecimiento del servicio que motivó la expropiación, a fin de
que puedan ejercer el derecho de recobrar los bienes expropiados que les
concede el artículo 54 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, mediante la correspondiente solicitud dirigida al
excelentísimo señor Gobernador civil de Badajoz, en el plazo de un mes.
a contar desde la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid. 20 de septiembre de 1990.-E1 Director general, Manuel
Panadero López.

«Acuerdo de la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990
por el que se establece el calendario global de las elecciones a órganos
de representación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se aprueban los modelos homologados de papeletas de
votación. sobres e impresos electorales y las condiciones técnicas de
celebración de las elecciones y se dictan instrucciones relativas al
desarrollo del proceso electoral». (Continuación.)

JUNTA ELECTORAL GENERAL

RESOLUCJON de 20 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres. por la que se
notifica la inejecucion de la línea de ferrocarril- Val de
Zafan-San Carlos de la Rápita (tramo Tortosa-San Carlos
de la Rápita), a efectos del ejercicio del derecho de
reversión.

23924 RESOLUCION de 26 de julio de 1990. de la Dirección
General de' la Producción Agraria, por la que se otorga el
título de Ganadería Diplomada a la explotación ganadera
propiedad de don José Antonio Femdndez Femández, sita
en el término municipal de Bourio-Tol-Castropol (Astu
rias).

Atendiendo la petición efectuada por don José Antonio Fernández
Fernández, que solicita la concesión del título de Ganadería Diplomada
para la explotación de ganado bovino de raza Frisona, ubicada en la
finca «CH. Ganadería Bourio», en el término municipal de Bourio-Tol
Castropol (Asturias), el excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento ha tenido a bien _concederle dicho título con esta fecha, de
acuerdo con lo que se determina en el Decreto de 26 dejulio de 1956
y la Orden de dicho Ministerio de 14 de enero de 1957, una vez
estudiados los informes preceptivos.

23925

El Consejo de Ministros, en su reunión del' día 8 de febrero de 1984,
acordó abandonar definitivamente la construcción de diversas líneas de
ferrocanil, entre las que se encontraba la línea Val de Zafán-San Carlos
de la Rápita. e iniciar el proceso de enajenación de instalaciones y
reversión de terrenos.

La Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres de 30 de julio
de 1987 derogó la Ley de Ferrocarriles Secundarios y Estratégicos de 26
de marzo de 1908, modificada por la Ley de 23 de febrero de 1912, en
base a la que se dictaron las disposiciones que autorizaban la construc

.ción de las citadas líneas.
De conformidad con lo anterior, el Consejo de Ministros, en su

reunión del día 20 de julio de 1988, acordó la enajenación de las
instalaciones y la reversión de los terrenos adscritos a dichas líneas de
ferrocanil, encargando a la Dirección General de Transportes Terrestres
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones la realización
de las actuaciones necesarias para el cumplimiento del precitado
acuerdo.

El tiempo transcurrido desde la expropiación de los terrenos, y
asimismo los avatares de todo tipo acontecidos desde entonces, imposi
bilitan materialmente la notificación individualizada. a los titulares del
correspondiente derecho de reversión, de ia posibilidad de solicitar la
misma, por lo que procede realizar dicha notificación de forma pública,
de acuerdo con lo previsto en el punto 3 del artículo 80 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General ha resuelto:
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I los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración :1 IMODElOEOA 19J

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE
MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL

O Administración de Justicia ITITIIIIJI Fecha de remisión

O Comunidades Autónomas
JUNTA ELECTORALDE ZONA

O 1···················-Administración Local
!:!:¡¡;::;::.!¡.;:!: \'''::t¡:¡¡;}:·.. ~ xi:·¡j¡-:¡j;¡:¡s¡::'::::¡:;::: •••

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia

1>.11> J
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:~ Agrupación Sectorial D

, DATOS IDENTIFICACION DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Fecha de constituci ón: Ambito de la elección D
COMPOSIClON:

Org. Sindical. Coa!. 6 Grupo de

Cargo en la
funcionarios (*)

1er. Apellido 2a. Apellido Nombre D. N.!.
J. E. Z. TEXTO SIGLA (OOIGO

Presidente:
<i·
> >

Vocales: IJi. l,:':

li

i

i

.:.::.

Secretario:

Representante
..

de la Adm6n.:(* i

(*) Estos datos no se cumplimentarán en las JEZdonde se celebren por primera vez elecciones.
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VOTACION

ACTA OE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DEJUNTA DE PERSONAL(Continuación)

.-. ."

los espacias sombreados serán cumplimentados por la Administración MOOELO EOA 19.~

CAlIFICACION DEL ACTA: BI COMPUTABLE NO COMPUTABLE

TIPO DE ACTA : BI ALTA BI BAJA BI SUSTITUCION D MODIFICACION

Recibidas en esta Junta Electoral de Zona el/las Acta/s de escrutinio de lals Mesalas

Electorallles así como laspapeletas impugnadas y no válidas a que se refiere el artículo 27.4

de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de Representación, Determinación de las

Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al servicio de las Adrninistraciones

Públicas, los resultados globales de la votación son los siguientes:

'. ~I

:·"-1

,:.'

Fecha de la votación .

Número de Mesas
····ITIIIIIJJ

','

Número total de Electores ....

Número total de Votantes .....

VARONES MUJERES

VARONES MUJERES

".~.
,',

'.;.~
, ,

~ "
/

PAPELETAS VALIDAS

PAPELETAS NULAS TOTAL PAPELETAS
CUMPLIMENTADAS EN BLANCO

,

%NOVaTOS

CANDIDATOS

SI G LA (ODIGO NO PRESENTADOS N0ELEGIDOSORG. SINDICAL (*)

RELACION DE CANDIDATURAS

Número de representantes elegibles _

Número de representantes elegidos

0t----------.---r----t-------r-----t-----t-i

,

',.: .
'.

.
..
'.' .

:\
,'.'.

. .

2

3

4

S

(*) Coalición o Grupo de funcionarios
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración :1 IMODELO EOA 192 1

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)

INCIDENCIAS

D NO

D SI

Los que suscriben, integrantes de esta Junta Electoral de Zona, a la vista de los resultados

obtenidos, resueltas las reclamaciones presentadas ante la misma y una vez determinados los

votos a cada candidatura, conforme a las reglas establecidas en el articulo 18.1 de la Ley

9/1.987 de 12 de junio, de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de

Trabajo y Participación del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, proclaman a

los siguientes candidatos:

D
CANDIDATURA PRESENTADA ORG.SINDICAL(·)
POR

SIGLA <,= COD1GO

No de votos obtenidos Node representantes -- 111::1::
RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS

SEXO
1er. Apellido 20 Apellido Nombre D.N.I

V M

-

(*) Coalición o GruDo de funcionarios
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración IMODELO EDA 19:3 I
. ';,
:r '!
.,",
'0",.

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)

CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG.SINDICAL 1°)

SIGLA (OOIGO

No de representantes ---

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS

No de votos obtenidos-------

,,. ......

;;.
:'.

- .

. ter. Apellido 20 Apellido Nombre
v

SEXO

M

I
I .

D.N.I

.'.

CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG.5INDICAL (0)

SIGLA !\.: (ODIGO

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS

--

::'

1er. Apellido

(*) Coalición o Grupo de funcionarios

20 Apellido Nombre
v

SEXO

M
D.N.I
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I Los espacies sombreados serán cumplimentados por la Administración IMODELO EOA 194]

ACTA DE PROCLAMACIOl\l DE RESULTADOS DE MIEMBROS DEJUl\ITA DE PERSOl\lAL(Continuación) •f
7
~.

4
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORGSINDICAL (0)

No de votos obtenidos-----__ No de representantes
SIGLA CODIGO ....

RELAClON DE REPRESENTANTES ELEGIDOS

1er. Apellido 20 Apellido Nombre
v

SEXO

M

.

D.N.I

r..
,
'..

"

.

".,..

;j
"

...

ORG.SINDICAL (0)

SIGLA CODIGO

No de representantes --- 1----&"'7"'7:"'""'1

CANDIDATURA PRESENTADA POR

No de votos obtenidos-------

RELAClON DE REPRESENTANTES ELEGIDOS

ler. Apellido 20 Apellido Nombre
SEXO

V M
D.N.I ,.

.'

'.

.-,..
r

(

(*) Coalición o Grupode funcionarios



ACTA DE PROCLAMAOON DE RESULTADOSDE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)

t¡ir los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración:::!

No de votos obtenidos·-------

28271

IMOOELO EOA 19.n I

ORG SINDICAL (0)

SIGLA (QDIGO

No de representantes --

Viernes 28 septiembre 1990

CANDíDATüRA PRESENTADA PORo

BOE núm. 233

. ~,

..•...
RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS

". 1ero Apellido 20 Apellido Nombre
v

SEXO

M
D.N.I

-v',,

D CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG.5INDICAl (0)

SIGLA CODIGO

No de votos obtenidos------- No de representantes

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS

ter. Apellido 20 Apellido Nombre
SEXO

V M
D.N.I

"

-:.'

.,.
, .

(*) Coalición o Grupo de funcionarios
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IMODELO EOA 19.5 I
ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DEJUNTA DE PERSONAL (Continuación)

El Presidente ordena que se hagan públicos los resultados definitivos del escrutrruo

mediante su exposición en el tablón de anuncios de la Unidad Electoral y que se envíen copias

de este Acta a la Junta Electoral Generala de Comunidad Autónoma, lo que firman todos los

presentes y de lo que yo, como secretario, doy fe.

,
'.

"

El Presidente

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

El Representante de la
Administración

Fdo.:

Los Vocales

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

El Secretario

Fdo.:

"

~

"

~:
'¡

"

"r:.,
"

"'--,

:~,

,,'

>,
"

','
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Los espacios sombreados seran cumplimentados por la Administración

1
IMODELO EOA 20 I,

J

ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE
DELEGADOS DE PERSONAL

O Administración de Justicia I Fecha DTIJII]]
O Comunidades Autónomas

O
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

1</tifiIjAdministración Local

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia

1<1/1·...····· . I
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAl:~ Agrupación Sectorial O

DATOS IDENTIFICACION DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Fecha de constitución: Ambitode la elección O
COMPOSICION:

(argo en la
Org. Sindical. Coal. e Grupo de

J. E. Z. ter. Apellido 2-. Apellido Nombre D. N. 1. funcionariOS (*)

TEXTO SIGLA (ODIGO

Presidente:

Vocales:

Secretario:

Peoresentante
d,' ,. Admón.;(·)

(.) Estos datos na se cumplimentarán en las JEZdonde se celebren por primera vez elecciones..
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Los espacios sombreadosseráncumplimentadospor la Administración

BOE núm. 233

MODELO EOA 20.1 I
:;"
", .~;

CALlFICAClON DEL ACTA:
TIPO DE ACTA

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL (Continuación)

VOTACION

EJ COMPUTABLE EJ NO COMPUTABLE

EJ ALTA EJBAJA EJ SUSTITUCION EJ MODIFICACION

Recibidas en está Junta Electoral de Zona el/las Acta/s de escrutinio de la/s Mesa/as

Electoral/les así como las papeletas impugnadas y no válidas a que se refiere el artículo 27.4

de la Ley 9/1.9B7 de 12 de Junio, de Organos de Representación, Determinación de las

Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al servicio de las Administraciones

Públicas. los resultados clcbelesde~uientes:
Fecha de la votación ~

Número de Mesas .

"

PAPELETAS VALIDAS

CUMPLIMENTADAS· EN BLANCO
PAPELETAS NULAS TOTAL PAPELETAS

Número total de Electores

Número total de Votantes

Número de representantes elegibles _

Número de representantes elegidos

VARONES--- MUJERES --

VARONES MUJERES --- S'.,
~.

t ,

",
,.

N~ 1er Apellido 20. Apellido

2

3

4

5

6

7

8

9

o

{*) Coetición o Grupo de tuncionarios

Nombre
SEXO

V M

Organización Sindical (-)
D.N,I.

TEXTO SIGLA CODIGO VOJOS

','

'.i

i,;

,-
r
t,
~..

,
•
,..,
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MODELO EOA 20.2

'.,"

?:
.)~. ~.....
:.:

o,

..

, .-,
",:, .

o NO

O SI --------------------

.

Los que suscriben, integrantes de esta Junta Electoral de Zona, a la vista de los resultados

obtenidos, resueltas las reclamaciones presentadas ante la misma y una vez determinados los

votos a cada candidatura. conforme a las reglas establecidas en el artículo 18.1 de la Ley
, ',~ ,,.';,.: ·,.c t 'o, ,:'

911.987 de 12 de junio, de Organos de Representación. Determinación de las Condiciones de

Trabajo yParticipación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. proclaman a
los siguientes candidatos:

RELAClON DE CANDIDATOS HECTOS

Orqanizacrón Sindical ("')
',",

"."
;:.

'r.
l':

• o

o'

'.

'....

~g ler Apellido 2g Apellido

2

3

4

S

6

7

8

9

10

Nombre
SEXO

V M

DNI

TEXTO SIGLA CODIGO

. ,

...,',
.. ' " ,

I · ..' ','
~

I
" , .
.

(.*)Coalición OGrupo de tuncicnarios
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IMOOElO EOA 20.3!

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL(Continuación)

El Presidente ordena que se hagan públicos los resultados definitivos del escrutinio

mediante su exposición en el tablón de anuncios de la Unidad Electoral y que se envien copias

de este Acta a la Junta Electoral General o de Comunidad Autónoma, lo que firman todos 105

presentes y de lo que yo, como secretario, doy fe.

-,

.'

El Presidente

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

El Representante de la
Administración

Fdo.:

Los Vocales

Fdo.:

Fdo.:

Fdo.:

El Secretario

Fdo.:

"'.

. L.- -.,.... --1



,

IMOOElO EOA 21
\

elECCIONES A ORGANOS OE REPRESENTACION DEPERSDNAl EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado
RESOLUCION DE RECLAMAClON DE PROCLAMACION DE

O Administración de Justicia CANDIDATOS elECTOS

O Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Visto el escrito presentado por D.lD·,

en representación de reclamando contra

el Acuerdo de proclamación de candidatos electos en las elecciones a:

O Delegados de Personal

O Miembros de Junta de personal
celebradas el dia

de de 199 _ , correspondientes a la Unidad Electoral de

esta Junta, previa deliberación al efecto, ha resuelto:
10

20
-

f

Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:

0.10 9 ,

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados el recurso
contencioso electoral a que se refiere la Sección XVI del Capítulo I del Titulo I de la Ley
Orgánica 511.985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 29 de la Ley 911 ..987, de 12 de Junio, de Organos de representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

En ,a __ de de 199 -

ELPRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Fdo.:

0.10",

·":.'

".'.

lo":;;.

~}
-,»
". '
'; '..
~.

" .
..;.~.

, ~.
,,;
'i

i

.'

:"

r'/

::'

;:

.';

..•
, .
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I Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración I IMODELO EOA 22 I

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado
COMUNICACION DE RESULTADOS DEFINITIVOS DEL

O Administración de Justicia ESCRUTINIO

O Comunidades Autónomas
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

O Administración Local
UNIDAD ELECTORAL

/

OJO'. ,Presidente de la Junta Electoral

(ODIGO
de Zona comunica a:

O Organización Sindical:
CODIGO ~IGl",

O Coalición:

O Grupo de Funcionarios: ::iY··

que su candidatura, un vez finalizadas todas las operaciones de escrutinio ha obtenido

votos en las elecciones:
(Número)

O Miembros de Juntas de Personal
a

O Delegados de Personal •

por lo que le corresponden, conforme a lo dispuesto en la Normativa Electoral vigente

representantes
(No total)

En consecuencia, han resultado elegidos los siguientes candidatos:

SEXO
lec. Apellido 20 Apellido Nombre D.N.!.

MV

I

...-'
s;

,.
..

,

•,,;:
;,

1,

~,

•
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IMODELO EOA 22.1 I

..
';->
.' 'r'
-»,
:.';
". ".
} ..

. .~.

. '

',-

1" ;

r

ter. Apellido • 2. Apellido Nombre D.N.!.
v

SEXO

M
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IMODELO EOA 22.2

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN lAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Lo que comunico en cumplimiento del artículo 27.5 de la Ley 911.987 de 12 de junio, de

Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y

Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas.

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados.el recurso

contencioso electoral a que se refiere la Sección XVI del Capitulo I del Título I de la Ley

Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General, de conformidad con

lo dispuesto en el articulo 29 de la Ley 9/1.987, de 12 de Junio, de Organos de

representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del

Personal al Servicio de las Administraciones Publicas.

En ,a __ de de 199

ELPRESIDENTE

Fdo.:

".1"

::

i:

,."•

..'
'.

1-:

·'

:.
•"·....

t~.,
'~,
f
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Viernes 28 septiembre 1990

MODELO DJ

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE
PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Nombre Apellidos DNI

Organismo

Centro de Trabajo

Dirección del Centro de Trabajo
<

28281

.~ ..,

.'
".. Declaro bajo

o promesa

O Juramento <

comparecer libremente como

candidato a
o miembro de Junta de Personal

O Delegado de Personal

en la Unidad Electoral correspondiente al Organismo arriba indicado,

,."
r.

-Ó,

por la
o Organización Sindical

O Coalición
O Grupo de funcionarios

",.
o'';

, ~:

¡".'

., .
"

en las elecciones a órganos de representación de personal en

las Administraciones Públicas de 1990,

y para que así conste firmo la presente en _

a_de de 1990,

Fdo. _
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MODELO ADE 1 i,

..
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE
PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

ENTIDAD LOCAL

PROVINCIA__-'-- _

Los funcionarios de esta Entidad Local deciden por mayoría celebrar .

elecciones a órganos de representación de personal al servicio de las
Administraciones Públicas convocadas por Acuerdo del Consejo Superior

de la Función Pública de fecha 20 de septiembre de 1990 (BOE de 21 de
septiembre!.

y para que así conste, a los efectos señalados en el artº. 5 de la Ley 

9/1987, redactado conforme a la DispOSICión Adicional Cuarta de la Ley

7/1990, firman la presente en , a de o"
1990.

-.

¡,

,
s

Fdo.

Fdo.

Fdo.

Fdo.

Fdo.

Fdo.

Fdo.

Fdo.

Fdo.

Sr. Presidente de la Junta Electoral de Zona.

•
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MODELO ADK 2

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

I ENTIDAD LOCAL I
------- CENSO ELECTORAL 1990

~
"".
13
N..........

N2 PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE D.N.I.
FECHA DE

NACIMIENTO

r
N
CO

~

[
;¡

-o

'"O

N
CO
N
CO.....
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A N E X O IV

V O T O POR e o R R E O

Los impresos en formato UNE-A4

Las instrucciones para el uso de estos sobres e impresos

figurarán en la Orden que se publicará regulando la mo-

dalidad de voto por correo.

BOE núm. 233
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sello de fechas de Correos I Modelo VCO-l I
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION

DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

O Administración del Estado CERTIFICACION DE INSCRIPCION EN LA

O
LISTA ELECTORAL

Administración de Justicia

O Comunidades Autónomas
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

O Administración Local

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia

-

DATOS DE IDENTIFICACION DEL FUNCIONARIO

'l •er Apellido 2.° Apellido

Nombre N.O D.N.!. IN.O Registro Personal

Centro de Oestino

D.

Secretario de la Mesa Electoral

CERTIFICO:

Que el funcionario cuyos datos de identificación anteceden, se halla inscrito en la LISTA

DEFINITIVA de esta Mesa como:

O Funcionario carrera activo

[J Contratado administrativo

O Interino

O Elector no elegible

con el n.o ___ y para que asi conste a los efectos de que el citado funcionario pueda emitir su

voto por correo. de acuerdo con I~ dispuesto en la O.M. de (S.O.E. .
l. expido la presente Certificación en

a ___ de de 19

EL SECRETARIO DE LA MESA ELECTORAL.

~- _.~

. ...

,','.">..,",

....

. :f.,,
t.,

~ '.'

... ....

. ,

"

.'
,
'.

.'!

i.'.
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Modelo VCO-2

ELECCIONES AORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

CERTIFICACION DE INSCRIPCION EN EL CENSO ELECTORAL DEL EXTERIOR

,EN PAISES DE MENOS DE 50 FUNCIONARIOS

DATOS DE IDENTIFICACION DEL FUNCIONARIO

1.- Apellido 2.° Apellido

Nombre N.o D.N.!. o pasaporte 1N.o Registro Personal

Centro de Destino

D.

,- - D Diplomática
Jefe de la Represeriiadon de España en

,

D Consular

CERTIFICO:

Que el funcionario cuyos datos de identificación anteceden, se halla inscrito en el Censo Electoral

de la Representación como:

D Funcionario carrera activo

D Contratado administrativo

D Interino

O Elector no elegible

con el n.? y para que así conste a los efectos de que el citado funcionario pueda emitir

su voto por correo. de acuerdo con lo dispuesto en el Art.o 8 de la O.M. de

(B.O.E. ). expido la presente Certificación en

a de de 19 -'

EL JEFE DE LA REPRESENTACION



,','
-r.
-Ó,

1 ',.
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN
LAS ADMINISTRACIONES, PUBLICAS 13

28287

IVOTO POR CORREO I
FRANQUICIA POSTAL ESPECIAL

I C"'cirnFlCADO I

SR PRESIDENTE DE LA MESA ELECTORAL '1'

-,

l'
.~ "

',;.'

VC[)-S1

--- 5.-'0 ---
t:lDtndo.e.O"PliIlU -
""""""

"- ........

-:
....
,o,'

"..

','

Especificaciones:

UNE e5 162 x 229 (tamaño aproximado)

Color blanco en cualquier tonalidad, con fondo interior

Engomado en la punta del cierre a lo largo de toda la solapa
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAl EN
lAS ADMINISTRACIONES PUBliCAS 19

IVOTO PORCORREO I

MESA DEl EXTERIOR

.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

MADRID

"..."

Especificaciones:

BüE núm. 233

'.',.',

',',.
• ¡

,.

·'.

•

~' .'

e
....

".-

'1'

UNE C5 162 x 229 (tamaño aproximado)

Color blanco en cualquier tonalidad, con fondo interior

Engomado en la punta del cierre a 10 largo de toda la solapa
,
"

~'
;
.'
',.

lo"

~ I

..
"
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 19

28289

-.~ "

'.

.i·"

IVOTO POR CORREO I
FRANQUICIA POSTAL ESPECIAL

I CERTIFICADO

. ,":

" ~

(OA·SlI·_

-.,~

ae..-,cu.oPllo.ul .,' ...
~

'- I
.......,.

"':.

, '

",

~, :

Especificaciones:

UNE C4 229 x 324 (tamaño aproximado)

Color blanco en cualquier tonalidad, con fondo interior

Engomado en la punta del cierre a lo largo de toda la solapa

(Contínuará.)
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ANEXO 1

MINISTERIO
DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

1. Certificación académica personal completa y acreditativa del
grado de tuulación, en original o fotocopia debidamente compulsada por
la autoridad académica competente.

2. Cumculum vitae acompañado de cuantos documentos puedan
avalarlo

El Ministerio del Portavoz del Gobierno ha resuelto iniciar un
programa de formación de postgraduados en Ciencias de la Información,
Ciencias Políticas o Sociología en técnicas documentales aplicadas a
dichas disciplinas, con la finalidad de facilitar a los becarios una mayor
aproximación al análisis documental, aplicación de nuevas tecnologías
en la producción de base de datos documentales, elaboración y gestión
de tesauros y lenguajes documentales en general aplicados al sector de
la comunicación.

Por todo ello, se ha considerado oportuno convocar seis becas para
la formación de titulados universitarios durante el curso académico
1990-1991, de acuerdo con las bases que se detallan en el anexo 1 de esta
Resolución.

Madrid. 26 de septiembre de 1990.-El Subsecretario, Miguel Gil
Peral.

RESOLUc/ON de 25 de septiembrede /990. de la Junta
Electoral General.por la que se da publicidad al Acuerdo de
la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990
{Contínuacíón.)

23864
(Conrinuación)

«Acuerdo de la 1unta Electoral General de 24 de septiembre de 1990
por el que se establece el calendario global de las elecciones a órganos
de representación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se aprueban los modelos homologados de papeletas, de
votación, sobres e impresos electorales y las condiciones técnicas de
celebración de las elecciones y se dietan instrucciones relativas al
desarrollo del proceso electoral». (Continuación.)

Solicitud de beca de formación de postgraduados en el Ministerio
del Portavoz del Gobierno

Instancia dirigida a la Directora general técnica y de Servicios en la
que conste lo siguiente:

Apellidos Nombre .
Fecha de nacimiento Número del DNI .
Domicilio familiar Teléfono .
Localidad Provincia C.P .
Domicilio durante el curso (si fuera distinto al familiar) .
................................................. Teléfono .

Localidad , Provincia C.P ~....•.............
Universidad .- .
Facultad o Escuela .
Currículum vitae.

JUNTA ELECTORAL GENERAL

Firmado.

Madrid, a de de 1990

ANEXO II

3. Fotocopia del documento nacional de identidad.
4. Certificación acreditativa del nivel de 'Conocimientos de idiomas

del candidato, que podrá ser sustituida por una prueba objetiva.
5. Declaración comprometiéndose a renunciar, si fuera seleccio

nado, a la percepción de otras remuneraciones y disfrute de otras becas
o ayudas distintas a las indicadas en el apartado IV.

6. Los candidatos deberán presentar dos cartas de presentación o
certificados expedidos por profesores avalando la formación, así corno
el nivel de conocimiento de idiomas.

7. Toda aquella documentación adicional que acredite conocimien
tos en informática a nivel de usuario y en análisis documental.

VI. Obligaciones de los becarios.

1. Los becarios contarán con el asesoramiento, orientación y
dirección de un tutor, que definirá las tareas que deberán realizar.

2. Los becarios deberán permanecer asiduamente en ei Centro
Directivo donde van a realizar el programa de formación; en horario de
manana- o tarde.

3. Deberán redactar dos informes: El primero a los seis meses del
inicio del. programa y el segundo al terminar el periodo de disfrute de
la beca, descnbiendo la labor realizada.

4. El Subsecretario del Departamento; a propuesta justificada del
respectivo tutor, podrá revocar la concesión de la beca si el adjudicatario
no realiza, en plazo y forma, las tareas que le sean asignadas o si aquellas
no reunieran los requisitos de calidad exigibles.

VII. Selección de los candidatos.

Para llevar a cabo la selección de los candidatos, este Departamento
constituirá una Comisión de Selección, formada por seis Vocales
designados por el Subsecretario, quien también nombrará al Presidente
de la Comisión, actuando como Secretario el Vocal de menor edad.

En la primera fase de la selección se tendrán en cuenta, además de:
los requisitos administrativos, las calificaciones académicas y el curricu
lum del candidato. Los solicitantes seleccionados en esta primera fase
podrán ser convocados a una entrevista personal.

El Presidente de la Comisión elevará al Subsecretario del Departa
mento una relación ordenada de aquellos candidatos seleccionados para
su resolución.

La participación en el concurso supone la aceptación expresa de las
bases de su convocatoria y resolución.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1990. de la Subse
cretaria, por la que se convoca concurso público para
otorgar becas de formación de postgraduados en trata
miento documental.

23982

Bases de la convocatoria:

1. Plazo de solicitud.

Estas becas habrán de solicitarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y
durante un plazo de quince días hábiles.

11. Condiciones que deben reunir los aspirantes.

Para optar a estas becas, los solicitantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Estar en posesión del grado de Licenciado en Ciencias de la

Información, Ciencias Políticas, Sociología o Historia, en el momento
de terminar el plazo de presentación de solicitudes.

e) Conocimiento de idiomas.
d) No haber transcurrido más de cinco años desde la fecha de

obtención del grado.

111. Dotación.

1. La dotación de las becas será de 100.000 pesetas mensuales.
2. Los becarios quedarán incluidos en una póliza colectiva de

asistencia médica y de accidentes corporales.

IV. Periodo y condiciones de disfrute.

El periodo de disfrute de la beca será de doce meses.
La fecha de incorporación al Departamento se indicará a los

beneficiarios en la comunicación de concesión de la beca. Todo becario
que no se incorpore en el plazo establecido, perderá los derechos
inherentes a la beca que se le hubiera concedido.

Las becas serán incompatibles con el disfrute de cualquier otro tipo
de beca o ayuda y con la percepción de cualquier tipo de remuneración.
No obstante. serán compatibles con bolsas de viaje destinadas a sufragar
los gastos de desplazamiento ya suplementar la beca cuando el becario
deba trasladarse a ejecutar aspectos concretos de su proyecto de trabajo
fuera del Departamento. Estos desplazamientos podrán tener lugar
dentro de España o en el extranjero, por tiempo limitado y con la
autorización correspondiente del Subsecretario del Departamento.

Las becas podrán ser prorrogables por un plazo de doce meses en
función del trabajo desarrollado por el becario y las disponibilidades del
Departamento, previa autorización de la Comisión de Selección.

V. Formalización de las solicitudes.
Los impresos de solicitud se encuentran a disposición de los

interesados en el Registro General del Ministerio del Portavoz del
Gobierno. Complejo de la Moncloa. 28071 Madrid.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documen
tos:



MODELO EOA 1
E EREDUA EOA 1

ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONALEN LAS ADMINISTRAOONES PUBLICAS
HERRIADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado ACTA DE CONSTITUOON DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Estatuko Administraritza ESKUALDEKO HAUSTESKUNDE BATZORDEAREN ERATZEAKTA

O Administración de Justicia
Justizia Administraritza FECHA DE CONSTITUOON

O Comunidades Autónomas ERATZEDATA

Elkarte Autonomoak

O Administración Local JUNTA ELECTORALDE ZONA

lekuko Administraritza ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia
Hauteskunde Unitatea Administrazio Egoitza Udalerria Probintzia

.

A la. --- hOlas se constrtuyó la Junta Eledor.l de Zona prevista en el arto 23 de la ley 9/1.981 de 12 de Junio, de Organos de
Representacion, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas. quedando
integradas por los siguientes miembros, asistentes al ectc:
_. ______ etan Ordezkotza Erakundeen,lan-Baldintzen Mugaketa eta Hem Admimstrazioen zerbrtzucc langilegoaren Partaidetza, eketneren
12ko 9/1987 teqeeren 23 etetean ohartematen den Eskualdeko Hauteskunde Batzordea eratu zen. gertakizunean eurkrtzen airen ondorengo
lodeek osetuta geratuz

cargo en la J.E,Z, ter, Apellido 2., Apellido Nombre D.N.I. Organización Sindical (*)

E.H.B.an Kargua 1.Deitura 2.0eitura Izena NAN. Erakunde Sindikala (*)

Presidente:
Mahaiburua:

Vocales:
Mahaikideak:

¿

.

Secretario:
Idazkaria:

Representante
de la Admón.: (*)
Admin.
Ordezkaria.: (..)

(*) Estos datos no se cumplimentarán en las JEZdonde se celebren por primera vez elecciones.
(*) Oatu hauek ez dira beteko hauteskundeak lehenengoz ospatzen diren E.H.B. etano
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. MODELO EOA 1.1
E EREDUA EOA 1.1

ELECOONES A ORGANOS DE REPRESENTACIONDE PERSONAL EN LASADMINISTRAOONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

El Sr. Presidente acuerda que se consigne en el Acta lo siguiente:
Mahaiburu Jaunak Aktan ondorengoa jasotzeko agindu du: ,

0.10'. •
J.ak/A.ak (cargo en la J.E.Z.)

(E.H.B.an kargua)
solicita que conste en acta lo siguiente:
aktan ondorengoa jaso dadin eskatzen du:

0.0.' .
J.ak/A.ak (cargo en la J.E.Z.)

solicita que conste en acta lo siguiente:
(E.H.B.an kargua

aktan ondorengoa jaso dadin eskatzen du:

El Presidente acuerda que se entreguen copias de este Acta a la Junta Electoral General, a las Organizaciones

Sindicales. Coaliciones y Grupos de funcionarios promotores de candidaturas que lo soliciten. tras lo cual sedi6

por finalizada la sesión a las horasde lo que yo. comoSecretario. doy fe.

Mahaiburuak agintzen du Hauteskunde Batzorde Orokcrem, Erakunde Sindikalei, Koalizio eta eskatzen duten

haustegaien zerrendak aurkeztu dituzten funtzionarien Taldeei Akta honen kopiak emateko, horren ondoren

bilera amaitutzat eman zen etan, zereo berri. nik Idazkariak zin diot.

El Presidente los Vocales
Mahaiburua Mahaikideak

El R~resentante de El Secretariola A ministración
Administrazioaren Idazkaria

Ordezkaria

(Sello de la Junta Elector~1de Zona)
(Eskualdeko Hauteskunde Batzordearen Zigi/ua)
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MOOElOEOA2
. E EREDUA EOA2.

ELECOONES A ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRAOONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGllEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado ACTA DE CONSTITUOON DE LA.MESA ELECTORAL
Estatuko Administraritza HAUTESKUNDE MAHAIAREN ERATZE AKTA

O Administración de Justicia

I [[[[[O]]Justizia Administraritza FECHA DE CONSTITUCION

O Comunidades Autónomas ERATZE DATA

Elkarte Autonomoak
.

O Administración local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

lekuko Administraritza ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Hauteskunde Unitatea Mahaia Administrazio Egoitza Udalerria Probintzia

.

Alas--- horas se procede a 'constituir la Mesa Eledoral. prevista en el arto26 de la Ley9/1.987 de 12 de Junio. de Ofganos de Representación.
Determinacion de las Condiciones de !rabajo 'i Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, que queda formado por los

siguientes miembros:
__ etan Ordo:!zkou:~Erakundeen, Lan-Batdintzen Mugaketa ere Hern Admmrstrezscen zerb.tauko langilegoaren p'arta,detia. ek amaren 1211.0

9/1987 Legearen 23 eteleen ohartematen den Hauteskunde Mahal<l eretzen da, ondorenqc rnehatkideez osaturik geldituz:

, '

Cargo en la Mesa 1., Apellido 2. Apellido Nombre N. D.N.!.
Mahaian kargua , , 1. Deitura 2. Deítura Izena N.A.N. zkia

Presidente
Mahaiburua .

'l ero Vocal
1. Mahaikidea

2Q Vocal Secretario
2. Mahaikide ldazkaria

Presidente Suplente
Mahaiburu- ordea

ter. Vocal Suplente .
1.Mahaikide ordea

2Q Vocal Secr. Suplente
.

Mahaikide Idazk. ordea

El Presidente de la Mesa acuerda que se entreguen a la Junta Electoral de Zona y a las Organizaciones

Sindicales. Coaliciones o Grupos de funcionarios ptomotores de candidaturas que lo soliciten copias de este

Aeta.

Mahaiburuak agintzen du Eskualdeko Hauteskunde Batzordearí eta Erakunde Sindikalei, Koalizio

edo eskatzen duten hautesqaien zerrendak aurkeztu dituzten tuntztonanen Taldeei Akta honen kopi ak

emateko



28374 Sábado 29 septiembre 1990 BOE núm. 234

E
MOOElO EOA 2.1
EREDUA EOA2.1

ElECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRIADMINISTRA210ETAN LANGILEGOAREN ORDE2KOT2A ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

Igualmente el Sr. Presidente acuerda que se consigne en este Acta lo siguiente:
Eraberean Mahaiburuak ondorengo Akta honetan jasotzea erabaki du:

.

Todo lo cual queda reflejado en la presente Acta que. una vez leída y encontrada conforme por los

miembros de la Mesa. firman todos los presentes y yo. como Secretario CERTIFICO.

Guzti hori oraingo Akta honetan isladatzen da, zere. behin irakurri eta Mahaikideak adostasun batera

heldu ondoren, han zeuden guztiek izenpetu zuten eta nik, Idazkari bezala EGIAZTATZEN DUT

Presidente Vocal 1", Titular Vocal 2", SecretarioMahaiburua t. Mahaikide Titularra 2. Mahaikide, Idazkaria

Fdo.: Fdo.:
Fdo.:Izpa.: Izpa.:
Izpa.:

Presidente Suplente Vocal 1", Suplente Vocal 2",Secretario Suplente
Mahaiburuordea , .Mahaikideordea 2. Mahaikide Idazkariordea

Fdo.: Fdo.: Fdo.:
Izpa.: Izpa.: Izpa.:



MODELOEOA3
E EREDUA EOA3

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PER.SONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI AOMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado
Estatuko Administraritza RECLAMAClON ANTE LA MESA ELECTORAL

O Administración de Justicia HAUTESKUNDE MAHAIAREN AURREAN JAZARPENA
Justizia Administraritza

O Comunidades Autónomas
Elkarte AutonomoakO Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Lekuko Administraritza ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Hauteskunde Unitatea Mahaia Administrazio Egoitza Udalerria . Probintzia

DATOS DE IDENTIFICACION DEL FUNCIONARIO
FUNTZIONARIOAREN NORTASUN DATUAK

ter. Apellido 2. Apellido
1. Deitura 2. Deitura

Nombre . N. Registro Personal
Izena Langilego Errejistro Zkia.

Centro de trabajo Centro de Destino Departamento u Organismo
Lantokia Lan-Izendapena Departamendua edo Erakundea

RECLAMA en relación con la lista de electores hecha pública en el tablon de anuncios del Organismo

Erak undearen rraqarkr-taolan ag1flan jarntako hautetzaueen zerrenoan bUfUZ ESKATZEN DU

O Su exclusión de esta lista
Zerrenda honetatik ateratzeko

'O SU inclusión en esta lista
Zerrenda honetan sartzeko

O la corrección de 105 siguientes datos
Ondorengo datuen zuzenketa

aporta la siguiente documentación
ondorengo agiriak aurkezten ditu

En • a-- de 1.99

n, 199 ko ren a

(Firma)
(Sinadura)

Sr. Presidente de la Mesa Unidad ElectoralMahaiburua Hauteskunde Unitatea

..,.
"..;

.:; I

'.""

~....
".

"

.'
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MODELO EOA4

E EREDUA EOA4

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACIONDE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado
.

Estatuko Administraritza RESOLUCION DE RECLAMACION ANTE LA MESA elECTORAL

O Administración de Justicia HAUTESKUNDE MAHAIAREN AURREAN JAZARPENA

Justizia Administraritza
O Comunidades Autónomas

Elkarte AutonomoakO Administración Local JUNTA ELECTORALDE ZONA

Lekuko Administraritza ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

.:

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Hauteskunde.Unitatea Mahaia Administrazio Egoitza Udalerria Probintzia

En respuesta a su escrito de fecha • le comunico que esta Mesa ha resuelto

eko eguneko idatziari erantzunaz, Mahai honek zera erabaki duela adierazten dizut

O Estimar la reclamación presentada. procediendo a:
Aurkeztutako jazarpena cnlrttzt, ekinez:

O Su exclusión de la lista de Electores de la Mesa
Mahajaren Hautatzaileen zerrendatik zu kentzeari

O Su inclusión de la lista de Electores de la Mesa
Mahaiaren Hautatzaileen zerrendan zu sartzeari

O La rectificación de los siguientes datos
Ondorengo datuen zuzenketari

1

2
.

3
.. .

No estimar la reclamación presentada. por la causa siguiente:
.,.• -.

O Aurkeztutako jazarpena ez oniritzi, ondorengo zergaitigatik:

1

2

3
.-

O
No admitir a trámite su reclamación por haber sido presentada fuera de plazo.
Zure jazarpenaren ekinpidea ez onartu epez-kanpo aurkeztua izanagatik.

Contra este R~s.oluciónpuede interponer en el plazo de cinto dias Re(urso ante la Junta Uectoral de Zona (orres.pondiente, de a(uerdo
con lo s.eñalado en el articulo 28 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Organos de Respre~entac:ión de Pe~s.onal en liIsAdministradones Públicas,
determinacion de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Publicas.

Ebazpen honen aurka deqok.on .Eskualdeko Hauteskunde Batzordearen aurrean iazarpena bcst egun bartu lar ceaeke. Herr¡
Admlnlstrazlotan. Lan- baídmtzetan erebekiak ere Hern Adrrurustrezrcen zerbitzuko partardetaan langilegoaren .Ordeakotae Erakundeen
ekamaren 12ko 9/1987 teqeeren 28 ata lean ercetutekoerek¡n bet

En • a __ de 1.99 -
n. 199 ko ren a

ELPRESIDENTEDE LA MESA'
LEHENDAKARIA

0.0'. Fdo.: .. --
L.lzpa. - - --_ .. Izpa.: .- .-

-
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E 1MODELO EOA S
!EREDUA EOA 5

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

D Administración del Estado
Estatuko Administraritza PRESENTACION DECANDIDATURAS PARA ELECaONES A MIEMBROS DEJUNTAS DEPERSONAL

D Administración de Justicia LANGILEGO BATZORDEETAKO KIDEAK AUKERATZEKO HAUTAGAI-ZERRENDARENAURKEZPENA
Justizia AdministraritzaD Comunidades Autónomas

- Elkarte AutonomoakD Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Lekuko Administraritza ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

D Organización Sindical:
CANDIDATURA PRESENTADA POR Erakunde Sindikalak SiGLA

'AURKEZTUTAKO HAUTAGAI- D Coalición: IZENLABURRA
ZERRENDA Koalizioak

O Grupo de Funcionarios:
Funtzionari Taldeak

RELACION DECANDIDATOS A LA JUNTA DE PERSONAL DE :
LANGILEGO BATZORDERAKO HAUTAGAI-ZERRENDA:

Nombre
Sexo

D.N.!. No Registro Personal Firma de AceptaciOn1 ero Apellido Z. Apellido Sexua
1. Deitura . 2, Deitura Izena N.A.N langilego Errejistro Zkia. Onartze-Sinadura

V M
G E

•

Candidatura presentada el día -- de . de 199 _ a las_ horas, asignándole el número de Registro
19 ko ren ean, etan, aurkeztutako HAUTAGAI-ZERRENLJA, Erregistro zenbakia izendatuz.

Firma del Secretario de la Junta' Electoral de Zona
Eskualdeko Hauteskunde Batzordearen Idazkariaren sinadura
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E
MODELO EDA 5.1
EREDUA EOA 51

RELACION DE CANDIDATOS A LA JUNTA DEPERSONAL DE:
LANGILEGO BATZORDERAKO HAUTAGAI-ZERRENDA

Sexo
D.N.!.

1er.Apellido 20 Apellido Nombre Sexua
NAN Na RegistroPersonal Firma de Aceptación

1.Deitura 2.Deitura Izena V M langilego Errejistro Zkia. Onartze-Sinadura

G E

.

.

•

Candidatura presentada el día __ de de 199 - aIas-- horas, asignándole el número de Registro
19 ko ren ean, etan, aUrkeztutako HAUTAGAI-ZERRENDA Erregistro zenbakia izendatuz

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
Eskualdeko Hauteskunde Batzordearen idazkariaren sinadura
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E IMODELOEOA 5.2
EREDUA EOA5.2

ELECCIONES A ORGANOS DEREPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

RElACION DE ElECTORES QUE AVALAN CON SU FIRMA LA
Grupo de Funcionarios:

CANDIDATURA A LAJUNTA DEPERSONAL DE SIGLA
PRESENTADA POR: Funtzionari Taldeak IZENLABURRA

KO LANGILEGO BATZORDERAKO HAUTAGAI-ZERRENOA AURKEZTUA: Unidad Electoral:
BERE SINADURAZ BERMATZEN OUTEN HAUTATZArLEEN ZERRENDA Hauteskunde Unitateak

1 eroApellido 2. Apellido Nombre Centro de Trabajo D.N.!. Firma
1. Deitura 2. Deitura Izena Lan-Tokia N.A.N. Sinadura

.

En ,a - de 199

n, 199 ka ren a
-

g
~
~.

?
N
W..

ti'
~.

~
N

'"
~

l.g

f
-c
<o
o

N
00
v.o.....-o



E MDDELOEOA6
EREDUA EDA 6

elECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRA210ETAN LANGILEGOARENORDE2KOT2A ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado PRESENTACION DE CANDIDATURAS PARA ELECCIONES A DELEGADOS DEPERSONAL .
Estatuko Administraritza

O Administración de Justicia LANGILEGOAREN ORDE2KARI 12ATEKO HAUTESKUNDEETARAKO HAUTAGAI-2ERRENDAREN

Justizia Administraritza AURKE2PENAO Comunidades Autónomas
Elkarte AutonomoakO Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Lekuko Admmistraritze ESKUALDEKO HAUTESKlJNDE BATZORDEA

O Organización Sindical:
CANDIDATURA PRESENTADA POR Erakunde Sindikalak SIGLA
AURKEZTUTAKO HAUTAGAI- O Coalición: IZENLABURRA
ZERRENDA Koalizioak

O Grupo de Funcionarios:
Funtzionari Taldeak

RELACION DECANDIDATOS A DELEGADOSDE PERSONALDE:
LANGILEGOBATZORDERAKO HAUTAGAI-ZERRENDA:

Sexo
1 er.Apell ido 2. Apellido Nombre Sexua D.N.I. No Registro Personal Firma de Aceptación

t. Deiture 2. Deitura Izena NAN Langilego Errejistro Zkia. Onartze-Sinadura
V M
G E

1.

2. I

3.

Candidatura presentada el día~ de de 199 _ a las -- horas. asignándole el número de Registro \

19 ko ren ean, etan, aurkeztutako HAUTAGAI-ZERRENDA Erregistro zenbakia izendatuz

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
i Eskualdeko Hauteskunde Batzordearen Idazkariaren sinadura
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E MODELO EOA 6.1
.. EREDUA EOA6.1.

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONALEN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

RfLAClON DE ElECTORES QUE AVALAN CON SU FIRMA LA Grupo de Funcionarios: SIGLA
CANDIDATURA A DELEGADOS DEPERSONAL DE Funtzionari Taldeak: IZENLA8URRA

LAr·.¡GI~EGO ORDEZKARIETARAKO HAUTAGAI-
PRESENTADA POR:

ZERRENDA aERE SINADURAZ 8ERMATZEN DUTEN HAUTATZAllEEN
AURKEZTUA: Unidad Electoral:

ZERRENDA
Hauteskunde Unitateak

1 er. Apellido 2. Apellido Nombre Centro de Trabajo D.N.!. Firma
1. Deitura 2. Deitura Izena Lan-Tokia N.A.N. Sinadura

-
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I
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E MODELOEOA 7
. EREDUA EOA 7

ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGllEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

D Administración del Estado DENEGAClON DE PROCLAMACION DE CANDIDATURAS
Estatuko Administraritza HAUTAGAI-ZERRENDAREN AlDARRIKAPENA GAITSEZTEA

D Administración de Justicia I FECHA ITTIJJ 1 1 IJustizia Administraritza DATA

D Comunidades Autónomas
Elkarte Autonomoak

D Administración Local JUNTA ELECTORALDE ZONA

Lekuko Administraritza ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

A la5_ horas del día de la fecha se reunieron los miembros de la Junta Electoral de Zona. a fin de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 26.3 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Ofganos de Representaci6n, Determinación de las
Condiciones de trabajo y Parti(i ,.,lóón del Personal ai Servicio de las Administraciones Públicas.
Data eguneko __ etan Eskualdeko Hauteskunde Batzordeko mahaikideak bildu airen, Ordezkotza Erakundeen
Lan-Baldintzen Mugaketa eta Herri Administrazioko Zerbitzuko Langilego Partaidetzaren Erakundeen, ekainaren
12ko 9/1987 Legearen 26.3 atalean agintzen dena betetzeko xedez.

Cumplidas las formalidades establecidas, esta Junta ha acordado no proclamar:.
Jarritako betebeharrak beteta gero, Batzorde honek erabaki du ez aldarrikatzea:

D la candidatura presentada/os porHautagai-zerrenda aurkeztutako

D los candidatos
hautaqaiak

en representación de por las siguientes causas:
ren ordezkotzan, ondorengo arrazoigatik:,.

2.
.

Han formulado votos particulares encontra, los miembros de la Junta:
Horren aurka boto partikularrak eman dituzte, Batzordeko Kideek:

0.10".
J.ak/A.ak

0.10'.

Lak/A.ak

Contra este acuerdo se podrá reclamar dentro del día laborable siguiente al de la publicación de la lista en
el Tablón de Anuncios-de la Unidad Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el arto 26.3 de la Ley.

Ebazpen honen aurka Hauteskunde Unitatearen Iragarki Taulan zerrendarenargitalpena egin eta
ondorengo lanegun barru jazarpena egin daiteke, Legearen 26.3 atalean agintzen denarekin ados

V. B.
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

0.1. IDAZKARIA
lEHENDAKARIA

Fdo.: Fdo.:
Izpa.: Izpa.:
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E MODELO EOA8

EREDUAEOA8

• ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTACIDN DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRAOONES PUBUCAS
HERRIADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado RESOLUOON DE RECLAMACION CONTRA LA DENEGACION D
Estatuko Administraritza PROCLAMACION DE CANDIDATURAS

O Administración de Justicia HAUTAGAI-ZERRENDAREN GAITSEZTE EDO

Justizia Administraritza ALDARRIKAPENAREN AURKA JAZARPEN EBAZPENA

O Comunidades Autónomas
Elkarte Autonomoak

.

O Administración Local JUNTA ELECTORALDE ZONA

Lekuko Administraritza ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

Visto el escrito presentado en fecha ITIIIIJJJ por DJOIi.

jaunak en representación de
reclamando contra:

egunean aurkeztutako idatzia ikusirik izenean
ren aurka eskatzen:

O El acuerdo de esta J.E.Z.por el que se deniega la proclamación de la candidatura presentada por:
Aurkeztutako hautagai-zerrendaren aldarriketa gaitsetziz E.H.B. honen ebazpena

O . El acuerdo de proclamación d~ la candidatura efectuado por esta l.E.Z. por el que se resolvió
Erabakiz E.H.B.honek egindako hautaqai-zerrendaren aldarrikapenaren erabakia

Esta Junta, previa deliberación al efecto. ha resuelto:
Batzorde hcnek.bcrterako aurretik aztertuta, erabaki du:

10

20

Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:

0./0".
'{cnen kontra boto partikularrak eman dituzte Batzordearen Kideak:

J.ak/A.ak

O.ID·. --

Jak/Aak

Contra esta resolución podra ser interpuesto por los interesados el recurso contencioso electoral a que se refiere la Sección XVI del

Capítulo 1del Titulol de la ley Orgánica S/1.985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General. de conformidad con lo dispuesto en el articulo

29 de la Ley 9/t,987, de 12 de Junio. de Organos 'de aepresentacrcn. Determinaci6n de las Condiciones de Trabajo y participación del Personal

al Servicio de las Administraciones Publicas.

sbaapen han en aurke. Hauteskunde Jaurjnde orckorraren. ekalnaren 19ko 5/1985 teqe Orgaruk oar en I tdazpur uarert I

Atetaren XVI Sekzroak etpatzen duen hauteskunde eunprcee mtetesatuek jam ahelrzanqo dvte. Ordezkotza. Lan-Baldmrzen Mugaketa ere

Her rr Adrn.nrstrazroen Zerbitzuko Lanqrleqo Partardetza Erakundeen, eeemaren 12ko 911987teqeereo 29 atareen aqmdutakoarekm ados

En .a--de de 199--
n 19 -- ko ren -- a

ELPRESIDENTE
ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEAREN LEHENDAKARIA

Fdo.:

0./0·.
lzpa.:

J.a/A.a

;",

..
:;'

"

' ...
~".

.,
.~,

,.
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E MOOELOEOA9
EREDUA EOA9

ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ,
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado RESOLUCION DE RECURSOPLANTADO ANTE LA JUNTA
Estatuko Administraritza ELECTORAL DE ZONAO Administración de Justicia ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEAREN AURREAN
Justizia Administraritza JARRITAKO JAZARPEN ERABAKIA

O Comunidades Autónomas
Elkarte Autonomoak

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Lekuko Administraritza ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

Visto el recurso interpuesto por 0.10".

en representación de contra el acto de

J.ak/A.ak
.

n izenean jarritako jazarpena ikusirik

ren gertakariaren aurka

HECHOS:
EGITEAK:



ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBUCAS
HERRIADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

.,
,>:

' ...;

'.
.'
.¡

,,0,

,:

BOE núm. 234

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
LEGEZKO OINARRIAK

Sábado 29 septiembre 1990

E
MODELO EOA 9.1
EREDUA EOA 9.1

28385

Esta Junta Electoral de Zona acuerda
Eskualdeko Hauteskunde Batzorde
honek erabakitzen du:

o
O

estimar
oniritzi

desestimar
gaitsetzi

el recurso planteado
jarritako jazarpena

Y. en consecuencia,
eta,ondorioz, -----------------------------

Contra-esta Resolución, que <l90t. la vía administrativa. cabe interponer Recurso Contencioso-administrativQ • que se regira por lo

dispuesto en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·administrativiI de 26 de Diciembre de 1.956.
Admln.~trarttza b.dea agortzen duen erabak¡ honen aurka, 1.956ko abendueren 26ko Epar-admirustrarrtzaren Aglnte·erernuaren t.eqe

Ar<lutzdilean aglndutakoa arautuko duen Lege·Admlnlstrafltza Jazarpena jar ceueke

En a __ de _

___n, 19_ko ren- a

EL PRESIDENTE
MAHAIBURUA

de 199

0.10'.
J.a/A.a

Fdo.:
Izpa.:
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E MODELO EOA 10
EREDUA EOA io

ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBUCAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

ACUERDO DE PROCLAMACION DE CANDIDATURAS
HAUTAGAI-ZERRENDEN ALDARRIKAPEN ERABAKIAO Administración del Estado

Estatuko Administraritza

O Administración de Justicia
Justizia Administraritza

O Comunidades Autónomas
Elkarte Autonomoak

O Administración Local
Lekuko Administraritza

IFecha de proclamación
Aldarrikapen Data I I I I I I I I I

A las __ horas del día de la fecha se reunieron los miembrosde la Junta Electoral de Zona a fin de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el arto 26.3 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Organos de Representación. Determinación de las
Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servjcio de las Administraciones Públicas.
Data eguneko etan EskualdekoHauteskunde Batzordearen kideak bildu ziren Ordezkotza Erakunde,Lan
Baldintzen Mugaketa eta Herri Administrazioetako Zerbitzuko langilegoaren Partaidetzaren, ekainaren 12ko 911987
Legearen 26.3 ataiean agintzen dena betetzekc.

Cumplidas las formalidades establecidas. esta Junta ha acordado proclamar a los candidatos que figuran, en la lista
adjunta, presentada por ~ _

Jarritako era-bideak betertk. Batzorde honek erabaki du erantsita doan zerrendan agertzen diren hautagaiak,__

_________ak aurkeztutakoa Aldarrikatu.

Contra este acuerdo se podrá reclamar dentro del día laborable. siguiente al de la publicación de la lista en el
Tablón de anuncios de la Unidad Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el arto 26.3 de la Ley.
Erabaki honen aurka jazarpena jar daiteke, Hauteskunde Unitatearen iragarki Taulan zerrendaren arqrtalpena
jartzen den hurrengo lanegunarenbarru, Legearen 26.3 atalean agintzen denarekin adoso

LO que se acredita por la presente, de lo que yo, como Secretario doy fe.
Oraingo honen bidez hori egiaztatzen da. zeren berri, nik Idazkariak ematen dut.

V. B.
ELPRESIDENTE

0.1.
MAHAIBURUA

Fcio.:
Izpa.:

ELSECRETARIO
IDAZKARIA

Fdo.:
Izpa.:



E IMODELO EOA 11
EREDUA EOA 11

ELECOONES A ORGANOS DEREPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRAOONES PUPLlCAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTEDE LA
Estatuko Administraritza ADMINISTRACION

O Administración de Justicia ADMINISTRAZIOAREN ORDEZKARIAREN IZENDAPENAREN
Justizia Administraritza EGIAZTAGIRIA

O Comunidades Autónomas
Elkarte Autonomoak

O Administración Local JUNTA ELECTORALDE ZONA

Lekuko Administraritza ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Hauteskunde Unitatea Mahaia Administrazio Egoitza Udalerria Probintzia

DATOS DELREPRESENTANTE OE LA ADMINISTRACION
ADMINISTRAZIOAREN ORDEZKARIAREN DATUAK

1 ero Apellido 20 Apellido Nombre D.N.!. NoRe~istroPersonal
1.Deitura 2.Deitura Izena N.A.N. Langi ego Errejistro Zkia.

Oe conformidad con lo establecido en el articulo 26.5 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Qlganos de Representación, Determinación de
las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas, expido la presente credencial a favor de la

persona arriba indicada para qUe asista a la votación y al escrutinio que se celebrará el dia __ de de1.99 -

Orde zkotz a Erakundeen. ten-aetcmtzen Mugaketa ere Hem Admmlstrazloen Zerbitzuko Langllegoaren sarta.oeteeren. ek amaran

12ko 9/1 987l~gearen 26.5 atetean Jarrltakoareki~adosogOlan arpetutak a pertsooaren alde uendaoen-aqme amaren dut 199-- 'o
ren .n eglngo den botakete eta boro-konrak etera joen dadm

En , a de de 199---

n, 19_ ko ren a

1*)

Fdo.:
Izpa.:

·:

t:

"

..

BüE núm. 234 Sábado 29 septiembre 1990 28387

(1It) Expresar la antefirma del cargo que corresponda
(1It) Dagokion karguaren aurresinadura adierazi
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E
MODELO EOA 12

..
EREDUA EOA 12

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRA210ETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOT2A ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado
Estatuko Administraritza

O Administración de Justicia CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE INTERVENTOR

Justizia Administraritza ARTEKARIIZENDAPENAREN AGIRIA

O Comunidades Autónomas
Elkarte Autonomoak

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Lekuko Adminlstraritza ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio . Provincia
Hauteskunde Unitatea Mahaia Administrazio Egoitza Udalerria Probintzia

DATOS DE IDENTIFICACION DE LACANDIDATURA
HAUTEGAI-ZERRENDAREN NORTASUN DATUAK

O Delegados de Personal

Elecciones a: Langilegoaren Ordezkariak

Hauteskundeak O Miembros de Junta de Personal
Langilego Batzordearen Kideak

O Organización Sindical
Erakunde Sindikala SiglaCandidatura presentada

O Coalición Izenlaburrapor: KoalizioaHautagai-Zerrenda

O Grupo de FuncionariosAurkeztua
Funtzionari Taldea

DATOS DE LAPERSONA NOMBRADA INTERVENTOR
ARTEKARIIZENDATUTAKO PERTSONAREN DATUAK

1 eroApellido 2. Apellido Nombre D.N.I.
1.Deitura 2. Deitura Izena N.A.N.

De acuerdo con el articulo 26.5 de la Ley 911.987,de 12 de Junio. de Ofganos de Representación, Determinacion de las Condiciones de Trabajo y

Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y a los efectos de lo indícado en la misma. nombro Interventor de Mesa ..

la persona arriba señalada.

orceakotae Erakundeen, t.an-aelomteen Mugaketa ere Hem Adminlstrazioen Zerbitzuko langilegoaren Partatdetaa, ekemeren 12ko 91199

-teqeeren 26.5 etaterekm bat eta bertan eseren cenaren onocnotereko. qoran erpetctekc pertsone Mahalko Arteka., izendatzen dut

En • a _de de 199__

n, 199 ko ren a

EL CANDIDATO O REPRESENTANTE DE LACANDIDATURA
HAUTAGAI-ZERf<ENDAREN HAUTAGAIA EDO ORDEZKARIA

Fdo.:
Izpa.:
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E IMODELO EOA 13

EREDUA EOA 13

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

.
(AN V ER S O) (ALKIA)

MODELO DE PAPELETADE VOTO PARA
MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN
LANGILEGO BATZORDEAREN LAS ADMINISTRAOONES PUBLICAS· 199_
MAHAIKIDEENTZAT BOTO-PAPEREN HERRI ADMINiSTRARITZAN LANG!LEGO ORDE7~OTZA

EREDUA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK ¡3

- JUNTA DEPERSONAL
LANGILEGO BATZORDEA

Símbolo
(Reseñar Unidad Electoral) lkurra

(Haustekunde Unitatea aipatu)

Es~ecificaciones: Doy mi voto a la candidatura presentada por:Ze aztasunak: Nire botea hautaga¡·ze"~ndaaurkeztutakoari:
Medidas aproximadas: lOS x 279 mm.
Batazbesteko neurriak: 105 x 279 mm

Siglas:
Color del papel: Blanco en cual- Izenlaburra:
quier tonalidad. 0./0".
Paperaren kolorea: Edozein tonuko J.ak.lA.ak
zuria

Gramaje aproximado: 70g/m>
Batazbesteko Gramajea: 70 g/m>

Impresión: En ambas caras, en
tinta negra.
Irarria: Bi aldetan, tinta beltzean .
Indicaciones que se quieran reseñar:
Los tipos de letra habrán de ser
idénticos para cada candidato.
Aipatu nahi diren oharrak: Hautagai
bakoitzarentzat hizkien tipoak
berdinak izan beharko dute
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E IMODELO EOA 13
EREDUA EOA 13

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACIONDE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

(R E V E R S O) (ALDERANTZIA)

MODELO DE PAPELETADE VOTO PARA 0./0".
MIEMBROS DEJUNTA OE PERSONAL J.ak/A.ak
LANGILEGO BATZORDEAREN

.
.

MAHAIKIDEENTZt',: BOTO-PAPEREN
EREDUA

Especificaciones:
Zehaztasunak:

Medidas aproximadas: 105 x 279 "'11,

Batazbesteko neurriak: 105 x 27Y mm

Color del papel: Blanco en cual-
quier tonalidad.
Paperaren kolorea: Edozein tonuko
zuria

Gramaje aproximado: 70g/m'
Batazbesteko Gramajea: 70 g/m'

Impresión: En ambas caras, en
tinta negra.
Irarria: Bi aldetan, tinta beltzean .

Indicaciones que se quieran reseñar:
Los tipos de letra habrán de ser
idénticos para cada candidato.
Aipatu nahi diren oharrak: Hautagai
bakoitzarentzat hizkien tipoak
berdinak izan beharko dute .

.

.



El MOOELO EOA 14
EREDUA EOA 14

'ELECaONES A ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRAOONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

(AN VE R S O) (ALKIA)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL ENPARA DELEGADOS DE PERSONAL

LANGILEGO ORDEZKARIENTZAT LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS· 199

PAPEREN EREDUA HERRI ADMINISTRARITZAN LANGILEGO ORDEZKOTZA
ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK 199_

DELEGADOS DE PERSONAL
~AN§!1~GººRº¡;~!<A816K
(Reseñar Unidad Electoral)

(Hauteskunde Unítatea aipatu)

Es~ecificaciones: Doy mi voto a 105candidatos señalados con una ¡g]
Ze aztasunak: Nire botoa ¡g] batekin izendatutako hautagaiei
Medidas aproximadas: 105 x 279 mm. CANDIDATURA PRESENTADA POR:
Batazbesteko neurriak: 105 x 279 mm AURKEZTUTAKO HAUTAGAI·ZERRENDA Símbolo

Color del papel: Sepia en cual- DIO'.
(SIGLA) Ikurra

quier tonalidad.. D J.ak/A.ak
(IZENLABURRA)

Paperaren kolorea: Edozein tonuko
Dsepia

Gramaje aproximado: 70g/m' D .'

Batazbesteko Gramajea: 70 g/m' CANDIDATURA PRESENTADA POR:

Impresión: En ambas caras, en
AURKEZTUTAKO HAUTAGAI·ZERRENDA

tinta negra. (SIGLA) Símbolo
Irarria: Bí aldetan, tinta beltzean D

(IZENLABURRA) Ikurra

Indicaciones que se quieran reseñar: D
Los tipos de letra habrán de ser Didénticos para cada candidato.
Aípatu nahí diren oharrak: Hautagai
bakoitzarentzat hízkien tipoak
berdinak izan beharko dute

D
D
D

CANDIDATURA PRESENTADA POR:
AURKEZTUTAKO HAUTAGAI·ZERRENDA

._..-,----,- -.'-- ,.---" . (SiGLA) Simbolo
... D (IZENLABURRA) Ikurra

D
D

.

,,
'.

'~.~

.'..
',.

»

',;

,;.,
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(Contínuará.)



MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Lunes I octubre 1990

Eplgra~e 427.1.- Cerveza y malta cervecera.

ROE núm. 135

A ereccce meramente informativos, el Sujeto Pasivo

declarará las actividades concretas que ejerce según la clasifi

cación contenida en los siguientes eplgrafes;

el ..ootellado que se realiza conjuntamente con la fabricación

de cerveza.

Disposiciones generales1.

REAL DECRETO LEGISLlTlVO 11751/9911. de 18 de
septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instruc
ción del Impuesto sobre Actividades Económicas. (Conti
nuación.)

18414

23930
(COllúnuaciÓn.)

." Tarifas e instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.
(Continuación.)

Ep1grat'a 427.2.- SUDproductos y productos residuales

de.la t'abricación de cerveza.

Epi,rata 42~.9.- Otras industria. vinicolas n.e.o.p. GRUPO 428. INpUSTRIA pE LAS AGUAS MINEBAq:S AGUAS GASEOSAS X

OTRAS BEBIpAS ANALCQHOTrCAs

CUotadle:

Por cada cererQ: l.420 peseta•.

Por cada kw: 1.470 pesetas.
Ep1grafe 428.1.- Preparación y envasado de aguas

minerales naturales.

NOTA; bu .plqrate co-.prende la obtención ae otros productos

de la vinificación, tal.. ca.o la fabricación de vinagr••

vloicos 'i el aprovecn.a.lento de re.icluos v.rntcce (granillas,

piqueta., orujo., etc.), ••1 ca.o el embotellado que s. realiza

conjuntamente con la obtención

GRUPO 426. srppn n 5

CUota de:

Por cada obrero: 3.600 pesetas.

Por cada kv: 4.500 pesetas.

NOTA: Este ep1grafe comprende la preparación (gasificación, etc.)

y envasado de aguas minerales naturales en las fuentes o manan

tiales.

~ta ele:

Por cada obrero: 5.570 pesetas.

Por caaa kV: 1.820 pesetas.

Epigrafe 428.2.- FaDricación de aguas gaseosas y otras

bebidas analcohólicas.

CQota de:

Por cada ODrero: 4.680 pesetas.

Por cada kV: 3.820 pesetas.

Se incluye en este epigrafe la fabricación de productos

en polvo, jaraDes y concentrados y base. para la t'aDricación de

estas Debidas.

NOTA: &ste epigrat'e comprende la fabricación de gaseosas. aguas

gaseadas, soda, seltz, etc; bebidas preparadas con zumos de t'rutas,

a base de extractos vegetales, etc; tales come 1iaonadas, r.aran

jadas, colas, horchatas, as1 como el eabotellado que se realiza

conjuntamente con la fa.Dricación.t..

- -~
7',

NOTA: Este grupo coaprende la elaboración de sidra natural, sidras

espumósas y ~itiCll4as; fabricación de vinagres de sidra y

elaboración do8 Mbidas de otras frutas t'er1lentadas (sidra de

pera o pera4á, _ki, vino de palma, aguamiel, jengibre, etc.).

asl ce.:> el embotellado que se realiza conjuntamente con la

elaboración.

CUando el Sujeto Pasivo elabore individual y aisla

da.ent. la sidra con manzanas de su propia cosecha, la cuota

sera el 25 por ciento de la seña~ada en este grupo.

A efecto. _ralllente informativos, el Sujeto Pasivo

declarara las actividades concretas que ejerce segUn la clasifi

cación contenida en los siqui.nt~ eplgrafes:

!p19r~!e 426.1.- Sidra y otras ~"ido!l!s f"rmEO"tada'!l

similares.

I GRUPO 429. INDUSTRIA pEI. TABACO

Epigrafe 429.1. - Elaboración de cigarros y cigarrillos

y. otros productos de taDaco.

GRUPO 427.

Ep1grafe 426.2.- Productos residuales de sidrer1as.

FABRICACION pg CERVEZA X MArSA CJEYECEEA

CUota de:

Por cada obrero: 4.500 pesetas.

Por cada kv: 4.880 pesetas.

: .~-;

CUota de:

Por cada obrero: 1.210 pesetas.

Por cada kV: 1.520 pesetas.

NOTA: Este epigrafe comprende la transfo[1llación del tabaco a

partir de las hojas recolectadas y secadas y abarca el desvene

del tabaco, elaboración de picadura, taDaco de pipa. tabaco para

mascar, rapé, extractos y esencias d. tabaco, etc.

NOTA: Este grupo comprende la fabricación de malta cervecera y

de bebidas malteadas tales como cerveza corriente. palida, negra,

fuerte y otras; la obtención de subproductos de la faDricación

de cerveza (levadura de cerveza, lupulo, heces, etc.). as1 como

Ep1grat'e 429.2. - Primera transformación del tabaco sin

eleeeeect.en de cigarros, cigarrillos,

picadura, etc.
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Industria brtil

CUota de:

Por cada obrero:
Por cada kv: 280

780 pesetas.

pe.etas.

NOTA: Este ep1grafe comprende el tejido de la lana y de sus ..zclas

con fibras artificiales y otras tibras.

GRUPO 433. INpuSTRIA pE lA SEpA NATURAL X SUS KEZCI~S X pE LAS

FIBRAS ARTIFlcIAlgs y SINTITICAS

.'.
;:'

"~.'
""
-. ~,

INQUsTRIA pn "1&900" X SUS JIIJ';ZCLAS

Ep1grafe 431.1.- Preparación d. las fibras de algodón

(desmotado, cardado, peinado).

4S0 pe••tas.

GRUPO 431.

CUota de:

Por cada obrero:

Por cada kv:
'DO pesetas.

CUota de:

Por cada obrero: 470 pesetas.

Por cada kw: 1.000 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la preparación de las fibras de seda

natural (clasificación, estricado, obtención de la hijuela, etc.),

hilado, retorcido, textura, regulariZación de hilos y tejido de

la sed~ natural y de sus ..zcl•• con otra. fibras.

..
'.

,.

:y

NOTA: Este ep1grafe comprende la preparación de las fieras de

algodón mediante operaciones tale. como el desmotado, clasifica

ci6n, cardado, peinado, etc.

Epigrafe 4J1.2.~ Hilado y retorcido del algodón y

sUS lIIezclas.

CUota tia:

Por cada obrero: 370 pesetas.

Por cada kw: 330 pesetas.

NOTA: Este epiqrafe comprende el hilado, retorcido y regulari

zación de hilos del algodón y de sus mezclas con fibras artificia

les y otras fibras.

Epígrafe 431.3.- Tejiao ael algodón y sus mezclas.

CUota de:

Por cada obrero: 300 pesetas.

Por cada Kv: 890 pesetas.

NOTA: Este epígrafe comprende el tejido del algodón y de sus

mezclas con fibras artificiales y otras fibras.

GRUPO 432. INRUSTRIA PE U. LANA X sns MEZCIAS

Epigrafe 432.1.~ Preparación de las fibras de lana

(clasificación, lavado, cacdedc ,

peinado) •

Se incluyen en este 9rupo el hilado, regularización

de hilo. y tej ido de las fibras artificiales y sintética. sin

mezclar y el de las mezcladas con fibras de seda.

A efectos meralllente infonaativos, el Sujeto Pasivo

declarará las actividades concreta. que ejerce segUn la clasifi

cación contenida en los siguientes epigrafe.:'

Ep1grafe 433.1.- Productos de la industria de la .eda

natural y s~. ~ezelas.

Epigrafe 433.2.- Preparación, hilado y tejido de las

fibras artiticiales y sintéticas.

GRUPO 434. INDUSTRIA pE LaS fIBRAS QURAS X sus MEZCLAS

CUota de:

Por cada obrero: 460 pes.ta••

Por cada kv: 520 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la preparaciÓn (clasificacion, enriado,

agranado, espadado, rastrillado, etc.), hilado, retorcido, ~egu

larización de hilos y tejido de las fibra. dllil lino, cadalllo,

esparto, ralllio, yutllil, abacá, sisal, pita, coco, etc_, y de sus

mezclas con otras fibra•.

A ef.etos _ramente informativos, el Sujeto Pasivo

declarará las actividades concretas que ejerce 5~gUn la clasifi~

cación contenida en los siguientes ep1grafes:

c'
-Ó:

cuota de:

Por cada obrero: 360 pesetas.

Epigrafe 434.1.- Fibras duras preparadas para el

hilado.

Por cacl& o: 180 pes.tas.

NOTA: Este epigrate comprende la preparación de -las fibras de

lana aediante operaciones de clasiticación, sorteo, lavado,

cardado, carbonizado, peinado, etc.

Epigrafe 432.2.- Hila~o y retorcido de la lana y sus

mezcla••

Cuota de:

Por cada obrero: 990 pesetas.

Por cada kw: 520 pe.etas.

NOTA: Este epigrafe comprende el hilado, retorcido y devanado de

la lana y de sus mezclac con fibras artificiales y otras fibras.

Ep1grafe 432.J.- Tejido de la lana y de sus mezclas.

CUota de:

Por cada obr~ro: 930 p•••ta••

Por cada Xw: 1250 pesetas.

Ep1grafe 434.2.- Subproduct~s y productos residual••

dela preparación de las fibras duras.

Eplqrate 1434.3.- Hilados y retorcidos de fibras duras

r sus .ezcl.s.

Epigrate ·434.4. - Tej ido. de fibras duras y 5US mezclas.

GSUPÓ 43.5. [ABBIChcIOM PE G'QU'óBO$ PE PWrro.

Ep1grate 435.1.- Fabricación de géneros de punto ~n

pieza.

CUota de:

Por cada obrero: 1.310 pe••tas.

Por cada kw: 1.790 pesetas.

NOTA: Este epigrate comprende la fabricaciÓn de generos de pur.tu

en pieza, de algodón. lana, seda, fibras artificial.s-y sintéticas.

y otras, p.tra toda clase de prendas.



Ep1grafe 435.3.- Fabricación de prendas interiores y

ropa de dormir de pu~to.

CUota de:

Por cada obrero: 1.]10 pesetas.

Por cada kW: 1.790 pesetas.

NOTA: Este ep1grafe comprende la fabricación de medias (excepto

ortopédicas). calcetin•• y prendas silllilares ele todas clases,

para señora, caballero y niños.
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Epigrafe 437.2.- Fabricación de tejidos impregnados.

NOTA: Este epigrafe comprende la fabricación de alfombras, tapices,

esteras y otros articulos similares de toda clase de fibras.

NOTA: Este epígrafe comprende la fabricación de tej idos impregnados

a base de aceites secativos (tejidos impermeabilizados, aceitados,

barnizados, hules y telas enceradas, etc); tejidos impregnados a

base de derivados de celulosa o resinas sintéticas: linóleo y

otros cubre-suelos silllilares (excepto de materias plasticas);

tejidos impregnados de cola, de materias amil.3ceas; telas para
pintura, para calco, engomadas, etc.

CUota de:

Por cada obrero: 1.330 pesetas.

Por cada kw: 1.270 pesetas.
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pesetas.

Por cada kw: 1.790 pesetas.

Epigrafe 435.2.- Fabricación de calceteria.

OJ.ota de:

Por cada obrero: 1.310

28416
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NOTA: Este epígrafe comprende la fabricación a partir de hilo,

de prendas interiores, ropa de dormir de punto para señora,

caballero y niños, tale. ca.o caai••tas, slips, corseteria,

camisones, batas, pij~, ~l.l... etc.

GRUPO 439. OTRAS INDUSTRIAS TEXTILts.

Epigrafe 439.1.- Cordelería.

.,

.-',

Ep1grafe 435.4.- Fabricación de prendas exteriores de

punto• CUota de:

Por cada Obrero: 630 pesetas.

CUota de:

Por cada obrero: 1.310 pesetas.

Por cada kw: 1.790 pesetas.

NOTA: Este ep1grafe comprende la fabricación a partir de hilos,

de prendas exteriores de punto para señora, caballero y niños,

tales como jerseys, chaquetas, vestidos, conjuntos, pantalones,

camisas, ropa de niño, trajes de baño y deporte, guantes, corbatas,

boinas, sombreros, bufandas, etc.

Por cada kv: 630 pesetas.

NOTA: Este ep1grafe co.prende la fabricación de calabrotes,

llIaro.as, sogas, cordeles, cables, redas, hilos de pescar y otros

articulas de cordaje.

Ep1grafe 439.2.- FabriCación de fieltros, tules,

encajes, pasamaneria, etc.

GRUPO 436. ACAMPO DE TEXTILES
CUota de:

Por cada obrero: 630 pesetas.

Por cada kW: 630 pesetas.

CUota de:
Por cada obrero: 680 pesetas.

Por cada kw: 920 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende el blanqueado, teñido, estalllpado,

apresto y otros acabados de textiles cuando esta actividad pueda

clasiticarse por separado de la fabricación de dichos textiles.

NOTA: Este epigrafe comprende la fabricación de fieltro con

ganchillo o a presión, tejidos afieltrados: tules, enCajes,

bordaelos mecánicos y articulas similares: fabricación da telas

no tejidas: tubos, fieltros, cinturones y cinchas de materias

textiles; cintas, lazos, trenzas y pasamane:ia, etc.

(.'

-,

CUando los SujP.tos Pasivos realicen las actividades

COlllprendidas en este grupo, elCclusivamente para terceros y por

encargo, con un número de obreros inferior a diez, la cuota será

el 50 por ciento de la asignada al grupo.

A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo

declarará las actividadeS concretas que ejerce según la clasifi

cación contenida en los siguientes epigrafes:

Ep.iqrafe 436.1.- Tt'l(tile... blanq-ueeccs •

Epigrafe 436.2.- Textiles teñidos.

Epigrafe 436.3.- Textil_ esta.pados.

Ep1grafe 436.9.- Textile. apr_tados, ••rc.rizado• o

acabaelos d. otra fOrRa.

Ep1grafe 439.3.- Fabricación de textiles con fibras

ele reCuperación.

CUota ele:

Por cada obrero: 240 pesetas.

Por caela kw: 280 pesetas.

NOTA; Este epigrafe comprende la fabricación de textiles con

fibras de recuperación (regenerados y desperdicios) y abarca la

preparación de fibras, fabricación de hilados y ele tejidos de
dichas fibras de recuperación.

Epigrafe 439.9.- otras industrias textiles n.c.o.p.

':>RUPO 437. FABRICAqON pE ALFOMBRAS 't TAPICES 't DE tEJIDOS
IMPREGNADOS

CUota de:

Por caela obrero: 980 pesetas.

Por cada kw: 980 pesetas.

Epigrafe 437.1.- Fabricación de alfoabras y tapices.

CUota de:

Por cada obrero: 1.330 pesetas.

Por caea kw: 1.270 pesetas.

IlOTA: Este epigrafe comprende la fabricación de otros <trtic:ulos

textil.., tales co.c textil•• alasticos, guata, borra, airaguano,

crin, entr.t.laa y otras _terias para r e Lkeno de. t.ap Lce e í.a y

otroa usos; etc.
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Aqrupación ..... Indu'tri. del qUQ A9'rupación "5~ Industria del CO'lado y yostido y 9tr•• cgnfeg_

do"" textil..
r,"

GRUPO 44~. CURTIerON y ACABhDO PE CUEROS y PIEI&S

GRUPO 451. F.\BRlqCION EN SERIE pE CALZADO (EXCEPTO EL pE CAUCHO

CUota de: y UnE&' I

Por cada obrero: ~.880 pe.etas.

Por cadA.kv: 1.700 p••at... CUota de:

Por cada ob"ro: 1.800 peseta..
NOTA: Este grupo comprende la preparación de cueros y pieles

para su curticlón: el curtido, adobo, estampado, charolado, teflido,

decoloración y acabado d. cuero' y piele., as! como la fabricación

de 'glomerados de cuero y cuero sint.tico.

A efectos meramente inforJllativos, el Sujeto Pasivo

declarará la. actividades concretas que ejerce segun la clasifi

cación contenida en los siguientes epigrates:

Por cada kv: L 720 pe_ta•.

NOTA: Este grupo comprende la fabricación en serie de calzado

de todas clases (para vestir, de deportes, de 'trabajo, de ballet,

etc.) bien sea de cuero o principal.ente de cuero, tela o suce

dáneos; alpargatas y zapatillas de todas clases, botas, polainas,

etc., asi como la fabricación de partes y accesorios de cuero

para el calzado. ..:

Epigrafe 44141.- CUeros y pieles no acabadas.

Epigrafe 441.2.- CUeros y pieles acabadas.

A efectos ••ralllente informativos, el Sujeto Pasivo

declarará las actividades concretas que ejerce segun la clasifi

cae ion contenida en los siguientes eplgrafes:

Epigrafe 441.3.- CUeros y pieles regeneradas, sub

productos y productos residuales de

la curtición.

Ep1grate 451.1. - Productos inte[llledios para la fa

bricación de calzado y servicios de

acabado. -.
Ep:!.grate 451.2.- Calzada de calle fabricado en serie.

GRUPO 442. FABRICACIQN pE ARTlCUlpS pE CUERO y SIMILARES

Epigrafe 442.1.- Fabricación ae articulos de marro

quinerla y viaje.

Epigrate 45L 3. - Zapatillas de casa, calzados espe

ciales. polainas y similares, fa

bricados en serie.

Por cada obrero: 3.980 pesetas. todas procedencias.

por cada kv: 5.470 pe.aatas.

Cuota de: Epigrafe 451.4.- Recortes y desperdicios de cuero de

GRUPO 452. FABRlcAqON pE CALZADO DE ARTESANIA y A ME proA (1N

CLP1po EX CALZAPO ORTOPEPICQ)

.. ..
'J
j-:

.,

NOTA: Este epigrafe comprende la fabricación de bolsos, cartera.,

cinturones, pitilleras, monederos, estuches, maletas, maletines,

bolsas y otros articulos similares de marroquinerla y viaje, a

base de cuero o sucedáneos de cuero.

Epigrafe 442.2.- Fabricación de guantes de piel.

cuota de:

Por cada obrero: 2.100 pesetas.

Por cada kw: 2.020 pesetas.

NOTA: A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo declarará

las actividades conéretas que ejerce según la clasificación

contenida en los siguientes ep1grafes:
...-.

CUota de:

Por cada obrero: 3.980 peseta••

Por cada kv: 5.470 pesetas.

Epígrafe 452.1.- Calzado d. arte.an1a y a .edida.

Epigrafe 452.2._ Calzado ortopédico.

,,,.

NOTA: Este epigrafe comprende la fabricación de guantes yaitones

de piel para vestir, para protección y guantes especiales para

deportes. GRUPO 453. CONfECCIQN EN SERIE pE TOPA CI,bSE DE PRENpAS pE VESTIR

X sus GOMPT EMENTOs

,..
-.,
"

NOTA: Este epigrafe cO:llprende la fabricación de articulos de

cuero no especificados en otros epigrafes, tales como articulas

de cuero para usos industriales (correas, tacos, tiratacos, etc.);

articulos de guarnicioneria (correajes, albardones, sillas de

montar, látigos y fustas, etc.); articulos de boterla (botas y

corambres), talabarteria, equipo militar, articulas de deporte,

etc; asl como la fabricación de articulos a base de sucedáneos

de cuero y repujado.

Por cada k~: 4.380 pesetas.

Epigrafe 442.9. - Fabricación de

cuero n.e.o.p. .».

l·. Este grupo comprende:

CUota de:

Por cada obrero: 1.700 pesetas.

Por cada K~: 1.900 pesetas.

NOTAS:

- La Confección en serie de prendas de vestir exterio

res masculinas, tales como abrigos, capas, chaquetones, batas,

chaquetas, pantalones, trajes, trajes de bano, confecciones de

punto a partir de tejidos, etc.; la confección en serie de prendas

de vestir exteriores femeninas, tales como abrigos, capas, chaque

tones, batas, blusas, faldas. pantalones, trajes, trajes de baño,

vestidos, confecciones de punto a partir de tejidos, ecc, : la

confección de prendas de vestir infantiles de todas clases.

otros articulas de

pesetas.

CUota de:

Por cada obrero: 3.180
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- La contección en ..rie de ca.isas, calzoncillos y

similares, pijamas, camison•• , ee-binaciones, bragas, fajas,

sujetadore. y otros articulos de lencer1a, incluidas las confec

ciones de punto a partir de tejidos, etc.

- La confección en serie de prendas de trabajo, uni

formes, prendas de cuero y similares, prendas especiales para

lluvia cosidas o de plástico soldado, prendas militares y depor

tivas, sacerdotales y religiosas, de teatro, etc.

- La confección en seri_ de cascos y bandas para som

breros, soabreros, gorras, tocados y similares.

- La fabricación en serie de paraguas, bastones y

so=brillas; corbatas, chales, toquillas, velos, mantillas y
pañuelos; cinturones, bolsoa y quant.. de tela: floces y plu.as

d. -oda: tirantes d. sujetadoAs; abanicos, etc.

- La ejecución de tcabajos de diseño de modelos y

patrones, cosido a máquina. de vainicas, plisados y otras acti

vidades anexas a la industria del ves.tiLdo no especificadas en

otros epigrafes.

Asimismo. este grupo comprende la confección en serie

d. sacos de eabalar, telas filtro y de bolsas centrifugas.

2'. CUando los Sujetos Pasivos que realicen las

actividades comprendidas an este grupo, exclusivamenta paca

terceros y por encargo, con un numeco de obreros inferior a la,

la cuota será el 25 por ciento de la asignada al grupo; si el

numero de obreros fuese superior a 9 e inferior a 25, la cuota

será el 50 por ciento de la asignada al grupo.
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Epigrafe 455.!L - Confección de otros articulos con

materias textiles n.c.o.p.

CUota de:

Por cada obrero: 1.700 pesetas.

Por cada Kv: 1.900 pesetas.

N9Tlt: Este epigrafe comprende la confección de articulas con

materias textiles no especificados en otros epígrafes, tales

como articulos de lona (sacos, tiendas, toldos, velas, etc.),

estandartes, banderas, orna~entos eclesiásticos, insignias,

bordados y otcos adornos, paracaidas, algodón hidrótilo, vendas

y gasas sin esterilizar, etc.

NOTA ltL GRUPO 455: CUando los Sujetos Pasivos que realicen las

actividades comprendidas en este grupo, exclusivalllente para

terceros y por encargo, con un numero de obreros inferior a la,
la cuota sera el 25 por ciento de la que corresponda; si el nu.ero

de obreros fuese superior a 9 e inferior a 25, la cuota seca el

SO por ciento de la que corresponda.

GRUPO 456. INDUSTRIA DE LA pElETERIA

Epigrafe 456.1.- Peleteria natural.

CUota de:

Por cada obrero: 10.750 pes.tas.

Por cada Kv: 1S.0JO pesetas.

Epigrafe 456.2.- Peleteria artificial.

CUota de:

Por cada obcero: 8.060 pesetas.

Por cada Icw: 11.270 pesetas.

NOTA COKON AL GRUPO 456: Este grupo comprende la confección de

prenda. de vestir, solllbreros, .stola. y otros accescrios d.l

vestido, alfolllbras, lDantas y otros articulos a base de pieles

tinas corrientes y de sucedaneos o imitación de piel (peleterla

ticticia), as! COlllO la transformación especializada de restos de

pieles.

GRUPO 454. CONfECCION lt MEDIRlt DE PRENDAS pE VESTIR Y SUS COMPLE

lWITQlL.

CUota de: 18.500 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la confección a medida de prendas de

vestir exteriores e interiores para señora, caballero e infantiles

(sastreria a medida, talleres de alta costura, lIlodisteria a eed Ida ,

etc.), asi como la confección a medida de so~reros y otros acce

socios del vestido.
AgnJpación 46. Inclustrin de lo "den cgrcho y JlUeblep de

1. 860 pesetas,

650 pesetas.

<

lt efectos eereaence informativos, el Sujeto Pasivo

declarará las actividades COncretas que ejerce segun la clasifi

cación contenida an los siguientes epigrafes:

Epigrafe 454.1.- Prendas de vestic hechas a medida.

Epigrafe 454.2. - Sombreros y accesorios para el vestido

necnce a medida.

GRUPO 455. QONFECCION pE OTROS ABTIqJLQS CqN MATERIAS TExtIIES

Epigrafe 455, l. - Confección de articulas textiles para

el hogar y tapiceria,

CUota de:

Por cada obrero: 2.200 pesetas.

Por cada Kv: 2.420 pesetas.

NOTA: Este epigrafe comprende la confección de acticulos textiles

~e cama, ..sa, aseo y similares: colchones de lana, corcho, etc.;

tapiiado y confección de cortinajes, visillos, etc.

GRUPO 461. ASERRADO YPREPARherON INDUSTRIAr pE LA MAPERA (ASERRh

.PQ.•. CEpILLADO pyLIOO L.'YADO ETC.)

CUota de:

Por cada obrero:

Por cada Kv:

NOTA: Este grupo ccapcende el aserrado aecan í.cc de la eecece

para producir planchas, tablones, tablas, listones, traviesas,

ecc , , asi COClO el cepillado, t aveee , pulido, secadc , estutado,

creosotado y otros tratamientos de la lIIadera.

A efectos lIIeralllente infonnativos, el Sujeto Pasivo

declarara las actividades concretas que ejerce según la clasifi

cación contenida en los siguientes epigrafes:

Epigrafe 461.1.- Productos d.l aserrado y p repe cec í.on

industrial de la madera.

Epigrate 461.2.- Productos residuales del aserr-ado y

pl:eparación industrial de la eadeee .
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GRUPO 462. P'HRTCAqqN PE pR9DuCTOs SEMIEUBOUOO$ pE MADERA

'CRAPAS- TABLERQS "aPERAS MEJORADAS ETC

Epigrafe 462.1.- Chapas de madera.

CUota de:

Por cada obrero: 1.000 pe••tas.

Por cada Kw: 860 pe••taSl.

Epigrafe 462.2.- Maderas chapadas, contrachapadas y

tableros celulares.

Cuota de:

Por cada obrero: 1.000 pesetas.

Por cada Kv: 860 p••etas.

Ep1grate 462.3.- Tableros y paneles de tibras y de

partículas.

Cuota de:

Por cada obrero: 3&0 pesetas.

Por cada Kv: 660 p•••tas.

Ep1gra!e 462.4.- Maderas _!joradas.

Cuota de:

Por cada obrero: 1.000 pesetas.

Por cada Kv: 860 p.setas.

GRUPO 463. FABRICaCIQH EN SERIE PE pIEz.\s pE CJlRpINTERIA PARQUET

X ESTRUCTURAS pE MhnEEA PABA lA QONSTRUCCIQN

CUota de:

Por cada obrero: 2.300 pesetas.-

Por cada Di': 730 ~taJI.

NOTA: Este grupo coaprende la fabricaeión o fabricaciOn y colo

cec í en conjunta. de puertas, ventanas, cercee , marcos, estructuras

prefabricadae y otras pie••s de madera para la construcción

(carpinteria de taller), la de parquets, entarimado., moldureria,

etc., (carpinteria _culea), a.l ccec la fabricaciOn de persianas

de .adera, mampara., etC.

A .fectos _rlUUinte infor=ativos, el Suj.to Pasivo

deelararA las actividades concretas que ejerce segün la clasifi

caciOn contenida .n los siqui.nte. epigrafes:

Epigrafe 463.1.- Puertas y ventanas de madera.

Epigrafe '63.2.- Parquet, entarimado y adoquines ee

madera.

A efectos mera••nte inforJllativos, el Sujeto Pasivo

declararA las activlc1ac1es concretas que ejerce seqünla clasifi

caciOn contenida en los siguientes epigrafes:

Epiqraf. 46'.1.- Envase. y embalaje. industriales de

aadera (eXcepto tonel.ria).

Epigrafe 464.2.- Toneleria.

Epigrafe 464.3.- E.tuche., ballles, maletas y otros

enva••s de .adera.

GRUPO 465. P!.BRIqCION De pan'TOS DIVERSOS PE MlPERA rexcEPl'O

MJmBIJ!:Sl

CUota de:

Por cada obrero: 2.300 pesetas.-

Por cada Kw: 730 pesetas.

NOTA: Este grupo comprende la"fabricaciOn de 'molduras y junquillos;

marcos para cuadros y e.pejos, barras redondas y torneadas, mang'os

para herramientas, "eeccbee , pinceles, etc.; herramientas de madera,

calzado totalmente de madera (zuecos, almadreñas, etc.), hormas,

tacones, percha., utensilios d01l\.stico., mondadientes, articulos

de adorno, articulos de madera para la industria textil (carretes,

husos, etc.) y otras piezas de lIIadera, asi COIIIO la producción de

harin~, lana o fibra de m~dera; ~,.

A efectos .er~lIIente informativos,' el sujeto Pasivo

declararA las actividades concretas que ejerce seqlln la clasifi

cación contenida en los siguientes epigraf8s~

Epig'rafe 465.1.- Objetos de lIIadera de uso dom.stico

y decorativo.

Epigrafe 465.2.- Herramientas, mangos, monturas y

articulos similares de madera.

Epig'rafe 465.3.- Articulos de" madera para la fabri

cación y conservación del calzado.

Epiqrafe 465.4.- Articulos de madera para la industria

textil.

Ep1grafe 465.5.- Calzado de madera.

Epigrafe 465.6.- Harina y lana de madera.

Epig'rafe 465.9.- otros objetos diversos de _dera

(exc~pto muebles), n.c.o.p.

GRUPO 466. FABRIChCIQN pE PRODUCTOS pE CQRCHO

,..~

:--_,

:'~
>:-

....
,.',

.;.'.

,.
'.

Epigrafe 463.3.- otras piezas de carpinter1a para la .~

construcción. CUota de:

Epig'rafe 463.4.- El..entos estructurales y construc

ciones prefabricada. de madera.

GRUPO 464. FABRTCAC!ON OE ENVASES X EMBAlAJES DE MADERA

cuota de:

Por cada obrero: 2.300 pe.etas.

Por cada Xw: 730 peseta••

NOTA: Este qrupo comprende la fabricación de cajas, jaulas,

cilindro., ~lajes, ballle., lIIaletas, cajas-bandejas, bandejas

y otros accesorios de madera de todas clases o de panel.. de

fibras o de p~rticulas, asi como la fabricación de barricas y

otro. envase. y piezas de toneleria.

Por cada obrero: 1.~00 pesetas.

Por cada Kw: 1.230 pesetas.

NOTA: Este g'rupo cOlllprende la fabricaciOn da productos de corcho

tales como cuadradillos, planchas, discos, g'ranulados, .errin y

otros desperdicios de corcho natural; fabricación de ag'lolllerados

de corcho para aislamiento y otros usos; de tapones, losetas,

tapetes, chalecos y cinturones salvavidas, suelas, flotadores,

articulos de fantasia y otros articulos diversos de corcho.

A efectos lIIeramente informativos, el sujeto Pasivo

declarará las actividades concretas que ejerce seqlln la clasifi

cación contenida en los siguiente. epigrafes:

Epig'rafe 466.1.- Productos de corcho.



NOTA: Est. grupo comprende la fabrlcacion de articulas de junco,

mimbre, cana, palma, etc.; cesteria y otros articules trenzados;

escobas, plumeros, cepillos de toCas clases, brochas, pinceles,

etc.

Epiqrafe 466.2. - Prod.;,¡,ctoli residuales de la fabricación

d. articulos de corcho.

Por e.d.a XV: 820 pesetaa.
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Ep1grafe 468.5.- Actividades anexas a la industria del

mueble (acabado, barnizado, tapizado,

dorado, etc.).

CUota de:

Por cada obrero: 1.1CO pesetas.

Por cada Kw: 66p pesetas.

NOTA: E.ste epigrafe comprende la fabricación de ataúdes y urnas

funerarias principalmente de madera.

NOTA: Este epigrafe comprende el acabado, barnizado, pintado.

lacado, dorado, tapizado, guarnecido y otras operaciones COmple

mentarias de la fabricación de muebles de madera.

Lunes 1 octubre 1990

DE JUNCO Y CAÑA CESTERrA

(EXCEPTO MtIEgLES) tBRQCHAS CEPTTIpS ETC

FABRICACION pE ARTleulpS

CUota de:

Por cada obrero: 1.560 peset~s.

GRUPO 467.
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A erectos meramente intonaativolI, el sujeto Pasivo

declarará las actividades concretas que ejerce segUr. la clasifi

cación contenida en los siguientes ep1grafes:

Agrupación 47. Insm:Jtria " .. ] Mpe] Y fabriClJción Ce articulgs

de popel; .rte. gr'''"" y~

... ','
"

Ep1grafe 467.1.- Articulas de materias trenzables • GRUPO 471. F;BRICACION pE P;ST' PAPELERA.

Epigrafe 467.2. - Cepillos, brochas, escobus y articulos

similares.

CUota de:

Por cada obrero: 110 pesetas.

Por cada Kv: 240 pesetas.

GRUPO 468. ~A DEL mJEBIE DE~

EplqraCe 468.1.- Fabricación de mobiliario de madera

para .1 hogar.

NOTA: Este gr~po comprende la fabricación de pasta para papel y
cartón por cualquier procedimiento (mecanico, qulnicc y semiqu1

mico) y a partir de cualquier material (madera, t=apos, papelas

viejos, paja, etc.).

CUota de;

Por cada obrero: 1.380 pesetas.

Por cada Kw: 820 p~aetas.

A efectos eeraaente infoI'1!lativos, el Sujeto Pasivo

declarará las actividades concret~s que ejerce según la clasifi

cación contenida en los siguientes epigrafes:

NOTA: Este epigrafe COmpr~nde la fabricación de mobiliario prin

cipalmente de madera para dor=itorio, comedor, cocina, colocación

de obj~tos, muebles po~ elementos y transformables, para sala de

estar, biblioteca y recibidor; sillas, sillones, sofás, etc.,

tapizados y otros muebles de uso doméstico.

Epigrafe 471.1.- Pasta papelera.

Ep1grafe 471.2.- Subproductos y productos residuale~

de la fabricación de pasta pape1~ra.

Ep1grafe 468.2.- Fabricación de mobiliario de madera

escolar y de oficina.

NOTA: Este epígrafe ~enQe la fabric.ción d. DObiliario prin

cipalmente de ..d~ra para uso • .colar y de oficina, tale. cc.o

escritorios, lIill~ de oticirw., pupitres, aese s , arBarios, ar

chivadores, 1ibrarias, .te.

GRUPO 472. ~ACIQN DE PAp~L Y C~RTO~.

NOTA; Este grupo comprende la fabricación de papel de periódi

co, para libros, papel celofán y otros traD/l.jos de imprenta y

reproducción, papel de escribir, cartulina, papel y cartón Kraft,

papel de seda, h í q Ién.ícc , de fumar, cartón para errva s ee , para

hacer cajas, etc., as1 como papeles encerados, satinados, engo

mados, estucados, laminados y otros papeles acabados en oaquina.

pesetas.

pesetas.

CUota de:

Por cada obrero: 110

Por cada Kw: 240
1. 380 pesetas.

pesetas.

CUota de:

Por c:.o.. obrero:

Por cada Xv: 820

Ep1grafe 468.3.- Fabricación de l'luebles diversos de

.adara, junco, mi~re y caña. A electos meramente Lnrc r-ae r Ivos , el Sujeto Pasivo

CUota da;
Por ~da obrero: 1.380 pesetas.

Por cada xw: 820 pesetas.

declarará la. actividAdes concretas que ejerce segUn la clasill

caClon conteniaa en los sigui.n~.. eplgrafes:

Epigrale 472.1.- Papel y cartón.

"

"

NOTA: Esta epigrafe comprende 14 fabricación da Queb1es diversos

de madera, junco, mi~re y caña, tales como muebles de jardin,

asientos para salones de actos y aepectiacu.Los , muebles para

iglesia, estrados, m~~bles y accesorios para co~ercioo y ~p.sta~

rantes, etc.

Ep1grafe 472.2.- Productos residuales do la fabricación

y transfor=ación del papel y c3rtón.

Epig~afe 468.4.- Fabricación de ataudes.

cocee de:
Por cada obrero: 1.380 pesetas.

CUota de:

1. 790 pc se t a s .Por cada K'oo';

Por cada obrero; 1.590 pe s e t ae .

Epigrate 473.1. - t'abricación de cartón ondulado y

articulos de cartón ondula1o.

pesetas.820Por cada x..,,:
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NOTA: Est. 'ep1grafe comprende la fabricación de cartón o..dulado

y de articulos de cartón ondulado tal•• como cajas, ~t.rial de

eMbalaj., rellenos, etc.

Ep1grafe 473.2;-

CUota. de:

Por cada obrero:
Por cada, Kv:

Fabricación de otros articulos de

enva•• y embalaje en papel y cartón.

1.590 pesetas.

1. 790 pesetas.

28421

Epigrafe 474.2.- IlIpresión de prensa diaria por

cualquier procedimiento.

Epiqrafe 474.3. - Reproducción de tertos o imáqenes

por procedimientos tales como multi

copistas, fotocopias por procedimien

tos fotoqráficos y e1ectroestático.,

sistemas de reproducción de planos,

etc.

..
NOTA: Este epiqrafe comprende la fabricación de- bolsas y SlICOS

ae papel: cajas plegables, cartonaje. y otros articulos de emba

laje, e cond Lc LonazaLerrt.o y pre5entación de cartón: producto& de

pulpa prensada y moldeada para eabolaje tal•• como platos, cubi

letes, recipientes, envaaes para huevos, bandejas de alimentos,

etc.

Epígrafe 473.3.- Fabricación de articulos de oficina,

escritorio, etc., de papel y cartón.

GRUPO 475. ACTIYTJ?ADES ANEXAS A LAS MTES GRAFICA$

CUota de:

Por cada obrero: 1.820 pesetas.

Por cada ~: 1.690 pe.eta••

A efectoa meramente informativos, el Sujeto Paaivo

declarará la. actividades concreta. que ejerce según la clasifi

cación contenida en los siguientes epigrafe.:

;;:.
CUota de:

Por cacla obrero: 1. 590 pe.eta••

Por ca~a Kv: 1.190 peseta••

NOTA: Este epiqrafe co.prende la fabric.ción de papel ~. cartas,

sobres, postales, cintas ~e papel, fichas, etiquetas y otros

articulos de oficina, escritorio y escolares no i.presos.

Epiqrate 475.1.- Estereotipia, galvanotipia y galva

noplastia, fabricado. de goma y

caucho, fabricación de rodillos y

de otro. elementos dedicadoa a los

procesos d. impre.ión.

GRUPO 476. EDICTON

Epigrafe 475.4.- Encuadernación.

Ep1grafe 476.1.- Edición de libroa.

'.:.:

".

~....
-.

....
31.800 pesetas.CUota de:

1'. Este epigrafe comprende la edición de libroa,

quias, catálogo., etC.

2 •• CUando la edición de libros sea realizada por el

propio autor de la obra, la cuota de este epigrafe será un 75 por

ciento de la señalada en el mismo.

Ep1grafe 475.2.- composición de textos por cualquier

procedi¡a.iento.

Epigrafe 475.3.- Reproducción de texto. o iugen••

destinados a la impresión.

MOTAS:

CUota de:

Por cada obrero: 1.490 pesetas.

Por cada Kv: 1.790 pesetas.

Se incluye en ••te epigrafe la fabricación de .ani

pulados de cartón y papel para máquinas electrónicas.

Epiqrafe 473.9.- Fabricación de otros manipulados de

papel y cartón n.e.o.p.

Cuota de:

Por cada obrero: 1.490 pesetas.

Por cada Kv: 1.790 pesetas.

Ep1qrafe 473.4. - Fabricación de articulos de decoración

y de uso dOllléstico de papel y cartón.

NOTA: Este epigrafe cOlllprende la fabricación de papeles pintad05

y otros articu10s de decoración; articulos dOlllésticos, de aseo,

de higiene, de lenceria de guata de celulosa, etc., de papel,

cartón o pasta ~e papel.

NOTA: Este ep1grafe comprende la fabricación de manipulaetos de

papel y cartón no .specificados en otros epigrafes, tales calla

papeles encerados, satinados, enqomados, estucados, laminados y

otros papeles acabados fuera de máquina; ovillos y conos para el

tejido y la hilatura; tubos y husillos para otras industrias;

papel de fumar; etc.

GRUPO 474. ARTES GBAF¡CAS (¡"PRES¡ON GRAFICAl

CI.lotade:

Por cada obrero: 2.120 peseta••

Por cada kv: 1.970 peseta••

A efectos mera-.nte informativos, el Sujeto Pasivo

declarará las actividades concretas que .jerce segUn la clasifi

cación contenida en los siguientes epigrafe.:

Epiqrafe 474.1.- Iapre.ión d. texto. o imagene. por

CUalquier procedimiento o siste...

Epigraf. 476.2.- Edición de periódicos y revistas.

CUota de: 31.800 pesetas.

NOTA: Este epiqrafe cOlllprende la edición de diarios, periódicos

y revistas periódicas (de interés general, especializadas, cien

tificas, etc.).

Epigrafe 476.9.- Otras ediciones n.c.o.p.

CUota de: 31.800 pesetas.

NOTA: Este epigrafe comprende las ediciones no especificadas en

otros epigrafes, tales como edición de imágenes, grabados, tarjetas

postales, etc.; edición de folletos: edición musical impresa o

manuscrita y otras ediciones (sellos de correos, calendarios,

almanaques, etc.).

.'.
-'~:
L' .
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GRUPO 181. TRANSFQRMhCIQM pEL CAYQfO

!pigrate 481.1.- Fabricación ~. cubiertas y cámaras.

BOE núm. 235

otru 1ndu=rt.rj ea ."!.til:Cb1rujlJ!!~ión"9.

GRUPO 491. JOYERIA X BI5ImB!!

Epigrafe 491.1.- Joyeria.

aislante; calzado de IIaterial plástico; .uebles y sUlllinistros

industriales; ar-e rcmcs sanitarios, eabarcaciones y otros articulos

de deporte obtenictos por moldeo o extrusión; monturas de gafas y

otro material plástico para óptica,fotograf1a y cinematografia,

etc.

Xp;Ju.tri.. de tranaf9l"W1dón dal GOusho y Y tui a.

pl.'t'g
s

28422

AqrupIlcJ.6a 48.

CUota de:

Por cada obrero: 760 pesetas.
Por cada ~w: 1.150 pe••tas.

NOTA: Este epigrafe comprende el recauchutado y ceccns t rucc Icn

total de cubiertas de todas clases.

Ep1grafe 481.2.- Recauchutado 'i reconstrucción de cu

biertas.

NOTA: Este ep1grafe Comprende la fabricación de CÁmaras 'i cubiertas

para automóviles, motocicletas, camiones, autobuses, aeronaves,

tractores, vehiculos industriales, bicicletas, etc.

NOTA: Este epiqra!e comprende el trabajo de piedras preciosas,

sem.ipreciosas y perlas (corte, tallado, pulido, etc.): acuña

ción de monedas; fabricación de joyas, orfebreria, cuberteria,

medallas y condecoraciones de metales preciosos, plata de ley o

metales comunes chapados, asi como la fabricación de piezas y

accesorios de joyeria.

CUota de:

Por cada obraro: 4.100 pesetas.

Por cada XW: 4.400 pesetas.

Epigrate 491.2.- Bisuteria.

pesetas.

pesetas.

CUota de:

Por cada obrero: 160

Por cada Kw: 1.150

"'".:.,

GRUPO 482. TBANSFQRM!CION DE MATERI!S pIASTICAS

Ep1grafe 481.9.- Fabricación de otros articulos de

caucho n.c.o.p.

Ep19rate 482.1.- Fabricación de productos semieLabo

rado. de materias plásticas.

NOTA: Este epígrafe comprende la fabricación de articulos de

cauch.o no especificados en otros epigrafes y abarca la manipu7

1ación del caucho natural, la regeneración del caucho, fabri

cación de correas y tubos, de colas y disoluciones, de alfom

bras y revestimientos de suelos, de derivados del caucho (ebonita),

de calzado, taconea y suelas de caucho, articulos higi'nicos y
de ciru9ia, tejidos cauchutados, prendas de vestir, guant_ y

otros articulos a base de tejido cauchutado soldado o vulcanizado

(no cosido), colchones de caucho, lanchas y articulos de deporte,

caaping y juguetes, etc. NOTA: Este grupo comprende la fabricación de instrumentos de

musica de teclado y cuerda (pianos, pianolas, clavicordios, etc.),

instrumentos de cuerda y arco (violines, violas, guitarras, arpas,

etc.); instrumentos musicales electrónicos; órganos de tubo y

anaonios: instru-entos de viento, de parCl,;:::;ión, etc.: asi como

la fabricación de p&rtos, pieza. y accesorios para estos instru
mentos .

CUota de:

Por cada obrero: 2.900 pesetas.

Ppr cada Kw: 1.BOO pesetas.

NOTA: Este epigrafe comprende la fabricacion de articulos de

bisuteria, emblemas, distintivos, escarapelas y similares

pequeños objetos de cecccecren (flores y frutos artificiales,

plumas y penachos, etc.).

CUota de:

Por cada obrero: 500 pesetas.

Por cada Kw: 310 pesetas.

GRUPO 492. FABRICAClON RE INSTRUMENTOS pe MusrCA.

pesetas.

pesetas.1.150Por cada Kw:

CUota de:

Por cada obrero: 760

.'..~
CUota de:

Por cada obrero: 750 pesetas.

Por cada Kw: 860 pesetas.

NOTA: Este ep1grafe comprende la fabricación de productos semiela

borados de materias plásticas tales como hilos, placas, láminas,

tuboB, etc.; asi como el regenerado de dichas materias plásticas

y la fabricación de materias primas celulósicas.

Epigrate 482.2. - Fabricación de articulos acabados de

materias plásticas.

CUota de:

Por cada obrero: 750 pesetas.

Por cada Kw: 660 pesetas.

NOTA: Este epigrafe COmprencte la fabricación por lIIo1deado, ex

trusión, etc., de articulos acabados en materias plástiCas tales

como vajilla, servicio de lIIesa y otrolil articulos de cocina y

para el hogar; eateras, alfoabras, cubre-suelos y revestimientos:

tripas sint.ticalil; envases y recipientes; aisladores y material

A efectos _ra.ante intonaativos, el Sujeto Pasivc

declarará las actividades concreta. que ejerce segun la clasifi

cación contenieta en los siguiente. epigrafe.:

Ep1grafe 492.1.- Instrumentos áe cuerda áe teclado.

Epigrate 492.2.- Instrwtlentos áe viento áe teclado.

Epigrafe 492.3.- Instrumentos áe cuerda.

Epi.grate 492.4. - Instrulllentos áe viento.

Epigrafe 492.5.- rnsuruaenece áe percusión.

Epigrafe 492.6.- Instrumentos musicales electrónicos.

Epigrafe 492.7.- Otros instrulllentos musicales.

Ep1grafe 492.8.- Partes, piezas sueltas y accesorios
áe instrumentos :lIusicales.
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GRUPO 493. LhB9RATQBIOS FOTQGRATICOS X CINEMhTOGRAF!COS,

CUota de:

Por cada obrero: 1.100 pesetas.

Por cada Kv: 1.030 pesetas.

cUerno, nacar, coral, etc.; articulos en cera, parafina, pasta.

de modelar y similares; articulos para fumadcr; pantalla. para

lamparas; estatua., figurine., maniqui•• , etc.: articulos de

lujo para adorno; talleres de taxider1llia, naturalistas, ¡je di.ecar,

preparaciones anatómicas y otras industrias aanufactureras diversas

no especificadas anteriormente.

NOTA: Este grupo cOlllprende el revelado de peliculas totogrAti

cas y cinematográficas de torma industrial, asi co~ola tirada

de copias y las ampliaciones.

DIVISION 5. <;oHSTRQCCJON

Aqn:lpaci6n 50. CQnstrucción

Eplqrate 493.1.- Pellculas y copias cin.-atográticas
reveladas.

Epigrafe 493.2.- Placas, peliculas totogr6.ticas

negativas y diapositiva. revelada••

NO Be incluyen en este grupo los fotógrafos que revelan

ellos mismos sus peliculas fotográficas, fotograf1a automática,

aérea, industrial, publicitaria y d. prensa.

A efectos lIIeramente lnforw,ativc*. el Sujeto Pasivo

declarará las actividades concretas que ejerce seqén l~ clasifi

cación contenida en los siguientes .pi~afe.:

r •.,

'{

•.'

pe.etas.

pesetas.

32.000

28.000

CUota mini.. municipal de:

- En poblaciones de ...

de 500.000 habitantes: 10~.000 pe.eta••

- En poblaciones de "s

de 100.000 a ~oo.ooo habitante.: 80.000 pesetas.

- En poblaciones de ...

de 40.000 a 100.000 habitantes: 62.000 pesetas.

- En poblaciones de ...

de 10.000 a 40.000 habitante.:

- En la. poblaciones r.stantes:

CUota:

Epigrafe 501.1.- Construcción completa, reparación y

conservación de edificaciones.

GRUPO 501. tpIFlCACIQH y oBRA CIVIL

FA5RICAqON pE ,mEGOS JUGUETES x ARTICUWS pE REPORtE

Eplgrafe 493.3.- Copias fotograficas y ampllaciones.

GRUPO 494.

Eplgrafe 494.1. - Fabricación de juegos, juguetes y

artlculos de puericultura.

CUota provincial de: 510.000 pe.etas.

Cuota nacional de: 2.550.000 pesetas.

pesetas.

pe.etas.

CUota de:

Por cada obrero: 1.320

Por cada Kv: 1.540

NOTA: Este epigrafe comprende la fabricación de juegos de sociedad

y salón, juegos y juguete. para niños, articulos de puericultura

(parqueS, corrales, etc.) y art-lculos para fiestas y diversiones.

Epigrafe 494.2. - Fabricación d. articulos de deporte.

CUota de:

Por cada obrero: 1.320 pesetas.

Por cada Xv: 1.540 pesetas.

Epigrafe 501.2.- Co~trucción completa, reparación y

conservación de Obr.. civiles.

CUota:

CUota minima municipal de:

- En poblaciones de mas

de 500.000 habitantes: 255.000 pesetas.

~ En poblaciones de mas

de 100.000 a 500.000 habitantes: 200.000 pesetas.

- En poblaciones d. at.
d. 40.000 a 100.000 habitantes: 158.000 peseta•.

- En poblaciones de .as

de 10.000 a 40.000 habitantes: 70.000 pesetas.

- En las poblaciones restantes: 62.000 peseta•.

",.

NOTA: Este epigrafe comprende la fabricación de equipo y articulos

de deporte para la pesca deportiva, gimnasia, atletismo, teni.,

golf, deportes de invierno, futbol, baloncesto, etc.: asl como

la fabricación de aateriales para parques infantiles.

GRUPO 495. INOOSTRUS '"NYPAqMlRERhS PI'VERShS

Epigrafe 495.1.- Fabricación de artículos de escri

torio.
CUota de:

Por cada obrero: 1.770 pesetas.

Por cada XV: 1.760 pe.etas.

NOTA: E.t. grupo co.prende la fabricación de plWllas, bolígra

to., lapice., portapluaa. y otros articulos d. oficina, .scritorio

y si.llares.

CUota provincial de: 1.400.000 pesetas.

CUota nacional de: 7.000.000 pesetas.

Epigrafe 501.3.- Albañileria y pequeños trabajOll de

construcción en general.

CUota:

CUotaminima municipal de:

- En poblaciones de .a.

•• 500.000 habitantes: 51. 000 peset•••

- En poblaciones de "s

•• 100.000 a 500.000 habitantes: 39.000 pesetas.

- En poblaciones de MS

•• 40.000 a 100.000 habitantes: 31.000 peaatas.

- En poblaciones de ...

•• 10.000 a 40.000 habitante.: 16.500 pesetas.

En las poblaciones restante.: 14.000 pe••ta••

.. ",

.'",
~

Epiqrate 495.9.- Fabricación de otros articulos

n.c.o.p.

CUota provincial de: no.OQoO pesab•.

CUota nacional de: 1.400.000 ~tas.

CUota de:

Por cada obrero: 1.770 pesetas.

Este epigrafe comprande la fabricación de objetos tale.

articulos religiosos; articulos de marfil, ámbar, hueso,

NOTA:

como,

Por cada Xv: 1. 760 pe_taso

NOTA: Este ep1qrafe no áutoriza la ejecución de obras con presu

puesto superior a 6.000.000 de pe.eta. ni superficie en obra

nueva o de ampliación que exceda de 600 metros cuadrado•. Cuando

se ejecute alguna obra en la que uno de estos limites se rebase,

tributará por el epigrafe 501.1.

,.
",.
Si
;~

"



Eplgrat. 502.1.- eamoliciones y derribos en general.

Eplqrah 502.2.- Co,maoli4ación y prepar&ción de

terrenos p.ariJ. la construcción d.

edificacione., incluidos sistemas de

aqotaaiento y dragado••

pesetas.

pesetas.

BOE núm. 235'

41. 000

35.000

- En poblaciones de más

de 10.000 a 40.000 habitantes:

- En las poblaciones restantes:

CUota provincial de: 700.000 pesetas.

CUota nacional de: 3.500.000 pesetas.

(Contínuará.)

ORDEN de 15 de septiembre de 1990 sobre tndices de
precios de mano de obra y materiales de la construcción
correspondientes a los meses de mar::o v abrí! de 1990.
aplicables a fa revisión de precios de contratos de obras del
Estado.

23986

1. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 9.° del Decreto
ley de 4 de febrero de 1964 y 2.1 de la Ley 46/1980, de 1 de octubre. el
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado ha elaborado los
índices de precios de mano de obra y los de materiales de la construcción
aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del Estado
correspondientes a los meses de marzo y abril de 1990. los cuales han
sido propuestos para los citados meses.

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en su
reunión del día 14 de septiembre de 1990,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la forma
siguiente:

Indice nacional de mano de obra: Marzo de 1C/90. 209,08; abril
de 1990, 209,43.

QD1Op r-¡Q-
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pE "GUAS

pesetas.

pesetas.

28.000

24.000

p4IIsetas.

pesetas.

CO'i5QI.tQACION X PREPABAC¡QN pE TERMMas

- En las poblaciones re~tant.s:

CUota provincial de: 478.000

CUota nacional de: 2.390.000

CUota:

cuota .1ni.a .unicipal de:

- En poblaciones de aás
d. 500.000 habitantes: 87.000 pesetas.

- En poblaciones de aAs
de 100.000 a 500.000 habitantes: 67.500 pesetas.

- En poblaciones d. sás
de 40.000 a 100.000 habitantes: 53.000 pesetas.

- En poblaciones d. zas

d. 10.000 a 40.000 habitantes:

CIMENTACIONES Y PAYIMENTACIONEs

HES PERfORhCIONEs pABA ALQMBBABIENTQ
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GRUPO 502.

Península e islas Baleares Islas Canaria,

Marzo 1990 Abril 1990 Marzo 1990 Abril 1990

Cemento 1.133,3 1.134.6 875,7 875,7
Cerámica 931,9 940,0 1.469,1 1.470,6
Maderas 1.116,0 1.117,0 935,7 935,7
Acero 687,4 687.4 1.003,8 994,7
Energía 1.094,8 1.093,1 1.405,3 1.405,3
Cobre 618,7 619,3 649,6 650,3
Aluminio 635,3 578,1 667,1 607,0
Ligantes 844,5 844,5 947,8 947,8

Lndíces de precios de materiales de fa construcción

pesetas.

pesetas.

pesetas.

62.000

33.000

28.000

p*setas.

pesetas.

CUOtA:
Cl.1ota .1::11__ici~l <1oe:

- En poblacio~ do ...

d. SOO.OOO habitant_: 102.000 pe_taso

- En poblaciones d. "s

d. 100.000 a 500.000 habitantes: 79.000 pesetas.

- En poblaciones de mas

de 40.000 a 100.000 habitantes:

- En pobh-eiOfWS de N.S

de 10.000 • 40.000 habitantes:

- En las poblaciones restantes:

CUota provincial de: 510.000

CUota nacional de: 2.550.000" ,

de agotamiento y dragados.

Epigrafe 502.4.- Cimentacione. y pavi-antacione. para

la construcción d. edificaciones.

cuota provincial de: 700.000 ~tas.

CUota naci~nal de: 3.500.000 pesetas.

CUota:

CUota afniaa municipal de:

- En poblaciones de .as

d. 500.000 habitantes: 127.500 pesetas.
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Excmos. Sres.:

2. La serie de índices provinciales de mano de obra, finalizada en
diciembre de 1985 y prolongada por la Orden de 25 de junio de 1986,
se continúa durante el año 1990, para su aplicación en las revisiones de
precios que lo requieran, con un índice de 246,15, sin perjuicio de
recurrir, en su caso, al enlace previsto en el apartado 5 de la orden de ¡3
de junio de 1980.

Este índice provincial no será aplicable a las concesionarias de
autopistas que se hubieran acogido al nuevo sistema de revisión de
tarifas fijado por el Real Decreto 210/1990. de 16 de febrero (e.Soleun
Oficial del Estado» del 20).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1990.

CORRECCiON de erratas de ia Orden de jj de juiio de
1990 sobre gestión. modificacíán y seguimiento de tos
créditos del Presupuesto del Instituto Nacional de fa Salud.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 187, de fecha 6 de agosto de 1990,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 22954, primera columna, 4.1.4, b), segunda línea, donde
dice: «con suplementos a transferencias, salvo cuando afecten a créditos
de», debe decir: «con suplementos o transferencias, salvo cuando afecten
a créditos de».

En las mismas pagina y columna, 4.4.2, a). segunda línea, donde dice:
«cargo o crédito presupuestarios del propio ejercicio», debe decir: «cargo
a créditos presupuestarlos del propio ejercicio».

En la misma página. segunda columna, 7.1, a), tercera línea, donde
dice: «indicación del, grupo de programas y conceptos o subconceptos
cconómi-». Debe deC1T: «indicación del grupo de programas, programas
y conceptos o subconceptos economi-».

SOLCHAGA CATALAN
pesetas.

pesetas.

pesetas.

100.000 pesetas •

41.000

77.500

y preparación de

la realización de

incluidos sistemas

35.000

poblaciolWS d. MS

100.000 a 500.000 habitantes:

poblaciones de más

de 40.000 a 100.000 habitantes:

poblaciones de aás

de 10.000 a 40.000 habitantes:

EPigrafe 502.3.- Consolidación

terrenos para

obras civiles,

CUota:

CUota minima municipal de:

- En poblaciones de mas

de 500.000 habitant•• : 127.500 pesetas.

- En poblaciones de mas

de 100.000 a 500.000 habitantes: 100.000 pesetas.

- En poblaciones demáS

de 40.000 a 100.000 habitantes: 77.500 pesetas.

- En

-En..
-En

- En las poblaciones restantes:

'."'

·'c·'

.~

,
",í,.-.
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1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El precio de las gasolinas auto para las representaciones diplomáticas
Que, en régimen de reciprocidad, tengan concedida la exención del
Impuesto sobre. Hidrocarburos, será el que resulte de restar al precio
aplicable el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato surtidor:

A los precios de los productos a que hace referencia esta Resolución
les serán de aplicación los recargos máximos vigentes establecidos para
los mismos por forma y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1990.-El Delegado del Gobierno en

CAMPSA, Ceferino Argüello Reguera.
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Procede, por tanto, dictar las normas que permitan la elección de los
miembros del Consejo Escolar de los Centros citados, tanto en los casos
de Centros en los que se constituya el Consejo por primera vez, como
en aquellos otros en que los miembros de dicho Consejo deban ser
renovados.

Procede, asimismo, dictar las normas que permitan la elección de
Director y demás órganos unipersonales de gobierno en los Centros Que
constituyan ahora, por primera vez, el Consejo Escolar, o en los casos
de vacantes producidas por cualesquiera de las causas citadas en los
Reales Decretos mencionados.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto en la legislación citada y
en uso de la autorización conferida por la disposición final del Real
Decreto 2732/1984 y disposición final primera del Real Decreto
959(1988,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-J. Se convocan elecciones para la constitución o renova
ción de los órganos de gobierno de los Centros de Enseñanzas Artísticas
v Escuelas Oficiales de Idiomas.
- 2. Las elecciones de los representantes de los distintos sectores de
la comunidad escolar en los Consejos Escolares se celebrarán entre los
días 5 y 15 de noviembre de 1990, ambos inclusive, en aquellos centros
que:

a) Comenzaron su funcionamiento en el curso 1989/1990, o
b) Deban renovar sus consejos escolares por haber transcurrido el

plazo de dos años para el Que fueron elegidos.

3. Las elecciones de los órganos unipersonales de gobierno de los
centros deberán haber concluido antes del 21 de diciembre de 1990, en
los siguientes centros:

a) Centros que comenzaron su funcionamiento en el curso
1989(1990, o

b) Centros cuyos Directores deban cesar por expiración de su
mandato o hayan cesado por cualesquiera otras de las causas recogidas
en la normativa reguladora de sus órganos de gobierno.

Segundo.e-Por los titulares de los Servicios Provinciales del Ministe
río de Educación y Ciencia, Directores de los centros, Juntas y mesas
electorales, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la
normal constitución de los órganos de gobierno y para asegurar la
participación de todos los sectores de la comunidad escolar en los
procesos respectivos, estableciendo las condiciones más favorables que
permitan esa participación.

1. Elección de Consejos Escolares

Tercero.e-El número de representantes a elegir será el que corres
ponda a cada tipo de Centro según lo dispuesto en el Real Decreto
2732/1986, de 24 de diciembre, y Real Decreto 959/1988, de 2 de
septiembre.

Cuarto.c-l . El derecho a elegir y ser elegido representante lo
ostentan los alumnos, los padres o tutores, los profesores y el personal
de administración y servicios, en los' casos y con las condiciones
previstas en la normativa citada en el punto anterior.

2. El derecho al voto para la elección de los representantes de los
padres será ejercido por el padre y la madre de los alumnos escolariza
dos en el centro o, en su caso, por los tutores legales. En los casos en que
la patria potestad de los hijos se encuentre conferida a uno sólo de los
progenitores, las condiciones de elector y elegible le concernirán exclusi
vamente a él.

Quinto.c-L Las Juntas Electorales se constituirán a partir del 20 de
octubre de 1990, y se ocuparán de organizar el procedimiento de
elección de los miembros del Consejo Escolar en las condiciones que
mejor aseguren la participación de todos los sectores de la comunidad
educativa.

2. Los directores de los centros organizarán, con las debidas
garantías de publicidad e igualdad, ~l sorteo de los componentes,
titulares y suplentes, de la Junta Electoral, a cuyo fin deberán tener
elaborados los censos electorales, que posteriormente serán aprobados
por la Junta. Adoptarán, asimismo, todas las medidas preparatorias que
sean necesarias para facilitar el proceso electoral.

Sexto.-Una vez constituida la Junta Electoral, ésta procederá a:

a) Concretar las fechas en las que haya de procederse a las
votaciones de cada grupo, dentro del plazo señalado en el punto primero
de esta Orden. Entre la fecha de constitución de la Junta y la de
comienzo de las votaciones deberán transcurrir, al menos. quince días.

b) Determinar el plazo de admisión de candidaturas de represen
tan tes de los distintos sectores. Entre el día de publicación de la lista de
candidatos y la fecha de las votaciones deberán transcurrir, como
mínimo. ocho días.

c) Aprobar, si 10 juzga conveniente, los modelos de papeletas
electorales.

d) Solicitar, del Ayuntamiento, en cuyo término municipal se halle
radicado el centro, la designación del Concejal o representante del
municipio que haya de formar parte del Consejo Escolar.

95.20
91,80
93.00

46,20
49.00

68,80

23.376
21.389
19.048

Pesetas
por litro

Pesetas
por litro

Pesetas
por litru

Pesetas
por tonelada

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1990, de fa Delega
ción del Gobierno en CAMPSA, por la que se determinan
los precios máximos de venta al público de gasolinas.
gasóleos)' fueloleos, aplicables en el ámbito de la península
e Islas Baleares a partir del dia 2 de octubre de 1990.

Por Orden de 6 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9)
se aprobó el sistema de precios máximos de venta al públiec de gasolinas
y gasóleos en el ámbito de la península e islas Baleares. Asimismo, por
Orden de la misma fecha fue aprobada la modificación del sistema de
precios máximos de venta al público de los fuelóleos en dicho ámbito.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado quinto de dichas
Ordenes,

Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, previo informe favora
ble de la Dirección General de la Energía, ha resuelto 10 siguiente:

Desde las cero horas del día 2 de octubre de 1990, los precios
máximos de venta al 'público en el ámbito de la península e islas
Baleares de los productos que a continuación se relacionan. impuestos
incluidos. en su caso, serán los siguientes:
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Gasolina auto 1.0. 97 (súper)
Gasolina auto 1.0. 92 (normal)
Gasolina auto LO. 95 (sin plomo)

a) Entregas a granel a consumidores directos de suminis
tros unitarios en cantidades iguales o superiores a
3.500 litros . . . . . .. . .....

b) En estación de servicio o aparato surtidor.

4. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:

Fuelóleo número 1 bajo índice de azufre
Fuelóleo número 1
Fuelóleo número 2

Gasóleos A Y B

3. Gasóleo C:

ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se dictan
normas para fa elección y constitución de los órganos de
gobierno de los Centros publicas de Enseñanzas Arusticas
y Escuelas Oficiales de Idiomas.

Los Reales Decretos 2732/1986, de 24 de diciembre (eSoletín Oficial
del Estado» de 9 de 'enero de 1987), y 959jl988, de 2 de septiembre
(~<Boletín Oficial del Estado» del 5) establecen que la elección de los
miembros de los Consejos Escolares de los Centros públicos de
Enseñanzas Artísticas y Escuelas Oficiales de Idiomas, se desarrollará en
el primer trimestre del correspondiente curso académico, dentro del
período lectivo y en la fecha que fije el Ministerio de Educación y
Ciencia.
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SOLANA MADARIAGA.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se dictan
normas para la elección y constitución de 'los Consejos
Escolares de los Centros Publicas de Educación General
Básica. Bachillerato, Formación Profesíonaí y otros C('fI
tras de caraaeristícas singulares.

23990

El Real Decreto 2376/ t985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27), por el que se aprueba el Reglamento de los Organos de
Gobierno de los Centros Públicos de Educación General Básica,
Bachillerato y Formación Profesional. modificado por Real
Decreto 643/1988, de 24 de junio «(Boletin Oficial del Estado» del 25),
establece que la elección de los miembros de sus Consejos Escolares se
desarrollará durante el primer trimestre del curso académico, dentro del
período lectivo y en la fecha que fije el Ministerio de Educación y
Ciencia.

Procede. por tanto. dictar las normas que permitan la elección y
constitución de los Consejos Escolares de los Centros citados. tanto en
el caso de Centros en los que se constituya el Consejo por primera vez,
como en aquellos otros en que los miembros del Consejo deban ser
renovados.

En su virtud. en aplicación de lo dispuesto en la legislación citada,
yen uso de la autorización conferida por la disposición final segunda del
Reglamento de los Organos de Gobierno de los Centros Públicos.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-l. Las elecciones de representantes de los distintos secto
res de la Comunidad Escolar en los Consejos Escolares de los Centros
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, que se señalan en
los apartados siguientes, se celebrarán entre los días 19 y 30 de
noviembre de 1990, ambos inclusive.

2. La presente convocatoria afecta a los Centros Públicos de
Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional- que:

a) Comenzaron su funcionamiento en el curso 1989/1990. o
b) Deban renovar sus Consejos Escolares por haber transcurrido el

plazo de dos años para el que fueron elegidos.

3. Lo dispuesto en esta Orden se aplicará también a los Centros
Públicos de Educación General Básica de menos de ocho unidades, a los
de Educación Preescolar y Especial, a los Institutos de Bachillerato y
Formación Profesional con características singulares y a los Centros
Públicos españoles en el extranjero, dependientes ele! Ministerio de
Educación y Ciencia. siempre que se encuentren en alguna di." las
situaciones previstas en el apartado 2 de este punto.

Segundo.e-El número de representantes a elegir será el que corres
ponda a cada tipo de Centro, según lo dispuesto en el Real
Decreto 2376/ 1985, por el que se aprueba el Reglamento de los Organos
de Gobierno de los Centros Públicos; en el Real Decreto 564/1987.
de 15 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) por el que se regula
la acción educativa en el exterior. y en la Orden de 18 de marzo
de 1986 (c.Boletin Oficial del Estado» del 20 de marzo) sobre composi
ción del Consejo Escolar de Centros Públicos de características singuta
res.

Tercero.-1. El derecho a elegir y ser elegido representante lo
ostentan los alumnos, los padres o tutores. los profesores y, en su caso,
el personal de Administración y Servicios. o el correspondiente a otros
sectores según la normativa citada en el punto anterior.

2. El derecho al voto para la elección de los representantes de los
padres será ejercido por el padre y la madre de los alumnos escolarizados
en el Centro, o. en su caso. por los tutores legales. En los casos en que
la patria potestad de los hijos se encuentre conferida a uno solo de los
progenitores. las condiciones de elector y elegible le concernirán exclusi
vamente a él.

En esta fecha las mesas electorales deberán notificar a los Servicios
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia el resultado de la
votación y, en su caso, el nombre del candidato que haya obtenido la
mayoría absoluta,

Decimoquinto.e-A fin de poder realizar los nombramientos de ios
restantes órganos unipersonales de los centros, en la forma prevista en
Jos artículos 14 de los Reales Decretos 2732/1986 Y 959/1988, el
Director electo podrá proponer al Consejo Escolar la elección de los
cargos citados, y, una vez elegidos éstos por el Consejo Escolar, remitir
la propuesta de nombramiento a los Servicios. Provinciales del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

Decimosexto.e-El nombramiento y toma de posesión del Director y
de los restantes órganos unipersonales de gobierno tendrá efecto desde
elide enero de 1991.

Decimoséptimo.e-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1990,
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e) Aprobar [os censos electorales previamente presentados por el
Director del centro.

Séptimo.e-Las Asociaciones de Padres de Alumnos y las Asociaciones
u otras organizaciones de Alumnos podrán presentar candidaturas
diferenciadas para la elección de sus respectivos representantes en el
Consejo Escolar del centro.

Octavo>- t. Cerrado el plazo de admisión al que se refiere el punto
sexto, letra b), de esta Orden, la Junta Electoral hará pública la lista de
candidatos admitidos.

2. Contra el acuerdo de proclamación se podrá reclamar dentro del
día hábil siguiente. La Junta resolverá en el posterior día hábil y contra
la decisión que adopte cabe recurso, sin efectos suspensivos, ante los
Servicios Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

Noveno.cl . eí,a Junta Electoral del centro podrá aprobar modelos
específicos de papeletas electorales, en cuyo caso serán nulos los votos
emitidos en modelo diferente.

2. Cuando existan candidaturas diferenciadas de padres o de
alumnos, de las previstas en el punto séptimo de esta Orden, las
papeletas se ajustarán a las siguientes normas:

a) Los nombres de los candidatos, pertenezcan o no a candidaturas
diferenciadas, se ordenarán alfabéticamente a partir de la inicial del
primer apellido.

b) Si el candidato se presenta formando parte de una candidatura
diferenciada, debajo de su nombre figurará la denominación de la
asociación u organización que presentó la candidatura.

e) El nombre de cada candidato irá precedido de un recuadro. El
votante marcará con una cruz el recuadro correspondiente al candidato
o candidatos a los que otorga su voto.

Décimo.-l. El día de las votaciones para cada grupo de represen
tantes se formará la mesa electoral prevista en los artículos 31, 37, 42
Y 46 del Real Decreto 2732/1986, y 28, 32, 36 y 40 del Real Decre
10959(1988.

2. El horario de votación deberá establecerse de manera que todos
los electores que lo deseen puedan ejercer su derecho de voto.

Undécimo.-l. Por razones laborales, de enfermedad, de ausencia u
otras consideradas suficientes por la Junta Electoral. los electores podrán
emitir su voto por correo.

La J unta Electoral podrá comprobar. en cada caso, la concurrencia
de las circunstancias a que- se refiere el párrafo anterior.

2. Para ejercer este derecho, los electores deberán presentarse
personalmente en el centro escolar. al menos cinco días antes del día de
las votaciones y solicitar de la Junta Electoral la documentación
necesaria para ejercer el voto por correo.

3. Recibida la solicitud la Junta Electoral comprobara la inscrip
ción en el censo. realizara la anotación correspondiente a fin de que el
día de las elecciones no se realice el voto personalmente, y extenderá un
certificado de inscripción. Facilitará igualmente al elector la lista de
candidatos, las papeletas y sobres electorales, y un sobre con la dirección
de la Junta Electoral y la mesa en la que debe ejercer su derecho.

4. El elector escogerá o rellenará la papeleta de.voto y la introducirá
en el sobre electoral. Este sobre y el certificado de inscripción se
incluirán en el sobre dirigido a la Junta Electoral y el elector lo remitirá
por correo certificado.

5. La Junta Electoral conservará los votos recibidos por correo y los
entregará a la mesa correspondiente antes de la hora señalada para el
cierre de la votación. Los votos recibidos posteriormente no se computa
rano

Duodécimo.cl . Una vez finalizadas las votaciones las mesas res
pectivas procederán en acto público al escrutinio de los votos.

Finalizado el recuento se extenderá un acta en la que figurarán los
nombres de los representantes elegidos y el de todos aquellos otros
candidatos votados. especificando, para cada uno de ellos, el número de
votos obtenidos. Junto al nombre de los candidatos presemados en
candidatura diferenciada, figurará el nombre de la asociación u organiza
ción que la presentó.

Cuando se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá
por sorteo.

2, El acta será enviada a la Junta Electoral. quien en el plazo
máximo de cuarenta y ocho horas, a partir del momento en que hayan
concluido las votaciones de todos los grupos, proclamará los candidatos
electos.

3. La Junta Electoral remitirá a los Servicios Provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia copias del acto de proclamación y de
las actas recibidas de las mesas electorales.

Decimotercero.e-Dentro de los diez días siguientes a la proclamación
de los candidatos electos por la Junta Electoral, el Director procederá a
la convocatoria de la sesión constitutiva del Consejo Escolar del centro.

I!. Elección y nombramiento de los órganos unipersonales

Decimocuarto.-En los Centros en los que con arreglo a lo dispuesto
en el_ punto primero, apartado 3, de esta Orden, deba procederse a la
elección del Director, dicha elección deberá celebrarse por el Consejo
Escolar antes del día 21 de diciembre de 1990.
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SOLANA MADARIAGA

Ilma. Sra, Directora general de Centros Escolares e limo. Sr. Secretario
genera! Técnico.

ORDENe de 27 de septiembre de 1990 sobre constitución v
designación de los órganos de gobierno de los Centros
docentes concertados.
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Próximo a finalizar el mandato de los Consejos Escolares de Centros
concertados constituidos de acuerdo con la Orden de 27 de mavc de
1988 (<<Boletín Oficial del Estadox del 31), se considera necesario dictar
las normas que formalicen la renovación de estos órganos,

Recogidos en el título IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del
4), los Consejos Escolares se configuran como el órgano de represe.na
ción de los distintos sectores de la comunidad educativa. a través del
cual participan en la gestión y control del Centro.

El artículo 26 del Reglamento de Normas Básicas sobre ("OOl .enos
Educativos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(efsoletm Oficial del Estado» del 27), establece que el Con-ejo ["..'C',l.,:
se constituirá de acuerdo con un procedimiento que gn-a-nic \1
publicidad y objetividad del proceso electoral. así como :1 C":l':',

personal, directo. igual y secreto del voto de los miembros de !a
comunidad escolar.

En consecuencia procede establecer, dentro de este marco n -r: ;.:,·";l

las reglas concretas que han de regir el procedimiento de reno vavron el'
los Consejos Escolares.

Igualmente. con posterioridad a la constitución de 11)" l,,' <:: '"
Escolares, aunque también durante el primer trimestre del ]1:[' csc.i: ".
90/91. será necesario proceder a la renovación de aquellos DJ't"(.:~.n's J.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1990.

que el día de las elecciones no se realice el voto personarn-. 1"1:
extenderá un certificado de inscripción. Facilitara igualmente ., ,r ¡

la lista de candidatos. las papeletas y sobres electorales y un so;
la dirección de la Junta Electoral y la mesa en la que debe ('" -,'L'
derecho.

4. El elector escogerá o rellenará la papeleta de ve-to y la j 1.11-,',~

en e! sobre electoral. Este sobre y el certificado de inscripción ~'_' )e
en el sobre dirigido a la J unta Electoral y el elector lo remitird por -; )'
certificado.

5. La J unta Electoral conservará los votos recibidos por correo I¡"

entregará a la mesa correspondiente antes de la hora señalada para el
de la votación. Los votos recibidos posteriormente no se computara.i.

Undécimo.c-I. Una vez finalizadas las votaciones las mesa- r""pl'C'
tivas procederán en acto público al escrutinio de los votos.

Finalizado el recuento se extenderá un acta en la que figuraran lo-,
nombres de los representantes elegidos y el de todos aquellos Jli ."

candidatos votados: especificando, para cada uno de ellos. el númc.>. ,L
votos obtenidos. Junto al nombre de los candidatos presentado- ~"l

candidatura diferenciada figurará el nombre de la asociación u orva 1) i·
ción que la presentó.

Cuando se produzca empate en las votaciones, la elección :;l' Jli'I~)1 r.
por sorteo.

2. El acta será enviada a la Junta Electoral. quien, en l'! 1,,'1/,:
máximo de cuarenta y ocho horas, a partir del momento en lj'Il.' 11::', 11

concluido las votaciones de todos los grupos, proclamará lo" larrüil
electos.

3. La Junta Electoral remitirá a los Servicios Proviovia..' de!
Ministerio de Educación y Ciencia copias del acto de proclan-ac» y de
las actas recibidas de las mesas electorales. En el caso de los Ce-ur <; 1:11

el exterior se remitirán a la Consejería de Educación. o, en su d·"i,,~ too
a las Secretaría General Técnica del Departamento.

Duodécirno.cl . Dentro de los diez días siguientes a la p.oct.cna
ción de los candidatos electos por la Junta Electoral. el Drrcctcr
procederá a la convocatoria de la sesión constitutiva del Concejo F- ,>lel!"

del Centro,
2. El Consejo Escolar de los distintos Centros se constituira ron

arreglo a la normativa específica de cada uno de ellos, citada en el punto
segundo de esta Orden.

Decimotercero.e-Los titulares de los Servicios Provinciales del Mrms
terio de Educación y Ciencia. los Consejeros de Educación de las
Embajadas de España en el exterior. los Directores de los Centros y l<i~

Juntas Electorales adoptarán las medidas necesarias para garantizar
la normal constitución del Consejo Escolar del Centro y aseguraran la
participación de todos los sectores de la comunidad escolar en los
procesos respectivos. estableciendo las condiciones más favorables que
permitan dicha participación.

Decimocuarto.-La presente Orden entrara en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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Cuarto.-l. Las Juntas Electorales previstas en el artículo 3l del
Reglamento de los Organos de Gobierno de los Centros Públicos se
constituirán a partir del 2 de noviembre, y se ocuparán de organizar el
procedimiento de elección de los miembros del Consejo Escolar en las
condiciones que mejor aseguren la participación de todos los sectores de
la comunidad educativa.

2. Los Directores de los Centros organizarán, con las debidas
garantías de publicidad e igualdad. el sorteo de los componentes,
titulares y suplentes, de la Junta Electoral. a cuyo fin deberán tener
elaborados los censos electorales. que posteriormente serán aprobados
por la Junta -.Adoptaran asimismo, todas las medidas preparatorias que
sean necesarias para facilitar el proceso electoral.

Quinto.-Una vez constituida la Junta Electoral, ésta procederá a:

a) Concretar las fechas en las que haya de procederse a las
votaciones de cada grupo. dentro del plazo señalado en el punto primero
de esta Orden. Entre la fecha de constitución de la Junta y la de
comienzo de las votaciones deberán transcurrir, al menos, quince días.

b) Determinar el plazo de admisión de candidaturas de represen
tantes de los distintos sectores. Entre el día de publicación de la lista de
candidatos y la fecha de las votaciones deberán transcurrir. como
mínimo, ocho días.

e) Aprobar, si lo juzga conveniente, los modelos de papeletas
electorales.

d) Solicitar. en su caso. del Ayuntamiento en cuyo término
municipal se halle radicado el Centro, la designación del Concejal o
representante del municipio que haya de formar parte del Consejo
Escolar. En el caso de los Centros en el exterior se solicitará de la
autoridad consular o diplomática el representante correspondiente a la
misión española.

e) Recabar, si procede. en lo referente a los Centros en el exterior.
de acuerdo con lo contemplado en el punto 17. d). de la Orden de 18
de marzo dé 1986 sobre composición del Consejo Escolar de los Centros
Públicos de características singulares, de la Administración del país, la
designación del correspondiente representante.

t) Aprobar los censos electorales, previamente presentados por el
Director del Centro.

Sexto.-Las Asociaciones de Padres de Alumnos v las asociaciones u
otras organizaciones de alumnos podrán presentar candidaturas diferen
ciadas para la elección de sus respectivos representantes en el Consejo
Escolar del Centro,

Séptimo.-L Cerrado el plazo de admisión, al que se refiere el punto
quinto, letra b), de esta Orden, la Junta Electoral hará pública la lista de
los candidatos admitidos.

2. Contra el acuerdo de proclamación se podrá reclamar dentro del
día hábil siguiente.

La Junta resolverá en el posterior día hábil y contra la decisión que
adopte, cabe recurso, sin efectos suspensivos. ante los Servicios Provin
ciales del Ministerio de Educación y Ciencia. En el caso de los Centros
en el exterior. el recurso se planteará ante la Consejería de Educación de
la Embajada de España, o. en su defecto, ante la Secretaría General
Técnica del Departamento,

Octavo.c-J. La Junta Electoral del Centro podrá aprobar modelos
específicos de papeletas, en cuyo caso serán nulos los votos emitidos en
modelo diferente.

2. Cuando existan candidaturas diferenciadas de padres o de
alumnos de las previstas en el punto sexto de esta Orden. las papeletas
se ajustarán a las siguientes normas:

a) Los nombres de los candidatos, pertenezcan o no a candidaturas
diferenciadas. se ordenarán alfabéticamente a partir de la inicial del
primer apellido.

b) Si el candidato se presenta formando parte de una candidatura
diferenciada. debajo de su nombre figurará la denominación de la
asociación u organización que presentó la candidatura.

c) El nombre de cada candidato ira precedido de un recuadro. El
votante marcará con una cruz el recuadro correspondiente al candidato
o candidatos a los que otorga su voto.

Noveno.cl. El día de las votaciones para cada grupo de represen
tantes se constituirá la mesa electoral prevista en los artículos 36,42.47
Y 51 del Reglamento de los Organos de Gobierno de los Centros
Públicos.

2. El horario de votación deberá establecerse de manera que todos
los electores que lo deseen puedan ejercer su derecho de voto.

Décimo.cl. Por razones laborales, de enfermedad. de ausencia u
otras consideradas suficientes por la Junta Electoral. los electores podrán
emitir su voto por correo.

La Junta Electoral podrá comprobar, en cada caso. la concurrencia
de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.

2. Para ejercer este derecho, los electores deberán presentarse
personalmente en el Centro Escolar, al menos. cinco días antes del día
de las votaciones y solicitar de la Junta Electoral la documentación
necesana para ejercer el voto por correo.

3. Recibida la solicitud de la Junta Electoral comprobará la
inscripción en el censo. realizará la anotación correspondiente a fin de

.'

"
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(':l't'T:' TiC finalizan ahora el mandato de tres anos para el que fueron
':l.:J!' (;

Por ello, y de acuerdo con la autorización conferida por el
7 'J del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos

E '.", citado.
t, v.inisterio ha dispuesto:

Prir-cro.c l , Las elecciones de representantes de los distintos secto
ro", .J.~ i:l comunidad escolar en los Consejos Escolares de los Centros
privados concertados, que se señalan en el apartado siguiente, se
celebraran antes del 30 de noviembre de 1990.

2. La presente convocatoria afecta a los Centros concertados que:

a, Constituyan su Consejo Escolar por primera vez, según [o
previsto en el Convenio suscnto con el Ministerio de Educación y
Ciencia o
- b) Deban renovar sus Consejos Escolares por haber transcurrido el
plazo de dos anos para el que fueron elegidos.

Segundo.e-El Consejo Escolar de los Centros concertados tendrá la
composición establecida en el artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985,
reguladora del Derecho a la Educación.

Tcrcero.c-I. El derecho a elegir y ser elegido representante lo
ostentan los alumnos, los padres o tutores, los profesores y el personal
de administración y servicios, incluidos en el censo electoral.

2. En ningún caso será necesario un acto previo de inscripción por
parte de! elector o elegible para ser incluido en el censo electoral.

3. f: .icrecho al voto para la elección de los representantes de los
pudres se :'1ejercido por el padre y la madre de los alumnos escolarizados
en el ('. 'l ) o, en su caso, por los tutores legales, En los casos en que
la pa",:,,\ oocestad de los hijos se encuentre conferida a uno solo de los
progeu-iures.Jas condiciones de elector y elegible le concernirán exclusi
vamcotc J, ¿L

4. E: derecho de elegir y ser elegido lo ostentan los profesores que
se hall'.:" ccluidos en la nómina de pago delegado.

Cuarto. -.. 1 Por cada uno de los Consejos Escolares a elegir se
constnuna una JUfHu. Electoral que se ocupará de organizar el procedi
miento de elección en las cUlldic:iones que mejor aseguren [a participa
ción de tocos los sectores de la comuuíded educativa.

2. La Junta Electoral estará presidida por el Director del Centro al
que se refieren los artículos 57 a 59 y disposición adicional cuarta de la
Ley Orgánica 8/1985. Además del Presidente. formarán parte de la Junta
un Profesor, un padre, un alumno del ciclo superior de la Educación
General Básica, y un miembro del personal de administración y
servicios, designados por sorteo. Formará asimismo parte de la Junta el
titular del Centro o la persona en quien delegue.

3. Serán competencias de la Junta Electoral:

a) Aprobar y publicar los censos electorales que habrán sido
elaborados previamente por el Director al que se refiere el apartado 2 de
este punto.

b) Concertar el calendario electoral del Centro.
c) Determinar el período de presentación de candidaturas.
d) Admitir y proclamar las candidaturas. Entre el día de publica

ción de la lista de candidatos y la fecha de [as votaciones deberán
transcurrir. como mínimo, ocho días.

e) Aprobar, si lo juzga conveniente, los modelos de papeletas
electorales.

f) Promover la constitución de las mesas electorales.
g) Fijar el horario durante el que podrán ejercer el derecho de voto

los distintos grupos de electores,

Quinto.-I. Podrán presentarse como candidatos, por su sector
respectivo, todas las personas incluidas en el censo electoral. No podrán
exigirse, para la presentación de candidaturas. requisitos tales como el
estar avalados por la firma de un determinado número de electores,
formación de candidaturas cerradas. o cualquier otro que conlteve
limitación del expresado derecho.

2. Las Asociaciones de Padres de Alumnos y las Asociaciones u
otras organizaciones de alumnos podrán presentar candidaturas diferen
ciadas para la elección de sus respectivos representantes en el Consejo
Escolar del Centro.

Sexto.cl . La Junta Electoral del Centro podrá aprobar modelos
cspccificcs de papeletas electorales, en cuyo caso serán nulos los votos
emitidos ;;".:1 modelo diferente.

2. Cuando existan candidaturas diferenciadas de padres o de
alumnos. de las previstas en el punto quinto, apartado 2. de esta Orden,
las papclct.is se ajustarán a las siguientes normas;

al Los nombres de los candidatos, pertenezcan o no a candidaturas
diferenciadas, se ordenarán alfabéticamente a partir de la inicial del
primer aceilido.

b)' .:1 candidato se presenta formando parte de una candidatura
difcrcnc.cda. debajo de su nombre figurará la denominación de la
arocicc;.: , -: organización que presentó la candidatura.

c r ¿ nombre de cada candidato irá precedido de un recuadro. El
votante marcará con una cruz el recuadro correspondiente al candidato
o candidatos a los que otorgue su voto.

Séptimo.cl . Se constituirá una mesa electoral por cada uno de los
sectores de la comunidad educativa con derecho a elegir representantes
en el Consejo Escolar.

2, El horario de votación deberá establecerse de manera que todos
los electores que lo deseen puedan ejercer su derecho de voto.

3. Todas las mesas estarán presididas por el Director del Centro al
que se refiere el punto cuarto, apartado 2, de esta Orden.

4. La Mesa electoral del profesorado estará compuesta por su
Presidente. por el Profesor de mayor antigüedad y por el de menor
antiguedad en el Centro. Si dos o más profesores coincidiesen en
antiguedad, se preferirá al de mayor edad, en el primer caso, y el de
menor edad, en el segundo.

5. La mesa electoral para la elección de representantes de los padres
estará compuesta por su Presidente y por cuatro padres. Los padres
serán elegidos por sorteo entre los que figuren en el censo electoral. Se
elegirán igualmente cuatro suplentes.

6. La Mesa electoral para la elección de representantes de los
alumnos estará compuesta por su Presidente y dos alumnos elegidos por
sorteo.

7. Por último, 'la mesa electoral del persona! de administración y
servicios estará compuesta por su Presidente, por el miembro del
personal de mayor antigüedad en el Centro, o el de mayor edad en caso
de igualdad. y por el de menor antigüedad, o el de menor edad en caso
de igualdad.

En aquellos Centros en los que el electorado de administración y
servicios sea inferior a cinco, la votación se realizará ante la mesa
electoral del profesorado en urna separada.

Octavo.c- l. Las votaciones se efectuarán mediante sufragio directo,
secreto y no delegable.

2. Cada votante depositará en la urna correspondiente una papeleta
en la que constarán el nombre o nombres de las personas a las que
otorgue su representación.

Los padres y profesores harán constar en su papeleta un máximo de
tres nombres, los alumnos un máximo de dos y el personal de
administración y servicios un solo nombre. '

Novcno.c-I. Por razones laborales. de enfermedad, de ausencia, u
otras consideradas suficientes por la Junta Electoral, los electores podrán
emitir su voto por correo.

La Junta Electoral podrá comprobar. en cada caso, la concurrencia
de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.

2. Para ejercer este derecho, los electores deberán presentarse
personalmente en el Centro escolar, al menos, cinco días antes del día
de las votaciones y solicitar de la Junta Electoral la documentación
necesana para ejercer el voto por correo.

3. Recibida la solicitud, la Junta Electoral comprobará [a inscrip
ción en el censo, realizará la anotación correspondiente, a fin de que el
día de las elecciones no se realice el voto personalmente. y extenderá un
certificado de inscripción. Facilitará igualmente al elector la lista de
candidatos, las papeletas y sobres electorales y un sobre con la dirección
de la Junta Electoral y la mesa en la que debe ejercer su derecho.

4. El elector escogerá y rellenará la papeleta de voto y la introducirá
en el sobre electoral. Este sobre y el certificado de inscripción se
incluirán en el sobre dirigido a la Junta Electoral y el elector lo remitirá
por correo certificado.

5. La Junta Electoral conservará los votos recibidos por correo y los
entregará a la mesa correspondiente antes de la hora señalada para
el cierre de la votación. Los votos recibidos posteriormente no se
computarán.

Décimo.c-I. Una vez finalizadas las votaciones. las mesas respecti
vas procederán, en acto público, al escrutinio de los votos.

Finalizado el recuento, se extenderá un acta en la que figurarán los
nombres de los representantes elegidos y el de todos aquellos otros
candidatos votados, especificando, para cada uno de ellos, el numero de
votos obtenidos. Junto al nombre de los candidatos presentados en
candidatura diferenciada, figurará el nombre de la asociación u organiza
ción que la presentó.

Cuando se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá
por sorteo.

2. El acta será enviada a la Junta Electoral. quien en el plazo
máximo de cuarenta y ocho horas, a partir del momento en que hayan
concluido las votaciones de todos los grupos, proclamará los candidatos
electos.

3. La Junta Electoral remitirá a los Servicios Provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia copias del acto de proclamación y de
las actas recibidas de las mesas "electorales.

Undécimc--Dentro de los diez días siguientes a la proclamación de
los candidatos electos por la Junta Electoral, el Director procederá a la
convocatoria de la sesión constitutiva del Consejo Escolar del Centro.

Duodécimo.-l. Tras la constitución del Consejo Escolar. y antes
del 21 de diciembre de 1990, se procederá a la designación del Director
en aquellos Centros que deban renovar este órgano unipersonal, por
haber finalizado el mandato de tres años para el que fueron elegidos.

2. La designación de Director se sujetará a las normas establecidas
en el titulo IV de la Ley Orgánica 8/1985.
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3. El acuerdo de designación se notificará a los Servicios Provincia
les del Ministerio de Educación y Ciencia.

Decimotercero.-Los titulares de los Servicios Provinciales del Minis
terio de Educación y Ciencia, los titulares y Directores de Centros
concertados, y las Juntas Electorales adoptarán las medidas necesarias
para garantizar la normal constitución del Consejo Escolar del Centro.
y la designación del Director, en su caso, y asegurarán la participación
de todos los sectores de la comunidad escolar en los procesos respecti
vos. estableciendo las condiciones más favorables que permitan dicha
participación.

Decimocuarto.-Las infracciones de las normas sobre participación
podrán ser denunciadas ante los Servicios Provinciales del Ministerio de
Educación y Ciencia, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto en los
artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica 8/1985.

Decimoquinto.-Para todo lo no previsto en esta Orden se estará a 10
dispuesto en el Reglamento de órganos de gobierno de los Centros
públicos, aprobado por Real Decreto 2376/1985, de 15 de diciembre
(elkiletin Oficial del Estado» del 27), en cuanto no se oponga a la
legislación especifica de los Centros concertados y no vulnere el
contenido esencial del derecho del titular a la dirección del Centro
docente.

Decimosexto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de septiembre de 1990.

SOLANA MADARIAGA

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se dictan
normas de desarrollo del Real Decreto 1524/1989, de 15 de
diciembre. por el que se regulan lasfunciones y la organiza
ción del Servicia de Inspección Técnica de Educación.

El Real Decreto 1524jl989, de 15 de diciembre, establece, entre otros
aspectos, la organización y funcionamiento del Servicio de Inspección
Técnica de Educación, y enumera las funciones que el mismo tiene

.atribuidas y que se refiere tanto a las labores de asesoramiento y apoyo
cuanto a las de evaluación y contra!' Los contenidos que en dicho texto
se enuncian -propios del rango de la norma- necesitan ser concretados
y desarrollados, de modo que su aplicación resulte mas eficaz, especial
mente en un momento en el cual, tras la aprobación de la Ley de
Ordenación General del Sistema Educativo, será preciso desarrollar un
particular esfuerzo para garantizar la mayor eficacia en su implantación.

A tal efecto, y respecto al Servicio Central de Inspección. configurado
esencialmente como instrumento de dinamización de los Servicios
Provinciales de Inspección, ordena sus funciones en ámbitos de actua
ción atendidos por equipos, con el objeto de mejorar su capacidad
operativa en relación con las perspectivas derivadas del desarrollo de la
reforma educativa.

Respecto a los Servicios Provinciales -y sin perjuicio de su integra
ción en la estructura de las Direcciones Provinciales, tal como aparece
refrendada por la Orden de 15 de enero de 1986-, se sientan los criterios
fundamentales que han de regir la división del territorio en Demarcacio
nes y la adscripción de los Inspectores a los Equipos; se perfilan las
tareas que incumben al Inspector-Coordinador: se regulan con especial
detenimiento las visitas de inspección, así como otros varios aspectos de
importancia para la eficacia de la función inspectora.

Finalmente se prevé la organización de grupos de trabajo permanen
tes sobre áreas de conocimiento y ámbitos educativos específicos, que
posibiliten las actuaciones de la inspección en el nuevo marco curricular
además de los que con carácter monográfico puedan constituirse en los
Servicios Provinciales.

En su virtud, y haciendo uso de la autorización conferida en la
disposición final segunda del Real Decreto citado, este Ministerio ha
dispuesto:

Primero.-El Servicio de Inspección Técnica de Educación (SITE)
ejerce la inspección educativa que corresponde al Ministerio de Educa
ción y Ciencia de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1524/1989, de 15 de diciembre, por el que se regulan su organización y
funciones.

I. DEL SERVICIO CENTRAL DE INSPECCiÓN

Segundo. Organización del Servicio Central de Inspeccion.s-í, El
Servicio Central de Inspección, con objeto de facilitar el ejercicio de la
función inspectora en orden a la mejora de la practica docente y del
funcionamiento de los Centros educativos, a la evaluación del sistema
educativo, a la garantía del cumplimiento de la legislación vigente y al
asesoramiento de la comunidad escolar, ejercerá sus funciones ordenán
dolas en los siguientes ámbitos de actuación:

a) Coordinación con los Servicios Provinciales de Inspección.
b) Actualización y perfeccionamiento de Inspectores de Educación.

e) Evaluación y estadística.
d) Seguimiento de Centros de carácter singular.
d) Régimen interior.

2. En el ámbito de la Coordinación con los Servicios Provinciales
de Inspección se desarrollarán las siguientes funciones:

Elaboración del Plan General de Actuación y Seguimiento de los
Planes Provinciales de Actividades.

Evaluación del grado de cumplimiento de los planes provinciales de
actividades v elaboración de la Memoria anual del servicio.

Elaboración de proyectos de normalización y de hornologactón de los
documentos e instrumentos de trabajo.

3. En el ámbito de la actualización y el. perfeccionamiento ce
Inspectores de Educación se desarrollarán las SIguientes funciones:

Elaboración y desarrollo de las actividades del Plan de Actualizuciun
y Perfeccionamiento de Inspectores.

Coordinación de los grupos de trabajo permanentes.
Documentación y registro de las actividades de formación realizadas

por los Inspectores.

4. En el ámbito de la evaluación y la estadística se desarrollarán las
siguientes funciones:

Colaboración con los Servicios Provinciales de Inspección en el
desarrollo y aplicación de programas o. actividades de evaluación de
Centros y servicios. _ ..

Coordinación de los procesos de obtención de datos para el análisis
de la organización. funcionamiento y resultado~ de los Cen.tros, progra
mas. servicios y actividades educativas promovidas o auto filadas por el
Ministerio.

Elaboración de dictámenes y estudios de evaluación.

5. En el ámbito del seguimiento de Centros de carácter singular se
desarrollarán las siguientes funciones:

Supervisión de aquellos Centros o Servicios de carácter singular. que
los Centros directivos del Departamento encomienden al SerVICIO
Central de Inspección.

Colaboración con los Centros directivos del Departamento en las
comisiones de selección de personal docente para puestos en el exterior
u otros.

6. En el ámbito del régimen interior se desarrollarán las siguientes
funciones:

Elaboración de informes y propuestas que los órganos directivos de!
Departamento soliciten al Servicio Central de Inspección.

Estudio de las necesidades relacionadas con los recursos humanos del
Servicio de Inspección Técnica de Educación.

Colaboración en el diseño y la resolución de los concursos de
traslados de los Inspectores de Educación y de los concursos de méritos
para la provisión de puestos de función inspectora educativa.

Tercero. Equipos.-l. Para la eficacia de los ámbitos de actuación
se constituirán los equipos que el Servicio juzgue necesarios.

2. Los Inspectores centrales estarán integrados en alguno de los
equipos existentes. Así mismo, los Consejeros técnicos adscritos al
Servicio Central podrán formar parte de los equipos que se constituyan
para realizar las tareas específicas que se les asigne.

3. La adscripción de los Inspectores centrales y de los Consejeros
técnicos a los diferentes equipos se realizará por el Subdirector general
Jefe del Servicio con arreglo a criterios de carácter organizativo Y'
funcional.

4. Para la organización de las actividades de cada equipo. el
Subdirector general-Jefe del Servicio designará un Coordinador.

II. DE LOS SER VICIOS PROVINCIALES DE INSPECCiÓN

Cuarto. Sede de los Servicios Provinciales de lnspeccion.s-í, Los
Servicios Provinciales de Inspección tendrán su sede en la localidad
donde se ubica la Dirección Provincial correspondiente.

1. Los Servicios de Inspección Técnica de Educación de cada una
de las Subdirecciones Territoriales de la Dirección Provincial de Madrid
tendrán sus respectivas sedes en las localidades donde se ubica la
Subdirección Territorial correspondiente.

3. El Servicio Provincial dc Inspección de Baleares dispondrá de
Delegaciones en las islas de Menorca e Ibiza, con sedes en Mahón e
Ibiza. respectivamente.

Quinto. Demarcaciones Terrítoriaíes.«s, La Demarcación es el
ámbito territorial de actuación de un equipo de Inspectores.

1. El número de Demarcaciones Territoriales se determinará en el
Plan Provincial de Actividades en función de la estructura escolar. del
numero de Centros. de la plantilla de Inspectores y de otras circunstan
cias que lo aconsejen.

3. Se procurara adecuar las Demarcaciones Territoriales con otras
posibles zonificaciones de la estructura escolar. En todo caso, se deben
tener en cuenta los siguientes criterios:



'8430 Lunes ¡ octubre 1990 BOE núm. 235

.'
.."

. '.

.'" ..
. ".

'.".

. ,
t.

-.¡

Oferta escolar suficiente en los niveles obligatorios y equilibrio en la
oferta de otros niveles y modalidades educativas en relación con el
comunto de la provincia.

Existencia de otros servicios educativos y equipos de apoyo.
Relaciones históricas. geográficas y de comunicaciones.
Equilibrio de cargas entre las Demarcaciones de la provincia (canti

dJ.J v tamaño de [os Centros).
Mantenimiento. en lo posible, de la unidad de los núcleos urbanos,

excepto cuando, por su dimensión, sea necesario dividir una población
en vanas Demarcaciones completas.

Sexto. El equipo de ínspeccion.s-í , El equipo de inspección es la
unidad operativa básica del Servicio Provincial de Inspección, responsa
ble de ejecutar en cada Demarcación el plan provincial de actividades,
antcndiendo a todos los Centros, programas y servicios educativos
radicados en la misma.

2. Cada equipo de inspección estará compuesto de un mínimo de
tres Inspectores y un máximo de siete, excepto en Menorca e Ibiza.

3. _La inclusión de los Inspectores en los equipos y su rotación
periódica a otros equipos, se realizará por el Director provincial, a
propuesta del Inspector-Jefe, teniendo en cuenta los siguientes criterios
de carácter organizativo y funcional:

a) Criterios de rotación periódica de los Inspectores entre los
equipos:

Cada Inspector de educación permanecerá en la misma Demarca
ción, salvo casos excepcionales, un mínimo de tres años y un máximo
de cinco.

Cada año un tercio de los Inspectores de cada equipo cambiará de
Demarcación.

b) Criterios para la inclusión de los Inspectores en los equipos:

1.0 Composición equilibrada de cada equipo en relación con las
necesidades educativas de la Demarcación.

2.<) Preferencias manifestadas por los interesados.
3.° Antigüedad en la plantilla del Servicio Provincial de Inspección.

Séptimo. El coordinador del equipo de inspecci6n.-I. Cada
equipo de Inspectores contará con un Inspector coordinador. designado
de entre sus componentes por el Director provincial, a propuesta del
Inspector-Jefe, oído el equipo de Inspectores de la Demarcación.

2. Sin perjuicio del desempeño de las tareas propias de su función
inspectora y con la colaboración de todos los miembros del equipo. el
Inspector coordinador desempeñara las siguientes funciones:

a) Organizar el trabajo del equipo, coordinando las actuaciones
que, con criterios homogéneos, deban desarrollarse en la Demarcación.

b) Colaborar con el Inspector-Jefe en la elaboración del Plan
Provincial de Actividades v de la Memoria anual del servicio.

e) Informar al Inspector-Jefe del desarrollo de la acción inspectora
en su Demarcación.

d) Transmitir a los miembros del equipo las instrucciones recibidas
y realizar cualesquiera otras funciones que le asigne el Inspector-Jefe.

Octavo. Reuniones de trahajo.-Semanalmente y en reunión con
junta de todo el equipo, se evaluarán las actividades desarrolladas a lo
largo de la semana anterior y se planificarán las actividades de la
siguiente. A tal efecto. se cumplimentará el documento de planificación
semanal de las actividades del equipo. donde constarán las visitas y las
tareas a desarrollar por cada miembro del equipo, y que servirá de base
para la citada evaluación.

Noveno. Documelltación.-Los informes emitidos, los antecedentes
que consten en el archivo. así como la ficha de Centro constituirán los
elementos básicos para el conocimiento de la situación educativa de la
Demarcación. En la ordenación de esta documentación, se mantendrá
agrupada la correspondiente a cada Demarcación.

Décrrno. Apoyos récnicos.-Para la mayor eficacia de los Servicios
Provinciales de Inspección, el DIrector provincial. a propuesta del
inspector-Jefe. podrá disponer la colaboración de funcionarias decentes
u otros expertos en determinados temas cuando circunstancias especia
les así lo aconsejen.

U udécimo. Visitas de inspeccíon.s-v, La visita de inspección cons
tituye el modo de actuación regular de la inspección en los Centros,
programas, actividades y servicios educativos de la Demarcación, con el
objeto de evaluar su funcionamiento, de colaborar en la implantación de
las medidas de Innovación educativa. de asesorar e informar a la
comunidad escolar en el ejercicio de 5US competencias y atribuciones. así
como de velar por el cumplimiento ce las disposiciones legales.

., Se establecen los SIguientes tipos de visitas:

al Visitas habituales. que podrán ser iniciales y de seguimiento.
b) Visitas específicas.
el Visitas incidentales.
d) Visitas de evaluación.

2.1 Las visitas iniciales. Que se realizarán al comienzo de cada
curso L'SCOlar. tienen por objeto la verificación del cumolirnicnto de la

normativa prevista al efecto, con particular atención a las tareas de
organización y programación del Centro.

2.2 Las visitas de seguimiento se dedicarán al análisis del desarrollo
de la actividad educativa y la valoración de los resultados, teniendo en
cuenta la programación general anual y la correspondiente Memoria de
final de curso, cuando se trate de Centros escolares v otros criterics de
organización y funcionamiento, cuando se trate de programas. activida
des y servicios educativos.

2.3 Las visitas específicas son las generadas por las actuaciones
contempladas como tales en el Plan General de Actuación. Estas visitas
se desarrollarán en actuaciones coordinadas por el Servicio Central de
Inspección.

2.4 Las visitas incidentales son las que deben realizarse de forma
urgente y puntual.

2.S Las visitas de evaluación son las previstas en el Plan General
de Actuación, que señalará, dentro de las actuaciones específicas, las
directrices para la evaluación de un conjunto significativo de Centros,
programas, actividades y servicios educativos de la provincia, mediante
instrumentos normalizados.

3. Las visitas de inspección se realizarán normalmente por más de
un Inspector, excepto cuando la naturaleza de la visita o las circunstan
cias del trabajo en el servicio provincial aconsejen que se lleven a cabo
por un solo Inspector.

4. Cada visita generará la cumplimentación del documento-reseña
de visita que reflejara las actuaciones realizadas y hani constar si a
continuación se emite, o no, el informe correspondiente.

S. Aunque el contenido de cada informe dependerá de la naturaleza
de la visita y de las actuaciones realizadas. los informes constarán
siempre de las siguientes partes: Descripción de hechos y actuaciones.
valoración de acuerdo con la normativa aplicable y propuesta.

6. En la propuesta del informe se concretarán las recomendaciones
que del mismo se desprendan. Cuando sea oportuno se propondrá el
traslado a los Centros de aquellos aspectos.que puedan contribuir a la
mejora de su actividad educativa. En todo caso se incluirán en la
propuesta aquellos elementos que sean de interés para la toma de
decisiones del órgano superior destinatario del informe.

7. El Inspector-Jefe supervisará y tramitará al órgano correspon
diente los informes realizados por los Inspectores de Educación.

Duodécimo. Documentos e instrumentos de trabaio normaíizados-Aes
actuaciones inspectoras se reflejarán habitualmente en documentos e
instrumentos de trabajo normalizados.

Decimotercero. Envio de datos a la Subdirección General del
Servicio de Inspeeci6n.-1. El Servido Central de Inspección podrá
solicitar de los Servicios Provinciales de Inspección cuantos datos e
informes juzgue necesarios para el desempeño de sus funciones.

2. Los Directores provinciales, una vez aprobados los Planes
Provinciales de Actividades. los remitirán a la Subdirección General del
Servicio de Inspección antes del 30 de octubre de cada ano.

3. Los Inspectores-Jefes de los Servicios Provinciales cumplimenta
rán. en la primera quincena del mes de julio de cada ano. un
cuestionario específico, para la elaboración de la Memoria anual, que
remitirán a la Subdirección General del Servicio de Inspección.

IIL DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

Decimocuarto. Grupos de trabajo permancntcs.-1. Para la elabo
ración de instrumentos y propuestas de criterios de actuación del
Servicio en las distintas áreas curriculares, que puedan asimismo ser de
utilidad en el proceso de implantación en los Centros de la nueva
ordenación general del sistema educativo. se organizarán en el Servicio
de Inspección grupos de trabajo permanentes, agrupados en áreas de
conocimiento y en ámbitos educativos específicos. coordinados por el
Servicio Central.

2. Todos los Inspectores de Educación, así como los Consejeros
técnicos adscritos al Servicio Central de Inspección, se integrarán en
alguno de estos grupos de trabajo en razón de su especialización Y'
expencnc.a

3. En caso necesario cada- grupo de trabajo permanente podrá
organizarse en subgrupos.

4. Las áreas de conocimiento sobre las que se articularán los grupos
de trabajo permanentes serán: .

Linguistica y Literatura.
Ciencias Sociales.
Ciencias de la Naturaleza v Matemáticas.
Tecnología. .
Educación Física .
Educación Artística.

S. Los ámbitos educativos específicos sobre los que se articularán
los grupos de trabajo permanentes serán, entre otros; Educación Infantil.
Educación Especial. Enseñanzas Artísticas. Formación Profesional v
Escuelas Oficiales de Idiomas. -

Decimoquinto. Grupos de trabajo en los Servicios Províncíates.cíin
los Servicios Provinciales de Inspección se podrán constituir otros
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Precio dc gas

1,8288

Pesetas/termia
Tarifa

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción, de carácter interrumpible:

3. Tarifas' industriales' para suministros de gas natural licuqdo
(G.N.L.), efectuados a partir de plantas terminales de recepción,
almacenamiento y regasificación de O.N.L.:

BOE núm. 235

El proceso de aplicación del criterio de rotación periódica de los
Inspectores entre los equipos que se establece en el artículo sexto, 3, a).
deberá iniciarse con los Inspectores que lleven cinco años adscritos a una
misma Demarcación.

grupos de trabajo para el tratamiento de temas monográficos. Podrán
participar en estos grupos de trabajo, cuando se considere oportuno.
especialistas que no pertenezcan al Servicio de Inspección.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSIC10N TRANSITORIA

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones de igualo inferior rango
que se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Precio del gas para suministros en alta presión

Tarifa Pesctas/tcrmia

r.
;~ ~

2,1440

Pesesasrtermía

P.S.

CORRECC10N de errores de la Orden de 13 de septiembre
de 1990 por la que se amplian para el' año 1990 las
actividades prioritarias definidas en el Real Decreto
1462/1986, de 13 de junio, por el que se fomenta la mejora
de las condiciones de transformación y comercialización de
productos agrarios y pesqueros..

23994

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Segundo.-Las facturaciones de los consumos correspondientes a los
suministros de gas natural por canalización medidos por contador,
relativas al período que incluya la fecha de entrada en vigor de esta
Resolución, o. en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores
relativas al mismo períoáo de facturación, Se calcularán repartiendo
proporcionalmente el consumo total correspondiente al período, factu
rado a los días anteriores y posteriores a cada una de dichas fechas,
aplicando a los consumos resultantes del reparto los precios que
correspondan a las distintas resoluciones aplicables.

Tercero.-Las Empresas concesionarias del servicio público de distri
bución y suministro de gas natural para usos industriales adoptarán las
medidas necesarias para la determinación de los consumos periódicos
efectuados por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la
correcta aplicación de los precios de gas natural a que se refiere la
presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suministros de gas natural
licuado señalados en la presente Resolución se 'aplicarán a los suminis
tros pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se
entiende como suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
hayan realizado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
presente Resolución.

Madrid. 27 de septiembre de 1990.-La Directora general, María
Luisa Huidobro Arreba.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
Orden de 13 de septiembre de 1990, por la que se amplían -para el
año 1990 las actividades 'prioritarias definidas en el Real Decreto
1462/1986, de 13 de junio, por el que se fomenta la mejora de las
condiciones de transformación y comercialización de productos agrarios
y pesqueros, inserta en el «Boletín Oficial del Estado" número 225, de
fecha 19 de septiembre de 1990, páginas 27359 y 27360, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Articulo 2.°. donde dice: «Las ayudas establecidas en el Real Decre
to 1462/1986. de 13 de junio, podrán ser aplicadas a las actividades que
se hayan formalizado o formalicen entre el I de enero y el 31 de
diciembre de 1990", debe decir: «Las ayudas establecidas en el Real
Decreto 1462/1986, de 13 de junio, podrán ser aplicadas a las activida
des expresadas en el apartado anterior para aquellas solicitudes que se
hayan formalizado o formalicen entre elIde enero y el31 de diciembre
de 1990,>.

En el anexo, punto 6. Madera y corcho, donde dice: «Preparación del
corcho en planta», debe decir: «Preparación del corcho en plancha».

1.8288
1.9314
2,2900
2.4128
2.4920

1;9186
2,0277
2.4047
2,5336
2,6160

Primer bloque Segundo bloque

A
B
C
D
E

Precio unitario
Término fijo del término

Tarifa Aplicación - energía
Pesetas/mes -

Peseaasnerrma

FAP Suministros alta presión. 21.300 2,9581 .
F MP Suministros media presión 21.300 3,2581

RESOLUC10N de 27 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de la Energia, por la que se hacen publicas los
nuevos precios máximos de vema de gas natural para usos
industriales.

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero y
22 de marzo de 1990, relativas a tarifas y precios de gas natural para
usos industriales, han establecido las tarifas y precios para los suminis
tros de gas natural a usuarios industriales, en función de los de sus
energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes, y con
el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
industriales.

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente:
Primero.-Desde las cero horas del día 2 de octubre de 1990, los

precios máximos de venta, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido,
de aplicación a los suministros de gas natural para usos industriales,
serán los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción, de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios contratados inferio
res a 12.500 termias:

23993

Primera.-Se autoriza al Director general de Coordinación y de la Alta
Inspección para dictar las instrucciones necesarias para la ejecución de
lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.e-La presente Orden 'entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de septiembre de 1990.

limos. Sres. Director general de Coordinación y de la Alta Inspección y
Directores Provinciales del Departamento.

SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios contratados superio
res a 12.500 termias:
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Autoridades y personal

MINISTERIO DE JUSTICIA
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ORDEN 421/39203/1990. de 26 de septiembre. por la que
se dispone el nombramiento del General de Dívision del
Ejercito de Tierra don Emilio Bonelli Otero como Director
de Gestión de Personal del Manda de P....rsonal del Ejercito
de Tierra. . .

ORDEN 421/39204/1990, de 26 de septiembre. por la (fUI!

se dispone el nombramiento del General de Divisíon del
Ejército de Tierra don Ramiro Guerra Gordo como Jefe de
Tropas de Gran Canaria. Jefe del Mando Componente
Terrestre y Gobernador militar de Las Palmas

SERRA 1 SERRA

23999

23998

A propuesta del Jefe de} Estado Mayor del Ejército de Tierra.
nombro Director de Gestión de Personal del Mando de Personal de
dicho Ejército al General de División don Emilio Bonclli Otero.

Madrid. 26 de septiembre de 1990.

Lunes 1 octubre 1990

II.
A,

28432

RESOLL'C/DN de 3 de agosto de 1990, de la Subsecretaria,
par la que se da publicidad a la adjudicación de la
convocatoria por el procedimiento de libre designación
correspondiente a la Orden de 9 de julio de 1990.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado e) del artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, adicionado por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Esta Subsecretaría ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación de
la convocatoria por el procedimiento de libre designación correspon
diente a la Orden de 9 de julio de 1990 (((Bolelin Oficial del Estado»
del 16), respecto de los siguientes puestos de trabajo:

Abogado del Estado Jefe D. nivel 29, en el Servido Jurídico en
Vizcaya: Don Ramón Novo Cabrera.

23995

Madrid. 3 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990).
el Director general del Servicio Jurídico del Estado. Fernando Valdés
Dal-Ré.

MINISTERIO DE DEFENSA
. ,
<~
-H

23996 ORDEN 42]/39196/1990. de 21 de septiembre. por la que
se resuelve en parte la convocatoria publica para proveer
puestos de trabajo. por el sistema de libre designacion.
publicada p!¡~ Orden 422/39006/1990, de 31 de julio
«(Boletm Oficial del Estado» nlÍmero un, de 1 de agosto).

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,
nombro Jefe de Tropas de Gran Canaria. Jefe del Mando Componente
Terrestre y Gobernador militar de Las Palmas al General de División
del Ejército de Tierra don Ramiro Guerra Gordo.

Madrid. 26 de septiembre de 1990.

SERRA 1 SERRA

SERRA 1 SERRA
Madrid. 26 de septiembre de 1990.

ORDEI"v' 421/39205/1990, de 26 de septiembre, por /a que
se dispone el nombramiento del General de Dívisián del
Ejército de Tierra don Antonio Manincz Teixido como
Segundo Jefe de la Sexta Región Militar. Región Mílirar
Noroeste..v Gobernador militar de la plaza y provincia de
Valíadolid.

SERRA ¡ SERRA

ORDE:\¡ 421/39206/1990, de 26 de septiembre. por la 'J/Ji.'
se dispone e; nombramiento del General de. Brigada. de
1i/ge!llem~' dO:l Pedro Muhiques Gulidn como Segundo .h:f[
(1c, Mando Cíe Apoyo Logisnco a la ZUlla lrucl"I"egioli::1I
ivonc.

24001

Madrid. 26 de septiembre de 1990.

24000

SERRA 1 SERRA

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,
nombro Segundo Jefe de la Sexta Región Militar. Región Militar
Noroeste. y Gobernador militar de la plaza y provincia de valtadclid ::JI
General de División del Ejercito de Tierra don Antonio Martinez
Teixidó, cesando en su actual destino.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.
nombro. Segundo Jefe del Mando de Apoyo Logisuco a la Zona
lnterregional Norte al General de Brigada de Ingenieros. DE~'1. don
Pedro Muhiqucs Galiúu.

Madrid, 26 de septiembre de J 9YO

ORDEl....' 421/39202/1990. de 26 de septiembre. por la que
se dispone e! nombramiento del General de División de!
Ejercito de Tierra don Felipe Sánchez Rívas como Jete de
la Dívisián de Montana (C·rge!.'\ número 4 y Gobernador
militar de la plazo F provincio de Lende.

23997

En vir-tud de las atribuciones conferidas por el articulo 14 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. de 26 de julio
de ¡liS? y por el articulo 4.1 del Real Decreto 2169/1904, de 28 de
noviembre. de atribución de competencias en materia de personal civil,
se nombra a doña María Cristina Sáenz de Santa Maria Menovo
(UI.\~·102119). funcionaria del Cuerpo General Administrativo de "ta
Administración del Estado, procedente de «excedencia voluntaria».
Secretaria del Jefe del Estado Mayor de la Defensa, con nivel 22 v
complemento especifico 45)~47. .

El Jefe de la Dependencia donde causa alta dicha funcionaria
remitirá. el mismo día que haga su presentación, a esta Dirección
General de Personal (Subdirección General de Personal Civil). los
Impresos reglamentarios de toma de posesión (F.2.R.l

Madrid. 21 de septiembre ce 1990.-P. D. (Orden 71/1985, de 16 de I
diciembre}, el Director general de Personal, José Enrique Serrano

Marunez 1,

I
iA propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,

nombro Jete de la División de Montaña «Urgel» número 4 y Gobema
dar militar de la plaza y provincia de Lcrida al General de División del
Ejercito de Tierra don Felipe Sánchcz Rivas. cesando en su actual
destino.

"

. ,
-' .

'o,:

,';" ,
'.
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A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,
nombro Profesor principal de la Escuela Superior de dicho Ejército al 24006
General de Brigada de Infantería. DEM, don Carmelo Medrana Salto,
cesando en su actual destino.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.

ORDEN de 3 de septiembre de 1990 rectificada por la que
se hace pública la adjudicación de los puestos de trabaio
provistos por el procedimiento de libre designacion.

ORDEN 421/39210/1990, de 26 de septiembre. por la que
se dispone el nombramiento del General de Brigada de
Artíllena don José Gonzdlez Soler como Subdirector de
Gestión de Personal del Mando de Persona! del Ejército de
Tierra.

SERRA I SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejercito de Tierra.
nombro Subdirector de Gestión de Personal del Mando de Personal de
dicho Ejército al General de Brigada de Artillería, DEM, don José
González Soler.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.

24005

SERRA I SERRA

ORDEN 421/39208/1990, de 26 de septiembre, por la que
se dispone el nombramiento del General de Brigada de
Infanterta don Carmelo Medrana Salto como Profesor
principal de la Escuela Superior del Ejércíta.

ORDEN 421/39207/1990, de 26 de septiembre. por la que
se dispone el nombramiento del General de Bngada de
Infantena don Juan Manuel Bada Requena como Director
de la Academia de In/antena y Gobernador militar de la
plaza y provincia de Toledo.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,
nombro Director de la Academia de Infantería y Gobernador militar de
la plaza y provincia de Toledo al General de Brigada de Infantería,
DEM, don Juan Manuel Bada Requena. cesando en su actual destino.

24002

24003

24004

'i'o'

,' .."..,

'.'

.:~

Madrid, 26 de septiembre de 1990.

SERRA I SERRA

ORDEN 421/39209/1990, de-26 de septiembre. por la que
se dispone el nombramiento del General de Brigada de
Infantena don Juan E/eta Sequera como Jefe de la Brigada
de Infanteno de Cazadores de lvlantaña Ll J' Gobernador
militar de la plaza de San Sebastián Ji provincia de
Guipúzcoa.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.
nombro Jefe de la Brigada de Infantería de Cazadores de Montaña LI
y Gobernador militar de la plaza de San Scbastian y provincia de
Guipúzcoa al General de Brigada de Infantería. DE M, don Juan Eleta
Scqucra.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.

SERRA I SERRA

Advertido error en la transcripción de la Orden de 3 de septiembre
de 1990, por [a que se hace publica la adjudicación de los de trabajo
provistos por el procedimiento de libre designación. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 227, de 21 de septiembre de 1990,
a continuación se publica íntegra y debidamente rectificada:

De conformidad con los artículos 20.1. c) de la Ley 30/1984, de :2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 4.2 y 21.3
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado, aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Este Ministerio, utilizando la prórroga excepcional a que se refiere el
artículo 21.3 anteriormente citado, ha dispuesto hacer pública la
adjudicación de los puestos de trabajo especificados en el :lr:¡:x~ <J 1<J
presente disposición y declarar desiertos los que asurusmo se relacionan.
los cuales fueron convocados mediante Orden de 12 de juma de 1990
(eboletin Oficial del Estado» del 15), para ser provistos por el procedi
miento de libre designación.

Madrid, 3 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, Enrique Martmcz Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

PUESTO ADJUDICADO DATOS PERSONALES

.
'UESTQ DE TMIAJO .,. LOCALIDAD APELLIDOS Y NOMBRE NJI.P cure

VEl PROVlH<iA '0

1 1 , • s s

SU8SECRETARIA

ASESORIA JURlDICA

letrado Adjunto 29 MADRID DE LA HIGUERA GON2ALEZ. CLOTlLDE 2416562735 AOSOJ

SECRETARIADE ESTADO DE HAOENDA

SECRETARIAGENERAL DE PlANIfICAOON

y PRESUPUESTOS

INTERVENClON GENERAL DE LA ADMINIS·
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PUESTO ADJUDICADO DATOS PERSONALES

puESTO D€ TRABAJO N'· LOCALIDAD APELLIDOS Y NQMURE N.R.I' CUEK·

VEl PItOVINCIA pO

1 , , • S 6

TRACJON DEL ESTAOO

LO. en la Junta de Construcciones, tnstelec¡o-

nes v Equipo Escolar

Interventor Delegado 29 MADRID MERINO DIAl, ANTONIO S068083302 A066

SECRETARIA DE ESTADO DE ECOHOMlA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

i DIRECCJON GENERAL DE ESTADlSTICAS

ECONOMICAS

Subdirección Generalde Cuentas Nacionales

Subdirector General Adjunto 29 MADRID _ CABETAS HERNANDEl, MERCEDES 246977024 A0606

DELEGAClON PROVINCIAL DELINE EN

MADRID

Delegado Provincial 29 MADRID RODENAS CILLER, JOSE LUIS 509358724 Aü60b

DELEGAClON PROVINCIAL DELINE EN

ITOLEDO

Delegado Provincial 28 TOLEDO REBOLLO PALOMAR, JESU5 213758335 AOfJOfJ

1 DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE

IASTURIAS

Jefe Regional de Recaudación 28 QVIEDO PISANO AVELlO, MARIA TERESA 1082190757 A06úO

,
DELEGAOO!'! DE HACIENDA ESPECIAL DE I
CANARIAS

Inspector Regional 29 LAS PALMAS ASIAN GONZALEZ, MATllDE PASTORA 7563926413 Ao66

, ...

TRIBUNAL ECONOMICQ-ADMINISTRAT1VO

CENTRAL

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATlVO,

REGIONAL DE CANARIAS

Presidente 29 STA CRUZ. MONJE PEREl, FRANCISCO ANTONIO 4189437924 A64Q3

TENERIFE
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PUESTO ADJUDICADO DATOS PERSONALES

PUESTO oe TRABAJO .,. lOCALIDAD AI>Ell.lDQS '( NOMBRE N.ft.P CUERo

VEl PROVINOA PO

1 1 s , S 6,

SERVICIO DE VIGILANOA ADUANERA

JEFATURA PROVINCIAL DEL SVA DE CADIZ ..

Jefe Provincia! 1 2S ALGEClRAS DESIERTO

JEFATURA PROVINCIAL DEL SVA DE

SALAMANCA
"

Jefe Provincial 3 22 SALAMANCA NO SANCHEZ DE LEON. JENARO 12216S1646 ASS27

JEFATURA ZONAL DEL SVA CASTILLA-LA

MANCHA

Coordinador Regional 3 2S QUINTANAR SOLER LOPEZ, DOMINGO 2244308724 ASS1S

DE LA

ORDEN ,.." ,

..

'.'

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
24007 RESOLUCION de 13 di' septiembre di> 1990. de la Subsc

cretona. por la que se hace público el nombramiento. por el
sistema de libre designación, de la funcionaria doña Marta
Carmen de la Fuente Martin para el puesto de trabajo de
Jefe de Area de Productos Geográficos del CN/G de la
Unidad de Apoyo de la Dirección General del Instituto
Geográfico Nacional.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20. I.c) . de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, se hace publico que el
puesto de trabajo de Jefe de Arca de Productos Geográficos del CNIG
de la Unidad de Apoyo de la Dirección General del Instituto Geográfico
Nacional, con residencia en Madrid, anunciado para su provisión por el
sistema de libre designación, en la convocatoria efectuada por Orden del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 27 de Junio de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio), ha sido adjudicado a la
funcionaria del Cuerpo de Titulados Superiores del1NSHT doña María
Carrnen de la fuente Martín (0340241 746A630S).

Madrid, 13 de septiembre de 1990.-El Subsecretario, P, D. (Resolu
ción de 7 de febrero de 1985). el Director general dc Servicios, J. Jorge
del Castillo Pérez.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

24008 ORDEN de 13 de septiembre de 1990 por la que se da
publicidad a la adjudicación de la convocatoria por el
procedimiento de libre designación. correspondiente a la
Orden de 25 de junio de 1990.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado e) del articulo 20. J
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, adicionado por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Esta Subsecretaria acuerda hacer público que el puesto de Secreta
rio/a, puesto de trabajo nivel 30, en el Gabinete de la Ministra, del
Ministerio de Asuntos Sociales, nivel 14, convocado para su cobertura
por el sistema de libre designación, por Orden de 25 de junio de 1990
«(Boletín Oficial del Estado» de 2 dejulio), ha sido adjudicado a doña
María Isabel Ferrándiz Martfnez, funcionaria del Cuerpo General
Auxiliar, con número de Registro de Personal 182302624A1146.

Madrid, 13 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 12 de enero
de 1989), la Subsecretaria, Carlota Bustelo García del Real.

Ilmo. Sr. Director general técnico y de Servicios.

'.
~.: :
:..,
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Prirncre.c-No podrán tomar parte:

ORDEN de 28 de septiembre di! 1990 por la que s
convocan a libre designacián entrefuncionarios puestos d
trabajo ru,catUes en el Departamento.

Cuarta.e-Les destinados para alguna de las plazas anunciadas 110

podrán solicitar traslado hasta transcurridos dos unos desde la fecha de
nombramiento para las mismas.

Madrid, 12 de septiembre de I990.-El Presidente.

HERN,'NDEZ GIL

D1RtCCIÓN GEN~RAL DEL SERVICIO EXH.RJOR

Oficiaíia Mayor

Puesto de trabajo: Jefe Sección Guardia CIFRA.Nivt:l:
mento específico: 282.756 pesetas. Número: l. Localid
Grupo: A. Otros requisitos: Experiencia en el Servicio Ext
njo de ingle:$. y francés.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, bj, de la Ley JOjl9S
de .2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. C'

Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de ¡d
designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en la oresc
Orden, que figuran en la relación de puestos de trabajo publicada tl
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 4 de abril. con arreglo a
siguientes bases:

Primera.vLos puestos de trabajo que se convocan por la pres
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnar
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.e-Las solicitudes se presentaran en el modelo dc Insr
qUI? figura COmí) anexo II y se dirigirán en el plazo de quino
hábiles. a contar desde' el siguiente al de la publicación de la pr
Orden en el «Boletín Oficia! de¡ Estado», al ilustrísimo señor Subs
rio del Ministerio de Asuntos Exteriores. plaza de la Provincia. D
1, Madrid.

Tercera.e-Junto con la solicitud, los aspirantes acompaña
currículum vitae, en el que consten títulos académicos. años de s
puestos de trabajo desempeñados en la Administración. cst
cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno p
manifieste v harán constar detalladamente las características ck
que vinieran desempeñando.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de septiembre de 1990,-P, D, (Orden de J¡

de 1989), el Subsecretario, Inccencio F Arias Llamas.

ANEXO 1

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24010

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

24009 ACUERDO d<' 12 de setniembrr de 1990, de la Comisión
PVnm.JIWf1le, por el que se anuncia CVIICIOSO para la
provision de plazas vacasucs de la categor"lo de Magistrado
e'l las Salus de to Civil r {'cfla{ de los Tribunales Superiores
de Justicia de Bateares J' .\furcla.

De conformidad con lo establecido en los articules 326, 330.3 Y
concordarnes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder
Judicial, ven los aruculos 32 v 33 de la Ley Orgánica 38/1988. de 28
de diciembre. de Deruarcacicn y di: Planta JudiciaL la C01l1isión
Permanente de¡ Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
día 12 de septiembre de 1990. ha. acordado anunciar concurso par~ la
provisión de plazas vacantes de la categoría de Magistrado con destino
en los Tribunales Superiores de Justicia de Baleares y Murcia (una plaza
para cada Tribunal).

El presente concurso se regirá por las bases siguientes:

a) Los Magistrados electos,
b) Los que se hallaren en la situación administrativa de suspensión.
c¡ Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra un

ano desde dicho traslado. o cinco "i pretendieran destino en la misma
localidad donde se produjeron los hechos dcterrninarues de la sanción.

d} Los que hubieran sido designados a su instancia para cualquier
cargo judicial de provisión reclamada hasta transcurridos dos arios desde
la fecha de nombramiento,

e) Los Magistrados promovidos a la categorta por el turno de
antigüedad o de pruebas selectivas y los ingresados en la misma por el
turno de Juristas de reconocida competencia hasta que transcurra un
año desde la fecha de 5U nombrarnicntc.

t) Los Magistrados que no cuenten con cinco anos en esta categoría.

Segunda.e-La provisión de las plazas anunciadas en la Sala de lo Civil
y Penal. a que se refiere el articulL) 330.3 de la Ley Orgánica del Poder
J udicial Sé efectuará a propuesta del Pleno de! Consejo General del
Poder Judicial entre aquellos solicitantes que lleven cinco anos en la
catcgorfa y tengan especiales conocimientos de Derecho ClviL Foral o
Especial. propio de la Comunidad Autónoma de que se trate.

Tcrcera.c l.as solicitudes de destino serán presentadas en el Registro
General del Consejo Genera! del Poder Judicial. Marqués de la
Ensenada, 8, 2SÜ04 Madrid. o remitidas II dicho Organismo por
cualquiera de los medios establecidos ene! articule 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. en el plazo de diez días naturales.
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente concurso
en el «Bclcttn Olida! del Estado». Las que se presenten a través de I<JS
oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto pura ser fechadas por el
funcionario an les de ser certificadas. Las peticiones que se formulen en
forma condicionada o que no aparezcan redactadas con claridad
carecerán de \'·;,¡lidez, al iguul que las modific..!Ciotlt':s o anUlal:IOnCS
d'ectuadr¡,s tr::msL:urrido d pkvo <-interior.
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Primer apellido Segundo apellido Nombre

-

DNI Cuerpo o Escala a Que pertenece NRP

Domicilio. calle y número Provincia Localidad Teléfono

l·

Grado consolidado o nivel que ocupa D
DESTINO ACTUAL

_""
-.-,

"!i'

"
,'.',.,

Ministerio Dependencia Localidad y teléfono oficial

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de
fecha _ (<<Boletín Oficial del Estado» de __ ), para el puesto de trabajo siguiente:

Designación del puesto de trabajo Nivel Centro directivo o Unidad de que depende LocalidadC. especifico

-

Se adjunta currículum.

En a de de 19

EXCMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES.

-:
",

,:.,
.»,

>.
~~
;-1

;"',

24011 RESOLUCION de 23 de julio de 1990, de la Secretaria de
Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoa
méríca, por la que se anuncia la provisión. por el sistema
de libre designación, de puestos de trabajo para funciona
rios del grupo A, correspondientes ala Agencia Española
de Cooperación Internacional.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y visto el acuerdo
del Consejo de Ministros de fecha 19 de febrero de 1988, sobre
determinados aspectos relativos a la provisión de puestos de trabajo,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que figura
como anexo IJ, y se dirigirán, en el plazo de Quince días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», al excelentísimo señor Secretario de Estado
para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica, Agencia Espa
ñola de Cooperación Internacional (Registro General), avenida Reyes
Católicos, número 4, 28040 Madrid.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstancias
que los interesados deseen poner de manifiesto, e irán acompañadas del
correspondiente currículum.

Los puestos convocados podrán ser solicitados por funcionarios
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, siempre que

reúnan los requisitos que para cada puesto de trabajo determina la
normativa vigente.

La oferta podrá declararse desierta por acuerdo motivado, cuando no
se encuentren personas idóneas para el desempeño de los puestos de
trabajo entre los solicitantes del mismo.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Madrid, 23 de julio de 1990.-EI Secretario de Estado. Luis Yáñez
Barnuevo.

Excmo. Sr. Presidente de la Agencia Española de Cooperación Interna
cional.

ANEXO 1

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Puesto de trabajo: Subdirector general de Promoción Cultural del
Instituto de Cooperación Iberoamericana. Nivel: 30. ;_~,,:-'-:plemento

específico: 1.426.032 pesetas. Localidad: Madrid. Cuerpc c. Escala: A.
Puesto de trabajo: Subdirector general de Programas d Cooperación

del Instituto de Cooperación para el Desarrollo. Nivel' .~:). Comple
mento específico: 1.796.940 pesetas. Localidad: Madnd. t. ccrpo o
Escala: A.

..i

.'.'



Número de Registre de Personal Cuerpo o Escala Grupo

Ii ,

I

i
DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento ONI Teléfono de contacto
Se acompaña petición del cónyuge (Con prefijo)

I
(Base quinta);

-\n" Mes Dia
Si Bi No

Domicilio (calle o plaza y numero) Código postal Domicilio (nación. provincia. localidad)

I

SITLJACION y DESTINO

Situación administrativa actual:
I Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras: ................... ....... .... ............... .....
I

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:
En propiedad O Con carácter provisional O

Ministerio. Organismo o Actonom¡a Provincia Localidad

I

j Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

[-

En comisión de servicios O I,

Ministerio. Organismo o Autonomía Provincia Localidad
,
i

Denominación del puesto de trabajo que ocupa
,

Unidad i

I I
I

ANEXO 11

Lunes I octubre 1990 ROE núm. 235

puestos de trabajo en la Secretaria de Estado para la Cooperación
(<<Boletín Oficial del Estado» ).

Solicitud de participación en la convocatoria para la provisión de
:¡ •.rnacional y para lberoamérica. convocado por Resolución de

l'ucsto de trabajo al que se concursa: .

:..

' ..

~. "

.'

RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION
.

! ;\i vcl Arca de trabajo Cursos Titulos Anugucdad I 1''''.11 pumo-, Ii i -j .~_~_-----J.-.-

I IL._~ ----_"-.

(Fecha y firma.)
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MINISTERIO DE JUSTICIA
24012 ORDE1\' de 19 de septiembre de 1990 por la que se

anuncian, a libre designación, pueSL05 de trabajo en el
Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984.
de .2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/ J 988. de 28
de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabjo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.e-Los _interesados dirigirán sus solicitudes a. la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado del Ministerio de Justicia

(paseo del Prado, numero 6, 28014 Madrid). dentro del plazo de quince
días hábiles. contados a partir del srgurente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.e-Además .de los datos personales, numero de Registro
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
su currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán 'los aspirantes acampanar.. en todo caso.
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
.permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid, 19 de septiembre de l990.-P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1990), el Director general del Servicio Jurídico del Estado, Fernando
Valdés Dal-Ré.

.....
",~

'. \

ANEXO QUE SE CITA
,.,

Unidad NúmcrD Nivel Complemente Localidad Requisitos
especifico

DIRECC1ÓN GENERAL
DEL SERVICIO JURíDICO DEL ESTADO

Servicio Jurídico ante el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid

Abogado del Estado Jefe B l 29 2.822.136 Madrid Pertenecer al Cuerpo de Abogados del
Estado,

Abogado del Estado Jefe C l 29 2.625.552 Madrid Pertenecer al Cuerpo de Abogados del
Estado,

ANEXO QUE SE CITA

(,-

'.'

.-,,:

"

;~.l.,
.' ,
'.

'.r~
,,~

Puesto de trabajo: Director del Establecimiento Penitenciario de
Daroca (Zaragoza). Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Daroca. Número: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 1.487.856
pesetas. Grupo; A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico
y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años
de antigüedad.

Puesto de trabajo: Director del Establecimiento Penitenciario de
Huelva. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Huelva. Numero:
l. Nivel: 26. Complemento específico: 1.016,268 pesetas, Grupo: A/B.
Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial,
ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de antigüedad.

Puesto de trabajo: Director del Establecimiento Penitenciario de
León. Localidad del Establecimiento Penitenciario: León. Número: 1.
Nivel: 26. Complemento específico: 1.016.268 pesetas. Grupo: A/B.
Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial,
ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de antigüedad.

Puesto de trabajo: Director del Establecimiento Penitenciario de
Toledo. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Toledo. Numero:
L Nivel: 26, Complemento específico: 1.016.268 pesetas. Grupo: A/B.
Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial,
ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de antigüedad.

Puesto de trabajo; Director del Establecimiento Penitenciario de
Valencia ll, primera fase Valencia. Localidad del .Establecimiento
Penitenciario: Valencia. Numero: 1. Nivel: 26. Complemento específico:
1.487,856 pesetas, Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del
Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitencia
rias, con dos años de antigüedad,

Puesto de trabajo: Subdirector l Régimen del Establecimiento
Penitenciario de Daroca (Zaragoza). Localidad del Establecimiento
Penitenciario: Daroca. Numero: 1. Nivel: 24. Complemento especifico:
682.452 pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con
dos años de antigüedad,

Puesto de trabajo: Subdirector 1 Régimen del Establecimiento
Penitenciario de Herrera de la Mancha (Ciudad Real). Localidad del
Establecimiento Penitenciario: Herrera de la Mancha. Número: 1. Nivel:
24, Complemento específico: 682.452 pesetas. Grupo: A/B. Otros
requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial, ambos
de Instituciones Penitenciarias, con dos años de antigüedad.

Puesto de trabajo: Subdirector l Régimen del Establecimiento
Penitenciario de Logroúo. Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Logroño. Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico: 532.092
pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico

ORDEN de 20 de septiembre de 1990 por la que se anuncia
la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo. por
el sistema de libre designación, en los Servicios Periféricos
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
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Puesto de trabajo: Director del Establecimiento Penitenciario d~

Badajoz. Localidad del Establecimiento Penitenciario; Badajoz
Numero: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 1.487.856 pesetas.
Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y
Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de
antigüedad.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, Lb) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de Medidas de Reforma de la Función Publica,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos,

Segunda.-Los interesados dirigirán su solicitud al ilustrísimo señor
Director general de Instituciones Penitenciarias. Subdirección General
de Gestión de Personal, calle de San Bernardo, número 62, 28071
Madrid.

Tercera.e-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
de este Ministerio o en los Organismos previstos en el artículo 66 de la
Lcv de Procedimiento Administrativo.

.Cuarta.e-Los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud, en la
que harán constar sus datos personales y número de Registro de
Personal. su currículum vitae, en el que figuren títulos académicos, años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados. así como- cualquier otro mérito que se
considere oportuno.

Madrid, 20 de septiembre de I990.-P. D. (Orden de 30 de mayo de
1990), el Director general de Instituciones Penitenciarias, Antonio
Asunción Hernández.
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y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años
de antigüedad.

Puesto de trabajo: Subdirector l Régimen del Establecimiento
Penuenciar!o de Madrid 11. Localidad del Establecimiento Penitencia
rio: Alcalá de Henares. Número: l. Nivel: 24. Complemento especifico:
682.452 pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias. con
dos anos de antigüedad.

Puesto de trabajo: Subdirector l Régimen de la Central Penitenciaria
de Observación. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Madrid.
Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico: 532.092 pesetas. Gru
po: A(B. Otros requisitos: Funcionarios de! Cuerpo Técnico y Cuerpo
Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de
antigüedad.

Puesto de trabajo: Subdirector I Régimen del Establecimiento
Penitenciario de Tenenfe-El Rosario. Localidad del Establecimiento
Penitenciario: Santa Cruz de Tencrifc. Número: l. Nivel: 24. Comple
~ento. específico: 682.452 pesetas. Grupo: A/8. Otros requisitos: Fun
clOn.anos.d~l Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones
Penitenciarias. con dos anos de antigüedad.

Puesto de trabajo; Subdirector 1 Régimen de! Sanatorio Psiquiátrico
Penitenciario de Sevilla. Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Sevilla. Número: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 1.271.496
pesetas. Grupo: AlE. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico
y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos
de antigüedad.

Puesto de trabajo: Subdirector l Régimen del Establecimiento
Penitenciario de Toledo. Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Toledo. Número: 1. Nivel: 24. Comp1emento específico: 532.092 pese
tas. Grupo: A/E. Otros requisitos: .Funciona.rios del Cuerpo Técnico y
CU~fJ)o Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de
an tigüedad.

Puesto de trabajo: Subdirector 1 Régimen del Establecimiento
Penitenciario de Valencia (mujeres). Localidad del Establecimiento'
Penitenciario: Valencia. Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico:
4~\.6.68 pesetas. Grupo: ~/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Técnico y Cuerpo Especial. ambos de Instituciones Penitenciarias con
dos anos de antigüedad. '

Puesto de trabajo: Subdirector 1 Régimen del Establecimiento
Pcnncnciario de Valencia 11, primera fase. Valencia. Localidad del
Establecimiento Penitenciario: Valencia. Número: 1. Nivel: 24. Comple
~ento. específico: 682.~52.pesetas. Grupo: A/8. Otros requisitos: Fun
clO~ano~del Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial. ambos de Instituciones
Penitenciarias. con dos años de antigüedad.

Puesto de trabaja: Subdirector 1 Régimen del Establecimiento
Penitenciario de VIgo (Pontevedraj. Localidad del Establecimiento
Penitenciario: Vigo. Número: l. Nivel: 24. Complemento específico:
5~2.~92 pesetas. Grupo: ~\jB. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias con
dos anos de antigüedad. '

Puesto de trabajo: Subdirector l Régimen del Establecimiento
Pcrutenciario de Zamora. Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Zamora. Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico: 602.604
pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico
y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos
de aruigúedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Alicante (cumplimiento). Localidad del Establecimiento Penitencia
no: Font Calent. Número: l. Nivel: 24. Complemento específico:
6~2.~52 pesetas. Grupo: .:\/8. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Técnico y Cuerpo Especial. ambos de Instituciones Penitenciarias con
dos anos de antigúedad. '

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Alrnerta. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Almena.
'vúrnero: 1. Nivel: 2~ -. Complemento específico: 682.452 pesetas. Gru
po: A(E. Otros requISItos:. Funcionariosdel Cuerpo Técnico y Cuerpo
Especial. ambos de Instituciones Penitenciarias. con dos años de
antigúedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Arrecife. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Arrecife.
Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico: 481.668 pesetas. Gru
po: A(E. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo
Especial. ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos de
antigüedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Cácercs 11. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Cacercs.
Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico: 531.092 pesetas. Gru
po: AlE. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico v Cuerpo
Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos -años de
antigüedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Córdoba. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Córdoba.
Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico: 602.604 pesetas. Gru
po: A(E. Otros requisitos; Funcionariosdel Cuerpo Técnico y Cuerpo
Esp.ccml, ambos de Instituciones Penitenciarias. con dos anos de
antigúedad.
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Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Herrera de la Mancha (Ciudad Real). Localidad del Establecimiento
Penitenciario: Herrera de la Mancha. Número: 1. Nivel: 24. Comple
n:rento. específico: 682.452 pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Fun
clon.ano~ d~1 Cuerpo Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones
Penitenciarias. con. dos anos de antieüedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Huclva. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Huelva.
Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico: 532.092 pesetas. Gru
po: A/B. Otros requisitos:_ Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo
Especial. ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos de
antigüedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Ibiza. Localidad del Establecimiento Penitenciario: San José.
Número: l. Nivel: 24. Complemento específico: 481.668 pesetas. Gru
po: A(B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo
Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de
antigüedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Málaga 1. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Málaga.
Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico: 682.452 pesetas. Gru
po: A(B. Otros requisitos; Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo
Especial. ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos de
antigüedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de San Sebastian (Guipúzcoa). Localidad del Establecimiento Peniten
ciario: San Sebastiano Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico:
6Q2.6.04 pesetas. Grupo: .:\/E. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Técnico y Cuerpo Especial. ambos de Instituciones Penitenciarias con
dos anos de antigüedad. '

Puesto de trabajo: Administrador del Sanatorio Psiqutatnco Pemtcn
ciario de Sevilla. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Sevilla.
Número: l. Nivel: 24. Complemento específico: 617.784 pesetas. Gru
po: A(a. Otros requisitos; Funcionariosdel Cuerpo Técnico y Cuerpo
Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos de
antigüedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Valencia (hombres). Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Valencia. Número: l. Nivel: 24. Complemento específico:" 682.452
pesetas. Grupo: AlE. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico
y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos
de antigüedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Valencia (mujeres). Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Valencia. Número: l. Nivel: 24. Complemento especifico: 481.668
pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico
y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos anos
de antigüedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de Valencia 11, primera fase Valencia. Localidad del Establecimiento
Penlte_nciarío: Valencia. Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico:
6~-:.~)2 pes~tas. Grupo: ~/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Tewi~o y Cuerpo ..Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con
dos anos de antigüedad.

Puesto de trabajo: Administrador del Establecimiento Penitenciario
de. Vigo. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Vigo. Número: l.
NiveltZq. Complemento específico:_532.092 pesetas. Grupo: A/B. Otros
requlSlt.oS: .FunclOna~os delCuerpo Técnico y Cuerpo Especial, ambos
de Instituciones Penitenciarias, con dos años de anuguedad.

Puesto de trabajo: Subdirector Jefe EOT del Establecimiento Peni
tenciano de Alcalá 11. Localidad del Establecimiento Penitenciario:
,~lcalá de Henares. Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico:
)3.2.092 pesetas: Grupo: A. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Técnico de lnstnuciones Penitenciarias.

Puesto de trabajo: Subdirector Jefe EOT del Establecimiento Peni
tcnciario de Madrid 11. Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Alcala de Henares. Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico:
6~2.4.52 pesetas.. Grupo: A. Otros requisitos: Funcionarios del" Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Puesto de trabajo: Subdirector Jefe EOT del Establecimiento Peni
tcnciario de Mujeres de Carabanchel. Localidad del Establecimiento
Penitenciario: Madrid. Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico:
6~2.~52 pesetas: Grupo: A. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Técnico de Insurucionc-, Penitenciarias.

Puesto de trabajo: Subdirector Jefe- EOT del Establecimiento Peni
tcnciario de Valencia 11, primera fase Valencia. Localidad del Estublcci
miento Pef1itenci~rio: Valencia. Número: 1. Nivel: 24. Complemento
especifico: 6i\2.45~ pesetas. Grupo: A. Otro" requisitos: Funcionarios del
Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Puesto de trabajo: Subdirector Médico del Establecimiento Penitcn
ciario de El Dueso. Localidad del Establecimiento Penitenciario: San
l_?na. Número: 1 Kivé'!: 14. Complemento específico: 332.800 pesetas.
Grupo: A. Otros rcqutsnos: Licenciado en Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirector Medico del Establecimiento Penitcn
ciario de Madrid 11. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Alcalá
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Bases de la convocatoria

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio (cfsoletfn Oficial del Estado» del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal del Ministerio de Economía y Hacienda, en uso
de las competencias que le están atribuidas en el artículo 1.0, a). del Real
Decreto 1084/1990. de 31de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5
de septiembre), previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública.

Este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de DiplOl ..ados Comerciales del Estado, con sujeción a las
siguientes
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2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2. l. I Ser español.
1.l.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
1.1.-3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, For
macion Profesional de tercer grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.1 Los aspirantes que concurran a _estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer. el día de la publicación de la
presente con vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo C, tener una antigüedad de, al menos, dos
anos en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan, y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo C, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

1.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
.ooseersc en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

2223,/1984. de 19 de diciembre (e.Solct¡n Oficial del Estado» del 21); el
Real Decreto 18/1990. de 15 de enero. y 10 dispuesto en la presente
convocatoria

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un curso selectivo. con las pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo 1.

\.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 1I de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen cl
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida pur éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de octubre.

\.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocan te.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se determina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes del mismo. De no superarlo perderán todos su" derechos
al nombramiento de funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3. J Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones de Hacienda. Delegaciones del Gobierno en las Comunida
des Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Registro
General del Ministerio de Economia y Hacienda, en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas. en la Dirección General de la Función Pública v en el Instituto
Nacional de Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad:

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar a
presentar por el interesado) del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, del paseo de
la Castellana, número 162. de Madrid, en las Delegaciones Territoriales
y Provinciales de Economía y Comercio y Delegaciones de Hacienda, o
en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», y se dirigirán al Subsecretario de Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo. deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7. las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

ORDEN de 26 de septiembre de 1990 por la que se
col/vocan pruebas selectivas rura Ingreso en el Cuerpo de
Diplomados Comerciales de Estado.
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l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 12 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el aruculo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del l ó), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto

de Henares. Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico: 897.360
pesetas. Grupo: A. Otros requisitos: Licenciado en Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirector Medico del Establecimiento Peniten
ciario de Mujeres de Carabanchel. Localidad del Establecimiento
Penitenciario: Madrid. Número: 1. Nivel: 24. Complernerrto específico:
897.360 pesetas. Grupo: A. Otros requisitos: Licenciado en Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirector Médico del Establecimiento Peniten
ciario de Madrid L Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Madrid. Número: 1. Nivel: 24. Complemento especifico: 897.360
pesetas. Grupo: A. Otros requisitos: licenciado en Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirector Médico del Establecimiento Peniten
ciario de Tenerife-El Rosario. Localidad del Establecimiento Penitencia
rio: Sama Cruz de Tenerife: J. Nivel: 24. Complemento específico:
R97.360 pesetas. Grupo: A. Otros requisitos: Licenciado en Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirector Médico del Sanatorio Psiquiátrico
Penitenciario de Sevilla. Localidad del Establecimiento Penitenciario:
Sevilla. Número: 1. Nivel: 27. Complemento especifico: 1.487.856
pesetas. Grupo: A. Otros requisitos: Licenciado en Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirector Medico del Establecimiento Peniten-
\ ciario de Valencia l l. primera fase Valencia. Localidad del Estableci

miento Penitenciario: Valencia. Número; 1. Nivel: 24. Complemento
específico: 897.360 pesetas. Grupo:A. Otros requisitos: Licenciado en
Medicina.

Puesto de trabajo: Subdirector 1 del Establecimiento Penitenciario de
Valencia IL primera fase Valencia. Localidad del Establecimiento
Penitenciario: Valencia. Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico:
682.452 pesetas. Grupo: A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo
Técnico y Cuerpo Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con
dos años de antigüedad.

Puesto de trabajo: Subdirector 2 del Sanatorio Psiquiátrico Pcniten
ciario de Sevilla. Localidad del Establecimiento Penitenciario: Sevilla.
Número: 1. Nivel: 24. Complemento específico: 617.784-pesetas. Gru
po; A/B. Otros requisitos: Funcionarios del Cuerpo Técnico y Cuerpo
Especial, ambos de Instituciones Penitenciarias, con dos años de
an tigüedad.
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3.-l- Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en t., cuenta corriente número 8698906 de Caja Postal.

El Ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Po~t~ll.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal. en concepto
,k tramitación de las órdenes de pago correspondientes. los aspirantes
abonaran la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en In disposición adicional decimoctava
de la Ll'Y 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de Caja Postal
ccrcditauvo del pago de los derechos, cuya falta determinara la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago ~~ Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de prescntacron. en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3,2 .

.1.5 Los errores de hecho qac pudieran advertirse podrán subsa
nurse en cualquier momento. de oficio o a petición de! interesado.

4. Adntisián de aspirantes

·tI Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsccrcta
riodc Economía v Hacienda dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes. declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución. que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado». se
indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al público la lista
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos, y se determi
nara el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá
ser expuesta en todo caso en los Servicios Centrales del Ministerio de
Economía y Hacienda, en las Delegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónomas v en los Gobiernos Civiles. En la lista deberá
constar. en todo caso. los apellidos, nombre y número del documento
nacional de identidad. así como la causa de exclusión.

"¡.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución. para
poder subsanar el defecto que ha va motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes. a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario de Economía y Hacienda.

D..: no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición SI el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo TII a esta convocatoria,

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario de Economía y Hacienda. cuando concu
rran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley'
de Procedimiento Adrrunistrauvo. o SI se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Asimismo, los usprrantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base,

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocan te publicará en el «Boletín Oficial del Estado» Orden
por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan
de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las
causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal.
Cf)n asistencia de la mavona de sus miembros. titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su designación. y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A parur de su constitución, el Tribunal. para actuar válida
mente. requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S,7 'El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los eJerCICIOS
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Subsecretaría del Ministerio dc Economía y
Hacienda.
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5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquc
1I0s casos en que resulte necesario. de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido. se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3. las adaptaciones posibles en tiempos)
medios para su realización.

A tal efecto. el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso.
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral.
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

S,9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición. que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal. sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes. previa aprobación por la Subsecretaría del Ministerio de
Economía y Hacienda.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en la Secretaría de Estado de Comercio. Subdirección
General de Coordinación, paseo de la Castellana, 162, planta 16,28046
Madrid. teléfono (91) 4571651. a parnr del 1 de octubre
(91) 583 73 45

El Tribunal dispondrá que en esta sede. al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo ((Boletín Oficial del Estado» del 19),

5,12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6, I El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «LI>, de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 12 de julio de 1990 (c.Bolctfn Oficial del Estado) del 14) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio de ¡ Y90.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal con los locales
donde se hava celebrado el primero. así como en la sede del Tribunal
señalada en "la base 5,10 y por cualesquiera otros medios. si se juzga
conveniente, para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas. al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de In'>
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal.
v· por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos. de antelación.

6.5 En cualquier momento del prOCl'SO selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Economía v Hacienda. comunicándole, asimismo. las incxactitudc-, o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los electos procedentes.

Contra la exclusión dd aspuantc podní interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas. en el

lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros lugares que
estime oportuno. las relaciones independientes de aspirantes aprobados,
tanto por el sistema general de acceso libre como por el de promoción
interna. por orden de puntuaciones alcanzadas, con indicación de su
documento nacional de identidad,

El Presidente del Tribunal enviará copias certificadas de ambas listas
de aprobados al Subsecretario de Econom¡a y Hacienda, especificando.
igualmente. C'! número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Pvcscntacíon de documentos y nornbranncnto de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en el que se hicieron públicas las listas de aprobados
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en el Jugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán
presentar en la Dirección General de Servicios, Subdirección General de
Gestión de Pesonal Funcionario, paseo de la Castellana, 135. 4.1I planta,
los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título. _

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción. con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo. deberán formular opción por la percepción de la remune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas. igualmente, el personal laboral, de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 456/1986, de lO'de febrero (eboletin Oficial
del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus

. actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo, previa oferta de
los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante, se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Finalizado el proceso selectivo. quienes lo hubieran superado serán
nombrados. a propuesta del Subsecretario de Economía y Hacienda,
funcionarios de carrera mediante Resolución del Secretario de Estado
para la Administración Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

R. 7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través
del INAP y en colaboración con los Centros de Formación de Funciona
rios competentes, en cada caso. velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados. en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trauvo.

Asimismo. la Administración podrá. en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 26 de septiembre de I990.-P. D. (Orden de 7 de septiembre
de 1990). el Subsecretario, Enrique Martinez Robles.

limos, Sres. Subsecretario y Director general de Servicios del Ministerio
de Economía y Hacienda y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

CUERPO DE DIPLOMADOS COMERCIALES DEL ESTADO

Proceso de selección }' valoración

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Curso selectivo.

Fase de oposición: La fase de oposición de los aspirantes constará de
cuatro ejercicios. todos ellos eliminatorios, excepto el voluntario de
idiomas:

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo. por escrito. por espacio
de tres horas, de dos temas del anexo JI. elegidos por el opositor de

entre dos pares extraídos al azar por el Tribunal con carácter con r:'

inmediatamente antes de dar comienzo la prueba escrita. Para elegir 1
sorteo los citados temas se harán dos grupos con los incluidos en die ;,'-,
anexo. El primero incluirá los temas I a 20 y el segundo los restao.c-'.
Posteriormente. los opositores realizarán la lectura del texto anc,'
Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba sobre idiomas extranje
ros, debiendo demostrarse por el opositor el conocimiento, corno
mínimo, de dos lenguas vivas, una de ellas la inglesa y otra a escocer
entre las siguientes: Francesa. alemana, italiana. china, árabe y portu
guesa. realizando para cada una de ellas las siguientes pruebas:

a) La prueba escrita consistirá en una composición redactada er; r:
lengua correspondiente sobre un tema de carácter económico o como !

cial. facilitado por el Tribunal, con una duración de hora y mC~::j

autorizándose el uso de un diccionario por idioma.
b) La prueba oral de cada lengua consistirá en la lectura. fJ

tiempo no superior a cinco minutos, de un texto de contcn..:..
económico o comercial y posterior diálogo con el Tribunal en la
correspondiente sobre temas conexos por espacio no superior a
minutos, Se permitirán cinco minutos de preparación del texto a

El examen voluntario de idiomas en un ejercicio sobre uno o
idiomas extranjeros modernos entre los señalados, excluidos los do., .'
ejercicio obligatorio, y a cuyo efecto el aspirante lo habrá indicado en L
instancia para tomar parte en la oposición, y las pruebas serán las
mismas que para los idiomas obligatorios.

Tercer ejercicio: Consistirá en una- prueba -oral sobre materia ,;,
economía general, comercio exterior y economía internacional r .
opositor desarrollará dos temas, uno de cada parte, en un plazo má-nuo
de cuarenta minutos, cle~idos entre dos pares, uno de cada parte.
extraídos al azar del temano que figura en el anexo. Para la prepare...»:
de ambos temas el opositor dispondrá de treinta minutos.

Concluida la exposición oral. el Tribunal podrá dialogar ce
opositor durante diez minutos. como máximo, sobre cuestiones rela..
a los temas que hayan sido objeto de exposición.

Cuarto ejercicio: Tendrá carácter teórico-práctico. Dicho e;:,~'

consistirá en el desarrollo o resolución, por espacio de cuatro hon,~.::..c

los temas y casos prácticos que a continuación se indican, Con cal .t. "
obligatorio. un tema del programa de técnicas comerciales elegido
azar por el Tribunal, en el que podrán añadirse hasta tres cuestionc .
relacionadas con el mismo una vez conocido dicho tema.

Igualmente. según la opción elegida, el opositor resolverá o bien u>
casos prácticos de entre los cuatro propuestos por el Tribunal e'
carácter común. dos de los cuales corresponderán a temas de conta.
dad y los otros dos a materias de estadística (opción A). o bien un i.'"
de «marketing». común a todos los opositores que elijan la opción f, ,¡o
que el Tribunal podrá añadir hasta tres cuestiones complementarias . '
el mismo (opción B).

Para la resolución de esta prueba los candidatos podrán ut.!..
máquinas de calcular con un máximo de ocho funciones.

Curso selectivo: Los funcionarios en prácticas habrán de supera; ...
aprovechamiento un curso selectivo, simultaneado con la realización de
prácticas en los puestos de trabajo, de una duración máxima de tres
meses. organizado por la Subsecretaría de Economía y Hacienda "lJl'

tendrá lugar en el Centro de formación o unidades administrativa,
se determinen. -

En dicho curso, los funcionarios en prácticas que hubiesen elcg..". ..
opción A de la segunda parte del cuarto ejercicio habrán de s,-:.'.
enseñanzas de la opción B. y quienes hubiesen escogido la opción B
habrán de cursar enseñanzas de la opción A.

2, Valoración
Fase de oposición: Los ejercicios se calificarán por el sistema .l

puntos, constituyendo la calificacion la media aritmética de las pun: '•.
ciones otorgadas por cada miembro del Tribunal. El opositor que en
cada uno de los ejercicios no alcanzase una, puntuación igual a la mitad
de la puntuación máxima posible o fuese calificado con cero punt. " en
alguno de los lemas expuestos, quedará eliminado de la opos,,~··'.

excepto si se tratase del ejercicio voluntario de idiomas.
Los distintos ejercicios de que consta la convocatoria se califica.

en la siguiente forma:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos cada uno (l.'

temas desarrollados.
Segundo ejercicio: De cero a .lO puntos cada una de las ler;~¡.:.,

obligatorias {la inglesa y la elegida por el opositor en primer Jugar;.' !,'
cero a 3 puntos cada una de las restantes lenguas de las que se ext,~,",:

el opositor voluntariamente como mérito.
Los puntos obtenidos por los opositores en las lenguas de rr-c-it,

solamente serán computados en la puntuación total del ejercicio Cl. nd·'
alcancen, como mínimo. el 50 por 100 de la puntuación máxima p",:l. q

•

por cada lengua.
Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos cada uno L~'

lemas desarrollados,
Cuarto ejercicio: Se calificarán de cero a 10 puntos el conjunto (',

casos prácticos o temas seleccionados.

'.

.,
'.-

;;-:
; ..~:

,..
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La teoría básica de la demanda.
La teorta del comportamiento de la Empresa. Producción

Tema 3.
Tema 4.

y costes.
Tema 5. El mercado competitivo de productos. El modelo de

ccmpetencra perfecta.
Tema 6. El monopolio.
Tema 7. El oligopolio y la competencia monopolísuca.
Tema 8. Los mercados competitivos dé factores. La oferta y

demanda de trabajo.
Tema 9. El equilibrio de una economía competitiva. El óptimo

económico y el equilibrio competitivo.
Tema 10. Las imperfecciones del mercado: Efectos externos y

bienes públicos.
Tema 11. La magnitudes macroeconómicas básicas. Sus relaciones

en una economía monetaria abierta y con sector publico.
Tema 12. El modelo básico IS-LM de determinación del nivel de

renta. Obtención de la curva de demanda agregada.
Tema 13. Teorías de la demanda de consumo.
Tema 14. Teorías de la demanda de inversión.
Tema 15. Teorías de la. demanda de dinero.
Tema 16. La oferta de dinero. Definiciones de la oferta monetaria.

La base monetaria y sus relaciones con la oferta monetaria. El equilibrio
del mercado monetario.

Tema 17. La oferta y la demanda agregadas. El equilibrio del
modelo completo.

Tema 18. Políticas de demanda: Política monetaria y política fiscal.
Políticas de oferta.

Tema 19. Teorías de la inflación y el desempleo. La curva de
Philips. Implicaciones de política económica.

Tema 20. El déficit público y su financiación. Implicaciones de
política económica.

Cuarto ejercicio

Primera parte: Tenicas comerciales

Tema 1. Visión general de los regímenes de comercio exterior tras
la adhesión de España a la CEE.

Tema 2. Instrumentos de defensa comercial.
Tema 3. Estructura del Arancel de Aduanas.
Tema 4. Fomento financiero de la exportación.
Tema 5. Promoción comercial de la exportación. El ICEX.
Tema 6. Control de cambios en España: Situación actual.
Tema 7. Liquidación y control de transacciones comerciales inter

nacionales- y transacciones invisibles.
Tema 8. Las inversiones extranjeras en España e inversiones

españolas en el extranjero.
Tema 9. La defensa de la competencia en España.

Segunda parte: Comercio exterior y economía ímemacional

Tema l. Comercio internacional: La teoría de los costes ccmparati
vos. La teoría de Heckscher-Ohlin.

Tema 2. La ccnstrastación empírica de las teorías clásicas del
comercio internacional. Nuevas teorías.

Tema 3. La polémica: entre proteccionismo y libertad de comercio,
Tema 4. Instrumentos de protección comercial: Instrumentos aran

celarios y no arancelarios.
Tema 5. La balanza de pa~os: Concepto, medición e interpretación.
Tema 6. El mercado de divisas: El tipo de cambio y su determina

ción.
Tema 7. La teoría del ajuste de la balanza de pagos.
Tema 8. Los mercados internacionales de capital. Las transferencia

de liquidez y el problema de la deuda externa en los países en desarrollo.
Tema 9. La evolución del sistema monetario internacional. La

crisis de BrettonWoods. La flotación de los tipos de cambio: Problemas
actuales.

Tema 10. El Fondo Monetario Imemacional: Estructura y evolu
ción. Los derechos especiales de giro. El papel del FMI ante la crisis de
endeudamiento internacional.

Tema 11. La ayuda al desarrollo. El Banco Mundial. Los Bancos
regionales de desarrollo. La UNCTAD.

Tema 12. El GATI, La Ronda Uruguay.
Tema 13. CEE: Orígenes y sucesivas ampliaciones. Las Institucio

nescomunitarias. El orden jurídico comunitario.
Tema 14. CEE: El presupuesto comunitario. Los fondos estructu

rales.
Tema 15. CEE: La política agrícola común. La política de pesca
Tema 16. CEE: La libre circulación de mercancías, personas.

servicios y capitales.
Tema 17. CEE: Las políticas industrial y energética. La política de

competencia. '-
Tema 18. CEE: La política comercial exterior.
Tema 19. CEE: El sistema monetario europeo.
Tema 20. El Acta Umca. El mercado interior y la cohesión

económica y social

La política monetaria en España.
Evolución de la economía y de la política económica

de estabilización del año 195~ hasta la primera crisis

Curso selectivo: Para la calificación de este curso el Tribunal,'
reunido enla forma que se prescribe en esta convocatoria, podrá otorgar
ln calificación de «apto» o «no apto», vistos los informes de las unidades
e personas designadas para impartir las materias.

la calificación final vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición. En
caso de empate. el orden se establecerá atendiendo a fa mayor
puntuación alcanzada en el primer ejercicio y, caso de persistir empate,
a la mayor puntuación alcanzada en el segundo 0, en su caso, sucesivos
ejercicios. Si persistiese el empate a puntos, este se dirimirá por orden
altabéríco del primer apellido de los dos aspirantes empatados, inician
dosc el citado orden por la letra «1.» a que se refieren las bases generales
de la presente convocatoria.

Tercer ejercicio

Primera parle: Economta general
~. .ma l. Pensamiento económico: La Escuela clásica, Los econo

rs neoclásicos.
tcma 2. La evolución del pensamiento económico de Keynes a la

<l.!' .ilidad.

Terna 1. El mercado de trabajo en España: La oferta y demanda de
trabajo. Las políticas de empleo.

rcma 2. Evolución de la agricultura española ysituación actual.
Terna 3, La política agraria: Política de estructuras y política de

pt;... ios y subvenciones.
Tcma 4. El sector pesquero: Estructura y problemas actuales.
Tcma 5. La industria española: Evolución y características actuales.
Tema 6. La actual política industrial: Reconversión, reindustriali-

zación y política de desarrollo tecnológico.
Tema 7. El sector de la minería. Problemas y política de la energía

en España.
Tema 8. Los transportes en España: Estructura y política.
Tema 9. El turismo en España: Evolución, problemas del sector y

pohnca turística.
Terna 10. La estructura y problemas del comercio interior. La

defensa de la competencia.
Tema Ll, El sector de la construcción. Problemas y política de la

vi'. icnda en España.
Tema 12. El sistema financiero español: Las Instituciones finan

cieras.
Tema 13.

instrumenos.
Tema 14.
Tema 15.

desde el plan
energética.

Tema 16. Repercusiones de las crisis energéticas 1973-1979 sobre la
t.",..cnorma española.

Terna 17. La política económica española de los años ochenta.
Terna 18. La balanza de pagos española: Problemas: y evolución

rec-ente.
Tema 19. La balanza por cuenta corriente: Balanza comercial y

ru'rr.cas compensatorias.
Tema 20." La balanza de capitales. Los flujos de inversiones

extranjeras en España y españolas en el extranjero.
Tema 21. España y las Comunidades Europeas. El Acta de Adhe

~¡ÚjL El período transitorio;
Tcma 22. Los efectos de. la adhesión de España sobre el sector

agrario y el sector de la pesca.
Tema 23. Los efectos de la adhesión de España sobre el 'sector

industrial. Consideración especial de la política de concurrencia.
Tema 24. Los efectos de la adhesión de España sobe la política

comercial 'j los regímeries de comercio.
Terna 25. Los efectos de la adhesión de España sobre el sistema

financiero. La peseta y el sistema monetario europeo.
Tema 26. Los efectos del Aeta Única sobre la economía española.
Tema 27. Los flujos financieros de España con la Comunidad

Europea: Ingresos y gastos.
Tema 28. Delimitación y funciones del sector publico en una

eccucmía de mercado. El sector publico en España.
Terna 29. El presupuesto del sector publico: Concepto y evolución.
Tema 3D. El presupuesto en España. El déficit público español.
Terna 31. La Deuda Publica española.
Tcma 32, La reforma fiscal de 1977. Características y evolución.

Prculemática actual.
Tcma 33. Los impuestos en España (1): Impuestos directos.
Tema 34. Los impuestos en España (II): Impuestos indirectos.
Terna 35. La Empresa pública en España.
Terna 36. La Seguridad Social en España.
Tema 37. Organización y financiación de las Haciendas Territo

ri;~k.-;<

ANEXO 11

Primer ejercicio
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24015 ORDEN de 26 de septiembre de 1990 por la "que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos del SOIVRE.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995jl990, de 27
de julio (cboletin Oficial del Estado) del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal del Ministerio de Economía y Hacienda, en uso
de las competencias que le están atribuidas en el artículo L°, a), del Real
Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5
de septiembre), previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública,

Este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas para. ingreso en
el Cuerpo de Ingenieros Técnicos del SOIYRE, con sujeción a las
siguientes

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, For
mación Profesional de tercer grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de J,:
presente convocatoria en el (Boletín Oficial del Estado» a alguno de k.s
Cuerpos o Escalas del grupo C, tener una antigüedad de, al menes. dos

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

l. Normas generales

Bases de la convocatoria

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a siete plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29, 2, del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

I.I.S Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto. Ia Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
1223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» deI2l); el
Real Decreto 28/1990, de IS de enero, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un período de prácticas, con las pruebas, puntuacio
nes y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de octubre.
. 1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato

nos de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar un periodo de
prácticas que se determina en el anexo 1.

. Quienes no superasen el período de prácticas perderán todos los
derechosa su nombramiento como funcionarios de carrera por resolu
Clan motivada de la autoridad convocante.

.......... de 199...

Muestreo. Distribuciones muestrales.
Inferencia estadística: Estimación y contraste de hipótesis.
El modelo de regresión lineal. Estimaciones mínimo

En a de .
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OPCIÓN A

Problemas de estadística
Tema 1. Estadística descriptiva: Promedios, medidas de dispersión

y simetría. Elaboración, interpretación y análisis de números índices.
Tema 2. Cálculo de probabilidades. Distribuciones de probabili-

dad.
Tema 3.
Tema 4.
Tema 5.

cuadráticas.
Terna 6. Análisis clásico de las series temporales. Tendencia y

estacionalidad.
Supuestos de contabilidad

Tema l. Contabílidd de las diversas operaciones de una Empresa.
Tema 2. Elaboración de Balance, la Cuenta de Resultados y el

estado de origen y aplicación de fondos.
Tema 3. Operaciones contables de constitución, modificación v

disolución de una Sociedad. -
Tema 4. Análisis económico de la Empresa a partir de su informa

ción contable.
Tema 5. Análisis financiero de la Empresa a partir de su informa

ción contable.

Titulares
Presidente: Don Juan Martínez Moreno, Subdirector general de

Oficinas Comerciales en el Extenor.
Vocales: Don Miguel Martín Dávila, Catedrático de Universidad:

don José Ramón Ferrandis Muñoz, Técnico Comercial y Economista
del Estado; doña Felicidad Berzosa Vicente, Diplomada Comercial del
Estado. y doña Raquel Casanova Muñoz de la Espada, Diplomada
Comercial del Estado.

Doña Margarita Ramón López, Diplomada Comercial del Estado,
que actuará de Secretaria.

ANEXO III

Segundo. parte

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado

Suplentes

Presidente: Do José Luis Moreno Moré, Subdirector general de
Análisis y Seguimiento de la Junta Superior de Precios.

Vocales: Don Félix Varela Parache, Catedrático de Universidad; don
Pedro Antonio Merino García, Técnico Comercial y Economista del
Estado: don Jaime Montalvo Domínguez de la Torre, Técnico Comer
cial y Economista del Estado; don Rafael de Andrés de Andrés,
Diplomado Comercial del Estado, y doña Almudena Catañer Ruiz
Ocejo. Diplomada Comercial del Estado.

Doña Cristina Gómez de la Torre Curt, Diplomada Comercial del
Estado, que actuará de Secretaria.

OPCiÓN B

«Marketing»

Tema 1. «Marketing». Concepto, evolución v- situación actual.
«Marketing» internacional. Organización de la Empresa exportadora.

Tema 2. El mercado. Comportamiento del consumidor. Mercados
de bienes de consumo y de productos industriales. Segmentación de
mercados.

Tema 3. Investigación de mercados. Objetivos. Fuentes de infor
mación. Proceso de realización de un estudio de mercado.

Tema 4. «Marketing» mix: Concepto y componentes. Política de,
producto. Política de precios.

Tema S. «Marketing» mix: Política de distribución. Formas de
pe.netraci~n en los mercados exteriores. Depósito, delegación, sucursal,
filial. Sociedad mixta. Representación exclusiva.

Tema 6. «Marketing» mix: Política de promoción. Componentes
de la estrategia promocianal. Publicidad. Promoción de ventas. relacio
nes públicas. Venta personal.

ANEXO IV

n _ _ _ _..
con domicilio en . ..
\' documento nacional de identidad número _ ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo .

q ue' ~¿'h;'~ ido s'~'p'~~~~j~.d~i'~~r·~·i·~·(~: 'd~"~'i~g~~~.d~ '.i~~' ~~~:;;;~i~t~~!¿~~~
Públicas v oue no se halla inhabilitado para el eJerC1ClO de funciones
públicas.' .
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:1[10:; en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria. .

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo e, serán computables, a efectos de
antigüedad. para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
v mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones de Hacienda. Delegaciones del Gobierno en las Comunida
des Autónomas. en los Gobiernos Civiles, así como en el Registro
General del Ministerio de Economía y Hacienda, en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas. en la Dirección General de la Función Pública y en el Instituto
Nacional de Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejemplar
a presentar por el interesado». del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda del paseo de
la Castellana, numero 162, de Madrid, en las Direcciones Territoriales
y Provinciales de Economía y Comercio y Delegaciones de Hacienda, o
en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» y se dirigirán al Subsecretario de Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud. para 10 cual se utilizara el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo. deberán solicitar. expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8698949 de Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijada por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberán figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación ~ 1':11,:0 en Correos o en Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de prv-vmación. en tiempo y forma. de
la solicitud ante el órgano expresadu 1:1 base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pud.c. .m advertirse podrán subsa
ncrsc en cualquier momento, de oficio ,; ,1 petición del interesado.

4. Admisión de IJl'f'/"IIIl\s

4.1 Expirado el plazo de presentación ,k Instancias, el Subsecreta
rio de Economía v Hacienda dictará resolucron. en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado». se
indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al publico la lista
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos y se determina
rán cl iugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá
ser expuesta en todo caso en los Servicios Centrales del Ministerio de
Economía y Hacienda, en las Delegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónomas y en los.Gobiernos Civiles. En la lista deberán
constar en todo caso los apellidos, nombre y número del documento
nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
noder subsanar el defecto que haya mouvado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición. en
.': plazo de un mes, a contar a partir de la publicación. ante el
'L·h'><.'cretario de Economía y Hacienda.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
.t.occtos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese

J, úuuivamerue excluido de la realización de los ejercicios.
4.1 Los derechos de examen serán reintegrados, de OHClO, a los

:.c' i.r.rr.tcs que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
r-rucbas selectivas. '
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5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo 111 a esta convocatoria.

5.1 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario de Economía v Hacienda. cuando concu
rran en ellos circunstancias de las previstas 'en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas. la
autoridad convocan te publicará en el «Boletín Oficial del Estado» Orden
por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de
sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta dias
a partir de su designación y mínimo de diez días antes de 1:J. realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente. requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Subsecretaria del Ministerio de Economía y
Hacienda.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones pura la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido. se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos!
medios para su realización.

A tal efecto, cl Tribunal podrá recabar informe y, en su caso.
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral.
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará [as medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos)
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes. utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del M inistcric de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
cqui ....alentes. previa aprobación por la Subsecretaría del Ministerio de
Economía v Hacienda.

El Tribúnal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Secretaria de Estado de Comercio, Subdirección
General de Coordinación, paseo de la Castellana, 162, planta 16, 28046
Madrid. teléfono (91) 457 [651, a partir del 1 de octubre(9l) 583 73 45.

El Tribunal dispondrá que en esta sede. al menos una persona.
miembro o no del Tribunal. atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el anexo lV del Real Decreto
236/1988, de el de marzo ((Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los onositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «L». de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 12 de julio de 1990 (ebolcun Ofictat del Estado» del 14). por la que
se publica el resultado dcl sorteo celebrado el diu : ,k iulio de 1LJ90.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podr.in , . ¡ l'.j\ll';·iJo'i por
miembros de! Tribunal con la finalidad de acredita- su ~c·- ,:.1d.
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6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del, Tribunal
señalada en la base 5.10. y por cualesquiera otros medios s~ s~ Juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con vemncuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación d,e los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio. el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medió si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno.o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatona, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Economía y Hacienda, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas. en el
lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros lugares que
estime oportuno, las relaciones independientes de aspirantes aprobad.~s,

tanto por el sistema general de .acceso libre como por .el ~e PF?mOCIOn
interna, por orden de puntuaciones alcanzadas, con indicación de su
documento nacional de identidad.

8. Presentación de documentos ); nombramiento de funcionarios

8 l En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberan presentar
en la Dirección General de ServICIOS, Subdirección General de Gestión
de Personal Funcionario, paseo de la Castellana, 135, 4.a planta, los j
siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrel}l
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su antenor nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción. con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo deberán formular opción por la percepción de la remune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas igualmente el personal laboral, de conformidad con lo
previsto ~n el Real D~crcto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo ·10s casos de. fuerza
mavor. no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 1OCU
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por-parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el periodo de prácticas, previa oferta
de los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado. serán
nombrados, a propuesta del Subsecretario de Economía y Hacienda.
funcionarios de carrera, mediante resolución del Secretario de Estado
para la Administración Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
PÚblica, el Ministerio para las Administraciones Públicas. a t~vés
del INAP y en colaboración con los Centros de Formación de Funciona-

nos competentes. en cada caso, velará por la forynación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella v de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo. la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a Jo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 26 de septiembre de 199Ü.-P. D. (Orden de 7 de septiembre
de 1990), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios del Ministerio
de Economia y Hacienda y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

OPOSICIONES DE INGENIEROS TECNICOS DEL SOIVRE

Ejercicios y valoración

l. Proceso de, selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Período de prácticas.

A) Fase de oposición: La fase de oposición .de los aspirantes
constará de cinco ejercicios:

Primer ejercicio.cConocimiento de productos: Consistirá en el desa
rrollo, por escrito y durante el plazo máximo de cuatro horas .y media,
de tres temas extraídos al azar del programa «Conocimiento de
productos» del anexo 11. Se extraerá un tema de cada uno de los tres
grupos siguientes: Grupo de temas I al 15, grupo de temas 16 al 30 y
grupo de temas 31 al 40.

Segundo ejercicio.-Idiomas:

Idioma obligatorio: Consistirá en un ejercicio sobre el idioma
extranjero moderno que el opositor desee y haya indicado en su
instancia entre los siguientes: Inglés, francés o alemán.

La prueba consistirá en la traducción. por escrito, de un texto
debidamente seleccionado por el Tribunal del idioma que se trate. Su
duración será de treinta minutos. Posteriormente se realizará una prueba
de conversación, durante el plazo de diez minutos, en la que se
comentará el texto anteriormente traducido, leído previamente.

Idioma voluntario: Con carácter voluntario habrá un ejercicio sobre
el o los idiomas modernos que el opositor desee y haya indicado en su
instancia entre los siguientes: Inglés, francés, alemán, italiano, árabe y
ruso, siempre y cuando dichos idiomas no hayan sido escogidos por el
opositor para realizar el ejercicio obligatorio.

La prueba consistirá en la traducción, por escrito, de un texto
debidamente seleccionado por el Tribunal del idioma que se trate. Su
duración será de treinta minutos. Posteriormente se realizará una prueba
de conversación, durante el plazo de diez minutos, en la que se
comentará el texto anteriormente traducido leído previamente.

Tercer ejcrcicio--Consistira en el desarrollo por escrito, y durante el
plazo máximo de tres horas, de tres temas elegidos al azar del programa
«Tercer ejercicio» del anexo 11. Se extraerá un tema de cada uno de los
tres grupos siguientes: Grupo de temas 1 a 11, grupo de temas 12 a 25
y grupo de temas 26 a 32.

Cuarto ejercicin--Consistirá en pruebas prácticas de reconocimiento
de productos y de inspección de calidad. Para las inspecciones de calidad
se facilitará al opositor las normativas en vigor para su consulta. Para
estas inspecciones de calidad dcl opositor realizará las determinaciones
analíticas que estime procedentes o aquellas que le sean indicadas por
el Tribunal, facilitándose por éste la documentación y medios adecua
dos. Tanto el reconocimiento de productos como las inspecciones de
calidad se realizarán sobre los productos comprendidos en el anexo 1I,
y las técnicas analíticas a utilizar, en su caso, serán las comprendidas en
el anexo n.

Quinto ejercicio.e-Consistirá en el desarrollo por escrito de tres
temas, extraídos al azar del programa que sobre el mismo especifica el
anexo 11. Durante un tiempo máximo de una hora. Se extraerá un tema
de cada uno de los tres grupos siguientes: «Comercio Exterior».
«Comunidades Europeas» y «Comercio interior».

B) Prácticas: Los funcionarios en prácticas habrán de superar con
aprovechamiento las mismas, con una duración máxima de tres meses,
que tendrá lugar en un Centro de Inspección del Comercio Exterior.
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2. Valoración

Fase de oposición: Los ejercicios se calificarán por el sistema de
puntos. siendo indispensable para pasar al siguiente haber obtenido un
mínimo del 50 por 100 de los puntos totales asignados a cada ejercicio
y no ser calificado en ningún tema con cero puntos. La lectura de las
pruebas escritas correspondientes a los ejercicios primero y tercero.
previa calificación, así como las pruebas correspondientes ai segundo,
cuarto y quinto ejercicios, serán públicas. pudiendo el Tribunal solicitar
cuantas cuestiones estime oportunas al opositor para la mejor compren
sión .,. evaluación.

Para el primer ejercicio, cada uno de los temas se calificará entre cero
y 10 puntos, sumándose los correspondientes a los tres, siendo preciso
obtener un mínimo de 15 puntos en total para no ser excluido de las
pruebas.

En las pruebas obligatorias y voluntarias de idiomas se calificará el
conocimiento oral y escrito de los mismos con una puntuación máxima
de 10 puntos en cada idioma. Para superar esta prueba y pasar a la
siguiente será preciso haber alcanzado un mínimo de cinco puntos en el
idioma obligatorio. El idioma voluntario no puntuará si no se alcanza.
al menos, la calificación de cinco puntos.

En el tercer ejercicio la puntuación de cada uno de los tres temas
desarrollados estará igualmente comprendida entre cero y 10 puntos.
sumándose los tres para obtener la calificación del ejercicio, siendo
preciso para superarlo conseguir una calificación de 15 puntos.

El cuarto ejercicio se calificará entre cero y 10 puntos, siendo preciso.
por tanto. obtener un mínimo de cinco puntos para pasar a la prueba
siguiente.

En el quinto ejercicio. cada uno de los temas desarrollados se
calificara entre cero y 10 puntos, siendo preciso obtener un mínimo de
15 puntos en total para superar la prueba.

La calificación final vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición. En
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación alcanzada en el primer ejercicio y, caso de persistir el
empate, a la mayor puntuación alcanzada en ei segundo o. en su caso.
sucesivos ejercicios.

Prácticas: Para la calificación de estas prácticas, el Tribunal, reunido
en la forma que se prescribe en esta convocatoria, podrá otorgar la
calificación de «apto» o (<110 apto». visto los informes que emitan las
unidades donde se hayan realizado las prácticas.

En todo caso, el Tribunal podrá recabar de dichas unidades o
personas las aclaraciones precisas sobre la actuación y apro....'echamiento
de los funcionarios en prácticas.

ANEXO II

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE INGENIEROS TECNIeOS DEL SOIVRE

Primer ejercicio: Conocimiento de productos

1. Frutos cítricos.
2. Frutos de hueso.
3. Frutos de pepita.
4. Frutos tropicales y subtropicales.
5. Frutos secos.
6. Otros frutos no incluidos en temas anteriores.
7. Hortalizas frescas aprovechables por sus frutos.
S. Hortalizas frescas aprovechables por sus hojas, tallos e inflores

cencias.
9. Hortalizas frescas aprovechables por sus bulbos, tubérculos o

ralCI.'S .

10. Granos y semillas para consumo humano. Harinas, sémolas y
derivados.

11. Cereales pienso.
]2. Café. cacao y té.
13. Productos apícolas.
14. Aceites vegetales comestibles.
l:l. Grasas comestibles (animales, vegetales y anhídridas).
16. Turrón. azúcares, chocolate y otros productos de confitería.
17. Pan y panes especiales. Productos de pastelería y bollería.
18. Condimentos y especias. Herboristería y aceites esenciales.
19. Flon:s y plantas ornamentales.
lO. Conservas v serniconscrvas de frutas. Aceituna de mesa.
11. Conscrvas v semiconservas de hortalizas.
22. Mostos. Zumos y néctares de frutas y hortalizas.
23. Bebidas no alcohólicas. Aguas de mesa envasadas.
24. lli.'b¡das alcohólicas.
25. Carnes y despojos de bovino, ovino y caprino.
16 Carnes y despojos de porcino y aves de corral. Gallos de pelea.
17. Huevos y ovo productos.
20. Quesos.
29. Leche y derivados lácteos. Helados.
30. Pescados frescos. refrigerados y congelados.
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31. Moluscos y crustáceos vivos. refrigerados y congelados.
32. Conservas y scmiconservas cárnicas. Embutidos y salazones.
33. Conservas y semiconservas de pescados, moluscos y crustáceos.
34. Platos preparados y precocinados. Alimentos dietéticos y de

régimen.
35. La Convención CITES: Contenido, ámbito de aplicación.

regulación administrativa. Principales especies incluidas que son objeto
de comercio: Distribución geográfica y distinción. Sus manufacturas.

36. Abonos y plaguicidas.
37. Aditivos en la industria alimentaria.
38. Fibras textiles naturales.
39. Hojalata, aluminio y otros materiales metálicos para envases y

umbaiajes.
40. Corcho y sus derivados.

Contenido de los temas:

1. Descripción de Jos principales productos incluidos en el tema.
1. Parámetros de calidad y principales defectos.
3. Clasificación comercial. Principales normas nacionales e interna

cionales de aplicación en su comercio.
4. Comercio exterior.

Tercer ejercicio

I. Técnicas de inspección

L La calidad: Concepto. Factores que intervienen en la misma. El
control de calidad. aspectos tecnológicos y metodológicos.

1. Normalización: Concepto y objetivo. Normas nacionales e
internacionales de aplicación en el comercio exterior. Organismos
nacionales e internacionales de normalización.

3. La inspección de calidad comercial: El SOIVRE, génesis Y'
evolución histórica. Competencias actuales. Otros servicios relacionados
con el control de calidad.

4. Microbiología de los alimentos tratados por calor.
5. Microbiología de los alimentos tratados con frío.
6. Espectrofotomctria ultravioleta y visible. Fundamentos teóricos.

Metodología y aplicaciones.
7. Espcctrofotomctna infrarroja. Fundamentos teóricos. Metodolo

gía y aplicaciones.
8. Espectrofotomctria absorción atómica. Fundamentos teóricos.

Metodología y aplicaciones.
9. Cromatografía de gases. Fundamentos teóricos. Detectores.

Metodología y aplicaciones.
10. Cromatografía líquida de alta eficacia. Fundamentos teóricos.

Detectores. Metodología y aplicaciones. Otros tipos de cromatografía.
11. Microscopia. Fundamentos. Tipos. Métodos más usuales de

distinción de bacterias y esporas. Recuentos.

O. Aplicaciones de tus técnicas al control de calidad
de productos

12. Detección y cuantificación de aditivos.
13. Detección y cuantificación de residuos de plaguicidas en

alimentos; especial referencia a frutas y hortalizas frescas.
14. Aceites y grasas comestibles.
15. Productos apícolas.
16. Mostos, zumos v bebidas no.alcohólicas.
17. Bebidas alcohól{cas.
18. Turrones. chocolates, azúca-cs y productos de confitería.
19. Aceites esenciales.
20. Leches y productos lácteos. Quesos. Helados.
21. Conservas y semi conservas de frutas y hortalizas .
22. Conservas y semiconservas de productos de la pesca y/o

acuicultura.
23. Pescados frescos, refrigerados y congelados.
14. Preparados alimenticios. Condimentos y especias
25. Abonos.

l l l. Estudtstíca

16. Variable aleatoria. Función de probabilidad y de distribución.
Momentos de una variable aleatoria. Otras medidas de tendencia
central, dispersión y asimetría.

27. Distribuciones probabihsucas más usuales: Binomial. de Pois
son. Normal v sus derivadas.

18. Distribuciones binomiales. Ca varianza. Regresión y corre!a
ción.

29. Concepto de población y muestra. Tipos de muestras. Mues
treos-o Sus tipos. Fases del muestreo. Estimadores y precisión. Tamaño
de la muestra.

30. Muestreo estratificado aleatorio. Estimación por intervalos.
Contraste por hipótesis.

3 L El control estadístico de la calidad: Objetivos. Gráficos de
control. inspección por variables y por atributos.
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ANEXO IV

ANEXO III
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ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el
procedimiento de libre designación.

24016

Don ,....... . ,
con domicilio en "'}
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En , a de de 199..

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20,1, b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previo
el informe de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 19 de febrero
de 1988, este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.e-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al ilustrísimo señor
Subsecretario de Economía y Hacienda, en el modelo (anexo 1)
publicado en la Orden de 30 de enero de 1986 «(Boletín Oficial del
Estado» de 1 de febrero), en la que se alegarán los méritos que se
consideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a Unidades
de ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al
ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento, con la simple relación
al dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferen
cia y, otra segunda, al respectivo Delegado, Director o Presidente, en la
que, además de la citada relación se alegarán los méritos que se estimen
oportunos, según modelos (anexos JI y Hl, respectivamente), publicados
en la Orden de 30 de enero de 1986 «((Boletín Oficial del Estadr» de 1
de febrero).

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum vitae, en
el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo
desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
y harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Cuarta.-El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden,
y se presentarán en los Registros Generales del Ministerio de Economia

Suplentes

Presidente: Don Cándido Egoscozabal López. Subdirector general de
Comercio Interior.

Vocales: Doña Carmen Lillo Alvarez. Inspector del SOIVRE; don
Pedro Marzábal Martinez. Inspector del SOIVRE: don Alfonso Jiménez
Murcia, Inspector del SOIVRE: doña Marina Benito García, Ingeniero
Técnico del SOlVRE, y doña Natividad López Cortezón, Ingeniero
Técnico del SOlVRE.

Doña Maria Rosa Tortajada Pcrrote, Ingeniero Técnico del SOrVRL
que actuará de Secretaria.

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos del SOIVRE

Titulares

Presidente: Don José María Sanchidrián Femández, Subdirector
general de Precios.

Vocales: Don Eduardo Rodríguez Mosquera. Inspector del SOIVRE;
doña Concepción García-Rozas Hornedc, Inspector del SOIVRE; don
Bias Francisco Vicente Lópcz. Inspector del SOIVRE: don José Pablo
Varona Claveras, Ingeniero Técnico del SOIVRE, v doña Alicia Panizo
Tre.g, Ingeniero Técnico del SOIVRE. .

Doña María Luisa Fortca Marfagón. Ingeniero Técnico del SOIVRE,
que actuará de Secretaria.

11. Comunidades Europeas

10. Las Comunidades Europeas: Origen y evolución histórica. Las
Instituciones comunitarias.

11. España y las Comunidades Europeas. El Acta de Adhesión. El
período transitorio. .

12. La unión aduanera. La libre circulación de mercancías. Armo
nización de las legislaciones.

13. El acta única europea y el acta final.
14. La política agrícola común. Instituciones de apoyo. Sistema i

agromonetario.
15. La organización común de mercados en el sector de frutas y

hortalizas frescas. La adhesión de España. .
16. La organización común de mercados en el sector de cereales y

arroz. La adhesión de España.
17. La organización común de mercados en el sector vinícola. La

adhesión de España.
18. La organización común de mercados en el azúcar. La adhesión

de España.
19. La organización común de mercados en el sector de materias

grasas. La adhesión de España.
20. La organización común de mercados en el sector de carnes de

ovino, bovino y caprino. La adhesión de España.
21. La organización común de mercados en el sector de carnes de

porcino, aves y huevos. La adhesión de España.
22. La organización común de mercados en el sector de productos

de la pesca. La adhesión de España.
23. La organización común de mercados en el sector de lácteos. La

adhesión de España.
24. El régimen de intercambios aplicables a los productos agrícolas

transformados. La adhesión de España.
25. La situación especial de Canarias, Ceuta y Melilla.

Contenido de los temas (del 14 al 25 inclusive):

l. Parámetros de calidad comercial. Métodos de apreciación.
2. Principales alteraciones v fraudes.
3. Técnicas y métodos de detección y evaluación.

l . El comercio exterior de España: Evolución histórica y estructura
actual. La balanza comercial española.

"l Regímenes del comercio de exportación e importación.
3. El arancel de aduanas. Principales acuerdos internacionales de

comercio.
4. El despacho de aduanas. Documentos de exportación e importa

ción.
5. Formas usuales de contratación internacional. Liquidación de

las transacciones comerciales internacionales.
6. Incoterms: Contenido y significado de las principales cláusulas.

Transportes, seguros y fletes.
7. Fomento de las exportaciones: Instrumentos financieros. El

trafico de perfeccionamiento activo. Otras medidas. El Instituto Español
de Comercio Exterior.

8. Ordenación del comercio exterior. Acuerdos sectoriales.
9. El IVA. Su influencia en el comercio exterior.

Quinto ejercicio

1. Comercio exterior

111. Comercio interior

26. Estructuras comerciales de productos alimenticios en origen.
mercados en origen. Agrupaciones de productos agrarios. Cooperativas
\" otras Entidades asociativas.
. 27. Estructuras comerciales en el subsector mavorista. Mercados
centrales. Centrales de distribución. MERCASA. .

28. La política de precios en España: Fundamento v evolución.
Disposiciones legales vigentes. Organos que intervienen. .

29. Formación del precio. Costes de distribución, márgenes comer
ciales e impuestos. Información y seguimiento de precios en el mercado
interior. El IPC.

30. Legislación alimentaria. El código alimentario español. La
comisión interministerial para la ordenación alimentaria. Reglamenta
ciones técnico-sanitarias. Normas de calidad.

31. Protección al consumidor. Situación legal. Papel de la Adminis
tración. Asociaciones de consumidores y usuarios. Su participación en
la regulación comercial. Situación internacional del movimiento de
defensa al consumidor.

32. Estructura competencial de las distintas administraciones en el
área de inspección del comercio interior. Procedimiento sancionador.

32. Números índices: Objeto. propiedades y clases. Indices de
prectos: Tipos y valoración. Indice de precios al consumo. Otros índices.
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TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO CENTRAL

fico: 1.773.720. Localidad: Valladolid. Grupo: A. Requisitos del puesto:
Conocimientos tributarios.
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RESOLUCION de 13 de septiembre de 1990. de la Subsc
cretaria. por la que se com'OCWJ pruebas selectivas para la
provision de plazas vacantes de personal laboral en este
Ministerio.

2401i

Denominación del puesto: Adjunto al Inspector Jefe. Numero de
puestos: Dos Nivel: 2R. Comnlemento esnecffico: 2. J 99.648. Localidad:
Barcelona. Grupo: A. Requisitos del puesto: Preparación especifica en
comprobación de tributos atribuida a la Dirección General de Inspec
ción Financiera y Tributaria y amplia experiencia en comprobación de
los mismos.

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Navarra

Denominación del puesto: Presidente. Numero de puestos: Uno.
Nivel: 28. Complemento específico: 1.904.760. Localidad: Pamplona.
Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimiento profundo en las
materias sobre las que versan las reclamaciones económico-administra
tivas.

DELEGACiÓN DE HACIENDA ESPECIAL DE CATALUÑA

Delegacicn de Hacienda de Barcelona

28450

y Hacienda o en el de la respectiva Unidad de ámbito penferico, según
se trate de puestos de trabajo localizadcs en los Servicios Centrales o
Periféricos.

Quinta.e-Los nombramientos derivados de la presente convocatoria,
cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», deberán
erectuarse en el plazo máximo de un mes. contado desde !a finalización
del de presentación de solicitudes.

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto de
trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad. o de
un mes, si radica en distinta o.comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda.

Sexta.e-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
tar. si son elegidos y prestan sus' servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante, certificado extendido por la Unidad de Personal
donde se encuentre destinado, especificando el grado personal consoli
dado y la fecha de consolidación. el nivel del puesto de trabajo que
estuvieran desempeñando y el tiempo de servicios efectivos reconocido
para el cómputo de trienios.

Madrid, 27 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, Enrique Martinez Robles.

ANEXO QUE SE CITA

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA y HACIENDA

ORGANISMO NACIONAL DE lOTERíAS y ArúEsTAS DEL ESTADO

",'/
'~-,~"
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Unidad de Apoyo

. Denominación del puesto: Jefe-de Area Jurídica. Número de puestos:
Uno. Nivel: 28. Complemento específico: 1.282,284. Localidad: Madrid.
Grupo: A. .

Denominación del puesto: Secretario/a Director general. Número de
puestos: Uno. Nivel: 16. Complemento específico: 282.756. Localidad:
Madrid. Grupo; C/D.

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA

SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN y PRESUPUESTOS

Dirección General de Planificación

Unidad de Apoyo

Denominación del puesto: Secretario/a Director general. Número de
puestos: Uno. Nivel: 16. Complemento específico: 282.756. Localidad:
Madrid. Grupo: C/D. Requisitos del puesto: Experiencia en Secretaría.
Tratamiento de textos «Xerox Editor» y «Word Perfect 5.0».

SECRETARIA DE ESTADO DE ECONOMIA

DIRECCiÓN GENERAL DE INCENTIVOS ECONÓMICOS REGIONALES

Unidad de Apoyo

Denominación del puesto: Adjunto Director generaL Número de
puestos: Uno. Nivel: 29. Complemento específico: 1.904.760. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Licenciado en Derecho.
Experiencia en auditoría, en inspección financiera y tributaria y en
incentivos regionales. Conocimiento de la organización de la CEE,
Profundos conocimientos de francés e inglés.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 3!
de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1989.

Esta Subsecretaria. de conformidad con lo establecido en el artfcu
lo 25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se
aprueba el Reglamento-General de Ingreso de Personal al Servicio de la
Administración del Estado, ha resuelto:

Primero.-Convocar las plazas vacantes que figuran relacionadas en
el anexo de la presente Resolución mediante el sistema y turno que en
el mismo consta.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en
los títulos I y III del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; a los
criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones Publicas, al Convenio Colectivo del Personal Laboral
al Servicio del Ministerio de Economía y Hacienda vigente y a las bases
de la convocatoria.

Tercero.e-Las bases de desarrollo de la convocatoria y los requisitos
generales para cada categoría profesional figuran expuestos en los
tablones de anuncios de la sede de los Servicios Centrales del Ministerio
de Economía y Hacienda, en las Delegaciones de Hacienda, en los
Gobiernos Civiles y en las Oficinas de Información de las Administra
ciones Publicas.

Cuarto.e-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrísimo señor
Director general de Servicios del Departamento. que se presentarán en
el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda. sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en el plazo de diez días naturales a partir del siguiente
a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». según modelo que se adjunta a las citadas bases.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos oportunos,
Madrid, 13 de septiembre de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Maru

nez Robles.

SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO llrno. Sr. Director general de Servicios.

,-' .

-,-:.':

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENC!~,

Secretaría Presidente

Denominación del puesto: Jefe Despacho Presidente. Número de
puestos: U no. Nivel: 29. Complemento especifico: 1.511.604. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Licenciado en Derecho.

Secretaria Tribunal

Denominación del puesto: Secretario/a Secretaría Tribunal. Número
de puestos: Uno. Nivel: 16. Complemento específico: 239.424. Locali
dad: Madrid. Grupo: C/D. Requisitos del puesto; Archivo, informática:
Tratamientos de textos y D-Base IV.

DELEGACIÓN DE HACJENDA ESPECIAL DE CASTILLA y LEÓN

Denominación del puesto: Jefe Dependencia Regional Gestión
Tributaria. Número de puestos: Uno. Nivel: 29. Complemento especi-

ANEXO

Número de plazas: Una. Sistema de selección: Concurso-oposición.
Turno: Libre. Número de base: 184/89174. Categoría profesional:
Profesor de Guardería. Destino: Delegación de Hacienda de Málaga.

Número de plazas: Una. Sistema de selección: Oposición. Turno:
Libre. Número de base: 185/89/25. Categoría profesional: Oficial
segunda de Oficios. Destino: Delegación de Hacienda de Málaga.

Número de plazas: Una. Sistema de selección: Ooosición. Tumo:
Libre. Numero de base: 186/89/100. Categoría profesional: Diplomado
Universitario (Ayudante Técnico Sanitario). Destino: Aduana del aero
puerto de Palma de Mallorca.

Numero de plazas: Una. Sistema de selección: Oposición Turno'
Libre. Número de base: 187/89/13. Caregorta profesional Oficial
primera de Oficios. Destino: Delegación de Hacienda de Baleares.

Número de plazas: Una. Sistema de selección: Concurso-oposición.
Turno: Libre. Número de base: 188/89/20. Categoría profesional:
Encargado. Destino; Instituto Nacional de Estadística de Madrid.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Vocal Asesor. Número: 1. Nivel: 30. Comple
mento específico: 1.511.604 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo (articulo
25 Ley Jan984); A.

Número de plazas: 24. Sistema de selección: Concurso-oposición.
Turno: Libre. Número de base: 189¡89/29. Categoría profesional. Mozo
ordinario. Destino: Madrid.

Número de plazas: Una. Sistema de selección: Concurso-oposición.
Turno: Libre. Número de base: 190/89/21. Categoría profesional:
Ayudante Especialista Mantenimiento. Destino: Servicio de Vigilancia
Aduanera de Madrid.

Número de plazas: Dos. Sistema de selección: Concurso de méritos.
Turno: Libre. Número de base: 191/89/55. Categoría profesional:
Técnico de Sistemas (fuera de Convenio). Destino: Dirección General de
Informática Presupuestaria. Madrid.

Número de plazas: Tres. Sistema de selección: Concurso de méritos.
Turno: Libre-. Número de base: 182/89/88/7. Categoría profesional:
Analista Funcional (fuera de Convenio). Destino: Dirección General de
Informática Presupuestaria. Madrid. 24019 ORDEN de 24 de septiembre de 1990 por la que se

nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo de Profeso
res Numerarios v Maestros de Taller de Escuelas de
Maestna Industrial a los opositores que superaron las fases
del concurso-oposición convocado por Orden de 21 de ahril
de 1990.

24018
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MINISTERIO·DEL INTERIOR
ORDE,V de 26 de septiembre de 1990 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción par la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.e-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio del Interior, Amador
de los Ríos, 7, 28010 Madrid, en el modelo de instancia (anexo 1)
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre
de [986.

Tercera.e-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en
el artículo 66 de [a Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.e-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
vitae, en el que figuren títulos académicos. años de servicios. puestos de
trabajo desempeñados en la Administración; estudios y cursos realiza
dos, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servicios. Carlos Conde Duque.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

ANEXO

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Jefe Area Seguridad. Número: 1. Nivel: 28.
C0f"!lplememo específico: 861.072 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo
(articulo 25 Ley 30/1984): A. Otros requisitos: Puesto adscrito con
caracter exclusivo a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (A4).

De conformidad con lo dispuesto en la base común número 8,
apartado 6, de la Orden de 21 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado) del 23), por la que se convocan pruebas selectivas para acceder.
entre otros, a los Cuerpos de Profesores Numerarios y. Maestros de
Taller de Escuelas de Maestría Industrial, .

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas de los Cuerpos de
Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría
Industrial a los opositores relacionados en el anexo a la presente Orden,
con la asignación del número de Registro de Personal que les corres
ponde.

Segundo.-EI nombramiento como' funcionario en prácticas surtirá
efectos económicos y administrativos de Ide octubre de 1990. Los
destinos provisionales para la realización de las practicas son los que
figuran en elanexo dc la Orden de 5 de septiembre de 1990 (((Boletín
Oficial del Estado» del 12).

Tercero.-Dado el corto espacio de tiempo transcurrido desde la
finalización del plazo de presentación de la documentación a que se
refiere la base común 8 de la Orden de convocatoria citada. no ha sido
posible la revisión de la misma. Por ello, el hecho de que se realice el
presente nombramiento de funcionarios en prácticas no presupone que
los opositores nombrados reúnan las condiciones exigidas para serlo.

Una vez ultimada la revisión de las citadas documentaciones se
publicará. en su caso. en el «Boletín Oficial del Estados una Orden
complementaria con la exclusión del nombramiento de los que no hayan
demostrado reunir los requisitos exigidos en la convocatoria del
concurso-oposición.

Cuarto.e-De conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de
la base común 8 de la Orden de la convocatoria citada, aquellos
opositores que ya estén prestando servicios remunerados en la Adminis
tración como funcionarios de carrera, interinos o como personallaboral.
deberán optar expresamente por las remuneraciones que vienen perci
biendo en cualquiera de estas situaciones, o por las que les correspondan
como funcionarios en prácticas de los Cuerpos de Maestría Industrial.

Quinto.-Los opositores nombrados funcionarios en prácticas a
través de la presente Orden deberán declarar, bajo juramento o pro~es,L

que no se hallan incursos en alguna de las causas de incompatibilidad
de las previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. ,

Sexto.-Por la Dirección General de Personal y ServICIOS se adoptaran
cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el desarrollo
de esta Orden. .

Séptimo.e-Contra la presente Orden los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes. a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, y en el
artículo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 24 de septiembre de I990.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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285137B 30/12/59
43005198 1/02/62
6972489 14/01/59
3829583 10/11/65

22960505 7/07/66
23209839 14/08/57
11759505 16/04/54
6995865" 1/12/64

32868396 27/09/65
9369317 27/03/66
5634341 20/07/61

12712424 21/11/55
93724B7 7/11/63
5750714 25/08/65
9298375 12/04/66

22948851 26/12/&1
17858061 16/12/56
29047506 8/03/64
?7459430 24/02/65
16540658 7/07/64
71692219 24/11/58
16796777 11/10/64
10598127 3/04/62
6554268 3/01/65

76935848 4/05/67
13746008 24/08/62
9754558 11/10/65
4560140 7/01/62
9274097 9/03/60

25430241 11/10/64
257428 20/02/48

29089028 22/12/65
17147005 2/10/58
50161292 17/07/65
16268377 25/07/63
27468576 20/10/66
13885592 11/11/51
22553792 18/02/6~

15863324 20/04/63
5280938 8/11/65

18205319 12/04/66
t7217371 15/05/64
189450&9 3/11/64
22723864 15/07/63
11945606 12/12/65
4571561 23/09/64

27468149 21/12/66
43013872 1/05/62
6996480 7/11/65

32871041 9/09/65
26202817 5/12/63
27461170 7/12/:;4

0.N.1. F. NAC.APELLIDOS Y "OH8REN.R. P.

0285137857 GARCIA POZA NATIVIDAD
4300519857 REBASA ASSO N. AHTONIA
0697248968 REDONDO SOLANO N. ISABEL
0382958324 HERNAMOEZ FERNAHOEZ 8ELEN
2296050513 FERHANOEZ NUÑEZ SALVADOR
2320983924 BRAVO aARHES DANIAN
1175950524 !LAHCO IGlESIAS VALENTINA
069CJS86524 HERHAHOEZ LlIU aREN
3286839613 GARCIA ESPINA AHA ISABEL
()'j36931768 ALVAREl GALAH N. aELEI1
0563434168 ALNlON "ARDO CARMEN
1271242446 ALt*SO ANTOLIN MAURA
0937248757 PELAEZ FOHCUEVA M. 8EATRIZ
0575071446 ~ERRAHO CIUDAD PEDRO J.
097.9837524 RUIZ FUENTE CELIA
2294885124 JODAR BONILLA OSCAR DE
1785806146 BARRIOS AISA M. LUISA
2904750657 CAMTOS GOMEZ PASCUAL
2745943057 OICENTA LOPEI-HIGUERA FUENSANTA
1654065813 SOTA VALER ASUNCION
7169227913 PER~Z VIGIL M. TERESA
1679677746 ARRIBAS 80ILLOS N. SALUD
1059812713 GARCIA BAL~ ALFONSO
0655426&02 HERHANOEZ ALMEIDA ALBERTO
7693584835 GA~CIA HENOEZ H. CARM~N

1374600835 ALONSO PIELAGOS ~. AURORA
0975455324 REVILLA RABANAL M. CAMINO
0456014046 NuHEl PLAZA AURORA M.
0927409702 ZURITA HANRIQUE SANTIAGO J.
2543024146 ATARES PUEYQ H. ISA8El
0025742835 SASTRE RuaIa H. PILAR
2908902835 HORON GARCIA JESUS
1714700513 DOMINGO OSET H. PILAR
5016129268 ESCOBAR PI~A M. LUISA
1626337768 VILLANUEVA VIlLAREAL ANA ISABEL
2746857624 ALCARAZ GAMBIN JOSEFA
1388559202 LLOREOA ROSINO M. LUISA
2255379224 LAFUENTE MARTINEZ MIGUEL
1536332413 ZAFRA HOlINA JOSE HA~UEl

0523093857 GARCIA IBORRA JUAN
182C631957 PEREZ ELORZA ~OBERTO

1721737135 SERRANO HERRERO JOSE ANTONIO
189450-&935 TEJADA FAtRCHILD AfiA RAQUEL
22723B5424 TABERNERO RODRIGO EVA
119~560613 HlGUEL HIGUEL ~IGUEL A~GEL

0457156113 PIERA CEJALVO AMPARO
2746314924 PEiíARANDA SAURA JOSEFA
4301387268 VAOELl MASCARa RAfAEL
C~99648013 HAGOAL~NO LENa JUAN PEORO
3287104102 SUAREZ PALACIOS EMILIO
2620281746 REYES LORIlE RUFItlO
2746117024 PfREZ SOLA H. JESUS

Lunes 1 octubre 1990

O.M.I. F. NAC.

9283159 28/07/64
13099520 2/07/62
9295526 8/04/66

72878327 18/07/64
7530984 5/11/66
3074931 23/12/56
3445907 25/07/65

17161665 24/06/65
25436156 12/09/66

7855247 5/01/65
13070179 10/06/55
9754487 3/02/65

23211341 4/05/57
10580712 16/02/57
5212711 11/02/56
7001908 28/04/64

50161646 17/07/65
13913287 4/04/65
25141467 2/06/65

3436412 22/08/62
43052644 31/10/66
11070497 19/11/66
6221G84 17/05/63

12740706 20/07/64
22~46755 16/04/62

796262 21/03/61
13904479 5/05/59

9269238 5/05/62
71763046 8/11/63
29086488 14/11/64
6999484 11/06/65
3818641 23/07/62

11409659 10/01/6ó
7489895 7/05/66

50430936 1/12/64

ANEXO

AlEllIDOS Y NOCIaEN.R.P.
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ASIGNATURA: LENGUA Y lITERATI;lA ES'~

0929315946 CARRASCOSA MIGUEL PAllO
1309952002 RAYA GARCIA IRENE
O~29552624 $AEZ GALLEGO H. JOSE
7287532746 JIHEHO ENRIQUE FERN~d)O

0753098468 MORALES GQHEZ AQORACIOH
o~n7493168 IATAHERD CCHAIlA ANGEL
0344590735 CUESTA ALBERrDS H. FUEHCISlA
1716166535 DOMIMGUEZ LOPEZ ISABEL
2543615646 GRACIA FAHLO H. PILAR
0785524713 AP~ICIO PfREZ-LUCAS NIEVES
1307017935 ORTEGA SANTIDRIAH H: JESUS
O"H5448713 GONULEZ JUANEZ H . .JOsE
232113416& GARCIA HIHGUEZ SEBASTIANA
lCS~071224 ARIAS ARGUELLES-HERES LUIS
0521271102 HERVAS MADRID ALFONSO
0700190846 ALVAREl PEREIRA JaSE M.
501&164635 RODRIGUEZ MORUNO JOSE LUIS
1)91828757 ROOAIGUEZ AHDREA SUSANA
2514146713 OHE"ACA A~DA ~. MILAGROS
0343b4t202 VILLAR !UENO JaSE MIGUEL
4305264457 FEMEHIAS HEREDIA M. TE~ESA

1107049746 GAftCIA ZAPICO ROSA ANA
0622168402 LUCEROH lePEZ JESUS
1274070668 MELGAR HOYOS CASI~IRO

2294675568 JI~EHEZ MORATA ~TONIO

0079626257 ~A IGlESIAS JasE HlGUEL
1390447913 CiOIllZAlEZ GOHEZ ELSA
0926923S6a s;.It2 IELLO OIAMA
7176J04657 lcPEZ Hf~EZ ROSA HARIA
29"J864U.4ó GO.J c:::cAUJ.l... FER.~A.NDO

0699948424 t«:lyAS SJtfTOS JUAN MARIA
0331864113 GARCIA-'~ 'E~EZ FRANCISCO J.
1140965924 CASTRILlON SUAAEl JaSE M.
0743939502 TORCAL CAHO ". ROSARIO
50~3093635 SANZ VIEJO CONSUELO

ASI~ATURA: FORHACION HUMAHISTICA

CUERPO: PROFESORES NUMERARIOS

.•..
-».

,

. "..

¡ .'

'.'

2295333635 C~TRERAS SAHCHEZ HARGARITA
0974884146 FERNANoez DC~INGUEZ JESUS J.
4293643857 LEAL CORHEJO H. TERESA
7~34544346 HATEO SAURA AHTO~IO J.
1715&64524 GALVEZ TOMAS jaSE H.
056~i330'-4 MOLINERO CELESTINO LIDIA H.
1771638957 SERRANO SANCHEZ JUAN PEORO
1743799624 POlO LARENA HONSERRAT F.
0563990224 SE~LVEDA ROPERO CARMEN
1706935413 ~B~O GARCIA M. JESUS
7:l1839.l,.802 80TA/4CH CALLEN JOSE .LUIS
~74472324 GOHIALEZ ALVAREZ MAtIUEl
2514200613 AURIA SANZ CRISTINA
0192134602 HERNA~OEZ SANCHEZ FERNANDO
089S601635 SANCHEZ PERAL JOSE LUIS

ASIGNAfURA: FRANCES

1816049902 HARTINEZ LACASA CARLOS
0192125613 S~HEZ FERNANDEZ CARHEN
09260250b8 OIEZ lLAHAZARES ISABEL V.
1273175S24 ESCALADA CUADRADO RAUl
1273918846 MARTIN LA PRESA JORGE
0916155102 ~ÑO! GO~EI TERESA
0699lS9~13 CUESTA ~ARCIA H. RE~EDIOS

0&91&67202 AV!LA ALONSO M. HERCEDES

ASIGHATURA: I~GLES

0704501B13 ACEDO ACEDO J~SEFA

~535031968 GUTIERRZI FAYOS ELENA
0537'01313 l!~tIGIaA.'\ GUTI!::RREZ JAVIER
07794Ü~~02 ~uaIEL FO~SECA JULIANA
i033749068 A~GEHTE DEL CAST!LLO MTNEZ. MARIA
1341772&13 ESTE~A~ SILVESTRE ~AFAEL

22953836 19/11/64
9148a41 20/04/63

42~86438 22/02/&9
74345443 5/04/62
17156645 14/01/61
5&41330 22/11/63

17116389 4/07/64
17437996 27/04/62
5639902 18/09/63

11069354 28/08/39
73188948 5/12/60
9744723 30/05/61

25142006 26/07/65
1921346 3/07/61
8966016 6/10/64

18160499 28/08/59
1921256 2/02/62
9260250 23/l2/59

12731156 10/01/61
12739388 3/06/64
9161551 15/10/61
6993694 9/07/62
6~16672 3/08/62

7045018 15/05/66
5260319 23/04/57
537~Ol3 25/09/69
7794392 20/02/53
10837~90 3/07/54
i3;<17736 1/08,'62

ASIGNATU~A: HATEHATICAS

1653261146 FALIN FAJARDO FCO. JAVIER
7623371924 DIAl DIAl H. PILAR A.
0516225724 CARO ESCRIVA VICTORIA E.
1716013935 IBAÑEZ LUCA H. GE~A

5136492202 FERNANOEZ SUAREZ IVAN
0111288546 CRUZ CANAS JAVIER
1652178135 CASTILLEjO BRETON H. REMEDIOS
2241838202 BAS MORENO ALFONSO
0024654113 ESTIRADO GOHEZ CARLOS
1816279835 aESCOS EITO ENRIQUE
0160263602 PEREZ A8UIH JOE H.
0784372846 SANCHEZ LUCAS M. LUISA
0344166202 HERRANI FUENTES H. LUZ
0219035824 ARHEMDARIZ VIAuELA JUAN JaSE
7418569868 CEREZO CASCALES FRAHCISCO
2543243135 ROORIGUEZ HQNIOH AHA JOSE
1176770702 SERRANO GARCIA M. MERCEDES
5143067268 RUBIERA HATA M. SOLEDAD
1679669457 PEÑA LARIO jaSE OE LA
4527312413 FERHAHDEZ BOHHHAISOH NICOLAS HAHUEL
4303160846 RAHIs &AnCELO MARGARITA
2321903835 OIAZ SEGURA EQUAROA
5041662724 MAS ALVAREZ JOSE ROBERTO
2513306~57 LAGuflA GAS CA ANA CA~f~

0524223813 8A~JEDAHO HARTI~EZ ~. ROSA
0344552~i:8 OLMOS ~OZ M. YOLANDA
7325529346 FECED 8[~Z M. AURORA
1842338257 SE~RANO GIRAL N. JESUS
8004112757 6E~ITEI BENITEZ ~ANUEL

0182759468 ?ACHECO ESTEBAN JUAn P~SLO

2513824713 CCHENEcH PENON H. AU~ORA

1371625135 lIAÑO LIAOQ JOSE ~.

127059':1213 GvMEZ GAReIA' HIGUI;L

16532611 27/01/63
76233719 1/10/58
5162257 12/03/62

17160139 31/07/63
51364922 30/06/63

1112885 7/07/61
16521781 7/09/58
22418382 24/11/50

246541 19/08/48
18162798 26/11/64
1602636 4/10/43
7843728 4/02/63
3441&62 4/11/64
2190358 1/01/56

74185698 28/11/63
25432431 25/11/65
11767707 26/02/6&
51430672 24/01/44
16796694 24/Q3/65
45273124 14/05/63
43031608 i/08/6~

23219038 30/Q3/60
50416627 5/03/58
2513~4 24/07/63

5242238 20/09/60
3445525 ~/C6/66

73255298 26/05/62
18423382 8/07/65
80041127 14/10/65

1827594 14/li/66
25138247 25/09/64
13716251 19/08/57
12709992 5/09/55 ~E



ASIGNATURA: FlSlCA y QUIHlCA

ASIGNATURA: CIENCIAS DE LA NATURALEZA

28453

o.N.I. F. NAC.

10542160 19/09/51
5367631 23/07/59

13017973 4/10/59
9752371 1/11/64

22649061 2/02/51
11730577 3D/05/61
10833521 26/04/61
5637893 20/02/63

11936068 28/11/64
52131400 6/0S/66

11055221 14/~)/55

74434562 11/~S/62

383202 2Oj'.:''J/::q
16798371 4/~',J¡S5

27466953 26/11,.-S';'
13D90614 11/t,"3,:,;9
111'1622 ~/~O/61

'743%35 2/01/63
71457&5 2O/0~,52

43016617 14/CB!6~

lD06S404 26/04;~3

4562247 28/03/62
7151533 21;GJió3
7149272 28/06:ó)

1273S901 10/06/63
9366379 23/01/62

16798778 27/.0/65
27452717 16/01;64
13096573 21/10/00
5160557 14/09/63

4556855 10/01/60
5893953 3/03/60
9744%3 15/07/63

17155078 29/06/60
27445281 16/e8/53
75701901 10/01/61
74345367 17/04/63
6524597 24/07/53

13687378 19/01;51
50682830 JO/la/57
28689865 23/11/&2
23228229 24/11/&4
16544306 13/06;65
4161019 4/C6/64

27488613 27/03/62
33970732 29/08/64
8956713 6/10/60

13111917 10/09/63

8795215 24/01/~J

22432729 14/01,53
74341730 61:;"."52
41734751 23/';>,:4
3064785 25/t>'¡i5~

10179067 22/:;:,-'36
17716531 4r~~.')4

8783625 14/,,//57

117366&1 %3/09/63
13129794 10/10/67
13750571 6/09/&2
13116783 28/03/65
70641915 16/10/61
12362069 24/03/60
14589721 1/07/ó3
13122076 14/11/65
13116712 21/03/b5
11313033 22/10/56
1309&824 22/10/62
9266044 27/o2/~2

10047287 29/Cé¡~O

77501529 14/01/63
1149638 12/01/41

13908532 23/06/&0
9264433 19/05/6.2

APELLIDOS Y NOMBREN.R.P.
---------- ------------------------------------- --------- --------

ASIGNATURA: TECNOLOGIA ADMINISTRATIVA y COMERCIAL

ASIGNA.TURA: TECNOLOGIA ElEeTROMICA

ASIGNATURA: FORMACION EMPRESARIAL

1054216068 LANA ALV"'REZ JOSE ANTONIO
0536763835 DE PAZ VICIANA PALOMA
1308797335 MORENO DIEZ FRANCISCO
0975237168 GAGO ALVAREZ M. DEL PRADO
2264906113 BLAZQUEZ CALZADA CRISTINA
1173057757 FU~NTES ~~ZO EDUARDO
1083352168 GONZALEZ ~Ol CRISTINA
0563789324SERRAHO PARDO SANTOS
1193606846 LUENGO HURIEl FCO. JAVIER
5213140068 FERNANDEZ MARTIN M. DULCINA

1105522124 RODRlGUEZ LOPEZ JUAN LUIS
7443456268 GONZAlEZ GOMEZ JUANA MARIA
0038320213 SANCHEZ MENDEZ M. PILAR
1619837124 MlGIMO 'Elb LUCIA
274&695335 GlRONA GAlVEZ M. PILAR
1309061457 NElREDA LOMAS ALFREDO
1816162235 AAoRIIE URMENETA MARIA
0974323557 DIEZ HATEaS M. JESUS
0784578535 CARLOS VICENTE M. JOSEFA
4301668702 MESTAE ALARCON M. ANTONU
1006540461 CALLEJA CALLEJA JOSE MAMUEL
0456224746 FUENTE CANO LINA fLOR DE LA
0785153346 GUTIERREZ y HARIA M. ESTHEJ
0784927246 HERNANDEZ VALLEJO MANUEL VICSflt
1273590835 SERNA SERNA MARGARITA
0936637913 VILLANUEVA FQNSECA ANA MARIA
1679877835 MARTINEZ AROZ JOSE ANTONIO
2745271757 MADRID MARIN JUANA MARIA
1309657302 LAMA ALCALDE M. ROSARIO
0516055735 ESCRIBANO PARDO MIGUEL

ASIGNATURA: DIBUJO Y TEORIA DEL DIBUJO

1173668857 FERNANOEZ FERNAHOEZ MANUEL
1312979468 ARAUS SAHTAMARIA RAQUEL
1375057124 FERNANDEZ ALVAREZ FRANCISCO E.
1311678313 MaRADILLO ALONSO JESUS
7064191513 ANTEQUERA PIAA PEDRO
1236206968 RIO GORDO JaSE LUIS DEL
1458972168 HERNANOO PEREZ PAULINA
1312207624 RIAAo RIAÑO SANTIAGO
1311678202 IZQUIERDO RUIZ JOSE JULIO
1138303346 MORAIS eHAHOSA JOSE MANUEL
1309882446 CASTRO GARCIA JUAN M.
0926604446 SENDINO ILLANA ANGEL
1004728757 GOMEZ CARRO JOSE A.
7750152902 HARTINEl BRAVO FERNANDO
0114963802 GARCIA MERINO ALFONSO
1390853213 PEREZ BARREDA SANTIAGO
0926443335 FRAILE GOHEZ JUAN A.

0455685524 GARCIA ARRIBAS MIGUEL ANGEL
0589395324 BEJARAHO RISQUEZ ANTONIO V.
0974496346 FERNAHDEZ GARCIA ENRIQUE
1715507835 CORDOVA. PARDO PEDRO P"BLO
2744528135 RUlIO LLORENTE MATIAS
7570190124 FERNANOEl Ml.IttOl MANUEL
7434536757 SOTO ORTEGA JOAQUIH
0652459724 ENCABO ANDRINO MARI SOL
1368737857 BENGOECHEA GARCIA LUIS GUILLERMO
5068283024 MORENO eOClES FRANCISCO J.
2868986513 JURADO MOROH FRANCISCO A.
2322822935 ALARcas ALCAZAR 8ERNARDO
1654430624 BOCOS GlI4IEL ANTONIO
0416101924 VALERQ SANCHEZ FRANCISCO J.
2748861357 LOPEZ HARTINEl PEDRO JOSE
3397073257 HERHANDEZ GOHEZ JULIAN
0895671335 ALFARO GIL JOSE M.
1311191702 ARRANZ ARLANZON LUIS

0879521524 CAST~O GUILLEN JULIAH
2243272946 BELMONTE FERNANDEZ TEODOAO
7434173013 SANCHEZ MOLINA CESAREO
4173475124 FLORIT TORRES M. AUXILIADORA
0306478535 AGUADO IZQUIERDO MANUEL
1017906735 CAPELLAN HARCaS JOSEFA
1771653102 HERRERO DOMINGO RICARDO
08783&2546 CASTAÑO GUllLEM CELESTINO

Lunes 1 octubre 1990

D.N.l. F. NAC.

2218384 24/09/66
7846605 29/11159

29OSI064 21111/64
52800996 20/02166
7217211 7/10/64
7846057 1/01/62

s0019671 23/02/51
16270603 17/03/65
10826568 2/04/61
25138665 4/11/64
25145275 10/09/66
22943701 9/09/61
17218336 22/04/64
23228668 19/04/&6
27452450 13/04/65
11393488 8/06/59
22957603 9/11/64
51374661 2/02/&6
45274563 21/08/64

3089731 26/10/63
33971303 11/08/65
27463920 9/12/&6
13764069 3/10/66
13918220 16/11/65
5266993 24/04/&6

16795703 1/03/64
6193548 28/06/49

13920857 20/11/66
1105706 27/08/58

33983471 12/05/65
9737361 8/11/62

17996859 22/01/53
33981336 30/07/65
7842200 26/02163
8821337 16/12/64

72123339 5/07/65
9733673 13/06/60
693385 8/09/61

7849883 27/02/64
25963882 11/08/59
5252120 23/12/62

16551332 31/12/66
16544692 1/02/65
4157629 11/09/62

10598260 16/05/60
50051784 13/01/64
16265586 16/02/65

6970680 19/06/58
9720920 4/06/58
9722793 24/08/58
5145583 15/04/58

12740373 1/10/64
3433499 19/05/60

16784976 13/08/55 AH
27454112 2ft/02/64
10558463 11/04/54
1311%515 15/06/64
12712267 24/02/56
13106165 22/03/61
7777101 1/06/45 RE

16493401 3/01/51
131D99D7 15/04/56
13108153 7/10/63
13101.a6 9/08/61
12732017 12/01/63
77502632 29/12/63

9288766 28/05/65

38464849 3/10/45
1819791 9/01/63

23769968 5/11/55
1496424 4/01/55

70507179 10/10/60
5248606 2/06/61

51653597 16/08/63
10191786 6/09/65
71923442 6/10/62

4162790 23/09/63
11384826 9/07/56
50702226 8/06/63

9694045 4/02/53
27439138 28/09/63
22708944 3/05/58

APELLIDOS Y NOMBREN.R.P.

BüE núm. 235

0221838402 SARDINA BLANCO MERCEDES
0784660546 lUCAS MAHlANO M. ROSA
2905806402 CISNEROS FELIPE N. NIEVES
5280099635 CONESA BUENOI... ANTONIO
0721721113 MARCOS DOHIHGUEZ ROSARIO
0784605724 SANeHEZ AMORES MANUELA
5001967124 ARELLAHO SANTIAGO H. LUISA
1627060368 OR1IZ DE URBINA BAQUEDANO H. ELENA
1082656846 BLASCO MOlIR! H. EUGENIA
2513866568 SAHZ USON MAHUEL
2514527513 CEBOLLA LOPEZ M. LUZ
2294370146 BAioS ZAMORA ROSARIO
1721833624 CABEZUDO MORENO RAQUEL
2322866813 PEREZ SALAS ALFONSO .
2745245046 CASAS SANCHEI M. TERESA
1139348813 ALVAREZ GARCIA CESAR fLOY
2295760346 OlIVER GARCIA JOSE '
5137466124 RODRIGUEZ TRUfBA M. ISABEL
4527456357 IGLESIAS HERRERO JOSE LUIS
0308973113 ARCEDIANO ARCEDIANO TOMAS
3397130324 8AfZ ARADILLA JOSE GABRIEL
2746392013 SAURA ZARAGOZA M. JOSEFA
1376406946 PlCALLO GOHZALEZ ELENA
1391822013 GARCIA GONZALEZ ANORES AVElIHO
0526699346 FUENTE OOMINGUEl J. IGNACIO DE LA
1679570313 SAINl RUIZ JULIAN ANGEL
0619354846 INFANTE LOPEl ESPEAAHZA
1392085768 RUIl GRANDA LUIS
0110570602 MuRCIEGO RODRlGUEZ MANUEL
3398347146 SANCHEZ 'GUISADO M. SOLEDAD
0973736146 RUBIO FERNANOEZ JOSE
1799685968 HARTINEZ ABAIGAR M. DEL PUl
3398133646 PAREJO SOSA ANORES
0784220024 HERNANoEZ TAPIA RAFAEL
0882133702 GONZALEZ GAReIA M. FATIMA
7212333913 MIRON GARCIA GEMA
0973367357 ALONSO SUTIL ANTONIO
0069338502 PASTOR RUIZ JOSE ENRIQUE
0784988368 FRANCES PEDRAl SARA
2596388202 CAHO JIHENEZ M. ANGELES
0525212068 GARCIA BLANCO BLANCA
1655133202 MORENO ASENSIO Feo. JAVIER
1654469235 LERENA LEREHA PUAIFlCACIOH
0415762902 FERNANOEZ-GIRO HORCAJUELO ANGEL
1059826013 CAÑo MONTIEL JUAN
s005778402 SIERRA CABRERIZO FAAHCISCA
1626558613 PARDO GAAelA SOFlA

3846484935 PUCHE SANl H. ISABEL
0181979113 CASTILLEJOS RODRlGUEZ EUGENIO
2376996857 RODRlGUEl HaLlNA FCO. DE ASIS
0149642468 NARTIN HERVAS ANGEL
7050717913 GONZALEZ SANTIAGO M. ANGELES
0524860668 ARRANZ PEIRO M. DOLORES
5165359724 HERGUlDO HERGUlDO M. PALOMA
1019178635 CRESPO FERNANDEl MIGUEL ANGEL
7192344235 GONZALEl DE LA GALA FEDERICO
0416279024 CORROCHANO CDRROCHAHO ANTONIO
1138482657 FERHANDEZ HARTINEl M. JOSEFA
5070222613 NIETO DE LA TOARE AMPARO
0%9404546 RODRlGUEZ PASCUAL FERNANDO
2743913868 SANCHEZ HONSERRATE M. CARMEN
2270894468 BARCIA ZORRILLA JESUS MARIA

0697068035 CORRALES CALVO VALENTIN
0972092068 GUTIERREZ HARTIN M. NIEVES
0972279335 PRIETO GARCtA AGUSTlN
0514558324 JIMENEZ MORENO M. RAFAELA
1274037324 ORTEGA GQHZALEZ ENRIQUE
0343349968 FERHANDEZ SANCHEZ GUILLERMO
1678497657 CUESTA ARANCON CLARA
2745411202 CAHOVAS RooENAS M. CARMEN
1055846368 PALACIO NOVAL AQUILINO
1311251535 BENITO NAVAJAS ANTONIO
1271226713 VICENTE CRIADO FElIX
1310616524 ECHEVARRIA ""RTINEZ M. LUISA J

0777710135 DIAZ PEREZ JOSE LUIS
1649340113 MORENO MARIN MANUEL
1370990713 VELASCO AEDO CARLOS
1310815324 BARRIO Ala ENRIQUE
1310140635 MEDIAVIlLA ANTOLlN OlGA
1273201746 RODRlGUEl MIRANDA PEDRO
7750263246 HURTADO RODRlGUEZ FRANCISCO
0928876646 GARCIA SINOAS M. LUISA



"8454 Lunes 1 octubre 1990 BOE núm. 235

;~9S268168 MEDINA DE LA CRUZ JUAN PAILO
C975272646 VEGA CA8AllEROtSABEl
OJ40599002 FUENTES GIL feo. JAVIER
274~533024 MORENO SANCHEZ M. DEL CARMEN
¡~"'21a99ft8 OUARTE TAHARGO M. ANGELES
~:1~~324S7 FAURA VItlANUEVA N. PILAR
~74S303402 AVIlES FRANCO ANA MARIA
1714806802 SANZ ALLUEVA , ...llO
1273985302 LOBERA SALVADOR M. MERCEDES
0514357057 SANCHEZ FAJARDO TARSICIO
1062957035 AlVAREI RECUEIAD JOSE ANTONIO
SC2a620324 NAVA DOMINGUEZ DEMETIIO
7B7062735 PUMARIEGA MARQUES M. JESUS
1004194546 QVAlLE CARRERA M. DEL CARMEN
1005443824 SANeHEZ ABELLA JOSE CARLOS
5134191857 BORRAGAH MARTI" JUAN
lel60623S7 LERIS ANSa ESTHER M.
0744~28302 'EREZ RUBIO H. PILAR
181&350646 QlIVAN DIESTE MIGUEL ANGEL
0784413446 BORREGO BORREGO M. MANUELA
1171919557 VAZQUEZ GARCIA JUAN FCO.
160.1.07046 UllATE ROMANO H. ANGELES
130~930746 DIEZ ANDINO ROGADO H. MERCEDES
1&53494613 GARCIA GURREA H. DEL CARMEN
1653070857 ALONSO CAHEDO JUAH CARLOS
1235942957 ROMAN GOHEZ JOSE LUIS
7287741302 FRIAS SORIA M. ISABEL
~310189968 ALOSa DIEZ HARCELlNO
7016406346 SARCES UTANDE CRISTINA
0~27616202 PORQUERAS MOREJON H. MOHTSERRAT
5079255268 GRANADOS MARTIN FRANCISCO
0133324)24 PEREZ DE VILLAR GOHZALEZ JOSE ANTONIO
7820749302 SERRA COMAS ANTONIO
704121036& LIEBANA ROMERO MANUEL

ASIGNATURA: TECNOLOGIA DE ARTES GRAFICAS

O.H.l. F. NAC.

22919941 1/01/55
9179145 22/07/6.
7990963 26/07/58

51650953 27/06/6.
24144915 22/07/58
50705547 28/11/62
73065490 14/08/64
16016690 15/05/66
45070631 22/06/63
13114952 2/03/64
6550301 29/01/6.
2869945 10/04/66

4294755& 11/05/53
12219934 3/01/54
23232787 25/06/66
15139393 8/02/65
43020168 3/11165
5157542 8/08/66

17205208 11/03/61
43036462 3/09/65

7819908 a/OS/5I
22476273 1/03/59
76008545 26/11/64
13120657 9/02/66
27437291 2B/05/63
43014006 24/09/63
22945495 8/04/63
51638551 3/06/62
18413114 25/10/57
3438723 2/09/63
5385231 6/08/62

50307344 8/03/62
8959199 8/12/62

71604034 16/10/49
5372619 5/03/61

404829 8/11/59
417294 18/11/65

2223604 19/08/66
27461533 29/06/64
17855263 24/11/55
13120752 9/03/66
70000715 1/03/43
25145146 21/01/66
13085290 22/09/58
16271719 24/08/65
11061928 26/03/61
11065698 17/02/63
45416080 26/12/65
10590442 16/06/59
5167613 26/06/64.
7804708 22/09/54
3434686 4/05/62

10866908 11/03/58
7787327 26/07/51
5234388 28/10/58

APELLIDOS Y NOMBREN.R.P,

ASIGNATURA: EOUCACION fISlCA

2291994124 DOMINGUEZ PADILLA FRANCISCO
0917914535 HOllHA ALEN FERNANDO
079909i313 MONaALlU TALPE HARGARUE
5165095346 RAMAl. TORRECILU MAHUEL
2414491546 NAVARRO LOPfZ JOSE
5070554746 HERRERO SOMIRIA JOSE MANUEL
7306549013 REY NAVARRO FRANCISCO J.
1601669046 GRACIA RUIl N. ISASEL
4507063146 VELASCO PUIME ANTONIO
1371495268 BECEDQHIZ VAZQUEZ JOSE ANGEL
0655030124 GIL GOMEZ FCO. JAVIER
0286994513 PEREZ RODRlGUEZ DAVID
4294755613 REINA AMENGUAL H. VICTORIA
1221993468 RODRIGUEZ RAMOS H. ELENE
2323271746 CASTELLAR RQORIGUEZ M. LOURDES
2513939368 UGALDE TENA JAIME
4302016824 REBASSA OlIVER SEBASTIAH
0515754257 GARCIA RUIZ JOSE LUIS
1720520868 CORO TAPIA CARLOS ALBERTO
4303646202 BDUZAS GRAU GUILLERMO JOSE
0781990857 MAESTRE DE JUAN ,ESTEBAN
2247627313 GARCIA GALLEGO JUAN CARLOS
7600854546 FLORES AMBROSIO JOSE ANTONIO
1312065746 DELGADO VICARIO H. NATIVIDAD
2743729102 SAlArER HEGIAS JaSE
4301400602 FLAQUER TERRASA H. MERCEDES
2294549568 RUSIa GRAU ENRIQUE
5163855168 RODRlGUEZ OEO JULIAN
1841311463 PEREZ BEA JUAN JOSE
0343872313 GONZALEZ GAReIA JULIAH
0538523157 SAHCHEZ MOTA JaSE
50307]4435 MEIXOEIRO GARCIA TOMAS
0895919946 QUER HIGUERAS MIGUEL ANGEL
7160403457 SOLIS OIAZ GLORIA B.
0537261902 GRANADOS DAVILA JUAN MANUEL
0040482957 MOYANa TOST DOLORES
0041729435 TABOADA PORTA ANA BELEN
0222360457 SAlADOR,AYBAR OSeAR
2746153313 fRUCTUOSO A.LEHAH CAROLINA
1715526368 FANTOVA OLIVERA JUAN HAHUEL
1312075213 BARRIOCAHAL CANTO!U1. LUIS AMADO
7000071513 Run HERAS ANA MARIA
2514514657 REY VALDES M. ROSA
1308529013 AlONSO GANZO INES
1627171924 BUENO SISARRIO "ELCHOR
1106192835 GARCIA FERNANDEZ GEMA
110656980% GQHIALEZ CASTAAoH JOSE ANTONIO
4541608035 PlHILLOS BOLAAos M. JESUS
10590442.24 GARCIA GONZALEZ AGUSTIH
0516761335 GALLARDO GUERRERO lEONOR
0780410824 GQMEZ HARTIN EMILIO A.
0343461635 VICENTE PASCUAL M. SIRIA
1086690135 DIEZ CORTINA M. LUISA A.
0778732724 GONZALEZ SIERRA JUlIAN
05.23438857 PfREZ MAGARIRos ALBERTO

D.N.1. F. NAC.

71004880 8/10/56
14574910 27/03/59

6982611 30/04/62
9752726 5/05/67
3405990 3/12/50

%7425330 13/02/62
71621899 22/01/57
22943324 7/06/62
27453034 17/10/64
17141064 20/02/60
12739853 23/03/64
5143570 14/05/61

10829570 20/01163
50286203 19/02/58
71870627 15/03/60
10041945 30/07/57
10054438 19/04/61
51341918 17/05/59
18160623 25/12/59
7444283 3/01/59

18161S06 9/08/65
7844134 28/05/63

11719195 5/07/58
16012070 22/08/62
13099307 21/11/61
16534946 18/07/62
1653070a 29/12162
12359429 1/01/59
728n413 3/12/62
13101899 27/02/62
70164063 15/02/63
9276162 27/04/63

5079255.2 13/OS/51
1333243 24/08/43

78207493 20/12/66
rD412103 20/03/53

13107123 31/08/62
12365455 15/05/62
13068710 19/06/53 RM
7826985 14/OS/59

1.2740632 21/07/64
22936103 12/11/59
24180640 7/03/62
5391194 2/10/64

17864954 15/07/59
50817039 31/07/65
13111738 18/04/64
27426840 16/11/60

684471 19/11/59
76240658 15/10/62

APE~LIDOS y NOMBRE14.!t.'.

1100488024 ACEDO URlOLOME JUSTA
1457491002 PUENTE OlALU M. GlORIA

ASIGNATURA: TECNOLOGIA SANITARIA

1310712313 LOPEZ ORTEGA H.,: JOSE
1236545546 SAN ROMAN MUÑOZ PABLO M.
1306871046 MARTIHEZ NOVILLA M. EVA
078.2698557 SANCHEZ GARCIA FRANCISCA
1274063224 CANTERA TORRES H. DEL MAA
2293610313 SANTIAGO RESTOY JOSEFINA
1418064013 HOllRo SLANCO H. ANGELES
C539119446 GOHEZ PRIETO ALFONSO A.
1786495424 HAZAS BELLO FERNANDO
5081703902 HERHANDEZ ALCAIDE H.' DlL MAR
1311173835 ARRANZ CAMARERO N. ISABEL
2142684002 CERON GQHZALEZ CESAREO
0068447846 TORRES SECO N. CRISTINA
762~S846 RICO MURIlLO N. TERESA

ASIGNATURA: TEOtOLOGIA DE HOSTELERlA y TURISMO
CUERPO~MAESTROS DE TAllER

ASIGNATlIRA: PRACTICAS ADMINISTRATIVAS Y COMERCIALES

.. ,',
;~ ,
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7819141715 HERHANDEZ HAGAN MIGUEL
1223516546 ALONSO PEREZ TOMAS
0342018602 CAMARA RQJOJESUS

ASIGNATURA: TECNOLOGIA DE IMAGEN y SONIDO

0064417835 BLANCO HARTIN CARLOS

ASIGHATURA: TECNOLOGIA DE ntFoRMATICA DE GESTION

1231428957 RODRlGUEZ ESTEBAH J. PABLO
0341991635 HARTIN RI"CON CONSUELO
1084977824 MENENDEZ PEREZ M. IHES
0925586313 VELASCO MENA LUIS MIGUEL
2906020602 lOPEZ ARNALDQS JOSE TEODORO
0519635057 GONZALEZ HERRERO SANTIAGO
~J01231313 ESTRANY MAYOl ANTONIA
2745792446 IBAAEZ MOMPEAH MIGUEL ANGEL
0933383235 RODRlGUEZ FERNAHOEZ M. CARMEN
0153415713 PASTOR HARTIN H. PINAR
05~&265957 GARCIA MARTlNEZ DANIEL
00.'3923980% SANCHEZ RUBIO FERNANDO
1J~0140857 TOME DIEZ HERMINIO
7750603335 GAIARRON ARNAU H. CARMEN
1721667135 LORENTE ROY ?ERNANDO

7a191417 29/04/53
12236165 7/04/57
34201&6 21/11/55

644178 15/02/52

12324289 25/06/66
3419916 8/04/56

10849778 27/01/66
9255863 31/10/59

29060206 27/03/66
5196350 27/0Z/65

43012313 13/11/63
27457924 20/01/64
9383832 11/10/M
1534157 11/10/67
5162659 26/04761
6992398 20/01/64

13101408 11/07/61
77506033 19/03/66
17216671 1/10/63

ASIGNATlIlA: PRACTICAS DE [LEeTROMICA

1722012013 QUtEDO AUIZ Feo. JUOM!MO
1330054713 PEREZ LOPEZ DE LUZURIAGA IGNACIO
1392351913 ALVAREZ GARCIA JESUS
2194269335 AlFONSO BARCELONA PEDRO
5017371102 ALVAREZ MESA fCO. GABRIEL
2145995824 MATEO NERHAHOEZ LUIS
0915780457 QJELLAR AZA MANUEL
2144944757 ROSA HERRANZ JOSE MARIA
05157.23346 JW)RlGAL COUQUE DOIOTEO
2905896224 LARROSA CASCAl.ES FRANCISCO
2297203302 GUERRERO GOHZALEZ FRANCISCO
5280220513 LOPEZ FEMANOEZ JOSE MARIA
1141306713 MEANA CANAl eELSO AURELIO
0881225068 VALVERDE HERMANDEZ GABRIEL
0937627713 MARTINEZ GARCIA VALENTIN JAVIER
121140406& CASAS HUElE JAVIER
7432909624 COSTA 8ELMONTE FRANCISCO

0384061413 GARCIA GUERRERO M. PILAR
0384395057 CANO COBa M. LUISA
2906084157 ¡ERNAL FERNANDEl BERNARDlNO
0623378813 PANADERO CALCERRADA JOSE GONZALO
1272590202 PUEILA GUEZNES NICOLAS

17.220120 23/07/64
13300547 1/02/68
13923519 18/10/67
21942693 2/12/48
50173711 7/07/68
21459958 9/01/66
9157804 28/08/60

21449447 20/03/64
5157233 5/08/61

29058962 25/11/66
22972033 21/03/67
52B02205 29/01/65
11413067 19/07/66
8812250 13/02/64
9376277 28/05/61

12214040 14/08/53
74329096 16/03/57 RM

3840614 28/09/68
3843950 25/09/67

29060841 21/06/67
6233788 16/10/68

12725902 6/12/60
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N.R.P. APELLIDOS Y HOMBRE O.H.I. F. HAC.

Por Resolución de 27 de junio de 1990 (efíoletín Oficial del Estado»
de 10 de julio) se declaraban aptos en la fase de prácticas, a los
opositores aprobados en los concursos-oposición convocados por Orde
nes de 28 de marzo de 1988 y 15 de abril de 1989, para ingreso en los
Cuerpos de Maestría Industrial, a excepción de los que- figuraban en el
anexo Ill de la citada Resolución por las causas que en la misma se
indicaban.

Realizadas por don Jorge Coca Peña y don Jesús del Pino Gómez la
fase de prácticas prevista en la base 9 de la Orden de 15 de .abril
de 1989,

Esta Dirección General ha resuelto:

RESOLUCIOl,,' de 24 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Personal y Servicios. por la que se declaran
aptos en la fase de prácticas y aprobados en el concurso
oposición convocado por Orden de J5 de abril de 1989 a
don Jorge Coca Pena)' a don Jesús del Pino Gámez.

1.1 Dirección General de Informática y Estadística
",.
~:

.~.

e
,;.
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ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos por el procedi
miento de libre designación.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

24021

ANEXO

l. SERVICIOS CENTRALES DEL MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

Puesto de trabajo: Secretaria/o Director general. Número: l.
Nivel: 16. Específico: 282.756. Localidad: Madrid. Grupo: C/D.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, 1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988. de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.e-El puesto de trabajo que se convoca por la presente Orden
podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrisimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de Bethan
court, número 4, o por cualquiera de las formas que establece el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.e-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su currícu
lum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursos realizados y otros meritas que se estime oportuno poner de
manifiesto y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Quinta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al ampleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 15 de octubre

de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

5232110 21/11/58
9170704 22/11/62

70859955 5/02/66
50709794 13/08/65
5636790 1/05/61

50301179 11/10/61
27437004 7/08/62

6236431 10/09/&8
6224598 11/01/65

16793442 11/04/&2
1391441, 26/08/63

27191024 10/12/47
816225 3/08163

29077922 2/08/63
27512462 26/11/65

5396221 19/07/64
51651216 19/11/63
50823690 21/09/67
42786713 20/12/57
17685897 9/10/52

51691809 15/05/47
51621594 28/07/57

5226&41 10/12/58

ASIGHATURA: PRACTICAS SANITARIAS

ASIGNATURA: PRACTICAS DE INFORMATICA DE GESTIaI

ASIGNATURA: PRACTICAS DE IMAGEN Y SONIDO

ASIQI,4,"""': nACTICAS DE HOSTELERIA Y ~ISMD

2719102402 PALMERO P,U_MUO MElCHO«
aoa1622S46 LOfl'EZ ARIAS Feo. JESUS
290771J2268 GAlDEAHO LOPEZ ELOY
2751246257 CAlLEJOH Jll.lfioz BERNARDO

0623643157 OLIV.....ES MAlTII-SEUAMD JaSE LUIS
0622459824 TORRES IC)IENO MARIA ELENA
1679344213 PASOJAl ItDMfItA FCQ. JAVIER
1391441435 HOYOS TERAN ANA ROSA

0523211024 CDMESA 8ERENGUER M. DOlORES
0917070446 RAMIRO R~ LUISA
7085995557 IGLESIAS 5AN(HEZ M. JESUS
5070979424 SANCHEZ DE TOCA Al..AMEDA GRACIA N.
0563679057 Run FERfiWI)EZ JOSE MIcaJEL
5030117957 ARRIBAS GARCIA 8EGOAA DE
2743700402 LOPEZ RUIZ ESTHER

ASIGILUt"A: TAlLEJ DE .uTES GUFICAS

24020

0539622157 s.un.uu. DlMAS ...IJM PABLO
5165121613 ~lA ESTEIAN DEMETRIO CARLOS
5082369013 Dl.MANTt ..:ou. JOSE LUIS
4278671346 MARQUEZ LOZANO Y. ANTDMIO
17&8589757 BELIO MORlANS N. PILAR

51&9180913 HERNAHOEZ LOPEZ MANUEL IERNARDO
5162159435 SANCHO TORRES NONICA
052266410% TQRRALBA MACHADO ANORES

Primero.-Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados en el
concurso-oposición convocado por Orden de 15 de abril de 1989 a don
Jorge Coca Peña, documento nacional de identidad número 5.365.149.
asignatura de «Inglés». y a don Jesús del Pino Gómez, documento
nacional de identidad número 4.165.079, asignatura «Tecnología de
Automoción».

Segundo.-El régimen jurídico-administrativo de estos Profesores, a
los que se declaran aptos en la fase de prácticas. será hasta su toma de
posesión como funcionarios en prácticas, siempre que esté desempe
ñando un puesto docente.

Tercero.e-Contra la presente Resolución podrá interponerse ante es~a

Dirección General recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficiar del Estado».
de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. y 52 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Comencioso-Administrauva.

Madrid, 24 de septiembre de IQ90.-EI Director general. Gonzalo
Junoy Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

2. SERVICIOS PERIFÉRICOS DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: 1. Nivel 28. Especí
fico: 1.511.604. Localidad: Avila. Grupo: A.

Puesto de trabajo: Jefe Inspección. Número: 1. Nivel 27. Específico:
1.511.604. Localidad: Vitoria. Grupo: A. Otros requisitos: Inspector de
Trabajo y Seguridad Social.

3. INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: l. Nivel 27. Especí
fico: 1.282.284. Localidad: Cáceres. Grupo: A.

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: l. Nivel 27. Especí
fico: 1.282.284. Localidad: Tarragona. Grupo: A.

Puesto de trabajo: Director provincia!. Número: 1. Nivel 27. Especí
fico: 1.024.939. Localidad: Palencia. Grupo: A.

4. FONDO GARANTÍA SALARIAL

Puesto de trabajo: Adjunto al Secretario general. Número: 1.
Nivel 29. Específico: 1.282.284. Localidad: Madrid. Grupo: A. Otros
requisitos: Experiencia en gestión de personal, relaciones institucionales
y procesos informáticos.

-t
~.

'.
".~.",-"~J.~

i'!



Lunes 1 octubre 1990

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

BOE núm. 235

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Unidad de Apoyo

Número de plazas: Una. Denominación del puesto de trabajo:
Secretaria/o de Director general. Nivel complemento destino: 16.
Complemento específico: 282.756. Tipo puesto; N. Adscripción Admi
nistración: AE. Adscripción grupo: C/D. Localidad del puesto de
trabajo: Madrid. Descripción del puesto: Funciones de Secretaría
(archivo, despacho de correspondencia, atención de visitas. etc.); dispo
nibilidad horaria, Méritos: Experiencia en puestos similares: conoci
mientos de tratamiento de textos.

Unidad de Apoyo
Número de plazas: Una. Denominación del puesto de trabajo:

Secretaria/o de Director general. Nivel complemento destino: 16.
Complemento específico: 282.756. Tipo puesto: N. Adscripción Admi
nistración: AE. Adscripción grupo: C/D. Localidad del puesto de
trabajo: Madrid. Descripción del puesto: Funciones de Secretaría
(archivo, despacho de correspondencia, atención de visitas, etc.): dispo
níbilidad horaria..Méritos: Experiencia en puestos similares; conoci
mientos de tratamiento de textos.

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS AGRARIAS y A.UMENTARIAS

ANEXO

CU~lI1a.:-De acuerdo c~n el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 26 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de diciembre

de 1984), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo solicitado,
según modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estadr» del día 1 de
junio de 1990, acompañando justificantes de todos los méritos alegados.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias que
respondan al modelo de referencia, así como los datos y meritas que
específicamente queden consignados en las mismas.

Tercera.-Por el órgano competente del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre los
aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los puestos que
se convocan, pudiendo en su caso declararse desiertos los puestos
ofertados o alguno de ellos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de !990.-P. D. (Orden de 30 de julio

de 1990), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

DIRECCiÓN GENERAL DE LA ENERGíA

Número de orden: l. Denominación del puesto: Secretario/a Direc
tor general. CD: 16. Complemento específico: 282.756. Localidad:
Madrid. FP: L. AD: AE. GR C/D. Méritos preferentes: Experiencia en
puestos similares. Taquigrafía. Idiomas. Conocimientos de Informática.

DIRECCiÓN GENERAL DE POLíTICA TECNOLÓGICA

Subdirección General de Programas Tecnológicos

Número de orden: 2. Denominación del puesto: Subdirector general.
CD: 30. Complemento específico: l. 904.760. Localidad: Madrid. FP: L.
AD: AE. GR: A. Méritos preferentes: Experiencia en -tareas de responsa
bilidad de gestión y participación en programas internacionales de
cooperación científica y técnica y en grandes instalaciones multilaterales
de carácter tecnológico. Conocimientos y experiencia en la gestión
institucional del sistema Ciencia-Tecnología: Centros de 1+ D, indica
dores de CIT, programas de investigación prenormativa y fomento de la
innovación y desarrollo tecnológico, evaluación de la I + D y políticas
científico-tecnológicas a medio y largo plazo. Inglés y francés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 24 de septiembre de 1990 por la que se anuncia
la provisión de puestos de trabajo, por el sistema de libre
designación, en este Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación.

28456

24023

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

24022 ORDEN de 26 de septiembre de 1990 por la que s'eanuncia
convocatoria pública para' cubrir. por libre designación,
puestos de trabajo en eLDepartamento;

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1 b) de la Ley 23/1988, de
28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Prirnera.c-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán se~ solicitados por- los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Industria y Energía (paseo de la
Castellana, 160,.28046.Madrid), dentro delplazo de quince días hábiles
contados a p,artIr del siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». .

Tercera.e-Además de los datos personales, número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un curnculum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios ~ cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantos

otros mentas estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, e; todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar. los requisitos exigidos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento
de libre designación de los puestos de trabajo que se indican en el anexo
de la presente Orden, que figuran en la relación de puestos de trabajo
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 4 de octubre de 1989.

La presente convocatoria, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios y se desarrollará con arreglo a las
siguientes bases: '

Primera.-Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que reúnan
las condiciones establecidas y estén interesados en la provisión de los
mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Subdirección
General de Personal), dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Segunda.c-Ademas de los datos personales, número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acampanar un currícu
lum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puesto de trabajo desempeñados tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada.
e) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante estime

oportuno poner de manifiesto.
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En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstancias
que los interesados deseen poner de manifiesto .

. De. acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere 'al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Madrid, 27 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo
de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Subdirección Genera! de Personal

ANEXO 1

Número de orden: 1. Denominación del puesto: Subdirector general.
Dot.: 1. Nivel: 30. Complemento específico: 1.904.760. Localidad:
Madrid. Adscripción AD: AE. Adscripción GR: A. Funciones del puesto:
Coordinación general, planificación, control, negociación y propuesta en
cobertura de vacantes, retribuciones, gestión de personal funcionario y
laboral, análisis de necesidades en materia de recursos humanos.
Requisitos: Experiencia en gestión de personal funcionario y laboral,
gestión de retribuciones y presupuestos, procesos de cobertura de
vacantes y análisis de estructuras organizativas, procesos de informatiza
ción de la gestión.

ORDEN de 27 de septiembre de 1990. por la que se anuncia
la provisión. por el sistema de libre designación de los
puestos de trabajo vacantes en el Departamento.

24024

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b). de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificado en sú redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en la
presente Orden, que figuran en la relación de puestos de trabajo del
Departamento, con arreglo a las siguientes bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que figura
como anexo JI y se dirigirán, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», a la Dirección General de Servicios
(Registro General), calle Alcalá Galiana, número 8, 28010 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de los anunciados en el anexo L deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos, indicando el orden de
preferencia en que los mismos se soliciten.

ANEXO II

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre:

.
DNI: Cuerpo o Escala a que pertenece: NRP:

Domicilio. calle y número: Localidad: Provincia: Teléfono:

Ministerio: Dependencia y puesto de trabajo actual- Localidad:

.

..~

sOllcnA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de

fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de ) para el puesto de trabajo siguiente:

.,
'.

"t-

Designación del puesto de trabajo Nivel Centro directivo o Unidad de que depende Localidad
C. destino

Número de orden:



Otros puestos de trabajo anunciados en la misma convocatoria que también se solicitan, indicando el orden de preferencia:

Designación del puesto de trabajo Nivel Centro directivo o Unidad de que depende localidadC. destino

N umero de orden:
.
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24025 ANEXO 1

Denominación
de la plaza

a Conductor Especial.
B IVigilante Jurado.
B Conductor Especial.

A 1 T.U. IATS).

A T.U. (ATS).

A T.U (ATS).
B Conductor Especial.
B Conductor Especial.
B Conductor Especial.

A T.U. (ATS).
B Técnico Experto.

B Técnico Experto.
a Vigilante Jurado.

: j~~~~;:~~)~5Pt(iaL
B y D. Conductor Especial.

B Conductor Especial.
B Vigilante Jurado.
A T.U. (ATS).
B Operario Limpieza.
B Peón.
C Técnico Básico.
C Técnico Experto.

B Conductor Especial.

B Conductor Especial.

Causa
de la

exclusión

5;381.266
37.626.538

3.445.169
1.810.171

35.067.132

38.435.789

9.725.914
24.843.199

DNI

5.619.259

32.784.160
50.057.701

418.676
1.131.946
1.131. 946

12.186.241
12.186.241

71.618.482
7.5[0.290
7.510.290

50.016.090

16.265.730
50.701.670
38.409.891

5.363.306

Madrid, 18 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de enero
de 1986), el Director general de Servicios. José A. Vera de la Cuesta.

Apellidos y nombre

Quinto.e-Los anuncios de la celebración de los sucesivos ejercicios. y
las listas de aprobados de cada una de las pruebas selectivas. se harán
públicas por los tribunales correspondientes. en todo caso. en los
tablones de anuncios de los locales donde se hubiere celebrado el
ejercicio anterior.

Relación de aspirantes excluidos y causa de la exclusión

Antón Garcfa, M. Luisa
Balletbo Domenech, José.
Barbolla Barbolla, Bias.
Callejas Callejas. Eugenio.
Castillo Moreno. Me-

dardo
Céspedes Barlari, Waldo

Lucio. .. . , ,
Diez Fernández, M. Bea

triz
Escudero Aprais. Daniel
Fernandez Fernández,

-Aquilino
Fernández René. Víctor
Fernaudcz René. Victor I
Gamero Merino, Casi-

rmro
Garcfa del Río, Arturo
Garcta del Río. Roberto
García Malina, José
Garcia Núnez. M. Benita.
Garcia Zorzano, Eliseo .
Garcia Zorzano, Eliseo
Gil Grijalvo. Eudosio
Gil Grijal vo. Eudosio I

Golmar Garcia. Purifica-
Clan ."

Gómez Górnez. Celedo-
nlO

Gómez Murillo. Julián
González Polo, Pedro
Gonzalez Rodil. Ber-

nardo

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOL [JCION de 18 de septiembre de 1990, de la Subse
cretaria. por la que se aprueban las listas provisionales de
aspirantes admitidos y se hace pública fa relación de
excluidos. ast como las/echas. horas y lugares de comienzo
de los ejercicios para optar a las plazas vacantes de persona!
laboral con destino en las Direcciones Generales de Avia
cion Civil y de Servicios. conrocadas por Resolución de 23
de mayo de 1990.

Por Resolución de 22 de mayo de 1990 (((Boletín Oficial del Estado»
de 19 de junio), se convocó concurso-oposición libre para proveer
diversas plazas vacantes de personal laboral en las Direcciones Genera
les de Aviación Civil y Servicios.

Habiendo transcurrido el plazo de presentación de solicitudes
señalado en la base 4 de la mencionada Resolución de convocatoria.

Esta Subsecretaria, ha resuelto:

Primero.-Aprobar las listas provisionales de admitidos que figuran
expuestas en los tablones de anuncios del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (plaza de San Juan de la Cruz, sin número,
Madrid). Dirección General de Aviación Civil (Josefa Valcarcel, 52,
Madrid). y centros dependientes de la Dirección General de Aviación
Civil, donde se encuentran ubicadas las plazas convocadas.

Segundo.c-Decíarar excluidos a los aspirantes que figuran en el
anexo 1 de esta Resolución por las razones que se especifican. pudiendo
subsanar errores o aportar datos acompañando los documentos precepti
vos. en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el modelo que figura en el anexo II de esta Resolución. debiendo
remitir un impreso por cada.una de las instancias que el interesado deba
subsanar, con apercibimiento de que si así no se hiciera. se archivará su
solicitud sin más trámite.

Tercero.-Transcurrido el plazo de subsanación de errores, se eleva
rán a definitivas las listas provisionales de admitidos y excluidos. que
se publicaran en los tablones de anuncios del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones y en los centros dependientes de la
Dirección General de Aviación Ci vil y de la Dirección General de
Servicios del Departamento. donde se ubiquen las plazas convocadas.

Cuarto--Convocar a los aspirantes, en llamamiento único, para la
realización del primer ejercicio en cada una de las categorías laborales
con arreglo a las especificaciones contenidas en el anexo III de la
presente Resolución.
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IV Día 15 de octubre de 1990. a
las nueve treinta horas, en el
Centro de Adiestramiento.
Madrid.

V Día 17 de octubre de 1990. a
las diez horas. en el Centro
de Control de Tránsito
Aéreo de Sevilla.

VI Día 16 de octubre de 1990, a
las diez horas, en el Centro
de Control de Tránsito
Aéreo de Canarias.

VII Día 16 de octubre de ]990, a
las diez treinta horas, en el
Centro de Adiestramiento de
Barajas.

VIII 24 de octubre de 1990, a las
diez horas. en el Centro de
Control de Tránsito Aéreo
de Barcelona.

VIII Día 19 de octubre de J990. a
las once horas, en el Ministe
rio de Transportes. Turismo
y Comunicaciones, Sección
Personal Laboral. planta
sótano.

IX Día .l y de octubre de J990, a
las nueve treinta horas. en la
sala de reuniones de la
Dirección General de Avia
ción Civil, calle Josefa Val
cárcel, 52, tercera planta.

X Día 15 de octubre de 1990. a
las dieciséis horas. Centro de
Adiestramiento, Barajas.

X 15 de octu bre de 1990. a las
nueve treinta horas. Centro
de Control de Tránsito
Aéreo de Sevilla.

X 115 de octubre de 1990, a las
nueve treinta horas, Escuela
Nacional de Aeronáutica.
Matacán (Salamanca).

X Día 22 de octubre de 1990. a
las diez horas, de Herrero
Martínez, Juan Manuel a
Romero Pérez, Maria Josefa.
Día 23 de octubre de 1990, a
las diez horas, de Sanchez
Perera, Concepción a
Gómez Contreras, Carmen.
en el Aeropuerto de Valen
cia, Bloque Técnico.

Anexo Fecha. hora y lugar

Al';EXO III

ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se convoca
la cobertura de puestos de libre designación en este Depar
tamento.

24026

Existiendo vacantes en el Ministerio de Cultura, y siendo necesaria
la provisión de las mismas, según lo previsto en. ~a Ler 3,0;1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Publica. y en uso de
las atribuciones que tiene conferidas por Real Decreto 2169jl984, de 28
de noviembre.

Operario de Limpieza, A. C. C.
de Sevilla.

MINISTERIO DE CULTURA

Operario de Limpieza. Servi
cías Cen trales.

Vigilante Jurado. Servicios
Centrales.

Conductor Especial. Servicios
Centrales.

Conductor Especial. A. C. C.
de Barcelona.

Peón. Servicios Centrales.

Categoría

Técnico Experto (Electricidad).
en A. C. c.. Sevilla.

Titulado Universitario. ATS
en Madrid.

Relación de fechas de exámenes. hora)" lugar correspondientes a las
plazas vacantes de la oferta de empleo público de personal laboral de
1989 en fase de concurso-oposición libre. de las Direcciones Generales de

Aviacién Civil y de Servicios

Técnico Básico (Automauza
ción). en el A. C. C. de Cana
rias.

Operario de Limpieza, Escuela
Nacional de Aeronáutica
(Salamanca).

Operario de Limpieza. A. C. C.
de Valencia.

Causa Denominación
DNI de la de la plazaexclusión

27.447.047 e Vigilante 'Jurado.

38.415. 987 1 B Conductor Especia!.

51.340.663 I B Vigilante Jurado.

39.621.013 B Operario Limpieza.
2.522.636 B Vigilante Jurado.

37.74).208 B Conductor Especial.
37.711.767 B Operario Limpieza.

249.973 B Conductor Especial.
249.973 B Peón.

236.381 B Operario Limpieza.
50.422.589 B Vigilante Jurado.
43.616.081 B Operario Limpieza.

1.622.899 B Conductor Especial.
50.044.383 B Conductor Especia!.

265.985 B Conductor Especia!.

50.292.727 A TU. (ATS).

50.069.970 ByC Operario Limpieza.
43.665.420 B Técnico Básico.

8.030.027 B Vigilante Jurado.
33.227.075 B Operario Limpieza.
50.179.161 B Operario Limpieza.

51.391.127 E -
15.966.327 A TU. (ATS).
2.083.190 B Operario Limpieza.
2.083.190 B Peón.

2.851.200 A TU. (ATS).
16.032.943 e Operario limpieza.
38.498.934 B Conductor Especia!.

6.215.113 B Vigilante Jurado.
50.787.791 B Operario Limpieza.

Apelhdos y nombre

BüE núm. 235

Fecha de presentación de solicitudes (deberá adjuntarse justificantes
de su presentación dentro de plazo) ..

Se acompaña documentación justificativa de subsanación.

MODELO DE SUBSANACIÓN DE ERRORES O APORTACIÓN DE DATOS

(Utilícese un solo impreso por cada instancia que se subsana)

Guillen Moreno. José.
Herrera Mi ngorance.

José
Higueras de la Fuente.

Lorenzo
l báncz Mart ínez M.

Rosa
Laruclo Diez. José Luis,
López Grau. Marcelino F.

Apellidos .
Nombre .
Documento nacional de identidad número .

SOLICITA: Subsanar error o aportar datos omitidos (señálese el recuadro
que corresponda).

Documento nacional de identidad número ..
Fecha de nacimiento .
Datos a consignar según las bases de la convocatoria. Destino de la

plaza (lugar donde se encuentra la vacante). Número de anexo .
Requisitos específicos de la convocatoria: Según programa corres-

pondiente (titulación, carné de conducir) ..

(Lugar, fecha y ñrma.)

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal (Sección de Personal Laboral
de Aviación Civil. plaza de San Juan de la Cruz. sin número. 28003

Madrid}.

ANEXO JI

Causas de la exclusión

A.-Falta diploma Medicina Empresa
B.-No acredita titulación exigida.
Cr-Incorrecta/faha provincia de examen.
Di-Falta número documento nacional de identidad.
Es-Falta denominación de la plaza.

Lópcz Guerrero. Eloísa
Lópcz Martn. Manuel
Lópcz Mann. Manuel
Manzanedo Marines, Con-

cepción
\1:1rc05 Galán. Lorenzo
Marun Guerra. Pablo.
Martincz Almunia. José __
Masa Trujillo. Gabriel
1\1a1e05 Diaz. Fausto
Mcnéndez Caballo. Car-

men
Moreno Sanchez. Eva

;"1aria
Otero Videira. Jesús.
Ramos Sierra, Simón.
Ria! Rodríguez. M. Pilar.
Rodríguez Mora. Angel.
Reselló Alvarez, M. Mag-

dalena.
Rubio Picarte. Jesús
Sáez Garcia, Diego.
Sáez Garcia, Diego.
Sanchcz Chamero Angel

Luis
Sanchez Hernandez. Isidro
Sánchcz Jiménez. Manuel
Serrano López. Luis.
Toribio Pío. Elvira _



DESTINO ACTUAL:

ANEXO II
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ANEXO 1

puestos de trabajo desempeñados. y demás circunstancias y méritos que
estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 27 de septiembre de I990.-P. D. (Orden de 17 de febrero de
1989), el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Centro de Arte Reina Sofía

Puesto de trabajo: Consejero Técnico, CU.COS.60.001.28001.00S.
Nivel: 28. Grupo: A. Complemento especifico: 1.104. Requisitos:
Formación juridica. Conocimientos y experiencia en técnicas presupues
tanas, contabilidad publica de Organismos autónomos y control finan
ciero. Experiencia en implantación de sistemas informáticos.

Lunes I octubre 1990

IDependencia

28460

DATOS PERSONALES:

Este Ministerio ha dispuesto:

Primerc--Convccar para su provisión, por libre designación, las
refendas vacantes, señalándose que podrán acceder a las mismas los
funcionarios que reúnan los requisitos que para cada puesto de trabajo
se especifican.

Scgundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el anexo 11, independientes para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al ilustrísimo señor
Subsecretario de Cultura, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», y las presentarán en el Registro
General del Ministerio (plaza del Rey, número 1, Madrid).

Tercero.-A las citadas solicitudes deberán acompañar «currículum
vitae», en el que se harán constar los títulos académicos que posean,

Primer apellido Segundo apellido Nombre

DNJ Cuerpo o Escala a que pertenece NRP

Domicilio. calle y numero Provincia Localidad Teléfono

">c,:

.' .:
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de

fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de.... . ), para el puesto de trabajo siguiente:

Cenlro Directivo u Unidad de que dependeDesignación del puesto de trabajo

Se adjunta curriculum.

Nivel
C. destino

En a de

Localidad

"'''''''''''''''''' """" de 19

'.',

ILMO, SR, SUBSECRETARIO,
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RESOLUC/ON de 26 de septiembre de 1990. de la Subse
cretaría, por la que se anuncia convocatoria pública para la
provisión de.plazas de las Divisiones Medica y de Enferme
ría de Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, por
el sistema de libre designación.

Establecidas por Ordenes de 30 de julio de 1990 las estructuras de los
equipos directivos de Atención Primaria y Asistencia Especializada de
los distintos Centros de Gasto de las Direcciones Provinciales gestiona
das por el INSALUD, teniendo en cuenta que el Real Decreto 571/1990,
de 27 de abril, por el que se dictan normas sobre la estructura periférica
de gestión de los servicios sanitarios del Instituto Nacional de la Salud,
mantiene en vigor, entre otros, los artículos lO y 12 del Reglamento
sobre estructura, organización y funcionamiento de los Hospitales
gestionados por el INSALUD, aprobado por Real Decreto 521/1987, de
15 de abril, referentes a la provisión de puestos de las Divisiones Médica
y de Enfermería, y al objeto de proveer vacantes de esta naturaleza
existentes tanto en Centros de Gasto de Asistencia Especializada como
en puestos homónimos de Centro de Gasto de. Atención Primaria, se
acuerda anunciar la provisión, por el sistema de libre designación, de los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes

24028

Bases

1. Caractcnsticas generales

1.1 La relación de puestos vacantes es la que se recoge en el anexo
de la presente Resolución.

1.2 El régimen retributivo es el fijado en el Real Decreto-ley
3/l9S7, de 11 de septiembre, dependiendo la cuantía de los diferentes
conceptos del grupo o categoría al que pertenezca el puesto de trabajo
que desempeña.

1.3 El tipo de dedicación es de carácter exclusivo, siendo el
desempeño del puesto incompatible con el ejercicio de cualquier otra
actividad pública o privada, según 10 previsto en la legislación vigente
sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administracio
nes Públicas.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.-El Subsecretario, P, D. (Orden de
S de febrero de 1990), el Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones. Luis Herrero Juan.

4. Norma final

Los puestos podrán declararse desiertos por acuerdo motivado,
cuando no se encuentre persona idónea para su desempeño.

Ilmcs. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Tener la nacionalidad española.
2.2 Titulación:

a) Para Directores y Subdirectores Médicos, tener la titulación de
.Licenciado en Medicina y Cirugía.

b) Para Directores y Subdirectores de Enfermería, tener la titula
ción de Diplomado en Enfermería, ATS, Practicante, Matrona, Enfer
mera o Fisioterapeuta.

2.3 Tener la condición de funcionario público o de personal
estatutario de las Entidades gestoras de los Servicios de Salud, en ambos
casos de Cuerpos, Escalas, o plazas de carácter sanitario.

2.4 No hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas profesionales o de la Seguridad Social.

3. Presentación de solicitudes

3.1 Los interesados en participar en la convocatoria dirigirán su
solicitud a la Dirección General de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones (Subdirección General de Personal Estatutario), paseo del .
Prado, números 18 y 20, 28014 Madrid.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por un
funcionario de Correos antes de su certificación, tal como señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3 En la solicitud se recogerán los siguientes datos:

a) Datos personales.
b) Historia profesional, de extensión no mayor a dos folios, en la

que se resuma la formación académica, la experiencia profesional y de
gestión sanitaria, así como aquellas otras circunstancias (estudios.
cursos, etc.) que el candidato desee poner de manifiesto.

e) Si se solicita más de una plaza-se relacionarán las mismas según
el orden de preferencia.

BOE núm. 235

ORDEl'{ de 24 de septiembre de 1990 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir. por libre designación.
puestos de trabajo en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) y e), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
según redacción dada al mismo .por la Ley 23 /1988, de 28 de julio, de
modificación de la anterior, .

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, que figuran en las relaciones de puestos de
trabajo de los Centros a los que pertenecen los puestos objeto de la
convocatoria, aprobadas por acuerdos de la Comisión Ejecutiva de la
Interministerial de Retribuciones, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.e-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General de Servicios del Departamento (Subdirección General de
Personal), paseo del Prado, 18 y 20, 28014 Madrid, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.e-Además de los datos personales, número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública, como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantas

otras circunstancias estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

GARCIA VARGAS

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

A la citada solicitud podrán Jos aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1990.

Denominación del puesto: Subdirector general (Subdirección Gene
ral de Control Farmacéutico de la Dirección General de Farmacia y
Productos Sanitarios). Número de puestos: Uno. Localidad: Madrid.
Nivel complemento destino: 30. Complemento específico anual:
1.904.760. Requisitos adscripcíón: AD,AE; grupo, A. Tipo de puesto: S.

Denominación del puesto: Adjunto al Director general (Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud). Número de puestos: Uno.
Localidad: Madrid. Nivel complemento destino: 29. Complemento
específico anual: 1.642.656. Requisitos adscripción: AD, AE; grupo, A;·
Cuerpo o Escala, EX19. Tipo de puesto: S.

Denominación del puesto: Consejero Técnico (Dirección General del
Instituto Nacional de la Salud). Número de puestos: Uno. Localidad:
Madrid. Nivel complemento destino; 28. Complemento específico
anual: 1.104.396. Requisitos adscripción: AD, AE; grupo, A; Cuerpo o
Escala, EXI9. Tipo de puesto: S. Especificaciones del puesto: Experien
cia en contratación administración, control )' seguimiento económico
prcsupuestano en materia de suministros e inversiones. ordenación y
normalización administrativa.

Servicios Periféricos

Denominación del puesto: Director comisionado del Departamento
en el País Vasco. Número de puestos: Uno. Localidad: Vitoria. Nivel
complemento destino: 30. Complemento específico anual: 1.511.604.
Requisitos adscripción: AD, AE; grupo, A.

24027

Servicios Centrales

EX 19: Todos tos Cuerpos \' Escalas excepto los de las cla ves 12. 13, 15, 16 Y 17 de la
Resolución de 17 de enero de 1986 (..Boletín Oficial del Estado» del 18) y además el personal
de la Seguridad Social regulado en la disposición transitoria cuarta de la Ley 3011984.

ANEXO
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24030 ORDEN de 25 de septiembre de 1990 por la que se anuncia
convocatoria para proveer puestos de trabajo por el sistema
de libre designación.

Confonnea lo dispuesto en el artículo 20.1, b). de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública:
modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 21 del
Real Decreto 28/1990. de 15 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Gene-ral de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Aministración del Estado.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo señalado en el anexo 1 de la
presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-El puesto convocado podrá ser solicitado por funcionarios
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, siempre que
reúnan los requisitos que determina la normativa vigente.

Segunda.e-Los interesados remitirán a la Dirección General Técnica
y de Servicios, edificio Regionales, complejo Moncloa. 28071 Madrid,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado», solicitud según el modelo que se adjunta como anexo Il, en la
que harán constar, además de los datos personales y numero de Registro
de Personal. su currículum vitae. en el que consten títulos académicos.
anos de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra
ción, estudios y cursos realizados, y otros méritos que estimen oportuno
poner de manifiesto. detallando especialmente las características del
puesto que vinieran desempeñando.

Tercera.e-Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo moti
vado. cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño del
puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
v la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1990.-P. D. (15 de septiembre de 1988),

el Subsecretario, Miguel Gil Peral.

Patrimonio Nacional). Nivel: 30. Complemento especifico: 1.904.750
pesetas. Adscripción: Funcionario de la Administración del Estado.
Grupo: A. Localidad: Madrid.

Puesto de trabajo: Coordinador adjunto al Gerente (Unidad de
Apoyo de la Gerencia, Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional). Nivel: 29. Complemento especifico: 1.511.604 pesetas. Ads
cripción: Funcionario de la Administración del Estado. Grupo: A.
Localidad: Madrid.

Puesto de trabajo: Subdirector general (Subdirección General del
Patrimonio Arquitectónico, Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional). Nivel: 30. Complemento específico: 2.428.980 pesetas. Ads
cripción: Funcionario de la Administración del Estado. Grupo: A.
Localidad: Madrid.

ANEXO 1

MINISTERIO
DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

Puesto de trabajo: Dirección General Técnica y de Servicios.
Secretaría Técnica. Número: l. Nivel: 30. Complemento especi
fico: 1.511.604 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del
puesto de trabajo: Experiencia en legislación administrativa y relaciones
informativas internacionales.

ORDEN de 25 de septiembre de 1990 por la que se efectúa
convocatoria para proveer puestos de trabajo de libre
designación.

28462
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Puesto de trabajo: Vocal asesor de Programas Arquitectónicos 1992
(Unidad de Apoyo de la Presidencia, Consejo de Administración del

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1, b) Ye), de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación con el
artículo 21 del Real Decreto 28/1990, se efectúa convocatoria para
proveer puestos de trabajo de libre designación, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo, a proveer mediante libre designa
ción entre los funcionarios públicos, se detallan en el anexo.

Segunda.e-Los funcionanos que reúnan los necesarios requisitos
podrán presentar sus solicitudes, ante -la Subsecretaría del Departa
mento, dentro del plazo de quince días hábiles. debiéndose hacer constar
en ellas las circunstancias personales y administrativas del interesado,
así como los datos del puesto que viniera desempeñando y los méritos
que deseara aducir.

Tercera.-EI aspirante seleccionado habrá de justificar las circunstan
cias y datos a que se refiere la base anterior, mediante certificación
expedida por la Subdirección General o Unidad asimilada a la que
corresponda la gestión de personal del Ministerio u Organismo donde
preste servicio y, si fuese requerido al efecto, tendrá que acreditar.
asimismo, los méritos alegados.

Madrid, 25 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987). el Subsecretario. Fernando Sequeira de Fuentes.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ASISTENCIA EsPECIALIZADA

División .1.\.1édica

Una plaza de Director Médico de Asistencia Especializada (catego
ría 4).,Centro de Gasto 2706. Hospital comarcal «Da Costa BureIID), de
Lugo. Nivel 28. Complemento específico anual: 1.I46.492 pesetas.

Una plaza de Director Médico de Asistencia Especializada (catego
ría 5). Centro de Gasto·1313. Hospital de Alcázar de San Juan (Ciudad
Real). Nivel 28. Complemento específico anual: 802.548 pesetas.

ATENCIÓN PRIMARIA

División Médica

Una plaza de Director Médico de Atención Primaria (categoría 1).
Centro'de Gasto 0611 (Badajoz-Mérida), de Badajoz. Nivel 28. Comple
mento específico anual: 1.605.096 pesetas.

Anexo a la Resolución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo de 26
de septiembre de 1990 en el que se relacionan los puestos vacantes de
órganos de dirección correspondientes a las Divisiones Médica y de
Enfermería de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social por el

sistema de libre designación
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Primer apellido Segundo apellido Nombre

,
DNI Cuerpo o Escala a que pertenece NRP

.

Domicilio. calle y número Provincia Localidad Telefono

,

BüE núm. 235

DATOS PERSONALES

DESTINO ACTUAL

Lunes 1 octubre 1990

ANEXO 11

28463

. '.~

"

Ministerio Dependencia Localidad

Denominación del puesto de trabajo , NeO Fecha de posesión Grado consolidado (en su caso)

SOLleITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de
fecha : _ __ : (<<Boletín Oficial del Estado» de ), para el puesto de trabajo siguiente:

.)

"

r.

"

c..

Puesto de trabajo

Se adjunta currículum.

NCD Unidad de Que depende Localidad
;'.-

En __ , a de de 19 .

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL TECNICA y DE SERVICIOS DEL MINISTERIO DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO.

..
,.",

~:...
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reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos tos aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.e-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articu
los 9.° v 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava--Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentaren la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada-del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las-Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan.

-acreditativa de la condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Vigo, 11 de septiembre de 1990.-El Rector, Luis Espada Recarey.

ANEXO 1

Número de plazas; Una. Plaza número: 10/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Teoría de la Señal». Departamento
al que está adscrita: Tecnología de las Comunicaciones. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Dispositivos de alta
frecuencia y emisión. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 11/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Química Física), Departamento al
que está adscrita: Química Pura y Aplicada. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia de Química Física. Clase de convoca
toria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 12/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Metodología de las Ciencias del
Comportamiento». Departamento al que está adscrita; Análisis e Inter
vención Psicosocioeducati va. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia de Psicología Experimental. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 13/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Escuelas Universitarias. Area de
ccnocimiemo a ia que corresponde: «Estadistica e Investigación Opera
tiva». Departamento al que está adscrita: Economía Aplicada. Activida
des a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Estadística
Empresarial. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

Numero de plazas: Una. Plaza número: 14/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuela Universitaria. Area
de conocimiento a la que corresponde: «Economía Financiera y Conta
bilidad». Departamento al que está adscrita: Economía Financiera y
Contabilidad. Actividades a realizar por quienobtenga la plaza: Docen
cia en Contabilidad de Costes. Clase de convocatoria: Concurso.

Universidad de Vigo

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de IJ de septiembre de 1990. de la Uníver
sídad de Vigo, por la que se convoca concurso publico para
la provisión de diversas plazas de Cuerpos Docentes Univer
snarios.

28464
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De conformidad con lo establecido en el artículo quinto de la ley
11/1983. de 25 de agosto y el artículo 2.°, 4, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.e-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo no
previsto-por la legislación general defuncionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las.plazas convoca
das.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplidos los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

'. Tercera.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría 'pe la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan.
los interesados deberán acreditarhaber sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones previstas en el
artículo 37.4 de la Ley 1-1/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria.

Cuarta.c-Quierres deseen -tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Vigo, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo
anexo Il, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta de la
Universidadede Vigo-Outros ingresos, numero 04.000.022599·4 de
Caixa Vigo, O.P., acompañando en su solicitud resguardo acredidativo
del ingreso realizado, referenciando esta convocatoria, según se detalla
a continuación y para cada caso la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas
(400 pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Quinta.e-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar 1
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Cuerpo Docente de .. Plaza número . ..
Arca de conocimiento ~... . o.. . .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria

DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

ANEXO 11

... plaza(s)
Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como

N
W
~
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111. DATOS ACADEMICOS

Títulos Fecha de obtención

........ ............ ..... ................................................ ....... ...................................•.....

................. '" ...................... .. ........... .......... ......... ............ ..... ...... ...........

......................................................................................... ......... ............... ........ .. ........

......................................................................................... .. ...................... ............. .......

....................................................................................... ...... ....................... ..............

..... ......... .................................................................... ..... ....... ................ ................

Docencia previa: ................................................................................................
............................................................•.......... ........... ........ ........... .............. ...... .... ........
.... ..-•.......................................................... ........................................................
................................................................................................................................)(<<BOE» de

Acceso O
Fecha de convocatoria

Concurso de: Méritos D

Excmo. y Magreo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de
de Profesorado de los Cuerpos
aspirante para su provisión.

UNIVERSIDAD DE VIGO

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE VIGO.

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza dc
en el área de conocimiento de ..
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento ° promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, QUe
reune las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNl

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario publico de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N,o Registro Personal

( Activo O
Situación O O Especial OExcedente Voluntario Otras ... ....

En

Firmado:

a de ..................:.... de .....
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ANEXO 111

UNIVERSIDAD DE VIGO

l. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Numero del DNI Lugar y fecha de expedición ..
Nacimiento: Provincia y localidad ,........ Fecha .
Residencia: Provincia ,.............. Localidad ..
Domicilio Teléfono Estado civil
Facultad o Escuela actual
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Profesor contratado o interino

2. TlTULOS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro de expedición Fecha de expedición Calificación sí la hubiere
.-

3. PUESTOS DOCENTES DESEMPENADOS

Organismo Régimen Fecha de Fecha de cese
Categoría Actividad nombramiento o terminacióno Centro dedicgción o contrato del contrato

l

4 A(TIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

S. ACfIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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6. PUBLlCAnONES (libros)

Titulo Fecha publicación Eononal-

,

7. PUBLICACIONES (artículos) (0)

Título Revista o diario Fecha publicación Número
de páginas

.

.

(Ol Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora.

8. OTRAS PUBlICACIONF.s

9. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGA(ION
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10. PROYECTOS DE INVESTIl;AClON SUUVENC'IONADOS
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17, OTROS MERITaS OOCENTES O DE INVESTIGACION

18. OTROS MERITaS

'"Om
e
<,.

?
N
W
V>

r
~

"~

~
[
--o
-o
o

N
00

""'"-o

,,::~'::!C0'·.-::'~ '~',; 1~:;",~.\~:r·~~-,;'.::Y¡','~\"':¡'::":,i,-"::~·;~-{2~' ;~. ~~~:-C~'i:;; ::-,;;. -)' .. ~".' :.' ',_~ ~;~;,:; ';.:."~';<~~:-<>~~: .~.~; ;(:: ;.i:~;.7·~ t:,>,:" .s.; --:"'~"~' :~/':: ~- :"::",:·_\:;~t;;>;},i:>~:'~}/~; ~:(,~"~/ (t_~·~S~·>:~~; ..~·~: ;'j :Y·;~9:~.' ~:-;.~"',~~': ~t%.~·;:~t:~~;



Lunes 1 octubre 199028470 BOE núm. 235

RESOLC'CION de 10 de julio de 1990, del Ayuntamiento
de San! Pere Pescador (Gerona). por la que se anuncia la
oferta pública de empleo para el año 1990. .

24033 RESOLCC/OA' de 10 de julio de 1990, de! Ayuntamiento
de Mondoñedo (Lugo), por la que se anuncia la oferta
publica de empleo para el afio 1990.

Provincia: Lugo.
Corporación: Mondoñedo.
Numero de Código Territorial: 27030,
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1990. apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 6 de julio de 1990.

Grupo segun articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
Administración GeneraL subcscala Administrativa. Numero de vacan
tes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración General. subescala Auxiliar. Número de vacantes: Una.
Denominación: Auxiliar.

Grupo según articulo 25 Ley 30/i 984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala Servicios Especiales. clase Policía
local. Número de vacantes: Una. Denominación: Guardia.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial , subescala Servicios Especiales. clase cometidos
especiales. Numero de vacantes: Una. Denominación: Operador infor
mático.

Grupo según artículo 25 Lev 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales. clase cometidos
especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: Lector Cobrador.

Funcionarios de carrera

Provincia: Gerona.
Corporación: Sant Pere Pescador.
Número de Código Territorial: 17178.
Oferta de empleo publico correspondiente al ejercicio 1990, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 5 de julio de 1990.

Funcionarios de carrera

Grupo segun articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
Administración General, subcscala Administrativa. Número de vacan
tes: Una. Denominación: Administrativo,

Personal laboral

Denominación del puesto: Encargado de Servicios. Numero de
vacantes: Una.

RESOL[)CI0,V de 16 de julio de 1990, del Avuntamícnta
de Venta de Baños (Palencia), por la que se anuncia la
oferta pública de empleo para el afio 1990.

Provincia: Palencia.
Corporación: Venta de Banas.
Número de Código Territorial: 34023.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1990. apro

bada por el Pleno en sesión de techa 18 de junio de 1990.

Funcionarios de carrera

Grupo segun articulo 25 Ley 30/1984: b. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subcscala Servicios Especiales. clase Policía
LocaL Numero de vacantes: Una. Denominación: Guardia.

Grupo segun artículo 25 ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala Servicios Especiales, clase Personal
de Oficios. Numero de vacantes: Una. Denominación: Maestro de
Obras.

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala Servicios Especiales, clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Sepulturero.

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Barrendero.

Mondonedo. 10 de julio de 1990.-EI Secretario.e-Visto bueno. la
Alcaldesa.

ADMINISTRACION LOCAL

Sant Pere Pescador, 10 de julio de 1990.-El Secrctario.-Visto
buenos: El Alcalde.

24034

24035

24032 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1990. de la Univer
sidad de Barcelona, por la que se nombran las Comisiones
que han de juzgar los concursos para la provisión de
diversas plazas de los Cuerpos docentes universitarios,
convocados por Resolución de 23 de marzo de' 1990
(eniarío Oficial de la Generalidad de Cataluña». de 27 de
abril y «Boietin Oficial del Estado» de2 de abril de 1990).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.°, 8, del Real
Decret.o 1.888/1984, de 26 de septiembre; el Real Decreto" 1427/1986, de
13 de JUOIO,.Y u~a vez designados los Presidentes y Vocales.Secretarios
por esta Universidad y celebrado el sorteo establecido en el artículo 6.°,6.
de los mencionados Reales Decretos, mediante el que han sidodesignados
por el Consejo de Universidades los Vocales correspondientes,

Este rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos convocados por Resolución de 23 de
marzo de 1990 (<<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 27
de abril y «Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril), para k. provisión
de diversas plazas de los Cuerpos docentes universitarios de la Universi
dad de Barcelona y que se detallan en el anexo adjunto.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de. la Universidad de Barcelona en el plazo de quince días
a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Barcelona, 19 de septiembre de 1990.-El rector, Josep Bricall.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Sanz Donaire, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Francisco López Bermúdez, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Vocales: Don Francisco Ortega Alba, Catedrático de la Universidad
de Granada; don Francisco Quirantes González, Catedrático de la
Universidad de La Laguna, y don José Manuel Rubio Recio, Catedrático
de la Universidad de Sevilla.

ANEXO QUE SE CITA

Comisión titular:

Presidenta: Doña Maria de Tura Bolos Capdevila, Catedrática de la
Universidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Juan Mateu Bellés, Catedrático de la Universi
dad de Valencia.

Vocales: Don José Luis Peña Monné, Catedrático de la. Universidad
de Zaragoza; don Vicente M. Roselló verger, Catedrática de la Universi
dad de Valencia, y don Eduardo Martínez de Pisón Stampa. Catedrático
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Número de orden del concurso: 22. Número de plazas: Una. Identifica
ción de la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento:

«Geografía Física»

Comisión suplente:

Presidente: Don Emilio Ridruejo Alonso, Catedrático de la Universi
dad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Karmele Rotaetxe Amusátegui,Catedrático de
la Universidad del País vasco. .

Vocales: Don Angel López García. Catedrático de la Universidad de
Valencia; don Isaac Salvador Gutiérrez Ordóñez, Catedrático de la
Universidad de León. y don Francisco Marcos Marín, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Número de orden del concurso: 27. Número de plazas: Una. Identifica
ción de la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento:

«Língútstíca General»

Comisión titular:

Presidente: Don Sebastián Serrano Farrera, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Juan Alberto Argente Giralt, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales: Don José A. Malina Redondo, Catedrático de la Universi
dad de Granada; don Antonio Roldan Pérez, Catedrático de la Universi
dad de Murcia, y don Félix Monge Casao Tadeo, Catedrático de la
Universidad de Zaragoza.
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Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios.
Número de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto Técnico.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Servicio
Extinción Incendios. Número de vacantes: Una. Denominación: Bom
bero-Conductor.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Jefe de Personal.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Inspector de
Obras.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial Electri
cista.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial Con
ductor.

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: Oficiales Alba
ñiles.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984~ E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Siete. Denominación: Operarios.

Pola de Laviana. 17 de julio de 1990.-El Secretario.cVisto bueno, el
Alcalde.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/ 19~4: B. C1asi!ic~ción: Es~ala
de. Administración Especial, subescala Técnica, clase Tecmcos medios.
Número de vacantes: Una. Denominación del puesto: TéCniCO de
Gestión Financiero-Contable. _

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984:.p. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Policía local. Número de vacantes: Una. Denominación del puesto:
Guardia.

Personal laboral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Técnico
Medio Urbanismo v Obras. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del Puesto: Peón Poli deportivo y Jardines. Número de
vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del Puesto: Lector de Contadores-Portero. Número de vacan
tes: Una.

Cocentaina, 24 de julio de I99D.-EI Secretario.-Visto bueno, el
Alcalde.

24038 RESOLUClON de 20 de julio de 1990. del Ayuntamiento
de Puruilena (Granada). for_ la que se anuncia la oferta
publica de empleo para e ano 1990.

Provincia: Granada.
Corporación: Purullena.
Número de Código Territorial: 18167.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1990, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 20 de julio de 1990_

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984:. I? Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de SerVICIOS Especiales, clase. ~ome
tidos especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: Auxiliar de
Informática.

Purullena, ~ 20 de julio de 1990.-EI Secretario>-Visto bueno: El
Alcalde.

24039 RESOLUCJON de 24 de julio de 1990. del Ayuntamiento
de Cocentaina (Alicante), por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para el año 1990.

Provincia: Alicante.
Corporación: Cocentaina.
Número de Código Territorial: 03056.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1990 (apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 24 de julio de 1990.

RESOLUCION de 16 de julio de 1990, del Ayuntamiento
de Vilanova de Arousa (Pontevedra). por la que se anunCIa
la oferta pública de empleo para el año ]990.

RESOLUC10N de 17 de julio de 1990, del Ayuntamiento
de Lavíana (Asturias). por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para el año 1990.

24037

Provincia: Pontevedra.
Corporación: Vilanova de Arousa.
Número de Código Territorial: 36061.. . ..
Oferta de empleo público correspondiente al ejercrcro 1990, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 6 de julio de 1990.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala Servicios Especiales. clase cometidos
especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: Conserje pabe
llón.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/198.4:. C. qasific~ción: Escala de
Administración General, subescala Administrativa. Numero de vacan
les: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala. de
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos MedIOS.
Número de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto Técnico.

Grupo según artículo 25 Ley 30/198~:. D. Clasificación: Escala. ~e
Administración Especial, subescala SerVICIOS EspecIales,. clase Policía
Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Guardia.

Grupo según artículo 25 Ley 30/19~4.: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala ServiCIOS Especiales. clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Operarlo de
Obras y Servicios.

Vilanova de Arousa. 16 de julio de 1990.-EI Secretario.-Visto bueno,
el Alcalde.

Provincia: Asturias.
Corporación: Laviana.
Número de Código Territorial: 33032.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercrcto 1990, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 17 de julio de 1990

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala Técnica. clase Técnicos Supenores.
Número de vacantes: Una. Denominación: Economista.

Personal laboral

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Coordina
dar Deportivo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Técnico de
Consumo (a tiempo parcial). Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Operario Con
ductor. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Ayudante Conductor. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Operarios limpieza viaria. Número de vacantes:
Cinco.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Operarios limpieza escuelas. Número de vacantes:
Tres. '

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Ayudantes Jardinería. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Operario Calefactor. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Operarios pabellón. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Monitores Deportivos (a tiempo parcial). Número
de vacantes: Cuatro.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Operario Matadero (duración determinada).
Número de vacantes: Dos.

Venta de Baños. 16 de julio de 1990;-EI Secretario.-Visto bueno: El
Alcalde.

24036
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RESOLl)CION de 31 de julio de 1990, del Ayuntamiento
de Fuente del Maestre (Badajos). por la que se amplia la
-oferta pública de empleo para el ario 1990.

24043

RESOLUCI0/\¡' de 14 de agosto de 1990, del Avuntamiento
de Guudi.x (Granada). referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Auxiliar de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 184,
de II de agosto de 1990. se publica convocatoria y bases por las que se
regirá la oposición para cubrir una plaza de Auxiliar de Administración
General, encuadrada en la Escala de Administración General. Subescala
Auxiliar, encuadrada dentro de la plantilla de este excelentísimo
Ayuntamiento de' Guadix (Granada), e incluida en la oferta pública de
empleo de 1990, con cargo al presupuesto prorrogado.

Dicha plaza está encuadrada en el grupo D y dotada con sueldo.
trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones que corresponden
con arreglo a las disposiciones vigentes.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen se fijar. en 1.000 pesetas.
Los siguientes anuncios referentes a la presente convocatoria y que

resulten necesarios se harán públicos en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Granada» y en el tablón de anuncios de este Avunta
miento.

Guadix. 14 de agosto de 1990.-E1 Alcalde. José Luis Hernández
Pércz.

24045

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30n 984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales. clase Policía
local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Una. Denominación:
Auxiliar de la Policía Local.

Villasequilla. 13 de agosto de 1990.-El Secretario.e-Visto bueno. el
Alcalde.

24046 RESOLUCION de 30 de agosto de 1990, del Avuntamíerua
de Colmenar Viejo {Madrid}, referente a la 'convocatoria
para proveer dos plazas de Cabo de la Policta Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 183. de
3 de agosto de . 1990, aparecen publicadas la convocatoria y las bases
para la provision. en propiedad, de dos plazas de Cabo de la Policía
Municipal.

Estas plazas están dotadas con el sueldo correspondiente al grupo D,
pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones reglamentarias.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 2.000 pesetas,
deberán ser satisfechos por los solicitantes en el momento de presentar
la instancia. .

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu
rales, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente
anuncio.

Los sucesivos anuncios; referentes a esta convocatoria, solamente se
harán públicos en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en
el tablón de edictos de la Corporación.

Colmenar Viejo. 30 de agosto de 1990.-El Alcalde.

Provincia: Toledo.
Corporación: VitlasequiJla.
Número de Código Territorial: 45197.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1990. apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 11 de agosto de 1990.

24044 RESOLL'CION de 13 de agosto de 1990, del Ayuntamiento
de Villasequtlla (Toledo), por la. que se anuncia la oferta
publica de empleo para el año lY90.

Funcionarios de carrera
Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de

Administración Especial, subescala Servicios Especiales. clase Policía
Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Guardia.

Fuente del Maestre, 31 de julio de 1990.-EI Secretario>Visto bueno.
el Alcalde.

Provincia: Badajoz.
COIporación: fuente del Maestre.
Número de Código Territorial: 0605~. .. . .
Oferta de empleo público correspondiente al eJerCICH? 1990 (amplia-

ción). aprobada por el Pleno en sesión de fecha 30 de Julio de 1990.

Lunes 1 octubre 1990

RESOLUCION de 27 de julio de 1990, del Avuntamíento
de Loja (Granada), por la que se anuncia la oferta publica
de empleo para el año jf)9Q.

RESOLUCION de 30 de julio de 1990, del Ayuntamiento
de Corrales (Zamora), por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para el arlo 1990.

28472

24040

24041

24042

Provincia: Zamora.
Corporación: Corrales.
Número de Código Territorial: 49054.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1990, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 27 de julio de 1990.

RESOLUCION de 31 de julio de 1990. del Ayuntamiento
de Alter (Asturias), por la que se anuncia la oferta pública
de empleo para el año 1990.

Provincia: Asturias.
Corporación: Aller.
Número de Código Territorial: 33002.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1990, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 27 de julio de 1990.

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Coordinador-Capataz de obras y Servicios.
Número de vacantes: Una.

. Corrales, 30 de julio de l 990.-EI Secretario.e-Visto bueno: El
Alcalde.

Funcionarios de carrera

Funcionarios de carrera

Provincia: Granada.
Corporación: Loja.
Número de Código Territorial: 18122.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1990. apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 26 de mayo de 1990

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Arquitecto
Técnico. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional segundo grado
o equivalente. Denominación del puesto: Administrativos. Número de
vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional pn
mcr grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar. Número
de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Ordenanza. Número de vacantes: Una.

Laja. 27 de julio de 1990.-EI Secretario.e-Visto bueno, el Alcalde.

Personal laboral

Personal laboral

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Técnica. Número de vacantes: Una.
Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía
local. Número de vacantes: Una. Denominación: Cabo.

Grupo según artículo 25 Ley 30/l984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala de Servicios Especiales. clase Policía
local. Número de vacantes: Cuatro. Denominación: Guardias.

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: Una.
Denominación: Auxiliar.

Nivel de titulación: Se desconoce. Denominación del puesto: Opera
rio de Servicios Múltiples (duración determinada). Numero de vacan
tes: Una.

Cabañaquinta. 31 de julio de 1990.-EI Secretario.-Visto bueno, el
Alcalde.
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Primera.-Objeto: Con el limite del capital asegurado se cubre la
diferencia que se registre en la explotación en su conjunto entre la
producción garantizada de cebolla y la producción real final obtenida en
la misma.

La disminución del rendimiento, para ser indemnizable, deberá
producirse como consecuencia de cualquier causa o factor que incida
sobre el desarrollo del cultivo y obedezca a fenómenos que no puedan
ser normalmente controlados por el agricultor.

Las garantías de la póliza suscrita tendrán validez siempre y cuando
el acaecimiento de los siniestros se produzca dentro del período de
garantía.

A los efectos de este Seguro se entiende por:

Explotación: Cualquier extensión de terreno, constituida por una o
varias parcelas, aunque no sean continuas, y situadas en el ámbito de
aplicación del seguro que en su conjunto formen parte integrante de una
misma unidad técnico-económica para obtención de producciones
agrícolas garantizabIes por este seguro, bajo la dirección de un empresa
rio y caracterizada generalmente por la utilización de una misma mano
de obra y de unos mismos medios de producción.

Las parcelas, objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad "Anónima,
Limitada, etc.) y comunidades de bienes se considerarán como una sola
explotación y deberán incluirse obligatoriamente en una única declara
ción de seguro.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas. zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos.
ctc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Producción real final: Es aquella susceptible de recolección par
procedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela
asegurada.

Segunda.-Ambito de aplicación: El ámbito de aplicación de este
seguro se extiende a las plantaciones de cebolla de la variedad «Lanza
rote» que se encuentren situadas en suelos enarenados de la isla de
Lanzarote.

Tercera.-Producciones asegurables: Son producciones asegurables
únicamente las correspondientes al cultivo de cebolla de la variedad
«Lanzarote», siempre que dichas producciones cumplan las condiciones
técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables:

- Los cultivos en parcelas con pendiente superior al 12 por 100.
- Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo,

tanto de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.
- Los cultivos en parcelas en las que se haya realizado el trasplante

con posterioridad al 31 de diciembre de 1990.

Las prod-ucciones mencionadas quedan por tanto excluidas en todo
caso de la cobertura del Seguro Integral, aun cuando por error hayan
podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de
seguro.

Cuarta.-Rendirniento unitario: El asegurado está obligado a fijar el
rendimiento unitario a consignar para cada parcela en la declaración de
seguro. aj ustándose a la media de los rendimientos que viene obte
niendo en cada una de ellas.

En cualquier caso, el rendimiento medio unitario de cada paraje,
calculado como resultado de dividir la producción declarada en kilogra
mos en el conjunto de las parcelas de dicho paraje y la correspondiente
superficie asegurada, no debe ser superior al rendimiento máximo
asegurable fijado a estos efectos por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con el rendimiento
.declarado por el agricultor se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que
excepcionalmente se hayan corregido de muto acuerdo. salvo que
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 24 de septiembre de 1990 por la que se regulan
determinados aspectos de! Seguro Integral de Cebolla en la
Isla de Lanzarote comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1990.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1990, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de
septiembre de J989, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984. de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
Y' Alimentación y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-El Seguro Integral de Cebolla en la' Isla de Lanzarote,
incluido enel Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1990 se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole
de aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas aproba
das por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios
Combinados empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.e-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos de seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.vl.os porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.vSe establece la siguiente bonificación:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se aplicará una
bonificación del 4 por IDO sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Sexto.e-La prima comercial incrementada con los recargos a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y de la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2. y en
cumplimiento de 10 establecido en el artículo 44, apartado e), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.e-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.e-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 24 de septiembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.·

Condiciones especiales del Seguro Integral de Cebolla en la Isla de
Lanzarote

De conformidad con el' Plan Anual de Seguros de 1990, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente de cebolla
en la isla de Lanzarote, en base a estas condiciones especiales, comple
mentarias de las Generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (efsoletín
Oficial del Estado» de 19 de julio).
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hubieran sufrido posteriormente alteraciones sustanciales por causas
imputables al asegurado o por acaecimiento de riesgos no cubiertos en
la póliza o por el incumplimiento de las condiciones técnicas mínimas
de cultivo.

- Aumente de rendimientos:
El agricultor que estime que su rendimiento unitario medio por

paraje supere el rendimiento máximo establecido por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación podrá solicitar de la Agrupación, y
como paso previo a la formalización de la póliza, la fijación, de acuerdo
con ella, de un rendimiento superior.

Para ello deberá:

I. Formalizar la declaración de seguro con los rendimientos máxi
mos establecidos para cada zona, sin que ello prejuzgue un reconoci
miento de los mismos por parte de la Agrupación.

n. Cursar solicitud, por escrito, a la Agrupación indicando el límite
deseado en cada parcela y para el conjunto de la explotación, con los
documentos justificativos que el asegurado estime necesario. En cual
quier caso, la Agrupación acusará recibo de la petición y podrá realizar
las inspecciones necesarias para conceder dicho aumento.

En dichas inspecciones se podrá solicitar la información necesaria y
pertinente para la:

• Identificación de la parcela y superficie de la misma.
• Cualquier otro dato' de interés que se estime necesario en dicho

momento.
No se aceptarán por parte de la Agrupación las peticiones recibidas

en la misma con posterioridad a la finalización del plazo de suscripción.
Ill. Si la Agrupación rechaza la solicitud de aumento tendrá plena

validez la declaración anteriormente indicada, salvo renuncia expresa
del agricultor en el plazo de veinte días desde la comunicación.

Si la Agrupación acepta la solicitud de aumento, se procederá a la
formalización de una nueva declaración de seguro que sustituya a la
anterior.

Quinta.-Exclusiones: Además de las previstas en la condición tercera
de las generales de la póliza, se excluye de la cobertura del presente
seguro la disminución de producción que sufra el-CUltivo asegurado,
cuando-sean debidas a:" ,. '.o. "

- Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares, motines, huelgas, disturbios internos o sabotajes.

- Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración
oficial, levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión,
revolución u operaciones bélicas de cualquier clase.

- Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.
- Robo y expoliación.
- Daños ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor del seguro.

Asimismo las causadas:

- Directamente por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la
causa que los produzca.

-r-. Por piezas de caza, en las parcelas cultivadas dentro de los límites
de los cotos, así como las causadas por animales domésticos o
domesticados de cuyos daños sea responsable el asegurado, de acuerdo
con la legislación vigente.

- Por hechos que puedan ser normalmente controlados por el
agricultor.

Sexta.-Perlodo de garantía: Las garantías del presente seguro se
inician con la toma de efecto del mismo. una vez finalizado el período
de carencia, y nunca antes del trasplante al terreno definitivo, teniendo
como fecha límite para éste el 31 de diciembre de 1990. y finalizará con
la recolección, con fecha límite el 15 de junio de 1991.

A estos efectos se entiende efectuada la recolección cuando la
producción objeto del mismo haya alcanzado su madurez comercial o
bien, una vez arrancada del suelo, cuando haya superado el correspon
diente proceso de oreo o secado, con el límite máximo de siete días.

r ' .. , .
Séptima.-Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor

del seguro: El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

Si el asegurado. por causa justificada, no trasplantase alguna de la(s)
parcela(s) reseñada(s) en la declaración de seguro integral, lo comunicará
a la Agrupación por escrito, con fecha límite el 31 de enero de 199 L para
que dicha(s) parcela(s) sea excluida de la cobertura y se- proceda al
correspondiente extorno de primas. Si no efectúa dicha comunicación o
su recepción por la Agrupación fuera posterior a la fecha antes indicada.
el asegurado no tendrá derecho a extorno alguno de prima.
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Octava.-Per(odo de carencia: Se establece un periodo de carencia de
seis dias completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Novena.-Pago de prima: El pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito. a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola. abierta
en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación. se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario del ingreso u orden de transferen
cia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones. acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe copia del;'ustificante bancario del ingreso realizado.

Décima.-Obligaciones de tomador del seguro y asegurado: Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de 1<1. póliza, el
tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase Que posean en la isla
de Lanzarote. El incumplimiento de esta obligación, salvo casos
debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Fijar el rendimiento unitario a consignar para cada parcela en la
declaración de seguro, ajustándose a lo dispuesto en la condición cuarta
de estas especiales.

e) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
po ligona y parcela para todas y cada una de las parcelas que componen
la explotación.

En caso de inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo.
deberá incluir cualquier otro dato que pueda servir para su identifica
ción.

d) _ Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la
adecuada valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la
pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

e) Consignar en la declaración de seguro la fecha de trasplante.
Cuando en el momento de formalizar la declaración de seguro no se
hubiera efectuado, se indicará la fecha prevista.

f) Comunicar, en el plazo establecido en la condición séptima, la(s)
parcela(s) que no hayan sido trasplantadas.

g) Consignar en la declaración de siniestro, además de otros datos
de interés, la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío
de la declaración dicha fecha variara, el asegurado deberá comunicarlo
por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o posteriormente no se señalara la fecha de
recolección, a los solos efectos de lo establecido en la condición general
diecisiete, se entenderá Que ésta queda fijada en la fecha límite señalada
en la condición especial sexta.

h) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados en todo momento,
facilitando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en relación a
las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al derecho de
la indemnización que. en caso de siniestro, pudiera corresponder al
asegurado.

Undécima.-Precios unitarios: Los precios unitarios a aplicar, única
mente a efectos del seguro, pago de primas e importe de indemnizacio
nes, en su caso, serán los fijados por el asegurado, no pudiendo rebasar
los precios máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación a estos efectos.

Duodécima.-Capitai asegurado: El capital asegurado es el resultado
de aplicar a la producción garantizada los precios establecidos a estos
efectos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

A estos efectos, se entiende por producción garantizada el 80 por 100
de la producción declarada para la explotación en la declaración de
seguro, quedando, por tanto. como descubierto obligatorio el 20 por 100
restante.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción
declarada por el agricultor, la producción garantizada que le corresponde
se calculará en función de la producción corregida y de la cobertura.

Decimotercera.-Comunicación de daños: El tomador del seguro, el
asegurado o el beneficiario vendrán obligados a comunicar a la
Agrupación, en el plazo de siete días, contados a partir de la fecha en que
fuera conocida. cualquier incidencia que pueda suponer un daño al
cultivo. debiendo efectuar tantas comunicaciones como incidencias
ocurran.

En todo caso. es obligatorio que cualquier siniestro se comunique a
10 más tardar treinta días antes de la 'recolección. salvo para siniestros
ocurridos en dicho intervalo.
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Si el incumplimiento de esta obligación diera lugar a que la-tasación
deba realizarse sobre muestras testigo, el asegurador no vendrá obligado
en ningún caso a abonar al asegurado el valor de las muestras testigo y
los gastos de mantenimiento de las mismas, quedando éstas en poder del
asegurado una vez finalizado el proceso de peritación.

No serán aceptados los siniestros comunicados con posterioridad a
la recolección.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación en
su domicilio social, calle Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid,
mediante el impreso de declaración de siniestro establecido al efecto,
recogiendo en el mismo. corno mínimo. los siguientes datos:

- Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección, término municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha de recolección.

En caso de siniestros causados por daños imputables a terceros, el
tomador del seguro o el asegurado vendrán obligados a prestar en un
plazo máximo de cuarenta y ocho horas hábiles después del siniestro
declaración ante la autoridad judicial del lugar donde haya ocurrido. La
copia autentificada del acta de la declaración judicial deberá ser remitida
a la Agrupación en el plazo de cinco días a partir de la comunicación del
siniestro. .

En caso de 'violación de este deber, la pérdida del derecho a la
indemnización se producirá en el supuesto que hubiese ocurrido dolo o
culpa grave.

Decimocuarta.c-Ccrccrertsrtccr de las muestras testigo: Corno amplia
ción a la condición duodécima, párrafo tercero, de las generales de los
seguros agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección no se
hubiera efectuado la peritación o no se hubiese llegado a un acuerdo en
ésta. siguiéndose el procedimiento para la tasación contradictoria, el
asegurado podrá recolectar. obligándose a dejar muestras testigo no
inferiores al 5 por 100 de la cosecha en todas y cada una de las parcelas
que componen la explotación, estén o no afectadas por el siniestro.

Las muestras deberán ser continuas, uniformemente repartidas en
toda la superficie de la parcela, y representativas del estado del cultivo.

El incumplimiento de la obligación de dejar muestras testigo en la
cuantía, forma y características indicadas. llevará aparejada la pérdida
del derecho a la indemnización.

No obstante, en todos aquellos casos que en el momento de realizarse
1<1 peritación las muestras no cumplieran las condiciones antes expues
taso en parcelas cuya superficie total en conjunto no represente más del
25 por 100 de la superficie de la explotación, se podrá considerar, a
efectos de cálculo de la indemnización para el conjunto de la explota
ción. que en dichas parcelas había una producción real final equivalente
al 110 por 100 de la producción declarada. Asimismo. esta muestra no
tendrá derecho a ningún tipo de compensación, aunque la peritación se
hubiera realizado fuera de plazo.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica de
peritación de danos cuando sea dictada.

Decimoquinta.-Siniestro indemnizoble: Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable. la producción real final deberá ser
inferior al 80 por 100 de la producción base de la explotación, calculada
ésta según lo establecido en la condición decimosexta.

Decimosexta.-Cálculo de la indemnizacícn: El procedimiento a
utilizar en la valoración de los danos será el siguiente:

L Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación y cuantificación posterior de la disminu
ción de rendimientos, según establece la norma general de peritación.

2. Al finalizar la campana. bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción real esperada, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva, tomando como base el contenido de los anteriores documen
tos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Se cuantificará, para cada parcela, la producción real esperada y
la producción real final.

b) Se calculará en cada parcela la producción base; entendiendo por
tal la menor entre la producción real esperada y producción declarada.

e) Se obtendrá la producción base del conjunto de la explotación
como suma de las de cada parcela.

dj Se determinará el carácter de indemnizable o no del siniestro,
para lo cual la producción real final deberá ser inferior al 80 por 100 de
la producción base de la explotación calculada en la forma antes
indicada.

e) Si el siniestro fuera indemnizable. el importe de la indemniza
ción se obtendrá aplicando a la perdida de producción obtenida según
se establece en el párrafo anterior el precio medio ponderado obtenido
como resultado de dividir el valor de la producción en la explotación por
la producción declarada en la misma.
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Se hará entrega al asegurado. tomador o representante de copia del
acta de tasación. en la que éste podrá hacer constar su conformidad o
disconformidad con su contenido.

Decimoséptima.-Levantamiento de cultivo: Si el cultivo de la cebo
lla, una vez trasplantado, no arraigara como mínimo en un 50 por 100
de forma homogénea y uniforme en la parcela o en un 60 por lOO
cuando el arraigo no sea uniforme en la totalidad de la parcela, el
asegurado está obligado a declararlo solicitando el levantamiento de
cultivo en la(s) parcela(s) afectadats}, teniendo que comunicarlo
mediante telegrama a la Agrupación, con fecha límite el 31 de enero
de 199I.

En este telegrama deberán reflejarse necesariamente todos y cada uno
de los siguientes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
- Dirección.
- Término municipal y provincia.

Teléfono de localización.
- Referencia del seguro (aplicación, colectivo, numero de orden).
- Causa y fecha del siniestro.

El incumplimiento de la obligación por parte del asegurado de
solicitar el levantamiento cuando el arraigo no sea según lo especificado
anteriormente, llevará aparejada la pérdida al derecho de la indemniza-
ción que pudiera corresponderle. '

Si en el plazo de veinte días naturales desde la notificación correcta
y completa del asegurado la Agrupación no realizara la inspección
correspondiente, se entenderá que ésta acepta la decisión de levantar el
cultivo.

_Si como consecuencia de la visita de inspección la Agrupación no
estimase procedente el levantamiento del. cultivo y el asegurado no
estuviese de acuerdo con tal estimación, se procederá de acuerdo con lo
estipulado en la condición catorce de las generales.

En caso de peritación contradictoria, el agricultor podrá levantar el
cultivo, dejando una muestra de acuerdo con lo especificado en la
condición decimocuarta de estas especiales.

El levantamiento del cultivo en una parcela dará lugar a la determi
nación de una pérdida de producción, que será computable con el total
de la explotación en el momento de la confección del acta de tasación
definitiva. Esta pérdida se calculará en función de los gastos realizados
en el cultivo hasta el momento de la petición del levantamiento, con un
valor máximo del 70 por 100 de la producción garantizada de la parcela.

Decimoctava.-Inspección de daños: Una vez comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los danos para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días a contar desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

A estos efectos. la Agrupación comunicará al asegurado o tomador
del seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro,
con un antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la realización de
la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros,
la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización. '

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos 'fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuren en
Jos documentos de inspección, se estará a lo dispuesto en la norma
general de peritación. :

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en' los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena.e-Ocre, de cultivo: A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
seguros agrarios combinados, se considera clase única toda la produc
ción de cebolla en la isla de Lanzarote. En consecuencia, el agricultor
que suscriba este seguro integral deberá asegurar la totalidad de las
producciones asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación del
seguro.

Vigésima.-Condicioncs técnicas minímas de cultivo: Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

:.T

,.~..,
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1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 129.742 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 126.590 millones de pesetas.
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P" Combo

18,30
34,50
27,88
IS,30
27,88
27,88
25,96
25,96
26.06
18.30
41,45
25.96
27,88
27,20
27,00
27,20
27,00
27,00
27,20
27,20
27,20
32,99
32,99
34,50
34,50
32,99
32,99
27,88
32,99
32,99
34.50
32,99
32,99
32,99
27,88
39,67
27,00
31,64
30,41
27,20
39,67
31.64
30,41
31,64
27,00

... .. 30,41

San Rafael.
Sao.
Tao
Teguise _
Tiagua ..
Tomarén .
Teseguite .
Los Valles _.
Vega de Guatiza
Vega de San José
Vega de Taiche.
Vega de Teseguite
Vega de Tiagua
La Asomada.
La Cancela.
Conil.
Las Hoyas.
Rompimiento.
Tegoyc ..
Testeiría .
La Vega (Tías)
Cantavilla ..
Las Calderetas
La Costa
Costa del Cuchillo.
Guiguán .
Hoya de la Perra
Las Quemadas .
Los Rostros.
Tajaste.
Teneza ..
Tilama ..
TInache
Tinaja ..
La Vegueta.
Las Breñas.
Capita.
Las Casitas.
La Degollada.
La Geria .
Maciot ..
Uga
Vega de Fenauso.
Vega de Fennes.
Ve~a de Temuime.
Yaiza ... _ .... _..

Ambito territorial

24 L
24 M
24N
24 P
24 R
24 S
24T
24 U
24 V
24 W
24 X
2.:1 Y
242
28 A
28 B
28 e
28D
28 E
28 F
28G
28 H
29 A
29 B
29C
29D
29 E
29 F
29G
29H
29 J
29K
29 L
29 M
29N
29 P
34A
34 B
34C
34D
34 E
34 F
34G
34 H
34 J
34K
34M

24048 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General del Tesoro y Polttica Financiera, par la que se
hacen públicos los resultados de la vigésima subasta del arlo
1990 de Letras del Tesoro. correspondiente a la emisión de
fecha 28 de septiembre de 1990, y el importe nominal de los
Pagares del Tesoro emitidos el 21 de septiembre de 1990.

El apartado 5.8.3. b), de la Orden de 27 de enero de 1990, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1990 y enero
de 1991, establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro correspondientes al
presente año, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera de 29 de enero de 1990, y una vez resuelta la
convocada para el pasado día 27 de septiembre, es necesario hacer
público su resultado.

Asimismo, se considera conveniente, para conocimiento publico, dar
cuenta de los Pagarés del Tesoro emitidos el 21 de septiembre de 1990.

En consecuencia. esta Dirección General del Tesoro y Política
Financiera hace públicos los siguientes resultados:

1. Letras del Tesoro.-Los resultados de la vigésima subasta de
1990, resuelta el día 27 de septiembre, han sido los siguientes:

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 28 de septiembre de 1990.
Fecha de amortización: 27 de septiembre de 1991.
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1. La utilización de planteles procedentes de la variedad «Lanza
rore». teniendo en cuenta que si estos planteles provienen de rnicrobul
baso estos deben tener un calibre mínimo de 12 milimetros de diámetro.

2. Preparación del terreno antes de efectuar el trasplante mediante
las labores precisas. Pera el caso de plantaciones procedentes de
microbulbos se considera práctica obligatoria el realizar barbecho.

3. Realización del trasplante en enarenados convencionales a la
densidad media tradicional. Se considera que la capa de picón (Iapillis)
que cubre el terreno de cultivo ha de tener, al menos, 10 centímetros de
profundidad. .

4. Abonado equilibrado del cultivo de acuerdo con las necesidades
del mismo.

5. Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
Especialmente se realizará el tratamiento contra el Trips tabaci con dos
pases mínimos de tratamiento.

6. Recolección con grado de madurez comercial.

Además de lo anteriormente indicado, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido
en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en
concordancia con el rendimiento fijado en la declaración de seguro.'

b) En todo caso. el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales y preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mini mas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera-Normas de peritación:Como ampliación a la condi
ción decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de peritación, aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y, en su caso, por la n.0rma
especifica que pudiera establecerse a estos efectos por los Organismos
competentes.

,l·

Ambitc territorial PO' Corno.

35. Las Palmas.

3. Lanzarote:

lOA Las Atalayas. 35.24
10B Hária .. 19,23
10C Los Llanos. 35.24
10D Mala. 27.96
10 E Máguez . 19.23
IOF Montaña de Haria . 19,23
10G Orzola. 35,24
IOH Tabavesco. 35.24
10 J Tem¡"sa. 35.24
10K Trujillo. 35.24
10M Vega de Guinate . 20,46
ION Vega de Maguez . 19.23
IOP Vega de Ye 20,46
18A La Florida 27.88
18 B Guimc . 27,00
18 C lslete .. 27.88
18 D Llano de Zonzama. 35.15
18 E Masdache. 27.88
18 F Montaña Blanca 27.20
18G Piedra Hincada. 27,88
18 H San Bartolomé 27.88
18 J Vega de Machín. 35.15
18 K Vega de Mozaga. 27.88
24A Cuestajay . 18.30
24 B Chimia. 18,30
24C Lomo Quintero 27.88
24 D Lomo de San Andrés. 27.88
24 E El Majuelo. 18.30
24 F Manguia . 18.30
24G El Mojón 25.96
24 H Mosta. 34.50
24 J Muñique 32.99
24 K Nazaret 25.96

'ANEXO II

Tarifa de primas comerciales del Seguru Integral de Cebolla
en Lanzarote

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

(Plan 1990)



Premio al décimo

4.000 premios de 10.000 pesetas cada 'uno para todos los
billetes terminados en:

Un premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero. o • • 246.000.000

.
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n

4.950.000

1.430.000

4.950.000

2.000.000

4.9S0.ooo

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
4Q.000.000

G

6130IS13

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .. '

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras) .
'1.2oo'de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras) .

2 aproximaciones de l.ooO.ooo de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
Que obtenga el premio primero ' .

2 aproximaciones de 715,000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que

'obtenga el premio primero .

1.200 premios de 25.000 pesetas cada: Uno para todos los
billetes terminados en:

036 040 126 163 .¡;
397 614 657 763 <r"

.797 833 869 874

Premies
por sene

24050 RESOLUClON de 29 de septiembre de 1990. ¿Id Drga·
rusmo Nacional de Lotertas .v Apuestas del Estado, por la
que se hace público ei-programa de premios para el saneo
que se ha de celebrar el dta 6 de octubre de 1990.

ESPECIAL «vCENTENARIO»

. El próximo sorteo 'de la Lotería Ná~ional, que se realizará por el
SIstema moderno. tendrá lugar el día 6de octubre de 1990. a las doce
horas, en Zafra (Badajoz),y constará de doce series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, .divididos en decimos
de 500 pesetas, distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios
de cada serie. . _.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Pago' de prenúo~ ..

Los premiosmferiores a 5.000.000. dé pesetas por billete podrán.
cobrarse en cualquier Administración' de' Loterías.

, los iguales e-superiores a dicha cifra se. cobrarán necesariamente a
. través de las oficinas bancarias autorizada,S; directamente por el intere-"

sado ° a través de Bancos o Cajas de' Ahorro, yen presencia del.
Administrador expendedor del billete premiado. .

'Madrid. 29 de septiembre de 1990.-EI Director general, .Gregorio
Máñez Vindel.

1O~000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea o •••• , •• ',' • • • .. .. .. ••• 5

10.000 .reintegros de 5.000 pesetascada.une para los billetes
cuya última cifra.' obtenida en la segunda extracción
especial sea 0 0. . 0... 8

Esta lista comprende 105 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto. de las doce series; incluido un premio especiak.resultan

. 4~~.6.13 premios, por un importe.de 4.20g.000.000 de peseta;.

77

7

577

18189

73577

Lunes 1 octubre 1990

Impone efectivo
a ingresar

por cada Letra

Peseus

872.000
872.030

.4587 .91934145

93.833
32.757

0638

Precio ofrecido Importe nominal

Porcentaje Millones

87,200
87,250

Y superiores.

0358

premio de 40.000,000 de pesetas para el billete
número

Consignado a San Martín de la Vega.

2 aproximaciones de 1.000.000' de Pesetas' cada"
una para los billetes números 73576 y 73578.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para -los
billetes números 73500a173599, ambos inclu
sive (excepto eL73577),

99 premios de 50.000 pesetas: Cada uno para los
billetes' terminados como. el primer premio
en 'o' •• o., .•••••••..••• " ••••••••••.•••••.•.•.

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados' como el primer premio
en , .. , "..' .. o •• ,•• : •••••••••••••••• , •••

9.999 reintegros de S.OOO·pesetas·cada uno para los'
billetes terminados' como el primer premio
en ....

Premio especial:

Ha obtenido premiode 246,000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
73577: ,,'

Fracción 4.a de la serie Ka-San Martín de la
Vega. .

premio de 20.000.000 'de pesetas para el billete
número ..... .- ... n

Consignado a Mataré.

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los billetes números 18188 y 18190.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 1810Q al 18199, ambos inclu
sive (excepto el 18189). _

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

BOE núm. 235

1.5 Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al.
precio medie ponderado redondeado resultante en esta subasta, por' lo
que desembolsarán 872.030 pesetas por cada Letra.

2. Pagarés del Tesoro.cEl importe nominal de -Ios Pagarés del
Tesoro emitidos el día 21 de septiembre de 1990, en razón de lo
dispuesto en la Resolución de esta Dirección General de 29 de enero-de
1990, asciende a 82.818,5 millones de pesetas.

r ;

Madrid, 28 de septiembre de 1990.-El Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.

24049 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1990.del Orga
nismo Nacional de Loterías )' Apuestas del Estado, por la
que se transcribe la lista oficial de las extracciones realiza
das)' de los números que han resultado premiados en cada
una de las doce series de 100.000 billetes de que consta el
sorteo celehrado dicho día en Madrid.

SORTEO ESPECIAL

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado.. 87,200 por 100.. .
Precio medio ponderado redondeado y de adjudicación para .las

peticiones no competitivas: 87,203 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 14,5t7

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 14,513 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones competitivas aceptadas:
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Premio' especial al décimo

Para procedera la adjudicación del premio especial a la fracción. se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán. respectivamente. la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si [a bola representativa de la fracción
fuera el U. se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

CORRECCION de errores de la Resolución de 9 de marzo
de 1990, de la Dirección General de Telecomunicaciones.
por la que se otorga el certificado de aceptación a la
centralita privada de abonado. marca «Alcatel». modelo
Alcate/-40.

CORRECCIOI\' de erratas de la Resolución de 23 de marzo
de 1990, de la Díreccion General de Telecomunicaciones,
por la que se otorga el certificado de aceptación al radiotele
fono móvil UHF, marca «Kyodo», modelo
KGI07-40C30KN(E).

CORREt.:CION de erratas de la Resolución de 23 de marzo
de 1990. de la Dirección General de Telecomunicaciones,
por la que se otorga el certificado de aceptación al radiotelé
fono móvil UHF, marca «Ky odo», modelo
KG107·40D3UKW(E).

24051

24053

24052

Pago de premios.-
Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán

cobrarse en cualquier Administración de. Loterías.
Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente. a

través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado. .

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en .la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid. 29 de septiembre de 1990.-EI Director general. Gregario
Máñez Vindel.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Advertido error en el texto de la citada Resolución. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número !41, de fecha 13 de junio de 1990,
página 16433, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: «RESOLUCION de 2 de- marzo
de 1990...», debe decir: «RESOLUCION de 9 de marzo de 1990...».

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución. publicada
en el «Boletín Oficial del Estadr» número 143. de fecha 15 de junio
de 1990. a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 16695, primera y segunda columnas. donde se hace
mención al equipo, y dice: K .. radioteléfono móvil VHF...», debe decir:
K .. radioteléfono móvil UHF...».

En la segunda columna, en la advertencia. primera línea, donde dice:
«... 406.1-430 MH ...». debe decir: K .. 406,1-430 MHz...».

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución. publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 143, de fecha 15 de junio
de 1990. a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

49.995.000

24.975.000

Pesetas

50.000:000

50.000.000

329.500.000

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
tbilletes cuyas -dos últimas cifras sean iguales y
testen 'igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtengacl premio primero

[0.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga. en la primera extracción especial de
una cifra

10.000 reintegros deS.OOO pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ".'

36.551"

Premios
por st.'nl."

Para 1~ ejecución de este sorteo se utilizarán. como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha. representan las decenas de millar.
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9,

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas. que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas. que se adjudicarán. respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente. se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y' numeración con' las de las bolas
cxtraidas.i Por ultimo. se utilizarancincobombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mcdianteextracrión simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos. con lo que las cinco bolas extraidas compon
drán .el número premiado. determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del saneo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes..

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
, anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que

si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 Y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir. desde el, 00 al 24 y desde el 26
al 99. .

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas.
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio Y.finalmente, tendrán
derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse Que Quedan exceptuados los números de los que. respectiva
mente, se deriven. agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya ultima cifra coincidacon las que se obtengan en las dos extraccio
ncs especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
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Visto el expediente tramitado para la clasificación de la «Fundación
Asistencial de Iniciativas Sociales Retamar», instituida en Pozuelo de
Alarcón (Madrid).

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

En la página 16694,segurida. columna, donde se hace mención al
equipo, y dice: «... radioteléfono móvil VHF.;.», debe decir. «...-radiote-
léfono móvil UHF...». : >_.

En el anexo, novena línea. donde dice: «... Fabricado por. Kyodo en-
España...», debe decir: «... Fabricado por .Kyodo en Japón...». ,'. .

.,:

OkDEN de 3<de ~OS10 d~ 1990Por la' que se clasifica l~
Fundacíon «Centros de Estudios, Formaciones y Realiza
ciones/ara',Ia' Acción SOCI.·a/» '(.CF;.FRAS), inst~t.u¡da t:n
Madri como de BeneficenciaParticular de carácter asts-
tendal. .," .. ,'.'- -

C,; ,.

24055

· , 'V"isto el expediente tramitado para 'la clasificación de la Fundación
'«Centro de Estudios, Formaciones ,y Realizaciones para .13; Acción
SOcial» (CEFRAS), instituida en Madrid.

A1~nE,~~,DENT~.~~~H;EC~~ ;,'",,' ' ~:, L

.Primero.-PO~ doña MarIa,Doloti-s -Terriza 'Rueda y don -Manuel
Becerril González-Mata, Presidente y- Secre~~rio ~e~ Patronajo :9,e la
Fundación, se presentó e~nto y .doc,ul)lent~clon solicitando laclasifica
ción como de Beneficencia Particular.de.la referida Institución.
· Segundo.e-Entre los documentes aportados eJ.1 el expedienté por el
peticionario constan: Primera COpié). deIa .escntura de consutucicn,
otorgada ante don Antonio Carrasco Garcia; Notario de Madrid, el día
28 de septiembre de- 1989._con el número 4.428 de su protocolo,

.docúmento debidamente liquidado pcr.el lmpuesto de Transmisiones
'Pauimon,iales y Actos Jurídicos Documentados, constando en. él los
-Estatutos y relación de bienes que constituyen su patnmomocasí c.omo
.escritura de modificación del conjunto delosEstatutos,otorga~oante
;el'Notario de Madrid, don Alitonio 'CáfTascO Garete, el- día ~9 de
diciembre de 1989. con el número 6.042'oe 'su'prótccolo. .,
, .Tercero.cl.os fines consignados' en 'los Estatutos .son, 'la atención
'asístencíaf del coíeetivo .de.faTercra Edad y a-otras: personas sm
iconsideracién de edad, que por su sítuacicn necesíten una ayudapara su

el que se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno la
facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

· - Segundo.-Que conforme previene el artículo :S4 de la Instrucción
citada, el promotor del presente expediente de clasificación se 'encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,

· según consta en la documentación obrante .enel expediente:
Tercero.-Que en el artículo 4 del Real Decreto de, 14 de marzo de

1899, dice que son de Beneficencia todas las Instituciones creadas y ,
, dotadas con bienes particulares y cuyo Patronato y Administración haya
sido reglamentado por los respectivos fundadores, circunstancias todas
ellas que concurren en el presente expediente. , ',,'

Cuarto.e-Que-el capital fundacional, ,de 'un' valor de 3.000.000 de
pesetas se estima, como-recoge el artículo 58 de la Instrucción; suficiente
para el cumplimiento de los fines benéfico-asistenciales señalados a la
Institución, que se relacionan en el apartado 'tercero de los antecedentes
de hecho. ' '. .

Quinto.-Que el Patronato de dicha Institución estará integrado por
don Rafael de la Rica Olave como Presidente, don Iñigo Coello de
Portugal Martinez del Peral como Secretario y como vocales, don Luis
Soldevilla Benito, don Miguel Lucas Tomás, don Ignacio López-Jurado
Escribano, don Luis Sánchez Sanz de Madrid y don Gonzalo' Nadal

. Moya. .
'Sexto.-Que 'dicho Patronato queda obligado a' rendirtcaentas y
presentar presupuestos,' anualmente al 'Protectorado del Gobierno y
siempre a, justificar el cumplimiento' de las cargas de 13 Fundación
cuando fuese requerido al efecto por el, Protectorado. - .

, Séptimo.~ue sometido, el expediente "al preceptivo informe del
Servicio JUrídICO del Departamento, este es facilitado en sentido
favorable, pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Este Departamento ha tenido' a bien acordar:

Primero.-Que se clasifique como· de· Beneficencia Párticular de
-carácter asistencial, la Fundación Asistencial de Iniciativas Sociales
Retamar, instituida en Pozuelo de Alarcón.. domiciliada en la calle
Pajares, número 22, de Somosaguas (Madrid).

Segundo.-Que se confirmen a las' personas relacionadas en el
apartado quinto de losfundamentosde derecho de la presente Orden
como miembrosdel, Patw.nat.o.lde,la Fundación, .quedando obligado a
presentar presupuesto!J:y readír-cuenías períódícemente al Protectorado
y sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales-cuando
para ello fuese requerido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que .han' de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca. '" '.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación,
cuando los hubiere. se inscriban a nombre de, la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente y Que los valores y metálico sean
depositados en el establecimiento bancario, que el propio Patronato
determine, a nombre, de la" Fundación. . , .'

Cuarto.-Que de esta Orden se del). los traslados reglamentarios,

. Madrid, 3 de agosto de 1990.,:",P.- D. (Orden de 12 de enero de 1989),
la Subsecretaria, Carlota Bustelo García del Real. '

, Sl

c' :;,

',;.<

ORDEN de 3 de agosto de 1990)wr la que se clasifica la
«Fundación Asistencial de Iniciativas Sociales Retamar».
instituida en Pozuelode starcon (Madrid) como de Benefi
cencia Panicular-de'carácter asistencial.

24054

ANTECEDENTES DE HECHO
•

Primero.-Que por don Rafael de la Rica Olave, Presidente del
Patronato de la Fundación, se presentó en este Departamento escrito, en
el que solicita la clasificación, como de Beneficencia Particular de
carácter asistencial de la Institución. .

Segunde.e-Que entre los documentos aportados en el expediente por
el peticionario obran los siguientes: Primera copia de la escritura de
constitución, otorgada ante el Notario de Madrid, don José Javier López
Jacoiste, el día 19 de enero de 1990, con el número 76 de su protocolo,
debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, en la que constan los Estatutos por los
que ha de regirse y la relación de bienes que constituyen su patrimonio.

Tercero.-Que en el"artículo 5 de los Estatutos quedan determinados
los fines de la Fundación, persiguiendo como fin general la satisfacción
gratuita de' necesidades físicas e intelectuales. Teniendo la Fundación
ámbito de actuación nacional~"' ,

Cuarto.-Que el Patronato 'de dicha Institución estará integrado por
don Rafael de la Rica Olave como Presidente, don Iñigo Coello de
Portugal Martinez del Peral como Secretario y como vocales, don Luis
Soldevilla Benito, don Miguel Luces Tomás, don Ignacio López-Jurado
Escribano, don Luis Sánchez Sanz de Madrid y don Gonzalo Nadal

MOQya.. -Qué od 1 lati l b·· .. d 1 F dacióumto. ' e t o' o re attvo a -go terno y gesuon e aun Cl n
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresa
mente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho Organo
de gobierno obligado a rendir cuentas y presentar presupuestos al
Protectorado.

Sexto.-Los bienes' adscritos a la Fundación tiene un valor
de 3.000.000 de pesetas, como se recoge en la escritura de constitución,
estando depositados a nombre de la misma en, la Caja de Pensiones La
Caixa. ' "

Séptimo.-Que la Dirección Provincia! del Ministerio de Trabajo y
Seguridad SOCIal de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de
informe en el que manifiesta que se han cumplido los requisitos Y,
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien....
cía, sin que durante el mismo se haya formulado alegación alguna según
se acredita en la certificación que se acompaña, por lo que se propone
sea otorgada la clasificación solicitada.'

Octavo.-Que sometido el expediente' al preceptivo informe ~el

Servicio Jurídico del Departamento, este es facilitado en sentido
favorable, pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Epañola vigente, el Real Decreto y la
Instrucción de Benefecencía de' 14 de-marzo de 1899, los Reales
Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de julio de 1988, 20 de julio de 1988
Yla' Orden de 12 de enero de.' 1~89~ " . .,

.. ', J':;'; ;~"'~.' "·0U;··'_

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Bénéfico Particulares,
tiene delegadas de la titular del 'Departamento por el' articulo ,\,.o'de la
Orden de 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial.del Estado» número 12):
en relación con los Reales Decretos 530/1985, de 8 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado», número 9,8); 727/1988, de 11 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» número 166), por el que se reestructuran los
Departamentos ministeriales; 791/1988, de 20 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» número 176), porelque se determina la estructura orgánica
inicial del Ministerio de' Asuntos .Socíales y' el artículo -7, facultad
primera de la Instrucción de Beneficencia de,14 de marzo de 1899, en
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ORDEN de 3 de agosto de 1990 por la que se clusilica la
Fundación «Psíco-Balíet Maíte Leon». instituida r domici
liada en Madrid como de Beneficencia Particular Jfixla.

Visto el expediente tramitado para la clasificación de la fundación
«Psico-Ballet Maite León» instituida en Madrid.

24056

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-Por doñ~ María Teresa León Fritsch. Presidenta de la
Fundación «Psico-Ballet Maite León», se presentó escrito v documenta
ción solicitando la clasificación como de Beneficencia Particular Mixta
de la referida Institución.

Segunde-Entre los documentos aportados en el expediente por la
peticionaria constan:

Escritura de constitución de la Fundación. otorgada ante el Notario
de Madrid don José Luis Martinez Gil, el día 3 de noviembre de 1986,
inscrito con el número 2788 de su protocolo, en la que constan los
Estatutos.

Escritura de modificación, otorgada ante el Notario de Madrid don
José Maria de Prada González, el día 13 de mayo de 1988. con el
número 1.160 de su protocolo a la que se unen los nuevos Estatutos por
los que ha de regirse la Institución.

Escritura de modificación de la carta fundacional, subsanando el
artículo 1-de los Estatutos de la Fundación, otorgado ante el mismo
Notario el día 20 de febrero de 1989. con el número 613 de su protocolo.

Escritura de rectificación, por la que se deja sin efecto la cláusula
séptima de la escritura otorgada el 13 de mayo de 1988. se modifican los
artículos 1 y 22 y el primer párrafo del artículo 4 de los Estatutos por
los que se rigen la Fundación y se crea un nuevo artículo en los
Estatutos, señalado como 25.

Todas ellas debidamente liquidadas por el Impuesto de Transmisio
nes y Actos Jurídicos Documentados.

Tercero.e-El fin consignado en los Estatutos es la realización de
actividades benéficos-asistenciales y complementarias culturales. en
orden a lograr la integración de las personas con minusvalías físicas y
psíquicas en la sociedad.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Fundación se encuentra constituido
por dona María Teresa León Fritsch como Presidenta, don Luis Cordero
Pascual como Secretario. don Fidel Martín Navacerrada, don Pedro
Marta Garcfa Damborenea. don Juan José Martinez Ramos, dona
Rosario Estrella Fajardo Martos y doña Gabriela. Martín León.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresa
mente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho Órgano
de gobierno obligado a rendir cuentas y presentar presupuestos al
Protectorado.

Sexto.e-Los bienes adscritos a la Fundación llenen un valor
de 2.000.000 de pesetas, como se recoge en la escritura de constitución
y están depositados a nombre de la misma en una cuenta con iente
abierta en la Caja de Madrid. en agencia de la calle Uruguay de esta
capital.

Sépumo.c-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de Madrid, al elevar el expediente lo acampana de
informe en el que manifiesta que se han cumplido los requisitos y.
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien
cia, sin que durante e.I,.misI.no se haya formulado alegación alguna según
se acredita en la ceruucacion que se acompaña. por lo que se propone
sea otorgada la clasificación solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del Departamento, este es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Epañola vigente, el Real Decreto y la
Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899. los Reales Decretos
de 8 de abril de 1985, 1I de julio de 1988,20 de julio de ¡988 Yla Orden
de 12 de enero de 1989.

para ello fuese requerido 'Por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto a los nombramientos de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado cuando
tal evento se produzca

Tercero.e-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación.
cuando los hubiere, se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de la _Propiedad correspondiente y que los valores y metálico sean
depositados en el establecimiento, bancario que, el propio Patronato
determine. a nombre de la Fundación.

Cuarto.e-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid. 3 de agosto de 1990.-P. D: (Orden de 12 de enero de 1989),
la Subsecretaria. Carlota Bustelo Garcia del Real.

28480

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.e-Esta Subsecretaria es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéfico Particulares,
tiene delegadas de la titular del Departamento por el articulo 1.0 de la
Orden de 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» número 12),
en relación con los Reales Decretos 530/1985, de 8 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» número 98); 727/1988, de II de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» número 166). por el que se reestructuran los
Departamentos ministeriales: 791/1988. de 20 de julio ({Boletín Oficial
del Estado» número 176), por el que se determina la estructura orgánica
inicial del Ministerio de Asuntos Sociales, y el artículo 7. facultad
primera de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en
el que se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno la
facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.cConformc previene el articulo 54 de la Instrucción citada.
los promotores del presente expediente de clasificación se encuentran
legitimados por tener el carácter de representantes legales de la Funda
ción, según consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.e-En el artículo 4- del Real Decreto de 14 de marzo de 1899,
dice que' son de Beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo .Patronato y Administración hayan sido
reglamentado por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional, se estima, como recoge el artículo 58
de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento de los fines benéfico
asistenciales señalados a la Institución, que se relaciona en el apartado
tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por doña María Dolores Terriza Rueda como Presidenta; como Vicepre
sidentes doña Ana Guardione Arranz y don Arturo González-Mata
Llcdo: don Carlos López-Hermoso Agius como Tesorero: como Secreta
rio don Manuel Becerril Gonzalez-Mata. y como Vocales don Daniel
Ortiz de- Miguel y don Andrés Sanz Mulas.

Sextoc-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuese
requerido al efecto por el Protectorado.

Sépumo.c-Someudo el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Este Departamento ha tenido a bien acordar:

Primero.-Que se clasifique como de Beneficencia Particular de
carácter asistencial, la Fundación «Centro de Estudios. Formaciones y
Realizaciones para la Acción Social» (CERAS), instituida en Madrid.

Segundo.e-Que se confirmen a las personas relacionadas en el
apartado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación, quedando obligado a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado
y sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales. cuando

integración sociaL Teniendo.corno ámbito de actuación todo el territorio
del Estado Español.

Cuarto.e-En la actualidad el Patronato de dicha Fundación se
encuentra constituido por dona María Dolores Terriza Rueda como
Presidenta: como .Vicepresidentes dona Ana, Guardicne Arranz y don
Arturo Gonzalez-Mata Líedo; don Carlos López-Hérmoso Agius como
Tcsoreroi como Secretario don Manuel Becerril Gonzalez-Mata. y como
Vocales don Daniel Oruz de Miguel y don Andrés Sauz Mulas.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresa
mente el carácter gratuito del cargo de Patrono. estando dicho Órgano
de gobierno obligado a rendir cuentas y presentar presupuestos al
Protectorado.

Sexto.e-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
1.000.000 de pesetas. como se recoge .cn la escritura de constitución y
están depositados en una cuenta abierta a nombre de la Fundación en
el Banco Credit Lyonnais. sucursal sita en la calle Doctor Fleming.
número 25. de Madrid. .

Séptimo.e-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de Madrid, al elevar el expediente lo acampana de
informe, en el que manifiesta que se .han cumplido los requisitos y
trámues-legales. habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien
cia. sin que durante el mismo se haya formulado alegación alguna según
se acredita en la certificación que se acompaña. por lo que se propone
sea otorgada la clasificación solicitada.

Octavo.e-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Juridico del Departamento, este es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Epañola vigente: el Real Decreto y la
Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899; los Reales Decretos
de 8 de abril de 1985, 11 de julio de 1988. 20 de julio de 1988, y la Orden
de 12 de enero de 1989. .
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Tercero.e-El fin consignado en los Estatutos es el de la realización, de
forma directa o concertada, de programas de integración social y
prestaciones sociales para personas, familias o colectivos en situación de
marginación social. con especial atención a la .infancia y a la tercera
edad, teniendo como ámbito de actuación todo el territorio estatal.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Fundación se encuentra constituido
por don Josep Ignasr Thio de Pol como Presidente, como Vicepresiden
tes don Indalccio Bové Sardá y don Ignacio Zaragoza Batista, como
Secretario don Gonzalo Coll Vincnt. v como Vocales don Franccsc
BorreU Mas, don Josep Torras Llagostera y don Isidro Molas Batllori.

Quinto.e-Todo 10 relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresa
mente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho Órgano
de gobierno obligado a rendir cuentas y presentar presupuestos al
Protectorado.

Sexto.e-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor
de 10.000.000 de pesetas. como se recoge en la escritura de constitu
ción, estando depositados a nombre de la misma en una cuenta abierta
en el «Banco Central. Sociedad Anónima», agenda número 20, de
Barcelona.

Séptimo.e-La Dirección- Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de Barcelona, al elevar el expediente lo acompaña de
informe en el que manifiesta que se han cumplido los reqursitos y
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien
cia, sin que durante el mismo se haya forrnulado alegación alguna según
se acredita en la certificación que se acompaña, por lo que se propone
sea otorgada la clasificación solicitada.

Octavo.e-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del Departamento. este es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada, una vez modificada la
redacción del artículo 17.3 de los Estatutos de la Fundación,

Noveno.-Por el Patronato de la Fundación se remite escritura de
rectificación en la que queda modificado el artículo 17.3 de sus Estatutos
en el sentido indicado por el Servicio Jurídico del Departamento.

vistos la Constitución Epañola vigente, el Real Decreto )' la
Instrucción de Bcnefccencia de 14 de marzo de '1899, los Reales
Decretos de 8 de abril de 1985, ] 1 de julio de 1988, 10 de julio-de. 1988
Yla Orden de 12dt' cnerode.Ivxs..,; I(

FFNDAMENTOS ·~E Ó".ECHO 1

Prirnero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver el presente
expediente en uso. de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Bénéfico Particulares,
tiene delegadas de la titular del Departamento por el artículo 1.° de la
Orden de 12 de enero de 1989 «((Boletín Oficial del Estado» numero 12).
en relación con los Reales Decretos 530/1985, de 8 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» numero 98); 727/1988, de 11 de julio (<<Boletín
Oficial del Estados número 166), por el que se reestructuran los
Departamentos ministeriales: 791/1988, de 20 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» numero 176), por el que se determina la estructura orgánica
inicial del Ministerio de Asuntos Sociales y el artículo 7, facultad
primera de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899. en
el que se estipula corresponde al Protectorado del Gobierno ta.facultad
de clasificar las Instituciones de Beneficencia. .J

Segundo.e-Conforme previene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
según consta en la documentación obrantc en el expediente.

Tercero.-En el artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899,
dice que son de Beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares)' cuyo Patronato y Administración haya sido
reglamentado por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.e-El capital fundacional, se estima, como recoge el artículo 58
de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento de los fines benéfico
asistenciales señalados a la Institución. que se relacionan en el apartado
tercero de los antecedentes de hecho de esta Orden.

Quinto.e-El Patronato de dicha Fundación se encuentra constituido
por don Josep Ignasi Thio de PoI como Presidente, como Vicepresiden
tes don lnda1ecio Bové Sarda y don Ignacio Zaragoza Batista, como
Secretario don Gonzalo Coll Vinent 'Y como Vocales don Francisco
Borrell Mas, don Josep Torras Llagostera y don Isidro Molas Batllori.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuese
requerido al efecto por el Protectorado.

Scptimo--Somctido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del Departamento. este es facilitado en sentido favorable.
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada, una vez modificada la
redacción del articulo 17.3 de los Estatutos de la Fundación, habiendo
procedido el Patronato a su rectificación de acuerdo con lo indicado en
el mencionado informe.

Este Depanamcmo ha tenido a bien acordar:

Primero.-Se clasifique como de Beneficencia Particular de carácter
mixto. la Fundación «Iniciativa Social», instituida en Barcelona.
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24057 ORDEN de 3 de agosto de 1990 por 'a que se clasifica 'a
Fundación «Iniciativa Social, instituida en Barcelona
como de Beneficencia Particular de carácter mixto.

Visto el expediente tramitado para la clasificación de la Fundación
«Iniciativa Social» instituida en Barcelona.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Prirnero.c-Esta Subsecretaría es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que. en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Bénéfico Particulares.
tiene delegadas de la titular del Departamento por el artículo 1.0 de la
Orden de 12 de enero de 1989.«<Boletín Oficial del Estado> número 12),
en relación con los Reales Decretos 530/l985. de 8 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado- número 98), 717/1988. de JI de julio «(Boletin
Oficial del Estados número 166), por el que se reestructuran los
Departamentos ministeriales, 791/1988. de 20 de julio (eboleun Oficial
del Estado» número 176) por el que se determina la estructura orgánica
inicial del Ministerio de Asuntos Sociales v el artículo 7, facultad
primera de la Instrucción de Beneficencia de-·14 de marzo de 1899, en
el que se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno la
facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.e-Conforme previene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
según consta en la documentación obrante en el expediente.

Te ccrc--En el artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899.
dice que son de Beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares)' cuyo Patronato y Administración haya sido
reglamentado por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-EI capital fundacional, se estima. corno.recoge el artículo 58
de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento de los fines benéfico
asistenciales señalados a la Institución, que se relacionan en el apartado
tercero de los antecedentes de hecho.

QUilllO.-EI Patronato de dicha Fundación se encuentra constituido
por doña María Teresa León Fritsch como Presidenta, don Luis Cordero
Pascual como Secretario, don Fidel Martín Navacerrada, don Pedro
María García Darnborenea, don Juan José Martinez Ramos, doña
Rosario Estrella Fajardo Martas y doña Gabriela Martín León.

Sexto.e-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de' las cargas de la Fundación cuando fuese
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.e-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del Departamento, este es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Este Departamento ha tenido a bien acordar:

Primero.e-Que se clasifique como de Beneficencia Particular Mixta.
IJ Fundación «Psico-Ballet Maite León», instituida en Madrid.

Segundo.e-Que se confirmen a las personas relacionadas en el
apartado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación, quedando obligado a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado
y sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando
para ello fuese requerido por dicho Protectorado. debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca..

Tercero.e-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación.
cuando los hubiere, se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente y que los valores y metálico sean
depositados en el establecimiento bancario que el' propio Patronato
determine. a rrornbre de la Fundación.

Cuarto.e-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid. 3 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989),
III Subsecretaria, Carlota Bustelo Garcia del Real.

ANTECEDEKTES DE HECHO

Primero.-Por don José Ignacio Thio de Po], Presidente de la
Fundación «Iniciativa Social» seprescmó escrito y documentación
solicitando la clasificación corno de Beneficencia Particular de carácter
mixto de la referida Institución.

.Segundo.e-Entre los documentos aportados en el expediente por el
peucronano constan: Primera copia de la escntura de constitución,
otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Barcelona don Juan José
Suárez Losada, el día 5dc enero de 1990, con el número 26 de su
protocolo, escritura debidamente liquidada por el lmpuesto de Transmi
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, en la que
('onst~n los Estatutos de la Fundación y la relación de bienes que
consutuyen su pammomo.



Lunes 1 octubre 199028482 BOE núm. 235

JUNTA ELECTORAL GENERAL
23864 RESOLUCJON de 25 de septiembre de 1990, de la Junta
(Continuaqión) Electoral General, por la que se da publicidad al Acuerdo de

la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990.
(Contínuacíán.)

«Acuerdo de la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990
por el que se establece el calendario global de las elecciones a órganos
de representación del personal al ser-... ic¡o de las Administraciones
Públi~as, se aprueban los modelos homologados de papeletas de
votación, sobres e impresos electorales y las condiciones técnicas de
celebración de las elecciones y se dictan instrucciones relativas al
desarrollo del proceso electoral». (Continuación.)

Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéfico Particulares,
tiene delegadas de la titular del Departamento por el articulo 1.0 de la
Orden de 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» número 12),
en relación con los Reales Decretos 530/1985, de 8 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» número 98); 727/1988, de 11 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» numero 166), por el que se reestructuran los
Departamentos ministeriales; 791/1988, de 20 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» número 176), por el que se determina la estructura orgánica
inicial del Ministerio de Asuntos Sociales, y el artículo 7, facultad
primera de la Instrucción de Beneficenciade 14 de marzo de 1899, en
el que se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno la
facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.-Conforrne previene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente ..de' clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación.
según consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.e-En el artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899,
dice que son de Beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo Patronato y Administración hayan sido
reglamentado por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional, de un valor de 500.000 pesetas, se
estima, como recoge el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el
cumplimiento de los fines benéfico-asistenciales señalados a la Institu
ción, que se relaciona en el apartado tercero de los antecedentes de
hecho. .

Quinto.-El Patronato de dicha Fundación se encuentra constituido
por don Federico Carlos Sainz de Robles,como Presidente; don Pablo
Sacristán Paredes, como Vicepresidente'; doña Elena vézquez Meléndez,
don Inocencio Valdivia Serrano, don Ricardo Navarro Moreno, doña
Fuensanta Meléndez Jiménez, don Inocencio Valdivia Serrano, don
Ricardo Navarro Moreno. doña Fuensanta Meléndez Jiménez, don
Manuel Antonio Sánchez-Montañés Ramos, don Pedro Martinez
Jurado, don Bernabé Martín Rodríguez, doña Milagros Moreno Muñoz,
don Enrique Parages Chapí y. doña María Luisa Ramón-Laca Blanco,
como Vocales.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuese
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Este Departamento ha tenido a bien acordar:

Primero.-Que se clasifique como de Beneficencia Particular de
carácter asistencial, la Fundación «Tutelar para Personas con Disminu
ción Psíquica de Madrid» (FUTUMAD), instituida en Madrid.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en el
apartado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación, quedando obligado a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado
y sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando
para ello fuese requerido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto a los nombramientos de las
personas que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al
Protectorado cuando tal evento se produzca.

Tercero.e-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación.
cuando los hubiere, se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente y que los valores y metálico sean
depositados en el establecimiento bancario que el propio Patronato
determine, a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid. 3 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989).
la Subsecretaria, Carlota Bustelc García del Real.

24058 ORDEN de 3 de agosto de 1990 por fa que se clasifica la
Fundación «Tutelar para Personas con Disminución Psi
quica de Madrid» (FUTUMAD), instituida en Madrid
corno de Beneficencia Particular de carácter asistencial.

Visto el expediente tramitado para la clasificación de la Fundación
«Tutelar para Personas con Disminución Psíquica de Madrid» (FUTU
MAD), instituida en Madrid.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en el
apartado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación, quedando obligado a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado
y sujeto a'acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando
para ello fuese requerido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación.
cuando los hubiere, se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente y que los valores y metálico sean
depositados en el establecimiento bancario que el propio Patronato
determine. a nombre de la Fundación. \

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 3 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989),
la Subsecretaria, Carlota Bustelo Garcia del Real.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero--Esta Subsecretaría es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-Por el representante de la Fundación se presentó escrito y
documentación solicitando la clasificación como de Beneficencia Parti
cular de la Fundación «Tutelar para Personas con Disminución Psíquica
de Madrid» (FUTUMAD).

Segundo.e-Entre los documentos aportados en el expediente por el
peticionario obran los siguientes: Primera copia de la escritura de
constitución, otorgada ante el Notario de Madrid don José Luis
Martínez Gil, el día 31 de julio de 1989, inscrita con el número 2.676
de su protocolo, debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la que constan
los Estatutos y la relación de bienes y valores que constituyen su
patnmomo.

Tercero.-El fin consignado en los Estatutos es la protección de
disminuidos psíquicos, incapaces, mediante el establecimiento de dife
rentes actividades y servicios. pudiendo, asimismo, promover la incapa
citación legal de aquellos disminuidos psíquicos que no puedan gober
narse por sí mismos y administrar sus bienes.

Cuarto.-El Patronato de dicha Fundación se encuentra constituido
por don Federico Carlos Sainz de Robles, como Presidente; don Pablo
Sacristán Paredes, como Vicepresidente; doña Elena Vázquez Meléndez,
don Inocencio Valdivia Serrano, don Ricardo Navarro Moreno, doña
Fuensanta Meléndez Jiménez, don Manuel Antonio Sánchez-Montañés
Ramos, don Pedro Martínez Jurado, don Bemabé Martín Rodríguez,
doña Milagros Moreno Muñoz, don Enrique Parages Chapí y doña
Maria Luisa Ramón-Laca Blanco, como Vocales.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresa
mente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho Organo
de gobierno obligado a rendir cuentas y presentar presupuestos al
Protectorado.

Sexto.e-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor- de
500.000 pesetas, como se recoge en la escritura de constitución y están
depositados a nombre de la misma en una cuenta corriente abierta en
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.

Séptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de
informe e.n el que manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites regales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien
cia, sin gue durante el mis~o se haya formulado alegación alguna según
se acredita en la certificación que se acompaña, por lo que .se propone
sea otorgada la clasificación solicitada. .

O~tavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
JUri~ICO del Departamento, este es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Epañola vigente el Real Decreto y la Instruc
ción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899 los Reales Decretos de 8
de abril de 1985, 1I de julio de 1988, 20 de julio de 1988, y la Orden
de 12 de enero de 1989.
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E IMODELO EOA 14
EREDUA EOA 14

ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONESPUBUCAS
: .

HERRIADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

(R E V E R S O)
(ALDERANTZIA)

MODELO DE PAPELETADE VOTO CANDIDATURA PRESENTADA POR:
PARA DELEGADOS DE PERSONAL AURKEZTUTAKO HAUTAGAJ-ZERRENDA
LANGILEGO ORDEZKARIENTZAT

(SIGLA) SímboloPAPEREN EREDUA
(IZENLABURRA) Ikurra

O D.JD'.

O
JakJA.ak

,
O

,

Especificaciones:
CANDIDATURA PRESENTADA POR:Zehaztasunak:
AURKEZTUTAKO HAUTAGAI-ZERRENDA

Medidas aproximadas: 10S x 279 mm.
(SIGLA) Símbolo

Batazbesteko neurriak: 105 x 279 mm
(IZENLABURRA) Ikurra

OColor del papel: Sepia en cual-
quier tonalidad. OPaperaren koJorea: Edozein tonuko
sepia O

, "V ',1,', ,-.":~ :".!Ií:" '.

Gramaje aproximado: 70g/m'
CANDIDATURA PRESENTADA POR:Batazbesteko Gramajea: 70 glm'
AURKEZTUTAKO HAUTAGAI-ZERRENDA

Impresión: En ambas caras, en (SIGLA) Símbolo
tinta negra.

O
(IZENLABURRA) Ikurra

Irarria: Bi aldetan, tinta beltzean

Indicaciones que se quieran reseñar:
O

Los tipos de letra habrán de ser O
idénticos para cada candidato.
Aipatu nahi diren oharrak: Hautagai

CANDIDATURA PRESENTADA POR: !~bakoitzarentzat hizkien tipoak
AURKEZTUTAKO HAUTAGAI-ZERRENDA I

berdinak izan beharko dute
(SIGLA) Símbolo

O
(IZENLABURRA) Ikurra

O
O

CANDIDATURA PRESENTADA POR:
AURKEZTUTAKO HAUTAGAI-ZERRENDA :'

Símbolo
..

(SIGLA) i

O
(IZENLABURRA) Ikurra

O
O

;;..'

",.~

',;,
.o.
"~,O

ro,'
~,.;,

.i'
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E IMODELO EOA 15
. EREDUA EOA 15

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

D Administración del Estado
Estatuko Administraritza

O Administración de Justicia CERTIFICADO DE MESA ELECTORAL
Justizia Administraritza HAUTESKUNDE MAHAIAREN AGIRIA

O Comunidades Autónomas
Elkarte Autonomoak

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Lekuko Administraritza ESKUAlDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Hauteskunde Unitatea Mahaia Administrazio Eaoitza Udalerria Probintzia

0.10°. , Secretario/a de la Mesa Electoral, a petición de

J.ak/A.ak, Hauteskunde Mahaiaren Idazkaria

1
No D.N.!.

I N.A.N. zkia.
aren eskariz

CERTIFICO
EGIAZTATZENQl,JI:

O Que el c.itado func.ionario. inscrito en la lista de electores de esta Mesa, emitió su Voto en las elecciones a Ofganos de Representación de

Personal, celebradas el día _de de 199 -
Mahdl bontako hautatzalleen zerr endan ezernteko arpatutakc funtzionancek . 1,99 ko___ten__an egmdako. Lanqrfeqo

oroeakotaeren Erakundeetarako hautevk undeatan bere botoe eman zuela

O Que el c.itado func.ionario no ha podido emitir su Voto en esta Mesa por

Arpetutak o tuntzronanoak ezrn Izan duela Mahal hontan bere botoa eman. zeren era

y para que conste y surta los efectos oportunos expide la presente Certificación en
Jasoa izan dadin eta dagokion ondorioak izan ditzan oraingo Egiaztagiria ematen du,

, a de de 199 ---

n, 199_ ko ren a

Vo Bo
EL SECRETARIOEL PRESIDENTE

0.1. 10AZKARIA

MAHA!BURUA

Fdo.: Fdo,:
Izpa.: Izpa.:

·..'.. '
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E MODELO EOA 16
EREDUA EOA.16

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

D Administración del Estado ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORAL PARA
Estatuko Administraritza MIEMBROS DE JUNTAS DE PERSONAL

D Administración de Justicia LANGILEGO BATZORDEAREN KIDEENTZAT HAUTESKUNDE MAHAIAREN
Justizia Administraritza BOTO-KONTAKETA AKTA

D Comunidades Autónomas .
Elkarte AutonomoakD Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Lekuko Administraritza ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Hauteskunde Unitatea Mahai Administrazio Egoitza Udalerria Probintzia

DATOS DE IDENTlFICAClON DE LAMESA ELECTORAL

HAUTESKUNDE MAHAIAREN NORTASUN DATUAK

fecha de constitucion de la mesa electoral:

Hauteskunde Maberaren er atz e-dete

Fecha de votación

Botaceta data

COMPOSIC!ON DE LA MESA

MAHAIAREN O$AKERA

Presidente

Maharburue

Vocal

Mebarkrdea

Vocal -secretenc

Maha rkrce-rdazker la

Interventores

nrtekanek

Representante de la Administración

Admir'llStrazlúar~nOrdezkaria

vOTACION

aOTAKETA

O.lD 1I
.----- --- ._------ -------,--------- S4<'.t..,illl~ <MLoo M..... Elea"'i11--- -----------
-- -_._._--------- J.d~IA a,

CERTIfiCOq"e' a j,)s - _ ho"... del dia de l.a fll'dw. M' dieron por tefm;~5 lin ope.aoio...... de re<"entjl de VOt05por el P.e5idente de la Mew. t...biend".e leido por el Pre5,denu,. en ,)ll,) V"', 1...

poapelela5, c,,~o rn"llado e5 el ~g,,~me:

-- ----_._-----~------ ..Jdund" Ijdul....~unde·M ..h..¡"fen Id"I ... r'd

~GIALlfl]lfN 1)(1] M"h"bi,oru,,1. bcsceo ~orn".el"ek'ntl"~ "md'\u\ldl em"n "h,d.. d .. ldren O:'9uneko _ eldn, Mdh".buru"l., Olen"'. I'<'P<"'" "".ur ,uueIM" ,"Id ..m".\,,,. """vftn.,¡u... ""n..

Número de electores de la Mesa

Mahaiko nauterzeueen zenbatekoe:

DISTRIBUClON DE VOTOS

BorOEN BANAKETA
Papeletas cumplimentadas

• Votos validos
Paper beteak• Bahodun botoak

• Votos nulos Votos en blanco
• Benoqabeco boroak Boto zunak

• Total Votos
• Gurnre botoek

• Número de votantes -

• Botetzaueen zeobeteeoe

BOE núm. 235



E IMODELO EOA16. 1
EREDUA EOA 16 1..

.
ELECOONES A ORGANDS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRAOONES PUBUCAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGllEGOAREN ORDEZKOTZA E~KUNDEETARAKOHAUTESKUNDEAK

VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA
HAUTAGAI-ZERRENDA BAKOITZAK LORTUTAKO BOTOAK

CANDIDATURAS (Organización Sindical. Coalición - SIGLAS VOTOS
HAUTAGAI- Grupo de funcionarios) IZENLABURRA OBTENIDOS
ZERRENDAK (Erakunde Sindikala, Koalizioa, LORTUTAKO

Funtzionari Taldea) BOTOAK

.

,

-

,

.

;

..

-
-----....

.
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E
MODELO EOA 16.2
EREDUA EOA 162

ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTACIONDE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

INCIDENCIAS
GORA-BEHERAK

O NO
EZ

O -
SI
BAI

Lo que se acredita por la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa con los Vocales
integrantes de la misma, Interventores y Representantes de la Administración de la que yo,
como Secretario, doy fe:
Zera Mahaiburuak bertako mahaikideekin, Artekari eta Administrazioaren Ordezkariekin
batera izenpetzen duen eta honen berri nik, Idazkariak, ematen dut:

Presidente VocalesMahaiburua Mahaikideak

Fdo.: Fdo.:
Izpa.: Izpa.:

Representante de la Administración
Interventores Administrazio Ordezkaria
Artekariak

Fdo.: Fdo.:
Izpa.: Secretario

Izpa.:

Idazkaria

Fdo.:
Izpa.:

,
."

~~.
. '
'....

.'

.'
"



elECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRIADMINISTRAZIOETAN LP.NGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

o Administración del Estado
Estatuko AdministraritzaO Administración de Justicia

O
Justizia Administraritza
Comunidades Autónomas
Elkarte AutonomoakO Administración Local
lekuko Administraritza

ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA elECTORAL PARA
DelEGADOS DE PERSONAL

LANGILEGO ORDEZKARIENTZAT HAUTESKUNDE MAHAIAREN
BOTO-KONTAKETA AKTA

Provincia
Probintzia

BOE núm. 235

MODELO EOA 17
EREDUA EOA 17E

Municipio
Udalerria

Lunes 1 octubre 1990

Sede Administrativa
Administrazio Egoitza

JUNTA elECTORAL DE ZONA
ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

Mesa
Mahaia

.

Unidad Electoral
Hauteskunde Unitatea

28488

-... '

.•..

;~.' .-'

DATOS DE IOENTlFI(ACIONDE LA MESA ELECTORAL

HAUTESKUNOE MAHAIAREN NORTASUN DATUAK

fecha de constitución de la mesa electoral:
Hauteskunde Maha¡aren eratz e-data

Fecha de votación

aotaketa data

COMPOSICION DE LA MESA

MAHAIAREN OSAKERA

Presidente

Maharburua

Vocal

Mah';lIkidea
Vocal-Secretario

Maherk rde-rdaz ker la

Interventores
Artekariak

....

Representante de la Administración
Admlnlstrazloaren Ordezkaria

VQTACION

BOTAKETA

j ""IA ....

1(,IALl A ¡l¡ N DLJ¡ M ..h ..,buru"k bolOen ~onl""e("ek,ntl"" ..md'h,tlal emdn lI\"eld ddtdten ~une.o__... otldn, Mdhdll><.«U"., <),,~nA', PdP<"'" '(~"u( <Hu ...I.. "., el~ ...mdlt... ¡ ,Jnd,J(engo....

t( .. nl~

Votos en blanco
Boto zunak

Papeletas cumplimentadas
Peper beteak

• Votos validos
• Balrodun bcroar

• Votos nulos
• Batrcqabeko bo tcak

• Total Votos
• Guz trra botoee

• Numero de votantes
• aotetz arreen ze obatek ua

CERTIfiCO q... :A I.. s

Numero de electores de la Mesa
Maharko hautetzerteen:

DISTRIBUClON DE VOTOS

BOTDEN BANAKE TA
.'}'
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VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA
HAUTAGAI-ZERRENDA BAKOITZAK LORTUTAKO BOTOAK

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

E ¡MODElO EOA 17.1
EREDUAEOA 17.1

,

'~"

.- r

VOTOS
OBTENIDOS
LORTUTAKO

BOTOAK

SIGLAS
IZENLA
BURRA

Organización Sindical. Coalición
Grupo de funcionarios
(Erakunde Sindikala. Koalizioa.
Funtzionari Taldea)

APELLIDOS Y NOMBRE
IZEN ETA DEITURAK

.,
o'
,;

I .. )

"

,
.';i:

..,.,
'.
:-
¡':

;
,.
:;;.
;~.

~.~.... '

"
"
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~':,l.:
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E
MODELO EOA17.2
EREDUA EOA 17.2

ElECOONES A ORGANOS DE REPRESENTAOONDE PERSONAL EN LAS ADMINISTRAOONES PUBLICAS
HERRIADMINISTRAZIOETAN LANGllEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

INCIDENCIAS
GORA-BEHERAK

ONO
EZ

OSI -
BAI

Lo que se acredita por la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa con 105 Vocales
integrantes de la misma, Interventores y Representantes de la Administración de la que yo,
como Secretario, doy fe:
Zera Mahaiburuak bertako mahaikideekin, Artekari eta Administrazioaren Ordezkariekin
batera izenpetzen duen eta honen berri nik,ldazkariak, ematen dut:

Presidente VocalesMahaiburua Mahaikideak

Fdo.: Fdo.:
Izpa.: Izpa.:

R1nresentante de la Administracion- Interventores A minístrazio Ordezkaria
Artekariak

Fdo.:
Izpa.:

Fdo.: Secretario
Izpa.: Idazkaria

Fdo.:
Izpa.:

-', -

28490

~ .. ,

Lunes 1 octubre 1990

.... ~-.. '

BüE núm. 235



•••••••• Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración MODELO lOOA 181
Hutsune itzalduak Administrazioak betekodituC E EREDUA EOA18 I

ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTACIONDE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRIADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

D Administración del Estado REMISIONDEl ACTADE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORAL
Estatuko Administraritza HAUTESKUNDE MAHAIAREN BorO-KONTAKET A AKTAREN BIOAL TZEAD Administración de Justicia

I Fecha de remlslOn IJJITITDJustizia Administraritza
Bideltze DataD Comunidades Autónomas

Elkarte Autonomoak

D Administración t.ocal JUNTA ELECTORAL DE ZONA It._Lekuko Administraritza ESKUALDEKO HAUhsKUNDE BATZORDEA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Hauteskunde Unitatea Mahaia Administrazio egoitza Udalerria Probintzia

I ··1)···· [)I
A las horas del dia de la fecha y habiéndose terminado todas las operaciones de

recuento de votos, adjunto le remito el Acta del Escrutinio realizado en esta Mesa, asi como las
papeletas impugnadas y las no válidas, conforme a lo previsto en el arto 27.4 de la Ley 9/1.987 de 12
de Junio, de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y
Participación del Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Data eguneko --- etan eta botoen kontaketa-ekintza guztiak behin amaiturik, Honekin
batera bidaltzen dizut Mahai hontan egindako Boto-kontaketaren Akta, baita Ordezkotza
Erakundeen, Lan-Baldintzen Mugaketa eta Herri Administrazioen zerbitzuko Langilego
Partaidetza, ekainaren 12ko 9/1987 Legearen 27.4 atalean Ohartemandakoareki n ados,
baliogabeko eta inpugnatutako paperak ere.

EL PRESIDENTE DE LA MESA
MAHAIBURUA

Firmado
Izpa.:

Sr. Presidente de la Junta Electoral de Zona
Eskualdeko Hausteskunde Batzordearen Lehendakaria

Documentos presentados el dia --de de 199 __ alas horas,

.asignándole el número de Registro

199-ko ren --eguneko etan aurkeztutako aqiri ak. Errejistro
zenbakia,
izendatuz. ELSECRETARIO DEJUNTA ELECTORAL DE ZONA

ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEAREN
IDAZKARIA

Firmado
Izpa.:

BOE núm. 235 Lunes 1 octubre 1990 28491
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<Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración ~jl~il
E

MODELO EOA 191
.•.. Hutsune itzalduak Administrazioak beteko ditu . EREDUA EOA 19

ElECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado 'ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE
Estatuko Administraritza JUNTA DE PERSONAL

O Administración de Justicia LANGILEGO BATZORDEAREN KIDEEN EMAITZEN ALDARRIKAPEN

Justizia Administraritza AKTA

O Comunidades Autónomas IFecha de remisión OIDJIDElkarte Autonomoak Bidaltze Data

O Administración Local
Lekuko Administraritza JUNTA ELECTORALDE ZONA --ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA "jt,¡;:¡:"::;~i:,: ::i::::;r,::;:,¡,:- ::,::.:::-:/:·:;:;'::i;;:;;:;

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia
Hauteskunde Unitatea Administrazio egoitza Udalerria Probintzia

I/l.·l« •• 1.·1/<·
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL ITEill Agrupación Sectorial IIIEkintzapide Ekonomiko Nagusiena Alorreko taldea

DATOS IDENTIFICAClON DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ESKUALDEKOHAUTESKUNDE BATZORDEAREN NORTASUN DATUAK

Fecha de constitución:
Eratze Data: Ambito de elección III
COMPOSIClON:

Hauteskunde lekua

OSAKERA:
Or9. Sindical, Coal. ó Grupo
de funcionarios (")
Erak.Sind.Koal.edo Funtz.

Cargo en la J,E.Z. ter. Apellido 2a. Apellido Nombre D.N.I. Taldea (0)
E.H.B. an Kargua 1. Deitura 2. Deitura lzena N.A.N.

TEXTO SIGLA
CQOIGO

TEXTUA IZEN·
i\OOIGOA

. LABURRA

Presidente: ......... ....«.
Mahaiburua: «
Vocales:

•••••••••••••••••••••••

Mahaikideak:

.·····i

•< •
.•.••.•..•<

Secretario:

.1ldazk aria:

Representante

..••..<••••< ••
de la Admón. (0)
Admin .
Ordezkaria .. (") .

('*') Estos datos no se cumplimentaran en las JEZdonde se celebren por primera vez elecciones
(") Datu hauek ez dira beteko hauteskundeak lehenengoz ospatzen diren E.H.B. etan

" ..
"1.,'
;::,
:~'

'.-".'
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
i E

MODELO EOA 19.1

•..•...•. Hutsune itzalduak Administrazicak beteko ditu .J EREDUA EOA 19.1

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
LANGILEGO BATZORDEAREN KIDEEN EMAITZEN ALDARRIKAPEN AKTA (Jarraipena)

VOTACION
BOTO-EMANKETA

CALlFICACION DEL ACTA: GJ COMPUTABLE GJ NO COMPUTABLE
ACTA KALlFIKAPENA:

KONTAGARRIA KONTAEZINA

TIPO DE ACTA: ALTA GJ BAJA GJ SUSTITUCION GJ MODIFICAClON
ACTA MOETA: LANERATZEA LANUZTEA ORDEZKAKETA ALDAKUNTZA

Recibidas en esta Junta Electoral de Zona elllas Acta I s de escrutinio de la I s Mesa I as Electoral/les es¡ como las papeletas

impugnadas y no validas a que se refiere el articulo 27.4 de la Ley 911.987 de 12 de Junio. de Organos de Representación . Determinación

de las Condiciones de Trabajo 'J Participación del Perscnat al servicio de las Administraciones Publicas, los resultados globales de la

vctacion son los siguientes:

ordez t.ctz a Erakudeen. t.an.saldmtzen Muqak ete ere Hem Adrrunutr e zroan Zer bitz vs o Lanqrteqo Per terde tz a.

ek amar en 'l Zk o 911987 Legearen 274 etatas, erpetzen duen Mahal/atak-o botc-kontek etarsn ak-t,,/ Ak.tak.balta mpugndtutak-o

papera k. et e bahoqebe ak Eskualdeko Hautesk unde Batzorde honetan )<lsoflk, boteketar en orotaro o emartz ak cndorenqoek d.r a: .

Fecha de la votación DJII]JJJBotoemanketaren data
........ ........ ......

Numero de Mesas MUJERES
Mahaien Zenbatekoa .................. ... VARONES

GIZONAK
-- EMAKUMEAK __

Numero total de Electores .......... MUJERESHautatzarleen zenbateko osoa VARONES

Numero total de Votantes GIZONAK
_.- EMAKUMEAK __

.........
Boto-ernaileen zenbateko osoa
PAPELETAS VALIDAS BALlODUN PAPERAK

PAPELETAS NULAS TOTAL PAPELETAS

BAlIOGABEKO PAPERAK GUZTIRA PAPERAK
CUMPLIMENTADAS EN BLANCO

I Bf n,AK lURIAK

Número de representantes elegibles
Ordezkari hautagarrien zenbatekoa
Número de reprsentantes elegidos
Ordezkari hautatuen zenbatekoa

RELAClON DE CANDIDATURAS CANDIDATOS

HAUTAGAIEN ZERRENDA HAUTAGAIAK
NQ

IGLA
ORGANIZACION SINDICAL(-) CODIGO NOPRESENTADOS NO ELEGIDOS NO DEVOTOS

ZEN- KODIGOA AURKEZTUEN Zkia
%

ERAKUNDlSINDIKAlA(') HAuTATUEr~Zba BOTOEN ZKIA
ABURRA

1 ...

2

3 .....

4

<
<.

5 ........

•<

.·U.
••••••••

? •...•

(") Coalición o Grupo de funcionarios. (') Koalizio edo Funtzionari Taldea.
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y Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración' E
MODELO EOA 19.2

l2 Hutsune itzalduak Administrazioak beteko ditu . . 2 EREDUA EOA 19.2

ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuaci6n)
LANGILEGO BATZORDEAREN KIDEEN EMAITZEN ALDARRIKAPEN AKTA (Jarraipena) .

. INCIDENCIAS .

GORA-BEHERAK -

O NO
EZ

. O SI
BAI

.

Los que suscriben, integrantes de esta Junta Electoral de Zona,. a la vista de los resultados obtenidos. resueltas las reclamaciones

presentadas ante la misma y una vez determinados los votos a cada candidatura, conforme a las reglas establecidas en el articulo 18.1 de la
ley 9/1.987 de 12 de junio. de Ofganos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y participación del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas, ploclaman a los siguientes candidatos;

Izenpetzen ovteoek. Eskuefdek c Hautesk unde aeteorce horren osektdeak. lortutako emartzek IkuSlrlk, be-e aurrean aurkeztu dHen

err ekatrnazrcek erabakiri~eta behm hautaqar-zerrenda bakortzan toketu zeion botoak muqetuta, Ordezkotz a Erakundeen, t.an-aelo.mzen

Mugaketa ete Hern AdmirústrazlOen zerbnzukc Langllego Pertardatzaren. ekamar en 12ko 911987 teqeeren 18 1 etareao Jarflt,¡¡ko aieuen

erebere. ondorengo hautaqarek etdamketaen dituzte:

U CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
AURKEZTUTAKO HAUTAGAI-ZERRENDA ERAKUNDE SINDIKALA (*¡

, SIGLA CODIGO

N. de votos obtenidos N. de representantes IZENLABURRA KQDIGOA

Lortutako botoen zenb. Ordezkari zenb. --
RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS ••y,// .• y•. ,••,/.,..
ORDEZKARI HAUTATUEN ZERRENDA

;

ter. Apellido 2º. Apellido Nombre
SEXO D.N.!.«y""1. Deitura 2. Deitura Izena N.A.N.

V M
G . E

(*) Coalición o Grupo de funcionarios. (*) Koalizio edo Funtzionari Taldea.

BüE núm. 235Lunes 1'octubre 199028494
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@Los espacios sombreados serán cum~limentadospor la Administración
E

MODELO EOA19.3
Hutsune itzalduak Administrazioak eteko ditu . EREDUA EOA 19.3

ACTA DEPROClAMACION DERESULTADOS DEMIEMBROS DEJUNTADEPERSONAL (Continuación)
LANGILEGO BATZORDEAREN KIDEEN EMAITZEN ALDARRIKAPEN AKTA (Jarraipena)

.
ORG. SINDICAL(*)CANDIDATURA PRESENTADA POR'

D AURKEZTUTAKO HAUTAGAI-ZERRENDA fRAKUNDE SINDIKAI.A (*)

SIGLA CODIGO
No de votos obtenidos No de representantes IZENLABURRA KODIGOA

Lortutako botoen zenb. Ordezkari zenb.

RELAClON DEREPRESENTANTES ELEGIDOS 1»/
ORDEZKARI HAUTATUEN ZERRENDA

ter. Apellido 2º. Apellido Nombre
SEXO

D. N.!." ,,,,,
1 Deitura 2. Deitura Izena .N.A.N.

V M
G E

0
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDIl:AL(*)
AURKEZTUTAKO HAUTAGAI-ZERRENDA ERAKUNDE SlND!KALA (*)

N o de votos obtenidos N. de representantes
SIGLA CODIGO

Lortutako botoen zenb. Ordezkari zenb.
IZENIABURRA KQDIGOA--

RELACION DEREPRESENTANTES ELEGIDOS
./{ORDEZKARI HAUTATUEN ZERRENDA

SEXO
ler: Apellido 2º.Apellido Nombre ee- "" D.N.!.
1 Deitura 2. Deitura Izena V M N.A.N.

G E

(*) Coalicion oGrupo de funcionarios. (*) Koalizio edo Funtzionari Taldea ...

.'
. ':

o,
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ULos espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración E
MODEl.O EOA 19.4

Hutsune itzalduak Administrazioak beteko ditu EREDUA EOA 19.4
• •• • •••_- --_....... - --~. --- • _. __o .. _._ ••~.~_ ..... _ - •••••••••_ •• ____

ACTA DEPROCLAMACION DERESULTADOS DEMIEMBROS DEJUNTADEPERSONAL (Continuación)
LANGILEGO BATZORDEAREN KIDEEN EMAITZEN ALDARRIKAPEN AKTA (Jarraipena)

CANDIDATURA PRESENTADA POR
ORG. SINDICAL(·)

0 AURKEZTUTAKO HAUTAGAI-ZERRENDA
ERAKUNDE SINOIKALA (*)

SIGLA CODIGO
N. de votos obtenidos N. de representantes IZENLABURRA KODIGOA

Lortutako botoen zenb. Ordezkari zenb.
!J¡"RELACION DEREPRESENTANTES ELEGIDOS

ORDEZKARI HAUTATUEN ZERRRENDA ¡¡'¡J"'> >

ler. Apellido 2". Apellido Nombre
SEXO

D,N.!.SEXLJA
1. Deitura 2_ Deitura Izena N.A.N.

V M
G E

:
•

0
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL(·)
AURKEZTUTAKO HAUTAGAI-ZERRENDA ERAKUNDE SINOIKAl.A (*)

N. de votos obtenidos N. de representantes
SIGLA CODIGO

Lortutako botoen zenb. Ordezkari zenb.
IZENLABURRA KOOIGOA

--
•

1 J•••••',)RELAClON DEREPRESENTANTES ELEGIDOS
ORDEZKARI HAUTATUEN ZERRRENDA

SEXO
'ter. Apellido 2". Apellido Nombre 'F: lIA D.N.!.
l. Deitura 2. Deitura Jzena V M N.A.N.

G E

•·,,

(*) Coalición o Grupo de funcionarios. (*) Koalizio edo Funtzionari Taldea
.

.:.~
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración •••••• E
MODELO EOA 19.n

Hutsune itzalduak Administrazioak betekodituj EREDUA EOA 19.n

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
LANGILEGO BATZORDEAREN KIDEEN EMAITZEN ALDARRIKAPEN AKTA (Jarraipena)

D
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
AURKEZTUTAKO HAUTAGAI-ZERRENDA ERAKUNDE SlNDIKAlA (*)

SIGLA CODIGO
No de votos obtenidos No de representantes IZENLABURRA KODIGOA

Lortutako botoen zenb. Ordezkari zenb. 1/·' i>RELAClON DE REPRESENTANTESELEGIDOS
ORDEZKARI HAUTATUEN ZERRENDA

ler. Apellido 22. Apellido Nombre
SEXO

D.N.!.·
" "lA1. Deitura 2. Deitura Izena N.A.N.

V M
G E

CANDIDATURA PRESENTADA POR -

D
ORG. SINDICAL (*)

AURKEZTUTAKO HAUTAGAI-ZERRENDA ERAKUNDE SINDIKALA (*)

No de votos obtenidos No de representantes SIGLA CODIGO

Lortutako botoen zenb. Ordezkari zenb. IZENLABURRA KODIGOA--
. ..

RELAClONDE REPRESENTANTESELEGIDOS ........
ORDEZKARI HAUTATUEN ZERRENDA

SEXO
ler. Apellido 22. Apellido Nombre ~., IIA D.N.!.1. Deitura 2. Deitura Izena V M N.A.N.

G E

.

(*) Coalición o Grupo de funcionarios. (*) Koalizio edo Funtzionari Tardea

"',

:'-~

,....
v:

....

, .~.

'. ;

-::::..' .
;,'
: ..
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ACTA DE PROCLAMAOONDE RESULTADOS DE MIEMBROS DEJUNTA DEPERSONAL(Continuación)
LANGILEGO BATZORDEARENKIDEEN EMAITZEN ALDARRIKAPEN AKTA (Jarraipena]

28498 Lunes 1 octubre 1990

E

, ~'.

BOE núm. 235

MODELO EOA 19.5
EREDUA EOA 19.5

'o?-

El Presidente ordena 'q~é se hagan públicos los resultados definitivos del escrutinio mediante su
exposición en el tablón de anuncios de la Unidad Electoral y se envíen copias de este Aeta a la Junta Electoral
General o de Comunidad Autónoma. lo que firman todos los presentes y de lo que yo. como Secretario. doy
fe. .

Mahaiburuak agintzen du Hauteskunde Unitatearen iragarki tautan bera erakutsiz boto
kontaketarenbehin betiko emaitzak argitaratzeko ata Akta honen kopiak Hauteskunde Batzarde Orokorrari

,'edo Elkarte Autonomokoarenari bidaltzeko, zera han zeuden guztiek izenpetzen dute, eta horren berri, nik '
ídezkee¡ izanik baieztatzen dut.

,"-.
0<

:~..
-;-..
f:'~
t";;

;~
·'-i
o'"'"

1~,

~~
S...;•....-
."0'....-,
~ ••>....•
c·-"
~f

r;~
':~

~

f;
¡"ir'o,.
~~s:

\~
;r~~~~ .

-, "

El Presidente
Mahaiburua

Fdo.:
.. Izpa:

Fdo.:
lzpa.:

Fdo.:
lzpa.;

ElRepresentante de la
Administración

Administrazionen
Ordezkaria

Fdo.:
lzpa.:

Los Vocales
Mahaikideak

Fdo.:
lzpa.:

. Fdo.:
Izpa.:

Fdo.:
.Izpa.:

El Secretario
Idazkaria

Fdo.:
. tzpa.:



Los espacios sombreados serán cumplimentados por la AdministraciÓn!!!;
E

MOOELO EOA 20
Hutsune itzalduak Administrazioak beteko ditu . EREDUA EOA20

ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTACIONDE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRIADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado
ACTA DE PROCLAMACION RESULTADOS DE DELEGADOS DEEstatuko Administraritza
PERSONAL

O Administración de Justicia LANGILEGO ORDEZKARIEN EMAITZEN ALDARRIKAPEN AKTA
Justizia Administraritza

O Comunidades Autónomas IFecha de remisión ITJJJIIIJElkarte Autonomoak Bideltze Data

O Administración Local
Lekuko Administraritza JUNTA ELECTORAL DE ZONA -t!:!i¡!,!!::>!::::::::',:::::'::;,':'::::,::-::-:::::'::'::"::ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA 'oi;:,>:':'::;,;::-:':;:' :';:'>-,:::::<,

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia
Hauteskunde unitatee Administrazio egoitza Udalerria Probintzia

I .·.1<4> 1/1/
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL

~
Awupación Sectorial 1]EKINTZAPIDE EKONOMIKO NAGUSIENA A orreko Taldea

.,',

..

DATOS IDENTIFICACION DELA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ESKUALDEKO HAUTESKUNDEBATZORDEAREN NORTASUN DATUAK

Fecha de constitución:
Eratze Data: . Ambito de elección 1]Hauteskunde lekua <',',

COMPOSICION:
OSAKERA:

Org. Sindical, Coal. 6
Grupo de funcionarios(*}

Cargo en la J.E.Z.
Erak. Sind.Koal. edo

ter. Apellido 20. Apellido Nombre D.N.I. Funtzionari Taldea (*)
E.H.B. an Kargua 1. Deitura 2.Deitura lzena NAN.

TEXTO SIGLA CODIGO
TEXTUA IlEN-

KODIGOA
LABURRA

Presidente: . :;') )
Mahaiburua:

..•...•'.

Vocales:
1;;·.·

Mahaikideak: :••'.••'•••;.
}(.,.
;

~ .>

'.,i;

Secretario: .i.; ¡
ldazkana: » .:; >"

Representante

1;,··.··•••··, ilii
de la Admón.: ('*)
Admin
Ordezkana 1°) ;

I"} Estos datos no se cumplimentarán en las JEZdonde se celebren por primera Vez. elecciones
C·) Datu hauek ez dira beteko hauteskundeak lehenengoz ospatzen diren E.H.A. etan.

,
~ --,

.'

,'....

'.'.
,..~

...

,.
'-",
;.,..

".-

'0-'.
~ .. ' :
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ji" Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
E IMODELO EOA 20.1

.
IQ Hutsune itzalduak Administrazioak beteko ditu . . . . EREDUA EOA 20 1

ACTA DE PROCLAMACION.DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL(Continuación)
LANGILEGO ORDE2KARIEN EMAIT2EN ALDARRIKAPEN AKTA (Jarraipena)

VOTACION
BOTO - EMANKETA

CALlFICACION DEL ACTA: 13 COMPUTABLE 1] NO COMPUTABLE
AKTA KALlFIKAPENA:

KONTAGARRIA KONTAE21NA

TIPO DE ACTA: .1] ALTA 13 BAJA
~

SUSTlTUCION 13 MODIFICACION
ACTA MOETA: .......

ORDEZKAKETA ALDAKUNTZALANERATZEA LANUZTEA

Recibidas en esta Junta Electoral de Zona elllas Acta 1 s de escrutinio de la 1 s Mesa 1as Electoral/les así como las papeletas

impugnadas 'Jno validas a que se refiere el articulo 27.4 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Organos de Representación, Oeterminacion

de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al servicio de tes Administraciones Públicas. los resultados globales de la

votación son los siguientes:

ordeakotze Erakundeen. Lan-aatdmtzen Mugaketa era aem Admuustrazioen Zerbrtzuk c Lenqdeqo Part arde t za.

ekemaren 12ko 9/1987 teqeeren 274 atatak arpatzen duen Mahanatako bcro.konraketaren ak ta/ Aktak balta .npuqnetutako

paperak ete bahoqabe ak Eskualdeko Hauteskunde Batzorde hcnetan jasorik, bctaketaren orctenkc emartzak oocorenqoek du-a

Fecha de la votación ITIIIITIJBoto-emanketaren data
........................

Número de Mesas VARONES MUJERES
Mahaien Zenbatekoa ...................... GIZONAK --EMAKUMEAK-

Número total de Electores .......... VARONES MUJERESHautatzaileen zenbateko osoa GIZONAK -- --
EMAKUMEAK

Número total de Votantes ..........
Boto-emaileen zenbateko osoa
PAPElETAS VALIDAS BAUODUN PAPERAK

PAPELETAS NULAS TOTAL PAPelETAS

BAlIOGABEKQ PAPERAK GUZTIRA PAPERAK
CUMPLIMENTADAS EN BLANCO

BETEAK ZURIAK

Número de representantes elegibles
Ordezkar¡ hautagarrien zenbatekoa
Número de reprsentantes elegidos
Ordezkari hautatuen zerrenda

SEXO
urganlza(lon :>JnOlcal "1

N°
N° 'l er, Apellido 22. Apellido $EXUA D,N.I.

ERAKUNDE SINDII<ALA (*)
VOTOS- Nombre

Zkia 1 Dertura 2 Dertur a NA.N SIGLA CODIGOtzena
V M TEXTO BorDEN

E TEXTUA Izenlaburra I<OOIGOA lKIA
G

1

~~2

3

4 I

IS I

_1
6 I

II I I7 I

8 I
9 )

10 <-

(*) Coalición O Grupo de tcncicnertcs. ("') Kotiz!o eco runrzioner¡ Taldea

c:-,
<",~.,
,.~ ....

:.'"

.'~,
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ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL (Continuación)
LANGILEGO ORDE2KARIEN EMAlTlEN ALDARRIKAPEN AKTA (Jarraipena)

Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
Hutsune itzalduak Administrazioak beteko ditu .

INCIDENCIAS
GORA - BEHERAK

E
MODELO EOA 20.2
EREDUA EOA 20.2~.

.-:;'....

o
O

NO
El

SI
BAI

..'.:..
....

los que suscriben. integrantes de esta Junta Electoral de Zona, a la vista de los resultados obtenidos. resueltas
las reclamaciones presentadas ante la misma y una vez determinados los votos a cada candidatura, conforme a
las reglas establecidas en el articulo 18.1 de la ley 9/1.987 de 12 de junio. de Organos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al servicio de las Administraciones
Públicas. proclaman a: los siguientes candidatos:

Izenpetzen dutenek, Eskualdeko Hauteskunde Batzorde honen osakideak, lortutako emaitzak lkusir¡k. be re
aurrean aurkezju diren erreklamazioak erabakirik eta behin hautagai-zerrenda bekoitzari tokatu aaion botoak
mugatuta, Ordezkotza Erakundeen, Lan-Baldintzen Mugaketa etz Herr¡ Administrazioen Zerbitzuko Langilego
Partaidetzaren, ekainaren 12ko 911.987 Legearen 18.1 atalean j arrite ko arauen arabera, ondorengo
hautagaiak aldarrikatzen dituzte:

RELACION DE CANDIDATOS ELECTOS
HAUTAGAI HAUTATUEN lERRENDA

;;.,
.,.

';,..
,-',

, ..

('*) Coalición o Grupo de funcionarios. (*) Koalizio edo Funtzionari Taldea

No
ZkJa

1

2

3

4

5

6

7

B

9

10

'l er . Apellido

1 Dertura

22. Apellido

2 Deitura
Nombre

llena

SEXO

SEXUA

V M

G E

.

O.N.I.

N,A,N

Organización Sindical (*)

ERAKUNDE SINDIKALA (*)

TEXTO SIGLA CODIGO
TEXTUA neruebuna KODIGOA

I
1,· '

,
1,·· .

I

,'.:



..... ' ~

, ...... , -o''.

,

El Presidente ordena se hallan públicos los resultados definitivos del escrutinio mediante su
exposición en el tablón de anuncros de la Unidad Electoral y se envíen copias de este Acta a la Junta
Electoral General o de Comunidad Autónoma. lo que firman todos los presentes y de lo que yo.
como Secretario. doy fe. ,

. Mahaiburuak agintzen du Hauteskunde Unitatearen iragarki taulan bera erakutsiz boto-
kontaketaren behin betiko emaitzak argitaratzeko eta Akta honen kopiak Hauteskunde Batzorde
Orokorrari edo Elkarte Autonomokoarenari bidaltzeko, zera han zeuden guztiek izenpetzen dute,
eta horren berri.nik idazkari izanik baieztatzen dut.

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL (Continuación)
LANGILEGO ORDEZKARIEN EMAITZEN ALDARRIKAPEN AKTA (Jarraipena)

28502 Lunes 1 octubre 1990

. El Presidente
Mahaiburua

Fdo.:
Izpa:

Los Vocales
Mahaikideak

Fdo.:
lzpa.:

E

BOE núm. 235

MOOELO EOA 20.3
EREDUA EOA 20.3

Fdo.:
Izpa.:

Fdo.:
Izpa.:

El Representante de la
Administración

Administrazionen
Ordezkaria

Fdo.:
lzpa.:

.
Fdo.: ¡
Izpa.: j

i,. J

I
).

Fdo.: . .
Izpa.: ¡,,

;, ,

El Secretario
Idazkaria

Fdo.:
Izpa.:



E
MODELO EOA 21
EREDUA EOA 21

ELECCIONES A ORGANOS OE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado RESOLUClON DE RECLAMACION DE PROCLAMACION DE

Estatuko Administraritza CANDIDATOS ELECTOS

O Administración de Justicia HAUTATU HAUTAGAIEN ALDARRIKAPEN JAZARPENAREN

Justizia Administraritza ERABAKIA

O Comunidades Autónomas "
JUNTA ELECTORAL DE ZONAElkarte Autonomoak
ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEAO Administración Local

Lekuko Administraritza

Visto el escrito presentado por 0.10'.

J.ak/A.ak aurkeztutako idatzia ikusirik
en representación de

ordezkotzan, Hautatutako Hautagaien

reclamado contra el Acuerdo de proclamación de candidatos electos en las elecciones a:
aldarrikapenaren Erabakiaren aurka ondorengo hauteskundeetan:

O Delegados de Personal
langilego Ordezkariak celebradas el día

O Miembros de Junta de Personal ospatuak 199 ko
Lagilego Batzordearen Kideak

de de 199 , correspondientes a la Unidad Electoral- an Batzorde honen Hauteskund Unitatearia

de esta Junta, previa deliberación al efecto, ha resuelto:

12
dagozkionetan, horretarako eztabaidatu ondoren, erabaki du:

•
1r .

29
2 r

Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:

0.10'.
Honen aurka boto partikularrak ondorengo Batzordeko Kideek eman dituzte:

J.ak/A.ak

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados el recurso contenciosos
electoral a que se refiere la Sección XVI del Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 5/1.985. de 19 de
Junio. del Régimen Electoral General. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/1.987,
de 12 de Junio, de Organos de representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Erabaki honen aurka interesdunek, Hauteskunde Jaurpide Orokorraren, ek ainaren 19ko
511.985 Lege Organikoaren IAtalburuaren 1Atetaren XVI Sekzioak aipatzen duen Hauteskunde auaiptdea
jar dez akete. Ordezkotza Erakudeen, Lan-Baldintzen Mugaketa eta Herri Administrazioen Zerbitzuko
Lanqileqo Partaidetza, ekainaren 12ko,9/1.987 Legearen 29 atalak agintzen duenarekin ados

En ,a_ de de 199 -
n,19_ ko ren___ a

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEAREN
LEHENDAKARIA

Fdo.:
O.lOª. Izpa.:

J.a/A.a

'.-:.;

-,'
'.: ~

~ .'

,,'

, :;
4,.

, '~.

.,.'

,
.::.

..•..
".:.

',;
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ULos espacios sombreados serán cum~limentadospor la Administración ~ E MODELO EOA 22
Hutsune itzalduak Administrazioak eteko ditu EREDUA EOA 22

ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRIADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

O Administración del Estado COMUNICAClON DE RESULTADOS DEFINITIVOS DEL

Estatuko Administraritza ESCRUTINIO

O Administración de Justicia
BOTO-KONTAKETAREN BEHIN-BETIKO EMAITZEN ADIERAZPENA

Justizia Administraritza

O Comunidades Autónomas JUNTA ELECTORALDE ZONA

Elkarte Autonomoak ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

O Administración Local UNIDAD ELECTORALDE ZONA
Lekuko Administraritza HAUTESKUNDE UNITATEA

0.10', • Presidente de la Junta Electoral
Lak/A.ak Eskualdeko Hauteskunde Batzordearen

de Zona comunica a:
Mahaiburua, adierazten du:

SIGLAO Organización Sindical: I CODIGO
F' KOOIGOA

IZEN-
Erakunde Sindikala

'''''''"O Coalición: It i
"Koalizioa

1:' .•.·· •• ',.'.·.·.·O Grupo de Funcionarios:
Funtzionari Taldea

que su candidatura, una vez finalizadas todas las operaciones de escrutinio ha obtenido
zure hautagai zerrendak, behin boto kontaketaren egiketa guztiak amaiturik

votos en las elecciones:
boto hauteskundeetan lortu dituela

(Número)
Miembros de Juntas de PersonalZenbatekoa O Langilego Batzordearen Kideak

a O Delegados de Personal:
Lanqileqo Ordezkariak

~or lo que le corresponden, conforme a lo dispuesto en la Normativa Electoral vigente
eraz, indarrean dagoen hauteskunde Araudian aginduarekin ados

representantes
(N. total) ordezkari dagokiola
Zenbaki Orccorre

En consacuencia, han resultado elegidos los siguientes candidatos:
Ondorioz, ondorengo hautagaiak hautatuak gertatu dira:

ter. Apellido 2•. Apellido Nombre D.N.I.
SEXO

1 Deitura 2. Deitura Izena NAN.
SEXUA

V M

G E

,O,'••

~:-,

,~-":

,<'o
,~.~

......

~!'-'~~'
",.;"
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

BOE núm. 235

ter. Apellido
, Deitura

20. Apellido
2. Deitura

.

Lunes 1 octubre 1990

Nombre
tzeria

.

D. N.!.
N.A.N.

. '

E
MODELO EOA 22.1
ERENOUA EOA 22.1

SEXO
SEXUA

V M

G E
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
HERRI ADMINISTRAZIOETAN LANGILEGOAREN ORDEZKOTZA ERAKUNDEETARAKO HAUTESKUNDEAK

LO que comunico-en cumplimiento del artículo 27.5 de la Ley 9/1.987 de 12 de junio. de Organos de

Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las

Administraciones Públicas.

Ordezkotza Erakundeen, Lan-Baldintzen Mugaketa eta Herri Administrazionen Zerbitzuko Langilego

Partaidetza, ekainaren 12ko 9/1987 Legearen 27.5 atala betez zera adierazten dut.

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados el recurso contencioso electoral a

que se refiere la Sección XVI del Capitulo I del Titulo I de la Ley Orgánica S/1.9BS, de 19 de Junio, del Régimen

Electoral General. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/1.987, de ·12 de Junio. de

Organos de representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al

Servicio de las Administraciones Públicas.

Ebazpen honen aurka, Hauteskunde Jaurpide Orokorraren, ekainaren 19ko, 6/1985 Lege

Organikoaren Ildazpuruaren I Atalaren XVI Sekzioak aipatzen duen hauteskunde auzipidea interesatuek jarri

ahal izango dute. Ordezkotza, Lan-Beldintaen Mugaketa eta Herri Administrazioen Zerbitzuko Langilego

Partaidetza Erakundeen, ekainaren 12ko, 9/1987 Legearen 29 atalean agindutakoarekin ados

de 199

BOE núm. 235

E IMODELO EOA 22.2
ERENDUA EOA 22.2

de___.a_En

Lunes 1 octubre 199028506

l' ..

n ,199_ ko __ ren a

EL PRESIDENTE
LEHENDAKARIA

;-,:..
> •

Fdo.:
Izpa.:

»,

,', .

".'':.~...'
~.¡

'"'.-¡



ELECCIONES A QRGA.'iOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
EZR:1.I A.Dl·:r:aST?tAZIOETA:'¡ LA~lGILEGOA?ZN ORDEZKOTZA ::RAXUNJZE7ARA:<O HAUT;::S:G.;N:J~A:<
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ELECCIOr,::S A ORGA.I'IOS DE R.E:?RESENTACION OS PER.SONAL EN
LAS ADMINIST~;CIONES PUBLICAS 19

HERRI AD~INISTRAZIOZ7A~ LANGILEGOAREN OaDEZKOTZA
Z?AKU~lJZ:::TARA::a HAU7ZS:<U:':JZAX 19

[~kualdtko HautesKunde Batzordea~en

8atzordearen Egoitza

Helbidea Zk i a.

Her-r i a

I'odigo IPr-ebi n t z i a

EOA-S2

=:zaugarria~:

m:z C~ 229-X 326 (Gotxi - Gora - Beh~rako neurria)

Edozein tonalidadetako margo zuria, e~tzaren

nsrruko hondoa gomacun óela~ik.

•

-:



ELECCION~S A GRGMlOS DE REPRESENTACION DE PE'RSQrfAL EN LAS ADMr~IISlaACION::S PUBLICAS
HZRRI ADlo1I:{¡ST~AZIO:::TA:'1 LA~IGI!..EGO.d.RZN OROE:Zl<OTZA :::RA:<UN:rE:Z7A~';:<1J HAUT::::StCü:¡82AK
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ELECCIQN::S A OP.GAlJOS DE REPRESC:NTACION DE PE~Sml;": EN
LAS AD"WISTRACro'1ES PUBLICAS 19

HE?R:;: AD:~!NISTRAZIO:::TA~I LA:-IGltEGOARE:l OrtDEZr.OTZA
2?A;<mIJ:::~T.~.RAKO HAUTZS:':Ui'!:);::';;< 19

Iz!na eta Otiturak

Helbidea I Z!da.

Herria

Xodigo I Pr-cb i n t r i a

EDA-S3

Ezaugarria%:

U:IE C4 229 X 326 (Gotxi - Cera - Beber-ako neurr í e )

Edozein tonalidadetako margo zuria, ertza~en

Barru~o hondea gomacun delarik.
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ELECCIONES A ORCANOS DE REPRES2:-1TACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACrON!5 PUBLICAS
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24117 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1990, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/363/1990,
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Segunda).

Ante la Sala de' lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Segunda) se ha interpuesto por don Santiago Gonzá
lez Guzmán el recurso contencioso-administrativo número 1/363/1990,
contra la desestimación por silencio administrativo de su petición de
indemnización de daños y perjuicios por aplicación de la Ley 53/~984,
de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al servicie de
las Administraciones Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1990, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/1171/1990.
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por doña Ana !viada
Grande Mateos el recurso contencioso-administrativo numero
1/1171/1990, contra la desestimación por silencio administrativo de la
reclamación de daños y perjuicios derivados de aplicación del articulo
33 y disposición transitoria novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
por la que se acuerda' su jubilación anticipada.

En consecuencia, esta Subsecretaría' ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada Y. a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 26 - de septiembre de 1990.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Art.5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas.
etc.. una vez realizadas las emisiones.· Sin embargo, cuando resulte a
juicio de la Fábrica, que alguno de ·105 elementos empleados e':l la
preparación o estampillado de las emisiones anteriormente aludidas
encierra gran interés histórico o didáctico podrá ser destinado. conve
nientemente inutilizado. a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal
o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso se
extenderá la correspondiente acta. tanto de la inutilización como de los
elementos que en calidad de depósito se integrarán en alguno de los
indicados Museos.

Madrid, 28 de septiembre de 1990.

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Transportes,
Turismo y. Comunicaciones.

Madrid. 26 de septiembre de 1990.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

23864 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1990, de la Junta
Electoral General, por la que se da publicidad al Acuerdo de

(Continuación) la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990.
(Continuación)

«Acuerdo de la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990
por el que se establece el calendario global de las elecciones a órganos
de representación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se aprueban los modelos homologados de papeletas de
votación, sobres e impresos electorales y las condiciones técnicas de
celebración de las elecciones Y se dictan instrucciones relativas al
desarrollo del proceso electoral». (Continuacién.)
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La distribución y venta de estos sellos a los puntos de venta cesará
el 31 de diciembre de 1994; no obstante lo cual, mantendrán ilimitada
mente su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidades, a disposición de
la Dirección General de Correos y Telégrafos, a fin de que la misma
pueda atender los compromisos internacionales, tanto los relativos a las
obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como a los
intercambios con otras Administraciones Postales, cuando las circuns
tancias lo aconsejen o a juicio de dicha Dirección General se estime
conveniente, así como integrarlas en los fondos filatélicos del Museo
Postal y Telegráfico y realizar la adecuada propaganda del sello español.

De las carteritas que se emiten, quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre. para las atenciones que se indican en el
párrafo anterior, 1.700 unidades a disposición de la Dirección General
de Correos y Telégrafos.

La retirada de estos sellos y carteritas por la Dirección General de
Correos y Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro,
relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de los efectos de estas series y
1.000 unidades de carteritas serán reservadas a la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre para atenciones de intercambios con los Organismos
emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos del Museo
de dicha Fábrica.y propaganda filatélica nacional e internacional.

aplicación de sobretasas. estas emisiones llevarán, una sobrecarga de
cinco pesetas en cada uno de sus valores.

Las características de estas emisiones serán las siguientes:

Serie «Juegos Olímpicos Barcelona-92», serie Preolímpica (V).

Valor de 8 + 5 pesetas: Dedicado al, deporte de «Lucha».
Valor de 18 + 5 pesetas: Dedicado a la «Natación».
Valor de 20 + 5 pesetas: Dedicado a «Pelota base» (beisbcl).

Los tres sellos han sido diseñados por el artista catalán Gerard Sala
i Reselló.

El procedimiento de estampación será huecograbado polícolor, en
papel estucado, engomado. fosforescente, con dentado 13 3/4 Ytamaño
40,9 x 28,8 milímetros (horizontales).

La tirada será de 3.900.000 efectos, en pliego de 12 sellos.

Serie «v Centenario del Descubrimiento de América», 1990 (evia
jes»). La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y demás
signos de franqueo ha acordado poner en circulación, dentro de la serie
conmemorativa del «v Centenario del Descubrimiento de América»;
iniciada en 1986, cuatro sellos con la denominación «Viajes».

La importante participación de España en el «arte de navegar» fue
consecuencia del descubrimiento de América. La Casa de Contratación
de Indias en Sevilla creó, en el siglo XVI, la Cátedra de Navegación y
Cosmografía, que impartía conocimientos de astronomía y geografía;
técnica de determinación de la latitud, y estructura y manejo de los
principales instrumentos de navegación astronómica: Cuadrante, balles-
tilla y astrolabio. .

Tres tipos de navíos se repartieron las tareas náuticas en el siglo XVI:
La carebela, utilizada por los descubridores, la carraca y la nao,
sustituida por el galeón a mediados de siglo.

Carmen Diez (C 10) ha diseñado los cuatro sellos que componen la
emisión, así como la viñeta sin valor postal y la cubierta de la cartetita.

Nacida en Oviedo en 1966, está en posesión de la licenciatura en
Bellas Artes (grabado y diseño) por la Universidad de Sevilla y,
actualmente, cursa el Doctorado en Dibujo en la Facultad de Bellas
Artes de Madrid. Cuenta en su haber con tres exposiciones individuales
en Madrid (1988-1989), y una colectiva en Badajoz.

Ha realizado, desde 1986, trabajos de decoración, pinturas murales
y logotipos para varios establecimientos públicos y para algunas firmas
comerciales de Badajoz y Sevilla.

Las características técnicas de esta emisión serán las siguientes:

Valores de 8 + 5~ 20 + 5~ 8 + 5~ 20 + 5 pesetas.

El procedimiento de estampación será huecograbado policolor, en
papel estucado engomado fosforescente, con dentado 13 1/4 y tamaño
49,8 x 28,8 milímetros (horizontales).

La tirada será de 3.000.000 de eíectos.en pliegos de 40 sellos.

Se emitirán, asimismo, l.500.000 carteritas plegadas, que incluirán
los cuatro sellos. En su interior figurará una leyenda y los datos de la
emisión. El formato será de 210 x 68 milímetros, sin plegar, impresa en
offset a cuatro colores para el anverso y uno para el reverso.

El valor de cada una de estas carteritas será de 76 pesetas,
respondiendo así al valor facial de los cuatro sellos que la integran.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estas series se iniciará:
«Juegos Olímpicos Barcelona-cz», serie Preolimpica (V): 3 de

octubre de 1990. .
«vCentenario del Descubrimiento de América», 1990 (e'viajes»): 15

de octubre de 1990.
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACiÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBLIQUES

O Administración del Estado ACTA DE CONSTlTUCION DE LAJUNTA ELECTORAL DE ZONA
Admirustració de I . Estat ACTA DE CONSTITUClÓ DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

O Administración de Justicia
Administració de Justicia Fecha de constitución

O Comunidades Autónomas Data de constitució

Comunitats Autónomes

O Administración Local JUNTA ElECTORAL DE ZONA

Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Seu Administrativa Municipi Provincia

.

Alas horas se constituyo la Junta Electoral de Zona prevista en el arto 23 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Orqancs

A les hores s ha consnturt la Junta Electoral de Zona pr evrste a I arncle 23 de la Lie1911987, de 12 de juny. d Or qans

de aepresenrecoo, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas,

quedando integradas por los siguientes miembros, asistentes al acto:

de aecreseoraco Deter mmacro de les cooo.crons de rrebaur Paruc.parró dé! Personal al Servar de les AdmJnlstr¿lCIon~ Publiques que qu ..u",

Integrado ¡Jds sequents rnernbr es ass.stents o I ecte:

Cargo en la J.E.Z. 'ter. Apellido 22. Apellido Nombre D.N.!. Organización Sindical (*)

ca-ree a la J EL 1rCognom 2n.Cognom Nom D.N 1. OrganltlaCIÓ SlnOllol (')

Presidente:
President:

.~--

Vocales:
Vocals .

I

Secretario:
Secretario:

Representante (*)
de la Admón.
Representant
delAdm (')

(*) Estos datos no se cumplimentarán en las JEZ donde se celebren por primera vez elecciones
(*) Aquestes dades no sheuran d'emplenar a les JEZ on se cefebr¡n les eleccions per primera 'legada

,

-, ,.
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MODEL EOA 11

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONSA ORGANS DE REPRESENTACIODE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

El Sr. Presidente acuerda que se consi!¡ne en el Acta lo siguiente:
El President acorda que es consigni a I acta el següent:

OJO". solicita que
SrJSra. ,

soLlicita que(cargo en la J.E.Z.)
(cárrec a la J.EL)

conste en acta lo siguiente:
consti en acta el següent:

-

OJO' solicita que
Sr./Sra.

,
(cargo en la J.E.Z.) sol.licita que

(cárrec a la J.EL)
conste en acta lo siguiente:
consti en acta el següent:

El Presidente acuerda que se entreguen copias de este Acta a la Junta Eiectoral General. a las Organizaciones

Sindicales. Coaliciones y Grupos de funcionarios promotores de candidaturas que lo soliciten, tras lo cual se dió

por finalizada la sesión a las horas de lo que yo. como Secretario. doy fe.

El President acorda que esHiurin copies d 'aquesta acta a la Junta Electoral General, a les Orqani tzacions

sindkers. a les coancions i arsgrups de funcionaris promotora de candidatures que ha sol. licitin. Despres de la

qual COSd es dona per acabada la sess¡ó a les hores, de la qual cosa, jo com a Secreta-l. dono 'e
El Presidente. Los Vocales.
El President, ElsVccals.

El Representante de
El Secretario,la Administración.

El Representant de El Secretari,
l Adrninistració,

~ (Sello de la Junta Electoral de ZonaJ
(Segell de la Junta Electoral de Zona)

Martes 2 octubre 1990 28703
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C MODElO EOA z 1

MODEL EOA l i
ELECCIONCS A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado ACTA DE CONSTITUCION DE LA MESA ELECTORAL
Administració de l ' Estat ACTA DE CONSTITUClÓ DE LA MESA ELECTORAL

O Administración de Justicia
Adrrunistració de Justicia Fecha de constitución

O Comunidades Autónomas Data de Constituc.ó
Comunitats Autónomes

O Administración local JUNTA ElECTORAL DE ZONA

Administració local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

A las horas se procede el constituir la Mesa Electoral, prevista en el arto 26 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Organos de

Representacicn. Determinación de las Condiciones de Trabajo 'i Partidpacicn del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas. que queda

formada por los siguientes miembros:

A les notes es oroceoe« a ccnsutuu la Mesa Electoral, prevista d I arnc!e 26 de L:l L1el9 198!, de 12 de ju ny. dOrgdns J ..

neoreseoteoo. De ter mrrtactó de les Coodrcrons de rrebeu i Partropec¡ó del Personar al Sef\ll;'1 de les Adrrurus tr .;Il1on~ Púbhques que quedó formado

cers següenb m...rntnes

Cargo en la Mesa 1er Apellido 22 Apellido Nombre NQ D,N.!.
Cartee a la Mesa 1r Cognom 2n Coqnorn Nom N.a O N ¡

Presidente
President

1 ero vocal
1r. Vaca!

2Q Vocal Secretario
2n. Vocal Secretari

Presidente Suplente
Preesident suplent

1 er. Vocal Suplente
1r Vocal suplent

2'1 Vocal Secr. Suplente
2n. Vocal Secr suplent

El Presidente de la Mesa acuerda que se entreguen a la Junta Electoral de Zona ya las Organizacíones Sindicales. Cceuciones

o Grupos de funcionarios promotores de candidaturas que lo soliciten copies de este Aeta.

El prestdent de la Mesa acorde que es Hrunn a la Junta ttectorat de lona. a les orqen.tz ecroos Sindical, I"s r oenoons " .,Is

Grups de tuncronans prornotors de canordetvres que ha sof.hrrtm copies d aquesta acta



ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLKAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESEi,TACiO DE PERSONAL A LES ADMINiSTRAClONS PÚBlIQUES

Igualmente el Sr. Presidente acuerda que se consigne en este Acta lo siguiente:
Igualment, el President acorda que es consigni en aquesta acta el següent:

BOE núm. 236 Martes 2 octubre 1990
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., Todo lo cual queda reflejado en la presente Acta que, una vez leida '1 encontrada conforme por los miembros de la Mesa, firman

todos los presentes '1 '10, cerne Secretario CERTIFICO.

l ut quedan reflecnt en aquesta acta qve. un cop lleqrda pers membres de la Mesa r arnb la se va ronfor mrte t, la signen tuts!Oh

presentv. 1° corn a Secr e tan, la CERTifiCO

, ......

:,'.. :;

Presidente
El President

Fdo.:
Signat:

Presidente Suplente
El President suplent

Fdo.:
Signat:

Vocal 1., Titular
El Vocal 1r. , titular

Fdo.:
Signat:

Vocal 1., Suplente
El Vocal 1r., suplent

Fdo.:
Signat:

Vocal 2., Secretario
El Vocal 2n., Secreta"

Fdo.:
Signat:

Vocal 2., Secretario Suplente
El Vocal 2n., Secretari suplent

Fdo.:
Signat:
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C IMOOELO EOA 3
MODEL EOA 3

ELECCIONES A ORGANOSDEREPRESENTAClON DEPERSONAL ENLASADMINISTRACIONESPUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANSDE REPRESENTACIÓ DEPERSONAL A LES ADMINISTRACIONSPÚBlIQU ES

O Administracíón Jc::; E:ilaclc I I
Adminístració de l ' Estat

O Administración de Justicia RECLAMACION ANTE LA MESA ELECTORAL
Administració de Justicia RECLAMACIÓ DAVANT LA MESA ELECTORAL

O Comunidades Autónomas
Comunítats Autónomes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DEZONA

Administració Local
. JUNTA ELECTORAL DEZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio PrOvincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia .

,

DATOS DEIDENTIFICACION DELFUNCIONARIO
DADES D 'IDENTIFICACIÓ DELFUNCIONARI

1ero Apellido 2. Apellido
1r.Cognom 2n.Cognom

Nombre . N. Registro Personal
Nom Núm. Regístre Personal

Centro de trabajo Centro de Destino Departamento u Organismo
Centre de treball Centre de destinacíó Departament o Organísme

RECLAMA en relación con la lista de electores he<ha pública en el tablón de anuncios del Organismo

RECLAMA en retecré amb la lIista d erecto-s teta pública al teufer d -enuncrs de I Orqanrsme

O Su exclusión de esta lista
La seva exclusíó d "aquesta lIista

O Su inclusión en esta lista
La seva ínclusió en aquesta lIísta

O La corrección de los siguientes datos
La correcció de les dades seqüents

aporta la siguiente documentación
aporta la seqüent documentació

En .a__ de 1.99 --
.-d 1.99 --

(Fírma)
(Signatura)

Sr. Presidente de la Mesa Unidad Electoral
Sr. President de la Mesa Unítat Electoral
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C IMODELO EOA 4
MODEL EOA4

ELECOONES A ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PE~SONAL EN LAS ADMINISTRAOONES PUBLICAS
ELECCIONSA ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBUQUES

O Administración del Estado
Administrado de l ' Estat RESOLUOON DERECLAMACION ANTE LA MESA ELECTORAL

O Administración de Justicia RESOLUCIÓ DE RECLAMACIÓ DAVANT LA MESA ELECTORAL
Administrado de Justicia

O Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

En respuesta asu escnto de recna I le comuniCO que esta Mesa na resuelto

Com a resposte alvostre escrít de data , us comunico que aquesta Mesa ha resolt

O Estimar la reclamación presentada, procediendo a:
Estimar la reclamadó presentada i procedir a:

O Su exclusión de la lista de Electores de la Mesa
Excloure-us de la lIista d 'electors de la Mesa ---

O Su inclusión de la lista de Electores de la Mesa
tncloure-us a la IIista d 'electors de la Mesa ---

O La rectificación de los siguientes datos
Rectificar les dades següents :

1

2

3

O
No estimar la reclamación presentada, por la causa siguiente:
Desestimar la reclamado presentada, per la causasegüent:

1

2

3
.

O
No admitir a trámite su reclamadón por haber sido presentada fuera de plazo.
No admetre a trámit la vostra reclamado per haver estat feta fora de termini.

Contra esta Resolución puede interponer en el plazo de cinco días Recurso ante la Junta Electoral de Zona conespondiente. de

acuerdo con lo señalado en el articulo 28 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio. de afganos de Respresentadón de Personal en las Administraciones
Públicas. determinación de las condiciones de trabajo 'i participación del personal al servicio de las Administraciones PútHieas.

Contra aquesta aesoruoc . en el ter mini de cinc enes podeu interposer un recurs cevent la Junta slectorer de Zona co-respcoeot.
d acord amb el que essenvete r articfe 28 de la Lle¡ 9 I 1987. de 12 de luny. d 'Órgans de secresenteoc de Personal a les Admlnlstr<llIons
Púbhqces. Determmecó de les cond.oons de trebeu i Pertrcipeció del Personal al serve. de les Admimstracions Púbhques

En ,a __de 1.99
, __d 1.99

ELPRESIDENTE DE LA MESA
EL PRESIDENT DE LA MESA

0.10"
Fdo.:

Sr. /Sra.
Signat:

ROE núm. 236 Martes 2 octubre 1990 28707
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IMODELO EOA 5 I
MQDEl EOA 5

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECClONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

D Administración del Estado
PRESENTAClON DE CANDIDATURAS PARA ELECCIONES A MIEMBROS pE JUNTAS DE PERSONALAdministració de l ' Estat

D Administración de Justicia PRESENTACIÓ DE CANDIDATURES PER A ELECCIONS A MEMBRES DE JUNTESDE PERSONAL
Administració de JusticiaD Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

JUNTA ELECTORAL DE ZONAD Administración Local
Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

D Organización Sindical:
Oraanització sindical: SIGLA

CANDIDATURA PRESENTADA POR D Coalición: SIGLA
CANDIDATURA PRESENTADA PER Coalició:

D Gru po de Funcionarios:
Grup de Funcionaris:

RELACION DE CANDIDATOS A LA JUNTA DE PERSONAL DE:
RELACIO DE CANDIDATS A LA JUNTA DE PERSONAL DE:

Sexo, Sexe
1 er. Apellido 2QApellido Nombre D.N. 1. NQ Registro Personal Firma de Aceptación
'l r Cognom 2n. Cognom Nom V M DNI Núm. Registre Personal Signatura d acceotec¡o

H D

Candidatura presentada el día __ de de 199 a las horas, asignándole el número de Registro
! Candidatura presentada el dia d de - a les -- hores, a la qual s aSSlgna el número de reqrstre
,

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
Signatura del Secretar! de la Junta Electoral de Zona
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C MODELO EOA 5.1
MODEl EOA 5.1.

RELAClON DE CANDIDATOS A LA JUNTA DE PERSONAL DE:
RElACIO DE CANDIDATSA LA JUNTA DE PERSONAL DE:

Sexo,Sexe
1 ero Apellido 20 Apellido Nombre D.N.!. No Registro Personal Firma de Aceptación
l r. Cognom 2n.Cognom Nom

~
IVI O.NI Núm. Registre Personal Signatura d 'acceptectó
D

.

,
.

..

,

Candidatura presentada el día __ de de 1 99 _ a las. __ horas. asignándole el número de Registro
Candidatura presentada el die d de . a les hores, a la qual s assigna el número de Registre

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona

~
Signatura del Secretan de la Junta Electoral de Zona
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C MODELO EOA 5.2
MODEL EüA 5.2.

, ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECClüN5 A ÓRGAN5 DE REPRE5ENTACIÓ DE PERSONALA LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUE5

RELA(ION DE ElECTORES QUE AVALAN CON Su FIRMA LA

CANDIDATURA A LA JUNTADE PERSONAL DE PRESENTADA POR: Grupo de Funcionarios: SIGLA
PRESENTADA PER: Grup de Funcionaris: SIGLA

RELACIÓ D hECTORS QUE AVALEN AMB LA SEVA SIGNATURA LA Unidad Electoral:
CANDIDATURA A LA JUNTA DE PERSONAL or Unitat Electoral:

1 er. Apellido 2. Apellido Nombre Centro de Trabajo D.N.!. Firma
1r.Cognom 2n.Cognom Nom Centre de treball D.N.!. Signatura

1-- ----

En .a --de 1.99-

_ d 1.99 _, -
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C MODelO EOA6
MODEL EOA6

elECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado
Administració de I 'Estat PRESENTACION DECANDIDATURAS PARA ELECCIONES A DelEGADOS DEPERSONALO Administración de Justicia

PRESENTACIÓ DE CANDIDATURES PER A ELECCIONS A DELEGATS DE PERSONALAdministració de Justicia
O Comunidades Autónomas

.

Comunitats Autónomes
JUNTA ELECTORAL DE ZONAO Administración Local JUNTA elECTORAL DE ZONAAdministració Local .

O Organización Sindical:
Orqanització Sindical: SIGLA

CANDIDATURA PRESENTADAPOR O Coalición: SIGLA
CANDIDATURA PRESENTADA PER Coalició: .

O Grupo de Funcionarios:
Grup de Funcionaris:

RELACION DE CANDIDATOS A DELEGADOS DE PERSONAL
RELACIO DE CANDIDATS A DELEGATS DE PERSONAL

1 ero Apellido 2. Apellido Nombre
Sexo. Sexe O.N.I. No Registro Personal Firmét de Aceptación

1r. Cognom 2n. Cognom Nom V M O.N.I Núm. Registre Personal Signatura d -acceptecio

H O
1.

2.
-

3.

.

.

Candidatura presentada el dia __ de de 1.99 -. alas horas, asignándole el número de Registro
Candidatura presentada el dia d de ales hores, a la qual s 'assigna el número de Registre

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
I Signatura del Secretari de la Junta Electoral de Zona
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IMODELOEOA6.1. I
MODEL EOA 6. 1.

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

RELACION DE ELECTORES QUE AVALAN CON SU FIRMA LA
PRESENTADA POR: Grupo de Funcionarios:CANDIDATURA A DElEGADOS DE PERSONAL DE SIGLAPRESENTADA PER: Grup de Funcionaris: SIGLA

RUMIO D ELECTORS QUE AVALEN AMB LA 5EVA SIGNATURA LA Unidad Electoral:
(MJDIDATURA A DELEGA15 DE PER50NAL DE Unitat Electoral:

1 eroApellido 2. Apellido Nombre Centro de Trabajo D.N.!. Firma
1r.Cognom 2n.Cognom Nom Centre de treball D.N.!. Signatura

I

En ,a -- de 199 -

-d 199 _,
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C
MODELOEOA 7
MODEL EOA 7

ELECOONES A ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECClONS A ÓRGANS DE REPRESENTAClÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES.·.

O Administración del Estado DENEGAOON DE PROCLAMAOON DECANDIDATURAS
Administració de I 'Estat DENEGACIÓ DE PROCLAMACIÓ DE CANDIDATU RES

O Administración de Justicia I Fecha DIIDJJ]Administració de Justicia Oata

O Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

O Administración local JUNTA elECTORAL DE ZONA

Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Alas_horas del dla de la fecha se reullieron los miembros de la Junta Electoral de Zona. a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 26_3

de la Ley 911.98? de 12 de Jun¡~. deOrganos de Reprsentación. Determinadón de las Condiciones de trabajO y Participacion del Personal al servicio
de las Administraciones Publicas.
A les _ ncres del die de la data __ • s han raunit ets rnembres de la Junta Electoral de lona. a ti de complir el que crscose l eructe 263 de l,;¡ L1~1

9/1987 de 12 de juny, d'Órgans de aepreseetacó. petermmectó de tes (ondicions de Treball 1 seruopec.c del Personal al Serve! de les

Acrmmstrecoos Publiques

..
Cumplidas las formalidades estabtecidas, esta Junta ha acordado no proclamar:
romotertes les fcrmahtats eseebrertes. aquesta Junta ha ecordet no proclamar:

.

O la candidatura
la candidatura presentada/os por .,

O los candidatos presentada /ats per
els candidats

en representación de por las sigujentes causas:
en representació d per les causes següents .

1. . .

1a

2.
2a

.

Han formulado votos particulares en contra. los miembros de la Junta:
Han formulat vots particulars en contra d ' aquesta decisió els membres de la Junta:

0./0'
Sr./Sra.
OJO- ..

Sr./Sra .

. Contra este acuerdo se pOdrá reclamar dentro del día laborable siguiente al de la publicadon de la lista I¡1,n el lablOn de Anuncios de
la Unidad Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el arto 26.3 de la Ley.

Es podra reclamar contra equest acord dms el d!a laborable següent a la pucuceco de la Ihstd al tauler e encncrs de 16 Uuuet

Eleetordl~d eccrd amb el que ctscose 1" amere 26.) de la Uel cuece

V. B.El PRESIDENTE El SECRETARIO
VIST-I-PLAU EL SECRETARI
El PRESIOENT

-

Fdo.: - Fdo.:
Signat: Signat:

BOE núm. 236 Martes 2 octubre [990 28713



e IMODELO EOA 8
MODEL EOA 8

ELECCIONES A ORGANOSDEREPRESENTACION DEPERSONAL ENLASADMINISTRACIONESPU8l1CAS
ELECClONS A 6RGANS DE REPRESENTACIÓ DEPERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

D Administración del Estado RESOLUCION DERECLAMACIONCONTRALA DENEGACION o
Administració de I . Estat PROCLAMACION DECANDlDA TURAS

D Administración de Justicia RESOLUCIÓ DERECLAMACIÓ CONTRA LA DENEGACl6 O
Administració de Justicia PROCLAMACIÓ DECANDIDATURES

D Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

D Administración local
JUNTA ELECTORAL DEZONA

Administració Local
JUNTA ELECTORAL DEZONA

Visto el escrito presentado en fecha DTITIIIJ por 0./0'

Vist ,. escrit presentat en data pelSr
per la Sra

en representación de
. en representa ció d

reclamando contra:
que reclama contra:

El acuerdo de esta J.E.Z. por el que se deniega la proclamación de la candidatura

D L' acord d -aquesta J.E.Z pel qual esdenega la proclarnació de la candidatura

presentada por
presentada per

D
El acuerdo de proclamación de la candidatura efectuado por esta J.E.Z. por el que
I acord de oroctemac.ó de la candidatura efectuar per aquesta lEZ., pel quel

se resolvió
es resolgué-

Esta Junta. previa deliberación al efecto, ha resuelto:

1· Aquesta Junta, havent deliberat préviarnent. ha resolt:

1r

2·
2n .

0.10'
Han formulado votos particulares en contra [os miembros de la Junta:

Sr.lSra
Han formulat vots particulars en contra d -aquesta decisió els membres de la Junta:

0.10'
Sr./Sra

Contra esta resolución podra ser interpuesto por los interesados el recurso contencioso electoral a que se refiere la secoco XVI del

Capitulo 1del Titulo I de la le'l Qrganica 5/1.985. de 19 de Junio. del Regimen Electoral General. de conformidad con lo dispuesto en el articulo

29 de la le'l9/1.987•.de 12 de Junio, de Organos de aepresentacron • Determinación de las Condiciones de Trabajo '1Participación del Personal

al servrcrc de las Administraciones Públicas.

Contra aqueste nescrvco. eh mteressets poden mterposar el recur s conteneros etector.a! d qué es reter etx Id Secua X''11 ó",.

Cepuot r d",1 ritull de la Ltet Or qámce 511985. de 19 de'Juny. del Reqrm Electoral General. d acero amb el que drs posa I Mtlcll:' 29 de 1" l'ey

911987 (le 1¿ de Juny. d Or qans de aeoreseorec.c. uererm.oeoó de les cooo.coos de Trsbeu 1 Pamc.parro del Personal al 5<'1'11'" de I.. s

Admllllstl ól.'UflS Publiques

En ,a de de 199-
d de 199---- --

El PRESIDENTE
El PRESIDENT

Fdo.:
Siqnat

0.10-
Sr.lSra

.,
J.

','

,:.;
"

.-\-

."
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C IMODElO EOA 91
MODEL EQA 9

ELECCIONES A DRGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

O Administración del Estado RESOLUClON OE RECURSO PLANTEADO ANTE LA JUNTA
Adrrunistració de I . Estat ELECTORAL DE ZONA

O Administración de Justicia RESOLUCIO DE RECURS PLANTEJAT DAVANT LA JUNTA
Admirustracio de Justicia ELECTORAL DE ZONA

O Comunidades Autónomas
Cornunitats Autónomos

O Administración Local JUNTA ElECTORAL DE ZONA

Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Visto el recurso interpuesto por 0.10"
Vist el recurs interposat pel Sr., per la
Sra

en repre-

sentaci6n de
en repre-

contra el acto desentaci6 d contra I .acte de

HECHOS:
FETS

.

: ~:

.;.

.. ','.
"

, .
!. ;

"

{.:,:
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ElECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINISTRAClONS PÚBLlQUES

28716

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
FONAMENTS DE DRET:

Martes 2 octubre 1990

C

BüE núm. 236

MODELO EOA 9.1. I
MODEl EOA 9.1.

",',

"','

','

Esta Junta Electoral de Zona acuerda
Aquesta Junta Electoral de Zona acorda

D
D

estimar
estimar

desestimar
desestimar

el recurso planteado
el recurs plantejat

y, en consecuencia,
i. en conseqüencia.

v, '

"
"

Contra esta Resaludan, que agota la via administrativa, cabe interponer Recurso Ccntencícsc-admuustranvo , que se regira pOI lo

dispuesto en la ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 26 de Diciembre de 1.956

Contra aquesta Resotccro que esqota 13 lild edrmrustr anva. es pot mterposer un re(u~s conteneros adrrumstr atru 4u" es 1';'<;111.11 ~"" yu,,"

dlSpUSd Id ue. Reguladura ue la .rurrsd¡coo Con t enctos a -Admlnlstr3tllid de 26 de desembre de 1956

de 199
de 199----

_de _
_d

EL PRESIDENTE
ELPRESIDENT

En ,a"

0./0'
Sr./Sra

Fdo.:
Signat:



Cumplidas las formalidades establecidas. esta Junta ha acordado proclamar a los candidatos que figuran en la
lista adjunta. presentada por
Complertes les formalitats establertes, aquesta junta ha acordat de proclamar els candidats que ftquren a la
llista adjunta, presentada per

Contra este acuerde se podrá reclamar dentro del día laborable. siguiente al de la publicación de la lista en el
tablón de anuncios de la Unidad Electoral. de conformidad con lo dispuesto en el arto 26.3 de la Ley.
Contra aquest acord es pot reclamar dins el dia laborable seqüent al de la publicaci6 de la üiste al tauler
d 'anuncis de la Unitat Electoral, d 'acord amb el que. disposa l "art. 26.3 de la Llei.

de dar cumplimiento a lo dispuesto en el arto 26.3 de la ley 9/1.981 de 12 de Junio. de Organos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.
de complir el que disposa tart, 26.3 de la llei 911987 de 12 de [uny, d 'Organs de Representado, Determinació de
les Condicions de Trebal! i Perticipeció del Personal al Serve! de les Administracions Públiques.

28717

.

Fdo.:
Signat:

El SECRETARIO
ELSECRETARI

ACUERDO DEPROCLAMAClON DECANDIDATURAS
ACORDDEPROCLAMACIÓDECANDIDATURES

JUNTA ELECTORAL DEZONA
JUNTA ELECTORAL DEZONA

IFecha de proclamación I 1 11 I 1 11 I
Data de proclamació

C IMODELO EOA 10
MODEL EOA 10

Martes 2 octubre 1990

Fdo.:
Signat:

v« B.
El

PRESIDENTE
V.I.P.

El PRESIDENT

horas del día de la fecha se reunieron los miembros de la Junta Electoral de Zona a fin
--- hores del día de la data s' han reunit els membres de la Junta Electoral de Zona a fi

ELECCIONES A ORGANOSDEREPRESENTAClON DEPERSONAL ENLASADMINISTRACIONESPUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANSDEREPRESENTAClÓ DEPERSONAL A LES ADMINISTRACIONSPÚBLlQUES

Alas
Ales

Administración del Estado
Administració de I . Estat
Administración de Justicia
Administració de Justicia
Comunidades Autónomas
ComunitatsAutónomes
Administración local
Administració Local

i,o que se acredita por la presente. de lo que yo. como Secretario. doy fe.
Cosaque s acredita per la present, de la qual jo, com a Secretari, dono fe

o
O
O
O

BOE núm. 236



el MODELO EOA 11
MODEL EOA 11

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACll .)E PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCJONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRAClONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE LA
Adrninistració de I ·Estat ADMINISTRACION

O Administración de Justicia CREDENCIAL DE NOMENAMENT DE REPRESENTANT DE
Administració de Justicia L· ADMINISTRACIO

O Comunidades Autónomas

O
Comunitats Autónomes

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Ad mi nistració Local .

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACION
DADES DEL REPRESENTANT DE LADMINISTRACIÓ

1 er. Apellido 2. Apellido Nombre D. N.!. N.Registro Personal
1r.Cognom 2n.Cognom Nom D. N.I N.Registre Personal

De conformidad con lo establecido en el articulo 26.5 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de nepresentecíco. netermtoectco de

las Condiciones de Trabajo y Participadon del Perscnel al Servicio de las Administraciones Publicas, expido la presente credencial a favor de la

persona arriba indicada para que asista a la votación y al escrutinio que se celebrara el dia ~__ de ~. ____ de 1_99

D acorrí arnb 1:'1 qut::' estabte¡x l amele 26 ') dO:' la Lte¡ 911987 de 12 dio'¡un". d "Or qe ns de Repr esentecro ue term.oec.ó de I.,;s(UIIc.!ll<Ur\;

ere Tr""b,oIl, l'ar1rClf¡dClO del Per voual al Serve¡ de les Adrruoutr aoons Publiques. expedetxc la cr esent necencra: d favor de lel P<:'ISVflJ IrlUlt,,,Jd

més amvut ~""rQué d~SI;tt.'lxr Q 1<1 votauó I Q I escr unru Que tmdr an uoc el die d de 1 99

En ,a -de de 199
-d de 199

-
--

(*)

Fdo.:
Siqnal.

(*) Expresar la antefirma del cargo que corresponda. (*) Posar ahans de la signatura el cartee eorresponent
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C MODELO EOA 12 1MOOEL EOA 12 ,

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DEPERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONSA ORGANS DE REPRESENTACIÚ DE PERSONAL A LES AOMINISTRACIONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado
Administració de I 'Estat

O Administración de Justicia CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE INTERVENTOR

Administració de Justicia CREDENCIAL DE NOMENAMENT O'INTERVENTOR

O Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

O Administración Local
JUNTA elECTORAL DE ZONA

Administració Loéal
JUNTA elECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

DATOS DE IDENTIFICACION DE LA CANDIDATURA
DADES D 'IDENTIFICACIÓ DE LA CANDIDATURA

O Delegados de Personal

Elecciones a: Deleqats de Personal

Eleccions a: O Miembros de Junta de Personal
Membres de Junta de Personal

O
Organización Sindical
Organització Sindical

SiglaCandidatura presentada Coalición
por: O Coalició

Sigla

Candidatura presentada

O Grupo de FuncionariosM.r:.:. .

Grup de Funcionaris

DATOS DE LA PERSONA NOMBRADA INTERVENTOR
DADES DE LA PERSONA NOMENADA INTERVENTOR

1 ero Apellido 2. Apellido Nombre D.N.I.
1,. Cognom 2n. Cognom Nom D.N.!.

\

De a«:uerdo con él articulo 26.5 de la Ley 9/1.987, de 12 de Junio. de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y

Participadon del Personal al Servicio de las Admin~strodones PúbJicas y a los efectos de lo indicado en la misma, nombro Interventor de Mesa a
la persona arriba señece

D-acord emb 1 ert 265 de la lIelSl1987, ce 12 de juny. d Orgam de secresenrectó. Oetermmac¡Ó de les Condl(lÚm ce t rebeu I Parucrpacrc dd

Personal al Sli!l'<é.l de les AdmlnistlaClons PublIques i a efectes del que s hl merca. nomenc Interventor de Mesa la persona ebens assenyaladd

En ,a _de de199 _,
, _d de 199 -

EL CANDIDATO O REPRESENTANTE DE LA CANDIDATURA
EL CANDIDAT O REPRESENTANT DE LA CANDIDATURA

Fdo.:
Signat:
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C MODELO EOA 13
MODEL EOA 13

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

(A N V E R S O) (A N V E R S)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA
MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN

MODEL DE PAPERETA DE VOT PER A LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS - 199

MEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL ELECClONS A ORGANS DE REPRESENTAClO DE PERSONAL A LES
ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES - 199__

Especificaciones:
JUNTA DE PERSONAL
JUNTA DE PERSONAL

Especificacions:
(Reseñar Unidad Electoral) Símbolo

Medidas aproximadas: lOS x 279 mm. (Ressenyar la Unitat Electoral) Simbol

Mides aproximades: 105 x 279 mm.

Color del papel: Blanco en cual-
Doy mi voto a la candidatura presentada por:
El meu vot es per a la candidatura presentada per:

quier tonalidad.
Color del paper: blanc en qualsevol
tonalitat. Siglas:

Gramaje aproximado: 70g/m'
Sigles:
DID-Gramatge aproximat: 70 q/m: Sr./5ra.

Impresión: En ambas caras, en
tinta negra.
Impressió enambdues cares, amb

.

tinta negra

Indicaciones que se quieran reseñar:
Los tipos de letra habrán de ser
idénticos para cada candidato.
Indicacions que es vulguin ressenyar:
Els tipus de lIetra hauran de ser
idéntics per a cada candidato

,~ :
"

->

" ..~.,,.-.,

--.~' .
"

.....
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C IMODelO EOA 13
MODEl . EOA 13

. ElECOONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRAOONESPUBlICAS
ElECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTAOÓDE PERSONALA lESADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

(R E V ER SO) (R EV ERS)

MODELO DEPAPELETA DE VOTO PARA D/Dª
MIEMBROS DEJUNTA DEPERSONAL Sr./Sra.
MODEL DE PAPERETA DEVOT A
MEMBRESDEJUNTA DEPERSONAL

-
Especificaciones:
Especificaions:

Medidas aproximadas: 105 x 279 mm.
Mides aproximades: 105x279 mm.

Color del papel: Blanco en cualquier
tonalidad. .
Color del papero blanc en qualsevol
tonalitat.

Gramaje aproximado: 70g/m';
Gramatge aproximat: 70 g/m 2

,'::i.

.
Impresión: En ambas caras, en .

tinta negra. /" ..
lmpressió: en ambdues cares,amb
tinta negra.

.

Indicaciones que se quieran
reseñar: Los tipos de letra ha-
brán de ser idénticos para cada
candidato.
Indicacions que esvulguin ressenyar:
Elstipus de lIetra hauran de ser
idéntics per a cada candidato

.

1

,

.
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C MODELO EOA 14 Ii\t1QDEL EOA 14 I

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBLIQUES

(A N V ERSO)
(A N V ERS)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA

I
DELEGADOS DE PERSONAL ELECCIOljES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DEPERSONAL EN

MODEL DE PAPERETA DE VOT PER A LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ·199--
DELEGATS DE PERSONAL ~LECCIONSA ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES

ADMINISTRACIONS PUBLiQUES-199--__

Especificaciones: DELEGADOS DE PERSONAL
Especificacions: DELEGATS DE PERSONAL

Medidas aproximadas: 105 x 279 mm.
(Reseñar Unidad Electora)
(Ressenyar la Unitat Electoral)

Mides aproximades: 105x279 mm.
Doy mi voto a los candidatos señalados COn una [¿(J

Color del papel: Sepia en cual- El meu vot es per als candidats senyalats amb una
quier tonalidad. CANDIDATURA PRESENTADA POR:
Color de.paper: Sepia en qualsevol CANDIDATURA PRESENTADA PER:
tonalitat Simbolo

DIOª (SIGLA) Simbol
Gramaje aproximado: 70g/m' O Sr/Sra. (SIGLA)
Gramatge aproximat: 70g/m'

OImpresion: En ambas caras, en
tinta negra. OImpressió: en ambdues cares, amb
tinta negra CANDIDATURA PRESENTADA POR:

CANDIDATURA PRESENTADA PER:
Simbolo

(SIGLA) Simbol

O (SIGLA)

Indicaciones que se quieran O
reseñar: Los tipos de letra ha-

Obran de ser idénticos para cada
candidato.

CANDIDATURA PRESENTADA POR:Indicacions que es vulguin ressenyar:
Els tipus de Iletra hauran de ser CANDIDATURA PRESENTADA PER:

identics per a cada candidato Símbolo
(SIGLA) Simbol

O (SIGLA)

O
O

CANDIDATURA PRESENTADA POR:
CANDIDATURA PRESENTADA PER:

I
Símbolo

(SIGLA) Simbol

O (SIGLA)

O
O

~.:,
,- -,..

,~.'

. ,

,.-"
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e MODELO EOA 14
MODEL EOA 14

ELECCIONES A ORGANOSDEREPRESENTACION DEPERSONAL ENLASADMINISTRAClmlES PUBLICAS
ELECClONS A ÓRGANSDE REPRESENTACIÓ DEPERSONAL A LES ADMINISTRACIÓNS

(R EV ER S01
(R EV E RS)

MODELO DE PAPELETADE VOTO PARA CANDIDATURA PRESENTADA POR:
DELEGADOS DE PERSONA/.. CANDIDATURA PRESENTADA PER:
MODEL DE PAPERETA DE VOT PER A (SIGLA) Símbolo
DElEGATS DE PERSONAL

O/O" (SIGLA) Simbol

Especificaciones: D Sr.lSra.

Especificacions: D
Medidas aproximadas: 105 x 279 mm. DMides aproximades: 1OSx279 mm.

CANDIDATURA PRESENTADA POR:
Color del papel: Sepia. en cual- CANDIDATURA PRESENTADA PER:
quier tonalidad. (SIGLA) Simbolo

.' SimbolColor de paper:Sépia en qualsevol (SIGLA)
tonalitat. D
Gramaje aproximado: 70g/m2 D
Gramatge aproximat: 70g/m2

D
Impresión: En ambas caras. en
tinta negra. CANDIDATURA PRESENTADA POR:
Impressió: en ambdues cares. amb CANDIDATURA PRESENTADA PER:
tinta negra (SIGLA)

Símbolo
Simbol

D (SIGLA)

Indicaciones que se quieran Dreseñar: Los tipos de letra ha-
brán de ser idénticos para cada

Dcandidato,
Indicacions que es vulguin ressenyar:

CANDIDATURA PRESENTADA POR:Elstipus de /letra hauran de ser
idéntics per a cada candidato CANDIDATURA PRESENTADA PER:

(SIGLA)

~~D
(SIGLA) Simbol

D
D
CANDIDATURA PRESENTADA POR:
CANDIDATURA PRESENTADA PER:

(SIGLA)
Símbolo

D (SIGLA)
Simbol

D
D
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C MODELO EOA 15 j
MODEL EOA IS

.

ELECCIONES A ORGANOS DEREPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRAOONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado
Administració de l ' Estat

D Administración de Justicia CERTIFICADO DE MESA ELECTORAL

Adrninistració de Justicia CERTIFICAT DE MESA ELECTORAL

D Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA ,

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

D.lD" , Secretario/a de la Mesa Electoral,
Sr.lSra., ,Secretarila de la Mesa Electoral,

N.D.N.I.
N. D.N.!.

a petición de .
1 1a petició d

CERTIFICO
CERTIFICO:

D Que el citado funcionario. inscrito en la lista de electores de esta Mesa, emitió su vete en las etecocnes a Organos de Representadon de

Personal. celebradas el dia _d. de 199 --
Que 1" esmentet tcoccoen. inscnt a la utste d ' etectors d ' aquesta Mesa, emeté el seu vot a les eíecccra a Ófgans de

xecreseoteco de Personal, que tmgueren 1I0( el dia _de de 199 --
Que el cnedc funcionario no ha podido emitir su Voto en esta Mesa por

D oce I esmeoret funcionan, no ha pogut emetre el seu vot en aquesta Mesa per

y para que conste '1 a los efectos oportunos expide la presente Certificación en
I perqué consti i tingui els efectes que corresponguin, signa aquesta certificació

,a de de 199 ---
d de 199, ---.

V' B.
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

V.!.P. EL SECRETARI
EL PRESIDENT

Fdo.: Fdo.:

Signat: Signat:

-',
-:

.:'
,'J
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C IMODELO EOA 16
MODEL EOA 16

elECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PUBLIQUES

D Administración del ~stado ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORAL PARA
Administració de I . Estat MIEMBROS DE JUNTAS DE PERSONALD Administración de Justicia ACTA D'ESCRUTINI DE MESA ELECTORAL PERA MEMBRES DE
Administració de Justicia JUNTES DE PERSONALD Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Província

OATOS DE IDENTlFICACION DE LA MESA ELECTORAL

DADESo IDENTIFICAClÓ DE LA MESA ELECTORAL

Fecha de constitución de la mesa electoral:

Data de constrtució de la mesa electoral

Fecha de votadón

Data de votec.ó

COMPOSIC10N DE LA MESA

COMPOSIClÓ DE LA MESA -"
Presidente

Presrdent

Vocal

Vocal

Vocal-Secretario

Vocal Secretan

Interventores

toterventors

Representante de la Administración

aepresentenr de l Adrrurustracró

VQTA(JON

VOTAClÓ

D.fDª Secretariola de la Mesa electoral

Secretan/a de la Mesa Etector al -

CERTIfiCOque: al.>. _ honu del dia de la leena. >e dieron p,¡, lermln.. da. Id. ope'''Cloneo de 'e<u""to de ~oto. po. el Pre ...dente d. 1.. M..... ""b¡.ndo~ ¡",do por ,,1 P" .."len'e. on "u.. ~o, .• ~,

papel.las, eU~Q '".ultadl) eo el .¡,.uiente.

Clflllf.CO que _.. le~ --- no-es del d1" de 1.. d .. (" el ~r"",,derllde la Me", h.. don"l pe, .. c..b"Cle~ll'> "pe'"';'';>''' ce recompte de ''')l>_ " .. ,-ent 'le.,..! en ,e'", "Il .. le, o"perC'le, el r·""d"l.J· ,., 'lu,I,."-

><"juent

Numero de electores de la Mesa

Nombre d -erectors de la Mese .

DISTRIBUCION DE VOTOS

DISTRIBUClÓ DE VQTS Papeletas cumplimentadas

• Votos validos Paperetes forrnalnzades -----.

• vots vanos Votos en blanco
• Votos nulos vots en breoc
• vors nuts

• Total Votos

• Total VOg

• Numero de votantes

• Nombre de voteots

,, '.~

.,'.
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C IMODELO EOA16.1
MODEL EOA 16 1

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ElrCCIONS A ÓRGANS DE REPRE5ENTACIÓ DE PERSONAL A LESADMINI5TRACIONS PÚBlIQUE5

VOTOS OBTENIDOS PORCADA CANDIDATURA
.

VOTSOBTiNGUTS PER CADA CANDIDATURA

CANDIDATURAS (Organización Sindical, Coalición SIGLAS VOTOS
CANDIDATURES Grupo de funcionarios) SIGLES OBTENIDOS

(Organització Sindical, Coalició, VOTS
Grup de Funcionaris) OBTINGUTS

.

.

.

.

'.{

~i.
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C MODELO EOA16.2
MODEL EOA 16 2

ElECOONES A ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRAOONES PUBLICAS
ElECCiONSA ÓRGANS DE REPRESENTACiÓ DE PERSONAlA lES ADMINISTRACIONS PUBLIQUES

INCIDENCIAS
INCIDENCIES .

O NO
NO

O SI
SI

Lo que se acredita por la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa con los Vocales
integrantes de la misma, Interventores y Representantes de la Administración de la que yo,
como Secretario, doy fe:
Cosa que s'acredita amb la present Acta, que signen el President de la Mesa amb ets Vocals
que la integren, Interventors i Representants de l'Adrninistració, de la qual jo, com a
Secretari, dono fe:

Presidente vocalesPresident
Vocals

Fdo.:

Fdo.:
Signat

Signat
Representante de la Administración

Interventores El Representant de l'Administació
Els Interventors

Fdo.:
Signat

Fdo.: Secretario
Signat EI Secretari

Fdo.:
Signat
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C IMODELO EOA17 JMODEL EOA 17

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACIDN DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEC~IONS A ÓRGANS DE REPRESENTAClÓ DE PERSONAL A LESAD~~INISTRAClONS PÚBlIQUES

O Administración del Estado ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORAL PARAAdministració de l ' Estat DELEGADOS DE PERSONAL

O Administración de Justicia ACTA D 'ESCRUTINI DE MESA ELECTORAL PER A DELEGATS DE PERSONAL
Administració de Justicia

O Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

O Administración Local
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administració Local
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

.

DATOS DE IDENTIFICACION DE LAMESA ELECTORAL
DADES D 'IDENTIFICACIÓ DE LA MESA ELECTORAL

Fecha de constitución de la mesa electoral:
Data de constitució de la mesa electoral

Fecha de votación:
Data de la votació

COMPOSICION DE LA MESA
COMPOSIClÓ DE LA MESA

I Presidente
President

I Vocal
Vocal

,-

Vocal -Secretario >,
vocal-Secreten

Interventores
tnterventors -
Representante de la Administración
Representant de !'Administració

VOTACION
VOTACIO

OJDª Secretano/a de la Mesa ,electoral
Secretarila de la mesa electoral

CERTifiCO que; a tes__ horas del dia de la fecha. se dieron por terminadas las operaciones de recuento de votos por el Presidente de la Me~a,

habiendose leido por el Presidente. en alta voz. las peceíetes. cuyo resultado es el siguiente:.
CERTifICOqve. etes bores del dla de la data el Pres.dent de la Me~a ha donar per acebedes rescoerecoos de recompte de ven. havent Ileglt C'r,

Iveu alta les ceoeretes. el resultet de les quals és el següent

Número de electores de la Mesa
Nombre o'etectors de la mesa:

DISTRIBUClON DE VOTOS
DISTRIBUClÓ DE VOTS

Papeletas cumplímentadas
• Votos válidos • Número de votantes seceretes tcrmetuaedes
• Vots véüds • Nombre de votents

• Votos nulos Votos en blanco

• ven nuls ven en btanc

• Total Votos

• Total vots

,-,.
.. :

'"
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C
MODELO EOA 17.1 I

~ IMODEL EOA 171 ~

ELECCIONES A ORGANOSDEREPRESENTAClON DEPERSONAL ENLASADMINISTRACIONESPUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANSDEREPRESENTAClÓ DEPERSONAL A LES ADMINISTRACIONSPÚBlIQUES

VOTOS OBTENIDOS PORCADA CANDIDATURA
VOTS OBTINGUTS PER CADA CANDIDATURA

(Organización Sindical, Coalición VOTOS
APELLIDOS Y NOMBRE Grupo de funcionarios) SIGLAS OBTENIDOS
COGNOMS I NOM (Organització Sindical, Coalició, SIGLES VOTS

Grup de Funcionaris) OBTINGUTS

.

.

.-
.

.

. .
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C
MODELO EOA 17.2
MODEL EOA 17 2

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTAClÓ DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

INCIDENCIAS
INCIDÉNCIES

O NO
NO ,

O SI
SI .

.

. .

Lo que se acredita por la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa con los Vocales
integrantes de la misma, Interventores y Representantes de la Administración de la que yo,
como Secretario, doy fe: •
La qual cosa s'acredita per aquesta acta, que signen el President de la Mesa amb ets Vocals

. d'aquesta, els Interventors i els Representants de l'Adrninistració, i JO, com a Secretan, en
dono fe:

Presidente
VocalesEl President ElsVocals

Fdo.:

Fdo.:
Signat

Signat

. Representante de la Administración
Interventores El Representant de l' Administació
Els Interventors .

Fdo.:

Secretario
Signat

Fdo.: El Secretari
Signat

Fdo.:
Signat

..
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los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
C

MODELO EOA 18
Els espais ombrejars seran emplenats per l'Admimstració MODEL EOA 18

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECClONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado
REMISION DEL ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORALAdrninistració de lEstat

REMISSIO DE L' ACTA o 'ESCRUTINI DE LA MESA ELECTORALO Administración de Justicia
Adrninistració de Justicia I Fecha de remisión DJIIllDO Comunidades Autónomas Data de remiss.o
Comunitats Autonornes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

EIIITIAdministració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa sede Administrativa MUniCIpio I"rOVlnCla
Unrtat Electoral Mesa Seu Administrativa MuniClpi Provincia

I I r I I
A las horas del día de la fecha y habiéndose terminado todas las operaciones de

recuento de votos. adjunto le remito el Acta del Escrutinio realizado en esta Mesa. así como las
papeletas i'1ugnadas y las no válidas. conforme a lo previsto en el arto 27.4 de la Ley 9/1,987 de 12
de Junio. e Organos de Representación. Determinación de las Condiciones de Trabajo y
Participación del Personal al servicio de las Administraciones Públicas,

A les hores del dia ,un cap acabades tates les operac.ons de recompte de vots, us
adjunto I'acta dell'escrutini fet en aquesta Mesa i també les paperetes ímpugnades i les que no son
válides d'acord amb el que preveu l'ert. 27.4 de la L1ei 9/1987, de 12 de juny, d'Organs de
Representació. Determinació de les Condicions de Treball i Participacio del Personal al Servei de les
Administracions Públiques

ELPRESIDENTE DE LA MESA
ELPRESIDENT DE LA MESA

Firmado
Siqnat

Sr. Presidente de la Junta Electoral de Zona
Sr. President de la Junta Electoral de Zona

Documentos presentados el dia de de 199 alas horas,
Documents presentats el día -d de 199

---
a les ---hores,

asignándole el número de Registro ELSECRETARIO DE JUNTA ELECTORAL
DEZONAAls quals s'assigna el número de Registre

ELSECRETARl DE LA JUNTA ELECTORAL
DE ZONA

.

Fdo.:
Siqnat

': ..;
, . .-
-,', ., .

\.>..
--:-,:.
.o', ..

~- ,

"~o

"

.-,.;
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'::.'::: Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración C
MODElO EOA 19

)J Els espais ombrejats seran emplenats per I'Adrninistracio MODELEOA 19

ELECCIONESA ORGANOS DE REPRESENTAClONDE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECClONSA ÓRGANS DE REPRESENTAClÓ DE PERSONALA LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

D Administración del Estado ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE
Administraci6 de lEstat JUNTA DE PERSONAL

D Administración de Justicia ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JUNTA
Administració de Justicia DE PERSONAL

D Comunidades Autónomas I ;;;echa de remisión 0ITlJI[JComunitats Auton6mes Datade remissic

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

liii>tíiitldAdministraci6 Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

. . ,
Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa MUniCipiO Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

IfJt'f'{ I 1
ACTIVIDAD ECONOMlCA PRINCIPAL:~

Agrupación Sectorial DACTIVITAT ECONÓMICA PRINCIPAL: Agrupaci6 Sectorial

DATOS IDENTIFICACIO~ DE LA JUNTA ELECTORAL.DE ZONA
DADES D'IDENTIFICAClO DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

¡ "Fechade constitución: Ambito de la elección D¡ Data de constitució: .. Ámbit de l'elecci6
COMPOSICION:
COMPOSICIÓ:

cargo en la 20. Apellido
Org. Sindical, CoaL o GrupO de

J. E. Z.
1er. Apellido Nombre D. N.!. funcionariosC-)

Cárrec a la l r. Cognom 2n. Cognom Nom DN!. Or9 SlndlCal,Coal Ó Grv¡; d ....

J EZ tunctonans *¡

TEXTO SiGLA (OOIGO

TEXT SJGlA COOI

_Presidente: - ••
: President: .C:;) ••
~ CC)f

Vocales: ',.f
vccals.

i

. ~~"
1111j.(c

1

¡I;!¡¡'l!ll.!»)
'./

Secretario: ¡¡:;j;j;,';!)Secretan: -

Representante \;.,;..;,.....
de la Admón.:(*)

Representant )"

del'Adm : (*)

I"} Estos datos no se cumplimentarán en as JEZdonde se celebren por pnmera vez elecciones.
(*) Aquestes dades no s'hauran d'emptenar a las JEZ on se celebrin les eleccicns per primera vegada.

28732 Martes 2 octubre 1990 BOE núm. 236



¡'Y-:: los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
C

MODELO EOA 19.1
¡,.::; Els espais ombrejats seran emplenats per l'Administració MODEL EOA 191

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL (Continuecló)

VOTACION >

VOTACIÓ
CALlFICACION DEL ACTA: [1 COMPUTABLE [1 NO COMPUTABLE
QUALlFICACIÓ DE L'ACTA:

COMPUTABLE NO COMPUTABLE

TIPO DE ACTA:

[1 • ALTA [1 BAJA [1 SUSTITUClON [1 MODIFICACION
TIPUS D'ACTA: ';'-.

ALTA BAIXA SUBSTITUClÓ MODIFICACIÓ

Recibidas en esta Junta Electoral de Zona estas Actals de escrutinio de ¡ais Mesa/as Electoral/les es¡ como las papeletas
impugnadas '1no validas a que se refiere el artículo 27.4 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Organos de Representación. Oeterminacion
de las Condic.iones de Trabajo y Participación del Personal al servicio de las Administraciones Públicas. los resultados globales de la
vot~don son 105siguientes:

aebcdes en aquesta Junta Electoral de lona 1 Aeta f les Actes d escrunru de la Mesa f les Meses Electoral rs. atx¡ C0m ItoS

pepetetes lmpugnades I no valides a qué es retere¡x I art 27 4 de la uer 911987, de 12 de juny. d Órgans de aepreserueoó. Deterrrunac.ó

de les Condroons de Irebaltr Perncrcecé del Personal al Serves de les ademnrstrecrons Publiques. eis resuneu globals de la voteoó son ets

seqceou:

Fecha de la votaclón ............_... o::::rr::rr::rn
Data de la voteció

Número de Mesas
Nombre de meses ... .... . ..............

VARONES MUJERES
Numero total de Electores HOMES DONES
Nombre total d ' electors

..........
- VARONES MUJERES

Numero total de Votantes ............ HOMES DONES
~

Nombre total de vctants

PAPELETAS VALIDAS PAPERETES VALIDES
PAPELETAS NULAS TOTAL PAPELETAS

CUMPLIMENTADAS EN BLANCO PAPERETES NUL.LES TOTAL PAPERETES
FORMALlTZADES EN BLANC

Número de representantes elegibles
Nombre de representan elegibles
Numero-de representantes elegidos
Nombre de representats elegits

RELACION DE CANDIDATURAS CANDIDATOS

RELACIÓ DE CANDIDATURES CANDIDATS

ORG. SINDICAL (*) SI GLA COOIGO N· PRESENTADOS N·ELEGIOOS N· DEVOTOS %N· ORG SINDICAL (0) SIGLA CODIG Nre PRESENTATS Nre ELEGITS NOMBRE DE VOTS

1 r··;;CD
2 ~ill\l:c;i;l;
3

4

S

¡¡¡:I;> Ii li I>.. j(*) Coalición ó Grupo de tuncicnerios. (*) coeüc¡ó ó Grup de funcionaris

·,
,.4,.,-.,

. ~<,¡

:';;:
~ '.-,
,~'
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los espadas sombreados serán cumplimentados por la Administración C MODELO EOA 19.2'1
Els esoers ombrejats seran emplenats per !'Administració MODEL EOA 19 2

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL (Continuació)

INCIDENCIAS
INCIDÉNCIES

O NO

O SI

los que suscriben, integrantes de esta Junta Electoral de Zona, a la vista de los resultados obtenidos, resueltas las recremectcoes

presentadas ante la misma '1 una vez determinados los Ilotas a cada candidatura, conforme a las reglas establecidas en el articulo 18.' de

la Le'l911.987 de 12 de junio, de Organ05 de Representación, Determmecicn de las Condiciones de Trabajo '1 participación del Personal al

Ser ..... ktc de las Administradones Públicas, proclaman a los siguientes candidatos

E.ls (¡UI subscr.uen mteqraots d aquesta Junta Electoral de Zona, a la \/Istd oets resurtets obtmquts. resaltes I..s rectamaoons que s: lIdll

present at I vna llegada oeter mme ts els vots a cada candidatura, oeco.o amb I..s regles establ .. rtes a I art 181 dIO la Ller 9/198/, de 12 de

runy. u Oiqens de sepresentacc. Deter rrunecró de les Condrcrons de t rebeu: Partmpacró del Personal di Serve. d.. les Admlf\lstr<llI0r1'.

Pubhquev proctarnen ets cano.oets sequents

~
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*l
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG SINDICAL (')

No de votos obtenidos No de representantes
SIGLA CODIGO

Nre. de vots obtinguts Nre. de representants
SIGLA CODI

--
RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RElACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

. SEXO
1eroApellido 20 Apellido Nombre SEXE D,N.I

D,N.I
1r. Cognom Zn, Cognom Nom V M

H D

(*) Coalición ó Grupo de funcionarios. (*) Coalic¡ó Ó Grup de funcicnans

,.H'

-.

", '
" '~
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LOS espados sombreadosserán cumplimentados por la Administración C MODELO EOA 19.3 j
Els espais ombrejats seranernplenats per l'Adrnirustrecio MODEL EOA 19.3

ACTA. DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DEMEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL (Continueció)

D CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL(')
CANDIDATURA PRESENTADA PER aRG. SINDICAL (.)

No de votos obtenidos No de representantes SIGLA CDDIGO
SIGLA CODI

Nre. de vots obtinguts -- Nre. de representants --
RELAClaN DE REPRESENTANTES ELEGIDOS

1<> .•..

RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS 1,<

SEXO
••

1ero Apellido 2- Apellido Nombre SEXE D.N.I
1r. Cognom 2n. Cognom Nom V M D.N.I .

H D
.

.

.

0
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL(')
CANDIDATURA PRESENTA[)A PER aRG. SINDICAL (.)

No de votos obtenidos No de representantes SIGLA CODIGO
Nre. de votsobtinguts Nre. de representants --- SIGLA CODI

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
'>L.·...····•···RELAClÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

.

1er. Apellido 20 Apellido Nombre .~~~~ D.N.!.
tr. Cognom 2n. Cognom Nom

V M D.N.I

H O

, ,
¡

(*) Coalición Ó Grupo de funcionarios. (*) Coelició Ó Grup de funcionaris
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los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
C

MODELO EOA 19.4·!
_", Els espais ombrejats se-an ernplenats per l'Administrac¡o MODEL EOA 194 I

!

ACTADEPROCLAMACION DE RESULTADOS DEMIEMBROS DE JUNTA DEPERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JU NTADE PERSONAL (Continuació)

0
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL 1*)
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG SINDICAL (*)

N o de votos obtenidos No de representantes
SIGLA CODIGO
SIGLA CODI

Nre de vots obtinguts -- Nre. de representants --

RELAClON DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

SEXO
1er. Apellido 2. Apellido Nombre SEXE D.N.I
1r. Cognom 2n. Cognom Nom V M D.NI

H O

[J CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL 1*)
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG. SINDICAL (*)

N. de votos obtenidos N. de representantes SIGLA CODIGO

Nre. de vots obtinguts Nre. de representants -- SIGLA CODI

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

1er. Apellido 2. Apellido Nombre ~~~~ D.N.I
1r. Cognom 2n. Cognom Nom

V M
D.N.I

H D

(*) Coalición o Grupo de funcionarios. (*) Coa!«¡c ó Grup de funcionaris

,',o
·'.r.
~.~..
'-: ~

,o', •
!'<

,

., '

1"..

28736 Martes 2 octubre 1990 EOE núm. 236



1<'·:'· Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administrac.ión
C MODElO EOA 19.n

1:.;/; Els espais ombrejats serán emplenats per l'Admimstrecié MODEL EOA 19 n

ACTA DE PROCLAMAOON DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE)UNTA DE ?ERSONAL(Continuació)

0
CANDIDATURA PRESENTADAPOR ORG. SINDICAL(')
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG. SINDICAL (')

.

No de votos obtenidos No de representantes
SIGLA CODIGO
SIGLA CODI

Nre. de vots obtinguts -- Nre. de representants --
.

"!\,:\!!,!",RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

1ero Apellido 20 Apellido Nombre ~~~~ D.N.!
1r. Cognom 2n. Cognoin Nom V M D.N.I

H D

1,

.

j,

U
CANDIDATURA PRESENTADAPOR· ORG. SINDICAL (')
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG. SINDICAL (')

No de votos obtenidos No de representantes . SIGLA CODIGO
Nre. de vots obtinguts Nre. de representants -- SIGLA CODI i

i'!';";"
,

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

1er. Apellido 20 Apellido Nombre ~~~~ D.N.!
1r. Cognom 2n. Cognom Nom

V M D.N.I

H D

1,
¡, I, !

(*) Coalición ó Grupo de funcionarios. ("') coetrcto Ó Grup de f,:.mcionaris
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ACTA DE PROCLAMAOON DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMAClÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL(Conunuació)

El Presidente ordena se hagan públicos los resultados definitivos del escrutinio mediante su exposición en
el tablón de anuncios de la Unidad Electoral y que se envíen copias de este Acta a la Junta Electoral Generala de
Comunid.ad Aut~noma. lo que firman todos los presentes y de lo que yo. (amo Secretario. doy fe.

El president ordena que es facin públics els resultats definitius de tescruüm mitjancant exposició al
tauler danuncis de la Urutat Electoral i que stenvltn copies cequeste Aeta a la Junta Electoral General o de
Cornunitat Autónoma; cosa que signen tots els presents, i de la qual jo, com a Secretari, dono fe.

;,..;

28738

I

.'

Martes 2 octubre 1990

ElPresidente
El President

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

ElRepresentante de la
Administración

El Representant de
I 'Administració

Fdo.:
Signat:

Los Vocales
Els Vocals

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

El Secretario
El Secretari

Fdo.:
Signat:

e
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i':! Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
C MODELO EOA 20 I

,< Lesespais ombrejats seran emplenats per l'Administració .... MODEL EOA 20 I

" ELECOONES A ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONSA ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONALA LES APMINISTRACIONS PUBLIQUES

O
Administración del Estado ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE
Administració de I .Estat PERSONAL

O Administración de Justicia ACTA DE PROCLAMACIO DE RESULTATS DE DELEGATS DE
Administració de Justicia .. PERSONAL

O Comunidades Autónomas Ifecha ITJIIJJJJComunitats Autónomes Data

O Administración Local
Administració Local JUNTA EL.ECTORAl DElONA

1!:'~I:il:JBjJUNTAElECTORAL DEZONA

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Seu Administrativa Municipi Provincia.. rr

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: lIil!I Agrupación Sectorial OACTIVITAT ECONÓMICA PRINCIPAL: Agrupació Sectorial

DATOS IDENTIFICACION DELA JUNTA ELECTORAL DEZONA
DATES D'IDENTIFICAClÓ DELA JUNTA ELECTORAL DEZONA

Fecha de constitución: Ambito de elección OData de constitució: Ambit de J'elecció
COMPOSIClON:
COMPOSICIO:

Org.Sindical. Coal. ó

Grupo de funcionarios ('*)

Cargo en la J.E.Z. ter, Apellido 2'. Apellido Nombre D.N.I. Or9 Sindical, Coal óGrup
Cárrec a la J.E.Z. lr.Cognom 2n.Cognom Nom D.N.!. de funcionaris (*)

TEXTO SIGLA CODIGO
TEXT SIGLA CODI

Presidente:
~(;iPresidente

Vocales:

~~
Vocals:

'Ii'i
¡:¡Yi

Secretario: < \;
Secretan: ji;.

......, ;

Representante

I¡(jll;:de la Admón. : (.)
Representant
del·Adm.:.(')

(*) Estos datos no se cumplimentarán en las JEZdonde se celebren por primera vez elecciones
(*) Aquestes dades no s'hauran d'emplenar a les JEZ on se celebr¡n les eteccicns per pnrnera vegada

:.,:t
,!' ",

" ~"

'.. ~'\.
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i'i'; los espados sombreados serán cumplimentados por la Administración • e MODELO EOA 20.1 Iv les espais ombrejats seran emplenats per I'Administració i¡
MODEL EOA 20.1 .:

ACTA DE PROCLAMAOON DE RESULTADOS DEDELEGADOS DEPERSONAL (Continuación)
.

ACTA DEPROCLAMACIO DE RESULTATS DE DELEGATS DEPERSONAL (Continuació)

VOTAOON
VOTACIÓ

CALlFICACION DELACTA: 11 COMPUTABLE 11 NO COMPUTABLE
QUALlFICACIÓ DE l'ÁCTA: {~\i

COMPUTABLE NO COMPUTABLE

TIPODE ACTA:

11 ALTA BAJA 11 SUSTIruCION 11 MODIFICACION
TIPUS DE L'ACTA: ru> ALTA BAIXA !i:?W SUBSTITUCIÓ MODIFICACIÓ

Recibidas en esta Junta Electoral de ZOna el/las ActaJs de escrutinio de la/s Mesa/as Electoral/les así como
las papeletas impugnadas y novélidas a que se refiere el articulo 27.4 de la Ley 911.9B7 de 12 de Junio. de
Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del .Personal al
servicio de las Administraciones Públicas, 10.5 resultados globales de la votación son los siguientes:

Rebudes en aquesta junta Electoral de Zona l'ecta/les actes d'escrutini de la Mesa electorallles Meses
electorals, aixi com les paperetes impugnades i no valides a que es refereix l'art. 27.4 de la Llei 9/1.987, de 12 de

. juny, d'Organs de Representació. Determinació de les Condicions de Treball i Participació del Personal al Serve¡
de les Administracions Públioues, els resultats globals de la votadó s6n els següents:

Fecha de la votación ..................... CIIIIIJIJData de la votació -
Número de Mesas
Nombre de meses ....... ~.................

VARONES MUJERES

Número total de Electores HOMES -- DONES --
Nombre total d'electors "~."'."

" MUJERESVARONES
Número total' de Votantes HOMES DONES
Nombre total de votante .......... -- --

PAPElETAS VAUDAS PAPERETE$ VÁlIDES
PAPELETAS NULAS TOTAL PAPELETAS

CUMPLIMENTADAS EN BLANCO PAPERETES NULLES TOTALPAPERETES

FORMAUTIADES EN BLANC

Numero de representantes elegibles
Nombre de representants elegibles
Número de reprsentantes elegidos
Nombre de representants elegits

SEXO Organizadón Sindical (-) NONO 'ter.
20, Apellido $EXE OrganlzaclÓnS,ndH.al f·)

Apellido Nombre D.N." VOTOS

fr.Cognom 2n.Cognom Nom
M D.N.!. TEXTO SIGLA CODIGO Nrev
o rEXT SIGLA CODI vctsH

1 JJ" S

2 >

3
4

5

6

7

B

9

10

(*) Coalición ó Grupo de funcionarios. (*) Coalició ó Grup de funcionaris

'''''.'

~~ ..
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(*) Coalición o Grupo de funcionarios. (*) coanctc 6 Grup de funcionaris

28741

J
MODELO EOA 20.2
MODEL EOA 20 2

e

INCIDENCIAS
INCIDÉNCIES

Martes 2 octubre 1990

NO
NO

SI
SI

o
O

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE DELEGADOSDEPERSONAL(Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATSDE DELEGATS DEPERSONAL (Ccntinuació)

los que suscriben. integrantes de esta Junta Electoral de Zona. a la vista de los resultados obtenidos. resueltas
las reclamaciones presentadas ante la misma y una vez determinados los votos a cada candidatura, conforme a
las reglas establecidas en el artículo 18.1 de la Ley 9/1.987 de 12 de junio, de Organos de Representación,
Determinaci6nde las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones
pública,s. proclaman a: lossiguientes candidatos:

Elsqui subscriuen, integrants d'aquesta Junta Electoral de Zona,·a la vista deis resultats obtinguts, resol tes
les redamacions que s'han presentat i una \legada determinats els vots a cada candidatura, d'ecord amb les
regles establertes a t'ert. 1R 1 de la Uei 9/1.987 de 12 de juny d'Organs de Representació, Determinado de les
Condicions de Treball i Participació del Personal al Serve¡ de les Adminislracions Publiques, proclamen el s
següents candidats :

los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
les espais ombrejats seran emplenats per l'Adrnímstracro .

RELACIONDECANDIDATOS ELECTOS
LLlSTA DECANDIDATS ELECTES

SEXO Organización Sindical r"} N·
N· ler. Apellido 2a. Apellido Nombre SEXE D.N.!. orceouecron SmdICal í") VOTOS

zo. Cognom 2n. Cognom Nom D.N.!. TEXTO SIGLA CODIGO NREv M

D TEXT SIGLA CODI VOTS
H

1

ri;t;['ij[,.:2 ,

3 j?;;'
4 ;
S I???i
6 ???,!
7 I,'?i'!;;
8

'?i(ii)i\lllll9 I;??;??i;
10 In??'?!,!

1;\
F<\

.
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ACTA DE PROCLAMAOON DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMAClÓ DE RESU LTATSDE DELEGATSDE PERSONAL (Continuació)

El Presidente ordena que se hagan públicos los resultados definitivos del escrutinio mediante
su exposición en el tablón de anuncios de la Unidad Electoral y que se envíen copias de este Acta a
la Junta Electoral General o de Comunidad Autónoma, lo que firman todos los presentes y de lo
que yo~comoSecretario, doy fe.

El president ordena que es facin públics els resultats definitius de I'escrutini mitjancant exposició
al tauler d'anuncis de la Unitat Electoral i que s'enviin copies d'aquesta acta a la Junta Electoral
General o de Comunitat Autónoma, cosa que signen tots els presents, i de la qual jo, com a
Secretari, dono fe.

BOE núm. 236

MODELO EOA 20.3
MODEL EOA 20.3

C

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

El Secretario
El Secretari

Fdo.:
Signat:

los Vocales
Els Vocals

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

Martes 2 octubre 1990

Fdo.:
Signat:

El Presidente
El President

Fdo.:
Signat:

El Representante de la
Administración

El Representant de
l'Administració

.
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-
C MODELO EOA 21

IMODEL EOA 21

ELECOONES A ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONSA ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONALA LES ADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

O Administración del Estado RESOLUOON DE RECLAMAOON DE PROCLAMAOON DE
Administració de I .Estat CANDIDATOS ELECTOS

O Administración de Justicia RESOL,UCIÓ DERECLAMACIÓ DE PROCLAMACIÓ DE (A,NDIDATS

Administració de Justicia ELECTES

O Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes JUNTA ELECTORALDE 20NA

O Administración Local JUNTA ELECTORALDE ZONA
Administració Local

Visto el escrito presentado por 0./0'.,
Vist I'escrit presentat pel Sr.

cer la Sra.
reclamando contraen representación de

, en representació d que reclama contra

el Acuerdo de proclamación de candidatos electos en las elecciones a:
I'acord de proclamació de candidats electesles eleccions a:

O Delegados de Personal
celebradas el día. Deleoats de Personal

O Miembrosde Junta de Personal d~e tingueren lIoc el .

lViembres de Junta de Personal •a

de de 199 ,correspondientes a la Unidad Electoral de
d de 199 ' corresponents a la Unitat Electoral

de esta Junta, previa deliberación al efecto, ha resuelto:
1. d'aquesta Junta, havent deliberat préviament sobre la reclamació, ha resolt:

1r. -
--

2.
2n,

._----
. Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:

Han formulat vais particulars en contra d'aquesta dedsíó els membres de la Junta seguents
0./0'.
El Sr.
La Sra. Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados el recurso contenciosos

electoral a que se refiere la Sección XVI del capitulo I del Título I de la Ley Orgánica S/1.98S, de t 9 de
: Junio. del Régimen Electoral General. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 9/1.987,

de 12 de Junio, de Organos de representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Contra aquesta resolució els intesessats poden interposar el recurs conteneros electoral a que es
retere¡x la Secció XVI del Capitoll del Titol 1de la ue¡ Orqáruca 5/1985 de 19 de Juny, del Régim Electoral
General, d'acord amb el que disposa I'art. 29 de la Llei 9/1987, de 12 de juny, d'Organs de Representecio.
Determinació de les Ccndlcions de Treball i Participeció del Personal al Servei de les Administraclons
Publiques

En ,a __ de de 199
, _d de 199=

ELPRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ELPRESIDENT DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

0./0'.
fdo.:

Sr.lSra.
Signat:
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
C

MODELO EOA 22 I
Les espais ombrejats seran emplenats per l' Admin istr ació MODEL EOA 22 I

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

O
Administración del Estado COMUNICACION DE RESULTADOS DEFINITIVOS DEL
Adrninistració de I .Estat

ESCRUTINIO

O
Administración de Justicia COMUNICACIO DE RESULTATS DEFINITIUS DE L' ESCRUTINI
Administració de Justicia

O Comunidades Autónomas JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Comunitats Autónomes JUNTA ELECTORAL DE ZONA

O Administración Local UNIDAD ELECTORAL

Administrac¡ó Local UNITAT ELECTORAL

OjO'. , Presidente de la Junta Electoral
El SO La Sra. ,President de la Junta Electoral

de Zona comunica a:
de Zona comunica a:

SIGLACODIGOO Organización Sindical:
CODI SIGLA

Orqerutzac¡ó Sindical

O Coalición:
Coaticro

O Grupo de Funcionarios:
Grup de Funcionans:

que su candidatura, un vez finalizadas todas las operaciones de escrutinio ha obtenido
que la seva candidatura, una vegada finalitzades tates les operacions d'escrutini, ha
obtingut

votos en las elecciones:
vots a les eleccions :

(Número)
Miembros de Juntas de Personal(Nombre) O Membres de Juntes de Personal

a D Delegados de Personal:
Deleqats de personal:

por loque le corresponden, conforme a lo dispuesto en la Normativa Electoral vigente
per la qual cosa II corresponen, d'acord amb el que disposa la Normativa Electoral vigent,

representantes
(N° total) representants
Nre. total

En consecuencia, han resultado elegidos 105 siguientes candidatos:
En consequéncia, han resultat elegits els següents candidats :

SEXO

ter. Apellido 2Q. Apellido Nombre
SEXE

D, N,!.
1r Cognom 2n Cognom Nom D,N I V M

H D

I
I
I

1
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONSA ÓRGANS DE REPRESENTAClÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

".-.. \

e;»
.~'.,,....

,,-.,

BOE núm. 236

ter. Apellido
l r Cognom

20. Apellido
2n.Cognom

Martes 2 octubre 1990

Nombre
Nom

D. N.!.
D.N.I

e
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MODEL EOA 22 1. J

SEXO
SEXE
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H -. D



ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTAClO DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

Lo que comunico en cumplimiento del artículo 27 .. 5 de la Ley 9/1.987 de 12 de junio, de Orqenos de

Representación, Dete~minación de las Condiciones de Trabajo 'i Participación del Personal al Servicio de las

Administraciones Públicas.

La qual cosa comunico en compliment de l'art. 27 5 de la Lte¡ 911987, de 12 de juny, d'Orqans de Representac¡o.

Determinació de les Condicions de Treball i Perticipació del Personal al Serve¡ de les Admimsttacions Púbfiques

".:.:
"...

28746 Martes 2 octubre 1990

e
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MOOElO EOA 22.21
MODEL EOA 22 2..

.":

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados el recurso contencioso electoral a

que se refiere la Sección XVI del Capitulo I del Título I de la ley Orgánica 5/1.985. de 19 de Junio. del Régimen

Electoral General. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 9/1.987. de 12 de Junio, de

Organos de representación. Determinación de las Condiciones de TrabajQ y Participación del Personal al

Servicio de las Administraciones Públicas.

Contra aquesta resoluci6 els interessats poden interposar el recurs contenciós electoral a que es re lererx Id

Secc¡o XVI del Capttol! del Títol de la Llei Orqánica 5/T985, de 19 de juny, del Régim Electoral General, oeco-o

amb el que disposa l'article 29 de la Llei 9/1987, de 12 de juny, d'Orqans de Representació, ueterm.nac¡o de les

Condicions de Trebal! r Participació del Personal al Serve¡ de les Admmistrecions Publiques

..

r ..;

.' :.
••

.'

En

Fdo.:
Signat

,a _ de
d

EL PRESIDENTE
EL PRESIDENT

de 199
de 199



ELECCrON4S A ORGA..'lOS DE REPRESENTACICN DE: PERSONAL EN LAS ADlHNISTRACIONES ?UEL¡CAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS POBLIQUES

BüE núm. 236 Martes 2 octubre 1990

"oCo'o ~RA-S2Mocer t;. _ , 2

'~'U~~OJd ~ ~PQ~
:l2~Ht:1°1

:HP~lI00

:'A~~'JlS~U!2P~ n~s

______~:~I~."~o+~;t3 ~r~~un

:4N '.U01J313 ~S3W

ELECCIONES A ORGANOS DE: REPRESENTACION DE PERSO'V.L EN
LAS ADMINISTRAcIOr~S PUBLICAS 19

ELECCIDNS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES
;J\OMINIS'l'RACrONS POBLIQUES 19

SR. PR(SIOE~r oe LA JUnTA ELECTORAL DE ZOMA

Seu de la Junt¡.

Ooaidli . Ca¡-ri:r o Plasa Hú••

local i t lt

Cadi Provi ncia

EOA - S2

Especit'icacions:

UNE C4 22.9 X 326 (gr-andár-í a aproximada)

Color blartc on qualsevol tonalitat 7 amb fons interior

Engomat en la punta de L tancament al llarg de tota la solapa

28747



ELECCIONES A ORCANOS DE RE?R::SENTAcrON DE: PE:RSONAL EN LAS ADIHN'ISTnACrmr::s PUBLIC;.s
EL2CCIONS A ORG,ws 'oz REPRESE:N7ACrO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS POELIQUES

..:.. ..
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z:..zccrouss A ORG,'\l"IOS DE P.E?rJ:S::::1TACION DE p[Rso~rAL Ei¡
L.~.S J...DM!NI5TRACIOU::-:S PüBlICAS 19

EL~CCIorIS A CF.::;ANS os RE?RESENí' ACIO DE PERSONAL P. LES

AJM!~ISTRACIONS P0ELIQUES 19

/;;: .... ¡ Cog:":cr.ls l
Dcai c i 1i, Carrer o Pb';3 NÚII •

Lcc a l i t a t

\ Codi Provincia

EOA - 53

E~pecificar::ioris:

UN~ c~ 229 X 326 (grandaria aproximada)

Color blanc en qualsevol tcnalitat, amb fans i~terio~

Engomat en la punta del tancament al llarg de tota la sol~pa



ELECCIONES .A ORGA:fOS DE RE?RESC:NTACION DE PERSONAL EN ~s ADt-lINIS7!tACImI'ES PlJ2LICJ.S
ELECCIONS A QRGANS DE REPRES'C.NTACIO DE PERSONAL A LES AOMINISTR.~.CImrs POBlIQm:S... '
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:epupo.Jd ~ !?Q')
::pq n'l:;'lO 1

:~nJ~'1I0o

:'Iq,unf 2[ "P n~s

V~OZ 30 lr~Ot'J31] v!~nr

EL~CCIONES A ORCANOS DE R'2.i?R.ES2~¡T:-"CIor{ m: Pr::::tSC;:;'.L E:-;
LAS AD:HNISTR.A.crON""2S PUBLICAS 19

ilECC[ONS A O~G~~S DE REP~[S~MT~C!a DE Pt~SONal A LES ~O~rjrS¡~A

c.LO/iS PUBliQUES [9

Hcde Lo EOA - 54 I
'."ro';' .. 1 l;"1j _ <::"
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Dce i c i l i , Lar-r e r- o PLa c a

Leca l i t ae

,'lú, .

....
•

Codi

L.__-'- _
ECA - 54

Especificacions:

UNE CA 229 X 326 (grandaria a;~oximada)

Color blanc e~ quals~volt tonalitat, ambs fcns int~rior

Engomat ·en la punta del tancament al llarg ce teta la sclapG
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ELECClom::.; .. QnCMIO:) De 1U~l'lIé:~EN r"CIGIl m: t'EllSOlI¡\L DI
Lf,:J IlInl1 ti ISTH/l.CIOrIEs ¡'UlJL 'CAS 10

EL~CC rc..s A G,~G~"¡S o, R~í'!i,rS~.'¡HCiO or ;lEiSO.~,l.L A LES A:)~1i"¡!Sri;;'_

er0115 PU5LlO:.I~S 19

1, pr e s en t eeb e r t a con ~i l. ee qo i en t do c co e o t a c i é •

- Ex(,'1PUR DEL ACTA O'ESC!i,UfIlIL
- P¡l.í'E;lEL1.S DE VOIS I~Ul S O DS.!ECTE. OE IECU;U~!O
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Cod¡ Pr cv i nc i a

EOA - SS
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Mc d elo EOA 13
ti o e e 1 tOA 13

PERSONo

so· B R E S

C O B E R T E S

ELECCIONES A OaG;'~os D2 P~??:::SZ*!'AC!Otr

ELECCIONS A OROANS DE REPRESENTACrO DE
.~_..__.~.....,._._---

BOE núm. 236

,..

EUCC!O~~3 A CP.GAI.~OS DE RE?RZSZN''¡'.;CIÓU DE :P::?S·,
NAL EII LAS ADMINISTRACIONES PUSLICAS 19

ELECCrONS A OROANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL
A LES ADMrNISTRAcrONS POSLIOUES 19

JUNTAS DE PERSONAL

JUiHAS DE PERSONP,L

JUNTES DE PERSONAL .

..~ Especilicacions:
.¡
'o·,

UNE es 114 x 162 {gr-andár-La apr'ox.ímada )

Color blanc en qualsevol tona11t~t. a~b fans interior, ce 70g/m~

Engomat en la ~ur.t3 del tancament al llarg de teta la solapa



ELECCIONES A O?G.~.~OS D2: P.'::?;tE:SENT.J.C!ON O:::: P~?.SONA~ EN LAS AD:·~INISTRACIm!!3 PUa~!CAS

ELECCIONS A ORGANS DE REPRESEN1'ACIO DE PERSONAL A LES ADrnNISTRACIONS POOLIQU¡;-S

.'.!.

.'o.' .
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SOBRES
COBERTES

EU:CC!O~S .A OP.G."'...xos PE RE?R.ESZN7;.C:rGif O=: l';:?.s~

NAL ~f LAS Aü¡'¡INISTRACIONES PUBLIC.~.S 19

ELECCrONS A ORGANS DE: REPR'::SENTACIO 0.2: PERSONAL

A LES ADMINISTRACIONS POBLIQUES 19

DELEGADOS DE PERSONAL

DELEGATS DE PERSO~AL

DELEGATS DE PERSONAL

BOE núm. 236

Moéilo EOA 14
M. o d. e 1 EOA 14

":

"-.",

... :.

Especificacions:

UNE CS 114 X 162 (grandaria aproximada)

Color-sepia, canya o palla en qualsevol tonalitat. de 70g/m2.

Engomat en la punta del tancament al llarg de teta la solapa

(Continuará.)



Miércoles 3 octubre 1990

La Comisión Paritaria para el estudio y programación de, ~as
emisiones especiales de sellos de Correos para uso de. los Servicios
Postales Españoles en el Principado de Andorra ha estimado conye
niente proceder a la emisión de un sello denominado «Casa Plandolit»,
dentro de la serie «Turismo».

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

28827

ZAPATERO GOMEZ

23864 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1990, de la Juma
Electoral General, por la que se da publicidad al Acuerdo de

(ConrinUBCión) la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990.
{Coruinuacián.I

«Acuerdo de la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990
por el que se establece el calendario global de las elecciones a órganos
de representación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se aprueban los modelos homologados de papeletas ce
votación, sobres e impresos electorales y las condiciones técnicas de
celebración de las elecciones y se dictan instrucciones relativas di
desarrollo del proceso electoral». (Contínuación.)

Excmos. Sres. Ministros de Economia y Hacienda y de Transportes.
Turismo y Comunicaciones.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, dispongo:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de un sello de <;:'orreos con la denominación
«Turismo-Casa Plandolit», que respondera a las caractensncas que en
los artículos siguientes se indican.

Art. 2.0 La emisión consta de un solo sello, en el que se.reprcduce
la casa solariega de la familia Areny Piandolit, que fue construida en
1633 y sufrió modificaciones en el pasado siglo. Posee elementos de
arquitectura militar similares a los de la «Casa de la Valla» y tiene la
distribución inferior característica de los «Casals» andorranos. Actual
mente se ha convertido en museo y en el se exponen mobiliario y
utensilios de la epoca.

Esta casa fue cuna de importantes personajes de la historia ando
rrana, como Don Guillém, Barón de Senaller, Quien promovió la Nova
Reforma de 1866.

El valor será de 20 pesetas.
Procedimiento de estampación: Calcografia a un color y «offset» un

color, en papel estucado engomado mate fosforescente, con tamaño
288 x 33 2 milímetros (vertical) y dentado 131/4.

'La ti~da será de 500.000 efectos, en pliegos de 24 sellos.
Art. 3.° La venta y puesta en circulación de esta serie se iniciará el

17 de octubre de 1990.
La venta cesará el 18 de octubre de 1992; pasada dicha fecha, serán

retiradas de la venta las existencias que obren en los Servicios Postales
Españoles en el Principado de Andorra, y, juntamente con las que
pudieran existir en los almacenes de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre serán destruidas con las debidas garantías de seguridad que se
estable;can, levantándose la correspondiente acta de destrucción. No
obstante lo cual. mantendrán ilimitadamente su valor a efectos de
franqueo.

Art. 4.0 De esta emisión quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 3.000 unidades. a disposición de la Dirección
General de Correos y Telégrafos, a fin de que la misma pueda atender
los compromisos internacionales, tanto los relatívos a obligaciones de la
Unión Postal Universal como a los intercambios con otras Administra
ciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen ° a juicio de
dicha Dirección General se estime conveniente. así como integrarlas en
los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y realizar la
adecuada propaganda del sello español.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto quedarán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambios con los
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatéli
cos del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e
internacional.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas.
etcétera. una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte. a
juicio de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en !a
preparación o estampillado de las emisiones anteriormente aludidas
encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado. conve
nientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica. el Museo Postal
o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso. se
extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como de los
elementos que en calidad de depósito se integrarán en alguno de los
indicados Museos.

Madrid, 28 de septiembre de 1990.

JUNTA ELECTORAL GENERAL

El vendedor.

ORDEN de 28 de septiembre de 1990 sobre emisión y
puesta en circulación de una serie de sellos de Correos para
uso de los Servicios Postales Españoles en el Principado de
Andorra, con la denominación de (Casa Píandotit», dentro
de la serie «Turismo».

El comprador.

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) Documento acreditativo de la representación,

24169

Octava. Lugar de entrega, forma de pesaje e imputabilidad de
costes.-Se entenderá que la mercancía se entrega en bodega de la parte
vendedora. puesta sobre camión u otro medio de transporte de la parte
compradora. Los gastos de carga serán, pues. de cuenta de la vendedora,
si los hubiere.

Será utilizada la báscula de la vendedora, si bien la compradora
podrá efectuar las comprobaciones que estime oportunas. En caso de
reiteradas discrepancias con la báscula de recepción de la compradora,
podrá ser utilizada la báscula oficial más próxima al lugar de carga.

Análisis: Según es costumbre, de cada unidad de carga serán tomadas
tres muestras testigo, una para la vendedora y dos para la compradora,
que serán selladas y lacradas con una etiqueta identificativa.

Para caso de discrepancia en cuanto a la calidad del vino cada parte
designará un Perito, que, de mutuo acuerdo, realizarán el análisis en el
Laboratorio que designen, siendo el resultado dirimente a todos los
efectos.

Novena. Indemnizaciones en caso de incumplimiento.-De mutuo
acuerdo se conviene que la parte compradora entregará a la parte
vendedora un aval de una Compañía de Seguros de Caución de
acreditada solvencia o de una Entidad bancaria para responder del
cumplimiento de sus obligaciones. . .

Décima. Causas de fuerza mayor.-Son hechos constrtuuvos de
fuerza mayor los siguientes: Huelgas que afecten directamente a la
producción o explotación, siniestros, situaciones catastróficas o adversi
dades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad de las
partes. Ocurridos cualesquiera de estos hechos, la parte afectada vendrá
obligada a ponerlo en conocimiento de la otra parte, en un plazo de
setenta y dos horas, siendo requisito para que tengan eficacia los hechos
expresados como eximentes del deber de cumplimiento que la comuni
cación se realice por escrito.

La consideración de una situación de «fuerza mayor» será constatada
por la Comisión, para lo cual recibirá aviso de la parte afectada dentro
del mismo plazo anteriormente establecido.

Undécima. Sumisión expresa.-Ante cualquier diferencia que pueda
surgir entre las partes en relación con la interpretación o ejecución del
presente contrato, y que las mismas no logren resolver de común
acuerdo, podrá someterse a la consideracilén de la Comisión de
Seguimiento. En caso de que en el seno de ésta no se pueda adoptar
resolución alguna, los contratantes podrán ejercitar las acciones que les
asistan ante los Tribunales de Justicia, a cuyo efecto se someten
expresamente, con renuncia a su fuero propio, a los Juzgados y
Tribunales de .

Duodécima. Comisión de Seguimierua-ríú control, seguimiento y
vigilancia. del presente contrato se realizará por una Comisión de
Seguimiento que, con sede en ,
estará constituida paritariamente por Vocales,
representantes de las partes vendedora y compradora, y por un Presi
dente y, en su caso, un Vicepresidente, designado por dicha Comisión.

Los pstos de funcionamiento de dicha Comisión se financiarán por
aportación del 50 por 100 por cada una de las partes contratantes.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos ejemplares, a un solo efecto, en
el lugar y fecha del encabezamiento.

BOE núm. 237



G MODELO EOA 1 !
MODELO EOA 1 I

ElECC:ONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIONS A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSOAl NAS ADMINISTRACIONS PUBRICAS

D Administración del Estado ACTA DE CONSTITUClON DE LAJUNTA ELECTORAL DE ZONA
Administración do Estado ACTA DE CONSTITUCION DA XUNTA ElEITORAL DE ZONA

D Administración de Justicia
Administración de Xusticia Fecha de constitución

D Comunidades Autónomas Data de constitución
Comunidades Autónomas

D Administración Local JUNTA ElEITORAl DE ZONA

Administración Local XUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia
Unidade Eleitoral Sé Administretiva Concello Provincia

A las __ horas se constituyó la Junta Electoral de Zona prevista en el arto 23 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Orqaocs de gepresentecton.

petermmaocn de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicie de las Administraciones Publicas, quedando integradas por

los siguientes miembros, asistentes al acto

A, Constuu.use a Xunta Heuoral de Zona pr ev.sta no e rt 23 d lel 9.11981. de 12 de l<uñu. oe Or qanos de Repr ese-ntacion Ueterrrunacrot- do,

Cooo.oons dlól r<1be 110 '" Partrc. pac-ón do Persoat o S"" ~ IlIO UdS Ad mInrst raoóos Pub¡ I(d~, Int.:gl dUd~ polos st'gu I nt ...s mem br os ds.st~nl L'~ o oH t , ,

Cargo en la J.E.Z. 1eroApellido 20. Apellido Nombre D. N.1. Organizalion Sindical ["]
Cárreqo na X E.Z 1Q. apelido 20 apehdo Nome D NI Or qaruzacrón srncliCdI(. )

Presidente:
Presidente:

Vocales:
Voqais:

Secretario:
Segredario:

Representante
de la Admón. (*)

I I
Representante
da Adrnón (")

(") Estos datos no se cumplimentarán en las JEZdonde se celebren por primera vez elecciones.
(*) Éstes dados non se comprimentarán nas XEZ ande se celebren eleicións por pirmeira vez

"-'.

.'. .'

.0,

.., ~

".

'..' .
,;;

,'.
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G MODELO EOA 1.1 J
MODELO EOA 11

ELEcaONES A ORGANOS DEREPRESENTACION DEPERSONAL ENLASADMINISTRACIONESPUBLICAS
ELEICIÓNS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DEPERSOAL NASADMINISTRACIONS PÚBRICAS

El Sr. Presidente acuerda que se consigne en el Acta lo siguiente:
O Sr. Presidente acorda consignar na acta o seguinte:

.

OJO' solicita que
D. (cargo en la J.E.Z.) solicita se

conste en acta lo siguiente:
(cárrego na X.E.Z.)

faga constar en acta o
se.guinte:

OJO' solicita que
D.

,
solicita se(cargo en la J.E.Z.)

conste en acta lo siguiente:
(cárrego na X.E.Z.)

faga constar en acta o seguinte:

El Presidente acuerda que se entreguen copias de este Acta a la Junta Electoral General. a las Organizaciones

Sindicales, Coaliciones y Grupos de funcionarios promotores de candidaturas que lo soliciten, tras lo cual se dio

por finalizada la sesión a las horas de lo que yo. como Secretario. doy fe.

O Presidente acorde a entrega de <opias desta aeta á Xunta Eleitoral xeral. as Orqanizacións Sindicáis.

Coabcions e Grupos de funcionarios promotores de candidaturas que o soliciten, tra-to cal oeuse por finalizada

·a ses.on as horas, do que por rnin, corno Segredario, dou fe

El Presidente Los Vocales
O Presidente Os Vogais

El Representante de
El Secretariola Administración

O Representante da O Segredario
Administración

(Sello de la Junta Electoral de Zona)
(Selo da Xunta Ele/toral de Zona)

,
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G MODELO EOA 2 i
MODELO EOA 2J

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIONS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiON DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIONS PUBRICAS

O Administración del Estado ACTA DE CONSTITUCION DE LA MESA ELECTORAL
Administración do Estado ACTA DE CONSTITUCION DA MESA ELEITORAL

O Administración de Justicia
Administración de Xusticia Fecha de constitución

IO Comunidades Autónomas Data de Constitución
Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administración Local XUNTA ELEITORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
UNIDADE ELEITDRAL Mesa Sé Administrativa Concello Provincia

A las horas se procede a constituir la Mesa Electoral, pr evivta en el arto 26 de la le)' 9/1987 de 12 de Junio, de Ofganos de

Representación. Determinación de las Condicione-s de Trabajo 'Y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Publl(ih. que queda

formada por los siguientes miembros

A, bo-as I-)(uu~desl;' a (\)rl,tl(u¡,ld Mesa 1::102'\0'31, 1.)fe~lst" no art 26 d Lt.', 9 198/, ue 12 de 1(I,.n" u.. Ur,:!",,,,) ,he

R..pr eveotaoon O.. termmarron UdS Cooo.c.cns dIO [¡ai.MII" <2 P<lrtl(I¡.":l~'un co f'er<,u",: o Ser~IClO UdS Admtfll~trdLlons PutJrl~d' í.1u,-, qu>cd" !urm,HJ"

poros seqo.mes membros

Cargo en la Mesa 1e< Apellido 2º Apellido Nombre Nº D.N.!.
Cárreqo na Mesa l' . apelido 20. apelida Norne NQ. D NI

Presidente
Presidente

1 ero Vocal
1Q. Vagal

2'2 Vocal Secretario

2' Vagal Segredaria

Presidente Suplente
Presidente suplente

1 er. Vocal Suplente
10 Vagal Suplente

2Q Vocal Secr. Suplente
2º Vagal Segr Suplente

El Presidente de la Mesa acuerda que se entreguen a la Junta Electoral de Zona 'i d Id, Organizaciones Sindicales, cceuoone s

o Grupos de funcionarios promotores de candidaturas que lo soliciten copias de este Acta

O cr es.oente da Mesa acorde ó ",.'1treyó oe COpió, de,tó acte a xunte Elertur al de Z"n" '" as ClrYÓrlll'" lor, . '_'"I',JI>

Coenc.oos ou Gruj)o" ,ji- tvnoonar-os prumu'.urh de cand,ddtU(d" q"~ d'; "ol'(lt\o''1

r ;
",' ,
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G MODELO EOA 2.1
MODELO EOA 2 ¡

ElECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ElElClÓNS A ORGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIÓNS PÚBRICAS

Igualmente el Sr. Presidente acuerda que se consigne en este Acta lo siguiente:
O Sr. Presidente acorda asirnesrno consignar nesta acta o seguinte:

. .

Todo lo cual queda reflejado en la presente Acta que, una vez leida 'i encontrada conforme por los miembros de la Mesa. firman

todos 105presentes 'J yo, como Secretario CERTIFICO.

Iodo ero queda refrexedo na presente acta que, lago de hda e conformes con eta os memores da mese. d~H-"lnÓ tocctos

presentes (J que eU, corno $",gredario, CERTifICO •

Presidente Vocal 1., Titular Vocal 2., Secretario
Presidente Vogal1. , titular, Vogal 2. , Segredaria

Fdo.: Fdo.: Fdo.:
Ado: Ada: Ado:

Presidente Suplente Vocal 1., Suplente Vocal 2., Secretario Suplente
Presidente Suplente Voqal t», Suplente Vogal 2c., Segredario Suplente

Fdo.: Fdo.: Fdo.:
Ado- Ado: Ado:
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G IMODELO EOAll
MODELO EOA 3

"
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEIClONS A ORGANOS DE REPRESENTACIÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIONS PUBRICAS

O Administración del Estado
Administración do Estado

O Administración de Justicia RECLAMAClON ANTE LA MESA ELECTORAL

Administración de Xusticia RECLAMACiÓN PERANTE A MESA ELEITORAL

O Comunidades Autónomas
Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administración Local XUNTA ELEITORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unidade Eleitoral Mesa Sé Administrativa Concello Provincie

DATOS DE IDENTIFICACION DEL FUNCIONARIO
DADOS DE IDENTIFICACiÓN DO FUNCIONARIO

, er. Apellido 2. Apellido
1e Apelido 2. Apelido

Nombre N. Registro Personal
Nome Núm RexlStro Persoal

Centro de trabajo Centro de Destino Departamento u Organismo
Centro de traballo Centro de Destino Departamento ou Organismo

RECLAMA en reteocn con la lista de elector es hecha publica en el tablón de anuncios del Organismo _______

RECl.AMA en retaoon coa lista de ele.tor es fe,la púbr 1(J ro taboreuo de JnUII'·'.'> do Orgal1lSmlJ
--- --- - --

O Su exclusión de esta lista
A súa exclusión desta lista

O Su inclusión en esta lista
A sua inclusión nesta lista

O La corrección de los siguientes datos
A corrección dos seguintes dados

aporta la siguiente documentación
aporta a seguinte documentación

En ,a de 199

En
-

199,a de

(Firma)
(Siriatura)

Sr. Presidente de la Mesa Unidad Electoral
Sr. Presidente da Mesa Unidade Elertoral

....
'..~,.

~.

" .
\.i

.':'

" .
e,

"

-:O.'

"

;/

:'~.
',', ':
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G IMODELO EOA 4
MODELO EOA 4 ,

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRAOONES PUBLICAS
EtEICIÓNS"A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIÓNS PÚBRICAS

O Administración del Estado
Administración do Estado

O Administración de Justicia RESOLUCION DE RECLAMACION ANTE LA MESA ELECTORAL

Administración de Xusticia RESOLUCiÓN DE RECLAMACiÓN PERANTE A MESA ELEITORAL

D Comunidades Autónomas
Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administración Local XUNTA ELEITORAL DE ZONA

"

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unidade Eleitoral Mesa Sé Administrativa Concello Provincia

En respuesta a su escrito de fecha • le comunico que esta Mesa ha resuelto

En resposta Ó seu escrito de data • ccmuntcor!e que esta Mesa resorveu

O Estimar la reclamación presentada, procediendo a:
Estima-la reclarneción presentada, procedendo a:

O Su exclusión de la lista de Electores de la Mesa
Sua exclusión da lista de eleitores da Mesa ---

O Su inclusión en la lista de Electores de la Mesa ---

O
Sua inclusión na lista de eleitores da Mesa
La rectificación de los siguientes datos
A rectificación dos seguintes dados:

"1

2

3

O
No estimar la reclamación presentada, por la causa siguiente:
Non estima-la reclamación, pola causa seguinte:

1

2

3

O
No admitir a trámite su reclamación por haber sido presentada fuera de plazo.
Non admitir a trámite a reclamación por ter sido feita fora de prazo "

Contra esta Resolucion puede interponer en el plazo de cecc días Recurso ante la Junta Electoral de Zona correspondiente, de acuerdo

con lo sena lado en el artículo 28 de la Ley 911<987 de 12 de Junio, de Organos de aescresenteccn de Personal en las Administraciones Publicas.

dete,mindcion de las condiciones de trabajo '1parti<ípación del personal al servicio de las Administraciones Publicas.

!:n contra oeste ResolUCIón pode mterpór no prezo de CinCO ores recurso ce-ente a xunta Elertor at de Zona ccrrespoooeore.

cecorco lO slnalado no art 28 da lel-lJ1 1987, de 12 de xuño. de Órganos de georesentaoóo de Persoet nas Adrnll'llstraclons Púbrrces.

Deterrnmaoón das Cond.ctóns de rrebeno e Partmpacrón do Persoe! ó Ser,>,IClO das Admll1rstracróns Púbncas

En ,a de 1.99
En ,a--- de 1.99

ELPRESIDENTE DE LA MESA
O PRESIDENTE DA MESA,

0.10' Fdo.:
0.10" Ado.
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G
MODELO EOA 5
MODELO EOA 5

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIÓNS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIONS PÚBRICAS

. D Administración del Estado
, Administración do Estado PRESENTACION DE CANDIDATURAS PARA ELECCIONES A MIEMBROS DEJUNTAS DE PERSONAL
D Administración de Justicia PRESENTACiÓN DE CANDIDATURAS PARA ELEICIÓNS A MEMBROS DE XUNTAS DE PERSC'AL

Administración de XusticiaD Comunidades Autónomas
Comunidades Autónomas

JUNTA ELECTORALDE ZONAD Administración Local
Administración Local XUNTA ELEITORAL DE ZONA

D Organización Sindical:

~
Oroanizadón sindical: SIGLA

CANDIDATURA PRESENTADA POR D Coalición:
SIGL=CANDIDATURA PRESENTADA POR Coalición:

D Grupo de Funcionarios:
Grupo de Funcionarios:

RELACION DE CANDIDATOS A LA JUNTA DE PERSONAL DE :
TABElA DE CANDIDATOS A XUNTA DE PERSOAL DE:

Sexo
Sexo D,N.1. N" Registro Personal Firma de Aceptación

1 ero Apellido 2. Apellido Nombre DN.I Núm. Rexistro persoa! Sinature de Aceptación
1". Apelido 2<, Apehdo Nome V M

H M

Candidatura presentada el día de de _199 a las horas. asignándole el nú"';ero de Registro
Candidatura presentada o día de de as -- horas, asinándolle o numero de rexistro

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
Firma do Segredano da Xunta Eleitoral de Zona I
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IMODELO EOA 5.1
G MODELO EOA 5.1.

RELACION DECANDIDATOS A LAJUNTA DE PERSONAL DE:
TABELA DECANDIDATOS A XUNTA DE PERSOAL DE

Sexo

1 er. Apellido 20 Apellido Nombre Sexo D.N. l.
NO' Registro Personal Firmade Aceptación
N0, Rexisuo Persoe! Sinatura de Aceptación

10, Apelido 20, Apefidc Nome D.N.I
V M
H M

.

Candidatura presentada el dia __ de de -199 - alas -- horas, asignándole el número de Registro
Candidatura presentada o día de de • es horas, asínándolle o numero de Rexistro

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
Firma do Segredario da Xunta Hertoral de Zona
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MODELO EOA 5.2
MODELO EOA 52

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIÓNS A ÓRGANOS DE REPRESENTMIÓN DE PERSOAt NAS ADMINISTRACIÓNS PÚBRICAS

RHACION DE ElECTORES QUE AVALAN CON SU FIRMA LA

CANDIDATURA A LAJUNTA OE PERSONAL DE PRESENTADA POR: Grupo de Funcionarios: SIGLA
PRESENTADA POR: Grupo de Funcionaríos: SIGLA

TABEL. DE ELEITORES QUE AVALAN COA SUA FIRMA A Unidad Electoral: ,
(ANDIDATURA A XUNTA DE PER$OAl DE Unídade Eleitoral:

1 ero Apellido 2. Apellido Nombre Centro de Trabajo D.N.!. Firma
'l e.Apelido 2a. Apelido Nome Centro de traballo D.N.!. Sinatura

.

.

En ,a de 199 _ •
--

En ,a de 199 _

~;:
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~ .0 EOA6 I
.0 EOA6

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELE.ICIÓNS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIÓNS PÚBRICAS

O Administración del Estado ,
Administración do Estado PRESENTACIONDE CANDIDATURAS PARA elECCIONES A DelEGADOS DE PERSONALO Administratión de Justicia

PRESENTACiÓN DE CANDIDATURAS PARA ELEICIONS A DELEGADOS DE PERSOALAdministración de Xusticia
O Comunidades Autónomas

Comunidades Autónomas
JUNTA ELECTORALDE ZONAO Administración Local . XUNTA ELEITORAL DE ZONAAdministración Local

O Organización Sindical:
Orqanización Sindical: SIGLA

CANDIDATURA PRESENTADA POR O Coalición: SIGLA
CANDIDATURA PRESENTADAPOR Coalición:

, O Grupo de Funcionarios:
Grupo de Funcionarios:

RElACION DE CANDIDATOS A DelEGADOS DE PERSONAL
TABELA DE CANDIDATOS A DELEGADOS DE PERSOAL

1 er. Apellido
.: 20 Apellido . Nombre Sexo

Firma de AceptaciónSexo O.N.I. No Registro Personal
10, Apelido 2lil'. Apelido Nome D.N 1. Núm. Rexistro Persoal Sinatura de Aceptación

V M
H M

1.

2,

3.

.

Candidatura presentada el día __ de de _ 199 __ a las __ horas. asignándole el número de Registro
Candidatura presentada o dla de de ás horas. asinándolle o número de rexistro

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
Firma do Segredano da Xunta Eleitoral de Zona
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IMODELdEOA6.1. ,
MODEW EOA 6.1.

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DEPERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEIClONS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIÓNS PÚBRICAS

.

.
RHACION DE ELECTORES QUE AVALAN CON SU FIR,MA LA

PRESENTADAPOR: Grupo de Funcionarios: ,
•CANOIDATURA A DELEGADOS DE PERSONAL DE SIGLAPRESENTADA POR: Grupo de Funcionarios: SIGLA

TABELA DE ELEITORES QUE AVALAN COA SUA FIRMA A Unidad Electoral:
CANDIDATURA A DELEGADOS DE PERSOAL Unidade Eleitoral:

1 er. Apellido 2. Apellido Nombre Centro de Trabajo D.N.I. Firma
1c. Apelido 2a, Apeiido Nome Centro de traballo D.N.!. Sinatura

.

. ,
.

.

.

..

•

En ,a de 199
-- -

En ,a de 199
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MODElOEOA 7
G MODELO EOA7

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DEPERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIÓNSA ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NASADMINISTRACIÓNS PÚBRICAS.

D Administración del Estado DENEGAClON DE PROCLAMACION DE CANDIDATURAS
Administración do Éstado DENEGACiÓN DE PROCLAMACiÓN DE CANDIDATURAS

D Administración de Justicia I Fecha, Data OTIIIIJ]Administración de Xusticia

D Comunidades Autónomas
Comunidades Autónomas

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administración 'Local XUNTA ELEITORAL DE ZONA

.
A las_horas del dia de la fecha se reunieron los miembros de la Junta Electoral de Zona, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artj(ulo
26;3 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio'- de Organos de Reprsentadón. Determ"ina(Íón de las Condiciones de trabajo 'i Participación del Personal al

Servicio de las Administraciones Publicas.

As~ horas do rne da data recruronse os membros da xunte Eleltoral de Zona. a fin de He dar cumpnmento Ó c.soosto no articulo 26 3 d<l lo::,

911987 de 12 de xuño. de Órganos de Representación, Determinación das (ondlclóns de r-ebano e PartlCiRClClón do eerscer ó Servrc.o uas

admnustrecróns Púbncas

Cumplidas las formalidades establecidas, esta Junta ha acordado no proclamar:
comcnde-tes tcrmenceoes esteberecoes. esta xuota ecordoc non proclamar:

D la candidatura
a candidatura presentada los por , .

D los candidatos presentada/os por
os candidatos

en representación de por las siguientes causas:
en representación de palas seguintes causas:

,-
1ª

2-
2-

Han formulado votos particulares en contra, los miembros de la Junta:
Formularon votos particulares en contra, os membros da Xunta:

D.ID. •

D.lD"

Contra este acuerdo Sepodra reclamar dentro eet día laborable siguiente al de la publicación de la lista en el Tablon de Anuncios de

la Unidad Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el arto 26.3 de la ley.
rn centra oeste eco-ce pcderasa reclamar dentro d.oere laborable sequmte o de pubhcaoón da lista no Iabclerro de Anonoos da

Unldadl:c' Elertoral. d.. contor mrdede (O cuoostc no ert 263 da leí

V. B. EL PRESIDENTE EL SECRETARIO
O PRESIDENTE O SEGREDARIO

Fdo.: Fdo.:
Ado: Ada:
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G
MODELO EOA II
MODELO EOA b

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIÓNS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NASADMINISTRACIÓNS PUBRICAS

D Administració.n del Estado RESOLUCION DE RECLAMACION CONTRA LADENEGACION O
AdministracióN do Éstado PROCLAMAClON DE CANDIDATURAS

D Administración de Justicia RESOLUCiÓN DE RECLAMACiÓN EN CONTRA DA DENEGAClON
Administración de Xusticia OU PROCLAMACiÓN DE CANDIDATURAS

D Comunidades Autónomas
Comunidades Autónomas

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administración Local
XUNTA ELEITORAL DE ZONA

Visto el escrito presentado en fecha ITIIIIIIJ por 0./0'
Visto O escrito presentado en data por 0./0'

en representación de
en representación de

reclamando contra
reclamando en contra de

El acuerde de esta J.E.Z.por el que se deniega la proclamación de la candidatura

D O acordo oeste X.E.Z polo que se denega a proclamación da candidatura

presentada por. presentada por

D
El acuerdo de proclamadón de la candidatura efectuado por esta J.E.Z. por el que
O acorde de oroctemeción da candidatura efectuado por esta X-E.Z polo que
se resolvió
,e resolveu

Esta Junta. previa deliberación al efecto. ha resuelto:
Esta xunta, previa deliberación ó efecto. resotveu:

10

20

Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:
, Formularon votos particulares en contra os membros da Xunta:

0.10- .

O.ID-

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados el recurso contencioso electoral a que se refiere Id secoco XVI del

Capitulo 1d",1TItulo I de la Ley Organica 5/1.985, de 19 de Junio, del Regimen Electoral General, de conformiddd con lo dispuesto en el arncctc

29 de ICl Ley 9/1987, de 12 de Junio, de Organos de sepreseotecon .Determinacicn de las Condiciones de Trabaío 'i participación del Personal

al Servido de tas Administraciones P¡jbli(as.

1:" tuntra ,j"'Sl ... I,,"suluoón os mtereseoos poderan nuerpór o recurso ccntenctoso ",ll::'ltoról a que SI: retue il ')~U..IÚtl Al¡; l~l

cecncro i dv I"luu! do \"-' ()ryan¡t4 S 1 985. de 19 de xono. do séx.me Ele¡roral Xer<'ll. dio'rontmmlliorte «¡ dlspustu »o <lftltuld 29 da l le' '-j

1 981, dt;' 1I ce Xuf\o. dl' U'Ydn(¡s ce aecreseoteoco Determmacón das rono.c.ons de Iraballo e Paruoparrón oo P",'wdl o S",n/ltIU da~

Adm¡nlstr,KIOfIS Púbncas

En ,a de de 199En ,3 -- de
-

de 199

EL PRESIDENTE
O PRESIOENTE

0.10-
Fdo.:O.ID.
Ado:

·:'· .'~

'-.'
' ..

· "

'" :~
,...~"
:":

:.'"
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MODELOEOA9
G MODELO EOA 9

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRAOONES PUBLICAS
ELEICIÓNS A ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTAACIONS PÚBRICAS -

D Administración del Estado RESOLUCION DE RECURSOPLANTADO ANTE LA JUNTA
Administración do Éstado ELECTORAL DE ZONA,

D Administración de Justicia RESOLUCiÓN DO RECURO PLANTEXADO PERANTE A XU NTA
Administración de Xusticia ELEITORAL DE ZONA

D Comunidades Autónomas
Comunidades Autónomas

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administración local XUNTA ELEITORAL DE ZONA

Visto el recurso interpuesto por 0.10 •.
Visto o recurso interposto por 0.10 •.

o

en representación de contra el acto de
sentación de en contra do acto de

HECHOS:
FEITOS:

"

..

•

28841



ELECOONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIÓNS A ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRAClONS PÚBRICAS

Contra esta aescruccn, que agota la lila administrativa. cabe interponer Recurso ContenciosO-Administrativo. que se regira pOI lo
dispuesto en la ley Reguladora de la Jurisdicción ContenciosO-Administrativa de 26 de Diciembre de 1.956.

En l,.<)ntrd cesta sesoroooo. que pon nn á via administrativa, cabe mterpor Recurso conteoccso-eoououneuvo. que SI;; ha r",~¡¡ ¡)(JIu

¡JIS¡JOHu na ter Requledora da XUmdl(CIOn comenc.cso-Acmnustrenve de 26 de cecembrc de 1956

Fdo.:
Ado:

BOE núm. 237

MODELO EOA 9.1.
MODELO EOA 9 1G

el recu rso planteado
o recurso plantexado

desestimar
desestimar

estimar
estimaro

O

d de 199__~__ .a - e de 199
.a de

EL PRESIDENTE
O PRESIOENTE

En
En

Miércoles 3 octubre 1990

Esta Junta Electoral de Zona acuerda
Esta Xunta Eleitoral de Zona acorda

y. en consecuencia.
e. conseguintemente.

0.10·.
0.10s .

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
FONOAMENTOS OE OEREITO:

28842



ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIÓNS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIÓNS PÚBRlCAS

L.- ---I .

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
XUNTA ELEITORAL DE ZONA

28843

G ¡MODELO EOA 10 1
MODELO EOA 1v

ACUERDO DE PROCLAMACION DE CANDIDATURAS
ACORDO DE PROCLAMACiÓN DE CANDIDATURAS

I
Fecha de proclamación I I 11 I 1 ¡ ¡ I
Data de proclamación

Miércoles 3 octubre 1990

Administración del Estado
Administración do Éstado
Administración de Justicia
Administración de Xusticia
Comunidades Autónomas
Comunidades Autónomas
Administración Local
Administración Local

o
O
O
O

' .. ~.,

cumplimiento a lo dispuesto en el arto 26.3 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Ofganos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.
comprimento ó disposto no ert. 26.3 da leí 9/1987 do 12 de xuno, de Orqanos de Representación, Determinación
das Condicións de Traballo e Participación do Persoal o Servicio das Administracións Púbricas

Cumplidas las formalidades establecidas, esta Junta ha acordado proclamar a los candidatos que figuran en la
lista adjunta. presentada por
Cornprice-las formalidades establecidas esta Xunta ecordou proclamar os candidatos que figuran na lista
adxunta presentada por _

Contra este acuerdo se podrá reclamar dentro del día laborable. siguiente al de la publicación de la lista en el
tablón de anuncies de la Unidad Electoral I de conformidad con lo dispuesto en el art. 26.3 de la Ley.
En contra oeste acordo poderase reclamar dentro do dia laborable seguinte 6 da publicación da tist a no
Tabole:iro de anuncios da Unidade Eleitoral de conformidade (O disposto no art. 26.3 da t.ei.

LO que se acredita por la presente. de fa que yo. como Secretario. doy fe.
O que se acredita pela presente, do que por m¡n. como 5egredario, dou fe

ELSECRETARIO
O SEGREDARIO

V. B.
ELPRESIDENTE

V. B.
O PRESIDENTE

horas del día de la fecha se reunieron los miembros de la Junta Electoral de Zona a fin de dar
___ hora, do dia__ da data reuníronse os membros da Xunta Eleitoral de Zona co gallo de dar

Alas
As

.~..

/

Fdo.:
Ado:

Fdo.:
Ado:



MODELO EOA 11
,

G MODELO EOA 11

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL-EN LAS ADMINISTRAOONES PUBLICAS
ELEICIÓNS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIÓNS PÚBRICAS

D Administración del Estado CREDENOAL DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES
Administración do Éstado DE LA ADMINISTRACION

D Administración de Justicia CREDENCIAL DE NOMEAMENTO DE REPRESENTANTE DA
Administración de Xusticia ADMINISTRACiÓN

D Comunidades Autónomas

D
Comunidades Autónomas

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Administración Local XUNTA ElEITORAl DE ZONA
Administración Local

.

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unidade Eleitoral Mesa Sé Administrativa Concello Provincia

-:-
DATOS DELREPRESENTANTE DELA ADMINISTRACION
DADOS DO REPRESENTANTE DA ADMINISTRACiÓN

1 ero Apellido 20 Apellido Nombre D. N.!. NoRegistro Personal
lo. Apelido 20. Apelido Nome D.N.!. NoRexistro Persoal

De conformidad con lo esteblecído en el articulo 26.S de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de Representa"on, Determinacion de

las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servi<iode las Administraciones Públicas, expido la presente credencial a favor de la

persona arriba indicada para que asista a la votación y al escrutinio que se celebrará el dia __ de de1gg --

De conforrmdade ce esteor..«oc no ert 165 da re. 9 I 1987 de 12 de x uóo, de Órganos de neoreseoteooo. pete.mmec.on das

rcoc.cóns dí;' r .ecenc e Partmpecron do serscet Ó SerVICIO das AdmH'llstraCl6ns Púbncas. expido a presente creoeoce! a favor da per soe

decantes md!~<ld" para que eststa a votación e Ó esctuunro que se celebrara o diO--- de de 199 --

En ,a de de 199
En ,a -de de 199 -

(*)

Fdo.:
Ado:

28844 Miércoles 3 octubre 1990

(*) Expresar la antefirma del cargo que corresponda. (*) Expresar a ante sineture do cárrego que corresponda
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MODELO EOA 12
MODELO EOA 12

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIÓ;~S A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRAClÓNS PUBRICAS

O Administración del Estado ..
Administración do Estado

O Administración de Justicia CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE INTERVENTOR

Administración de Xusticia CREDENCIAL DE NOMEAMENTO DE INTERVENTOR

O Comunidades Autónomas
Comunidades Autónomas

O Administración Local
JUNTA ELECTORAL DE ZONA
XUNTA ELEITORAL DE ZONA

Administración Local .

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unidade Eleitoral Mesa SéAdministrativa Concello Provincia

DATOS DEIDENTIFICACION DELA CANDIDATURA
DADOS DA IDENTIFICACiÓN DA CANDIDATURA

O Delegados de Personal

Elecciones a: Deleqados de Persoal

Eleicións a: O Miembros de Junta de Personal
Membros de Xunta de Persoal

O
Organización Sindical
Organización Sindical

SiglaCandidatura presentada Coalición
por: O Coalición

Sigla

Candidatura presentada

O Grupo de Funcionarios
..PQ.i:.:. Grupo de Funcionarios

DATOS DELA PERSONA NOMBRADA INTERVENTOR
DADOS DA PERSOA NOMEADA INTERVENTOR

1 ero Apellido 2. Apellido Nombre D.N.!.
l a, Apelido 2e. Apelido Nome D.N.!.

.

De acuerdo con el articulo 26.5 de la Ley 9/1.987, de 12 de Junio, de Ofganos de Representación, Determinadon de las Ccndícícnes de Trabajo y

Participación del Personal al Servido de las Administraciones Públicas y a los efectos de lo indicado en la misma. nombro Interventor de Mesa a
la persona aHiba señaíada.

De eco-do (U er t 265 da te¡ 9! 1 987, de 12 xuño de Orqanos de RepreS~l'lta(IÓn. üetermmecrcn das CondiCiones de r-ecenc t! Pdrt'(J¡)C1CIOll <.1",

Persoet Ó St!fVKIU das Adrmrustr acróns P¡Jbfl(aS e os efectos do morcado na mesme. nomeo mterventcr de Mi':'saapersoe decantes Slfldldd<l

En ,a de de 199En ,a -de de 199
-

ELCANDIDATO O REPRESENTANTE DELA CANDIDATURA,
O CANDIDATO OU REPRESENTANTE DA CANDIDATURA,

/

Fdo.:
Ado:

Miércoles 3 octubre 1990 28845
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G
MODELO EOA 13
MODELO EOA 13

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEIClÓNS A ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIÓNS PÚBRICAS

(AN V ER S O) (ANVERSO)

MODELO DE PAPELETADE VOTO PARA
MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS - 199

MEMBROS DE XUNTA DE PERSOAL ELEICIONS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS
ADMINISTRACIÓNS PÚBRICAS - 199--

Especificaciones:
JUNTA DEPERSONAL
XUNTA DE PERSOAL

Especificacións:
(Reseñar Unidad Electoral) Símbolo

Medidas aproximadas: 105 x 279 mm. (Sinalar lJnidade Eleitoral) Simbolo

Medidas aproximadas: 105 x 279 mm.
, Doy mi voto a la candidatura presentada por:

Color del papel: Blanco en cual- Dou o meu voto á candidatura presentada por:
quier tonalidad.
Coor do papel: branco en calquera
tonalidade Siglas:
Gramaje aproximado: 70g/m> Siglas:

. Gramaxe aproximado: 70 q/rn: DIO-

Impresión: En ambas caras, en DIO-

tinta negra.
Impresión :'en ámbalas caras, en
tinta négra.

Indicaciones que se quieran reseñar: . ILós tipos de letra habrán de ser
idénticos para cada candidato.
lndicacións que se queiran sinalar:
os tipos de letra terán de ser idénticos
para cada candidato,

-

.

,
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IMODELO EOA 13
G MODELO EOA 13

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIONS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIONS PÚBRICAS

(R EV E R S O) (R EV ERSO)

MODELO DE PAPELETA DEVOTO PARA D/D~

MIEMBROS DEJUNTA DE PERSONAL D/D~

MODelO DE PAPELETA DE VOTO PARA
MEMBROS DEXUNTA DE PERSOAL

.

Especificaciones: ,

Especificacións:
, , ,'.

Medidas aproximadas: 105 x 279 mm.
Medidas aproximadas' 105x279 mm.

Color del papel: Blanco en cualquier
tonalidad.
Coor do papel: branco en calquera
tonalidade.

Gramaje aproximado: 70g/m"
Gramaxe apróximado: 70 g/m'

" ,'o

Impresión: En ambas caras, en
, tinta negra.

. Impresión: en arnbalas caras, en tinta
negra. .

Indicaciones que se quieran
reseñar: Los tipos de letra ha·
brán de ser idénticos para cada
candidato.
Indicacións que se queiran sinalar:
os tipos de letra teran de ser
idénticos para cada candidato,

•

.
,



G MODELO EOA14

IMODELO EOA 14

ELECCIONES A ORGANOS DEREPRESENTACION DEPERSONAL EN LASADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIONS A ÓRGANOS DE REPRESENTACION DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIONS PUBLRCAS

(A N V ERSO)
.(ANVERSO)

. MODELO.DE PAPELETA DE VOTO PARA
DELEGADOS DE PERSONAL ELECCIONES A ORGANOS DEREPRESENTAClON DEPERSONAL EN

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA LASADMINISTRACIONES PUBLICAS· 199

DELEGADOS DE PERSOAL ~LEICIONSA ORGANOS DE REPRESENTACIÓN DE PERSOAL NAS
ADMINISTRACIONS PUBRICAS·199--

Especificaciones: DELEGADOS DE PERSONAL
Especificacións: DELEGADOS DE PERSOAL

(Reseñar Unidad Electora)

Medidas aproximadas: 105 x 279 mm.
(Sína lar Unídade Eleitoral)

Medidas aproximadas: 105x279 mm. Doy mi voto a los candidatos señalados con una ['8;JDou o meu voto aos candidatos sin alados con un ha

Color del papel: Sepia en cual- CANDIDATURA PRESENTADA POR:
quier tonalidad CANDIDATURA PRESENTADA POR:

1

Coor do papel: sepia en calquera Simbolo
tonalidade D/D'

(SIGLA) Srrnbo!o

O DIO'
(SIGLA)

Gramaje aproximado: 70g/m'
Gramaxe aproximado. 70g/m 2 O
Impresión: En ambas caras, en Otinta negra.
Impresión: en ámbalas caras, en tinta CANDIDATURA PRESENTADA POR:
negra. CANDIDATURA PRESENTADA POR

I
Simbolo

(SIGLA) Símbolo

O (SIGLA)

Indicaciones que se quieran O
reseñar: Los tipos de letra ha-

Obrán de ser idénticos para cada
candidato.
Indicacións que se queiran sinalar: CANDIDATURA PRESENTADA POR:

os tipos de letra terán de ser CANDIDATURA PRESENTADA POR

idénticos para cada candidato.
Simbolo

(SIGLA) Símbolo

O (SIGLA)

O
O

CANDIDATURA PRESENTADA POR:
CANDIDATURA PRESENTADA POR , I

Símbolo

J(SIGLA) Simbolo

O (SIGLA)

O
O
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MODELO EOA 14
G MODELO EOA 14

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEIClONS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIÓNS PÚBRICAS

(REV ERSO)
(REVERSO)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA CANDIDATURA PRESENTADA POR:
DELEGADOS DE PERSONAL CANDIDATURA PRESENTADA POR.
MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA (SIGLA) Símbolo
DELEGADOS DE PERSOAL

O
D/D- (SIGLA) Símbolo

Especificaciones: DIO-

Espec;ficacións: O
Medidas aproximadas: 1OS x 279 mm. O . .
Medidas aproximadas: 10Sx279 mm.

CANDIDATURA PRESENTADA POR:
.Color del papel: Sepia. en cual- CANDIDATURA PRESENTADA POR:
quier tonalidad. (SIGLA) Símbolo
Coor do papel: sepia en calquera

O
(SIGLA) . Símbolo

tonalidade .

Gramaje aproximado: 70g/m' O
Gramaxeaproximado: 70g/m'

O
Impresión: En ambas caras. en
tinta negra. , CANDIDATURA PRESENTADA POR:

Impresión: en arnbalas caras. en tinta CANDIDATURA PRESENTADA POR:
Simbolonegra (SIGLA) Símbolo

Indicaciones que se quieran O (SIGLA)

reseñar: Los tipos de letra ha-
Obrán de ser idénticos para cada

candidato. .
OIndicacións que se queiran sinalar:

os tipos de letra teran de ser
CANDIDATURA PRESENTADA POR:idénticos para cada candidato.
CANDIDATURA PRESENTADA POR:

(SIGLA) Simbolo

O
(SIGLA) Símbolo

.

O -
O
CANDIDATURA PRESENTADA POR:
CANDIDATURA PRESENTADA POR:

(SIGLA)
Símbolo

O (SIGLA)
Símbolo

O
O

-



MODELO EOA 1S
G MODELO EOA 1S

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIONS A ORGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIONS P'-JBRICAS

O Administración del Estado
Adrrunistración do Estado

O Administración de Justicia CERTIFICADO DE MESA ELECTORAL

Administración de Xustícia CERTIFICADO DE MESA ELEITORAL

O Comunidades Autónomas
Comunidades Autónomas

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administración Local XUNTA ELEITORAL Dc ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unidade Eleitoral Mesa Sé Administrativa Concello Provincia

DIO' , Secretario/a de la Mesa Electoral,
DIO, ,Segredano/a da Mesa Eleltoral.

Nº D.N.I
NO O.N.I.

a petición de I Ia pedimento de
CERTIFICO

,

CERTIFICO

O
Que el citado funcionario. inscrito en la 1i5ta de electores de esta Mesa, eminc su Voto en las elecciones a 0lg3n05 de

geprcsentectcn de Personal, celebradas el d¡a __de~___ de '99 -
QUlO ti lh'vand,tu tun(lunarll), mscr rto na IIHa de eteuores oeste Me',a ,;m'(IU o ..eü voto nas Ele,clon, a Orqanos de Repr e se nt acion

U<'¡'",fSUdl, celebr adas o día--de de 199 -

O
Que el citado funcionario no ha podido emitir su Voto en esta Meca por

Oue u ocveodno funcronauo non punjo ernru-Io svu voto oeste M~sa por

"

y para que conste a los efectos oportunos expide la presente Certificación en
E para que conste e surta os efeitos que veñan o caso expide a presente Certificación en

,a de de 199
-- de199 ---

,a de

Vº Bq
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

Vº So O SEGREDARIO
O PRESIDENTE

Fdo.: Fdo.:
Ado. Ado:

:-,

.,
c ,

' ..
;:','

-;

. "

,~ ,

1-'"-,
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G IMODELO EOA 16

JMODELO EOA 16

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIONS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NASADMINISTRACIONS PUBRICAS.

O Administración del Estado ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORAL PARA
Administración do Estado MIEMBROS DE JUNTAS DE PERSONALO Administración de Justicia ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELEITORAL PARA MEMBROS DE
Administración de Xustícía XUNTAS DE PERSOAL

O Comunidades Autónomas
Comunitades Autónomas JUNTA ELECTORAL DE ZONAO Administración Local XUNTA ELEITORAL DE ZONA·
Administración Local

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unidade Eleitoral Mesa Sé Administrativa Concello Provincia

.

DATOS DE IDENTlflCACION DE LA MESA elECTORAL

DADOS DE jDENTlfICA~jÓN DA MESA ELEITORAl

Fecha de constitución de la mesa electoral:

Data de consntuc.ou da mesa etertoral:

fecha de votación

Dara de votacron

COMPOSIC!ON DE LA MESA '-0.>; ,,;

(OMPOSICJON DA MESA.
Presidente

Presidente

Vocal

Vllgal

Vocal-Secretario

vogal-Segr\o'J<:l¡'u

Interventores
Interventores

Representante de la Administración

Representante da Admmutraoón

VQTACION

VnTannN
0./0- secreterscza de la Mesa -tectcrat
D.!D 2

secreoano da Mesa etenorat

(EII:TlfICOq,,~:;> I,n notas del dJ<idolla led... , loe di<•.-on par te,,"in<id,¡~ I,u a¡>ll'<i<,atlfl d ...<t<:".. nta de ..oto~ po. el P.esidente de 1" Mes.¡, lI,¡ble"dow I.,da po. ,,1 ~"."d"nle. "" "IW

vaz, I,¡¡~ p;i¡>llle t"., cuya ''''''!l,¡¡da es el "'gul""U!'

(IHIIHCOq...., d'
.1'1"'.". do, dld <;1" <;I"'d. <le.",!>", PU' '",""ld<;l.. ,ld> V~J':'d"V'" <;1"''''_vil!'' "" ""le" pojl... ~'<'>lo..''''" Ud M" ... l"''''''''W hOl", pul" ~.c',,<;I""k.<en dI!" .~ .-- "-',"";,-",-, 4'''-

.:1"'0" uJm" '~"'ull",j ""'-"Ju'rH"
.

Numero de electores de la Mesa -
Numero de t!1t'ltlIres da MeSd

OISTRIBUCION DE VOTOS

DISTRIBUCIÓN DE VOTOS Papeletas cumplimentadas

• Votos validos Papeletas comor.meoreoes

• Votos validos

• Votos nulos Votos en blanco

• Votos nulos Votos en brenco

• Total Votos

• Total Votos

.Numero de votantes -
• Numero de votantes

28851Miércoles 3 octubre 1990BOE núm. 237
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIONS A ORGANOS DE-REPRESENTACION DE PERSOAL NAS ADMINIS TRACIONS PÚBRICAS

VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA
VOTOS OSTIDOS POR CADA CANDIDATURA

.;-,.
. -:..

'~",:,

.. '.'

28852

CANDIDATURAS
CANDIDATURAS

Miércoles 3 octubre 1990

(Organización Sindical, Coalición I
Grupo de funcionarios)
(Orqanización Sindical, Coaliciorv, I
Grupo de Funcionarios)

SIGLAS
SIGLAS

BOE núm. 237

¡M ODH O EOA 16 1 I
G MODELO EOA 16 I

VOTOS
OBTENIDOS

VOTOS OSTIDOS



G
MODELO EOA16.2
MODELO EOA 16 2

elECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ElEICIONS A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSOAl NAS ADMINISTRACIONS PÚBRICAS

INCIDENCIAS
INCIDÉNCIAS

D NO
NON

D SI
SI

.

--c

.

Lo que se acredita por la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa con los Vocales
integrantes de la misma, Interventores y Representantes de la Administración de la que yo,
como Secretario, doy fe:
O que se acredita pola presente acta, que asina o Presidente da Mesa cos Vogais integrantes
da mesma, Interventores e Representantes da Administración, da que por min, como
Segredario, dou fe:

Presidente
VocalesO Presidente·
Os Vogais

Fdo.:

Fdo.:
Ado:

Ade:
Representante de la Administracion

Interventores Representante da Administación
Interventores

Fdo.:

Ado:
Fdo.: Secretario

.Ado: Segredario

Fdo.:
Ado:
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IMOOELO EOA 17 IG MODELO EOA 17

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIONS A ORGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIONS PUBRICAS

O Administración del Estado ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORAL PARA
Administración do Estado DELEGADOS DE PERSONAL

O Administración de Justicia ACTA DE ESCRU flNIO DE MESA ELEITORAL PAR A DELEGADOS DE PERSOAL

Adrninistración de Xusticia

O Comunidades Autónomas
Comunidades Autónomas

O Administración Local
JUNTA ELECTORAL OE ZONA

Administración Local
XUNTA ELEITORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unidade Eleitoral Mesa Sé Administrativa Concello Provincia

DATOS DE IDENTIFICACION DE LA MESA ELECTORAL
DADOS DE IDENTIFICACION DA MESA ELEITORAL

Fecha de constitución de la mesa electoral:
Data de consutuoon di) mesa elei toral

Fecha de votación:
Data de votación

COMPOSIClON DE LA MESA
COMPOSICION DA MESA

Presidente
Presidente

Vocal
voqa'

-_..

Vocal -Secretcr¡o
voqal-Seqredano

Interventores
tnterve ntores

Representante de la Administración
Representante da Administraoón

VOTACION
VOTACION

D.lD" Secretario/a de la Mesa electoral
D.lD' Segredario/a da Mesa eleitoral ---

CERTIFICO que: Alas horas del dra de la fecha, se dieron por terminada .. las oper acicne s de recuento de votos por el Presidente de la Ml;'~a.

h.abrendove lerdo por el Presidente, en alta lIoz,las papeletas, cuyo resultado e. el siguiente:

ClRIIFI(O. llU<' "' horas do rJld dd data derUI1S¿ por rernatdda ,d,>,'~,..ra(;()ns ue recento de vetos acto f.HeS,Lierlte dd Me';'" tell,;"Se ",J"

f,c:>lu ¡1¡"S,uellk, "" <.lIt",VUl, dS PdPé'ddS, qué de ron corno It',;ulta<.iu 1)vequ.rt.

Número de electores de la Mesa
Numero de efenores da Mesa

OISTRIBUClON DE VOTOS
DISTRIBUCiON DE VOTOS

• Votos vanco-, Papeletas cumplimentadas

• VutCJ~ v;l.iltl,,~ Papeletds cumorrm",ntadd'> ------
• Votos nulos

• "'Julu,; ',;l.il(I"" Votos en blanco --
votos en rnencc

• Total vot o s

• \/utus "",1,.,,,

BOE núm. 237Miércoles 3 üctubr~e~19~9"O,-- ====--=:,-,-28854
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIONS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAl NAS ADMINISTRAClONS PÚBRICAS

VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA
VOTOS aSTIDOS POR CADA CANDIDATURA

I
MODELO EOA 17.1

G MODELO EOA 17 1

28855

VOTOS
OBTENIDOS

VOTOS
aSTIDOS

SIGLAS
SIGLAS

Miércoles 3 octubre 1990

(Organización Sindical, Coalición
Grupo de funcionarios)
(Organización Sindical, Coalición,
Grupo de funcionarios)

APELLIDOS Y NOMBRE
APELlDOS E NOME

BOE núm. 237



IMODELOEOA172 -1
G MODELO EOA 1i' .'

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIONS A ORGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIONS PUBRICAS

INCIDENCIAS
INCIDENCIAS

O NO
NON

O SI
51 .~~.

"--

Lo que se acredita por la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa con los Vocales
integrantes de la misma, Interventores y Representantes de la Administración de la que yo,
como Secretario, doy fe:
O que se acredita pola presente Acta, que asina o Presidente da Mesa cos vogals Integrantes
da mesma, Interventores e Representantes da Administracio n da que, por rrun como
Segredario, dou fe

Presidente VocalesPresidente VogalS

Fdo.:

Fdo.:
Ado.

Ado:
Representante de la Administracion

Interventores Representante da Adrninistación
Interventores

Fdo.:

Secretario
Ado:

Fdo.: Seqredario

Ado:

Fdo.:
Ado:

.
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los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración IMODELO EDA 18
Os espezos sombrexados serán comprímentados pala Administración G MODELO EOA 18

elECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PU8l1CAS
ELEICIONS A ÓRGANOS DE REPRESENTACiÓN DE PERSONAL NAS ADMINISTRACIONS PÚBRICAS

O Administración del Estado REMISION DEL ACTA DE ESCRUTINIODE MESA elECTORAL
Administración do Estado REMISION DA ACTA DE ESCRUTINIO DA MESA ELEITORAL

O Administración de Justicia

I Fecha de remisión ITIIIJJIJAdministración de Xusticia
Data de remisiónO Comunidades AutónomasO Comunidades Autonómas

IAdministración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
tlll I IAdministración Local XU.NTA ELEITORAL DE ZONA

Uriiaaaerectorar Mesa Sede Administrativa MunICipio Provmcra
Unidade Eleitoral Mesa SéAdministrativa Concello Provincia

I 111· ·1
A las horas del dia de la fecha y habiéndose terminado todas las operaciones de

recuento de votos, adjunto le remito el Acta del Escrutinio realizado en esta Mesa, asi como las
papeletas im~ugnadasy las no válidas, conforme a lo previsto en el arto 27.4 de la Ley 9/1.987 de 12
de Junio, e Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y
Participación del Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

As horas do dia-da data e téndose rematado todalas operacións de reconto de votos.
adxúntolle a acta do Escrutinio realizado nesta Mesa, e mesmo as papeletas impugnadas e mailas
non válidas conforme ó previsto no arto 27.4 da Lei 9/1.987 de 12 de xuño, de Organos de
Representación, Determinación das Condicións de Traballo e Participación do Persoal o Servicio das
Administracións Púbricas. ..

ELPRESIDENTE DE LA MESA
O PRESIDENTE DA MESA .

Firmado
- Asinado

Sr. Presidente de la Junta Electoral de Zona
Sr. Presidente da Xunta Eleitoral de Zona

Documentos presentados el día de de 199 alas horas,
Documentos presentados odia -de de 199 --as -- horas,

asignándole el número de Registro ELSECRETARIO DE JUNTA ELECTORAL
DE ZONAasinándolle o número de Rexistro

O SEGREDARIO DE XUNTA ELEITORAL
DE ZONA

Fdo:
Asinado

~; ...•.
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración MODELO EOA 19]
.Os espez os sombtexedos serao comprimentados pala Administración G MODELO EOA 19

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIONS A ÓRGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIONS PÚBRICAS

D Administración del Estado ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE
Administración do Estado JUNTA DE PERSONALD Administración de Justicia ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE MEMBROS DE
Administración de Xustícia XUNTA DE PERSOAL

D Comunidades Autónomas I Fecha de eernision UIIIJComunidades Autonómas Data ¡J" '"mLS'OIl

D Administración Local JUNTA ElECTORAL CE ZONA DIEDJAdministreción Local XUNTA El EITüRAL DE lONA

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia
Unidade Eleltoral Sé Administrativa Concello Provincia

I I I
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ITIJ Agrupacion Sectorial: DACTIVIDADE ECONOMICA PRINCIPAL: Agrupación Seitoral:

DATOS IDENTIFICACION DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
DATOS IDENTIFICACiÓN DA XUNTA ELEITORAL DE ZONA

Fecha de constitución:
Ambito de la elección: DData de constitución:
Ampito da eleición:

COMPOSIClON:
COMPOSIClON

O'g S,n<JJcdl.(Udl ~Grul'u<J~!"",'un.. rlu,I·;

'ter. Apellido 2º. Apellido
Uf., ',"'<,)1 .,1 C'."" ..... \,r"I"·<,)"

Cargo en la Nombre D.N.!.J. E. Z. ic Apetidc 2üApelido Name
Carreqo no) la D N I TEXTO SIGLA CODIGO

X E Z TEX1'Q ')IGI A COD'Cu

Presidente:
Presidente

Vocales:
Voqais

I

Secretario:
Seqredanc

Representante
de la Admón.:(*)

IRepresentante
da Admon .(*) I

(*) Estos datos no se cumplimentarán en las JEZ donde se celebren por primera vez elecciones.
(-) Estes dados non se compnrnentaran nas XEZ ende se celebren eteicróns por pirmeira vez
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Los espacios sombreadas serán cumplimentados por la Administración
G IMODELO EOA 19. ,

MODELO EOA 19 1
Os espazos sornbr exedos serán cornprirnentados pola Administración

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DEJUNTA DE PERSONAL(Continuación)
ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE MEMBROS DE XUNTA DE PERSOAL (Continuación)

VOTAClON

CAlIflCAClON DEl ACTA. : O COMPUTABLE O NO COMPUTABLE

CAlIFI(A(ION DA ACT A COMPUTABEL NON COMPUT ABEl

TIPO DE ACTA: O ALTA O BAJA O SUSTITUClON
O MOOlflCAClON

TIPO [jf A( r A ALTA BAIXA Su5TITuClON
MODIi-I(A(ION

Recibidas en esta Junta Electoral de Zona el/las Acta/s de escrutinio de lais Mes,vas Electoral/les asi como las papeletas

impugnadas y no validas a que se refiere el articulo 27.4 de la Ley 911.987 de 12 de Junio, de Organos de aepresentectoo _

üetermmactcn de las ccnarccees de Trabajo y Participación del Personal al Servicie de las Administraciones Publicas, los resultados

globales de la votad60 son los siguientes:
.

Rec.brdas oeste xunta gtertore! de zafia O/AS Actas de eS{futlnlO ce-des mesa/as Ereuoeeva.s asi corno rarneu as ¡Jd¡Je1eLH

Impugnadds e non vaneas a que se reñre o art da lE.'1 911 987 ce 12 de xuño de Orq anos de Representacrón . cetermmec.on Jd$

Conoluóm de Traceuo e Parnctpaoón do Persoet o servrcto das Adrmmstr acrons Pubrrces. os resultados g!Ubd'S da votaoon son o;.

segulnt'"'~

Fecha de la voración ......... ........... OIIIIIIJ
Data da votación

Número de Mesas
Número de mesas ............... VARONES MUJERES

Número total de Electores HOMES MULLERES
........ ---

Número total de Eleitores VARONES MUJERES
Número total de Votantes HOMES MULLERES --~

Número t ....t::d tic \I ....t;:.nt ...<.

DAOCO ,~:~ ~AL~~¿~ PAPELETAS NULAS TOTAL PAPELETAS

CUMPLIMENTADAS EN BLANCO' PAPELETAS NULAS TOTAL PAPELETAS

rn~A!>l"~~' .•, "" ee EN BRANeo -

Número de representantes elegibles
Número de representantes elexibles
Número de representantes elegidos
Número de representantes eleitos

RELACION DE CANDIDATURAS CANDIDATOS
TABELA DE CANDIDATURAS CANDIDATOS,.

ORG SINDICAL (*) SIG LA CODIGO N0 PRESENTADOS NoELEGIDOS NoVOTOS ",
ORGSINDICAL (0) SIGLA <CODIGO No PRESENTADOS No ELEXIDOS No VOTOS

1

2

3

4
•••••••

5

('*) Coalición ó Grupo de funcionarios. ('*) Coalición ouGrupo de funcionarios

'·::t~
,~. ";',

.:.{:~
N 7\',,-,
0; '>,

j:.:.~
»',.0;

,,~;¡

:.'~:~~;

:¡g;
~-t ~ .
.:.~~:
;"'~... ,..1,.:"

.¡.-,- ••'

:f~\".::O"'.'..<',
?~~";
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ACTA DE PROCLAMAClON DE R~SULTADOS DE MI~MBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuacion)
ACTA D~ PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MEMBROS DE XUNTA DE PERSOAL (Continuacron)

28860 Miércoles 3 octubre 1990

las espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
Os espaz os sornbrexadcs serán cornprtrnentados pala Adrrumstractón

BOE núm. 237

MOO~LO WA 19 2
MOD~I tOA'9 2

G

INCIDENCIAS
INCIDEI\¡CIAS

NO
NO
SI

o
O

o',;': ...

~' '-,
"/-.-

los qUl: s.us(liben, integrantes de esta Junta Electoral de Zona, a la ",ista de los resultados obtenidos. resueltas las recternaocne ,

presentadils ante la misma '1una vez determinados los votos a cada candidatura, ccnfor me a las reglas establecidas en el articulo 181 de la

Ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Qfganos de gepresenracion, Determinación de las Condiciones de Trabajo y partscipacicn del Pe'sonal JI

servicio de las Administraciones pubncas. proclaman a los siguientes candidatos:

Os (¡l...- ~uSl.r .. ben Integrantes desta Xunta Elertor al de zona. a ·..,st..; oos re sult ados .,t\l.ldus. resull" Id~ '''l,,,,rTodl,on~ prt.'~...roL',J",

,wr .. nt. "'l1l'srno 1:' un.h" ','1:'1 Ut:'tt.'rffiln"du-Ios \/ul\)S" cada (df1diUdlurd, c.m fur m e as ' .. gló> "~tdb,,,l"l'Ud> "lJ dll 18 dd \ .. 1de ') , Jt\,' d ...

') llt- ._,('l ,1, U'gd"US 0' Re or e sent c cron. De tet rrun acrcn Jós Cood.oons de l rabalto .. Pertrocec.oo dv P.. I~Ud' o ve r v "Jd .

.l, I''', r, ',11,,,-'0'" uulJ, n d~, ur! « Id me r USSt:'~ umtes ldnd,dótus

ORG. SINDICAL n
ORG SINDICAL 1°'CANDIDATURA PRESENTADA POR

CANDIDATURA PRESENTADA POR
SIGLA
SIGLA

CODIGO
CODIGO

No de votos obtenidos
No de votos obtídos

Node representantes
Nºde representantes

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
TABELA DE REPRESENTANTES ELEITOS

.'

".f··
'.

1er. Apellido
lo Apelido

2. Apellido
2" Apelido

Nombre
Nome

SEXO
SEXO

V M
H M

D.N.I
D N!

("} Coalición ó Grupo de funcionarios, -(..) Coalicton ou Grupo de tuncionanos



Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración G
MODELO EOA 19.3

Os espazos sombrexados serán comprimemados pela Administración MODELO EOA 1.9 3

ACTA DEPROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MEMBROS DE XUNTA DE PERSOAL (Continuacion) .

D
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG.SINDlCAL (')
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORGSINDICAL (')

N. de votos obtenidos N. de representantes SIGLA CODlGC

N.' de votos obtidos N' de representantes . SIGLA (COIGO

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
TABELA DE REPRESENTANTES ELEITÓS

1ero Apellido 2. Apellido Nombre ~~~~ D.N.I
1ero Apelido 2. Apelido Nome V M D.N.I

H M

•

Q
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG.SINDlCAl (~l

CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG SINl)¡(AL {")

SIGLA (OOIGO
SIGlA tODIGO

N. de votos obtenidos N. de representantes
Node votos obtidos Noderepresentantes

RELAClüN DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
TABELA DE REPRESENTANTES ELEITüS

SEXO
1ero Apellido 2. Apellido Nombre SEXO D.N.I
10 Apelido 20 Apehdo Nome V M D.N.I

H M
.

. .

,

(*) Coalición ó Grupo de funcionarios. (*) Coalición ou Grupo de funcionarios
.....J
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los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración G MODELO EOA 194
95 espaaos sombrexados se-an comprimentados pola Administración MODELO EOA 19 4

ACTA DEPROCLAMACION DERESULTADOS DEMIEMBROSDEJUNTA DEPERSONAL (Continuación)
ACTA DEPROCLAMACiÓN DERESULTADOS DE MEMBROS DE XUNTA DE PERSOAl{Continuación)

0
CANDIDATURA PRESENTADA POR

ORG_SINDlCAL (.)
CANDIDATURA PRESENTADA POR

ORG 5IWJI(AI (*)

SIGLA (ODIGO

Nº de votos obtenidos No de representantes SIGLA COOI(;O

Nº de votos obtídos Node representantes

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
TABELA DE REPRESENTANTES ELEITOS

1er. Apellido 20 Apellido Nombre
SEXO D.N.I
SEXO

1gApelido 2oApelido Nome D.N.I
V M
H M

0
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG,SINDICAl (*)
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG SINDICAl (*)

SIGLA (ODIGO

Nº de votos obtenidos No de representantes SIGLA CODIG0

Nvde votos obtidos No de representantes ~--

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
TABELA DE REPRESENTANTES ELEITOS

1ero Apellido 20 Apellido Nombre ~~~~ D.N.I

1vApetido 2 9Apelldo Nome D.N.I
V M
H M

.

(*) Coalición o Grupo de funcionarios. ('*) Coalición ou Grupo de Iunctonanos

,-,-

->.

, .
, .

"
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración G .rMODELO EOA19.n
Os espazos sombrexados serán comprimentados pola Administración MODELO EOA 19n

"
ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DEMIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTADE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE MEMBROS DE XUNTA DE PERSOAl (Continuación)

t D
CANDIDATURA PRESENTADA POR -'ORO, SINDICAL ( ..)
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG SINDICAL -:

SIGLA COOIGO

N. de votos obtenidos N. de representantes . SIGl.A C0D¡Gu

N c . devotos obtidos No de representantes

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
TABELA DE REPRESENTANTES ELEITOS "

.. ."
•

.. r., .'-
1ero Apellido 2. Apellido Nombr~

SEXO D.N.!
SEXO D.N.I1oApelido 2oApeJido Norne :

V M .'

H M

-

i

,

-

CANDIDATURA PRESENTADA POR
. ' .

D
.. '.

. 'ORG:SINDlCAl (0)
CANDIDATURA PRESENTADA POR

,

.. ORG'SINOI(AL C·)
. .

SIGLA (OOIGO

N. de votos obtenidos , N. de representantes . SIGLA (üDIGO

N. votos obtidos No d~ representantes

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS .

TABELA DE REPRESENTANTES ELEITOS - '. '.

ler. Apellido 2. Apellido Nombre SEXO D.N.I. <"yri" . ,-<.

D.N.Il oApelído 2oApelído Nome
V M
H M

-

I

(*) Coalición o Grupo de funcionarios. (..) Coalición ou Gr\.lpo de funcionarios
.

. .
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G ¡MODELO EOA 19.5 !
MODELO EOA 19 5

::

. .
ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continua(¡ón)
ACTA DE PROCLAMACiÓN DE RESULTADOS DE MEMBROS DE XUNTA DE PERSOAL (Continuación)

El Presidente ordena se hagan públicos los resultados definitivos del escrutinio mediante su exposición en
el tablón de anuncios de la Unidad Electoral y que se envíen copias de este Acta a la Junta Electoral General o de
Comunidad Autónoma. lo que firman todos los presentes y de lo que yo. como Secretario. doy fe.

O Presidente manda darlle publicidade ós resultados definitivos do escrutinio mediante a sua eXpOSICJon no
teboleiro de anuncios da Unidade Elei torat. e mailo envio das copias cesta Acta á Xunta Elei toral xerat ou de
Comunidade Autónoma, o que asinan todo!os presentes e do que, por mm, como Segredario, dou fe

El Presidente
O Presidente

Fdo.:
Ado:

Fdo.:
Ado:

Fdo.:
Ado:

El Representante de la
Administración

O Representante da
Administracion

Fdo.:
Ada:

Los Vocales
Os Vogais

Fdo.:
Ado:

Fdo.:
Ado:

Fdo.:
Ado:

El Secretario
O Segredario

Fdo.:
Ada:
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los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
G

MOOELO EOA20
•.,Os espazos sornbrexados serán eomprimentados pola Administracion MOOELO EOA ZO

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION'DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBliCAS
ELEIClONSA ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE PERSOAL NAS ADMINISTRAClÓNS PÚBRICAS

O . Administración del Estado ACTA DE PROClAMACION DE RfSULlADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL

Administración do Estado ACTA DE ?ROClAMAC!ON DE RESUl TADQS DI: DELEGADOS DE PERSOAl.

O Administración de Justicia I Fecha ITTIJJJJJAdministració de Xustícia
Data

O Comunidades Autónomas .

Comunidades Autónomas

O Administración local
JUNTA ELECTORAL DE ZONA []jjJjJAdministración local
XUNTA ELEITORAL DE ZONA

..... ... .... . ..

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia'
Unidade Eleitoral Sé Administrativa Concello Provincia

'.

-:
. 11 1 11

ACTIVIDAD ECONOMICAPRINCIPAl:' CITI' Agrupación Sectorial OACTJVIDADE ECONOMICA PRINCIPAL:. . Agrupación Seitoral .

OATOS\DENTIFICAClON DE LAJU~TA ELECTORAL DE ZONA
DATOS IDENTIFICAClON DAXUNTA ELECTORAL DE ZONA

Fecha de constitución:
Data de constitución: Ambito de la elección O
COMPOSICION: Ampito da eleición .
COMPOSICION:

Org. Sindkal •Coal. o Grupo

de funcionarios(;)

Qfg ~mdl(al_ (udl 01,; Gru¡...u
Cargo en la J.E.Z. 1er. Apellido 2Q.Apellído Nombre D.N.!. de tuncrcnarros (cO)
Cárreqo na j EL 10Apelido 10Apelido Nome DN I

TeXTO SIGLA (U(JK,ü

TEXTO SIGLA LO''''.\.J

.

Presidente:
Presidente:

Vacares:
, .C

voqais.

" 1>

".

Secretario:
Segredario:

Representante
de la Admón.: (*)
Representante
daAdm : (*)

(*) Estos datos no se cumptirnentarén en las JEZdonde se celebren por primera vez elecciones.
(*) Estés.dados non se comprimentarán nas XEZande se celebren eleicións por prrmerra vez

..
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Los espacios sombreados serán' cumplimentados por la Administración
G IMODELO EOA 20.1 IMODELO EOA 20 1

Os espazos sombrexados serán comprimentados pala Administración

ACTA DEPROCLAMACION DERESULTADOS DE MIEMBROS DEJUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACION DERESULTADOS DEMEMBROS DE XUNTA DEPERSOAL (Continuacion)

VOTAClON VOTACION

CALiflCACION DELACTA: O COMPUTABLE TI NO COMPUTABLE
CALlFICAClON DA ACTA: COMPUTABEL NON COMPUTABEL
TIPO DE ACTA: DALTA D BAJA D SUSTITUCION

D
MODlFICAClON

TIPO DE ACTA: ALTA BAIXA SUSTITUCION MODIFICAClON
mta Electoral de Zona el!l~s Acta/s de escrutinio de la/s Mesa/as Electoral/les as. como las papeletas

¡mplJ9nada~ '1 no vanees a que se refiere el articulo 27.4 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Organos de Repr esentacicn ,

Determinacion de las Condiciones de Trabajo y participacion del Personal al servicio de las Administraóones Publicas. los resultados

globales de la lIota(ion son los siguientes:

R",c.bu..!'H oeste xunte Heuoral de zona <;I/d5 Actas de escr cnruo da/das mlo'S<llóS Etert or et/ers es¡ como t a rnen oS papl."lt'tas

Impugnddos lo' non validas a Que se retue o art da ter 911 987 de 12 de xuéo de Or qancs de aeoresentecon . Dete-rruneoon das

cono.oons de- rreoeuo e Partmoarrón do Petsoe! ó serVICIO das AdmlnlstrdCIO'1S Pubnc as. os resultados glubals d" V01<ltlO•.in s.m os

se qumte s

Fecha de la votación .. " ITilJ I I O
Data da votación

Número de Mesas- VARONES MUJERES
Número de mesas ......... - HOMES MULLERES

---Número total de Electores VARONES MUJERES
Numero total de Eleitores HOMES MULLERES ---
Número total de Votantes

e Número tnl::lol rlg. \1 ....' ::Ionlg.( .
fA5

PAPELETAS NULAS TOTAL PAPELETASP.6PJ:¡J:TlI.(, ......... " ..

CUMPLIMENTADAS EN ElANCO PAPELETAS NULAS TOTAL PAPELETAS

(OMPRIMENTADA') EN BRANCO

Numero de representantes elegibles
Numero de representantes elexibles
Numero de representantes elegidos
Numero de representantes eleitos

1er Apellido 2. Apellido Nombre SEXO 0-rg",nI1,)(:on S,nul(dl {-¡
NQVOIO~

D.N.!. 019anl1atl011 S,ndlcal-}
1º Apelido 2Q Apelido Nome N.VO¡O~

D.N.!.
N V M TEXTO SIGLA CODIGO

H M TEXTO SIGLA CODIGO

1

2

3 ...
4

5

6

7 -

B

9 ..
(Ir) Coalición o Grupo de funcionarios. (Ir) Coalicron ou Grupo de funcionarios
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los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración . G
MODELO EOA 20.2

Os espazos sornbrexados serán comprimentados pala Administración MODELO EOA 20 2'

ACTA DEPROCLAMAClON DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACiÓN DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSOAL (Conunceciónl

.
.'

INCIDENCIAS
INCIDÉNCIAS

D NO
NON

D SI
sí

. .' ':', o>:' ~;:. J;;:_'.;~~"_
e", ,. , ,. "

.
<"~o ,!"'.'.";:" , ~,

.

.

los que suscriben; integrantes de esta Junta Electoral de Zona. a la vista de los resultados obtenidos, resueltas
las reclamaciones presentadas ante la misma y una vez determinados los votos a cada candidatura. conforme a
las reglas establecidas en el articulo 18.1 de la Ley 9/1.987 de 12 de junio. de Organos de Representación.
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al servicio de las Admfnistrecicnes
Públicas. proclaman a: los siguientes candidatos:

Os que suscreben. Integrantes desta Xunta Heitcral de Zona. á vista dos resultados obtido.s, -esone-tes
rectameooos presentadas perante a mesma e unha vez. determinado-tos votos a cada candidatura. conforme as
reglas establecidas no art. 1.8.1 da Leí 9/1.987 de 12 de xuñr, de Organos de Representación. Deterrnineción das
Condicrcns de Traballa e Participación do Persoal 6 servicio das Admirustreci ons Púbrices. proctaman os
segulntes candidatos.. -

RELACION DE CANDIDATOS ELECTOS
RELACIO N DE CANDIDATOS ELEITOS

1erApellido 2er Apellido Nombre SEXO Urganización Sindical (*)

2° Apelído SEXO D.N./. Organiz<lcíon Sindical (.*) NO ,
1(1 Apelido Nome iD.N.!. VOTOS

N

~
M TEXTO COOIGO

I
SIGLA N' ,

M TEXTO SIGLA CODIGO VOTOS

1
, '.

2

3

4 .

I

1
S

6

-
7

"

8
-

9
10

:. \

( ..) Coalidón ó Grupo.de.funcionarios. (*) Coalición ou Grupo de funcionanos
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G
MODELO EOA 20.3

1MODELO EOA 20 3
.

ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACION DE kESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSOAL(Contmuec.on)

El Presidente ordena se hagan públicos los resultados definitivos del escrutinio mediante su
exposición en el tablón de anuncios de la Unidad Electoral y se envíen copias de este Acta a la Junta
Electoral Generala de Comunidad Autónoma, lo que firman todos los presentes y de lo que yo.
como Secretario, doy fe.

O Presidente manda darlle publicidade os resultados definitivos do escrutiruo mediante a SUd

exposición no taboleiro de anuncios da Unidade Eleitoral, e mailo envio das copias desta Acta á
Xunta Eleitoral Xeral ou de Cornurudade s clónoma, o que asrnan tódolos presentes e do que. por

- min, como Seqredario. dou fe.

-
El Presidente Los Vocales
O Presidente Os Voqais

Fdo.:
Fdo.: Ado:
Ado:,.

Fdo.: Fdo.:
Ado: Ado:

Fdo.: Fdo.:
Ado: Ado:

El Representante de la
Administración

O Representante da
Administración

El Secretario
O Segredano

Fdo.:
Ado:

Fdo.:
Ado:
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G
MODELO EOA 21
MODELO EOA 21

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIÓNS A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIONS PUBRICAS

O Administración del Estado RESOLUCION DE RECLAMACION DE PROCLAMACIDN DE
Administración do Estado CANDIDATOS ELECTOS

O Administración de Justicia RESOLUCiÓN DE RECLAMACION DE PROCLAMACiÓN DE
Administración de Xusticia CANDIDATOS ELEITOS

O Comunidades Autónomas
Comunidades Autónomas

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administración local XUNTA ELEITORAL DE ZONA
-

Visto el escrito presentado por 0.10', .

Visto o escrito presentado por 0.10',

en representación de ---
en representación de

reclamando contra el Acuerdo de proclamación de candidatos electos en las elecciones a:
reclamando en contra do Acordo de proclamación de candidatos eleitos nas eleicions a:

O Delegados dePersonal
Delegados de Persoal celebradas el dia

O Miembros de Junta de Personal celebradas o día
Membros de Xunta de Persoal

de de 199 ,correspondientesa la Unidad Electoral
de -de 199 • correspondentes á Unidade Eleitoral

(.

de esta Junta, previa deliberación al efecto, ha resuelto:

1. desta Xunta, previa deliberación o efeito. resolveu:

1·

2.
2.

Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:
Formularon votos particulares en contra os membros da Xunta:

0.10', ._--

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados el recurso contencioso electoral a que se
refiere la Sección XVI del capítulo I del Título I de la ley Orgánica 5/1.985. de 19 de Junio. del Régimen Electoral
General. de conformidad con lo dispuesto en el articule 29 de la Ley 9/1.987, de 12 de Junio. de Organos de
Representación. Determinación de las Condiciones de -Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

En contra desta resolución os Interesados poderán interpór o recurso contencioso etettoral a que se
retire a Sección XVI do Capitulo 1do Tiduo I da Lei Orgánica 5/1.985, de 19 de xuóo, do Rexrme Eleítoral xerai, de
conformidade co disposto no arucuto 29 da Leí 9/ 1.987, de 12 de xuño. de Or qanos de Represerueci on.
Determinecron das Condicións de Traballo e Partioparión do Persoa! ó Servicio das Admirustracións Púbricas

En . a de de199
- -En a de de 199

EL PRESIDENTE DE LAJUNTA ELECTORAL DE ZONA·
OPRESIDENTE DAXUNTA ELEITORAL DE ZONA

-
Fdo.:
Ado.:

0.10-.
0./0·.
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LLos espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración JG MODELO EOA 22
Os espazos sombrexados serán comprimentados pola Administración . MODELO EOA 22

, " ELECCIONF.S A ORGANOS DE REPRESENTACIONDE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEiClÓNS A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIONS PUBRICAS

[J Administración del Estado COMUNICACION DE RESULTADOS DEFINITIVOS DEL
Administración do Estado ESCRUTINIO

O Administración de Justicia , COMUNICAClON DE RESULTADOS DEfiNITIVOS DO
Administración de Xusticia ESCRUTINIO

O Comunidades Autónomas JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Comunidades Autónomas XUNTA ELEITORAL DE ZONA

O Administración Local
Administración Local UNIDAD ELECTORAL

UNIDADE ELEITORAL .
; .
! 0.10·. , • Presidente de la Junta Electoral

0.10'. . O Presidente da Xunta Eleitoral
·

de Zona comunica a:
de Zona comunica a:

[J.Organización Sindical: CODIGO SIGLA

Organización Sindical: CODIGO SIGLA

O Coalición:
Coalición:

O Grupo de Funcionarios:
>/

Grupo de Funcionarios:

que su candidatura. una vez finalizadas todas las operaciones de escrutinio ha obtenido
que a sua candidatura. rematadas xa tódalas operacións de escrutinio obtivo

votos en las elecciones:
votos nas eleicións: ,

(Numero)
Miembros de Juntas de Personal(Número) O Membros de Xuntas de Persoal

/l O Oelegados de Personal:
Delecados de Persoal:

por lo que le corresponden. conforme a lo dispuesto en la Normativa Electoral vigente
polo que lIe corresponden. segundo o disposto na Normativa Eleitoral vixente

, representantes
· (No·total) representantes

(NO total)

En consecuencia. han resultado elegidos los siguientes candidatos:
Conseguintemente. resultaron eleitos os seguintescandidatos:

SEXO
1er. Apellido i· 20. Apellido Nombre D. N.!. S~XO

'[u Apehdo 1(; Apelido Nome D N.I
V M

. H M

,,
·

. .

1;
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,

G
MODELO EDA 22.1
MODELO EOA 22 1

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELEICIÓNS A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSOAL NAS ADMINISTRACIONS PUBRICAS

SEXO
'ter. Apellido 29. Apellido Nombre D. N.!. SEXO .

10Apelido te Apelido Nome . D N.I V M
H M

- '" -_. " -
..

.

.

- .

,
;
i
•

,

t
1¡
,
,,.
'.

!~'

,
•,.

.'



ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PE·RSONAl EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ElEICIÓNS A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSOAl NAS ADMINISTRAClONS PUBRICAS

En contra oeste resolución os rnteresadcs podarán interpór o recurso contencicso-eteuora! a que se reitre <i

Sección XVI do Capitulo 1do Tiduo 1da Leí Orgánica 51 1.985, de 19 de Xuño, do Réxime EleitoraJ xeret, de

conformidade co dispostc no artí~ul0 29 da Leí 91 1.987, de 12 de Xuño, de Orqanos de Representación.

Deterrrunacron das Ccndicións de Trebaltc e Participación do PersoaJ ó Servicio das Adrnirustracións Pubncas

Contra esta resoludón podrá ser interpuesto por los interesados el recurso contencioso- electoral a

que se refiere la Sección XVI del Capítulo 1del Título I de la ley Orgánica 5/1.985. de 19 de Junio. del Régimen

Electoral General. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/1.987, de 12 de Junio, de

Organos de representación, Determinadón de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al

Servido de las Administraciones Públicas.

de 199

de 199

BOE núm. 237

G IMODELO EOA 22 2 I
MODELO EOA 22 2 .

de

de

El PRESIDENTE
O PRESIDENTE

• a
--

, a

Fdo.:
Ado.:

En

En

Miércoles 3 octubre 1990

lo que comunico en cumplimiento del articulo 21.S·de la ley 9/1.981 de 12 de junio. de Organos de

Representadón, Determinadón de las Condiciones de Trabajo y Participadón del Personal al Servicio de las

Administraciones públicas.

O que comunico en compnmentc do art 27.5 de Leí 9/1987 de 12 de Xuño, de Orqanos de Representecton.

Determinación das Condícíóns de Traballo e Participación de Persoal ó Servicio das Administracións Pubnces

28872



ELECCIONES A ORGAilOS DE P~PRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINIST?~CIONrS PUB~ICAS

ELECC¡Q;;S A O:1:GANOS DE R!?R!:SEN7ACION OZ PZRSOAt NAS AOMn:rSTRACIONS P;';~L!CAS

'.~

?
.¡,

BOE núm. 237 Miércoles 3 octubre 1990

apup.CJd 11 o61'P~j

:.pepne'Ol
:ota"l.pu)

:tA!~ejls~ul·PY ~S

:t':o~'.13 'pe?~Un

----------c-"-·¡N 1~~OI'3'3 YS)~

~>toc~1o EOA.- 53 f
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;

:tU:CCIONES A ORCA;lCS DE RE?P.ESENTACICN DE peRSONAL E:N
US ADMINISTRACIONZS PUBLICAS ~9 --

ELZCCIÓNS AORGANOS ni R~?RZSE~nAcIóN DE ?ERSO~AL
flAS A:ixn;¡S!:~AC:::ONS?ÚBLIC¡'.s 19

Neme e Apeli.dos

Enóerezo, ñua ou Praza .I;'úm
..

Lccaf.Ldede

.

ICódigo I Provincia

EOA-S3

Especificaeions:

UNZ C4 229 X 325 (tamaño aproximado)

Caor branco en calque~a tonalidade. con ~on~o interio~

En2omado na punta de peche 6 longo d~ toda a solapa



ELECCIONES A ORGA/IOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIO¡'¡S .A o:mANOS DE REPRZSENTACION, OC: PERSOAL NAS AO:.t!~lISTRACImIS puaLICAS

SR. PRESIDENTE DA. X~NTA ELECTORAL DA.ZON~

UNZ CA 229 X 325 (tamaño aproximado)

Coor branco en ca~quera tonalidade. con tondo interior

Engomado na punta de peche ó lengo de.tQdaa solapa
0 1.", '-'.- j •

BOE núm. 237

G 1 nodelo EOA - S2l

P::RSONA(.

PERSONAL EII

Miércoles 3 octubre 1990

:t pu ~1I".,td • 46 ~P9J

:ap"p!tt,o.,
,:otal.lapu]

:1A!lt..llS!U!=Pl ~S

:!2~Ol~ata ap'p!Un
---------------~. :¡H 'l~OlJJ1J lSJ~

S.; d. Xunta

Endere:::o. Rua ou Praza tlúm
•.

Locali¿ace

-1 Código Provincia

ELECCIO'~S A ORGA/IOS DE REPRESE'IIACION DE
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 19

EL:::CCIÓUS A ORCANOS DE RE?RES;:NTAcróN DE
NAS ADMINISTRACIONS PUSLICAS19

':OA-S2

,speci~icacions:

28874
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ELECCIONES A

ELZCCIOiiS

Miércoles 3 octubre 1990

G 1 ;.{oc.elo EOA- 54 I

ORGANOS DE RE'PRESEN'I'ACION DE PERSONAL EN LAS ADMI!trS1'RACIONES FUELle..\.3

A 03GANOS DE RE:~R!:SENTACION DEPE~SOAL N:"S AD:.uNISTRACIONS PU3LICAS

28875

o,
"•

Nome e Apelidos

"

Enderezo, Rua ou Pr-aza I¡;úm,

Localidace

ICódigo Provincia

"O

o',

"

"
"

vs

:~1'U!~O~d » OS!P9J
: ·pO!p!re ':l° l

:OlaJiPU)

:tlunX tp ¡S

·]0 \fNOZ 30: l'Q'~OlJ313 'flHnx

,ELECCIONES A ORCANOS DE REPRESENTAC.ION DE
L~S }~~XIN!STaACIO~~S PUatICAS 19

ELECC:ÓNS A ORGAilOS DE RE?RESZNTñCIÓr-; OZ
NAS·AOMINIS7~ACIONS PÚBLICAS 19

EOA-54

PERSONAL ~:,r

PERSONAL

l,

í,

"

..,.
;

'sp~cificacior.s:

ml¡ C4 229 X 325 (t~~~o "aproximado)

Caor br~~co en calquera tonalidace, con rondo interior

Engomado na punti de peche ó longo de toda a solapa

,
¡,
..
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ECA-SS

BOE núm. 237

:tl'U!A04d ~ o~1P9J

:iP'"?HI!,Ol
:ou.npuJ

:tA!~.JlS!U!SP' fS
;te4Q~'#tJ 'p'p!Un

______________--0 :sH 'fHOlj)l) Y53"

. . • --
Sé da Xunta

E:lder~zo. Rua ou Praza INÚI:\.

Localidade

1CÓdigO IProvincia

- EX~M?LAR DA ACTA O~ ESCRuTInIO
- P"P!lEUS DE voros N:JlOS ou osxz to Df RtCLA,:O,CIO:i
- CñEOEncr~rs DE I~TERVENrORES E RE?RESEHTA~TE C~

AO:-!IHISTRAcrOfl
SR PR!STOE~Tt DA XUiTA ET~CTORAL DA ZONA

UNZ CA 229 X 325 (T~~año aproximaco)

Coor branco en ealquera tonalidade, con fondo interior

Engomado na pun~a de peche 6 longo de toda a solapa

Especificaciones:

EUCCIONZS A ORC~""OS DE REP?..!:SENTACION DE: PE:RSor~;.t. E~ LAS ADM.IN!S!'nACION'~.S FUELICAS

ELECCIONS A ORCANOS OE REPRESENTACION D~ PERSOAt NAS ADMINISTRACIONZS PUBLICAS

28876
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ELE:CCIom:s .4. ORCAlICS D€ R:z:?R.ESE:l7ACICN DE: PZ3.S0~IAL E~l L.l.S AD:.U?II37RACIOrtC:S PUBLICAS

ELECCICNS A ORGANOS DE: RE?RE:SC::~ACION DE P:::?SQAL NAS ADMINISTRACIONS PUBLICAS

SOBRES

Et.zccrmiZ3 A ORGA1l0S DE REP~E:SENTACION DE P::RSO
_NAL EN LAS;".GM:¡:NIS7~AC!CN~S PU3L!CAS 19 -

EtECCIONS A QRGANOS DE REPRESENTACION DE PERSOAL
NAS ACMINIST?ACIONS PUBLICAS ,19

JUNTAS DE PERSONAL
XUNTAS DE PERSOAL

XUNTAS DE PERSOAL

Especi~icacions:

UNE ce 114 x 162 (tamanr.o aprox.imado)

Coor br-encc en catqcer-e tonalidade. con tendo interior. de 70 g/m2

: Engomado na punta de pec~e Ó longo de toca a solapa



(Continuard.t

ELECCIONES A ORGA~JOS DE RZ?RE:SEU7AC!OU oc: P:::;¡SONAL' E~r LAS AD:.fDIISTit'-.CIOtlES PUBLICAS

ELECCIONS A ORGANOS DE REPRESENTAC!ON DE PERSOAL NAS ADMIN!STRACIONS PUBLICAS

Engomado na pu~ta de peche ó 10ngo de toda a solapa

BOE núm. 237

HcdeLo EOA 14

Miércoles 3 octubre 1990

DELEGADOS DE PERSONAL
DELEGADOS DE PERSOAL

SOBRES

UNE C4 114 X 162 (tamanño aproximado)

Caor sepia, cana ou palla en calquera tonalidade, con ~ondo

interior, de 70 g/m2.

ELECCIO"¡S A ORGANOS DS RE?RESEN1'ACI0N DE PEF.SOAL

NAS ADMINIST?ACIONS PUBLICAS 19

ELECCIONES A ORGANOS DE RE?RESENTACION DE' PERSO
NAL EN LAS AD~rN!STRACIONES PUBLICAS 19

DELEGADOS DE PERSOAL

Especi~icacions:

28878
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21,20
2,74
3,22
1,44
4,70
1,46
5,20
7,85

13,83
10,70
3,33
8,35

10,75
3,22
1,38
0,63

100,00

PorcentajeComunidad Autónoma

Total

Andalucía
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla-León
Cataluña
Comunidad Valenciana
Extremadura 
Galicia
Madrid
Murcia
Navarra . _.
Rioja, La _. .. ..

e) Distribución por Comunidades Autónomas:

F. Criterios para la distribución del crédito que figura en la apicaciún
459, programa 3347, procedente del crédito 27.01.425, para subvencionar

guarderías infantiles

Las cantidades asignadas se concederán por las Comunidades Autó
nomas en forma de subvenciones para cooperar al sostenimiento de las
guarderias sin ánimo de lucro, que faciliten cuidado, custodia y
desarrollo de la educación preescolar a hijos menores de seis años de
mujeres trabajadoras por cuenta ajena o de trabajadores por cuenta
ajena que carezcan de personas de su familia que les atiendan.

La distribución entre las Comunidades Autónomas se efectúa de
acuerdo COn los criterios de población infantil y población activa
femenina.

Distribución por Comunidades Autónomas

JUNTA ELECTORAL GENERAL

Comunidad Autónoma Porcentaje Pesetas

Andalucía 17,99 255.719.214
Aragón 3,40 48.329.368
Asturias 2,66 37.810.623
Baleares - 1,83 26.012.571
Canarias 3,89 55.294.482
Cantabria 1,38 19.616.037
Castilla-La Mancha 3,11 44.207.157
Castilla-León 5,13 72.920.487
Cataluña 17,64 250.744.132

I
Extremadura 2,02 28.713.330
Galicia 6,37 90.546,492
Madrid 16,50 234.539.580
Murcia 4,87 69.224.712
Navarra 1,16 16,488.343
Rioja, La 0,73 10.376.599
Comunidad Valenciana 11,32 160.908.366

Tata! 100,00 1.421.452.000
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Con el fin de atender las necesidades de la Comunidad Gitana y
promover su desarrollo, se financiarán proyectos piloto y de interven
ción integral para la asistencia. prevención de la marginación e inserción
social de dicha Comunidad.

Los programas serán presentados por las Comunidades Autónomas,
quienes asumirán la corresponsabilidad en la financiación, pudiendo ser
promovidos y realizados tanto por entidades publicas como privadas
con fines de acción social y sin ánimos de lucro.

Los criterios que el Ministerio de Asuntos Sociales tendrá en cuenta
para la selección de los programas serán los siguientes:

El carácter integral, de tal forma que comporten simultáneamente
acciones sanitarias, educativas, de vivienda, fomento del empleo y
acción social, debidamente coordinados, evitando crear redes paralelas
y tendiendo a la integración de la población gitana en los sistemas
normalizados de protección social.

La articipación efectiva de los gitanos/as, en el diseño y ejecución de
los programas que les afecten.

La coordinación institucional y la movilización de los recursos
humanos técnicos y profesionales.

El respeto a la cultura gitana, en el marco de los derechos y deberes
constitucionales.

C. Criterios para la distribución del crédito 27.03.313L.457 (desarrollo
de programas piloto para situaciones de necesidad)

La transferencia de los créditos a las Comunidades Autónomas se
llevará a cabo en base a programas seleccionados conjuntamente entre
la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas, que
deberán tener en cuenta los criterios principales aprobados por la CEE
relativos a proyectos del II Programa de Lucha contra la Pobreza con
carácter prioritario:

Poner en marcha acciones concretas con carácter experimental.
Investigar métodos innovadores para la integración de la población

marginada.
Revisar los programas existentes y profundizar con nuevas experien

cias (se aconseja, por tanto, que sean proyectos que estan aplicándose).
Excluir los proyectos relativos a creacion de empleo y formación

profesional que puedan encuadrarse a través del Fondo Social Europeo.
Conceder prioridad a los jóvenes parados y parados de larga

duración.

Comunidad Autónoma Porcentaje Pesetasde participación

Rioja, La 0,8852 4G.690.000
Valencia 8,6991 478.452.000

Suma 99,9992 5.500.000.000

H. Criterios de distribución del crédito 27.03.313L.453

D. Criterios para la distribución del crédito 27.02.3130.454

Con el fin de incrementar la oferta de servicios de atención a la
primera infancia (0-3 años) por medio de las Corporaciones Locales se
financiarán programas que supongan el establecimiento de servicios
nuevos.

De forma provisional para el presente ejercicio de 1990, los progra
mas serán presentados por las Comunidades Autónomas, quienes
asumirán con la Corporación Local responsable del proyecto la corres
ponsabilidad en la financiación en una cuantía no inferior al 50 por 100.

Los criterios que el Ministerio de Asuntos Sociales tendrá en cuenta
para la selección de los programas seraji los siguientes:

Que los servicios se creen en barrios suburbiales desfavorecidos
socialmente.

Que se implanten en barrios de nueva creación.
Que contribuyan al asentamiento de población de ámbito rural.
Que se implanten en zonas de fuerte crecimiento demográfico.
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E. Criterios para la distribución del remanente de la aplicación 459,
programa 3141. procedente del crédito 27.01.424.01 para becas de

asistencia en instituciones especializadas a personas con minuvalía

a} El excedente de crédito de becas se distribuirá de acuerdo al
criterio de población minusválida beneficiaria de la prestación ¡X'1'
minusvalía de la Seguridad Social regulada por la Orden de 8 de mayo
de 1970.

b) Datos estadísticos utilizados: Número de beneficiarios de l:t
prestación de minusvalía de la-Seguridad Social (Orden de 8 de mayo
de 1970), facilitada por el INSERSO, sobre pagos efectivos realizados a
1 de diciembre de 1989.

RESOLUCJON de 25 de septiembre de 1990. de la Junta
Electoral General. por la que se da publicidad al Acuerdo de
la Junta Electoral General de 24 de seotíembre de !990
(Conünuacion.)

«Acuerdo de la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990
por el que se establece el calendario global de las elecciones a órganos
de representación del pe-sonar al servicio de las Administraciones
Públicas, se aprueban los modelos homologados de papeletas de
votación, sobres e impresos electorales y las condiciones técnicas de
celebración de las elecciones y se dictan instrucciones relativas al
desarrollo del proceso electoral». (Conunuación.)



V MODELO EDA 1 1,

MODEL EOA 1 ,

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACJON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRE"NTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado ACTA DE CONSTITUCION DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Adrninistració de I .Estat ACTA DE CONSTITUClO DE LA JUNTA ELECTORAL OE ZONA

O Administración de Justicia
Adrninistració de Justicia Fecha de constitución In Comunidades Autónomas Data de constitució

~ Cornunitats Autónomes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Seu Administrativa Municipi Provincia

Alas horas se constituyo la Junta Electoral de Zona prevista en el arto 23 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Ofganos

A res hores s ha consmvrt la Junta Electoral de Zona prevista d I arncte 23 de la Lle1S11987. oe.t z de ivny. el Organs

de Represe nta oon, Determinación de las Condiciones de Trabajo '1 Participación del Personal al Servido de las Administradones Publicas,

quedando inteqrade s por 105siguientes miembros. asistentes al acto:

de xecreseruec.c. D.. ter rrunacró de les cood.oons de Trl::'bclll , Parnc.perró d",1Person<ll ,,1Serve de les Admll1lSlTcl(luns públ¡qul::'s. ,qu .. i..¡u .. l.I<1

mtl::'gr<ld<l ¡Jl::'ls ~"'gUl::'nU me-obres assrstents a lacte

.
Cargo en la J.E.Z. 1eroApellido 212. Apellido Nombre D. N.!. Organizacion Sindical ("'
Can-ee a la J E.Z 1r Cognom 2nCognom Nom O NI Orgélnltl3ll0 Slrrdlldl (-)

Presidente;
Prestdent:

vócares:
vocets:

.

~

.

Secretario:
Secretario:

Representante í fr
)

de la Admón.
Repr esentant
del Adm 1') I

I I

C..} Estos datos no se cumplimentarán en las JEZ donde se celebren por primera vez elecciones
(-) Aquestes caces no s'hauran d'ernptenar a les JEZon se cejebr¡o les eleccions per primera 'legada

'"
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V MODELO EOA 1.1
MODEL EOA 11

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACIDN DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQiJES

El Sr. Presidente acuerda que se consigne en el Acta lo siguiente;
El President acorda que es consigni a l ' acta el següent:

.

0.10'.
o -- solicita que

Sr.lSra
(cargo en la l.E.l.) sol.licita que

o (carrec a la J.E.l.)
conste en acta lo siguiente;
constt en acta el següent:

.
0.10' solicita que
Sr.lSra

(cargo en la l.E.l.) soi.licita que

conste en acta lo siguiente:
(cárrec a la LE.l.)

consn en acta el següent:

.

El Presidente acuerda que se entreguen copias de este Acta a la Junta Electoral General. a las Organizaciones

Sindicales. Coaliciones y Grupos de funcionarios promotores de candidaturas que lo soliciten. tras lo cual se dió

por finalizada la sesión a las horas de lo que yo, como Secretario. doy fe.

El Presioent acorda que es Iliurin copies d aquesta acta a la Junta Electoral General, a les Organitzacions

sindlCJls. a les coalicrons I ers grups de tuncionaris promotors de candidatures que ho sol hcit.n Despres de la

qua! cosa es dona per acabada la sess¡ó a les ha res. de la qual (osa, JOcom a Secretan, dono fe
o

El Presidente, Los Vocales,
El President, Els Vocals,

El Representante de
El Secretario,la Administración,

El Representant de El Secretari,
o

r Adrninistració,

~

(Sello de la Junta Electoral de Zona)
(Segell de la Junta Electoral de Zona)
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V MODELO EOA 2 I

MODEL EOA 2 J

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBLIQUES

D Administración del Estado ACTA DE CONSTITUCION DE LA MESA ELECTORAL
Admlnistració de lEstat . ACTA DE CONSTITUCIÓ DE LA MESA ELECTORAL

D Administración de Justicia
.

Adrninistraci ó de Justrcia Fecha de constitución

D Comunidades Autónomas Data de Constitució
Ccrnunitats Autónomes

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Adminrstració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Urutat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

A las horas se procede a constituir la Mesa Electoral, previst.a en el art. 26 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Ofganos de

gepr esentecicn, Determinación de las Condiciones de Trabajo y partlcipacion del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas, que queda

formado por los siguientes miembros:

A It's bores es proceder. a constituir la Mesa Etectoref ptevute e I art«¡e 26 d<:' lel Ller:l ¡ \987. de 12 dio' )ur,y. d O'g""S de

aepres emcoo ueterrn.oec.o ce les Cono.ncns de Treballt Paruopaoó del Personal al Ser ve¡ de res Admln/strauunS f-'ulJhques que queJ .. turm<ld:O

pel'>segut"1I11 m",ml.HeS

Cargo en la Mesa 'l er Apellido 21:1 Apellido Nombre NO¡ D.N.!. -
Cár rec a lil Mesa tr. Cognom 2n Cognom Nom N!il O N I

Presidente -
Prestoent

1 ero Vocal
lr Vocal _

2Q Vocal Secretario
2n Vocal Secretar!

Presidente Suplente
Preesident soptent

1 ero Vocal Suplente
1t Vocal suplent

2Q Vocal Secr. Suplente
2n Vocal Secr suplent

El Presidentedela Mesa acuerda que se entreguen a la Junta Electoral de lona ya las Organizaciones Sindicales, Coaliciones
..

o Grupos de funcionarios promotores de candidaturas que lo soliciten copias de este Aeta. -
El Ptesroent de laMese acorde que esuu.nn aIa Junta Eleetül<ll de Zuna <l I.:s Olg.:lfllt¿ ..UUIlS SmOlcals leS (udlluUn, u l:!1~,

Gn.,~'s de t"nLIUnarl\ ptornctors de can drde tur es qve hu ,01 11(ltul (OPIt', o ecvesta <lela

-,

:.
.r,



V MODELO EDA 2.1
MODEL EOA 21

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAOON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACiÓ DE PERSONAL A LES ADMINI,TRACIONS PUBLIQUES

,.

Igualmente el Sr. Presidente acuerda que se consigne en este Acta lo siguiente:
Igualment, el President acorda que es consigni en aquesta acta el seqüent:

. . ,. ' .. . .'

.

.

.

Todo lo cual queda reflejado en la presente Acta que, una vez leida y encontrada conforme por 105miembros de la Mesa, firman

todos 105 presentes y yo, como Secretario CERTIFICO

rut quedeo re ffectrt en aqueste acta qUI:. un cap neq.oe pels memores de la Mt!Sd I amo Id ~"'\Ia con torrrurat. Id ~,gfl"l1 tul, ets

p,,,,st!nu IJ",_~"m.d S"'';'I.l:!ldll. Id CERTIFICO

Presidente Vocal 1., Titular Vocal Z«, Secretario
El President El Vocal 1r. , titular El Vocal 2n., Secretar!

..

Fdo.: Fdo.: Fdo.:
Signat: Signat: Signat:

Presidente Suplente Vocal 1., Suplente Vocal 2., Secretario Suplente
El President suplent El Vocal 1r., suplent El Vocal 2n" Secretari suplent

¡

.

Fdo.: Fdo.: Fdo.:
Siqnat: Signat: Signat

I

I
i .

!
!,
i
,

¡,
.
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v IMODELO EOA 3
I

MODEL EOA 3 ,, ,

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACIDN DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTAClÓ DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

O Administración del Estado
Admmistracic de lEstat

O Administración de Justicia RECLAMACION ANTE LA MESA ELECTORAL

Administració de Justicia RECLAMACIO DAVANT LA MESA ELECTORAL

O Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral
.

Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

DATOS DE IDENTIFICACION DEL FUNCIONARIO
DADES D 'IDENTIFICACIÓ DEL FUNCIONARI

1er. Apellido 20 Apellido
.

1r.Cognom 2n.Cognom

Nombre No Registro Personal
Nom Núm. Registre Personal

Centro de trabajo Centro de Destino Departamento u Organismo
Centre de treball Centre de destinació Departament o Organisme

RECLAMA en retectco con la lista de electores hecha pública en el tacton de anuncios del Organismo _~___.•

.
RECLAMA en retac.ó amb la u.ste d 'etectors teta publica al teurer d anunCIS de I Orgar\lsmo; _____~_.__.

-

O Su exclusión de esta lista
La seva exclusió d 'aquesta llista

O Su inclusión en esta lista
La seva inclusió en aquesta lIista

O La corrección de los siguientes datos
La correcció de les dades seqüents

.

aporta la siguiente documentación
aporta la següent documentació

En a__ de 1.99 --
-- d 199 --

(Firma)
(Signatura)

Sr. Presidente de la Mesa Unidad Electoral
Sr. President de la Mesa Unitat Electoral

"c

,.,
,



V MODelO EOA 4
MODEL EOA4

ELECCIONES A DRGANOS DE REPRESEiHAClÓN DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ [)E PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

.
O Administración del Estado

Administració de lEstat RESOLUCION DERECLAMACION ANTE LA MESA ELECTORAL

O Administración de Justicia RESOLUClÓ DE RECLAMACIÓ DAVANT LA MESA ELECTORAL
Administració de Justícia

O Comunidades Autónomas
Cornunitats Autónomes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Adrninistraci ó Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

.Ó

En respuesta a su escrito de fecha ,le comunico que esta Mesa ha resuelto

Corn a-rejposte alvostre escri t de data ,us comunico que aquesta Mesa ha resolt

O Estimar la reclamación presentada. procediendo a:
Estimar la reclamació presentada i procedir a:

D· SU exclusión de la lista de Electores de la Mesa
Excloure-us de la lIista d -electors de la Mesa ---

O Su inclusión de la lista de Electores de la Mesa ~~ ..-

Incloure-us a la Ilista d -electors de la Mesa ---
-O La rectificación de los siguientes datos ,

Rectificar les dades següents: . .

1 ..,
2 .. -

3

O
No estimarla reclamación presentada. por la causa siguiente:
Desestimar la reclamació presentada, per la causa següent:

1

·2

3
~ .~,

-
- . - . ,

O
No admitir a tramite su reclamación por haber sido presentada fuera de plazo.
No admetre a trárnit la vostra reclamació per haver estat feta fora de termini.

Contra esta aesctcoco puede interponer en e! plazo de cinco eras gecursc ante la Junta Electoral de Zona correspondiente. de

acuerdo con lo seria lado en el articulo 28 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de sescreseorecrco de Personal en las Administraciones

Publi,as, determinación de las condic.coes de trabajo y participación del personal al servicie de las Administr.adones Publicas.

Contr a aquesta Resoluctc . en el t errruru de Cinc dres cocee .nter poser un recur s uevent la Junta Electoral de Zona conesoooem

d ecor d em h .,1 que ds>enyala l ' amele 28 de id LI~I 9 I 1987. de 12 de Juny, d 'Qrgans de Repr esernacro de Personal d les AdmlnlstrdClOnS

Púbhques I)d~(mlO.:ICIOde les cooc.coos de Treb.:lll, P¡¡rtICIP':lCIÓdel Personal al S",r"t:1 dtó res AdmlOlstrdCluns Publiques

En· ,a __de 1.99
, __ d 199

EL PRESIDENTE OE LA MESA
EL PRESIDENT DE LA MESA

OJO'
Fdo.:

Sr /Sra.
Signat:

-..-
~..;.

.'-~":'

."/-

.~ "

r_
:'..:

'-
;,:

'; ;.."
O,"
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V
MODELO EOA 5
MODEL EOA5

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

D Administración del Estado
Adminlstració de l Estat PRESENTAClON DE CANDIDATURAS PARA ELECCIONES A MIEMBROS DE JUNTAS DE PERSONAL

D Administración de Justicia PRESENTAClÓ DE CANDIDATURESPER A ELECCIONS A MEMBRES DE JUNTES DE PERSONAL
Adrrunistració de Justicia

D Comunidades Autónomas
Comunitats AutónomesD Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA \
Admrnistradó Local

D Organización Sindical:
Oraanització sindical:

D Coalición:
SIGLA

CANDIDATURA PRESENTADA POR SIGLA
CANDIDATURA PRESENTADA PER Co alició :

D Grupo de Funcionarios: .

Grup de Functonaris:
RELACION DE CANDIDATOS A LA JUNTA DE PERSONAL DE: .

RELACIO DE CANDIDATS A LA JUNTA DE PERSONAL DE:

Nombre
Sexo,Sexe

1 eroApellido 20 Apellido D,N.!. N0 Registro Personal Firma de Aceptación

tr Cognom Zn. Coqnom Nom V M D.N I Núm. Requtre Persona! Signatura d eccept acló
H D

. .
"--" ..,

.
,

. .. - -

r-

JI Candidatura presentada el dia de de 199 _ a las' horas, asignándole el número de Registro
¡Candidatura oresentada el dla --. d de a les -- hores, a la qual s assigna el número de registre

, Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona

1
Signatura del Secretan de la Junta Electoral de Zona .
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V MODELO EOA 5.1
MOOEL EOA 5.1.,

RELACION DE CANDIDATOS A LA JUNTA DE PERSONAL DE:
RE LACIO DE CANDIDATS A LA JUNTA DE PERSONAL DE:

Se)(Q,Sexe
, er. Apellido 20 Apellido Nombre D.N.!. No Registro Personal Firma de Aceptación

lr Cognom 2n Cognom Nom V ;' D N I Num Registre Personal SIgnatura d acceptacló
H

--

--

Candidatura presentada el dia __ de de 1.99 - alas -- horas. asignándole el numero de Registro
Candidatura presentada el dia d de a les hores, a la qual s 'assiqne el numero de Registre

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona

L Signatura del Secreta" de la Junta Electoral de Zona
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V MODELO EOA 5.2 I
MODEL EOA 5.2

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECClüN5 A ÓRGAN5 DE REPRE5ENTACIÓ DE PER50NAL A LE5 ADMINI5TRAClüN5 PUBLlQUE5

RHACIQN DE ELECTORES QUE AVALAN CON SU fiRMA LA

(ANOlOATURA A LA JUNTA DE PERSONAL DE PRESENTADA POR: Grupo de Funcionarios: SIGLA
PRESENTADA PER. Grup de Funcionaris: SIGLA

RELACIÓ D ELE(TOR5 QUE AVALEN AMB LA SEVA SIGNATURA LA Unidad Electoral:
(ANDIDA TURA A LA JUNTA DE PERSONAL DE Unitat Electoral:

.

1 eL Apellido 2. Apellido Nombre Centro de Trabajo D.N.!. Firma
1r.Cognom 2n.Cognom Nom Centre de treball D.N.I Signatura

- --
\

-,_.__.-

En ,a -- de 199-

-d 1.99 _
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V MODELO EOA6
MODtL EOA 6

ELECCIDtJES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBLIQUES

D Administración del Estado
Admmistracró de I 'Estat PRESENTACION DE CANDIDATURAS PARA ELECCIONESA DELEGADOS DE PERSONALD Administración de Justicia

PRESENTACIÓ DE CANDIDATURES PER A ELECCIONS A DELEGATS DE PERSONALAdrninistració de Justicia
D Comunidades Autónomas

Cornurutats Autónomes
JUNTA ELECTORAL DE ZONAD Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA -

Adrninistració Local

D Organización Sindical:
Orqanització Sindical: SIGLA

CANDIDATURA PRESENTADA POR D Coalición: SIGLA
CANDIDATURA PRESENTADA PER Coalició:

D Grupo de Funcionarios:
Grup de Funcionaris:

RELACION DE CANDIDATOS A DELEGADOS DE PERSONAL
RELACIO DE CANDIDATS A DELEGATS DE PERSONAL

20 Apellido Nombre
Sexo, Sexe D.N.!. No Registro Personal Firma de Aceptación1 er. Apellido

lr Cognom 2n Cognom Nom V M DNI Núm. Registre Personal SIgnatura d acceptació

H D,
.----._---

2
-

3.

\

Candidatura presentada el día __ de de 1.99 _ a las -- horas, asignándole el número de Registro
Candidatura presentada el dlad .de a les hores, a la qual s assrqna el número de Registre

,

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona

I Signatura del Secretari de la Junta Electoral de Zona
~---- - --
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!MODELOEOA6.1. I

MODEl EOA 6.1. I
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

RHA(ION DE ELECTORES QUE AVALAN (ON SU FIRMA LA ' .

(ANDIDA TURA A DELEGADOS DE PERSONAL OE PRESENTADA POR: Grupo de Funcionarios: .

SIGLAPRESENTADA PER: Grup de Funcionaris:
SIGLA'

R~LACI6 D ELEC10RS QUE AVALEN AMB LA SEVA SIGNATURA LA Unidad Electoral:
CANDIDATURA A DEtFGATS DE PE~SQNAL DE Unitat Electoral:

1 ero Apellido 2. Apellido Nombre Centro de Trabajo' D.N.I, Firma
1r.Cognom 2n.Cognom Nom Centre de treball D.N.!. Signatura

.

,

-~

,

1-.

.

.

.

En .a -~. de 199 _

-d 199 _.
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V MOOELO EOA 7 I
MODEl EOA 7 i
~

ELECCIONES A ORGANOS OE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS AOMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS Á ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADlvllNISTRACIONS PÚBlIQUES

O Administración del Estado DENEGACION DE PROCLAMACION DE CANDIDATURAS
Adrrunistració de I . Estat DENEGAClÓ DE PROCLAMACIÓ DE CANDIDATURES

O Administración de Justicia

I Fecha rnmmAdministració de Justicia Data

O Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

O Administración Local
. JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Adrninistració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

.. ... .
A las_horas del dra de la fecha se reunieron los miembros de la Junta Electoral de lona, a fin,de dar cumplimiento a lo dispuesto en el erncutc 26.3

de la ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de sec-sentectcn. Determinación de las Condiciones de trabajo 'J parucipecicn del Personal al Servicio

de las AdministraCIones Publicas.

AI",s - hor es uel ¡JI .. ce Id data -- . s han reunn ets membr es de la Junta Electoral de Zona, a 1,d.. curn p!rr ,,1 QUO:' ¡J,spos .. I ert.c!e 16.3 J", I.J LIO:',

911987 d~ 12 J., Iuny, d'Organs de nepresenrecró, Dererrmo acrc de I",s Ccndrcrcns de t reb alt I Par ncrpacró der Personal ",1 5",r~"'1 J .. les

AdmlnJstratl(¡n~ Pubhques

Cumplidas las formalidades establecidas, esta Junta ha acordado no proclamar:

Cornprertes 1." f(irm"lItah esrebrertes. aquesta Junta ha eco.oet no proclamar
>

.

O la candidatura
la candidatura presentada/os por .

O los candidatos presentada /ats per
els candidats

en representación de por las siguientes causas:
en representació d per les causes seque nts :

1o
la

20
2a

Han formulado votos particulares en contra, los miembros de la Junta:
Han formulat vots particulars en contra d aquesta decisió els membres de la Junta:

D.lD'
·Sr.lSra.

D.lD'
. Sr.lSra. .

Contra este acuerdo se podrá reclamar dentro del día laborable siguiente al de la publicacíon de la lista en el Tablon de Anuncios de

la Unidad Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26.3 de la ley.

f~ podrá reclamar contra equest eco-o dms el ute reborebte seqüent a la pubncaoo de la llistd al tauler d anunCJS de ia t.nutat

Hecnnet. J eccr o ernb d Que cuoose t artille 263 de la ue. cuaoe

Vo Bo EL PRESIDENTE EL SECRETARIO
VIST+PLAU EL SECRETARI
EL PRESIDENT

Fdo.: Fdo.:
Signat: Signat:

,', -.

...
:>',
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V MODELO EOA 8 I

MODEL EOA 8
, . ' . I

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PU8L1CAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚ8L1QUES

O Administración del Estado RESOLUClON DE RECLAMAClON CONTRA LA DENEGACION O
Administració de I 'Estat PROCLAMACION DE CANDIDATURAS

O Administración de Justicia RESOLUClÓ DE RECLAMAClÓ CONTRA LA 'DENEGACIO O
Adrrunistrac¡ó de Justicia PROCLAMACIÓ DE CANDIDATURES

O Comunidades Autónomas
Cornunitats Autónomes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DEZONA

Adrninistració Local
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Visto el escrito presentado en fecha DJJJIIIJ por 0.10'

Vist rescrit presentat en data pel Sr
per la Sra.

en representación de
en representació d

reclamando contra:
que reclama contra:

El acuerdo de esta J.E.Z. por el que se deniega la proclamación de fa candidatura

O L' acord d aquesta J.E.Z. pe! qua! es denega la proctamac¡ó de la candidatura

presentada por
presentada per

O
El acuerdo de proclamación de la candidatura efectuado por esta J.E.Z. por el que q,-,

l' acord de procfamació de la candidatura efectuar per aquesta J EZ., pel qual

se resolvió
es resolgué

Esta Junta, previa deliberación al efecto, ha resuelto:

10 Aquesta Junta. havent dehberat previament. ha resol e

1r

20
2n.

0./0'
Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:
Han formulat vots oarticutars en contra d aquesta decis¡ó els membres dela Junta:

Sr./Sra .

0.10' .
Sr.lSra ,

Contra esta resaludan podra ser interput:sto por los interesados el recurso contancicsc electoral a que se refiere la Sección XVI del

Capitulo I del TItulo I de la Ley Qrganica 5/1.985. de 19 de Junio, del Regimen Electoral General. de conformidad con lo dispuesto en el erucctc

29 de I,¡ ley 9/1.987, de 12 de Junio. de Organos de Representación . Determinación de las ccoctocnes de Trabajo 11 Particip,¡cion del Personal

al Servicio de las Administraciones Publicas.

(ontrd dqueHcl Rt:'suluCIO, ets lntell:'SSdts pocen mterpose. el rl:!CU1S C0l11enClÓS l:'leeturdl o qué es reter etx 1<1 5"'(('0 XVI del

Cepuottoe: rnor r J", 1<1 lit:', Orgtln'coil 511985. ce 19 de runy. del Rég¡m ttectorar Gt::'nl:!rdl. d ecorc amb 1::'1 que duposa I artule 29 oe Id lIt::'y

911987. dO;' 12 dI! juny. d Olg,¡ns de Repr esentacto De ter rrune ctó de les (ondlCluns ce Treball , Pd(tICI~"ClO de! Personal 01 Server JI::' les

AdmIllLS!¡ dll<1I1S Pubfrques
/

En ,a de de 199
_d de 199-- .

ELPRESIOENTE
ELPRESIDENT

Fdo.:
Signat:

OJO'
Sr./Sra
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MODELO EOA 9 .

MODtL EOA 9J
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIQ DE PERSONAL A LESADMINISTRAClONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado RESOLUCION DE RECURSO PLANTEADO ANTE LA JUNTA
Adrninistrac!ó de I .Estat ELECTORAL DE ZONA

O Administración de Justicia RESOLUCIO DE RECURS PLANTEJAT DAVANT LA JUNTA

Adrrunistració de Justicia ELECTORAL DE ZONA

O Comunidades Autónomas
Cornunitats Autonornes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Adrrunistració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

"

Visto el recurso interpuesto por D.lD'
Vis! el recurs interposa! pel Sr., per la
Sra .

en repre-

sentación de en repre-

sentació d contra el acto de
contra I.acte de

HECHOS:
FETS

.

.

':~;.:,'.
,',-.-,
".'"
(~,
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBLIQUES

-,

.,
•
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:
FONAMENTS DE DRET
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MODELO EOA 9.'. I

MODEL EOA 9 1

'.

"

-,
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I,
e

. ,.,
"

t
"

.'
-.

Esta Junta Electoral de Zona acuerda
Aquesta Junta Electoral de Zona acorda

y, en consecuencia,
i. en conseqüencia,

o
O

estimar
estimar

desestimar
desestimar

el recurso planteado
el recurs plantejat

•,
.'

.-,

Contra esta Resotocion. que agota la vla' administrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-administrativo. que se regira por lo

dr~pudto en la Ley Reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa de 26 de Diciembre de 1.956

("1111.' ..lq"l"td R.. sctccc. que e5g0ta la liid i:IlJ:-r"nlst;ato"... l:'~ por ,r,t .... lpos.:;r un Itc'curs coruenc.cs "dm,n'SII"t,u (jUe ",s r"",:I'ra ¡J",i que

eI'SI'''',) 1" L1.,.., R",gul",dur", de 1", Junsd.crro Contencrose Adm,nostr",trlid dl:' 26 ¡J", devernbr e de 19)tJ ,

_____ ,a'En _ de de 199
_d ---- de 199

EL PRESIDENTE
EL PRESIDENT

0.10"
Sr.lSra

Fdo.:
Siqnat :



ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGA.NS DE REPRESENTAClO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBClQUES

ACUERDO DE PROCLAMACION DE CANDIDATURAS
ACORD DE PROCLAMACIÓ DE CAND.lDATURES

29096

D
D
D
D

Administración del Estado
Adrninistració de I . Estat
Administración de Justicia
Adrninistració de Justicia

Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes
Administración Local
Adrninistració Local

Jueves 4 octubre 1990

IFecha .de proclamación
Data de proclamació

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

BOE núm. 238

V ¡MODELO EOA 10
MODEL EOA 10

I I I I I I I I I

-

Cumplidas tes.formalidades establecidas, esta Junta ha acordado proclamar a los candidatos que figuran en la
lista adjunta, presentada por
Complertes les for'malitats estabrertes. aquesta Junta ha acordat de proclamar els candidats que fiquren a Id
Ilista adjunta, presentada per >

de dar cumpñmiento-a lo dispuesto en el arto 26.3 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Organos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas .
de cornphr el que disposa l' art 26.3 de la ue¡ 911987 de 12 de Juny, d Organs de Representació. Deterrrunac¡o de
les Condicions de Treball i Perticipació del Personal al Servei de les Administrecions Púbfiqces

',~ ..
.~.~::
, ~ '".. o,,
·Z••

A las
A les

horas del día de la fecha se reunieron los miembros de la Junta Electoral de Zona a fin
ha res del dia de la data s :han reunit els memores de la Junta Electoral de Zona a f

:~..

. Contra este acuerdo se podrá reclamar dentro del dia laborable, siguiente al de la publicación de la lista en el
tablón de anuncios de la Unidad Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el arto 26.3 de la Ley.
Contra aquest acord es pot reclamar dms el dia laborable sequent al de la pubncec¡o de la \lIsta al taufer
d ' anuncis de la Unitat Electoral, d acero arnb el que dtsposa l ' art 26 3 de la Líe¡

Lo que se acredita por la presente, de lo que yo, como Secretario, doy fe.
Cosa que s acredita per la present, de la qual jo, com a Secretan. dono fe

.'

Va 80
EL

PRESIDENTE
V.IP.

EL PRESIDENT

Fdo.:
Signat:

EL SECRETARIO
ELSECRHARI

Fdo.:
Signat:



V MODELO EOA 11 I
IMODEl EOA 11 J

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS AOMINISTRACIONES PU~L1CAS

ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE LA
Administració de I . Estat ADMINISTRACION

O Administración de Justicia CREDENCIAL DE NOMENAMENT DE REPRESENTANT DE
Adrninistració de Justicia L' ADMINISTRACIÓ

O Comunidades Autónomas
Cornunitats Autónomes

O JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Administración local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Adrninistració Local

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Urutat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACION
DADES DEL REPRESENTANT DE L' ADMINISTRACIÓ

.

1 ero Apellido 20 Apellido Nombre D. N. 1. NoRegistro Personal
, r.Cognom ln.Cognom Nom D. N. 1. NoRegistre Personal

.
Do: wnlolmidad con lo establecido en el articulo 26.5 de la ley 9il.987 de 12 de Junio. de Organos de Representación, Determinacion de

las Ccnc.oones de Trabajo '1 partmpacicn del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas, expido la presente credencial a tevor de la

persona arriba indicada para que asista a la vctecicn y al escrutinio que se celebrara el dra __ d. _~~__ de 1.99

[) ..1l,_orti dmbt'1 quo: dlobh",x I-an:lc¡~ 26 5 do: la lle,9i1987 d.. 12 ce juny. J Organ5 de R..cr es .. nrec.o. uetermmauc J~ Id (ufldlllUOS

de freh",111 renuruacro uer Persone! di Serve¡ de res Adrmrustranons Publiques. e~pl:'d"l~o la ptesent u ..deliClal a favor d .. Id p .. rSl)nd mdrcada

mes e m unt 1'<:"lo..lue clSSI~H.·¡J(I a Id \lUteCIO I a I 'escrutlrll que tlndlan lloc d dlil d de 1 99

En ,a -de de 199
-d de 199

-, --

(*)

Fdo.:
Signat:

-

C'") Expresar la antefirma del cargo que corresponda. (*) Posar abans de la siqnatura el ca-ree corresponent

'i.

BOE núm. 238 Jueves 4 octubre 1990 29097

r,

",
,
r
'.

;{:

'.
l
;~

(
"~,o

'..l
"

'o,

"¡



V MODELO EOA12
IMODEL EOA 12
~

ELECCIONES A DRGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LóS ADMINISTRACIONS PÚBLlQUE5

.

D Administración del Estado
Administració de I .Estat

O Administración de Justicia CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE INTERVENTOR

Administració de Justicia CREDENCIAL DE NOMENAMENT O INTERVENTOR

D Comunidades Autónomas
Comunítats Autónornes

D JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Adminístració Local " .

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

DATOS DE IDENTIFICACION DE LA CANDIDATURA
DADES D "IDENTIFICACIÓ DE LA CANDIDATURA

D Delegados de Personal

Elecciones a:
Oeleqats de Personal

ElecClons a: D Miembros de Junta de Personal
Membres de Junta de Personal

D
Organización Sindical
Organitzacíó Sindical

SiglaCandidatura presentada Coalición
por: O Coalició . Sigla

Candidatura presentada .
.ssr, O Grupo de Funcionarios

Grup de Funcionaris

DATOS DE LA PERSONA NOMBRADA INTERVENTOR
DADES DE LA PERSONA NOMENADA INTERVENTOR

1 ero Apellido 20 Apellido Nombre D. N. 1.
1r. Cognom 2n. Cognom Nom D. N.I.

I
De acuerda con el articulo 26.5 de la Ley 9/1.987, de 12 de Junio, de Organos de necresentactcn. Determinación de las Condiciones de Trabajo y

Participacion del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas y a los efectos de lo indicado en la misma, nombro Interventor de M.::sa a

la persona arriba sena da

D acero dmb I ar t 26 5 de Id Lie1911987, de t z ce juny, d'Organ5 de Repr esent ac¡ó oererrn.oeco ce I",~ ( ...;ll(jlCivns d... Fre-befl r P<lnlcl~JdCIO del

P~rsúndj di )l::'rv." de les Adm,nlstraClons Púbhques I a etectes del que s tumdrce nome oo mterveotor de MtóSd Id per sona abans dHtónydldUd

En ,a _de de 199 _
_ d

de 199 -
EL CANDIDATO O REPRESENTANTE DE LA CANDIDATURA
EL CANDIOAT O REPRESENTANT DE LA CANDIDATURA

Fdo.:

.
Siqriat:

.,

29098 Jueves 4 octubre 1990 BOE núm. 238
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V MODELO EOA 13
MODEL EOA 13

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

(A N V E R S O) (A N V EH S)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA
MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN

MODEL DE PAPERETA DE VOT PER A LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS· 199--
MEMBRES DE JUNTA DE PERSONI'.L ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTAClO DE PERSONAL A LES

ADMINISTRACIONS PÚBlIQUES· 199__

Especificaciones:
JUNTA DE PERSONAL
JUNTA DE PERSONAL

Especificacions:' .~- ~._.

Símbolo(Reseñar Unidad Electoral)
Medidas aproximadas: 105 x 279 mm. (Ressenyar la Unítat Electoral) Simbol

Mides aproxrrnades: 105 x 279 mm.

Color del papel: Blanco en cual-
Doy mi voto a la candidatura presentada por:
El meu vot és per a la candidatura presentada pero

quier tonalidad.
Color del papero blanc en qualsevol
tonalitat Siglas:

Gramaje aproximado: 70g/m'
Sígles:
O/D.

Gramatge aproximat: 70 g/m' Sr./Sra.

Impresión: En ambas caras, en
tinta negra.
tmpress¡o en ambdues cares, amb --
tinta negra.

Indicaciones que se quieran reseñar:
Los tipos deJetra habrán de ser
idénticos para cada candidato.·
rndicacions que es vulguín ressenyar:
Els tipus de Iletra hauran de ser
rdentics per a cada candidat.

..

:
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v IMODELO EOA 13 ,

MODEL EOA 13
"

ELECCIONES A ORGANOS DE ~EPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PúBLlQUES

(R E V E R S O) (R E V ER 5)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA D/Dª
MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL Sr. /Sra.
MODEL DE PAPERETA DE VOT A
MEMBREs DE JUNTA DE PERSONAL

Especificaciones:
Especificaions:

Medidas aproximadas: 1OS x 279 mm.
Mides aproximades: 10Sx279 mm.

Color del papel: Blanco en cualquier
tonalidad.
Color del paper: blanc en qualsevol
tonalitat.

Gramaje aproximado: 70g/m'.
Gramatge aproximat: 70 g/m'

Impresión: En ambas caras, en
tinta negra.
Impressió: en ambdues cares.arnb
tinta negra.

Indicaciones que se quieran
reseñar: Los tipos de letra ha-
bran de ser idénticos para cada
candidato.
Indicacions que es vulguin ressenyar:
Els ti pus de Iletra hauran de ser
idsntics per a cada candidato

o

.
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V MODELO EOA 14

IMODEL EOA 14

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LESADHINISTRACIONS PUBLIQUES

(A N V E R S O)
(A N V E RSI

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA
DELEGADOS DE PERSONAL ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN

MODEL DE PAPERETA DE VOT PER A LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ·199

DELEGATS DE PERSONAL ~LECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES
ADMINISTRACIONS PUBLlQUES-199--__

Especificaciones: DElEGADOS DE PERSONAL
Especificacions: DELEGATS DE PERSONAL

Medidas aproximadas: 105 x 279 mm.
(Reseñar Unidad Electora)
(Ressenyar la urutat Electoral)

Mides aproximades: 1OSx279 mm.
Doy mi voto a los candidatos señalados con una ~

Color del papel: Sepia en cual- El meu vot és per als candidats senyalats amb una
quier tonalidad. CANDIDATURA PRESENTADA POR:
Color de papero Sepia en qualsevol CANDIDATURA PRESENTADA PER:
tonalital. . Símbolo

D/D- (SIGLA) Simbol
Gramaje aproximado: 70g/m' O Sr./Sra. (SIGLA)
Gramatge aproximat: 70g/m'

OImpresión: En ambas caras, en
tinta negra. O ,. -J'Y'_

lrnpressió: en ambdues cares, amb
tinta negra CANDIDATURA PRESENTADA POR:

CANDIDATURA PRESENTADA PER:
Símbolo

(SIGLA) Simbol

O (SIGLA)

Indicaciones que se quieran O
reseñar: Los tiposde letra ha-

Obrán de ser idénticos para cada
candidato.
Indicacions que es vulguin ressenyar: CANDIDATURA PRESENTADA POR:
Els tipus de lIetra hauran de ser CANDIDATURA PRESENTADA PER:
idenucs per a cada candidato Símbolo

(SIGLA) Simbol

O (SIGLA)

O
O

CANDIDATURA PRESENTADA POR:
CANDIDATURA PRESENTADA PER:

Simbolo
(SIGLA) Simbol

O - (SIGLA)

O
O

,

";,

i,
¡,
1":

,

'.e

:

.'
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. _._-
I' . . . , MODELO EOA 14

V
MODEL EOA 14

I

.-
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECClONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIÓNS .

(R E V E R S O)
(REVERSI

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA CANDIDATURA PRESENTADA POR:
DELEGADOS DE PERSONAL CANDIDATURA PRESENTADA PER

. MODEL DE PAPERETA DE VOT PER A (SIGLA)

I

Símbolo
DELEGATS DE PERSONAL

O
DID' (SIGLA) Simbol

Especificaciones: . Sr.fSra. ,

. Especificacions: - . O
.. .

.'
.-- .

Medidas aproximadas: 105 x 279 mm. O
Mides aproximades: 10Sx279 mm.

- ._- . . . CANDIDATURA PRESENTADA POR:
Color del papel: Sepia, en cual- CANDIDATURA PRESENTADA PER:
quier tonalidad. (SIGLA) Simbolo
Color de paper:Sépia en qualsevol

O
' (SIGLA) Simbol

tonalitat.

Gramaje aproximado: 70glm> O
Gramatge aproximat: 70glm 2

O
Impresion: En ambas caras, en

CANDIDATURA PRESENTADA POR:tinta negra. _ ..
trnpress.o: en ambdues cares, amb CANDIDATURA PRESENTADA PER

tinta negra (SIGLA)
Simbolo

O
. (SIGLA)

Simbol

Indicaciones que se quieran Oreseñar: Los tipos de letra ha·
brán de ser idénticos para cada Ocandidato.
Indicacions que es vulguin ressenyar:

CANDIDATURA PRESENTADA POR:Els tipus de lletra hauran de ser
identics per a cada candidato CANDIDATURA PRESENTADA PER:

(SIGLA) Simbolo

O
(SIGLA) Simbol

O
O
CANDIDATURA PRESENTADA POR:
CANDIDATURA PRESENTADA PER.

I I

I
Simbolo ,

O
(SIGLA) Simbol

1
(SIGLA)

O .

O

~.,.~::

~~~-\

't.'~·.... ,'
'.'::,-
l';'~.\

~{~
",'."';
.~,; :':

f':~
,'~,!: ;..., .,
~ '."" r :-':..

,- .:..
,~ ,

.r."
k
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:1 .....,......'
.; '...
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V MODELO EOA 1S
MODEL EOA 15

ELECCIONES A ORGANOS DEREPRESENTACION DEPERSONAL EN.LAS ADMINiSTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTAClO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado
Adrninistració de I -Estat

O Administración de Justicia CERTIFICADO DE MESA ELECTORAL

Admlnistracíó de Justicia CERTIFICAT DE MESA ELECTORAL .

O Comunidades Autónomas
Comunitats Aut6nomes

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DEZONA
Adrninistració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio - Provincia
Urutat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi .Provincia

.

D/D" , Secretario/a de la Mesa Electoral_

SLlSra_, ' Secreta rila de la Mesa Electoral,

No D_N.L
No D_N_L

a petición de .

I Ia petició d

CERTIFICO
CERTIFICO:

O Que Id citado funcionario. inscrito en 1.:1 lista de electores de esta Mesa, emitió Su Voto en las .elecciones a Orgclnos de aecresemectcn de

Personal, celebradas el di,)- d. de 199 --
Oue I ..srnent e t lurlClonafl. mSCflt d la Huta d "etectors o aquesta r..tes e. emeté el seu vot d 11:'5 etecc.oos aÓrgans dI:'

¡":"pld",rlldCIÓ d.. Personal, Que tmqueren ucc el era _de de 199 --
Que el citado tuncicn..rio no ha podido emitir su Voto en esta Mesa por

O 0,-,,,," I evm eruat tunoooan, no h ó poqct emene el sev ver en aquesta Meso pet

..

y para que conste y a los efectos oportunos expide la presente Certificación en
I perqué constr i tinqui els efectes que corresponguin, signa aquesta cernficac!ó

,a de de 199 ---
d de 199 ---

VO Bl;!
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

V.LP_ EL SECRETARI
EL PRESIDENT

Fdo.: Fdo.:

Siqnat: Signat:

---

'-.,

-:

.:.

-,

-,..~

-:
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v IMODELO EOA 16 JMODEL EOA 16

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORAL PARA
Adrrunistració de I 'Estat MIEMBROS DEJUNTAS DE PERSONALO Administración de Justicia ACTA D'ESCRUTINI DE MESA ELECTORAL PERA MEMBRES DE
Adrninistració de Justícia JUNTES DE PERSONAL

O Comunidades Autónomas
(omunitats Autónomes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

DATOS DE IDENTlFICAClON DE LA MESA ElECTORAL

DADES D IDENTIFICAClO DE LA MESA ELECTORAL

Fecha de ccnsnwocn de la mesa electoral;
Data de (on5I1tu<:'10 de la masa .. rectcr at

fecha de votación

Data de vot eoo

COMPOSICION DE LA MESA

COMPOSIClO DE LAMES~

Presidente

Presld...nt

Vocal

Vu(al -

Vocal -secreteoc
vocet Seoetan

Interventores

tnterventcrs

Representante de la Administración

Representant de L Admmlstracló

VOTAClON

VOTACIÓ

D.fD il Secretario/a de la Mesa electoral

Secretarveoe la Mesa Ele ctorar

(ERTlHeO ~ue, ~ 1... ho,,,. del 01" del" tlt<h ..... di .. ,o" por lerm,,,,,d.o.I"1 o"",< ..<,on~. d.. ' ..<u"n'" <l.. "010' po,.1 p, ...de"'e de ," Me .... h.. b... "d".... leldo por.1 P,e..d''''le, eo .. '1 .. ""Z. I~ •

.... pel.l,) •• <uv" ...,ult".!o e. el ."~u,.nt.. ;

el ftl,! 1(0 q ...c, ,1" r""O'">'KI o'·, '"'' I~ "',,',, ,·11-'"",0,'", dI! l. M...... n.. d""~l~' ~,~¡,~o.:, ,~, u""r~"l,)n, dc' ".".v"'","· 'JI! ."l. h",~n' II~,.!" '," ""J
o
u,,~ 1,... ¡.>u!J"-"L',n c" ¡,'>ull~' d,· k> ~~~I> ,.>'

""J~"~(

Numero de electores de la Mesa

Nombre d t!1t!dur~ de 1<1 Mese

DISTRIBUCION DE VOTOS

DiSTRIBUCIO DE 'JOT5 Papeletas cumplimentadas

• Votos vanees
Pepe-ates tormatuzeoes

• vcts vétros
Votos en blanco

• Votos nulos vots en btaoc
• von nuls

• Total Votos

• Total vots -
• Numero de votantes

• Nombre ce vulJ,r.ts

, "......'

.'..
-: .'

, ,
~ .

.... «..
.',,"

.r.:
»:

>~ "
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V IMOOElO EOA16.1

I

IMODEl EOA 16 1

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTAClO DE PERSONAL A LES ADMINISTRAClONS PÚBlIQUES

VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA
VOTS OBTINGUTS PER CADA CANDIDATURA

CANDIDATURAS (Organización Sindical, Coalición
I SIGLAS VOTOS

CANDIDATURES Grupo de funcionarios) SIGLES OBTENIDOS
(Or qanitzacro Sindical. Coalició, VOTS
Grup de Funcioriaris) OBTINGUTS

"--.
....

.. ' .

..

-

, ...

,

.

-:

"
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V
MODELO EOA 16.2 I

I
MODEL EOA 162 I

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PUBLlQU ES

.INCIDENCIAS
INCIDENCIES

NO
.

O NO

O SI
SI

.

Lo que se acredita por la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa con los Vocales
integrantes de la misma, Interventores y Representantes de la Administración de la que yo,
como Secretario, doy fe:
Cosa que s'acredita amb la present Acta, que signen el President de la Mesa amb els Vocals
que la integren, Interventors i Representants de l'Administració, de la qual JO, com a
Secretari, dono fe:

Presidente VocalesPresident Vocals

Fdo.:

Fdo.:
Signat

Signat
Representante de la Administración

Interventores El Representant de l'Adrninistació ,
Els Interventors

Fdo.:
Signat

Fdo.: Secretario
Signat El Secretari

Fdo.:
Signat

29106
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v IMOOELO EOA 17

- -, "

MODEL EOA 17

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBLlQU ES

O Administración del Estado
ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORAL PARAAdrnirustració de I Estat

DELEGADOS DE PERSONAL

O Administración de Justicia ACTA O ESCRUTINI DE MESA ELECTORAL PER A DELEGATS DE PERSONAL
Adrnirustració de Justicia

O Comunidades Aut6nomas
Cornunitats Autónomas

O Administración Local
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Adrninistració Local
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

DATOS DE IDENTIFICACJON DE LA MESA ELECTORAL
DADES D 'IDENTIFICACIÓ DE LA MESA ELECTORAL

Fecha de constitución de la mesa electoral:
Data de consti tuctó de la mesa electoral

Fecha de votación:
Data de la votac¡ó -
COMPOSICION OE LA MESA
COMPOSICIÓ DE LA MESA

Presidente
President

Vocal
Vocal

vocal-Secretario
vocat-Secre tan

Interventores
rnterventors

Representante de la Administración
Repr esentant de l'Adrtumstració

VOTACION
VOTACIO

.
D./Do Secretario/a de'la Mesa electoral

Secretan/a de la mesa electoral

CERTIfICO que: d las___ horas del dia de la fecha, se dieron por terminadas las operaciones de recuento de votos por el Presidente de la Mesa.

nabiendcce Ierdo por el Presidente, en alta voz, las papeletas. cuyo resultado es el siguiente

CEf<f¡fl(Ollue. d les hUI es del di<l de la data el Presldent de la Mesa ha dondl P,,¡ ecaceces les oper actons o .. reccmpte de vots . havent 110:911 t;'n

ve u alt a It'~ ~'di''''de~, <:,1 r",sulldl de les quals és el sequeru

Número de electores de la Mesa
Nombre d'etectors de la mesa.

DISTRIBUClON DE VOTOS
DISTRIBUCIO DE VOTS

Papeletas cumplimentadas

• Votos válidos • Numero de votantes Pape retes tor rnatuzeces

• vots valids • Nombr e de votanrs

• Votos nulos Votos en blanco

• VOlS 11UI,
vots en bla nc

• Total VOIOS

• J or a! vots

¡,o

~
~'.
"

;;

":,

¡i

i
r
"

,
"
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAC10N DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA
VOTS OBTINGUTS PER CADA CANDIDATURA

BOE núm. 238

VOTOS
OBTENIDOS

VOTS
OBTINGUTS

V IMODELOEOA 17,1
MODEL EOA 17 1

SIGLAS
SIGLES

Jueves 4 octubre 1990

(Organización Sindical, Coalición
Grupo de funcionarios)
(Organització Sindical. Coalrció,
Grup de Funcioriaris)

APELLIDOS Y NOMBRE
COGNOMS I NOM
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V MODELO EOA17.2!
MODEL EOA 17 2 ,

J

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGAN5 DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LESADMINISTRACION5 PUBLIQUES

INCIDENCIAS
INCIDENCIES .

O NO
NO

. O SI
SI

.

lo que se acredita por la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa con los Vocales
integrantes de la misma, Interventores y Representantes de la Administración de la que yo,
como Secretario, doy fe:
La qual cosa s'acredita per aquesta er·e 1ue signen el President de la Mesa amb els Vocals
d'aquesta, els Interventors i els RH' .: .. 11s de l'Administració, i JO, com a Secretan, er
dono fe:

Presidente VocalesEl President ElsVocals

Fdo.:

Fdo.:
Signat

Signat

Interventores
Representante de la Administración

Els Interventors
El Representant de I'Administació

.

Fdo.:

Secretario
Signat

Fdo.: EISecretari
Signat

Fdo.:
Signat

.;,
"

,,.
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
V

MOOELO EOA 18
Eis espais ombrejats seren emplenats per l'Adrninistracio MODEL EOA 18

. ELECCIONE5 A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PU8L1CAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTAClO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBlIQU ES

O Administración del Estado REMISION DEL ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORALAdministració de I .Estat REMISSIÓ DE LACTA D' ESCRUTINI DE LAMESA ELECTORAL
Administración de Justicia

O Administració de Justicia I Fecha de remisión ITIJJIIDO Comunidades Autónomas Data de remrss¡ó
Comunitats Autonórnes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

EIIITIAdministració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

.

Unidad Electoral Mesa ,eoe Acrnmrstranva .Munlciplo t"'rovmCla
Unitat Electoral . Mesa Seu Administrativa Municipi Província

,
I I I I I

A las horas del día de la fecha y habiéndose terminado todas las operaciones de
recuento 'de votos, adjunto le remito el Acta del Escrutinio realizado en esta Mesa, así como las
papeletas imlugnadas y las no válidas, conforme a lo previsto en el arto 27.4 de la Ley 9/1.987 de 12
de Junio, e Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y
Participación del Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

A les ". hcres del dia ,un cop acabades totes les operacions de recompte de vo ts, us
adjunto I'acta dell'escrutini fet en aquesta Mesa i també les paperetes Impugnades i les que no son
valides d'acord amb el que preve u I'art. 27.4 de la L1ei 9/1987, de 12 de juny, d'Organs de
Representació. Determinació de lesCondicions de Treball I Participació del Personal al Serve: de les
Admmistracions Públiques. .

EL PRESIDENTE DE LA MESA
EL PRESIDENT DE LA MESA

. . .-

firmado
Signat .

Sr. Presidente de la Junta Electoral de Zona
Sr. President de la Junta Electoral de Zona

Documentos presentados el día de de 199 alas horas.,
Documents presentats el dia -d de 199

---
a les ---hores,

asignándole el número de Registro EL SECRETARIO DE JUNTA ELECTORAL

Als quals s'assigna el número de Registre DEZONA
ELSECRETARI DE LA JUNTA ELECTORAL

DEZONA

Fdo.:
Signat
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los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
V MODELO EOA 191

Els espais ornbréjats seran emplenets per l'Administració MODEL EOA 19

ELECCIONES A ORGANOS DEREPRESENTACION DEPERSONAL EN LASADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

D Administración del Estado ACTA DEPROCLAMACION OE RESULTAOOS DEMIEMBROS OE
Administració de lEstat JUNTA DEPERSONALD Administración de Justicia ACTA DE PROCLAMACIÓ DERESULTATS DEMEMBRES DEJUNTA
Adrninistració de Justicia DEPERSONAL

O Comunidades Autónomas I Fecha de remisión IIITIITIlComunitats Autonórnes Data de -ernus.o

D Administración Local JUNTA ELECTORAL OE ZONA

~Adrninistració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

"

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Muruopio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

.

. " . l: I I I I
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ·ITIJ Agrupación Sectorial OACTIVITAT ECONÓMICA PRINCIPAL: " Aqrupació Sectorial

DATOS IDENTIFICAClON DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
· DADESD'IDENTIFICAClÓ DE LA JUNTA ElECTORAL DE ZONA

· Fecha de constitución: Ambito de la elección OData de constitució: . Ámbit de I'e)ecció.
· COMPOSICION:

COMPOSICIÓ:

Cargo en la Org. Sindical, CoaL o Grupo de
ter. Apellido 2·. Apellido Nombre D. N.!. funcionarios( *)J. E. Z.
l r. Cognom 2n Cognom Nom D.N 1. 019 Smdl(,.dl,(o<ll oGr up ceCarrec a la

J E Z Iuncronerrs *

TEXTO SIGLA COOIGO

HXT SIGLA CODI

Presidente:
Precident .

-

Vocales:
vocets:

!<
........

. ...

. . .
. .

•••••••••

Secretario:
Secretan: <
Representante -

de la Admón.:C")

IRepresentant

Ide l'Adm : (..)

(*) Estos datos no se cumplimentaran en las JEZdonde se celebren por primera vez elecciones.
(..) Aquestes dades no v'beuran d'emptenar a las JEZ on se celebrin les eleccions per pnrnere vegada

"..

,.;
•

.:
"e

"

'"·,

·••,
~";-
i'~,
,O"
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración V MODELO EOA 19.1
Els espa.s om bre¡ ats se-an em ptenats per l'Adrni nistrac¡ Ó MODEL EOA 191

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBRO~ DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCIAMAC¡Ó DE RESULTAT5 DE MEMBRE5 DE JUNTA DE PERSONAL (Conunuactó]

VOTACION
. VOTACIÓ

CALlFICAClON DEL ACTA: O COMPUTABLE O NO COMPUTABLE
QUALlFICACIÓ DE L'ACTA:

COMPUTABLE NO COMPUTABLE

TIPO DE ACTA:

O ALTA O BAJA O SUSTITUCION O MODIFICACION
TIPUS D'ACTA:

ALTA BAIXA SUBSTlTUCIÓ MODIFICACIO

Recibidas en esta Junta Electoral de Zona el/las Act"-lJS de escrutinio de lals Mesalas etectcranes aSI como las papeletas

impuqnedas y no validas a que se refiere el articulo 27.4 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de Representación . üetermmaooo

de las Condiciones de TrabajO '1 Participacion del Personal al servicio de las Administraciones Publicas, los resultados globales de la

vetee.en son ro-, siguientes:

Rebudes en aquesta Junta Erector at de Zona I Aeta "les Aett!S d escrutlnl de Id M~sa i tes M..sesEI ...ctvr et ' s. diJO (u(f1 :""

pd¡.¡.,r~t.,s Im¡.¡ugnddes I no valides a qué es reterellll art 274 de la Llel911987 oe 12 oe juny. d Or qens de neoresenraco. Dett:'IrT"!lalIÚ

de les (und'(lüns de rreoen. parucrpacrc del Persooel al Serve¡ de tes Aomlnlstr¡woO) Pubbques ers rescttets globals do: la vutaoo ,on .,1,

So:gUL'flts

Fecha de la votación .. , ................. ITIIIIIJJData de'!e vo tac¡ó

Número de Mesas
Nombre de meses ........................ VARONES MUJERES

Número total de Electores HOMES DONES
Nombre total d "electo-s

VARONES MUJERES
Numero total de Votantes ., ........ HOMES DONES
Nombre total de votants

PAPELETAS VALIDAS PAPERETES VALIDES
PAPELETAS NULAS TOTAL PAPELETAS

CUMPLIMENTADAS EN BLANCO PAPERETES NUL.LES TOTAL PAPERETES
FORMALlTZADES EN BLANC

I
Número de representantes elegibles
Nombre de representats elegibles
Número de representantes elegidos
Nombre de represeotats eleqits

RELACION DE CANDIDATURAS CANDIDATOS

RE LACIO DE CANDIDATURES CANDIDATS

ORG. SINDICAL (0) SI G LA CODIGO NO PRESENTADOS NO ELEGIDOS NO DE VOTOSNO
ORG SINDICAL (0) S IG LA CODIG Nte PRESENTATS Nre ELEGITS NOMBRE DE VOTS

%

1

I

2

3

4

S

(*) Coalición ó Grupo de funcionarios. ('") Coetic¡ó o Grup de functonaris
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración V IMODELO EOA 19.2 ]
Els espers ombrejats sera" emplenats per l'Administr.ació MODEL EOA 19 2

ACTA DEPROCLAMACION DERESULTADOS DEMIEMBROS DEJUNTA DEPERSONAL (Continuación)
ACTA DEPROCLAMACIÓ DE R,SULTATS DE MEMBRES DE JUNTADEPERSONAL (Continuació)

INCIDENCIAS
INCIDÉNCIES

O NO

O SI

los que suscriben, integrantes de esta Junta Electoral de Zona, a la vista de los resultados obtenidos. resueltas las reclamaciones

p,esentadas ame la.misma y una vez determinados los votos a cada candidatura. conforme a las reglas establecidas en el articulo 18.1 de

la Ley 9.;'.981de 12 de junio. de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al

Servioc de las Administraciones Publicas, proclaman a los siguientes candidatos:

E1~ qu' SUbSlf'Vt:'1l 'Iltt:'g,,,nts d oqvdta Jvnta Electoral de Zona. d la vista deis resultats cbnnqun. re sult ..s 1." recternacrcns QUt:' s ¡,,,n

pr ..s.. nlól, Ufli! veqada ueterm.nets ets "OH a cada cenmdatvra d'acord amb les regles esrecrertes 3 l ert 181 oe 1.. Lle' 9,\987 ce 12 ti",

[uny. ti üryóll~ Jt' Ht:'prt:'s",ntd('O, uetermmeoo de 1..> ccoo.ooos de Trt'bdll I Partrcrpecro del Personal al St:'r~t:'1 lit:' res AdmIf1ISHól'ull\

f'uhl'l1'H·~, j'rfJlidm",n e Is{dlld,daH st'gut<nts

U CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG SINDICAL (*)

No de votos obtenidos No de representantes
SIGLA CODIGO
SIGLA CODI

Nre. de vots obtinguts Nre. de representants --

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS .

SEXO

, er. Apellido 20 Apellido Nombre SEXE D.N.I

1r. Cognom 2n. Cognom Nom V M
D.N.I

H D

('"')Coalición ó Grupo de funcionarios. ("') Coalic¡o o Grup de (uncronans

'.

,.

:

;í



Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración V MODELO EOA 19.3 !
'Els espars ombrej ats seran empJenats per l'Admimstració MODEL EOA 19 3

- AeTA DEPROeLAMAClO:J DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
AeTA DE PROeLAMAClÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL (Continuació]

D CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG. SINDICAL (*)

N. de votos obtenidos N. de representantes SIGLA eOOIGO
SIGLA cooi

· Nre de vots obtinguts -- Nre. de representants --

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
· RELAClÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

, ... .". " . . SEXO, -,

1er. Apellido 2. Apellido Nombre SEXE D.N.I
lr. Cognom 2n. Cognom Nom V M D.N.I

H O
.

e
i

.

0
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG. SINDICAL (*)

N. de votos obtenidos N. de representantes SIGLA eODIGO
· Nre. devots obtinquts Nre. de representants --- SIGLA cooi

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RElACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

1er. Apellido 2. Apellido Nombre
SEXO
~E :F D.N.I

1r. Cognom 2n Cognom Nom DN.IV M
H O

.

i

-

t"} Coalición o Grupo de funcionarios. (..~ Ccatic¡ó 6 Grup de funcionaris

. " ,,--"'- - "',' ..

," >
'''~';;~':'.- ..... .
'.~ :.;
:-.t :'

" ;
'.~..
t .;-
".'.-. ;'.

~'.:_:.;

"

, "f'
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración V MODELO EOA 19.4 i
Els esca.s omhrej ats se-an emplenats per l'Administracic MODEL EOA 194

, i

ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL (Continuactoj

8
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG. SINDICAL (*)

SIGLA CODIGO
No de votos obtenidos No de representantes SIGLA CODI
Nre. de vots obtinguts -- Nre. de representants ~

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

SEX.O.
ler. Apellido 20 Apellido Nombre SEXE D.N.I
1r. Cognom 2n Cognom Nom V/ M D.N.I

. H D . , .

.

[] CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG. SINDICAL (')

No de votos obtenidos No de representantes SIGLA CODIGO

Nre. de vots obtinguts Nre. de representants -- SIGLA CODI

RELAClON DE REPRESENTANTES ELEGIDOS t> •.,
, RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

1er. Apellido 20 Apellido Nombre
SEXO
~F ~F D.N.I

1r. Cognom 2n. Cognom Nom
V M D.N.I

H D

,

.

C*) Coalición o Grupo de funcionarios. (") Coalició o Grup de funcionerts

,

..

L'•
",

'.r,

,,
"~"

-,



Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración V MODELO EOA 19.n
Els espats ombrejats seran emplenats per l'Administreció MODEL EOA 19 n

e

ACTA DEPROCLAMACION DERESULTADOS DEMIEMBROS DEJUNTADEPERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JUNTADE PERSONAL (ccnunuecró)

0
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG. SINDICAL (*)

SIGLA CODIGO
N. de votos obtenidos N. de representantes SIGLA CODI
Nre. de vots obtinguts -- Nre. de representants --
RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

1er. Apellido 2. Apellido Nombre ~¡E~~ D.N.I
1r. Cognom 2n. Cognom Nom V M D.N.I

H D

.

U
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG, SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG. SINDICAL (*)

N. de votos obtenidos N. de representantes SIGLA CODIGO
Nre. de vots obtinguts Nre. de representants -- SIGLA CODI

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

1ero Apellido 2. Apellido Nombre
SEXO
SFXE D.N.I

1r. Cognom 2n. Cognom Nom
V M D.N.I

H D

-

(*) Coalición o Grupo de funcionarios. (") Coalició ó Grup de funcionaris

,', -

I~ .'

..-",

"
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ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMAClÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JUNTA DE PERSONA"\. (Conunuadó)

BOE núm. 238 Jueves A octubre 1990

v MODELO EOA 19.5
MODEL EOA 19 5

29117

-.
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"

El Presidente ordena se hagan públicos los resultados definitivos del escrutinio mediante su exposición en
el tablón de anuncios de la Unidad Electoral 'i que se envíen copias de este Acta a la Junta Electoral General o de
Comunidad Autónoma, lo que firman todos los presentes y de lo que yo. como Secretario. doy fe.

El President ordena que es facin púbhcs els resultats defirutius de ¡ "escrutini mitjancant exposic¡o al
tauler d :anuncis de la Unitat Electoral i que s' envun copies d aquesta Aeta a la Junta Electoral General o de
Cornurutat Autónoma; cosa que signen tots els presents. i de la qua! JO, com a Secretan, dono fe

I

.-'

),

-,'

.'

.'

:~

El Presidente
El President

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

El Representante de la
Administración

El Representant de
I 'Administració

Fdo.:
Signat:

Los Vo~ales
ElsVocals

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Slgnat:

Fdo.:
Signat:

El Secretario
El Secretan

Fdo.:
Signat: .

,
,

•,
i
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Los espacios sombreados serán cúmplimentados por la Administración V IMODELO EOA 201
Les espais ornbrejats seran emplenats per l'Administració MODEL EOA 20.

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBLIQUES

O
Administración del Estado ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE
Adrninistració de l 'Estat PERSONAL

O Administración de Justicia ACTA DE PROCLAMACIO DE RESU LTA TS DE DELEGATS DE
Administració de Justicia PERSONAL

O Comunidades Autónomas IFecha ITJJJIIIJComunitats Autónomes Data

O Administración Local
JUNTA ELECTORAL DE ZONA [JIE[jJAdministr.ació . Local
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

"-

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Seu Administrativa Municipi Provincia

rr1 1, I
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ITJJ Agrupación Sectorial ElACTIVITAT ECONOMICA PRINCIPAL: Agrupació Sectorial

DATOS IDENTIFICACION DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
DATES D'IDENTIFICACIÓ DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Fecha de constitución: Ambito de eleceion OData de constitució: Ámbit de I'elecció
COMPOSIClON:
COMPOSICIO:

Org.Sindical. Coal. ó

Grupo de funcionarios (*)

Cargo en la J.E.Z. ter. Apellido 20. Apellido Nombre D,N,!. Or9 Sindical. Coal o Grup
car-ee a la J E Z, lr.Cognom 2n Cognom Nom D,N,I de funcionans (*)

TEXTO SIGLA CODIGO
TEXT SIGLA CODI

Presidente:
President:

Vocales:
Voeals:

Secretario:
Secretan .

Representante
de la Admón. : (.)
Representant

Ide fAdrn.tI"] I
(*) Estos datos no se cumplimentarán en las JEZdonde se celebren por primera vez elecciones
(*) Aquestes dades no s'hauran d'emplenar a les JEZ on se celebrin les eleccions per primera veqada

,.~..,

~·-.'Z
" .

" ;;,:
~,,;,;
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración

V IMODELO EOA 20,'Les espars ornbrejats seran ernplenats per I'Adrmnistreció
MODEL EOA 20. J

-
ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL (Continuación) I
ACTA DE PROCLAMAClO DE RESULTATS DE DELEGATS DE PERSONAL (Conum.ac¡ó)

VOTACION
,

. VOTACIÓ

CAlIFICACION DEL ACTA: O COMPUTABLE O NO COMPUTABLE
QUAlIFICACIÓ DE L'ACTA:

COMPUTABLE NO COMPUTABLE

TIPO DE ACTA:

O BAJA O SUSTITUCION O MODIFICAClONALTATIPUS DE L'ACTA:
BAIXA. SUBSTITUCIO MODIFICAClÓALTA

Recibidas en esta Junta Electoral de Zona el/las Acta/s de escrutinio de Ja15 Mesa/as Electoral/les así cerno
las papeletas impugnadas y no válidas a que se refiere el artículo 27.4 de la ley 9/1.987 dé1 i de Junio. de
Organos de Representación. Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas. tos resultados globales de la votación son los siguientes:

Rebudes en aquesta Junta Electoral de Zona l'acte/les ectes d'escrutin¡ de la Mesa electoral/fes Meses
electorars. aixi com les paperetes impugnades i no valides a que es refereix l'art. 27,4 de la Llei 9/1987, de 12 de
juny, d'Orqans de Representac¡ó. Deterrninació de les Condicions de Treball i Participec¡o del Personal al serve¡
de les Adrnirustracions Públioues, els resultats globals de la votació sen ets sequents:

Fecha de la votación ..................... ITIIIIIIJData de la votació
Número de Mesas
Nombre de meses ....... ..........

VARONES MUJERES

Número total de Electores HOMES -- DONES --
Nombre total d'electcrs

.......
MUJERESVARONES

Número total de Votantes
..

HOMES DONES ..

Nombre total de votants .......... -- --
PAPElETAS vALIDAS PAPEREHS VÁLlDES

PAPElETAS NULAS TOTAL PAPElETAS

CUMPLIMENTADAS ENBLANCO PAPERETES NUL LES TOTAL PAPERETES

rOKMALIlZADES , EN BLANC

Número de representantes elegibles
Nombre de representants elegibles
Número de reprsentantes elegidos
Nombre de representants eleqits .. ' . ,

SEXO Organiz3(Íon Sindical {-¡ .0No 1er.
2'2. Apellido SEXE Orqanrzacron SIn(jI(<l! ("}Nombre D.N.!.Apellido vOTOS

j r Coqnorn
2n. Cognom Nom

I~
D.N.I TEXTO SIGLA CODIGO Nrev

H TEXT SIGLA CODI vots

1

2

3

4

S

6 .'
7

8

9 I

-10
I

(") Coalición ó Grupo de funcionarios. ('") cce!«¡o o Grup de Iuncionaris

-,

,"
1,

"..

."

"
"

"

"

.'
"



Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
V MOOELO EOA 2[1

Les espais ombrejats seran emplenats per l'Adrninistració MOOEL EOA 20 2
-

ACTA DEPROCLAMACrON DE RESULTADOS DE DELEGAOOS DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMAOÓ DE RESULTATSDE DELEGATS DE PERSONAL (Conunuecio)

--

INCIDENCIAS
INC1DÉNCIES

O NO
NO

O SI
SI

Los que suscriben. integrantes de esta Junta Electoral de Zona. a la vista de los resultados obtenidos, resueltas
las reclamaciones presentadas ante la misma y una vez determinados los votos a cada candidatura. conforme a
las reglas establecidas en el artículo 18.1 de la Ley 9/1.987 de 12 de junio. de Organos de Representación.
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas. proclaman a: los siguientes candidatos:

Els qui subscriuen. integrants d'aquesta Junta Electoral de Zona, a la vista dels resul tats obtinquts. resaltes
les reclamacions que shan presentat i una vegada determinats els vcts a cada candidatura, d'ecord amb les
regles estabtertes a I'art. 18.1 de la Líe¡ 9/1987 de 12 de juny d'Orqans de Representac¡o. Deterrninec.o de les
Condicione de Treball i Participacio del Personal al Serve¡ de les Adrninistracions Púbfiques, proclamen els
sequents candidats :

-

RELAClON DE CANDIDATOS ELECTOS
LLlSTA DE CANDIDATS ELECTES

SEXO Organizadon Sindical (0). No
No

ler.Apellido 22, Apellido Nombre SEXE O.N.!. Oroaruz acrón Sindical "1 VOTOS

zn. Cognom zn. Cognom Nom DNI TEXTO SIGLA CODIGO NRE
V M

O TEXT SIGLA CODI VOT5
H

1

2

3 ...

4

S

6

7

8

9 ,

10

(ir) Coalición o Grupo de funcionarios. (.) Ccelic¡ó ó Grup de funcionan,
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El Presidente ordena que se hagan públicos los resultados definitivos del escrutinio mediante
su exposicion en el tablón de anuncios de la Unidad Electoral y que se envien copias de este Acta a
la Junta Electoral Generala de Comunidad Autónoma, lo que firman todos los presentes y de lo
que yo, como Secretario, doy fe.

El president ordena que es facin pubücs els resuttats definitius de I'escruur» rnitjancant exposic¡ó
al tauler danuncis de la Unitat Electoral I que s'enviin copies d'aquesta acta a la Junta Electoral
Generala de Comunitat Autonoma, cosa que signen tots els presents, I de la qual JO, com a
Secretar.. dono fe.

ACTA DE PROCLAMACJON DE RESULTADDS DE DELEGADOS DE PERSONAL (Continuación)
ACT A OE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE DELEGATS DE PERSONAL (Conunuació)

>.'

BOE núm. 238

El Presidente
El President

Fdo.:
Signat:

Jueves 4 octubre 1990

Los Vocales
ElsVocals

Fdo.:
Signat:

v MODELO EOA 20.3
NODEL EOA 20 3

29121

.c

,..

:

El Representante de la
Administración

El Representant de
rAdrninistració

Fdo.:
Siqnat:

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

El Secretario
El Secretari

Fdo.:
Siqnat:



V MODELO EOA 21

IMODEL EOA 21.
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECClONS A ÓRGANS DE REPRóSENTACIÓ DE PERSONAL A LESAOMINISTRACIONS PUBLIQUES

O Administración del Estado RESOLUCION DE RECLAMACION DE PROCLAMACION DE
Administració de I . Estat CANDIDATOS ELECTOS

O Administración de Justicia RESOLUCIÓ DE RECLAMACIÓ DE PROCLAMACIÓ DE CANDIDATS

Administració de Justicia ELECTES

O Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

,

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administració Local
. -

Visto élesc;ritei'presentado por 0.10' .
o Vist l'escrít presentat pel Sr.

ner la Sra.
reclamando contraen representación de que reclama contra. en representacíó d

el Acuerdo de proclamación de candidatos electos en las elecciones a:
. I'acord de proclamacíó de candidats electes les eleccíons a:

O Delegados de Personal
celebradas el díaüetecets de Personal

O Miembros de Junta de Personal que tingueren Iloc el
Membres de Junta de Personal dia

de o de 199 ,correspondientes a la Unidad Electoral de
d de 199 ,corresponentS a la Unítat Electoral

de esta Junta, previa deliberación al efecto, ha resuelto:

10 d'aquesta Junta, havent deliberat préviament sobre la reclarnació, ha resolt:

1r .. .

20
2 n.

Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:
Han formulat vots particulars en contra d'aquesta decis¡o els membres de la Junta sequents

0.10'.
El Sr.
La Sra. Contra esta resolución podrá ser interpuesto par los interesados el recurso conteocrosos

electoral a que se refiere la Sección XVI del Capitulo I del Título 1 de la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de
Junio. del Réqimen Electoral General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 9/1.937,
de 12 de Junio. de Organos de representación. De terrninación de las Condiciones de Trabajo '1
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas.

Contra aquesta resoluc¡o ets íotesessets poden interposar el recure contenciós electoral a qué es
re tereix la seccic XVI del Capital I del Titol I de la L1e! Orgánica 5/1985 de 19 de Juny, del Reqrm Electora!
General, d'acord amb el que dispose l'art. 29 de¿> fa Uel 9/1987, de 12 de [uny. d'Orqans de Representac¡ó.

- Deterrrunació de les Condicions de Treball I Perticipec¡ó del Personal al Servei de les Admims tracions
Publiques ,

En ,a de de 199
, ==d de 199=

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
EL PRESIDENT DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Fdo.: -0.10'. Siqnat:
Sr.lSra.

BOE núm. 238Jueves 4 octubre 199029122
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tos espacios.sombreedos serán cumplimentados por la Administración
V MODELO EOA 22

]Les espars ombrejats seran emplenats per l'Administració MODEL EOA22'.
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINISTRAClONS PÚBLlQUES

O
Administración del Estado COMUNICAClON DE RESULTADOS DEFINITIVOS DEL
Administració del 'Estet

ESCRUTINIO

O
Administración de Justicia COMUNICACIO DE RESULTATS DfFlNITIUS DE L' ESCRUTlNI
Adrninistració de Justicia

O Comunidades Autónomas JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Comunitats Aut6nomes JUNTA ELECTORAL DE ZONA

O Administración Local UNIDAD ELECTORAL

Adrninistració Local UNITAT ELECTORAL
, --'._---_.. - -

D.!D'.
--cc ' . ..','" ,. .

, Presidente de la Junta Electoral
ElSr.! La Sra. , President de la Junta Electoral

de Zona comunica a:
de Zona comunica a.

SIGLACODIGO

O Organización Sindical:
CODI SIGLA

Organització Sindical

O Coalición:
Coanc¡ó .

O Grupo de Funcionarios:
Grup de Funcionatis:

que su candidatura. un vez finalizadas todas las-operaciones de escrutinio ha obtenido
que la seva candidatura, una vegada finalitzades totes les operacions d'escrutini, ha
obtingut

votos en las elecciones:
vots a les eleccions :

(Número)
Miembros de Juntas de Personal(Nombre) O Membres de Juntes de Personal

a O Delegados de Personal:
Deleqats de personal:

por lo que le corresponden, conforme a lo dispuesto en la Normativa Electoral vigente
per la qual cosa li corresponen, d'acord amb el que disposa la Normativa Electoral viqent.

representantes
(N° total) representants
Nre. total

En consecuencia, han resultado elegidos los siguientes candidatos:
En consequéncia, han resultat elegits els seqüerrts candidats :

SEXO

1er. Apellido 20. Apellido D.N.!.
SEXE

Nombre
1r Coqnorn 2n. Cognom Nom . D N,I V M

H D

,

i.
"
'.



ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINISTRACION> PÚBLlQUES

..

'-.'::

~ ...

','
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1er. Apellido
1t . Cognom

2Q. Apellido
2n.Cognom

Jueves 4 octubre 1990

Nombre
Nom

D. N.!.
D N I

v

V
H
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SEXE
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ELECC!ONES A ORGANOS DE REPRESENTACJON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBlIQUES.

Lo que comunico en cumplimiento del articulo 27.5 de la ley 9/1.987 de 12 de junio. de Organos de

Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Persona! al Servicio de las

Administraciones Públicas.

La qual cosa comunico en compliment de I'art 27.5 de la Llei 9/1987, de 12 de juny. d'Orqans de Representacró.

Deterrrunació de les Condi cions de Treball I Particí pació del Personal al Serve! de les Administracions Públiques

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados el recurso contencioso electoral a

que se refiere la Sección XVI del Capítulo I del Título I de la ley Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio, del Régimen

Electoral General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 9/1.987, de 12 de Junio, de

Organos de representación. Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al

Servicio de las Administraciones Públicas.

Contra aquesta resolució els mteressats poden interposer el recurs contenciós electoral a que es refereix la

Seccio XVI del Capítoll del Tite! de la Uei Orgánica 5/1985, de 19 de Juny~ del Régim Electoral General, d'acord

amb el que disposa I'article 29 de la llei 911987, de 12 de juny, d'Órqans de Representació. Determinació de les

Condicions de Treball t Participec¡ó del Personal alServe¡ de les Administracions Púbiiques.

.»

En

Fdo.:
Signat:

,a _ de
d

EL PRESIDENTE
EL PRESIDENT

de 199
de 199

,
r



E1.ECCIONr:S A ORCA;{QS DE l\E?RESE:ITACION DE PE¡"S(l~r;.r. EN LAS ADrH:iIST?.ACrmr::s PU3L:C":'.S
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PE::l.SGNAL A LES ADKINIST::l.ACION5 ?GSLrquES

,...~,
!-....

.,
"-":"
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t~,u~~o~d 1 !POj
:~:!~H'2'al

:!!PF.l°O
:'2J!~!4~S5U!~~7 n;s

:T~40~'~!J ~~~!Un

----'- :~I'l w:.JonJ1] '1$];4 :~l.I~~P)~

ELECCIONES A OkGA.lo,,;OS DE REP;U:SZNTACION DE P~;tSO::AL EN
LAS AlJMrUIST?..ACICn~:.S PUaLICAS 19

EI.ECCrO¡'¡S A ORGANS DE R=:?S.ESC:NT.~.CrO DS PERSGNAL A tE:S

.... O:UiHSI:?AC:CNS ?O'SL.IQUC:S 19

S~. p~ESraE~r DE LA JU~T~ ElECiQRJL DE ZOM~

Seu de 1.1 Jun t a

BOE núm. 238

l'oc ..1o t'Q;._S2
"í<')c~r i?(,; _ '52

:,;
EQA - 52

Especificacions:

C¡Jdi Pr-evl ec i a

UNE C4 229 X 326 (~ran¿.3.ria apr-oxtmeca )

Color bLanc en qua.Ls evc L tor.alitat, amb foros interior

L~gomat en la punta d~l tancament al llarg de tata la solapa
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ELECCIO~té:S A ORCANOS DE RE?S~SE.N7AClotr DE' PE~SONA!. EN !.AS AmHNISTrtAClmIrS PUELJ:C;.,S
E~ECCroNS A CF.G.\NS DE RE??.ESENTACIO DE PERSONAL A LES AOMINISTRACIONS P03LIqUES

:r:~U!AC~¿ ! !paJ
:.2"~ Ht~Ql

:!tP!Ial)Q
:tA!~t~~5!U!WP~ nas

:r!JO~~.I3 .r~!~n

:3H 'W!lOl::313 lSl;¡

ELECCJOHES s; ORGANOS DE P.E?ñE.SENT.;C¡ON DE PE~smrA:t Eil
L~S ~~X!N!STR;.CIO!~S PUBlICAS 19

EL~CC!ONS A C2~A.NS O:; RE?a::~ENTACIO DE PEnSON.';t. A LES

ADMINI5TRACIONS PGELIQUES 19

K:~ i COS:';QQS: I
üe e l c l l i , Carre; • Fh;¡ NÚlI.

Leea l í cat

Codi Provincia

EOA - 53

E~pecifica~ions:

UN~ C4cZ29 X 3?6 (granaaria aproximada)

Color blanc en qualsevol tcnalitat, amb fans i~te~io~

Engomat en 1a punta del tc:.nca.;nent al 112.:"& de tota la sol3.pa

,
'",
"",
~.,
,.,

í



EL=:CCIONES A ORCA.:¡OS DE R.E?aES'Zi'lTACION DE PERSONAL EN LAS '·..mII~fIS7AAClmfES Pv=r.!C¡J.S

EL.ECCIONS A ORCANS DE REPRESENTACIO OC: PERSONAL A LES AD!'I!NISTRACIDNS POELIQL"¡S

"~ro

, "~
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?-o(oC:~lo EOA- 54 I
·.~,...": ... l ~r; _ C::A

\:.
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~I PU!/lO.Jd 1 !~Q'J

::;.~~: rn o l
.:HPp:oa

:t~unr I[ ~? n~s

Y~OZ JO 1~~Ot~31J ~~~nr

Et.!CCrONEs Á ORCANOS DE R~?:U::SE~I'T;"CIOH DZ, PS?SC::.:..t. E)f

LAS AD:HNISTR.ACIONZS PUEL!C;"S 19

c:L~CC[C~S ). O~G~"'S CE: R::?:H:St:/T.:.ClO OC: ?'::?SOitol.l )" '...SS :'O:1t:li:$ií!;l,

CfONS PU8LiOU~S (9

Lcca l í tac

EOA - 54

Especificacicns:

~ c~ 229 X 325 (srandaria a?~6xima¿a)

Colo~ blanc e~ ~~alsevolt to~alitat. arr.bs fcns int~rio~

Engoma~ en la pu~ta del tancame~t al ll~g ¿~ tot~ l~ s=la;G
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E:..:::cC!mr~s A C2GAJ.'10S DS P.:?:-:':SZN'¡.J.CIOl'I DE PE?SC~:;"L EN U.S ADtGN::::S7?~r¡O~i:S PUE-:..rc;..S

ELECCIONS A OP.GANS DE RE:?RSS::rlTACIO DE PERSONAL- A tES AOIHNIST:l.ACIONS PcrELIQUES

:'~jU1AC~d ~ 1?oJ

:~'ln{IDCl

:H~j!~Co

:2~;¡!~~~;u~=?~ n~s

:!7jO¡j;r3 17~~Un-----'----
~.:¡ 1':'~'J1J?13 ~Sj;;

ELECCIorl~S Ji QllClLrHJ:i De: !,El'lli:::..iUlTflClON Dl::: PEnsarlAL 1W
LI,S /dJ/¡:¡:HlSTflI\ClorIES I'UUL'i.Cf,S 19

EL~CcrO::s :. G.~G':':IS C~ ¡¡U~~3~~lT.tCiO O~ PE?tSQ;.:;l,L A us A:):ii:HS¡ii;_
(r0115 PU5lIOuES 19

- EXE~Pl'R DEL lelA OIEsc~urIUI

- PA?E~Er.ts DE valS NUlS o OSJECT~ DE R~ClA~~:Ia

- OEDEr:C¡~lS O~!!'!E!H'EI:TIj~S I R(?!'i:ESC::/TA,'jf DE
l 'Jo:n;ll¡S:.~,l.Cifl

, ,

~e u d. 1, Jl:l'I t a

I
001:1 i ci! i, C.~l"el" e F1a~ a

Localit¡t

I
Codi Pr-evinc i a

EOA - SS

Es~ecifica~ior.s:

~~ C4 229 X 326 (grar.¿~ria 2proximaea)
v'

Colo~ bla~c en q~a15evel~ ~onalitat. ames fans int~~ior

E~gOm2t e~ la punta ¿~l t~~came~t al ll~¡ de tot~ la sol,;2

,.

'¡
,,
i
r,
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ELECCION5 A ORGANS DE R2?::::SE:'ITACIO OE ?F::RSON~ ~ Ar;I~ :-'fT<:;-"7'::HrTn 1'=: cr.:r "f'r~':"~
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s O B R E S
COEERTES

E:.-ZccrC('f::3 A C?G•.:.1{OS DE F..!?p-ZSZ:r:;'.CIG:r n::::: P;:'?S.J

N;.L En LAS AO;.JINIST?ACIONES PUSlIC':.S 19

Et2CCIONS A C~G~NS DE ~E?RSS~~TACIO OE P~R3C~A~

A L:::S )..mUNISr:l.';CIONS PGELIOUES 19

JUNTAS DE PERSOrlAL

JUiH"S DE PERSO'''L" ',n

JUNTES DE: PERSONAL,

EspeciYicacions:

UNE e5 114 x 162 (granddria 2~roxi~c~}

v
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Maé:la EOA 13
I-! o': ~l :':0 ..1. 13

Colo~ blanc en q~alsevol t~nalit~t. a~b fo~s L't2~ior, ce 70g!mZ
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ELECCIONS A ORGANS DE RE:?RESE:NTACIO DE PERSONAL A L::S ADr1!NISTRft.CrDNS PG'aL!()U~S

.-.
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SOBRES
e o B E R T E S

r:UCCIDrfES A ORG_~-I'IOS DE: !E:?RES::::~·i":)._cz6,r D~ F=:::'SQ
N;'L E:¡ LAS AlXHNIST?,ACIONES l?UE!!'..rc.~.s 19

ELECCIONS A ORGANS DE: R~P~::SENTACIO D:: p~RSm'¡AL

A L2S ADMrNISTRACrONS POBLIQU2S 19

DELEGADOS DE PERSOi'iAL

DELEGATS DE PERSO~AL

MOG:lo EOA 1<1
H o Gel EOA 14

29131

DELEGA!S DE PERSONAL

Especificacions:

UNE- es 114 x 162" {g'r'andár-La aproximada)

Color· sepia, canya o palla en qualsevol tonalitat;-de 70g/m2.

Engomat en la punta del tanc2rnent al llarg de tata la solapa

(Continuará.)
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Tercero.-Los cursos se realizarán en noviembre de 1990, de acuerdo
con el programa y fechas que figuran en el anexo 1, en el salón de actps
del Instituto de la Mujer, de la calle Almagro, número 28, en Madrid.

Cuarto.e-Las personas solicitantes deberán presentar la siguientes
documentación:

a) Instancia dirigida a la ilustrísima señora Directora general del
Instituto de la Mujer, según el modelo que figura en el anexo 11.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad.
c) Certificación de la Escuela Universitaria correspondiente que

acredite (as funciones docentes en dicha Escuela de la persona intere
sada.

Quinto.-Las solicitudes se presentarán en el Registro del Instituto de
la Mujer, calle Almagro, numero 36, segunda planta, 28010 Madrid, o
a través de las vías establecidas en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Sexto.-EI plazo de presentación de solicitudes será de quince días
naturales a partir del día siguiente a .la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.e-La Directora general del Instituto de la Mujer dictará la
correspondiente Resolución de concesión de las ayudas, que será
comunicada a las personas interesadas las cuales deberán confirmar su
asistencia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1990.-La Directora del Instituto de la

Mujer, Carmen Martínez Ten.

ANEXO 1

Programa y fechas de realización:

Políticas educativas para la igualdad de' oportunidades de las
mujeres. .

Análisis de la discriminación por razón de sexo en la educación
desde el punto de visto sociológico y psicopedagógico.

El currículum en la reforma educativa de las enseñanzas no
universitarias.

Experiencias de Escuelas Universitarias de Formación del Profeso
rado.

Proyectos TENET. Formación inicial y continua.

Las fechas de realización de las jornadas serán 12, 13 Y 14 de
noviembre de 1990.

ORDEN de 19 de septiembre de 1990 por la que se
incrementaen 115.000.000 de pesetas la reserva de crédito
en el Fondo de Protección a la Cinematografía. para la
concesión de ayudas sobre proyecto para la realización de
largometrajes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decre
to 1282/1989, de 28 de agosto, y a propuesta de la Dir~cci.ón General
del Instituto de la Cinematografia y de las Artes Audiovisuales, por
Orden de 20 de marzo de 1990 ((Boletín Oficial del Estado» de 4 de
abril) se convocaron ayudas sobre proyecto para la realización de
largometrajes, al amparo de lo dispuesto en el titulo III, capitulo 11,
sección segunda, del citado Real Decreto, efectuándose una re~~rva de
crédito de 1.800.000.000 de pesetas en el Fondo de Protección a la
Cinematografia, para dicha finalidad en el vigente ejercicio económico.

Sin embargo, el- elevado número .de proye~tos presentad?s en
demanda de la citadas ayudas, y la estimable calidad de los rrusmos,
hace aconsejable incrementar la cantidad reservada, a fin de poder
atender al mayor número de solicitudes.. .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, he tenido a bien disponer:

Se incrementa la reserva del crédito efectuada por Orden de 20 de
marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril). en las
consignaciones presupuestarias del Fondo de Protección para el P~~sente
ejercicio económico en 115.000.000 de pesetas, para la concesión de
ayudas sobre proyecto para la realización de largometrajes, de conformi
dad con cuanto se previene en el artículo 9 del Real Decreto 1282/1989,
de 28 de agosto.

La presente Orden entrará en vigor al dia 'siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 1990.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la Cinema
tografia y de las Artes Audiovisuales.

SEMPRUN y MAURA

MINISTERIO DE CULTURA

'.

'.~
'lO.
~'..~.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

El Instituto de la Mujer tiene por finalidad, conforme a lo dispuesto
en la Ley 16/1983, de 24 de octubre, la promoción y fomento de las
condiciones que posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la
participación de la mujer en la vida política, cultural, económica y
social. '

Dentro del marco general de dichos fines y de acuerdo con las áreas
de actuacion que contempla el Plan para la Igualdad de Oportunidades
de las Mujeres (!988~i990), en concreto dentro de objetive 2.2,
actuación' 2.2.1: «Incorporación de la temática de la igualdad educativa
entre los sexos, en la formación inicial y continua del profesorado», el
Instituto de la Mujer se propone la organización de jornadas subvcncio
nadas con objeto de facilitar el intercambio de información y experien
cias del profesorado de las Escuelas Universitarias de Formación del
Profesorado de Educación General Básica.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Primero.-EI Instituto de la Muier. dentro de sus disponibilidades
presupuestarias, concederá un máximo de 100 ayudas, por un importe
no superior a 5.700.000 pesetas, para financiar la asistencia a dichas
Jornadas.

La financiación de dichas ayudas se hará con cargo al concepto 482,
programa 323 b. del presupuesto del Instituto de la Mujer del año 1990.

.Segundo.c-Las jornadas irán dirigidas a Profesoras y Profesores de las
Escuelas Universitarias de Formacion del Profesorado de Educación
General Bastea que actualmente estén impartiendo la docencia y que
hayan realizado actividades sobre este tema o tengan interés en iniciarlas
en sus respectivas Escuelas.

ANEXO II

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1990. de la Junta
Electoral General, por: la que se da publicidad al Acuerdo de
la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990.
(Conclusión.)

JUNTA ELECTORAL GENERAL

ILMA. SR"'. DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA
MUJER.

Datos que deben constar en la instancia de 'solicitud:

Nombre . .
Documento nacional de identidad _ .
Domicilio .
Localidad Código postal .
Provincia ... Teléfono (... ..) .
Nombre, dirección y teléfono de la Escuela Universitaria de Formación
del Profesorado en la que imparte la docencia en la actualidad.
.....................................................................................................
Area o especialidad que imparte .
Experiencia previa relacionada con la educación no sexista

«Acuerdo de la Junta Electoral General de 24 de septiembre de 1990
por el que se establece el calendario global de las elecciones a órganos
de representación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se aprueban los modelos homologados de papeletas de
votación, sobres e impresos electorales y las condiciones técnicas de
celebración de las elecciones y se dictan instrucciones relativas al
desarrollo del proceso electoral». (Conclusión.)

(Conclusión)

23864

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1990. del Instituto
de la Mujer. por la que se convoca concurso para la I
concesión de ayudas destinadas a la asistencia a jornadas
sobre formación inicial del profesorado en educación no
sexista.
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MODEL EOA 1

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PUBLIQUES

O Administración del Estado ACTA DE CONSTlTUClON DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Adrninistració de I 'Estat ACTA DE CONSTITUCIO DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

O Administración de Justicia
Adrninistració de Justicia Fecha de constitución

I IO Comunidades Autónomas Data de constitució
Comunitats Autónomes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Seu Administrativa Municipi Provincia

Alas horas se constituyo la Junta Electoral de Zona prevista en el arto 23 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Organm

A les notes s ha constuurr la Junta Electoral de Zona prevista el I eructe 23 de la Ller ';1/1987, de 12 de jUlly. d Or9<1n ..

de Representacion, Determinación de las Condiciones de Trab<ljo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas.

quedando integradas por tos siguientes miembros, asistentes al acto:

dt:' Represt:'rlt.:I~IÓ. ue termme oó ce les conc.c.ons de Trebdlll Pdrtl(l~d(IÓdel Personal di Servel de res Admlnl,trcl(li)n, Pubhques Que quedo

Integrada ~,.;Is St!guents mernbres esuste ots a I arte

.'.0

Cargo en la J.E.Z. ter. Apellido 29. Apellido Nombre D. N.1. Olganization Sindrcat (' )
Ca-ree a la J E.Z j r Coqnorn 2n Cognom Norn D.N I Orqaouzac¡c Slr,JI(dl (*)

Presidente:
President:

Vocales:
Vocats:

Secretario:
Secretario:

Representante (*)
de la Admón.
Repr esentant
delAdm (')

(*) Estos datos no se cumplimentarán en las JEZdonde se celebren por primera vez elecciones
(*) Aquestes dades no shauran d'ernplenar a les JEZon se celebrin les etecc.ons per primera vegada

BOE núm. 239
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B MODELO EOA 1.1
MODEL EOA 11

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

El Sr. Presidente acuerda que se consigne en el Acta lo siguiente:
El President acorda que es consiqni a l ' acta el següent:

OJO·. solicita que
Sr./Sra (cargo en la J.EL) sol.licita que

(cárrec a la J.E.l.)
conste en acta lo siguiente:
consu en acta el següent.
____ .

---~-.

OJO" solicita que
Sr./Sra

(cargo en la J.E.l.) sol.Iicita que

(carreca la J.E.l)
conste en acta lo siguiente:
consu en acta el seqüent: -_..-

.-

~~_.'"_..._-

El Presidente acuerda que se entreguen copias de este Acta a la Junta Electoral General, a las Orqanizaciones

Sindicales, Coaliciones y Grupos de funcionarios promotores de candidaturas que lo soliciten, tras lo cual se dio

por finalizada la sesión a las horas de lo que yo, como Secretario, doy fe.

El President ecorda que es Iliurin cópies d "aquesta acta a la Junta Electoral General, a les Or qanitzacions

SlndlCJh, ales coalicions i als grups de funci onaris promotors de candidatures que ho sol licitin. Després de la

qua! CQ).) es dona pe- acabada la sese¡o a les hores. de la que! cosa, jo com a Secretan. dono fe

El Presidente, Los Vocales,
El Presideru. Els Vocals,

El Representante de El Secretario,la Administración,
El Representant de El Secretan,

l Adminístracíó,

(Sello de la Junta Electoral de Zona)
(Segell de la Junta Electoral de Zona)
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MODEL EOA 2 1

~

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACiO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACiONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado ACTA DE CONSTITUCiON DE LA MESA ELECTORAL
Administració de lEstat ACTA DE CONSTITUCIO DE LA MESA ELECTORAL

O Administración de Justicia

I

Adrnuustració de Justicia Fecha de constitución

O Comunidades Autónomas Data de Constitució

Comunitats Autónomes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

A IdS horas se procede a constituir la Mesa Electoral, prevista en el arto 26 de la Ley 9;1.987 de 12 de Junio, de Or qano s de

Repre sentacicn, Oeterrrunacicn de las Condiciones de Trabajo y Participadon del Persona I al SerlJicio de las Administraciones PubllcdS, que queda

formada por los siguientes miembros:

A les hor es ~s oroceoe« a wnstltu,r la Mesa Hectorat. previste a I art.c!e 26 de la Lter 9, 1987, de 12 oe IUlly, e Or9dl1> <.le

keprlo's~nt"l'O, uet .. rrmnacro de res Conorcrons de Tr!::'lJ,,111 Pdr1ICIDd(IO JI::'IPersoria! di Server de I"s Admlrllstrd(lun, Publiques. qUe quecf a tnrrnada

~t:'ls St'gUefltS <1'1t:'mbre,

Cargo en la Mesa 'l er Apellido 2Q Apellido Nombre NQ D.N.!
Canee d IJ Mesa 1r Cognom 2n. Cognom Nom N2 DN I

Presidente
Prevdent

1 er. Vocal
1r Vocal

2Q Vocal Secretario
2n Vocal Secretan

Presidente Suplente
Preesident suptent

1 ero Vocal Suplente
lr Vocal suplent

---
29 Vocal Secr. Suplente
2n Vocal Secr suplent

El Presidente de la Mesa acuerda que se entrequena la Junta Electoral de Zona "1 a las Orqaruaacicne s Sindicales, Coaliciones

o Grupos de funcionarios promotores de candidaturas que lo soliciten copias de este Acta

El Prevrdent de la Mesd ecorda QUt2 es lhurm a id Junta Electoral de lon ..., d It:'sOryarl1tldCluns Slndlldh ie'> (udl,uUl'.j <.,15

Gr up ck lurl(IUlldr" promotors de CMldlddtUr", que hu sotnc.tm copie, u eque sta ect a

.0'
" 'J

,'':~:
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B MODELO EOA 2.1
MODEL EOA21

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTAClO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIDNS PUBLIQUES

Igualmente el Sr. Presidente acuerda que se consigne en este Acta lo siguiente:
Igualment, el President acorda que es consigni en aquesta acta el següent:

-

Todo lo cual queda reflejado en la presente Acta que, una vez lerda '1 encontrada conforme por los miembros de la Me<:oa. firman

todos los pr eserue s y yo, (COlO Secretanc CERTIFICO.

lul ~u",tldn retl ...cnt en dQul;'Sla act a que. un «)~, IIl:'grdd pels me mbt es de Id M"'Sd I amb lo;l seV<l contor rnn at la ~'YI'cq. lo .t , .!I,>

pre sents s1" Uml d Se-r.r eteu. ra ct mn ICO

Presidente Vocal 1., Titular Vocal 2., Secretario
El President El Vocal 1r., titular El Vocal 2n. , Secretan

Fdo.: Fdo.: Fdo.:
Siqnat: Siqnat: Srqnat:

Presidente Suplente Vocal 1., Suplente Vocal 2., Secretario Suplente
El Presiden t suplent El Vocal 1r., suplent El Vocal 2n., Secretari suplent

Fdo.: Fdo.: Fdo.:
Signat: Signat: Siqnat:

BüE núm. 239Viernes 5 octubre 199029228
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B IMODELO EOA 3
MODEL EOA J

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS O-E REPRESENTAClÓ DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado
Adrninistració de lEstat

O Administración de Justicia RECLAMACION ANTE LA MESA ElECTORAL

Adrninistreció de Justicia RECLAMAClÓ DAVANT LA MESA ELECTORAL

rO Comunidades Autónomas
Cornunitats Autónomes

O Administración local JUNTA ElECTORAL DEZONA

Adrninistració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

DATOS DE IDENTIFICACION DEL FUNCIONARIO
DADES D 'IDENTIFICACIÓ DEL FUNCIONARI

1er. Apellido 20 Apellido
1r.Cognom 2n.Cognom

Nombre No Registro Personal
Nom Núm. Registre Personal

Centro de trabajo Centro de Destino Departamento u Organismo
Centre de trebatl Centre de destinació Departament o Orqarusrne

RECLAMA en relación (00 la lista de electores hecha publica en el tabico de anuncios del Organismo

RECLAMA en retec.ó amo la Huta d etectors tete pul)l,ca di tauler o anuntrs de I Ot qorusrne

O Su exclusión de esta lista
La seva exclus!o d 'aquesta llista

O Su inclusión en esta lista
La seva inclusió en aquesta lIista

-

La corrección de los siguientes datosO La correcció de les dades següents

aporta la siguiente documentación
aporta 'a següent documentació

En ,a-- de 199
~-

. -- d 199I --

I (Firma)
(Signatura)

Sr. Presidente de la Mesa Unidad Electoral
Sr. President de la Mesa Unitat Electoral

':'. ,
:"";.::
'.'
,~~.;
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B MODELO EOA4

MODEL EOA4

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRéSENTAClÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

O Administración del Estado
Adrninistració de I'Estet RESOLUCION DERECLAMACION ANTE LA MESA ELECTORAL

O Administración de Justicia RESOLUCIÓ DE RECLAMACIÓ DAVANT LA MESA ELECTORAL
Adrninistració de Justicia

O Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

:
,

.:
Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Adrnimstrativa Municipi Província

E~ respuesta a su escrito de fecha . le comunico que esta Mesa ha resuelto

Com a resposto al vostre escrt t de data , us comunico que aquesta Mesa ha resolt

O Estimar la reclamación presentada. procediendo a:
Estimar la reclamecío presentada i procedir a:

[J Su exclusión de la lista de Electores de la Mesa
Excloure-us de la llista d ' electors de la Mesa ---

O Su inclusión de la lista de Electores de la Mesa
lncloure-us a la Ilista d eíectors de la Mesa ---

O La rectificación de los siguientes datos
Rectificar les dades següents :

1

2

3

O
No estimar la reclamación presentada. por la causa siguiente:
Desestimar la reclarnac¡ó presentada. per la causa següent:

1
.

2

3

O
No admitir a trámite su reclamación por haber sido presentada fuera de plazo,
No admetre a trarnit la vostra rectamació per haver estat leta lora de termini

Contra esta Resotucion puede interponer en el plaz o de cinco cuas Recurso ante la Junta Electoral de Zona corre..pondienre, de

acuerdo ~Ot1 Loseneteco en el articulo 28 oe ts Ley 9.11.987 de 12 de Junio. de orceoos de aespreseoteoco de Personal en la'> ,d.dmjni~trac¡cne~

Publicas, dcrerrmnacion de las ccnctoones de trabajo y participación del personal al servicie de las Administraciones Publicas.

l. mt ra aq U,,";LJ Re" 11 UlIO en '"' ter m m¡ de (1 nc Gle, pode e mterposa r un '<,(UIS davaot Id Iu nta f rectorar de ¿ ur... (ur I esponen t

d e ce.o dll1Ll el que dS'it'lIy óld r erncte 28 de la Ller 9 1987 de 12 de ,uny, dÓryans de Repr esentec.o de t'ersone! d !>"S A¡jrnlll'st¡d~I(Jll\

Púbuqui., U"'l<.:rnllrlóLIÓ de !l:~ C,lnuJ(lOI1S de Trebell¡ Palt,(I¡Jd('Ó de! i-'ersúndi al Serve' de le, Adm"llstral.IUPl,> ¡>uL'¡ll.1u<:~

En ,a __ de - 1.99
~_d --~~~--- 199

EL PRESIDENTE DE LA MESA
EL PRESIDENT DE LA MES,,,

OJO"
Fdo.:

Sr /Sra
Slgnat:
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B IMODELO EOA 5
MOOEl EOA 5

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBLIQUES

D Administración del Estado
Administració de l ' Estat PRESENTAClON DE CANDIDATURAS PARA ELECCIONESA MIEMBROS DE JUNTAS DE PERSONAL

D Administración de Justicia
,

PRESENTACIÓ DE CANDIDATURES PERA ELECCIONSA MEMBRES DE iUNTES DE PERSONAL
Adrnirustració de JustíciaD Comunidades Autónomas
Comunitats AutónomesD Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Adrninistració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

D Organización Sindical:
Oraanització sindical: SIGLA

CANDIDATURA PRESENTADA POR D Coalición: SIGLA
CANDIDATURA PRESENTADA PER Co alició:

D Grupo de Funcionarios:
Grup de Funcionaris:

RELACION DE CANDIDATOS A LA JUNTA DE PERSONAL DE:
RELACIO DE CANDIDATS A LA JUNTA DE PERSONAL DE:

Nombre
Sexo, Sexe

1 ero Apellido 2" Apellido D.N.!. N0 Registro Personal Firma de Aceptación
lr Cognom 2n Cognom Nom V M D.N I Núm. Registre Personal Signatura d -acceptació

H D

-

Candidatura presentada el día __ de de 199 a las floras, asignándole el número de Registro

..... !Candidatura presentada el dia d de - a les -- hores, a la qual s asslgna el número de registre
Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona

, Signatura del Secreta" de la Junta Electoral de Zona
I
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B rMODELO EOA 5.1
MODEL EOA 5.1

RELACION DE CANDIDATOS A LA JUNTA DE PERSONAL DE:
•RELACIO DE CANDIDATS A LA JUNTA DE PERSONAL DE.

Sexo,Sexe
1 er. Apellido 20 Apellido Nombre D.N.!. No Registro Personal Firma de Aceptación

1r Cognom 2n Coqnom Nom
~

IVI D.N.I Num Registre Persona! Signatura d acceptac!ó
D

--

1-- --1--- -

- --._-- - .

-- f--.---

Candidatura presentada el dia __ de de 199 - alas -- horas, aslqnándole el númerode Registro
Candidatura presentada el dia d de a les hores, a la qual s:assrqna el número de RegIStre

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
Signatura del Secretan de la Junta Electoral de Zona
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B MODELO EOA 5.2
MODEL EOA 52

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
.

ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBLIQUES
.:.:,

RELACION DE ELECTORES QUE AVALAN CON SU FIRMA LA -
CANDIDATURA A LAJUNTADE PERSONAL DE PRESENTADA POR: Grupo de Funcionarios: SIGLAPRESENTADA PER: Grup de Funcionaris: - SIGLA
RELACIO D ELECTOflS QuE AVA~Er-. AMB Lt.. s¡: vt. S~Gf\,jt. T.-.iRt.. eL Unidad Electoral:
CANDIDATURA A LA JUNTA DE PERSONAL DE Unitat Electoral:

1 eroApellido 2. Apellido Nombre Centro de Trabajo D.N.!. Firma
1r.Cognom 2n.Cognom Nom Centre de treball D.N.!. Signatura

. - .

,-;-, ¡. ~.~,

En ,a __ de 199~-

, -d 199 _
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B MODELO EOA 6
MODEL EOA6

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONALA LES ADMINISTRACIONS PUBLIQUES

D Administración del Estado
.. _.

Adrninistració de I 'Estat PRESENTACION DE CANDIDATURAS PARA ELECCIONES A DELEGADOS DE PERSONALD Administración de Justicia
PRESENTACIÓ DE CANDIDATURES PER A ELECCIONS A DELEGATS DE PERSONALAdrninistració de Justicia

D Comunidades Autónomas
Cornurutats Autónomes

JUNTA ELECTORAL DE ZONAD Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONAAdrnmistració Local

D Organización Sindical:
i Oruanització Sindical: SIGLA

CANDIDATURA PRESE:,iADA POR D Coalición: SIGLA
CANDIDATURA PRESE;.JTADA PER Coalició:

D Grupo de Funcionarios:
Grup de Funcionans:

RELACION DE CANDIDATOS A DELEGADOS DE PERSONAL
RELACIO DE (ANDIDATS A DELEGATS DE PERSONAL

- Sexo,Sexe
1 ero Apellido 2" Apellido Nombre D.N.!. NQRegistro Personal Firma de Aceptación

t r Cognom 2n Coqnom Nom V M D.N I Núm Registre Personal Signatura e eccepteoo

H D
r •

2.

3.

Candidatura presentada el dia __ de de 199 - alas -- horas, asignándole el numero de Registro
Candidatura presentada el dia d de a les hores, a la qual s assigna el número de Reqistre

Firma del Secretario de la Junta Electoral de Zona
Signatura del Secretari de la Junta Electoral de Zona
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IMODELO EOA 6 .1. l'
MODEL EOA 6 1. J'

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS •ElECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

RHA(ION DE HECTORES QUE AVALAN CON SU FIRMA LA
PRESENTADA POR: Grupo de Funcionarios:' ...•

(ANDIDA TURA A-DELEGADOS DEPERSONAL DE SIGLAPRESENTADA PER: Grup de Funcionans: SIGLA
R~LA(IÓ D ELE(TORs OU~ AVALEN AMB LA SEVA SIGNATURA LA Unidad Electoral:
CANDIDATURA A DELEGATS DE PERSONAL DE Unitat Electoral:

1 ero Apellido 20 Apellido Nombre Centro de Trabajo D.N.!. Firma
1r.Cognom 2n.Cognom Nom Centre de treball D.N.!. Signatura

,
i

.

,
,

.

-r.
..-.-

En ,a -_ de 199 -

--d 199 -

8
m

'"".p
lo.)
<H
'O

<:s
3
"~
'"o
n

~
,Ol
~

t8
o

N"'.N'w

'"



B MODELO EOA 7
MODEL EOA 7

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRE5ENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINI5TRACIONS PÚBLlQUE5

D Administración del Estado DENEGAClON DE PROCLAMAClON DE CANDIDA TURAS
Adrrunistraci ó de I . Estat DENEGACIO DE PROCLAMACIO DE CANDIDATlJRES

O Administración de Justicia

I Fecha mlDUJAdministració de Justicia Data

O Comunidades Autónomas
Cornunitats Autónomes •

O Administración local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

AI,H - halas del dlil de lil fecha se reunieron los miembros de la Juntil Electoral de lona, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el arucutc 26 J

de ta tey 9il ,987 de 12 de Junio, de Qrganos de Reprsentacicn. Determinación de IdS Condiciones de tiabajo y Partirrpacicn del Pe rsonaí di SCII/i(io

de las AdminlHra(iones Publicas

A It;'s--- hUid d~1 dld de la data _.._~ ,s t.an reurut ets membr ev d", (a Junta Uectorar <JO' ¿una. d ti de cumplir ,; 'lu,::, (lIH'¡;-<...;l I artu i.. "'D ~ ,1, Id 1',"

':11198/ d., 1] d" runy. d Or qans o", kepr eseorec.o. Dete r rmnac.o oe It''> Cooorc.oos Je ¡Ieball I P<lrt'~'~<I"O J",I I'",ISUII"I di )c'rv,..1 ,k 1,..,

,"l,dmIrustrdll,"'~ t'uIJIH~ues

Cumplidas tes fcrmahdade s establecidas, esta Junta ha acordado no proclamar-

(um prerte s It;"~ hlfm"lit<lt, este ble rt.ev. <lquesta Junta h<l <lUJfJ<I! nlJ proclamar

O la candidatura
la candidatura presentada/os por

O los candidatos presentada /ats per
els candidats -

en representación de por las siguientes causas:
en representació d per les causes seguents

1º
la

20
2a ---

Han formulado votos particulares en contra, los miembros de la Junta:
Han formulat vots particulars en contra d -aquesta dccisió els rnernbres de la Junta.

D/D'
Sr./Sra.
D/D'
Sr./Sra.

•
Contra este acuerdo se podr a reclamar dentro del dra laborable siguiente al de la cccuceoco de la lista en el r aoron de AnunCIO~ d...

la Unidad Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el arto 26.3 de la ley

ts pudrá ret.tarnar cor.ua aquest <Jlll[d film pi ¡j'a 1,,1.. ,'''t)!.,. <;t:''J0t:'nt <l 1<1 pLJbl,ca(.'Q ,j", 'd Ihstd ,,' LH.1'''' d ""eJ' u> !~ -
EI"'l (eH ,,1, d <ll()ld amb ~I qu",J'SP0Sd I art.cre 26 J de Id LI"" (It<ld<l

Vo Bº El PRESIDENTE El SECRETARIO
VIST-I-PLAU EL SECRETARI
El PRESIDENT

Fdo.: Fdo.:
Signat: Siqrvat:

- .

,......,
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B MODELO EOA 8
MODEL EOA8

ELECCIONES A ORGANDS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQU ES

D Administración del Estado RESOLUCION DE RECLAMAClON CONTRA LA DENEGACION O
Adrninistració de I . Estat PROCLAMACION DE CANDIDATURAS

D Administración de Justicia RESOLUCIÓ DE RECLAMACIÓ CONTRA LA DENEGACIO O

Adrninistració de Justicia PROCLAMACIÓ DE CANDIDATURES

D Comunidades Autónomas
Cornunrtats Aut6nomes

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Adrninistració. Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Visto el escrito presentado en fecha DJIIJJI] por 0.10"

Vist I .escrit presentat en data pel Sr
per la Sra

en representación de
en represerrtació d

reclamando contra:
que reclama contra:

El acuerdo de esta J.E.Z. por el que se deniega la proclamación de la candidatura

D L acorrí d :aquesta J.E.Z pel qual es denega la proclamació de la candidatura

presentada por
presentada per

D
El acuerdo de proclamación de la candidatura efectuado por esta lE.Z. por el que -
I acord de orocternec¡o de la candidatura efectu.rt per aquesta J E.Z., pe! qual

se resolvió
es resolgué

Esta Junta. previa deliberación al efecto. ha resuelto:

1Q Aquesta Junta, havent deliberar previament. ha reson:

1r

2Q
2n

0.10'
Han formulado votos particulares en contra los miembros de la Junta:

Sr.lSra
Han formutatvots particularv en contra d ' aquesta decis¡ó ers membres de la Junta:

0.10'
Sr.lSra

Contra esta resolucicn podra ser interpuesto por los interesados el recurso contencioso electoral a que se refiere la Sección XVI del

Caprtulo I del TItulo 1de la ley OrganiCé! S/1.985, de 19 de Junio, del Regimen Electoral General, de conformidad con lo dispuesto en el arncutc

29 de la ley 9/1 ,987, de 12 de Junio, de Organos de Representé!,ion , Determina<Íon de las Condkiones de. Trabajo 'i Participacion del persone!

al Servicie de las Administraciones Publicas.

C.ontrd dqU~Std Resotuctó. t:'ls Intt:'reS><'lts poden rnter poser el rer urs conteneros .. lectur el d que t:'S re t.. re,,, Id St:'CUO XVI ,jel

Cdpl\cd Ich,1 111,,11 de Id LIt:" Or qárur a 5/1985, di:' 19 dI:' juny. dt:'1 Reqrm He ctorat Generet. d acoru amb ",1 qu", drsposa I drtld,:, 29 dI;! Id 1.1,,,)'

9/1<;11:'11 d~' l.' Ji:' juny, el o.qens de aepresentaoc Deterrn.naoó de les CondlC'uflS de rr':'bdll I Parnrrpacró de1 Persundl di Serve r de It:'~

A<.Jm'r,,~¡r"'~"'I1~ Puullques

En ,a de de 199
=d de 199--

--
EL PRESIOENTE
EL PRESIDENT

FdQ.:
Signat:

0.10'
Sr./Sra

:};.
:. j.,.
'-\'~

:v .
,
I~"

~. r

'.'

.'

, .......
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MODEL EOA 9

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PUBlIOUES

D Administracion del Estado RESOLUClON DE RECURSO PLANTEADO ANTE LA JUNTA
Adrninistració de I 'Estat ELECTORAL DE ZONA

D Administración de Justicia RESOLUCIO DE RECURS PLANTEJAT DAVANT LA JUNTA
Adrninistració de Justície ELECTORAL DE ZONA

D Comunidades Autónomas .
Cornurutats Autónomes

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Administració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Visto el recurso interpuesto por D.lD"
Vist el recurs interposat pel Sr" per la
Sra

en repre-

sentacion de en repre
contra el acto desent ac:o d contra I 'acte de

HECHOS:
FETS

,;,.

0-

,0

"

29238
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIÓ DE PER<ONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBLlQU ES

";;.' ,

BOE núm. 239

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
FONAMENTS DE DRET

Viernes 5 octubre 1990

B MODELO EOA 9.'.
MODEL EOA 9 1

29239

,.'-;-
,",,;
'....-

"

Esta Junta Electoral de Zona acuerda
Aquesta Junta Electoral de Zona acorda

y. en consecuencia,
i. en conseqüéncia,

o
O

estimar
estimar

desestimar
desestimar

el recurso planteado
el recurs plantejat

(antia. esta gesotucion, que agota la v.a administrati .... a, cabe interponer Recurso Contencioso-administrativo. que se regira por lo

dispuesto en la ley Reguladora de la Jurisdi«lon Contencioso-Administrativa de 26 de Diciembre de 1.956.

\..lJlI\ld aquesta Resotuoó. QUé esqcta Id Vid adrrurustr a trvar es PO! IIlterpÚS<lfun ¡<2(UI5 contenuos eorrurustr atu, ql,.l;' eS r e qu a 1'<'1 l1u"

d'SI'USd id L1<,;>, Req ulador a de la JUfISdl«(lO Cooreoc.os a-Adrrumstrauve de 26 de dese enbr e de 1956

Fdo.:
Signat:

_____ ,a

..;

D.lD"
SUSra

En _ de de 199
_ d ---- de 199

EL PRESIDENTE
EL PRESIDENT
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACJON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACJO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQU ES

horas del dia de la fecha se reunieron los miembros de la Junta Electoral de Zona a fin
--- hores del día de la data s "han reurut els mernbres de la Junta Electoral de Zona a fl

ACUERDO DE PROCLAMACION DE CANDIDATURAS
ACORD DE PROCLAMACIO DE CANDIDATURES

BOE núm. 239

B ¡MODELO EOA 10
MODEL EOA 10

~~~~~~~--

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

1Fecha de proclamación I I 11 1 I I I I
Data de proclamació

Viernes 5 octubre 1990

A las
A les

Administración del Estado
Adrninistració de I 'Estat
Administración de Justicia
Adrninistració de Justicia

Comunidades Autónomas
Cornunitats Autónomes
Administración Local
Adrninistració Local

o
O
O
O

29240

, .. -l........
•¡'"

de dar cumplimiento a lo dispuesto en el arto 26.3 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio. de Orqanos de Representactón.
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.
de comp¡n el que disposa fart 263 de la L1ei 9/1987 de 12 de juny, d 'Organs de Representació, Deterrrunacro de
les Condioons de Treball i Participació del Personal al Servei de les Admirustracions Publiques

Cumplidas las formalidades establecidas, esta Junta ha acordado proclamar a los candidatos que figuran en la
lista adjunta, presentada por
Complertes les tormalitats establertes. aquesta Junta ha acordat de proclamar ers ccndidats que figuren a la
Ilista adjunta, presentada per

Contra este acuerdo se podrá reclamar dentro del dia laborable, siguiente al de la publicación de la lista en el
tablón de anuncios de la Unidad Electoral, de conformidad con lo dispuesto 'en el art. 26.3 de la ley.
Contra aquest acorrí es pot reclamar d.ns el dia laborable sequent al de la pubhcació de la Ilista al tauler
d .anunos de la unuat Electoral, o acord amb el que disposa l arto 263 de la lIei

lo que se acredita por la presente, de lo que yo, como Secretario. doy fe.
Cosa que ~ acredita per la present, de la qual jo, com a Secreten. dono fe

Vo Bo
EL EL SECRETARIO

PRESIDENTE EL SECRETARI.. VIP.'.. EL PRESIDENT.,':.

,~,
"

'.'

0',-,

". .

Fdo.: Fdo.:
Siq nat: Signat:



B IMODELO EOA 11
MODEL EOA 11

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

D Administración del Estado CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE LA
Adrninistració de I . Estat ADMIN1STRAC1ON

D Administración de Justicia CREDENCIAL DE NOMENAMENT DE REPRESENTANT DE
Administració de Justicia L 'ADMINISTRACIO

D Comunidades Autónomas
Comun.itats Autónomes

D JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Administració Local

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral lIi1esa Seu Administrativa Municipi Provincia

DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACION
DADES DEL REPRESENTANT DE L' ADMINISTRACIÓ

1 er. Apellido 20 Apellido Nombre D.N,!. NoRegistro Personal
1r.Cognom 2n.Cognom Nom D. N.!. NQRegistre Personal

De conformidad con lo establecido en el articule 16.5 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de gepresentacron, DetemlindClon de

las Condrcones de Trabdjo y Partiópdcion del Personal al Servicio de las Administrdciones Publicas, expide Id presente credencial a tevcr de la

persona arriba indicada para que asista a la votación 'J al escrutinio que se celebrara el día __ de de 1.99

1)- "le,rd amb ",1 que t'>tdlJlt'11< I arucle 26 ~ ,jI:' Id ue¡ 9,.'187 d e 12 de juny. U Organs de Represent ac.o D"'terml/ld~Jo Lit;' I",,~ Cundlu'Hl;

dt' rrel-"'II I i~,-,n;(I¡-",(lo ¡JI:I Pt!rsunal di Servar do: les normn.suactons Publiques. Ó:.¡Je<:!Ó:II<O la pr esent cr..denCldl el tevor Ul:' Id p<;'lsund If\UI(ddd

mes arn uut p.orqué d~SI~tt'I)(Id Id vutd(IÓ I a 1'l:!suutlflJ que nndran Hoc l:!1 dld o de 1 9'01

En ,a -de de 199
-d de 199

-
-

-

(*)

-
Fdo.:
Signat.

(*) Expresar la antefirma del cargo que corresponda. (*) Posar abans dela SIgnatura el c árrec cortesponent

· '.>
"
"*.:
',.

','"
.' ;

,"
.:,",

" ,¡. ~

".
-"

"· :'

· ~',
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B MODELO EOA 12
MODEL EOA 12

- ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClúN DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECClONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

O Administración del Estado
Adrrurustr ació de I 'Estat

O Administración de Justicia CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE INTERVENTOR

Adrrurustració de Justicia CREDENCIAL DE NOMENAMENT D INTERVENTOR

O Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

O JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Adrninistrac¡ó Local

- ...

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

DATOS DE IDENTIFICACION DE LA CANDIDATURA
DADES DIDENTIFICACIO DE LA CAi'JDIDATURA

O Delegados de Personal

Elecciones a: Deleqats de Personal

Eleccions a: O Miembros de Junta de Personal
Membres de Junta de Personal

O
Organización Sindical
Organització Sindical

SiglaCandidatura presentada

O Coalición Siglapor: Coalició
Candrdatura presentada

O Grupo de Funcionarios
~ Grup de Funcionaris

DATOS DE LA PERSONA NOMBRADA INTERVENTOR
DADES DE LA PERSONA NOMEr-JADA INTERVENTOR

1 er. Apellido 20 Apellido Nombre D. N. 1.
1r Cognom 2n. Cognom Nom D N 1.

I
De acuerdo con el arncutc 26.5 de fa ley 9/1.987, de 12 de Junio, de Qrganos de Repr esentacion oete.mmaocn de las Condiciones de TrabajO '1

Partidpacion del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas y a los efectos de lo indicado en la rrusrna. nombro Interventor de Mesa a

la persona amba seña da

D eco.o ómb I art 265 de la Li",,91987 de 12 de Juny, d Orqans de necreseoteco. Deterrmnacró de ;0::, (c;l¡dIUUns de lre l.rollt 1'01\"'1)''''0 lh-I

Per sone l di S.",,,,I J", l"'iAdr.,;n;'itra,;un, Putl;ques; d ctec-e-, de! que'. ·h¡ .oc.ce. nomeno interventor de Mc:>" 1" i-'t"~U(1d "t'dIlS d~)""y·.;¡rl,jrl

En ,a _de de 199 --- , _d de 199 -

EL CANDIDATO O REPRE~ENTANTE DE LA CANDIDATURA
EL CANDIDAT O REPRESENTANT DE LA CANDIDATURA

Fdo.:
Siqnat:

BOE núm. 239Viernes 5 octubre 199029242
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B MODELO EOA 13
MODEL EOA 13 •

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAC1DN DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBL;CAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBLlQU ES

(A N V ER S O) (A N V E R S)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA
MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN

MODEL DE PAPERETA DE VOT PER A LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS - 199

MEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL ELECClONS A ORGANS DE REPRESENTAClO DE PERSONAL A LES
ADMINISTRAClONS PÚBLlQUES· 199__

JUNTA DE PERSONAL
Especificaciones: JUNTA DE PERSONAL
Especificacioris:

(Reseñar Unidad Electoral) Símbolo

Medidas aproximadas: 105 x 279 mm. (Ressenyar la Unitat Electoral) Simbol

Mides aproximades: 105 x 279 mm.

Color del papel: Blanco en cual-
Doy mi voto a la candidatura presentada por:
El meu vot es per a la candidatura presentada per:

quier tonalidad.
Color del papero blanc en qualsevol
tonalitat. Siglas.

Gramaje aproximado: 70g/m'
Sigles:
O/D.

Gramatge aproxrmat: 70 q/rn: Sr./Sra .._-----

Impresion: En ambas caras, en
tinta negra.
tmpressró en ambdues car es, amb
tinta negra _.-

._----
Indicaciones que se quieran reseñar: ------
Los tipos de letra habrán de ser
idénticos para cada candidato.
tndicacions que es vulguin ressenyar: ..

Els ti pus de Iletra hauran de ser
iderrtics per a cada candidato

..----

...--
.

-

._--------

.
. ...

29243Viernes 5 octubre 1990BOE núm. 239
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B MODELO EOA 13
MODEL EOA 13, -

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A QRGANS DE REPRESENTACIQ DE PERSONAL A LESADMINISTRAClONS PÚBlIOUES

(R E V E R S O) (R EV E R S)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA D/Dª
MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL Sr /Sra.
MODEL DE PAPERETA DE VOT A

.

MEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL

,
Especificaciones: "
Especifica ions:

Medidas aproximadas: 105 x 279 mm.
Mides aproxrrnades: 105x279 mm.

Color del papel: Blanco en cualquier
tonalidad.
Color del paper: blanc en qualsevol
tonalitat.

Gramaje aproximado: 70g/m'.
Gramatge aproximat: 70 g/m'

Impresión: En ambas caras. en
tinta negra.
Impressió: en ambdues cares,amb
tinta negra.

Indicaciones que se quieran
reseñar: Los tipos de letra ha-
brán de ser idénticos para cada --
candidato. -
Indicacions que es vulguin ressenyar:
Elstipus de lIetra hauran de ser
identics per a cada candidato

..

\

.'.•..
','

29244 Viernes 5 octubre 1990 BOE núm. 239
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B MODELOEOA 14
MODEL EOA 14

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

(A N V ERSO)
(A N V ERS)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA
DELEGADOS DE PERSONAL ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN

MODEL DE PAPERETA DE VOT PER A LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS - 199

DELEGATS DE PERSONAL ILECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES
ADMINISTRACIONS PÚBlIQUES-199----

Especificaciones: DELEGADOS DE PERSONAL
Especlf¡cac1ons: DELEGATS DE PERSONAL

Medidas aproximadas: 10S x 279 mm.
(Reseñar Unidad Electora)
(Ressenyar la Unitat Electoral)

Mides aproxirnades: lOSx279 mm.
Doy mi voto a los candidatos señalados con una 0

Color del papel: Sepia en cual- El meu vot es per als candidats senyalats amb una

quier tonalidad. CANDIDATURA PRESENTADA POR:
Color de papero Sepia en qualsevol CANDIDATURA PRESENTAD,"" PER:
tonalitat Simbolo

O D/D'
(SIGLA) Simbol

Gramaje aproximado: 70g/m' Sr./Sra. (SIGLA)
Gramatge aproxrrnat: 70g/m'

O
Impresion: En ambas caras, en
tinta negra. O .
Impressió: en ambdues ca res, amb
tinta negra CANDIDATURA PRESENTADA POR:

CANDIDATURA PRESENTADA PER
Simbolo

O
(SIGLA) Simbol
(SIGLA)

Indicaciones que se quieran O
reseñar: Los tipos de letra ha-

Obrán de ser idénticos para cada
candidato
tndicecions que es vulguin ressenyar: CANDIDATURA PRESENTADA POR:

Els tlPUS de Hetra hauran de ser CANDIDATURA PRESENTADA PER:
Simbolo!

identics per a cada candidato (SIGLA) Simbol.-.J

O (SIGLA)

O
O

CANDIDATURA PRESENTADA POR: -
CANDIDATURA PRESENTADA PER

Simbolo
- - (SIGLA) Simbol

O (SIGLA)

O
O

!

29245Viernes 5 octubre 1990BOE núm. 239
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B
MODELO EOA 14
MODEL EOA 14

::

ElE((I0NES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCION5 A ORGANS DE REPRESENTAClO DE PERSONAL A LES ADMINI5TRACIO.f>JS

IR E V E R S O)
IREVER5)

MODELO DE PAPELETA DE VOTO PARA CANDIDATURA PRESENTADA POR:
DELEGADOS DE PERSONAL CANDIDATURA PRESENTADA PER:
MODEL DE PAPERETA DE VOTPER A (SIGLA) Simbolo
DELEGATS DE PERSONAL

D/Dª (SIGLA) Simbol

Especificaciones: O Sr./Sra. I

-Especificacions: o

"._. o •

O- .','-- ..,,- ."-'" .

Medidas aproximadas: 10S x 279 mm OMides aproximades: 10Sx279 mm.
CANDIDATURA PRESENTADA POR:

Color del papel: Sepia, en cual- CANDIDATURA PRESENTADA PER:

I
quier tonalidad. (SIGLA) Símbolo
Color de paper.Sepia en qualsevol (SIGLA) Simbol
tonalitat. O
Gramaje aproximado: 70g/m' O
Gramatge aproxrrnat: 70g/m!

O
Impresión: En ambas caras. en

CANDIDATURA PRESENTADA POR:tinta negra. -
lrnpressio: en ambdues cares, amb CANDIDATURA PRESENTADA PER

Simbol~tinta negra (SIGLA) Simbol

O (SIGLA)

Indicaciones que se quieran
Oreseñar: Los tipos de letra ha-

brán de ser idénticos para cada
Ocandidato.

Ind.cacions que es vulguin ressenyar:
CANDIDATURA PRESENTADA POR:Els tipus de Iletra hauran de ser
CANDIDATURA PRESENTADA PER.identics per a cada candidato

(SIGLA)
lEoloJ

O
(SIGLA) Simbol

O
- O

CANDIDATURA PRESENTADA POR:
CANDIDATURA PRESENTADA PER:

(SIGLA) ~mbolo
O •..• '

(SIGLA)
Simbol

~-----

O
O

.

" ,
" .~
;':.

. ,

, ~;..

',:

. ,
,

,:.;
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B MODELO EOA lS. MODEL EOA 15

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTAClÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRAClONS PÚBLlQUES

D Administración del Estado
Adrmnistraoó de I "Estat

O Administración de Justicia CERTIFICADO DE MESA ELECTORAL

Administració de Justicia CERTIFICAT DE MESA ELECTORAL

O Comunidades Autónomas
Comunitats Autónomes

D Administración local JUNTA ELECTORAL DE lONA

Adrninistració local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

.

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

0./0" , Secretario/a de la Mesa Electoral,
Sr./Sra., ' Secretari/a de la Mesa Electoral,

N. D.N.!.
N. D.N.!.

a petición de
r-

a petició d I I
CERTIFICO
CERTIFICO

O Que !tI citado funcjonario. ms critc en la lista de electores de esta Mesa, emitio su Voto en las elecciones a Organos de Representadon de

Personal. celebradas el dta - d,----- de 199 ---
QUl;' I ",~mentclt tuncronan. mscnt a la III,td d elector.. o eque st a Mesa. erne te ~I s.. u vot d les t!1",CU0f1S <l Or qans de

Rt:pl ~'~lJ!\lcl(lÓdo< Per sonet. qul:' nnqceren uoc el dra _de de 199 --
Que el citado tunclonar¡c no ha podido emitir Su Voto en esta Mesa pOI

O Q,,~·I ...~mt'f1tat tune.unan 110 ha poqct emet re el veu ~i)t en aqueste Mes.:l p .. r

,~

-

y para que conste y a los efectos oportunos expide la presente Certificación en
I perqué consn i tingui els efectes que corresponquin. signa aquesta certificació

,a de de 199 ---
d de 199 ---

- ,-. 1 ""

VQ: B2 -

a, PRE5!OENTE El SECRETARIO
IHP. EL SECRETARI

El PRESIOENT

Fdo.: Fdo.:
Signat: Signa\:

.

29247Viernes 5 octubre 1990BOE núm. 239
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B IMOOELO EOA 16

i
MODEL EOA 16

-, ,
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS'" -

, ElECCIONS A'QRGANS DE REPRESENTAClQ DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBlIQUES

D Administración del Estado ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORAL PARA
Admirustració de I .Estat MIEMBROS DE JUNTAS DE PERSONALD Administración de Justicia ACTA D'ESCRUTINI DE MESA ELECTORAL PER A MEMBRES DE
Adrninistració de Justrcia JUNTES DE PERSONAL

D Comunidades Autónomas -Cornurutats Autónomes

D Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Admirustració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

._--

.. "Unidad Electóiilr--
_.

Mesa I Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

I ,

DATOS DE IDENTlFlCAClON DE LA MESA ELECTORAL

OADE5 o IDENTlrlCACIO DE LA MESA ELECTORAL

Fecha de consntuclon de la mesa electoral:

[)clla de lúr..,tduuO rJ"! Id meva etector e!

r .. {ha de VQtil(lOn

U,-,l" de vuld"O

~OMPO~ººNq~ !:-..~_~~SA

COMP051C10 DE 1'\ ME 5A

Presidente

Presrden t

vocal

V I,,'o.l I
..

Vocal -Secr e rano

Vu(óISeul:'l"'l'

mrer venrore s ._-
1111 .. rl,l\;,nl"r<,

..

Representente de la Administradón

Repr esentant ,k I Admllllslro;l(ló

VOTAClON

IJOTACIÓ

u .iO ª Secretario/a de la Mesa electoral

S",crt:'tar,l", Jo: Id MI:."'" ~1 ...d(Jr,,1

UIITlfl{Oqu~ ... 1.. , h,¡, ... d~1 d,a <1"¡.. I..<I,", ~ d,~,o" pv' ."rml"..d ... I.. , Op"'~clOn", d" 'e~""nlo <1".010' por el ~'e.. <I"n'" d.. l..... ~w, h.. b' ..ndo.~ ¡",do I><J' ~I ~,~"d.",.~, en "'1" "V' 'u,

fl--'I"'I....... (UV" ,,,.,,1' .....,, ", d "q~''''',..
1<1,' ",-) '1'"

"
'""·I,,,,''''·I.,d.oL,' ,·1, ·'·,,'l·""Cll .• M'·,.I n., ck-n,,¡ 0..1 ,O< """de', 'L'O ',(J<:r,.",un, ,]e- re·, ·..m",,: j" .ub '",,,.n' ';"j'; ," , • ,,,,-, I"p.•,-",,''-'' c·'rc·,,,'I,oL·.lc ,,,.,"

":'1"''''

Numero de erectores de la Mesa

Numbrt:' J tcl<él!"I', ,le 1", I\-1~Sd

DISTRIBUCION DEYOI9~

DISTRIBUClO I)_~ors P<lj)eletas cumplimentadas

cape.etes for mahtz ade s
• Votos validos

• Vots valllls
Votos en blanco

• Votos nutos vots en btanc

• vots nuts

• Total Votos

• t ot a¡ vut<,

• Numero de votantes

• rJ"mbr", rito"·""r,j"'~

;.r
, ..~
"'. -,.,
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTAClO DE PERSONAL A LES ADMINISTRAClONS PUBliQUES

VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA
VOTS OBTINGUTS PER CADA CANDIDATURA

'." ,.;"_.

BOE núm. 239

CANDIDATURAS
CANDIDATURES

1111111

Viernes 5 octubre 1990

. .

(Organización Sindical. Coalición
Grupo de funcionarios)
(Orqanitzecic Smdical, Coalició,
Grup de Funcionans)

29249

B ¡MO.OELO EOA 16.1
MODEL EOA l§ 'o .

SIGLAS . VOTOS
SIGLES OBTENIDOS

VOTS
OBTINGUTS
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B
MODELO EOA 16,2
MODELEOA 162

ELECCIONES A'ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ElECCIONS A 6RGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A lES ADMINISTRAClONS PÚBlIQU!'S

INCIDENCIAS
INCIDÉNCIES

, ,

O NO
NO

; O_SI,- ,

51
,

"

)

"
,

, .

Lo que se acredita por la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa con los Vocales
integrantes de la misma, Interventores y'Representantes de la Administración de la que yo.
como Secretario, doy fe:
Cosa que s'acredita amb la present Acta, que signen el President de la Mesa amb els Vocal>
que la integren, Interventors i Representants de I'Administració, de la qual JO, com a
Secretan, dono fe:

-
Presidente VocalesPresident Vocals

Fdo.:

Fdo.:
Signat

Signat
Representante de la Administración

Interventores Él Representarit de l'Adrnirustacio
ElsInterventors

Fdo.:
Signat

Fdo.: Secretario
Signat El secreten

i Fdo.:
Signat "

BOE núm. 239Viernes 5 octubre 199029250
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B [MODELO EOA 17
MODEL EOA 17

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION OE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECClONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINiS TRACIONS PÚBLlQU ES

O Administración del Estado
ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORAL PARAAd m In istració de I ' Estat

DELEGADOS DE PERSONAL

O Administración de Justicia ACTA D 'ESCRUTINI DE MESA ELECTORAL PER A DELEGATS DE PERSONAL
Administració de Justicia

O Comunidades Autónomas
Cornunitats Autónomes

O Administración Local
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Adrrunistració Local
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

, -,

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

DATOS DE IDENTIFICACION DE LA MESA ELECTORAL
DADES D 'IDENTIFICACIÓ DE LA MESA ELECTORAL

Fecha de cons titución de la mesa electoral:
Data de consti tució de lo mesa electoral

Fecha de votación:
Dala de la votació

COMPOSIClON DE LA MESA
COMPOSICIO DE LA MESA

Presidente
President

Vocal
Vocal

Vocal -Secr etario
Vocal-Secretan

Interventores
tnterveruors

,--

Representante de la Administración
Represeruant de l'Adrrumstracio

VOTACION
VOTACIO

D/D' Secretario/a de la Mesa electoral
Secretan/a de !a mesa electora: ----

CERTIfICO que. d tas __ horas del dld de la teche. se dieron por terminadas las cper aciones de recuento de vetes por el Pnsrderue d" 1" ~,d

nab¡•cncos... lerdo por el Presidente, en alta I/Ol, las papeletas, cuyo resultado es el siguiente:

(lKlr~r(Uq"." ,11t-~ non-s ud~11J tJ..'td 1J"Id ... I_~rl.:'Sld!:,f)t do; la M"".<l ha donar per dldtJclGd k's "~;c"dllU"~ d,.. '<:-l,;l11;.,[e [j" \oi t'>, I',,--,~c" \ 1, ,; I ,.,

',TU <lllcl 1<"., i'<l¡,<""'Ic''', ",1 ft'''ult<ll ,k ¡,..s l~uclls es e! ~"su~'!!l

Numero de electores de la Mesa
Nom br e d 'el ectors de ta mesa: -

DISTRIBUCION OE VOTOS
1)ISTRIBUCiO DFVOTS

Pepele tas cumpfimentadas
• Votos validos • Numero de votantes l-'''pd~':''S 1,'¡rrn"ll:zad,,~

• \lnl') ".3!IOS • r~','Ill~"e oe- ,'utd"t~

• votus nuto-, Votu~ en btancc

• ~ "iS "u"
\/r,\11 •.'ro l,l"rl( --

e rcratvoto-,

• I "rJI '~, JI."

'-
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B IMODELO EOA 17 1
MODEL EOA 17 1

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBlIQU ES

VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA
VOTS OBTINGUTS PER CADA CANDIDATURA

(Organización Sindical, Coalicion VOTOS
APELLIDOS Y NOMBRE Grupo dé funcionarios) SIGLAS OBTENIDOS
COGNOMS I NOM

(Organització Sindical, Coalicio, SIGLES VOTS
Grup de Funcionans) OBTINGUTS

I
i

I,

I

I
I

I
I

I,1
i
I 1

, I
I - II I
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B
MODELO EOA17.2
MODEL EOA 172

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL ~ LES ADMINISTRACIONS PÚBLlQUES

INCIDENCIAS
INCIDÉNCIES

O NO
NO

O SI .. -
SI

lo que se acredita por la presente Acta, que firma el Presidente de la Mesa con los Vocales
integrantes de la misma, Interventores y Representantes de la Administración de la que yo,
como Secretario, doy fe:
la qual cosa sacredita per aquesta acta, que Signen el President de la Mesa amb els Vocals
d'aquesta, els Interventors ; els Representants de l'Administració , i JO, com a Secretan, en
dono fe:

Presidente
VocalesEl Presiden t Els Vocals

Fdo.:

Fdo.:
Siqnat

Siqnat
Representante de la Administracion

Interventores El Representant de l'Adrnirustacio
Els Interventors

Fdo.:

Secretario
Signat

Fdo.: El Secretar;

Siqriat

Fdo.:
, Siqnat

"¡,,.

.-~.:.,~
-:'..

.'~

: ~¡ "

.:.'

,"o.
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración IMODELO EOA 1B
Els espais ornbrejats seran emplenats per l'Adrntmstractó B MODEL EOA 1B

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACiON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
ElECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBLIQUES

O Administración del Estado REMISION DEL ACTA DE ESCRUTINIO DE MESA ELECTORALAdrnirustraci ó de" Estat
REMISSIÓ DE L' ACTA D' ESCRUTlNI DE LA MESA ELECTORALO Administración de Justicia

I DIDIIIJAdrninistració de Justicia Fecha de remisión

O Comunidades Autónomas Data de remiss¡ó

Comunitats Autonómes

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

EIED:JAdministració Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Unidad Electoral Mesa sece Anrrurustranva Municipio t'rOVInCla

Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

I I I I I
A las horas del dia de la fecha y habiéndose terminado todas las operaciones de

recuento de votos, adjunto le remito el Acta del Escrutinio realizado en esta Mesa, asi como las
papeletas im¡,ugnadas y las no válidas, conforme a lo previsto en el arto 27.4 de la Ley 9/1.987 de 12
de Junio, e Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trab aj o y
Participación del Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

A les hores del dia ,un cop acabades totes les operacions de recompte de vots. us
adjunto l'acta dell'escrutini fet en aquesta Mesa I també les paperetes Impugnades I les que no son
valides d'acord amb el que preveu l'art 27.4 de la Llei 9/1987, de 12 de Juny, d'Organs de
Representado. Determinació de les Condicions de Treball I Participado del Personal al Serve: de les
Admírustracrons Púhliques.

EL PRESIDENTE DE LA MESA
EL PRESIDENT DE LA MESA

Firmado
Siqnat

Sr. Presidente de la Junta Electoral de Zona
Sr President de la Junta Electoral de Zona

Documentos presentados el dia de de 199 a las horas,
Documents presentats el dia -d de199

--~

a les ---hores,

asignándole el número de Registro EL SECRETARIO DE JUNTA ELECTORAL
DEZONAAls quals s'assíqna el número de Registre

EL SECRETARI DE LA JUNTA ELECTORAL
DEZONA

Fdo.:
Siqnat

.-.. -
"

"

",
..'.

',O"

~,: ..

,',

,
t.

,,.,
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los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
B

MODELO EOA 19l
Els espars ombrejats seran emplenats per l'Adrninistració MODEL EOA 19 .1

ELECCIONES A ORGANOSDE REPRESENTACION DEPERSONAL ENLASADMINISTRACIONESPUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DEREPRESENTACIÓ DEPERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PÚBlIQU ES

D Administración del Estado ACTA DEPRDCLAMACION DERESULTADOS DEMIEMBROS DE
Adrninistració de lEstat JUNTA DEPERSONALD Administración de Justicia ACTA DEPROCLAMACIÓ DE RESULTATS DEMEMBRES DE JUNTA
Adrninistracró de Justicia DE PERSONAL

D Comunidades Autónomas I Fecha de rermsíon ITIJTIIJJCornurutats Autcnórnes Data de rerrussró

D Administración Local JUNTA elECTORAL DE lONA []i]jjJAdrninistració Local JUNTA ELECTORAL Dt ZONA

Unidad Electoral Mesa Sede Administrativa MunicipiO Provincia
Unitat Electoral Mesa Seu Administrativa Municipi Provincia

I I I I I
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 0:0 Agrupación Sectorial OACTIVITAT ECONÓMICA PRINCIPAL: Agrupació Sectorial

DATOS IDENTIFICACION DE LAJUNTA ELECTORAL DE ZONA
DADES D'IDENTIFICACIÓ DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Fecha de constitución: Ambito de la elección OData de constituci ó: Ambit de I'elecció
COMPOS/CION:
COMPOSICIÓ

Cargo en la Org. Sindical, ccet. o Grupo de
1ero Apellido 2Q.Apellido Nombre D.N.!. funcionarios(' )J. E. Z.
t r Cognom 2n Cognom Nom D.NI Qrg Slndlcdl,CUdl o Gr up dieCarrec o la

J E Z lullClundrlS ')

TEXTO SIGLA CODIGO

¡ EX 1 SIGlA CODI

Presidente:
President:

1--

Vocales.
Vocals

I

I

I
Secretario: !
Secretan !I

Representante
de la Admón.:(*)

Represeruant
de ('A(Jm (. )

(*) Estos datos no se cumplimentarán en las JEZdonde se celebren por primera 'Vez elecciones.
(*) Aqueste., dades no shauran d'ernptenar a las JEZ on se celebrin les eleccions per primera veqeda

29255Viernes 5 oclubre 1990BOE núm. 239
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración B MODELO EOA 19.1 I

Eis espais ombrejats seran emplenats per l'Administració MODEL EOA 191 I
--

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE MEMBR.ES DE JUNTA DE PERSONAL (Continuació)

VOTACION
VOTACIÓ

CALlFICAClON DEL ACTA: D COMPUTABLE D NO COMPUTABLE
QUALlFICACIÓ DE L'ACTA:

COMPUTABLE NO COMPUTABLE

TIPO DE ACTA:

D ALTA D BAJA D SUSTlTUClON D MODIFICAClON
TIPUS D'ACTA:

BAIXA SUBSTITUCIÓ MODIFICACIOALTA

Recibida~ en este Junta Electoral de Zona el/las Actal~ de escrutinio de la/s Mesala~ etectcrevres aSI como tes papetere-,

impugnadas y no validas a que se refiere el arnculc 27.4 de la Ley 9/1.987 de 12 de Junio, de Organos de Rep,esentacion, Oeterminacion

de las Condiciones de .Trabajo 'i participacion del Personal al servicio de las Administraciones Publicas, los resultados globales de Id

vcradon son los siguientes:

Rebudev en equeste Junta EII'noral de Zona f Acta 1110'S Ac!':'s d \:'Suutlnl de Id M':'Sd II",s M",s",s Electurdl· s, "'''1 ,,,rn 1",,,

p<lper",ll:'\ Impugnad,:,s I no var.oes e Qué es referelx I e rt 274 de la LIt"1 9"'987. de 12 de Iurty. d OIgan, <..1"-" R",pres",ntdllO,lJl:'krmlll"'tIO

de les (c-"dllluns de lrebaltr Partmp ac¡o dO;;'I P",rSuflal al )O;;'r~t'1 ¡JO;;' les Admlrllstracluns Publique, O;;'ls resulta!> glubals dO;;' ia \/,..tac¡c SOJl ",Is

Se9Ut~"h

Fecha de la votación DJ:IITIIJData de Id votac¡o

Número de Mesas
Nombre de meses VARONES MUJERES

----~-

Número total de Electores HOMES DONES
Nombre total d erecrors

" ,

VARONES MUJERES
NúmerO total de Votantes .. HOMES DONES
Nombre total de votants

PAPELETAS VALIDAS PAPERETES VÁLlDES
PAPELETAS NULAS TOTAL PAPELETAS

CUMPLIMENTADAS EN BLANCO PAPERETES NUL.LES TOTAL PAPERETES
FORMALlTZADES EN BLANC

Número de representantes elegibles
Nombre de representats elegibles
Número de representantes elegidos
Nombre de representats elegits

RELACION DE CANDIDATURAS CANDIDATOS

RELACIÓ DE CANDIDATURES CANDIDATS

ORG. SINDICAL 1') SI GLA COOlGO N°PRESENTADOS NO ELEGIDOS NO DE VOTOS
%N" ORG SINDICAL 1') SI G LA CODIG Nre PRESENTATS Nre ELEGITS NOMBRE DE VOTS

1

2

3

4

S

I

(*) Coalición o Grupo de funcionarios. (*) Coatioó ó Grup de funcionans
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
B MODELO EOA 19.2

Els espais ornbrejats serán emplenats per l'Admirustrac¡ó MODEL EOA 192

.ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
AC [A DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL (Ccminueció)

INCIDENCIAS
INCIDÉNCIES

O NO

O SI

,

-'..

los que susuiben,'¡ntegrantes de esta Junta Electoral de Zona, a la vista de los resultados obtenidos. resueltas los reclamacicoes

presentadas ante la misma y uno vez determinados los votos a cada undidatura, conforme a las reglas establecidas en el articulo 18.' de

la ley 9,1.987 de 12 de junio. de Organos de gepresenreoon. Determinacion de las Condiciones de Trabajo y Participacion del Personal al

Servicio de los Administraciones Publicas, proclaman a los siguientes candidatos:

LJs quo suo,>Ulut:'rl IIltt:'gr,ints d eqoe sta Junta Etactore l de lona. a la vista oets (l'sultats obtlOguts, fl::',>"lld I..-s (o:'cldmó(lUflS qut:' s: h61l

¡.lJt:''>l::'ll1dll ufld veY6dd dt:'\t:'rmlOd\'> ets ..-OH a (aJó candidatura, decord amb les ftoglt:'s estebtertes d \.alt 1& 1 J", Id LlO:'1911ge/, dO:' 12 (j",

luny. d Olll""'> ¡JO:' H",prt:'st.'nta(IÓ, De termmac.ó de tes C"ndlclvns do:' Treballl Partlclpacló del P\?rsvnal di Server ce les AdmllllslraUuns

Publrqut-v ¡,ro ¡( tarnen els Candl(.Jdtssequents

D CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)

N. de votos obtenidos N. de representantes SIGLA CODIGO

Nre. de vals cb.tinquts Nre. de represenlanls
SIGLA CODI

---

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

SEXO
ler. Apellido 2. Apellido Nombre . SEXE D.~l.I

1r. Cognom 2n. Cognom Nom V M
D.NI

. H D

("} Coalición Ó Grupo de funcionarios. (*) Coalició o Grup de funcionans

'-:;'
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración B MOOELO EOA 193
. Els espais ombrejats seran emplenats per l 'Adrru rustrac¡Ó MODEL EOA 19 3

ACTADEPROCLAMACION DE RESULTADOS DEMIEMBROS OE JUNTADEPERSONAL (Continuación}
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL (Conunoec¡o)

[J CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG SINDICAL (')

Nº de votos obtenidos No de representantes
SIGLA CODIGO
SIGl.A COD!

Nre. de vots obtinquts -- Nre de representants ~-

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

SEXO
1er. Apellido 20 Apellido Nombre SEXE D.N.I
lr. Cognom 2n. Cognom Nom V M DN I

H D

0
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG SINDICAL (')

No de votos obtenidos No de representantes SIGLA CODIGO
Nre de vots obtinquts Nre. de representants --- SIGLA CODI

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIO DE REPRESENTANTS ELEGITS

1er. Apellido 20 Apellido Nombre ~~.~~ D.N.I
1r. Cognom 2n. Cognom Nom

V M D N I

H D

(*) Coalición o Grupo de funcionarios. (*) Coalició o Grup de funcionaris

29258
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los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración B MODELO EOA 19.4
El" esoe.s ornbrej ats seran emplenats per i'Administració MODEL EOA 194

ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMAClÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL (Conuooec¡ó)

0
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG SINDICAL (*)

SIGLA CODIGO
No de votos obtenidos No de representantes SIGLA CODI
Nre de vots obtinguts -- Nre. de representants --
RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

SEXO
1ero Apellido 20 Apellido Nombre SEXE D.N.I
1r. Cognom 2n. Cognom Nom V M D.N.I

H D

[] CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRESENTADA PER ORG SINDICAL (*)

No de votos obtenidos No de representantes SIGLA CODIGO

Nre de vots obtinquts Nre. de representants -- SIGLA CODI

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRESENTANTS ELEGITS

1ero Apellido 20 Apellido Nombre ~~~~ D.N.I
1r. Cognom 2n. Cognom Nom

V
D.N.IM

H D

(*) Coalición óGrupo de funcionarios. (*) Coalició ó Grup de funcionaris

·'..~.
,. -"
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.Los espacios sombreados serán cumplimentados-por la Administración B MODELOEOA19.n
Els espais ornbrejats serán ernolenatsper I'Adrrur-istrec¡ó

.
MODEL EOA 19 n.

ACTADE PROCLAMAClON DERESULTADOS DE MIEMBROS DE JUNTA DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DE JUNTA DE PERSONAL (Conunuació)

0
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRE5ENTADA PER ORG. 51NDICAL (*)

CODIGO
No de votos obtenidos No de representantes

SIGLA
SIGLA CODI

Nre de vots obtinquts -- Nre. de representants --

RELACION DE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIÓ DE REPRE5ENTANT5 ELEGIT5

1er. Apellido 20 Apellido Nombre ~~~~ D.N.I
1r. Cognom 2n. Cognom Nom V M D.NI

H O

.

0
CANDIDATURA PRESENTADA POR ORG. SINDICAL (*)
CANDIDATURA PRE5ENTADA PER ORG 51NDICAL (*)

No de votos obtenidos No de representantes SIGLA CODIGO
Nre de vots obtinguts Nre de representants -- SIGLA CODI

RELACIONDE REPRESENTANTES ELEGIDOS
RELACIO DE REPRE5ENTANT5 ELEGIT5

1er. Apellido 20 Apellido Nombre
SEXO
<;EXF D.N.I

1r , Cognom 2n Cognom Nom D.N.IV M
H O

(*) Coalición ó Grupo de funcionarios. (..) Coalició Ó Grup de funcionaris

29260
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El Presidente ordena se hagan públicos los resultados definitivas del escrutinio mediante su exposición en
el tablón de anuncios de la Unidad Electoral y que se envíen copias de este Acta a la Junta Electoral Generala de
Comunidad Autónoma, lo que firman todos los presentes y de lo que yo, como Secretario. doy fe.

El President ordena que es faein púbhcs el) resultats definitius de ¡ "escruum rnitjencant exposici ó al
tauler d anuncis de la Unitat Electoral I que s envitn copies d aquesta Acta a la Junta Electoral General o de
Cornunn at Autónoma; cosa que signen tots els pr esents. i de la qua! jo, corn a Secretan. dono fe

ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE MIEMBROS DEJUNTA DE PERSONAL(Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE MEMBRES DEJUNTA DEPERSONAL (Continuació]

,;'

."':",

....:

<.,'....
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El Presidente
El President

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

El Representante de la
Administración

El Representant de
I .Adrninistració

Fdo.:
Srqnat:

.

.

Los Vocales
Els Vocal s

Fdo.:
Siqnat:

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

El Secretario
El Secretan

Fdo.:
Signat:

B
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r Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
B MODELO EOA 20

L_Les espais ombre¡ats seran emplenats per l' Adrninistracio MODEL. EOA 20

ELECCIONES A ORGANOS DEREPRESENTACION DEPERSONAL EN LASADMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRAClONS ~UBlIOUES

D
Administración del Estado ACTADEPROCLAMAClON DERESULTADOS DEDElEGADOS DE
Administració de I . Estat PERSONAL

D Administración de Justicia ACTA DE PROCLAMAClO DE RESULTA TS DE DELEGA TS DE
Admirustracio de Justicia PERSONAL

D Comunidades Autónomas

IFecha IJlTIOJJComunitats Autónomes Data

D Administración Local
JUNTA ELECTORAL DE ZONA []]ITjJAdrrunistració Local
JUNTA ELECTORAL OE lONA. .-c ..

Unidad Electoral Sede Administrativa Municipio Provincia
Unitat Electoral Seu Administrativa Municipi Provrn cia

rrI 11
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: CIJJ Agrupación Sectorial OACTIVITAT ECONÓMICA PRINCIPAL: Agrupació Sectorial

DATOS IDENTIFICACION DE LAJUNTA ELECTORAL DE ZONA
DATES D'IDENTIFICACIÓ DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

Fecha de constitución: Ambito de elección OData de constitucio : Ambit de l'elecc¡o
COMPOSICION:
COMPOSICIO:

Org.Sindical. Coal. ó

Grupo de funcionarios (*)

Cargo en la J,E.Z. ter. Apellido 2Q. Apellido Nombre D N.1. Org Sindical, Coa! 6 Grup
Cartee a la J E.Z 1r.Cognom 2n Cognom Nom D N I de funcionaris (*)

TEXTO SIGLA COOIGO
TEXT SIGLA CODI

Presidente;
Prestderu

Vocales:
VocaJs

I I,
:

Secretario:
Secretan:

Representante
Ide la Admón. : (*)

I
Represeru aru

Ideí'Adm ( ")

(*) Estos datos no se cumplimentarán en las JEZ donde se celebren por primera vez elecciones
(*) Aqueste'! dades no shauran d'emplenar a les jEZ on se celebrm les eleceions per primera vegada

'".',.'

, ,~
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los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
MODELO EOA 20.1les espais ornbrejats seran emplenats per l'Administracio B
MODEL Ea,,", 2Q, 1- -

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIO DE RESULTATS DE DELEGATS DE PERSONAL (Continuacro)

VOTACION
VOTACIO

CALlFICAClON DEL ACTA: D COMPUTABLE D NO COMPUTABLE
OUALlFICACIÓ DE L'ACTA:

COMPUTABLE NO COMPUTABLE

TIPO DE ACTA:

D ALTA BAJA D SUSTITUCION D MODIFICAClON
TIPUS DE L'ACTA:

BAIXA SUBSTITUCIO MODIFICACIÓALTA

Recibidas en esta Junta Electoral de Zona el/las Acta/s de escrutinio de te.s Mesa/a.s.EJ:ectora.f!les así corno ..

las papeletas impugnadas y no válidas a que se refiere el articulo 27.4 de la ley 9/1.987 de 12 de Junio. de
Organos de Representación. Determinación de las- Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
servicio de las Administraciones Publicas. los resultados globales de la votación son Jossiguientes:

Rebvdes en aquesta Junta Electora! de Zona r'ecte/tes actes d'escrutiru de la Mesa electoral/les Me ses
electorals. a¡x¡ com les paperetes impugnades i no valides a qué es refere¡x r'ert. 274 de la tje¡ 9/1-987, de 12 de-

. juny, d'Organs de Representació, Determinac¡o de les Condicions de rreoau i Participació del Personal al Serve:
de les. Adrrurustracions Públioues, ets resultats globals de la voteció són ers seqúents:

Fecha de la votación ...... ... ....... .. DIIJIII]
Dala de la votacó
Número de Mesas
Nombre de meses ..................

' VARONES MUJERES

Número total de Electores HOMES -- DONES --
Nombre total d'electors

.........
MUJERESVARONES

Número total de Votantes HOMES DONES' -
Nombre total de votants -- --

PAPElETAS VALIDAS PAPE RETES VALIDES
PAPelETAS NULAS TOTAL PAPelETAS

CUMPLIMENTADAS EN BLANCO
PAPE RETES NUI 1 ES TOTAl PAPU\E TES

f uHMAll r LADlS EN SLANC

Número de representantes elegibles
Nombre de rapresentants elegibles
Número de reprsentantes elegidos
Nombre de representante elegits

SEXO Organizacion Sindical (-¡
NO

NO ler. sEXE Ot qaruz actón su,dl(al (0)20, Apellido Nombre D,N,1.Apellido VOTOS

1r Cognom
2n Cognom Nom DN.I TEXTO SIGLA CODIGO Nrev M

H D TEXT SIGlA CODI vals

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(>1") Coalición o Grupo de funcionarios. (*) Coalició ó Grup de tuocionans

..
'-'!,"

"

"

,'",

.-
,.... '..
0..'

: :.~

,'"
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administración
B

MODELO EOA 20.2
Les espars ornbrejats seran emplenats per l'Adrninistrac¡o MODEL EOA 202,

ACTA DE PROCLAMAClON DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL (Continuación)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE DELEGATS DE PERSONAL (Conunuació)

INCIDENCIAS
INCIDENCIES

O NO
NO

O SI
SI

-

Los que suscriben, integrantes de esta Junta Electoral de Zona, a la v ista de los resultados obtenidos, resueltas
las reclamaciones presentadas ante la misma y una vez determinados los .... otos a cada candidatura, conforme a
las reglas establecidas en el articulo 18.1 de la ley 9/1.987 de 12 de junio, de Organos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Serv ic¡o de las Administraciones
Púbhces, proclaman a: los siguientes candidatos:

Ets qui subscnuen. integrants d'aquesta Junta Electoral de Zona, a la vista deis resuttats ob tmqc ts. resol t es
les reclarnacions que s'han presentar i una vegada de terrrunats els vals a cada candidatura, d'acord crnb les
regle'> evroblerte, a lart 181 de lo Llei 911 987 de 12 de j uny d'Orqans de Representac.o. Detet minacró de 1<:,'>
Condrc.oos de Treball i Perticipació del Personal al Serve¡ de les Administracions Públiques, proclamen els
sequeru s candidats

RELAClON DE CANDIDATOS ELECTOS
LLlSTA DE CANDIDATS ELECTES

SEXO Orqarnzacion Sindical (') Nº
N° ter Apellido 20 Apellido Nombre SEXE D.N.!. Or qarue ecro« Slnd'ldl ("' VOTOS

211 Cognom 2n Cognom Nom D N I TEXTO SIGLA CODIGO NRE
v M

o TEXT SIGLA CODI VOT5
H

1

2

3

4

S

6

7 I I
I

8

9

10

(*) Coalición o Grupo de funcionarios. (*) Coalició oGrup de funcionans
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El Presidente ordena que se hagan públicos los resultados definitivos del escrutinio mediante
su exposición en el tablón de anuncios de la Unidad Electoral y que se envien copias de este Acta a
la Junta Electoral General o de Comunidad Autónoma, lo que firman todos los presentes y de lo
que yo, como Secretario, doy fe.

El president ordena que es facin públics els resultats definitius de l'escrutiru mitjancant exposició
al tauler d'anuncis de la Unitat Electoral i que senviin copies d' aquesta acta a la Junta Electoral
General o de Comunitat Autónoma, cosa que signen tots els presents, i de la qual JO, com a
Secretan, dono fe

ACTA DE PROCLAMACION DE RESULTADOS DE DELEGADOS DE PERSONAL(Continua<Íón)
ACTA DE PROCLAMACIÓ DE RESULTATS DE DELEGATS DE PERSONAL (Continvació]

...-(

BüE núm. 239

El Presidente
El President

Fdo.:
Signat .

. 101 j:1

Viernes 5 octubre 1990

B MODelO EDA 20.3
MODEl EOA 20 3

Los Vocales
ElsVocals

Fdo:
S,gnat:

29265
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.

El Representante de la
Administración

El Representant de
l' Adrninistració

Fdo.:
Signa!.

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Signat:

Fdo.:
Siqnat :

Fdo.:
Siqnat :

El Secretario
El Secretar;



B MODELO EOA 21

MODEL EOA 21

-._.
ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRÁClONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIÓ DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBliQUES

O
Administración del Estado RESOLUCION DE RECLAMAClON DE PROCLAMAClON DE
Adrninistració de I 'Estat CANDIDATOS ELECTOS

O Administración de Justicia RESOLUCÓ DE RECLAMAClO DE PROCLAMACIO DE CAND:DA IS

Administració de Jusncta ELECTES

O Comunidades Autónomas .

Cornunitats Autonomes JUNTA ELECTORAL DE ZONA

O Administración Local JUNTA ELECTORAL DE ZONA
Adrmnistració Local

Visto el escrito presentado por O./D·.
Vrst l'escrit presentat pel Sr.

per la Sra.
reclamando contraen representación de

en representació d que reclama contra

el Acuerdo de proclamación de candidatos electos en las elecciones a:
I'acord de proclamacro de candidats electes les eleccions a.

O Delegados de Personal
celebradas el diaDeteqats de Personal

O Miembros de Junta de Personal que t.nqueren Iloc el -_._-
Memb-es de Junta de Personal dia

de de 199 ' correspondientes a la Unidad Electoral de
d de 199 ,corresponents a la Unitat Electoral

de esta Junta, previa deliberación al efecto, ha resuelto:

10
d'aquesta Junta, havent deliberat previament sobre la reclamacio, ha resolt .

1r

20
20

Han formulado voros particulares en cor-t-a los miembros de la Junta;
Han formutat vots particulars en contra d'aquest.a oec.s¡ó els merob-es de la Junta sequents

D.ID".
El Sr.
La Sra Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados el recurso contenciosos

electoral a que se refiere 10 Sección XVI del Capitulo I del Título 1 de la Ley Orqénica 5/1.985, de 19 di!
Junio, del Régimen electora' General, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29 de la ley 9/1.987,
de 12 de Junio. de crqaoos de representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y
Participación del Personal ai Servicio de las Administraciones Publicas.

Contra aquesta resoluc.c eis mtesessats poden mterposar el recurs cont enctós electoral a que .:-<,

re lereix la Secc¡o XVI del C2pi:oi ¡ de! Titol I de la Llei Orgánica 5/1985 de 19 de juny. de! Reqirn Electoral
General, d'ecord arnb >21 QLé d~ ...r-osa l'art 29 de la ue¡ 9/1987, de 12 de junv. d'Ot qans de Representaoo

I
De terrninectó de les C(;r:d:-~¡C':'1S ere Trebe!l , Parucipació del Personal (ll Serve¡ de 11:-'''' Adrrurus tr ac.c.o-,
Pubt.ques

En ,a de de 199
_d de 199 =.

El PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
oL PRESIDENT DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

,

Fdo.:
D./D~. Signat:
Sr/Srd.

~.~.'
"".

',':
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Los espacios sombreados serán cumplimentados por la Administracion
B MODELO EOA 22

Les espais ombrejats serán emplenats per I'Administració MODEL EOA22

ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRA{:IONES PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LES ADMINISTRACIONS PUBlIQU ES

O
Administración del Estado COMUNICACION DE RESULTADOS DEFINITIVOS DEL
Adrninistració de I 'Estat ESCRUTINIO

O Administración de Justicia COMUNICACIO DE RESULTATS DEFINITIUS DE L' ESCRUTINI
Adrnirustració de Justicia

O Comunidades Autónomas JUNTA ELECTORAL DE lONA

Cornunitats Autónomes JUNTA ELECTORAL DE ZONA -

O Administracion Local UNIDAD ELECTORAL

Adrninistració Local UNITAT ELECTORAL .-0·_..._- .

0.10".
. .'

, Presidente de la Junta Electoral
El Sr.! La Sra. " President de la Junta Electoral

de Zona comunica a:
de Zona comunica a:

SIGLACODIGO

O Organización Sindical:
CODI SIGLA

Or qani tzeció Sindical

O Coalición: .

Coalicio

O Grupo de Funcionarios:
Grup de Euncionans

que su'candidatura, un vez finalizadas todas las operaciones de escrutinio ha obtenido
que la seva candidatura, una vegada finalitzades tetes les operacions d'escrutini, ha
obtinqut ..

votos en las elecciones:
vcts a les eteccrons .

(Numero)
Miembros de Juntas de Personal(Nombre) O Membres de Juntes de Personal

a O Delegados de Personal:
Deleuats de personal:

por lo que le corresponden, conforme alo dispuesto en la Normativa Electoral vigente
per la qual cosa II corresponen, d'acord amb el que disposa la Normativa Electoral vrqent.

, :representantes
(Nº total) representants
Nre. total

En consecuencia, han resultado elegidos los siguientes candidatos:
En consequéncia, han resultat eleqits els sequents candidats :

SEXO

1er. Apellido 20;;>. Apellido D.N.!.
SEXE

Nombre
1r Coqnorn 20. Cognom Nom D N I V M

. H D

I

I I
! I
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTACION DE PERSONAL ENLAS AOMINISTRACIONES PUBLICAS
ELECCIONS A ÓRGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PÚBLIQUES

.;.. ,:..

29268

ter. Apellido
1r Cognom

20. Apeltidc
2nCognom

Viernes 5 octubre 1990

Nombre
Nom

D. t,I.1.
DNI

B

V
H
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MOOELO EOA 22.'
MODEL EOA 22 1

SEXO
SEXE

M
D
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ELECCIONES A ORGANOS DE REPRESENTAClON DE PERSONAL EN LAS ADMINISTRAUONES PUBLiCAS
ELECCIONS A ORGANS DE REPRESENTACIO DE PERSONAL A LESADMINISTRACIONS PUBLiQUES

La qual cosa comvnrco en cornpfirnent de l'art 27.5 de la lIe!9/1987, de 12 de juny, d'Orqans de Repr esentac¡o.

Deterrrunac¡ó de les Condictons de Treball I Participació del Personal al Serve: de les Admirustractons Publiques

lo que comunico en cumplimiento del articulo 27.5 de la Ley 9/1.987 de 12 de junio. de Orqenos de

Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las

Administraciones Públicas.

29269

MODELO EOA 22.2
MODEL EOA 22 2B

Viernes 5 octubre 1990

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesados el recurso contencioso electoral a

que se refiere la Sección XVI del Capítulo I del Título I de la ley Orgánica 5/1.985. de 19 de Junio. del Régimen

Electoral General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 9/1.987. de 12 de Junio. de

Organos de representación. Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al

Servicio de las Administraciones Públicas.

Contra aquesta resoruc¡ó els interessats poden interposar el recvrs contenciós electoral a que es re tererx la

Secr¡c XVI del Capital I del Titol de la uer Orqánica 511985, de 19 de Juny, del Reqrm Electoral General. dacotd

amb el que drsposa t'ert«!e 29 de la L1e19/1987, de 12 de juny. d'Ór qans de Repre seruac¡ó. Deterrmnec¡ó de les

Condicions de Treba!l i Participado del Personal al Serve: de les Admimstracions Publiques

BüE núm. 239

;.' ,~

En • a
---~~ .

de
d

de 199
de 199

EL PRESIDENTE
EL PRESIDENT

Fdo.:
5ig nat:

.,

',;



111. ,¡

ELECCIONES A ORCA..'lOS DE RE?RESENTACION DE PERSOnAL EN LAS ADrHNrST8...ACrON::S ?U3t:::AS
EL::CCIONS A ORG,1.NS DE REPR::SENTACIO DE PERSONAL A L2S ADMINISTaACrONS PG8LIQUES
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ELECCIONES A ORGA.."'!OS DE R.E?R..ESE:NTACION DE PEaSo:rAL EN
LAS AD:-rlIiHSTRACIONZS puaLICAS 19

EL~CCIONS A ORGANS DE REPRESENTACrO DE P~RSCNAL A LES
J'.D;HNIS1'RAC~CNS POBLIQUC::S 19

SR. PRESrOE~r DE LA JunTA ELECTOR~L DE ZONl

Seu de la .Jun t a

.:'
Dce i c i l i , Cal"'r:r o Plalia I iG, •

localitlt

EOA - 52

Especificacions:

C¡Jd i

.

Provincia

UNE C4 229 X 326 {gr-andár-La apr-ox í.mada )

Color- blanc en quaLs evo L 't onaLí.tra t , amb f'ons interior

Engomat en la punta d~l tancament al llar~ de tota la solapa

:~:'.
.-.....::;--.,
_O",



ELECCrml'2S A ORGANOS DE REFRSSENTACIOr/ DE: PERSONAL EN LAS ADHINISTít.AClmr::S PUBLICAS
EL~CCIONS A CRCANS DE REP?2S2N7ACrO D~ PERSONAL A LES ADMINISTRACrONS POBLIQUES

'~.'.:, .

BOE núm. 239
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:t~jU!~O~d ! !poJ
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EL'ZCCJ(JÍiES ;,. OSCA.."IQS DE" P.E?R.I:.S~NT,;:::IQN nc PERSmt;.:.. E71
U·.S ;...:rX:::NISTR;.cI.Jrn-:s PUBLICAS 19

EL~CCICNS A CE:;;',NS o:::: R-¿::aSSEl\'iACIO os p::::nSGrI.';L P. L;::S

AJ~rNLSTRAC!ONS PGEL:QU::::S 19
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1;;;;:" i Cog:<O¡;¡S

I
üc ei ci li . t ar r er e PI;;~ a I ~I ú:a .

localItat

Cod i Pr cv l nc i a I
EOA - 53

Especifi:::a<:loi1s:

UN:::: C4 229 X 326 (grand&cia aproximada)

Color blanc e~ qualsevol tcnalitat, amb fans i~te~io~

Engomat en la punta del t~1c~~ent al lla~g de t~ta la sol~9a



EL::CCIONES .A ORGA~rOS DE Rl::?RESC::NTACION DE PERSONAL EN LAS A.DrH~IIS7!tACION'ES PUELIC¡.t.$

ELECCIONS A ORCANS DE RE?RESi::NTACrO De: PERSONAL A LES ADM!NISTRAcrONS ?OELIQl'iS
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Et:::CCIONE':S A ORG.\~[OS DE RS?SESE:l'r.;.CION DS PE::tSC::;'.L EN

LAS AD:HNISTRACIOU:::S PUBL!CAS 19

¡l~CCIO~S I O~G~NS DE RE?~ESE~T~CIO DE P~RSQH~l I LES lo~r~rsr~~

CiONS PUBLiQUES 19

."Del i COSfl.O:S 1
I

üce i c i l i , C.H'r!r , PLao;a .'{,j.l..

Lcc al i t a t

IC,di ! Per v i ac i a

L. '-. _
EC,," - S4

Especificacions:

UNZ C4 22S X 326 (gr~.daria ap~oximada)

Color blanc en queLs evo L t tonali t e t , amb s .rcos Lrrt er-Lor

Engomat ·en la punta del tancament al llarg ¿e tata la s~lapa
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ELECCrONf:S A QRCAJ."iOS DE R!!?RE:SE:NTACION DE· PERSmlAL EN LAS ADr.{INIS7?4(':ION:S PUBLICAS
ELECCIONS A ORGANS DE RE?RES~NTACIO DE P~RSONAL- A LES ADMrNIST~ACIONS POELIQUES

:~'Pu!AOJd ! !pa:)
:~2HP~'ol

:H!:)!II0Q

:Hn!'.J~1:~U!\lI?'" "5
: r<'.Jop~ [) r2~~Un

tiil 1';''30tJJ1J -s j;¡

:~!l;,~~";l!

ELECCIOm::.; " OIlGMlCJ'::; De: 1iI~1' JIC::">!.::N '1'11elO¡I 01:: I'En::iülIAL 1m
L/,S l\lnll HlS'jT¡IICIOfJES l'UULi.CflS 19

ELECC !Oil$ ¡ G.~G': :15 D¿ R~?S.~S~!JD.cro O( PUSO.'tAL A LES A:J~I¡-:J!Si;;:':-

e rOll$ ?U5LI O:JE S 19

L. p,.t:HI"I: cobertJ con ti 1, seguÍEnt docc~~ntaciá:

- O[.'1PLAR OH ACTA O'ESOtJfUH
- PA~E~Er;l.S O( vaTS I;UL S O OS J~C T,- O, R::CU.:;,l.~!O

- OEOE/ICDlS D1If.T~El.VEllTlJ~S ¡ RE?RES[NTA:n DO
L'.l,O:n,'tfS;'C(.l,C"r!

Se. Pr-es i den t ¿, ¡ a JUI"I ra El e c t o r a] d, Z.,na
~ ~ u do 1, Jt:." t a

I
00,,::.1 e ~ ! i., C,a:'r~r o P1a~ a

Localitat

eod i Provincia

~OA - SS

Esaec í.f í.cac i ons :

mlZ C4 229 X 326' {gr-aridár-La 2.?roxim2.¿a)

Color bLanc en qt.:.alsevolt ton2.1itat. a..mbs fans Lnt er-Lor-

E:1g0iol2.t .'l la purrta cel tranc amen t al llar¿; d. tobo la sol2.~2.
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SOBRES
e O B E R T E S

~U:CC!mI7.3 A C?G.~~OS DE R!?RZSZ){7;.CICU D::: PE?S)

MAL E:¡ LAS AmnNIS!rtACrO~!ES PüSLIC·.S 19

ELECCIONS A URGñNS DE REPRESENTACIO DE P~R30NA~

A lES ACNINISTRACIONS POBLIOUES 19

JUNTAS DE PERSONAL

JUNTAS DE PERSOI!AL

JUNTES DE PERSONAL.

Especificacions:

BüE núm. 239

Mad:!o EOA 13
~aé el ::0.01, 13

-,

UNE e6 114 x 162 (grandaria aproxi~d~)

Coiar blanc en qualsevol tonalit~t. a~b fo~s intarior, ce 70g/m2

Engoma t en la p un t a del tranc ame n t; al llarg de to'ta la solapa
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SOBP.ES
e o B E R T E S

ELZCCIOtiE:S A O?G.,l.....r.\iQS TI:: RE:??.ESZ:i?)'.CZÓ¡¡ D!: PZ?S9.
N;..t E!( LAS A\JHINIST?:.l.CIONES Pr..:BLIC.~.S 19

ELEccrONS A ORGANS DE: R'::P~:::SENTfl.CIO DE: PS.RSJNAL
A L~S ADMINISTRACIONS POB~!QU'::S 19

DELEGADOS DE PERSONAL

DELEGATS DE PERSO~AL

Mo d elo EOA 14
M o e e 1 EOA 1.1

29275

DELEGATS DE PERSONAL

Especificacions:

UNE e5 114 x 162 (gr2nda~ia aproximada)

Colo~·sepia. canya o palla en qualsevcl tonalitat; de 70g/m2.

Engomat en la punta del tancament al 112rg de tata la sola~a
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